
DERECHO
Y JURISTAS

VALENCIANOS
EN EL SIGLO XV

VICENTE
GRAULLERA SANZ

D
E

R
E

C
H

O
 Y

 J
U

R
IS

T
A

S 
V

A
L

E
N

C
IA

N
O

S 
E

N
 E

L
 S

IG
L

O
 X

V
V

IC
E

N
T

E
 G

R
A

U
L

L
E

R
A

 S
A

N
Z





DERECHO Y JURISTAS VALENCIANOS EN EL SIGLO XV





DERECHO Y JURISTAS VALENCIANOS EN EL SIGLO XV

Vicente Graullera Sanz

2009

C O N S E L L E R I A D E  C U L T U R A  I  E S P O R T



© Generalitat Valenciana, de la present edició
© Vicente Graullera Sanz

C O N S E L L E R I A D E  C U L T U R A  I  E S P O R T

Conselleria de Cultura i Esport
Direcció General del Llibre, Arxius i Biblioteques

Directora General del Llibre, Arxius i Biblioteques
Ilma. Sra. Silvia Caballer Almela

Biblioteca Valenciana
Monestir de Sant Miquel dels Reis
Av. de la Constitució, 284
46019 València – Espanya
http://bv.gva.es

Disseny i maquetació: 
Conselleria de Presidència
DG de Relacions amb Les Corts i Secretariat del Consell
Àrea de Publicacions

ISBN: 978-84-482-5154-3
Depòsit legal: 

Imprés a Espanya

Queda prohibida la reproducció total o parcial d’este llibre, com també la inclusió en un sistema informàtic, 
la seua transmissió en qualsevol forma o mitjà, tant electrònic, mecànic, per fotocòpia, registre o altres 
mètodes, sense el permís previ i per escrit dels titulars del copyright.



3

ÍNDICE

Prólogo  ......................................................................................................................................  5

Juristas valencianos del siglo XV ......................................................................................  7
 Fuentes y método  ............................................................................................................  8
 Restos del siglo anterior .................................................................................................  10
 La familia Jaffer y la escribanía de la curia de Gobernación ...............................  12
 Plano de Valencia en el siglo XV, una ciudad en reformas ...................................  13

Los reyes de Valencia en el siglo XV ................................................................................  20
 Martín el humano ............................................................................................................  20
 Interregno. El Compromiso de Caspe ........................................................................  21
 Fernando de Antequera ..................................................................................................  21
 Alfonso el magnánimo ...................................................................................................  22
 Juan el grande....................................................................................................................  24
 Fernando el católico .........................................................................................................  25

El valor del dinero y los salarios en el siglo XV ...........................................................  27
 Los tribunales de Justicia ...............................................................................................  28
 Los Justicias de la ciudad de Valencia ........................................................................  29
 Jutge d’apel·lació dels Amprius .....................................................................................  30
 Jueces de apelación y recursos......................................................................................  34
 Efímero Tribunal de Apelaciones ................................................................................  35
 La Audiencia del Rey y sus Consellers ........................................................................  36
 La recusación del juez-árbitro .......................................................................................  39
	 Oficiales	del	rey .................................................................................................................  42
 El Abogado Fiscal .............................................................................................................  42
 El Abogado de Pobres y Miserables ............................................................................  44
 El Tribunal del Batle General ........................................................................................  45
 El Gobernador y sus asesores ........................................................................................  46
 La cultura y la formación de los juristas ....................................................................  49
 Los Juristas y la Iglesia valenciana ..............................................................................  58
 Canónigos de Valencia ....................................................................................................  63

Los Juristas de Valencia  .......................................................................................................  66
 Consellers juristes en el siglo XV  ................................................................................  66
 Los Abogados de la ciudad de Valencia  ....................................................................  70



4

	 Inquisidores	de	los	oficiales	 .........................................................................................  79
 Calle de los Juristas ..........................................................................................................  81
 Asociaciones de Juristas  ................................................................................................  81
 La sociedad valenciana y el dinero  .............................................................................  84
 La calidad de juristas-abogados «sospitosos» ...........................................................  85
 Asesores de la Corte del Justicia de Valencia ............................................................  88
 Corregidores de notarios y juristas .............................................................................  92
 Examinadores de notarios .............................................................................................  95

Nómina de Juristas en el siglo XV. Apunte biográfico ..............................................  99

Juri stas clérigos y juristas de otros lugares  ..................................................................  305

Apéndice    .................................................................................................................................  421
Cultura y bibliotecas jurídicas  .............................................................................................  423
Bibliotecas de juristas  ............................................................................................................  431

Documentos copiados ...........................................................................................................  453
1. Juramento de juristas y notarios en 1342 y 1343  ......................................................  455
2. Sentencia contra Joan Busquets  .....................................................................................  458
3. Mestre Racional. Luis Saranyana abono la sanción impuesta por el Justicia .....  460

Bibliografía  ..............................................................................................................................  461

Índice onomástico ..................................................................................................................  465

Índice toponímico ...................................................................................................................  477



5

Prólogo

La importancia de la historia del derecho valenciano viene avalada por el libro que 
ahora	se	publica.	Es	esta	una	obra	que	pretende	llenar	un	vacío	historiográfico	nota-
ble, y que se completa con el trabajo realizado por el mismo autor sobre los juristas 
valencianos del siglo xvii y con la esperada edición de los del siglo xvi. 

En esta ocasión, el profesor Vicente Graullera nos deleita con un exhaustivo y ri-
guroso trabajo de investigación que nos transporta a la Valencia del siglo xv, en cuya 
vida política, económica y cultural jugaron un papel relevante los juristas. La ciudad 
de Valencia comenzaba entonces su andadura hacia la modernidad, con hitos tan 
destacados como la fundación del Estudi General, el establecimiento de la corte del 
duque	de	Calabria	y	de	su	magnífica	biblioteca	que	reunió	a	destacados	intelectuales,	
y	una	marcada	proyección	marítima,	con	edificios	tan	emblemáticos	como	la	Lonja.	

Como ya se ha dicho, en aquella dinámica y creciente ciudad cobró destacado prota-
gonismo	la	figura	de	los	juristas	valencianos,	a	los	que	podemos	conocer	casi	al	detalle	
gracias al documentado estudio que ahora editamos, y que nos ofrece abundantes datos 
y	noticias	biográficas	de	quienes	formaban	este	colectivo,	hasta	ahora	desconocido.	
Nos referimos a una selecta nómina de más de quinientos profesionales formados en 
nuestra tierra o fuera de ella, que hizo del derecho su modus vivendi. 

Así, encontramos a destacadas personalidades de la talla de Luis Crespí de Vall-
daura, rector del Estudi General; Bonifacio Ferrer, hermano del santo y autor de la 
famosa Biblia valenciana, primera vulgarización al valenciano del libro sagrado, o Juan 
Jofré, creador del hospital de los Inocentes, de Valencia. También podemos encontrar 
a ilustres dinastías de juristas, como la de los Belluga, con Pere Belluga, autor de una 
importante obra sobre las cortes y las libertades valencianas; la de los Jaffer, o la cé-
lebre familia de los Borja, en especial Alfonso y Rodrigo, futuros papas Calixto III y 
Alejandro VI, respectivamente. 

Esta fértil actividad jurídica se convirtió en un decidido puntal de apoyo a los 
diferentes reinados de la Valencia foral e institucional. En toda esta vertebración, el 
papel de los juristas fue notable al poner al servicio de las más diversas instituciones 
del antiguo reino de Valencia sus conocimientos y experiencia, que garantizaron la 
estabilidad política del territorio. De su deber de estado, formación y ocupaciones trata 
también el libro, a partir de una inédita documentación que nos permite ahondar en 
la función ejercida por este colectivo en las instituciones del momento, tanto civiles 
como religiosas. 

Mención especial merece el capítulo dedicado a los juristas y al mundo de las biblio-
tecas. No en vano, en el sector jurídico encontramos algunas de las mejores bibliotecas 
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de la época –algunos de cuyos inventarios se reproducen aquí–, que nos permiten 
aproximarnos al mundo sociológico y cultural de estos profesionales del derecho, a 
sus apropiaciones lectoras, inquietudes y preocupaciones intelectuales que les llevó, 
en algunos casos, a ocupar cargos culturales relevantes en la Valencia del siglo xv.

En suma, estamos ante un estudio necesario y de obligada lectura para todos aque-
llos que quieran conocer el papel ejercido por los juristas en la Valencia del Renaci-
miento, que trascendió el ámbito estricto de la ley para implicarse en la vida política, 
económica y cultural de una ciudad que iniciaba el tránsito hacia la modernidad. 

Trini Miró
Consellera de Cultura y Deportes
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Juristas valencianos del siglo XV

Aunque llevo bastantes años dedicado al estudio del entorno de las leyes, los juristas 
y los abogados, mi primer trabajo publicado sobre los juristas valencianos en la época 
foral, fue un ensayo presentado al XVI Congreso de la Corona de Aragón, celebrado 
en Nápoles en 1997, en el que trataba sobre los juristas en el reinado de Alfonso el 
magnánimo.1 Me quedó un resto de datos no utilizados, sobre otros juristas, cuya vida 
profesional no había coincidido exactamente con la del reinado de Alfonso el magná-
nimo, posteriormente continué acumulando información en torno a este siglo de todos 
los archivos a mi alcance. Todo ello me ha llevado a la redacción de este trabajo, que 
viene a completar las noticias sobre el mundo jurídico en la Valencia del XVI.

He sido el primer asombrado al ver la cantidad de información que he logrado 
reunir sobre juristas que apenas eran conocidos, que eran muchos más de lo que 
pensaba. Algunos juristas llegaron a alcanzar prestigio en su propia tierra como es el 
caso de Pere Belluga, de quien los jurados de Valencia en 1446 acordaron que el nota-
rio Antonio Girona, hiciese una copia de su obra «per obs de cert libre de la obra del 
honor micer P. Belluga, que deu scriure e trelladar, per obs de la ciutat», un ejemplar 
para tenerlo en la Escribanía de la Sala, por eso se dispuso un anticipo, para adquirir el 
mejor material de soporte «pergami de cabrit bons e bells necessaris pera la dita obra», 
todavía no había transcurrido un año cuando la obra estaba terminada de copiar.2 Pero 
Belluga es un caso singular, la mayoría de juristas de su época estudiaban por tradición 
familiar	como	lo	hacían	los	de	otras	profesiones	u	oficios,	otros	se	sentían	atraídos	
por los temas jurídicos o por el prestigio del título de doctor y muchos buscaban un 
ascenso social en el mundo civil o eclesiástico. Por eso la vida profesional de estos 
juristas ni su popularidad solía alcanzar grandes niveles, salvo casos excepcionales.

Los futuros juristas, en este siglo, iniciaban y completaban su formación en las aulas 
diocesanas en escuelas de gramática o en despachos de abogados, pero el título o grado 
sólo podían obtenerlo si les era concedido a través de una universidad o de la autoridad 
eclesiástica. No debía ser tan difícil obtener un título de licenciado o doctor en Derecho, 
esto lo deduzco a la vista de la inesperada cantidad de juristas que he podido localizar, 
a menos que los pretendidos juristas careciesen de este título y exagerasen sobre sus 
estudios y conocimiento del derecho Civil o Canónico. De hecho existían, en el muni-

1  «Juristas valencianos en el reinado de Alfonso el Magnánimo», en actas del XVI Congresso Inernazio-
nale di Storia della Corona d’Aragona. Napoli 1997. Comune di Napoli 2000, p. 361-381.

2  AMV. Manual Consells A-33, fol. 222, el 17.09.1446 se encarga el trabajo a Girona. AMV. Manual Con-
sells A-34, fol. 23, el 25.08.1447, se paga a Girona las últimas 16 libras por su trabajo más 3 sueldos para 
la caja en que debe conservarse la obra copiada.
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cipio de la ciudad de Valencia, unos juristas que se nombraban cada año para actuar 
como «examinadores de abogados y juristas», que teóricamente revisaban los títulos 
de quienes pretendían actuar como abogados, y cuya actividad jurídica supervisaban, 
aunque no tengo apenas información de la actuación de estos expertos.

En la práctica cuando un jurista terminaba su formación, debía pasar una corta 
etapa de prácticas junto a otros juristas, al menos así ocurría cuando tenia algún jurista 
entre sus familiares o amigos, en caso contrario accedía al mundo laboral como podía, 
asesorando a quien tuviese necesidad de ello aunque su inexperiencia no augurase 
grandes victorias. Superadas las primeras prácticas, los juristas recientes era frecuente 
que intentasen acceder a alguna de las plazas de asesor que cada año se convocaban 
en la ciudad, para rÉnovar las que quedaban vacantes en los diversos organismos. El 
que me parece más singular era el de asesor de los Justicias de la ciudad, que eran tres 
plazas,	cuya	actividad	era	suficiente	para	adquirir	soltura	en	la	práctica	de	tribunales.	
De hecho, si a estas tres plazas para juristas, unimos las de los cuatro Consellers juristes 
que se nombran cada año para formar parte del Consell General supone que cada año, 
teóricamente se podía concurrir a siete vacantes tan sólo dentro de la organización 
municipal, pero había algunas más.3 Dispongo de un total de nombres de 700 juristas 
que a lo largo del siglo XVI fueron ocupando estos puestos en el municipio valencia-
no, claro que muchos nombres se repiten y por eso no son tantos. Si a estos juristas 
sumamos el resto de juristas, los que no pasan por estas instituciones, la cifra total se 
incrementa. En total habré podido localizar algo más de 500 juristas, aunque tan sólo 
la mitad ejercían profesionalmente en la ciudad de Valencia, la otra mitad eran clérigos 
que en su mayoría decían ser licenciados o doctores en derecho Canónico los cuales, 
aunque tenían muy limitada su actividad jurídica ante los tribunales, no renunciaban 
a hacer constar su condición de letrados. También, en esta segunda mitad incluyo una 
serie de juristas, con domicilio fuera de la ciudad e incluso del reino, que encuentro 
citados ocasionalmente.

Fuentes y método
Como fuentes de información he utilizado las memorias de la época, fundamen-

talmente las del Capella de n’Anfos el magnanim y las del Libre de memories,4 así 
como las Crónicas de Beuter, Escolano, Viciana y todos demás textos impresos que 

3  Vicente Graullera Sanz. Los primeros juristas valencianos. Valencia. Colegio de Abogados (2000), p. 
91, los Consellers juristas, se instituyeron por privilegio de Alfonso el benigno en 1329, pero no tengo 
constancia de que se nombrasen antes de 1344.

4  Libre de Memories de diversos sucesos e fets memorables e de coses senyalades de la Ciutat e Regne de 
valencia (1308-1644), ab introducció i nótes per Salvador Carreres Zacares. Valencia 1930. 2 vol. 
Dietari del capellá d’Anfos el Magnànim. Introducció, notes i transcripció per Josep Sanchis i Sivera. 
Valencia 1932.

Derecho y juristas valencianos en el siglo xv
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se referían a la época. Pero la mayor información la he obtenido de los archivos, 
directamente de los Protocolos Notariales, de los Manuals de Consells de Valencia y 
de los libros de los Justicias Civil, Criminal y 300 sueldos, así también los de Mestre 
Racional. Los Archivos donde he localizado los documentos fundamentalmente ha 
sido en el del Reino de Valencia, el de Protocolos del Patriarca, Municipal de Valencia 
y de la Corona de Aragón.5

En cuanto a la trascripción de los documentos, me he limitado a copiarlos textual-
mente, sin variarlos salvo para desarrollar alguna abreviatura, respetando incluso los 
que parecían error del amanuense.

Las	dificultades	en	la	lectura	las	he	ido	solucionando	gracias	a	la	paciencia	y	la	
ayuda de otros investigadores que me han escuchado, con los que he podido comen-
tar mis dudas y me han dado su opinión en cada momento, también he utilizado el 
Cappelli, o el diccionario de Alcover y el Du Cange,6 además de los textos de Fueros 
de Valencia en sus distintas ediciones y las praxis como las Instituciones de Tarazona 
y	el	Repertorio	de	Ginart.	El	lenguaje	no	ofrece	grandes	dificultades	de	lectura	en	el	
valenciano, salvo por algún arcaísmo. En ocasiones encuentro frases tachadas, de anti-
guo, por el propio escribano, que he de valorar, también frases hechas, abreviaturas e 
incluso algún refrán, en una disputa entre el jurista Gabriel Riusech y su inquilino Joan 
Lobet se apunta: «qui ha bon vehi, ha bon mati».7	Otra	dificultad	a	veces	es	el	Latín	y	
sus propias abreviaturas que obligan a un mayor esfuerzo, sobre todo en los nombres 
propios ya que cuando el escribano se las quiere dar de latinista llega a pasarse de 
raya y nos desorienta, latinizando los nombres propios, por ejemplo en 1433 a Isabel 
Bellvis, priora del convento de las Magdalenas la llama Isabel de Pulcroviso.8

Al revisar mi trabajo de tantos años me doy cuenta alguna de sus defectos y errores, 
temo por aquellos que no he sabido localizar y salvar. Quizás mi mayor defecto es que 
tengo demasiadas notas, aunque siempre me he frenado para no repetir lo que ya había 
dicho, es frecuente encontrar a un jurista actuando como árbitro, o curador, o prestando 
testimonio, para no excederme he dejado estas citas  en su mínima expresión, para que 
se entienda que sigue su actividad profesional. Sólo he puesto las citas que considero 

5  ARV. Archivo Reino Valencia. AMV. Archivo Municipal de Valencia. APP. Archivo de Protocolos del 
Patriarca.

6  Adriano Capelli, Dizionario di Abbreviature latine ed italiane. Milano 1987, sexta edizione.
Antoni M. Alcover, Francesc B. Moll, Diccionari Català, Valencià, Balear. Palma de Mallorca 1988, 10 vols.
Domino Du Cange, Glossarium mediae et infimae latinitatis. Graz 1954, 5 vols.

7  ARV. Protocolo 1903, not. Andreu Puigmicha el 18.09.1434, folio 135, v. dicen que es una antiqua 
refecta.

8  ARV. Protocolo 3196, not. Juan Jimenez, el 20.04.1433 sectrata del arrendamiento de tercio diezmo de 
Vinalesa y Meliana con el listado de productos que deben pagar: pan, vino, aceite, leguminosas, algarro-
bas, lino, cañamo y otros frutos.
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que enmarcan su actividad principal o su cronología profesional, aun así me da a 
impresión	de	escribir	un	tanto	telegráficamente,	por	lo	escueto	de	la	redacción,	lo	que	
puede restar brillantez al trabajo y darle aire de diccionario pero, a pesar de ello, me 
decanto por este sistema, a riesgo  de asemejarlo a una mini-biografía de personajes, 
que con los mismos datos podría tener el doble de la extensión que ocupa. 

He hecho un esfuerzo para no salirme del tema que me ocupa, cuando encuentro 
aspectos curiosos, difíciles de soslayar como es el caso del nombre de algunas calles, que 
reciben el del personaje popular que vive en su época y en ocasiones transcienden de esta, 
así en mi libro sobre los juristas del XVII, me refería al jurista José Más, que en 1634 vivía 
en la calle de na bell cos, la señora del buen tipo, conocida posteriormente por la aféresis 
que deriva en el nombre de calle de Navellos, pues resulta que este nombre de calle ya 
existía en 1447 se dice así, en una testamentaría, al referirse a una casa «primo hun alberch 
situat e posat en la parroquia de Sant Pere en lo carrer apellat de na bell cos».9

Por ello debo admitir la crítica del lector. Creo que lo más importante es que he 
intentado salvar del olvido a algunos individuos que nos antecedieron, unos con más 
mérito que otros, pero considero que todos merecen ser recordados y tenidos en cuenta 
en nuestra pequeña historia del derecho.

Restos del siglo anterior

He de referirme a algunos detalles en relación con mi anterior trabajo sobre los 
primeros juristas valencianos. Hace muchos años, cuando empecé esta serie de estudios 
sobre los juristas, era consciente de que me sería imposible hacer un trabajo ni siquiera 
medianamente completo, me faltaban años de vida para investigar tanto dato como 
necesitaba saber.10	Por	ello	había	que	fijar	un	punto	de	llegada,	una	meta	para	cada	
trabajo, era el decidir cuando un estudio estaba maduro para su publicación. La verdad 
es que, hasta el último momento, he ido encontrando algún detalle nuevo que añadir. 
Ahora,	aprovecho	la	publicación	de	los	Juristas	del	siglo	XV	para	rectificar,	corregir	y	
añadir algunos datos sobre los juristas precedentes incluso repitiendo en este trabajo 
algunos nombres como es el caso de Bernat del Miracle, que no llegó a vivir en el siglo 

9  APP. Protocolo 20883, not. Pau Camanyes, el 05.09.1447 la descripción la hacía el pintor Jaume Fillol 
que era albacea testamentario de Úrsula, esposa de Joan Sanchez.

10  Es aquí, donde quiero dejar constancia de mi agradecimiento a tantos investigadores que me ayudaron 
con su aportación de datos, al tiempo que ellos llevaban a cabo su propia investigación, recordaron mi in-
terés por los juristas y me fueron dando los datos que iban encontrando, muchos de los cuales estaban tan 
dispersos que nunca hubiese dado con ellos. Se trata de historiadores como Juan Corbalán, Jaime Richart, 
Manuel Febrer, Antonio Aura, Mercedes Gomez Ferrer, Matilde Miquel, Federico Iborra, Carmen Llanes, 
Jose Vicente Lopez, Luisa Tolosa, Vicente Bisbal y otros más cuyos nombres siento no haber incluido.



Vicente Graullera Sanz

11

XV.11 También incluyo algún documento extemporáneo al periodo que estudio como 
es el referido al juramento de quienes pretenden advocar	en	la	ciudad	que	se	refiere	
al año 1342, pero que no he vuelto a encontrar en años posteriores.12

Tan sólo algunas noticias ya nos permiten apreciar la fragilidad de este tipo de 
investigaciones, es esto lo que me posibilita seguir la tarea de rastreo ya que, de no 
ser así hace años que, todo estaría investigado. Por ejemplo el jurista Petrum di Forni 
o	Pere	Forner	del	cual	solo	sabía	que	su	nombre	figuraba	como	el	de	savi, elegido en 
1342 y tachado, porque había fallecido, ahora he localizado su testamento redactado 
pocos días antes de su muerte o el caso de un jurista como Franciscus de Curtibus o 
Francisco Cortes, doctor en derecho canónico, que en 1336 era rector de la iglesia de 
Cocentaina.13	Otro	caso	de	un	jurista	de	dudosa	identificación	por	mi	parte	es	la	de	
Jaime Dorrit que también podría tratarse de Jaime d’Ortis, en este caso savi en dret que 
en su testamento nombró heredero a su hijo de igual nombre Jaime d’Ortis, designando 
tutor a Guillem Gasti, ciudadano, al cumplir los 15 años de edad, el tutor era sustituido 
por un curador, el notario Berenguer de Oluja.14 También tengo referencias sobre un 
tal Arnau Mercer, savi en pret, cuyo testamento ológrafo fue publicado por el justicia 
de Valencia en 1336, o el de Vicent Çapujada, jurisperito, que testó en 1342.15

He procurado actualizar mi trabajo, teniendo en cuenta las recientes publicacio-
nes, una de ellas es un trabajo que nos informa sobre la organización de la cancillería 
episcopal de don Jaime de Aragón, que lo fue de Valencia en el siglo XIV.16 No solo 
se trata de un formulario y registro sino que incluye mucha información sobre las 
personas	que	integraban	la	cancillería,	entre	ellos	algunos	juristas	como	los	oficiales	
Bernat Candell, licenciado en Leyes (1369-1376) y Bernat Carcí, licenciado en Cánones 
(1377-1380). También incluye al provisor Miquel d’Apiera, licenciado en Decretos 
(1369-1370)	y	en	Xátiva	al	abogado	de	pobres	Berenguer	Vallflor,	bachiller	en	Leyes	

11  Mi trabajo sobre los juristas se completará con cuatro estudios, el primero ya publicado fue Los 
primeros juristas Valencianos, editado el año 2000 por el Colegio de Abogados de Valencia, el segundo 
fue Juristas valencianos del siglo XVII, editado por la Biblioteca Valenciana el año 2003, le sigue Derecho 
y Juristas del siglo XVI en Valencia en prensa y por último este sobre nuestro siglo XV.

12  ARV. Justicia Civil 87. Juramentos de abogados y notarios ante Pedro Colom, Justicia Civil, en 1342 
y	1343.	Incluido	en	Documentos	Copiados,	al	final	de	texto	(ARV.	Microfilm	num.	1537).

13  ARV. Protocolo 2776, not. Guillermo Guasch, el 19 kal. septiembre de 1342, fol. 78, referido a miçer 
Forner ARV. Protocolo 2912, not. Guillermo Guasch, el 8 idus, febrero de 1336, en relación con miçer 
Cortes Estos datos se los debo al paciente investigador Jaime Richart.

14  ARV. Justicia Civil 1911. Tutelas y curatelas de 1362. Documento nombrando curador, fechado el 
02.04.1362.

15  ARV. Justicia Civil 49 y 82, se trata de los libros del Justicia en que se anotan las tutelas, curatelas y 
requisiciones.

16  Un formulari i un registre del bisbe de Valencia En Jaume de Aragó (s. XIV). Edición de Milagros 
Carcel Orti. Universitat de Valencia 2005. Valencia.
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(1370). De alguno ya teníamos noticia pero hay otros que aparecen de nuevo, lo que 
nos	confirma	lo	poco	que	sabemos	de	esta	época	pretérita.	

La familia Jaffer y la escribanía de la curia de Gobernación
Quizás	un	caso	notorio,	a	mi	parecer,	de	las	dificultades	para	saber	sobre	la	vida	

y obra de un jurista sea el referido a Guillermo Jaffer, uno de nuestros juristas más 
conocidos y de cuya vida se sabía muy poco. Se suponía la existencia de dos Jaffer 
padre e hijo, ambos juristas y posiblemente un tercero del mismo nombre.17 La in-
formación de que ahora dispongo proviene de una reclamación que se hizo por sus 
descendientes en el siglo XVI, en demanda de un privilegio que les fue concedido a 
principios del siglo XIV. En este proceso he encontrado algún dato que no aparecía en 
escritos	anteriores	y	que	ayudan	a	conocer	un	poco	mejor	la	figura	de	Jaffer	y	sobre	
todo de sus descendientes.

Guillermo Jaffer I. A lo poco que pude decir sobre él, al estudiar a los juristas del 
siglo XIV, he de añadir que fue Juez de la Curia Real. Ya lo era en 1298, se refería a él 
el Rey Pedro el ceremonioso al tratar de un asunto sobre la acequia de Moncada.18 De 
nuevo se le cita como juez de apelación en un privilegio de Jaime II, de 7 diciembre 
de 1309, referido a la usura19 y en 1310 era  mencionado actuando como asesor del 
Lugarteniente del Procurador General del Reino,20 posteriormente en 1315 y en 1317 
como doctor en leyes y juez de la corte. A su muerte le sucede su hijo Guillermo, que 
también es citado como jurista.

Guillermo Jaffer II († c. 1349). En 1338 se le citaba como «profesor ac domine Regis 
Consiliarius», cuando concertaba el matrimonio de su hijo Guillermo con Elvira, hija 
de Peregrini de Montesanta, dueño de Carlet y de Castellana de Roderici. Casado con 
Margarita, el padre del novio como regalo de boda le donaba tras su muerte «post obitum 

17  ARV. Gobernación, 2445, Litium año 1515, mano 10 fol. 1 y sig. Toda mi información procede de un 
pleito interpuesto el 27.01.1515 ante el gobernador don Luis Cabanyelles, por Fernando de Verra, merca-
der, como procurador de Antonio Agosti, vicecanciller de S. M. que dice ser señor util de la escribania de 
la Corte del Gobernador de Valencia, derecho que había comprado el 06.03.1514 a los herederos de don 
Jeroni de Loriz, descendientes de Guillem Jaffer. Por distinta fuente ha estudiado esta familia y proceso 
el profesor Jose María Cruselles en Els notaris de la ciutat de Valencia. Barcelona 1988, p. 195-198.

18  Aureum Opus Regalium (AO.). Valencia 1515. Privilegio 137 de Pedro II del 5 de octubre de 1368, 
trata	sobre	la	anchura	y	profundidad	de	la	acequia	de	Moncada	y	se	refiere	a	la	emisión	de	una	copia	
de la carta que el rey Jaime II dirigió el 20 de abril de 1298, al Baile General del Reino de Valencia y a 
Guillermo Jafer, juez de Corte. Este título sobre la escribanía del Gobernador lo habia adquirido del rey 
Pedro, su consejero Guillem Jaffer el 7 de junio de 1338 (VII idus junii).

19  AO. Valencia 1515. Privilegio XLII de Jaime II.

20  Archivo Municipal de Valencia (AMV). Manual de Consells A-1, fol. 37 el 24.07.1310 (IX Kalendas 
augusti).
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meum» y la de Margarita, su madre, entre otros bienes las rentas del lugar de Oropesa 
y los derechos de la escribanía de la Gobernación de Valencia. También tuvieron y una 
hija llamada Isabel que se casó con Nicolau Carros y que era señora de Alfara.21

Guillem Jaffer II, estaba muerto en 1344. Su mujer, Margarita se trasladó a Bar-
celona, viviendo con alguna de sus hijas y allí se sintió enferma e hizo testamento 
nuncupativo en 1344, que fue presentado ante el Justicia de Valencia, tras su muerte, 
en marzo de 1348, pedía ser enterrada en la capilla del convento de dominicos, donde 
yacía	su	marido.	Se	refiere	a	sus	nietos	Guillem,	Dalmau	y	Margarita.

Guillermo de Jaffer III (†1342). No era jurista, vivía de la renta de sus propiedades y de 
las de los 30.000 sueldos de la dote de Elvira, su mujer, más los 15000 sueldos del creix. 
Si embargo su vida fue muy corta, enfermo hizo testamento el 2.02.1342 falleciendo 
poco después ya que el día 5 de ese mismo mes y año se hacía público su testamento, 
dejando dos hijos llamados Guillermo y Dalmacio, designando heredera a su madre.

Margarita, la madre hizo testamento nuncupativo el 18 de marzo de 1344 (XV Ka-
lendas aprilis) publicado el 20 de enero de 1348 (XIII Kalendas februarii). Nombraba 
a su hija Isabel de Carros y a su marido que, al parecer, debía parte de lo acordado en 
el convenio matrimonial de 1321.

En la familia Jaffer ya no hubo más juristas pero sus intereses quedaron relati-
vamente ligados al mundo del derecho y la justicia ya que durante todo en siglo XV 
fueron los dueños del derecho a la escribanía de la Curia del Gobernador. Aunque 
este derecho no lo ejercían directamente sino que se dedicaban a arrendarla y obtener 
beneficios,	que	mantuvieron	hasta	principios	del	siglo	XVI	en	que	vendieron	este	
derecho a la escribanía.

Plano de Valencia en el siglo XV, una ciudad en reformas
La muralla nueva, la cristiana, empezada a construir en 1356 fue lo que más caracterizó 

la ciudad de Valencia en el siglo XV. Fuera de ella el Palacio Real que, según nos informa 
el profesor Arciniega,22 en la transición del siglo XV al XVI tenía prácticamente confor-
mada su dimensión administrativa y palatina y, por consiguiente, simbólica y lúdica, su  
adecuación obedece a la labor de doña María de Castilla, esposa de Alfonso el magnánimo, 
virreina de Valencia y la de su cuñado don Juan de Navarra, futuro rey de Valencia.

La ciudad árabe, resultaba angosta, apenas quedaban espacios libres, el mercado se 
tenía que celebrar fuera de la muralla. La guerra contra Pedro de Castilla evidenció el 

21	 	Se	refiere	a	la	actual	Alfara	del	Patriarca,	lugar	que	Guillem	había	comprado	a	un	tal	Losá	y	que	en	
1389 fue vendido a Bonifacio Ferrer.

22  Luis Arciniega García «Construcciones, usos y visiones del Palacio Real de Valencia bajo los austrias», 
en Ars Longa 14-15. Depto. de Historia de Arte. Universidad de Valencia 2005-2006, p. 129-164. Su trabajo 
aporta muchos datos sobre las obras y evolución del Palacio Real de Valencia. 
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mal estado de la muralla y la necesidad de repararla y ampliar su perímetro, tarea que 
se inició mediado el siglo XV. Tras la ampliación, la ciudad intramuros, disponía de 
mucho espacio incluso con campos de cultivo, jardines y canales de riego. Pero en el 
centro	urbano	se	seguían	amontonando	los	edificios,	seguía	notándose	la	falta	de	plazas	
y	espacios	libres,	la	mayoría	de	las	vías	eran	calles	estrechas	que	dificultaban	el	paso	
de la gente y de las mercancías. Durante todo el siglo XV, las autoridades municipales 
mostraron una especial atención en ampliar el ancho de las calles, en crear plazas, 
anular callejones sin salida –azucachs–,	a	los	que	tan	aficionados	eran	los	moros.	Un	
ejemplo lo encuentro en una resolución municipal sobre un espacio urbano, ubicado 
en las proximidades del Hospital, entre este y la plaza dels Pellicers, en donde cuentan 
que había algunas casas pero en su mayoría eran muros, que limitaban los campos y 
creaban	un	sistema	complejo	de	callejuelas,	que	dificultaban	el	paso,	por	ello	se	procura	
cerrar los más posibles con el beneplácito de los vecinos de alrededor.23 También se 
favorece el derribo de casas mejorando la amplitud de calles y plazas, concediendo 
algunas compensaciones económicas, a quienes saliesen perjudicados. También hay 
que	tener	en	cuenta	la	baja	calidad	de	los	materiales	de	construcción,	los	edificios	
hechos de adobe, resistían mal el paso del tiempo, y los constructores solían adquirir 
estas casas, derribándolas de momento, pero sin apresurarse en construir, este hecho 
motivó las quejas de los ciudadanos, en 1454 pedían a los jurados que se limitasen 
los derribos que tanto afeaban la ciudad.24

La población se componía de diversas etnias y aunque habían aprendido a convivir, 
las	relaciones	no	eran	muy	pacíficas.	En	1445	hubo	un	gran	asalto	a	la	morería	de	
Valencia, hubo mucho tumulto. Todavía en 1458 se requería la intervención del rey 
para	compensar	a	los	damnificados	por	el	saqueo	y	recuperar	los	bienes	sustraídos.	
En 1459 una Provisión Real nombraba a Pere Belluga, Gabriel Santacilia y Joan Ros, 
doctores en Leyes, para que interviniesen en el informe del llamado Insulto a la More-
ría de Valencia y sobre el asalto y los robos a la aljama, correspondiendo la dirección 
de los interventores al Batle General.25

23  AMV. Manual de Consells A-33, fol. 89. En 05.04.1445, el Racional y el Síndico de Valencia informan 
que han visto «...vist e regonegut a ull un carrero que transita entre certs orts de la part del mur, prop Santa 
Maria de Gracia, devers lo carrer maior que va de la plaça dels Pellicers devers la casa dels Innocents, en 
lo qual dit carrero trau e creix dues vies o carrerons. Vista en apres la voluntat de tots los circunvehins e 
hereters en lo dit carrero sia clos e tancat a lurs despeses..., a la entrada de cascu dels dits dos...«. Sigue 
dando instrucciones precisas de como cerrar el callejón con dos puertas, una en cada extremo, que sólo 
se abriran para ir a regar los campos.

24  AMV. Manual Consells A-35, fol. 462 v. el 17.05.1474 con tanto derribo «se enllegia molt la dita 
ciutat».

25  ARV. Real Cancillería.	Diversorum	282,	fol.	43,	el	16.07.1459	se	refiere	a	los	juristas	citados	pero	hay	
otras muchas cartas sobre los daños causados.
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Aunque no quisiera entrar en muchos detalles he de hacer notar algunos casos 
que han llamado mi atención. La ciudad iba creciendo, pero la estrechez de sus calles 
seguía siendo un problema, los jurados aprovechaban cualquier ocasión para crear 
espacios libres, por pequeños que fuesen, así en agosto de 1418 el municipio tuvo 
ocasión de comprar unas casas casi en ruinas y mandó derribarlas formando lo que 
hoy conocemos como la plaza del Ángel. Aunque no siempre se podía hacer obras 
singulares, es el caso de los puentes sobre el río que eran casi todas pasarelas de ma-
dera, lo justo para cruzar el vado. En 1418 se acordó levantar un puente de madera 
que comunicase con el camino del Grao, poco después una riada se lo llevó y tuvo 
que ponerse un barquero que cruzase a quienes iban camino del mar, solo fueron 
unas semanas pero nos da una idea de los problemas que acuciaban a la ciudad en 
fase de crecimiento.26	La	torre	del	Miguelete	se	empezó	a	finales	de	siglo	anterior,	en	
este no solo se terminó sino que se unió al bloque de la catedral. En 1435 se acordó la 
construcción de una casa para albergar los instrumentos, que servían para celebrar la 
fiesta	del	Corpus,	todavía	existe,	se	la	conoce	con	el	nombre	de	La	casa	de	las	Rocas.27 
En la 1444 se inició la construcción de la Torres de Quart y en 1469 la Lonja. La lenta 
reforma de la ciudad continuaba, en 1446, la mujer de un tal Bonet convino el derri-
bo de una casa suya, que estaba junto a otra también de su propiedad, en la plaza de 
Vilarrasa, por ello percibiría cien sueldos, cuando el derribo estuviese hecho y el solar 
despejado de escombros.28 

La gran ocasión para despejar un área del centro de la ciudad surgió a causa de 
un incendio que tuvo lugar en la «fusteria», junto a la plaza del mercado y la calle del 
Trench, la noche del 16 de marzo de 1447, se declaró un gran incendio que se extendió 
por la «Fusteria e del carrer apellat del Trench e gran part de la Pelleria», al parecer fue 
provocado. Se perdieron casas, ropas, muebles e incluso murieron diez personas, gentes 
modestas que tuvieron que ser socorridas por la caridad pública. El municipio aprovechó 
el suceso para prohibir la instalación de carpinterías en aquel lugar, enviándolas a la plaza 

26  AMV. Manual de Consells A-26, fol.311 v. En 1418, «que sia fet un pont de fusta en lo riu en lo cami 
de la mar». M. Consells A-30, fol. 157. En 1434, Los Jurados disponen el pago «...an Johan Sentander, 
mariner, dos sols sis diners, per cascun dia de tant com tindra una barqua al pont trencat per passar les 
gents franques. Les quals cosses duren tant com plaura als honorables Jurats de la dita ciutat».

27  AMV, Manual de Consells A-31, fol 17, v. En el Consell de 08.07.1435 se acordó la construcción de la 
que luego se llamaría Casa de las Rocas «que entre mur e mur, al portal de Serrans, fos feta una casa per 
conservar los entramesos de la Festa del Corpore Cristi» .

28  AMV. Manual de Consells A-33, fol 174. En 23.02.1446 el Consell concedió una ayuda por «...enderrocar 
e valor de un alberch que per ordinacio d provisio feta de paraula en dies pasats es stat enderrocat, de la 
dona na Johana muller den Frances Bonet, mariner, lo qual havia e posehia en la plaça dita vulgarment 
de mossen Lois de Vilarrasa, davant de un altre alberch maior della mateixa e davant lo canto del alberch 
delnoble don Pedro de Urrea, fossen donats de les Pecunies Comunes cent sols pagadors apres que tota la 
terra sera dalli levada e no ans».
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de Predicadores.29 Para que no volviese a repetirse un hecho semejante, se ordenó que los 
carpinteros se trasladasen, con sus talleres, a la plaza de Santo Domingo. En enero de 1448 
ya se abrían calles nuevas en la zona del mercado como la que iba desde la platería.30

La acequia principal de la ciudad era la de Rovella que entraba por la zona de Quart, 
a lo largo de la calle de los Tintes, pasaba por el mercado central, cruzaba la ciudad 
hasta la puerta de los judíos y de allí hacia Ruzafa. Era una acequia de gran utilidad 
para la ciudad y lo fue durante muchos años, casi hasta la actualidad, pues abastecía 
de agua a diversas industrias sobre todo las de curtidos y tintes, movía molinos como 
el de Rovella, regaba los campos y servía para recoger agua residual y arrojarla fuera 
de	la	ciudad.	Los	fines	de	semana	se	hacía	subir	bruscamente	su	caudal	para	que	
arrastrase sedimentos, animales muertos y aguas sucias.

El nordeste de la ciudad era la zona más marginada, allí estaban las industrias 
molestas, la Morería y el Burdel, quedando bastantes campos y zonas de cultivo. En 
1455, cuando tuvo lugar el saqueo de la Morería,31 que quedó prácticamente aban-
donada	y	permitió	la	futura	absorción	de	la	barriada	y	la	creación,	a	finales	del	XVI, 
de la parroquia de San Miguel.32 El antiguo mercado estaba junto a la iglesia de San 
Juan,	rodeada	de	pequeños	talleres	artesanales,	allí	se	celebraban	las	fiestas	de	toros	
y cañas y los ajusticiamientos.33 

29  AMV. Manual de Consells A-33, fol. 278, v. Se da la notícia del incendio «en la Fusteria e del carrer 
appellat del Trench e gran part de la Pelleria»,	los	alrededores	quedaron	llenos	de	escombros	que	dificul-
taban el paso, el 31.03.1447 se acuerda: «provehiren empero quels fusters e alguns no puxen star o habitar 
en lo dit Mercat». En agosto de 1447 (AMV. M. Consells A-34, fol 21,v.), acordó «Provehiren acordadament 
que tots los fusters dels quals fa mentio lo dit Consell anassen per star e habitar e la plaça de Predicadors, e 
per raho del mudament quels fahien fer, de lurs cases qui havien en lo Mercat e en altres lochs de la ciutat, 
en les quals no podien tornar a star ne habitar, les fos feta per la ciutat alguna subvencio». Se sospechaba 
que fue un incendio provocado, se rumoreaba que lo habia iniciado un tal Genis Ferrer, para vengar a su 
mujer había sido condenada a muerte, como cómplice de un asesinato.

30  AMV. Manual de Consells A-34, fol. 50. En 23.01.1448, «Donen forma al carrer nou que va de la Ar-
genteria al Mercat».

31  Era el primer domingo de junio de 1355. A las nueve de la noche se inició el alboroto que duró hasta bien 
entrado el día siguiente. Afortunadamente casi todos los daños fueron materiales, solo murió un moro.

32  El Marqués de Cruilles, en Guia Urbana de Valencia antigua y moderna (Valencia 1876), T. II, p. 139 
dice que, consagrada la antigua mezquita fue transformada en iglesia, pero sería parroquia hasta después 
del Concilio de Trento.

33	 	La	fiesta	de	Toros	o Corro de bous	se	solía	celebrar	en	la	plaza	del	mercado,	desde	fines	del	siglo	
XIV, con ocasión de la visita de personajes reales o por Corpus. Se componía de dos partes, una la de los 
caballeros que burlaban y rejoneaban al toro y otra más popular, en la que los más jóvenes se divertían, 
cada uno a su manera, provocando la hilaridad de los espectadores. Más detalles en mi trabajo «Fiestas 
con toros en Valencia. La burguesía valenciana en los siglo XIV al XVII», en Actas del Colloque Interna-
cional, Des Taureaux et des hommes. Paris 1999.
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En 1481 ya vivía en Valencia el impresor Lambert Palmart que, un año después, en 
su taller de la calle del Portal de Valldigna, imprimió el que se tiene por ser el primer 
libro impreso en España.34	En	1489	Nicolás	Spindeler	firmaba	capítulos	para	imprimir	
400 ejemplares del famoso libro de caballería Tirant lo Blanch.35

La	mayor	reforma	urbanística	fue	la	construcción	de	la	Lonja.	El	edificio	antiguo	
estaba en muy malas condiciones y los Jurados se plantearon si debía reformarse, con-
solidándolo, o era mejor construir uno nuevo. Tras muchas dudas, en 1484 acordaron 
la compra de unas casas viejas, frente a San Juan del mercado, para ubicar en su solar 
la nueva Lonja.36	El	mes	de	julio	de	1486	el	edificio	de	la	Lonja	estaba	prácticamente	
terminado y el Municipio aceptó la entrega de la obra. Sin embargo, para comprender 
mejor	el	esfuerzo	que	significaba	llevar	adelante	cualquier	reforma	urbana	creo	que	
es mejor el ejemplo de la ampliación de una plaza como la llamada de Novals, que se 
llevó a cabo en 1483. El «obrer de la ciutat», Francisco Martínez als Binlaygua, recibió 
el encargo de decir cuales casas había que derribar, cual era su valor y qué vecinos que 
se	beneficiaban	con	la	reforma,	pues	sobre	ello	se	cargaría	el	coste.	En	total	fueron	15	
casas tasadas todas ellas en algo más de 100 libras. El resultado fue la plaza que hoy 
conocemos como la plaza de Mariano Benlliure al principio de la calle de Moratín, 
que apenas es un ensanche de la propia calle.37

En 1485 se propuso la construcción de un Hospital General, que reuniese los cuatro 
existentes	de	Sclapers,	la	Reina,	Beguins	y	San	Lazer	con	el	fin	de	que	«els	pobres	sien	
millor albergats y percaptats».38 Unos meses después el Consell acordó cubrir el viejo 
brazo del rió que servía de acequia, en un tramo junto a la iglesia de la Santa Cruz.39 

34  APP. Protocolo 22734, not. Luis Orti, el 03.11.1481 cargan a Joan del Mas, cirujano, un censal de 100 
sueldos «Lambert Palomart empremtator librorum, oriundis imperii Alemania», domiciliado en Valencia, 
interviene su esposa Elionor y Luis Arinyo, notario y a su mujer Loysa. ARV. Protocolo 2127, not. Juan 
Sans el 19.09.1490 testó su mujer, Elionor Ximenez, su marido estaba fuera y no llegó a verla viva, pues 
murió pocas horas después. Vivían en la parroquia de San Bartolomé, cerca del portal de Serranos.

35  ARV. Protocolo 2006, not. Jaime Salvador, el 07.08.1489, el impresor celebra el contrato con Joan 
Cervelló, escriva de manaments», Luis Bertran, mercader y Pere Tranper. libreter, que se comprometen a 
pagarle 75 ducados de oro y proporcionarle el papel necesario para la impresión.

36  AMV. Manual de Consells A-43, fol.58. Se compró más de 20 casas, que se fueron derribando poco 
a poco.

37  AMV. Manual de Consells	A-43	fol.95	v.Con	Binlaygua	informaron	los	maestros	Berthomeu	Bonfill,	
Pere	Comte,	Joan	Gozalbo	y	Joan	Albiol	«qual	benefici	prenen	les	circunvehins	del	dit	derrocament	e	
tachen lo que a cascu ne tocara pagar»

38  AMV. Manual de Consells A-44, fol.115, En 29.03.1485.

39  AMV. Manual de Consells A-44, fol.252, v. En 29.04.1486: «que sia cubert un tros de Vall situat en 
la parroquia de Sancta Creu lo qual afronta ab la paret de la Scola de Valldigna, ab paret de les letrines 
de la dita Scola e ab casa de la honrada na Beatriu, lo qual vall esta enfront del azucach o carrero qui es 
entre la casa de la dita na Beatriu e la adoberia dels çabaters».
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Da la impresión de que la ciudad esta sufriendo muchas transformaciones. En 1494 se 
derribó,	en	todo	o	parte,	unas	35	casas	con	el	fin	de	ensanchar	la	calle	de	las	Avellanas	
y la plaza de la Higuera. Incluso se intentó descongestionar el Mercado mandando a 
la mayoría de mozos de transporte a la plaza de San Francisco.40

Con	todo	lo	expuesto,	los	temas	más	conflictivos	de	este	siglo,	a	la	vista	de	los	que	
se trata en el Consell General son: la constante sequía que es motivo de procesiones 
y rogativas y lleva consigo la escasez de trigo, piensos y ganado. Las bandosidades y 
luchas entre familias, enfrentadas a lo largo del tiempo, dando lugar al bandolerismo 
nobiliario. Las guerras, la sucesión al trono y sobre todo la piratería que asolaba la costa 
apenas defendida. En 1472 habrá un intento, entre otros, de defenderse directamente 
de los piratas berberiscos, para ello se ayudará económicamente a Antonio Ballester, 
notario de Valencia que pretendía armar una galera de 20 bancos. La ciudad le ayudó 
con 1500 sueldos, imponiéndole unos capítulos por los que le obligaban a patrullar 
la costa del reino, desde Oropesa a Alicante, avisando de la llegada de moros y otros 
enemigos, durante los meses de julio y agosto, y en años venideros durante cuatro 
meses, de mayo a agosto. El resto del año quedaba libre para comerciar «per la via de 
Barberia o en altres parts de terra de moros», al igual que lo hacían otros mercaderes 
valencianos.41 

40  AMV. Manual de Consells A-48, fols. 264 y 283. En 1.08.1495 «...tots los traginers ab lurs besties e asens 
e rocins, no stiguen en lo Mercat de la present Ciutat de Valencia, ans vagen a la plaça de Sent Frances, 
exceptats los traginers que menen lo carbo, os quals vagen a star en lo dit Mercat».

41  AMV. Manual de Consells A-39, fol. 101 y 118, el 11.05.1472.
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Sección del Plano de Antonio Mancelli en 1608.



Derecho y juristas valencianos en el siglo xv

20

Los reyes de Valencia en el siglo XV

En la edad media, mantener una estirpe durante varias generaciones, aunque fuese 
de familia real, resultaba excepcional debido a los grandes riesgos a que se exponía 
todo ser humano por el mero hecho de nacer. Para asegurar una dinastía era necesario 
tener el mayor número de hijos posible, por eso en caso de viudedad o esterilidad, se 
procuraba concertar rápidamente un nuevo matrimonio. Tener diez o más hijos era 
normal en cualquier familia, lo difícil era que la mayoría de ellos llegase a edad adulta. 
Por privilegios reales los padres de doce hijos estaban exentos de una larga serie de 
impuestos, esto se daba en el reino de Aragón, también en Castilla en donde se les 
daba	el	calificativo	de	«hidalgos	de	bragueta».

La Corona de Aragón no fue muy afortunada en la sucesión de sus monarcas, pero 
en	realidad	los	hechos	no	fueron	sino	el	reflejo	de	su	época.	Cinco	son	los	reyes	que	
reinan en Valencia en este siglo, el último de la Corona Aragonesa y cuatro de la casa 
de	Antequera.	Solo	pretendo	referirme	superficialmente	a	las	circunstancias	de	su	
reinado, destacando su labor legislativa y las Cortes celebradas durante su reinado ya 
que en el siglo XV se comprende los periodos de mayor actividad legislativa.42

Martín el humano
Fue coronado rey de Aragón en diciembre de 1396, recibiendo la bendición papal. 

Casado con doña María de Luna, tuvo un hijo que le premurió (Martín rey de Sicilia 1376-
1409). Aunque el rey contrajo segundo matrimonio con Margarita de Prades, no tuvo más 
descendencia. Falleció el 29 de marzo de 1410, dejando vacante la Corona de Aragón. Su 
muerte	dio	fin	a	la	dinastía	por	descendencia	directa	del	rey	don	Jaime	el	conquistador.

El reinado de Martín, duró unos 15 años. Durante este periodo, tuvo que hacer 
frente a una creciente bandosidad nobiliaria en el reino de Valencia, a nivel local el 
momento crucial pudo ser el asesinato del Gobernador de Valencia don Pere Boil (el 
21 de marzo de 1407) y a nivel internacional, el Cisma de Occidente, que fue quizás 
la mayor crisis que atravesó la Iglesia de Roma, que implicó a Valencia al refugiarse 
en Peníscola el papa Luna (Benedicto XIII). Este tiempo fue de gran tensión, los go-
biernos de Europa, la Iglesia y en general todo el mundo occidental se dividió a favor 
de distintos papas y aspirantes a serlo. En 1416, cuenta un caballero castellano que 

42	 	La	cuestión	de	las	Cortes	Valencianas	está	sujeta	a	debate,	pues	no	existe	una	cronología	oficial	de	
las Cortes celebradas. Muchas veces se convocaban sin que se llegasen a reunir, otras veces ya iniciadas 
se suspendían o se trasladaban a otra población, de una a otra sesión podían pasar meses. Los problemas 
son muy variados. Para lograr una síntesis comprensible, que es lo que intento, sólo cito el año de la 
convocatoria y la ciudad en que se inicia la celebración de cada Corte.
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acudía a ver al papa en Peníscola, que al llegar a Valencia no se atrevía a avanzar sin 
recibir una seguridad o un salvoconducto.43

Durante el reinado de Martín el humano, sólo se celebró una Corte que tuvo lugar 
en Segorbe, Castellón y Valencia, entre 1401 y 1407.

Interregno. El Compromiso de Caspe
Al morir el rey sin descendencia masculina se planteó la cuestión sucesoria, ya 

que había al menos cinco candidatos a la corona. La elección de un sucesor tropezaba 
con la transmisión de los derechos hereditarios, sobre si podía ser por vía femenina 
o no. Unos pensaban que había que remontarse atrás, por vía masculina según la 
pretendida costumbre aragonesa, y descender al pariente más próximo en este caso el 
candidato	más	cualificado	era	don	Jaime	de	Urgel.	Al	parecer,	el	conde	Urgel	no	supo	
mantenerse distante de los dos grupos nobiliarios que se disputaban el poder, decan-
tándose en favor de uno de ellos (los Vilaragut), lo que le valió la oposición del otro 
(los	Centelles).	Había	otros	candidatos	a	la	corona,	al	menos	seis,	pero	finalmente	los	
votos se centraron en dos bandos, uno del Conde de Urgel y otro de don Fernando de 
Antequera. Sólo cabía el enfrentamiento armado o el diálogo y se optó por este. Tras 
muchas reuniones celebradas entre el 12 de abril y el 28 de junio de 1412, se llegó a 
una votación. Salió elegido el de Antequera por seis votos de nueve.44

Fernando de Antequera (1412-1416)
Era hijo de Leonor, hija de Pedro el ceremonioso y hermana de los reyes Juan y 

Martín. Se había casado con Juan I de Castilla y fue la madre del nuevo rey de Aragón, 
don Fernando de Antequera, que tuvo este sobrenombre por atribuírsele la conquista 
de la localidad de Antequera (1410).

Coronado cuando ya tenía 32 años, estaba casado con doña Leonor Urraca y ya le 
habían nacido dos hijos llamados Alfonso y Juan, ambos le sucederían en el trono. El 
reinado de Fernando fue muy breve, tan solo cuatro años. Pese a su brevedad el rey 

43  ARV. Protocolo 2416, not. Vicente Zaera, el 06.02.1416 Pedro Gutierrez de Porras, de la Orden de San-
tiago, comendador de Torrens en Castilla, marchaba a pedir dispensa a la causa de su matrimonio. Pero 
había oido decir que el rey de Aragón lo había prohibido bajo pena de su ira e indignación recibiendo 
grandes sanciones pecuniarias. Pedro sólo pedía saber si esto era verdad.

44 Los compromisarios eran nueve: tres de Aragón tres de Cataluña y tres de Valencia. Votaron a favor 
de Fernando de Antequera los aragoneses y dos valencianos, el tercero se abstuvo, de los catalanes uno 
voto al de Antequera y los otros dos al conde de Urgel. Otros candidatos fueron:
– Luis de Anjou, hijo de doña Violante, nieto de Juan I.
– Fadrique de Luna, hijo natural del primogenito de Martín el humano.
– Alfonso de Gandía, biznieto de Jaime II.



Derecho y juristas valencianos en el siglo xv

22

aragonés	se	vio	implicado	en	el	conflicto	más	grave	de	su	tiempo	que	fue	el	llamado	
Cisma de Occidente, en el que se cuestionaba la legitimidad del papa elegido, entre 
varios candidatos el rey Fernando se decantó siguiendo la pauta de Martín el humano, 
por Benedicto XIII que había sido nombrado en 1394, de origen aragonés, el cardenal 
Pedro de Luna había sido canónigo de la Seo de Valencia. En 1409 se había refugiado 
en Barcelona e intervino decisivamente en las conversaciones de Caspe y desde 1411 
fijó	su	residencia	en	Peníscola.	El	papa	visitó	Valencia	en	diciembre	de	1414	y	perma-
neció en la ciudad hasta julio de 1415. El rey Fernando defendió al papa Luna hasta 
el último momento. Tras el concilio de Constanza animó al papa a abdicar pero ante 
la	firmeza	de	este,	respetó	su	decisión,	pese	a	los	problemas	que	creaba	a	la	corona.

El rey Fernando, inició la expansión de la Corona de Aragón por el Mediterráneo, 
en	1414	firmó	un	tratado	de	paz	con	el	rey	de	Fez.	

– Cortes celebradas durante el reinado de Fernando de Antequera:
Monzón, 1413-1415

Alfonso el magnánimo (1416-1458)
Casado en Valencia con la reina María,45 no tuvieron hijos que les sobrevivieran y 

el trono pasaría a Juan, hermano del rey, nombrado en su época como don Juan rey de 
Navarra. Siguiendo el consejo de su padre ayudó al papa Benedicto XIII, pese a las pre-
siones	de	algunos	reinos	europeos,	aunque	finalmente	desistió	de	intentar	convencerle,	
dejándole residir en Peníscola. Años después, tras la muerte del papa Luna en 1422 y la 
renuncia	de	su	sucesor,	Clemente	VIII,	en	1429	daría	fin	el	cisma	de	occidente.

El reinado de don Alfonso estuvo estrechamente vinculado con el reino de Nápo-
les,	donde	residió	gran	parte	de	su	vida.	Con	la	excusa	de	la	pacificación	de	Nápoles,	
a partir de 1432 pasó, en aquella ciudad, más tiempo que en ninguna del resto de 
la Corona. El año 1435 el rey y gran número de caballeros que le acompañaba, por 
un error de navegación, cayeron prisioneros de los italianos y hubo de pagarse un 
fuerte rescate por su libertad.46 Tras	veinte	años	de	dificultades,	por	fin	ganó	para	
la Corona aragonesa, el Reino de Nápoles. Allí disfrutaba de una corte cultural y 

45  AMV. Claveria Comuna O-10, fol. 111. El 01.08.1427, la reina María recibió de la ciudad de Valencia 
500	florines	de	oro,	una	donación	graciosa	que	se	justificó	diciendo	que	se	hacía	«per algunes urgents 
necessitats de aquella [la reina], per causa e rao de sa malaltia en la qual era constuhida e posada de sa 
persona, ates majorment quel dit senyor rey era absent daquesta Ciutat e Regne, en parts lunyedanes».

46  V. Graullera Sanz, «Juristas valencianos en el reinado de Alfonso el magnánimo», en Actas del XVI 
Congreso de la Corona de Aragón. Nápoles 2000, vol. I, p. 361-381. Se hace referencia a los caballeros 
valencianos que fueron apresados en la batalla de Ponza. 
AMV. Manual de Consells A-31, fol. 51. El 15.11.1435, el Consell acordó reunir los diez mil ducados de 
oro necesarios para el rescate del rey. 
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sensual, mientras que en Valencia y los demás reinos, los problemas eran resueltos 
por la reina María o don Juan de Navarra, ambos nombrados Procuradores Gene-
rales del Reino, en ausencia del rey, reunieron Cortes e hicieron frente a cualquier 
problema que se presentase.47

En 1437 concedió a su hermano en el infante Enrique el señorío de Segorbe, segre-
gándolo del realengo, los segorbinos se alzaron en armas y fueron vencidos. Muerto 
el infante en 1445, Segorbe volvió a la corona.

La cultura, en su época, tuvo un destacado avance. La Universidad de Lérida acepto 
las candidatura de los doctores valencianos para acceder al cargo de Rector.48 Durante 
su reinado destacó el llamado siglo de oro de la literatura valenciana: Ausias March 
(1397-1459), Jordi de Sant Jordi (-1425), Joanot Martorell (1413-1468), Joan Rois de 
Corella (1433-1497), Isabel de Villena (1430-1497), Jaume Roig (-1478) y algún otro 
de menor nombradía. 

Murió en 1458 sin descendencia legítima. Tuvo un hijo ilegítimo llamado Ferran-
te al que le dejó el Reino de Nápoles, mientras que la Corona pasaría a su hermano 
Juan. Un resumen del año de la muerte del rey lo encuentro en la primera página del 
protocolo de un notario que relata las tres muertes más singulares:49

«A XXVIII de juny any MCCCC cinquanta huyt. Mori lo senyor rey don 
Alfonso, Rey d’Arago e de les dues Sicilies et de Napols, et mori en la ciutat 
de Napols lo dit dia, que fon apres Rey d’Arago lo senyor don Johan son 
germa, qui era rey de Navarra.

 Apres, a III d’agost, any sobre dit, mori a Roma papa Calixti als Alfonsi 
de Borja e fon feta gran prosecucio contra sos nebots.

 Apres, a IIII de setembre any MCCCC cinquanta huyt, en lo Reyal de la 
ciutat de Valencia, mori la senyora Reyna dona Maria, muller del dit senyor 
Rey don Alfonso, la qual jau en lo monesitr de la Santa Trinitat»

– Cortes celebradas durante el reinado de Alfonso el magnánimo:
Valencia, 1417-1418

47  Madrid Souto, Raquel, «Las Cortes de 1428 y su repercusión en la Hacienda Municipal de la ciudad 
de Valencia» en Anuario de Estudios Medievales 34/2 (2004), pp. 791-814.

48  AMV. Clavería Comuna	O-9.	Fol.	195,	v.	El	Consell,	el	16.01.1428,	acordó	dar	una	gratificación	de	16	
libras 10 sueldos a Nicolau Monsoriu, canónigo, rector de la Universidad de Lérida por su ayuda para 
los valencianos que estudiaban en aquel centro «que en la rectoria del dit Studi sien admesos e prescrits 
los valencians, fills daquesta ciutat, estudiantes en lo dit Studi, en singular honor daquesta Ciutat e Regne 
e de la nacio dels valencians».

49  APP. Protocolo 703, not.Antonio de Altarriba (1458-1459), p. 1.
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Valencia, 1419
Traiguera, 1421
Valencia, 1428
Traiguera, 1429
Monzón, 1435-1436
Morella, 1436
Valencia, 1437-1438
Valencia, 1443-1446

Juan el grande (1458 –1479)
Don Juan, Rey de Navarra por su matrimonio con doña Blanca († 1442), hija de 

Enrique de Navarra, fue coronado rey de Aragón cuando ya tenía cumplidos los 60 
años, al morir su hermano sin descendencia legítima. Entró en Valencia como rey el 7 
de febrero de 1459, celebrándose grandes festejos, así se recoge en las crónicas.50 No le 
faltaba experiencia, con la ayuda de la reina Maria, su cuñada, había estado gobernando 
los territorios peninsulares, desde la marcha de su hermano a Nápoles en 1432. Don 
Juan se casó dos veces, la segunda con Juana Enriquez, hija del Almirante de Castilla. 
Tuvo un hijo con cada mujer, el primero don Carlos Príncipe de Viana (†1461), al que 
despojó de la corona dando lugar a una guerra civil, contra la nobleza catalana. Su 
segundo hijo fue Fernando que heredaría la Corona de Aragón.51

Juan	fue	un	rey	complejo,	de	hechos	difíciles	de	justificar.	Pese	a	la	tensión	que	
se había creado con la segregación de Segorbe, en las Cortes de San Mateo de 1459 
volvió a hacer donación del señorío, al hijo póstumo de su hermano Enrique, llamado 
Enrique el príncipe Fortuna, con lo que volvió a enardecer el ánimo de los segorbinos, 

50  APP Protocolo 25340, not. Berthomeu Matoses. Este notario solía iniciar cada año su protocolo dando 
noticia de hechos singulares, con frecuencia nacimiento y fallecimiento de hijos suyos, sin embargo este 
año hace referencia a la entrada de los reyes en la ciudad: «Dijous a set de febrer any MCCCCL nou, lo 
molt alt senyor rey don Johan rey dArago entra novament en la ciutat de Valencia per la cual entrada la 
ciutat y tots los officis e menestrals de aquella feren grandissima festa, e ballaren tots los officis e foren 
fetes grans alimares per los campanars e torres de la dita ciutat. Et lo divendres seguent entra en la dita 
ciutat la senyora reyna, muller de aquell, ab la semblant solemnitat dels officis, e duraren los balls tres 
dies de que foren fetes les pus solemnes festes que james fessen fetes...”.

51  AMV. Manual Consells A-37, fol. 103 v, el 01.10.1461 llega al Consell la noticia de la muerte de don 
Caros, príncipe de Viana.
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este príncipe fue uno de los primeros virreyes de Valencia52 y sería nombrado primer 
duque de Segorbe. El rey Juan murió en 1479, a los 82 años.53

– Cortes celebradas durante el reinado de Juan el grande:
Valencia, 1459
San Mateo, 1465
Monzón, 1469

Fernando el católico (1479 –1516)
Era rey de Sicilia y duque de Gerona cuando se casó, en 1469, con Isabel hermana de 

Enrique IV, rey de Castilla. Vino a Valencia como rey en 1480 y volvió un año después 
acompañado de la reina, cuando ya preparaban la conquista de Granada, campaña 
bélica en la que le acompañaron numerosos caballeros valencianos.

Al igual que su padre procura mantener una especial relación cordial con las auto-
ridades del reino de Valencia aunque solo fuese por el interés crematístico, pues eran 
frecuentes sus demandas de ayuda económica, a las que la ciudad solía responder sin 
demasiadas exigencias, cosa que no sucedía en otros reinos que siempre encontraban 
alguna	excusa	para	retrasar	su	ayuda	a	las	dificultades	del	estado.	Quizás	el	mayor	
problema que hubo de abordar en Valencia fue el de las bandosidades nobiliarias. Tuvo 
un incidente con las autoridades locales en 1472, a principios de noviembre apareció 
el cadáver de Diego Furtado arrojado en la plaza de la Seo, todos acusaban al príncipe 
que lo había hecho ajusticiar sin proceso ya que por aquellos días Fernando, citado 
como rey de Sicilia, estuvo en Valencia alojado en el palacio real.54 Don Fernando vol-
vió	a	Valencia	en	1488	con	el	fin	de	poner	fia	a	algunas	violencias	surgidas	entre	la	
nobleza local y para dar inicio a la celebración de Cortes que se seguirían en Orihuela. 
Un notario nos narra la llegada de la familia real:55

«Dijous a III del mes de març any MCCCC huytanta huyt, entra en la 
present ciutat de Valencia lo illustrissimo princep don Johan, fill e primoge-
nit del serenissimo senyor rey nostre don Ferrando, en companyia del qual 

52  APP. Protocolo 20155. El notario Luis Tovia, en las primeras páginas de su protocolo de 1478, hizo 
referencia a la llegada a Valencia del infante Enrique de Aragón: «Dimecres a XXV de febrer any 1478, 
apres dinar, hora de vespres, entrá en la ciutat de Valencia lo illustrisim infant Don Enrich de Arago, com 
a lochtinent General de la magestat del senyor Rey e en aquell dia que entrá feya gran pluja e vent».

53  J. Vicens Vives, Juan II de Aragón (1398-1479). Barcelona 1953.

54  AMV. Manual Consells A-39, fol. 171. el 02.11.1472.

55  APP. Protocolo 20161 not. Luis Tovia, al principio del volumen de protocolos del año 1488, sin fecha. 
El príncipe Juan murió sin sucesión (1478 +1497)
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entra lo dit senyor rey e reyna e infanta germana sua, en la qual entrada 
foren fetes molt grans festes e fochs. E mes a XX del dit mes e any fonch 
fet lo jurament del dit illustrissimo princep, en la Seu de Valencia, en lo 
qual dia foren fetes justes reyals, es justa lo senyor rey».

En 1482 se llevó a cabo la primera impresión de los Fueros de Valencia. El rey 
convocó cuatro Cortes aunque sólo las de Orihuela y Monzón tuvieron actividad 
legislativa

– Cortes celebradas durante el reinado de Fernando el católico:
Valencia, 1479
Tarazona-Orihuela, 1484-1488
San Mateo, 1495
Monzón, 1510
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El valor del dinero y los salarios en el siglo XV

Durante el siglo XV, como en el resto del periodo foral, la moneda utilizada en el mer-
cado, en la vida cotidiana, no tenía nada que ver con la llamada moneda de cambio que 
era la libra, el sueldo y el dinero. El valor de los bienes se solía tasar en sueldos o libras:

– Una libra valía 20 sueldos
– Un sueldo valía 12 dineros
El dinero era la moneda de menor valor, aunque también estaba la mealla, moneda 

de cobre que en alguna ocasión he visto valorada en tres por un sueldo.
Las monedas que circulaban en el mercado, eran de una gran variedad, había du-

cados,	doblones,	reales,	coronas,	florines...	cada	uno	de	su	país	o	reino,	con	un	peso	y	
un valor difícil de aquilatar, por eso era más práctico utilizar la llamada moneda de 
cambio, porque no existía físicamente, en Valencia la libra. Casi siempre que se da 
una	cifra	de	dinero	se	suele	añadir	su	equivalente	en	otra	moneda,	«40	florins	d’or	de	
Arago valent 22 lliures», que son 440 sueldos. También había variaciones con el valor 
de	cambio,	por	ejemplo	el	valor	del	florín	en	el	siglo	XV	osciló	entre	9	y	14	sueldos,	
pero	la	mayor	parte	del	tiempo	y	en	Valencia	el	florín	valía	11	sueldos

He confeccionado una tabla de equivalentes, de ejemplos extraídos de diversos 
documentos del siglo XV:

1 real de plata, valía 1 sueldo y 6 dineros (10 reales son 15 sueldos)
1 ducado plata, valía 11 reales castellanos
1	florín	de	oro,	valía	11	sueldos
1 libra, valía 20 sueldos
1 timbre de oro, valía 10 sueldos
1 ducado valía, 21 sueldos
1 sueldo, valía 2 meallas
La moneda más utilizada era el sou/sol/solido o sueldo que contenía 12 dineros. 

Los precios eran muy variados pues los productos no eran uniformes 
Los salarios que se pagaba pueden darnos alguna orientación sobre el valor real 

de	las	cosas,	pero	estos	no	son	una	referencia	suficiente	ya	que	era	frecuente	que	la	
gente tuviese varias ocupaciones y el salario no tuviese relación con las necesidades 
personales. Un asesor del Justicia Criminal cobraba, en dos plazos: mil sueldos anuales 
o sea 50 libras,56 lo mismo que un abogado ordinario de la ciudad, mientras que el 

56  AMV. Claveria Comuna O-19. En 1438 micer Pere Belluga, como «jutge de apells», cobraba un salario 
de 75 libras anuales.
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verdugo recibía 20 libras aunque en este caso siempre se dice que no es salario sino 
ayuda para sus necesidades. Tan sólo el salario de los obreros mantenía unos mínimos 
que permitían subsistir, que oscilaban entre los tres y seis sueldos diarios.

Las dietas también suponen un dato, aunque el importe de estas variaba según el 
rango de los personajes y el cargo que ocupaban. En 1449 un tal Bertomeu Lorens, 
mercader tuvo que desplazarse a Ibiza y Mallorca, tenía que gestionar algunos asuntos 
de la ciudad, aunque no se dice que este fuera el motivo exclusivo de su viaje, el caso 
es	que	los	jurados	acordaron	abonarle	una	dieta	de	un	florín	por	cada	día	de	viaje.57 
No obstante el valor de la dieta era muy cambiante y lo era también según el rango 
de	la	persona	que	la	recibía.	En	1454	varios	oficiales	tuvieron	que	ir	a	la	baronía	de	
Benaguacil, dependiente de la ciudad de Valencia, dos jurados, un abogado y varios 
«verguers». Estuvieron siete días, juzgando y ajusticiando malhechores. Los jurados 
de	Valencia	y	el	abogado	cobraron	a	razón	de	3	florines	por	día,	cada	uno,	el	notario	
cobró	un	florín	por	día	y	los	«verguers»	a	7	sueldos	por	día.58

Los precios sufren muchas variaciones, según las circunstancias, un caballo puede 
costar más que un esclavo depende, en ambos casos, de la edad y su estado físico, algo 
parecido sucede con los salarios y con el valor de los objetos, los alimentos, las casas, 
todos los precios son relativos no obstante e aquí un listado de precios curiosos:

10 reales de plata por pasar toda la noche con una prostituta59

5 sueldos y medio cobra el verdugo por azotar 
5 sueldos y medio por aplicar tormento60

11 sueldos por colgar al reo en la horca61

5 sueldos cortar cada una de las orejas

Los Tribunales de Justicia
Si alguna característica tiene la Justicia Valenciana de la época foral es la multipli-

cidad de jurisdicciones. Esta singularidad es propia de la edad media y tiene su origen 
en	la	formación	y	consolidación	de	la	figura	del	monarca.	El	rey	aparece,	provisto	de	
todos los poderes como árbitro en las luchas entre la nobleza. Los fueros recogen el 
sometimiento de la nobleza al rey de forma que en caso de disputa, si uno de los caba-

57  AMV. Manual Consells A-34 (1447-1450), fol. 248, el 15.11.1449,

58  AMV. Manual Consells A-35, fols. 477 a 479, el 31.05.1454. 

59  ARV. Mestre Racional 9588, fol.52, los pagó el 4.06.1433, un hombre que luego resultó ser moro de 
Manises y fue sancionado.

60  ARV. Mestre Racional 6044, cuentas Justicia Criminal, en 1434.

61  ARV. Mestre Racional 6056, cuentas Justicia Criminal, en 1441.
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lleros pedía la intervención del rey el otro debía someterse a esta decisión.62 La función 
primordial del monarca es la de administrar justicia y aunque irá cediendo parte de 
este poder, creando jueces y tribunales de menor rango. El rey siempre conservará 
la alta jurisdicción. Sobre todo con relación a la nobleza, ninguno de sus miembros 
podrá ser sentenciado sin previa consulta al rey.

Cada señor tenía en su territorio la capacidad de juzgar que el rey le hubiese cedido, 
generalmente era un privilegio que se concedía en las cartas de población. Además, 
algunos grupos sociales conservan sus privilegios, los de su estatus social o religioso, 
en consecuencia tienen tribunales propios, que pueden ser profesionales como la Ceca, 
Consulado de Mar, Mustassaf..., también los de carácter religioso, como la Inquisición, 
Orden Militar..., cada tribunal sigue su propio ámbito y procedimiento. Esta variedad 
de jurisdicciones se irá superando, muy lentamente, a partir de la aparición del estado 
moderno. 

Para estudiar la relación existente ente los juristas, los tribunales de justicia y los 
procedimientos judiciales, resulta más práctico centrarse en la llamada jurisdicción 
ordinaria. Entiendo que esta es la justicia administrada en nombre del rey, que tiene 
su escalón más bajo en los tribunales de justicia municipal, que tendrá recurso de 
apelación ante el rey a través de tribunales intermedios que irán evolucionando con el 
tiempo. No se trata de conceptos muy ortodoxos pero los creo comprensibles a efectos 
prácticos, así podemos intentar explicar la intervención de los juristas en los diversos 
niveles de la jurisdicción ordinaria.

Los Justicias de la ciudad de Valencia
Son	los	tribunales	ordinarios	por	excelencia.	La	figura	del	Justicia,	tribunal	uni-

personal fue creada por el rey don Jaime; el Justicia era un vecino nombrado expresa-
mente,	que	se	encarga	de	arbitrar	los	conflictos	que	se	presentaban	ante	él,	también	
velaba	por	el	mantenimiento	del	orden,	o	sea	actuaba	de	oficio	en	causas	criminales.	
La complejidad de la vida urbana, en el caso de Valencia, obligó a dividir este tribu-
nal en dos, uno civil y otro criminal, más un tercero para casos de menor cuantía, el 
Justicia de los 300 sueldos. Los dos primeros contaban con asesoramiento jurídico. 
Contra las sentencias de los Justicias se podía recurrir ante la Corte del Gobernado e 
incluso ante la Audiencia del Rey, pero el procedimiento ante ambos tribunales era 
lento, costoso y poco práctico. Sólo se acudía a ellos en asuntos muy graves o de gran 
cuantía económica. Aunque la Real Audiencia de Valencia no se crearía hasta el siglo 
XVI, el rey contaba con una corte o tribunal, en la que resolvía directamente o por 

62  Fori IX.08.16, Jaime I dispuso que ningún caballero pudiera guerrear con otro si aquel «li vulla fer 
dret». Carlos López Rodríguez, en Nobleza y poder político. El reino de Valencia (1416-1446), Valencia, 
Universitat de Valencia 2005, estudia con detalle estas cuestiones.
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medio de asesores a quienes encomendaba el arbitraje de las cuestiones y que era el 
embrión de la moderna Audiencia.

Jutge d’apel·lació dels Amprius

La repoblación de Valencia por los cristianos, se hizo con base a la ocupación de 
asentamientos preexistentes cuyo origen, en algunos casos, se remonta a centenares de 
años. Con la llegada del rey don Jaime, también se crearon nuevas poblaciones dando 
lugar a una mayor parcelación del territorio, y como consecuencia que los municipios 
tuviesen términos más pequeños, en muchos casos llegando a ocupar espacios antes 
dedicados	a	los	trabajos	de	trillado	de	la	mies,	al	pastoreo	o	a	otros	usos	en	beneficio	
de todos los vecinos, eran los llamados bienes comunales. Esto se hacía notar sobre 
todo en relación con la ganadería y el abastecimiento de la carne. Una de las grandes 
carencias del reino de Valencia era la de la falta de tierras de pastos lo que obligaba a 
traer	ganado	de	otras	zonas,	ganado	que	con	grandes	dificultades	se	hacía	llegar	hasta	
los centros de consumo, en las mayores poblaciones.

El rey don Jaime ya percibió este problema y buscó la solución, por una parte con-
cedió privilegios a quienes abasteciesen al reino de vituallas, por otra abordó el tema 
de los pastos y el ganado decretando que las tierras comunales fueran, no sólo para uso 
de los vecinos de cada localidad sino de todos los habitantes del reino, incluso dispuso 
que en cada población hubiese dos abrevaderos para el ganado, uno a cada extremo 
de la villa. Estableció algunas limitaciones, como prohibir que el ganado entrase en 
campos cultivados y aun así, si estaban junto al camino los daños que se produjesen 
tenían atenuante. Este derecho de uso sobre los bienes comunales de otros, es lo que 
se conoce con el nombre de Amprius,	que	no	se	refiere	sólo	al	ganado	sino	que	incluye	
los derechos de paso, abrevadero, leña, tierras o piedras.63

Podría explicarse diciendo que era una servidumbre de uso, en favor de terceros. 
En	el	caso	que	lo	refiero	se	trata	del	derecho	de	la	ciudad	de	Valencia,	concedido	por	
un privilegio Real,64 para usar de los pastos y demás bienes privativos de otras comu-

63  Agustín Rubio Vela, «El ganado de Valencia y los pastos del Reino. El avituallamiento urbano medie-
val	como	factor	de	conflictividad»,	en	Boletín de la Sociedad Castellonense de Cultura, LXXV. Castellón, 
julio-diciembre 1999, p.651-719. Vicente Graullera Sanz, «El territorio y la jurisdicción de la ciudad de 
Valencia. El Tribunal dels Amprius», en Actas de XVII Congreso de Historia de la Corona de Aragón. El 
món urbá a la Corona d’Aragó, del 1137 als Decrets de Nova Planta. Barcelona 2003. Vol. III, p. 375-386.

64  Aureum Opus. Jaime I, Privilegio IX, fol. 2 v. De la libertad de los habitantes de la ciudad de Valencia 
y de su término de pastar su ganado por todo el reino. Valencia 13 enero 1239. Coincide con el Fuero 
I.02.1, de Jaime I, que dice: «Atorgam quels pobladors de la ciutat e del terme de Valencia ajen pastures 
franques e liures pels termens de les viles dels cavallers e dels clergues e dels religioses, de era a era e 
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nidades, tanto de realengo como de señorío. Parece ser que, al darse este privilegio, se 
tenía en cuenta la importancia numérica de la población que habitaba en la capital y 
las necesidades de su abastecimiento. Siendo los bienes comunales, destinados al uso 
exclusivo	de	los	vecinos	de	cada	localidad,	es	lógico	que	surgiesen	muchos	conflictos	
con la capital.

La ciudad de Valencia logró del rey que otorgase a sus Jurados la facultad de arbi-
trar las disputas que surgiesen en relación con los Amprius, siendo así juez y parte, 
con evidente malestar de las localidades, que siempre pensaban estar perjudicadas.65 
Matheu y Sanz, estudia el tema de la jurisdicción de los Jurados de la Ciudad de Va-
lencia en relación con las servidumbres llamadas Amprius,66 no profundiza en el tema 
ni trata de su procedimiento. Tampoco en la documentación se puede obtener mucha 
información ya que solo nos han llegado algunos libros de denuncias que se conser-
van en el Ayuntamiento de Valencia. En 1474 encuentro un caso en que el Consell 
aborda	una	de	estas	situaciones	conflictivas.	Se	trata	del	Clam presentado por Francés 
Sparça en relación con la población de Castellón de Xátiva del que se pide salirse de 
la General Contribución, al Consells entiende que debe defender la jurisdicción de los 
Amprius y llevar la discusión al Consell General. El acuerdo lo toman en una reunión 
en la que asiste el Justicia Civil, el Racional, el Síndico tres, abogados municipales y 24 
miembros del Consejo. No consta la posible sentencia pero queda constatado la exis-
tencia de estos problemas, muy complejo y que no solían dejar satisfechas a ninguna 
de las partes. Lo que esta claro es que la competencia era exclusiva de los Jurados de 
la Ciudad, que no permitían la injerencia de otros jueces. Incluso, en 1497, tuvieron 
que llamar la atención al Justicia Civil para que respetase la exclusiva competencia 
de los Jurados en esta materia.67

Era evidente que hacía falta una vía de apelación. En el Manual de Consells, en el 
Consejo celebrado el 5 de junio de 1408, encuentro la elección y nombramiento de 
unos llamados «Jutges dels apells dels amprius»,68 de los que en otra ocasión dicen 
que son «els jutges conoxedors, ço es si los jurats observen los capitols dels aemprius 

de cequia a cequia.» Un Fuero de Martin, I.02.9 en que regula el mal uso de este privilegio, «Sentencia 
executoria dels emprius de la ciutat de Valencia», que regula en varios capítulos.

65  Aureum Opus. Recoge distintos privilegios que regulan esta materia, Pedro II el ceremonioso priv. 
109 y 110, Juan I el cazador priv. 2 y 5, Martín el humano priv. 19.

66  Lorenzo Matheu y Sanz, Tractatus de Regimine Regni Valentiae. Lyon 1704. En el índice dice «An 
jurisdictio Juratorum adquisita quoad servitutes nuncupata Amprius...».

67  AMV. Manual de Consells A-49, fol 12, v. Los jurados y el Racional de Valencia en Consell Secret de 
17.08.1497 tomaron el acuerdo «...provehexeren que lo magnifich Justicia Civil de la dita Ciutat no puxa 
fer execucio alguna en virtut de la Sentencia dels Amprius sense los dits magnifichs jurats, sots decret de 
nullitat».

68  AMV. Manual de Consells A-24, fol. 5 y 7, el 05.06.1408.
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o no».69 El tribunal de los Amprius, esta formado por dos jurados, uno del grupo de 
Generosos y otro del de Ciudadanos, y uno de los Abogados de la Ciudad. El de 1408, 
que presumo que pudo ser el primero de la serie.

El tribunal era nombrado sistemáticamente todos los años, el domingo de Quin-
cuagésima, tras la elección de los Jurados de la ciudad, alrededor del mes de mayo 
o junio. Los jueces de apelaciones de Ampriu empiezan a incluirse en las actas de 
los Manual, a partir de 1408, siempre son dos jurados y un jurista. Algún año falta 
el	dato	en	los	Manuals	de	Consells,	sin	que	se	dé	una	justificación	(1415,16,17,18,	
1420,21,22,23,24,25,26,27 y 28) 

 Año Caballeros Ciudadanos Juristas
1408 Pere Morera Francés Gençor Joan Dabella
1409 Bernat de Vilarig Joan Gençor Climent de Vilanova
1410 Joan Martinez Deslava Ramon Gostandi Joan Dabella
1411 Johan Ripoll Daniel Mascaros Climent de Vilanova
1413 Manfred de Romani Jacme de Selma Pere de Falch
1414 Gispert Valeriola  Joan Suau Bertomeu Sist
1419 Jacme Tolsa Gabriel Palomar Guillem Dalpicat
1429 Matheu Lançol Guillem Solanes Climent Vilanova
1430 Johan Mercader Johan Castellvi Gabriel de Palomar
1431 Guillem de Vich Ponç Despont Guillem Dalpicat
1432 Frances Vives Nicolau de Valldaura  Climent Vilanova
1433 Jacme Romeu Guillem Dalpicat Climent Vilanova
1434 Luis de Vilarrasa Jacme Valença  Gabriel Palomar
1435 Joan Tolsa Joan Despuig Guillem Dalpicat
1436 Joan Dexart  Pere de Letxa Francisco Mascó
1437 Frances Desplugues Johan Mercader Johan de Gallach
1438 Benet Johan Pere Andre Arnau Vilanova
1439 Garcia de Monsoriu Berenguer Marti Joan de Gallach
1440 Galzeran Monsoriu Guillem Solanes Guillem Pelegri
1441 no constan
1442 no constan
1443 Arnau Valleriola Johan de Gallach Pere Belluga
1444 Ramon de Pertusa  Pere Andreu Joan de Gallach
1445 Joan Siffre Joan Boix  
1446 Frances Vives Berenguer Marti Francisco Mascó
1447 Pere de Siscar Luis Garcia Guillem Peregri

69  AMV. Manual de Consells A-25, fol. 369,v. En 26.05.1414.
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1448  Joan de Natera Pere Andreu  Francisco Mascó
1449 Galzeran Mercader Berenguer Marti Arnau Valleriola
1450 Baltasar Bou Joan Ferrando Joan de Gallach
1451 Miquel Pujades Luis Bou Francisco Mascó
1452 Joan de Natera Bernardo Estellers Arnau Valleriola
1453 Luis de Loris Guerau Bou Guillem Pelegri
1454 Guillem Mascó Guillem Çaera Joan de Gallach, mayor
1455 Joan Vives Luis Blanch Jaume Garcia
1456 Joan de Natera Riambau de Cruilles Joan de Gallach
1457 Pere Ripoll  Jacme de Fachs Jaume Garcia
1458 Joan Vives Berenguer Marti Francisco Mascó 
1459 Galcera Mercader Luis Bou Pere Amalrich
1460 Joan Monpalau Luis de Cruilles  Joan de Gallach
1461 Pere Siscar Jacme de Fachs Pere Belluga
1462 Johan Vives Luis Bou no dice
1463 Eximen Pere Escriva Berenguer Marti  Jaume Garcia
1464 Luis Montagut Jacme de Fachs Jaume Garcia
1465 Ramon Vich Luis Bou Frances Tallada
1466 Joan Vives Arnau Gostanti Miquel Dalmau
1467 Bernat Guillem Catala Johan Gomis  Pere Belluga
1468 Luis de Soler Luis Johan Jaume Garcia
1469 Pere de Siscar Jacme de Falch Jaume Garcia
1470 Jaume Dartes Arnau Constanti  Andreu Sart
1471 Berenguer Mercader  Luis Bou Miquel Albert
1472 Galzeran de Borja Joan Gomis Miquel Dalmau
1473 Joan de Castellvi Jaume de Falch Jaume Garcia Aguilar
1474 Berenguer Mercader Bernat de Penaroja Andreu Sart
1475 Joan Roiz de Corella Joan Gomis Miquel Albert
1476 Gracia de Monsoriu  Lois Bou Jaume Garcia Aguilar
1477 Guillem Ramón Cifre Joan Ferragut Andreu Sart
1478 Joan de Vilarrasa Bertomeu Cruilles Miquel Dalmau
1479 Bernat Almunia Lois Alpicat Miquel Albert
1480 Benet Guillem Catala Pere Bou Andreu Sart
1481 Luis Mascó Berenguer Marti Jaume Garcia Aguilar
1482 Joan de Castellvi Galeas Joan Miquel Dalmau
1483 Mateu Scriva Joan Foguerola Andreu Sart
1484 Ot de Borja Bernat Lorent Joan Valero
1485 Pere de Soler Joan Ferragut Andreu Sart
1486 Luis Crespi Luis Pellicer Miquel Dalmau
1487 Joan de Vilarrasa Bernat Lorens Joan Valero
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1488 Graciá Monsoriu Berenguer Marti Torres Andreu Sart
1489 Joan Vives Galzeran Exea Miquel Albert
1490 Ot de Borja Jaume de Fachs Joan Valero
1491 Perot de Monpalau Bernat Joan Andreu Sart
1492 Gaspar Pellicer Perot Esplugues Miquel Albert
1493 Manuel Exarch Perot Palomar Joan Valero
1494 Berenguer Marti Jaume Siscar Andreu Sart
1495 Joan de Vilarrasa Nofre Çaera Baltasar de Gallach
1496 Franci Amalrich Frances Dalmau Andreu Sart
1497 Luis Valleriola Franci Granulles Baltasar de Gallach
1498 Joan de Vilarrasa Damiá Benet Martín Eximeno Ros
1499 Antoni Joan Joan Figuerola Andreu Sart
1500 Luis Valleriola Miquel Solanes Eximeno Ros

Jueces de apelación y recursos
Los Fueros no preveían un sistema de apelación contra las sentencias, tampoco 

estaba	claramente	definida	una	jerarquía	entre	los	distintos	tribunales.	Existía	la	idea	o	
el	concepto	del	recurso	contra	una	sentencia,	pero	al	no	estar	definida	la	gradación	de	
los tribunales, si alguien acudía preferentemente ante uno u otro tribunal era en razón 
de quien lo presidía, porque tenía mayor o menor autoridad. Lo que todos aceptaban 
era que la máxima jurisdicción correspondía al rey.

Si	estuviese	estudiando	la	edad	moderna,	me	estaría	refiriendo	a	los	Oidores	o	
Jueces que eran miembros de la Real Audiencia, pero esta no existía en el siglo XV,70 al 
menos tal como luego la entenderemos. En su lugar había una Audiencia ante el Rey 
que	teóricamente	era	personal	sólo	el	podía	decidir	sobre	la	resolución	del	conflicto.	
Desde la alta edad media los reyes ejercían como jueces, era esta la principal función 
del	oficio	de	reinar,	por	eso	se	veían	obligados	en	parte	a	tener	una	corte	itinerante	y	
sus reinos carecían de capitalidad. Como el rey no podía llegar a todos, iba desgajando 
parcelas de esta facultad, nombrando jueces para cuestiones menores, o designando 
jueces-árbitros para cuestiones concretas, aceptando la existencia de otras jurisdiccio-
nes, así en 1463 al nombrar al jurista Jaime García de Aguilar para resolver un litigio, 
se	refiere	a	él	nombrándole:	«delegat assignat per la magestat del senyor rey de la 
causa de apellacio...».71 No se puede generalizar en estos temas, pero lo cierto es que 
el rey mantenía su Curia o Corte como tribunal último, en vía de apelación.

70  Será creada por Fernando el católico en 1506 y consolidada en 1507.

71  APP. Protocolo 27197, not. Narciso Alguero, el 23.02-.463.
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La de apelación contra las sentencias de los tribunales, en todo caso el rey tenía la 
última palabra pero era prácticamente imposible que todos los descontentos llegasen 
ante	él.	En	la	práctica	los	conflictos	entre	partes	se	resolvían	ante	los	Justicias	locales,	
si	no	se	confiaba	en	ellos	se	intentaba	acogerse	a	la	jurisdicción	del	tribunal	del	Go-
bernador General. Incluso las partes se avenían a prescindir de un tribunal de justicia 
y acordaban someterse a un arbitraje de tercero, al menos les salía menos costoso.

Otro caso singular es el del juez de apelación contra las sentencias del Consulat de 
Mar. Sabemos de él gracias al privilegio del rey Pedro el grande, que crea esta magis-
tratura en 1284.72 Establecía que, cada año, tras la elección de los Cónsules del mar en 
Valencia	se	elija	por	el	rey	o	su	procurador	un	prohombre	digno	de	la	confianza	del	
oficio	del	mar,	ante	quien	se	pueda	apelar	los	procesos,	sentencias	y	acuerdos	de	los	
Cónsules, y que este resuelva en nombre del rey. Para ese año el rey nombró como 
juez de apelaciones para los cónsules de mar a Jaume Vich, ciudadano de Valencia, 
pero no tenemos noticia alguna sobre nombramientos posteriores.

Efímero Tribunal de Apelaciones
En 1438, se dio un hecho singular al crearse, por un privilegio real, un tribunal de 

apelación en Valencia. Tenemos poca información al respecto, el privilegio es men-
cionado en el Manual de Consells. Sólo lo veo citado en la documentación municipal, 
pero	no	sé	de	su	eficacia,	ni	de	su	actividad	procesal.	

En el Consell	de	31	de	mayo	de	1438	se	refieren	al	«Poder donat als honorables Jurats, 
Racional e Sindich de elegir jutges dels appells e scriva».73 Realmente se trata del nombra-
miento	de	Jueces	de	Apelación	y	Recursos,	sin	mayor	especificación,	lo	que	se	propone	
en el Consell es que para evitar más demoras se encargue de dicho nombramiento a los 
Jurados Racional y Síndico, dando el Consell por bueno lo que ellos decidieren.

72  Aureum Opus...Valencia 1515, folio 36. Privilegio 33 de Pedro el Grande en Albarracín el 9 de diciem-
bre de 1284 «De electione iudicis appellationum consulibus maris».

73  Archivo Municipal de Valencia (AMV). Manual de Consells A-21, fol.243 v. Dice: «Item, fon proposat 
al honorable Consell, per lo honorable micer Johan Mercader, altre dels dits jurats, que per supplicacio de la 
dita Ciutat e per benefici e utilitat de la cosa publica de aquella, era stat obtengut novament hun privilegi 
del molt alt senyor Rey, contenent moltes e diverses cosses, entre les altres que dos jutges dels appells e 
recorsos, e hun scriva, fossen elets cascun any per los jurats e prohomens de la Ciutat en lo dit dia quels 
elegiren los justicies. Empero que lo present any poguesen elets fins a la festa de nadal. E que per execucio 
del dit privilegi era necesari fer la dita eleccio, per ço ho proposaven quel honorable Consell, hoyda la 
dita propositio e haud rahonament sobre les coses en aquell contengudes, attenent que si tot lo honorable 
Consell havia a votar en la dita eleccio, no poria esser que huy hagues alguna altercacio, de que per tolre 
les dites coses lo honorable Consell remete e romana la electio fahedora dels dits officials als honorables 
Jurats, Racional e Sindich, car tot ço que ells ne farien lo honorable Consell ho havia per ferm e grat.»
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Se dice que por privilegio real «ara novament obtingut»74 se van a nombrar por los 
Jurados, Racional y Síndico, reunidos en Consell Secret, a dos Jueces de Apelación y 
Recursos, para las ciudades y villas reales, uno será un ciudadano y otro un jurista. En 
este caso salen elegidos el honorable Berenguer Martí de Torres, miembro de la bur-
guesía ciudadana, y micer Pere Belluga, doctor en derecho. También se nombra, como 
escribano del tribunal, al notario Francés Antonio López.75 El privilegio de creación 
no entraba en demasiados detalles, lo que motivó que todo el año 1438 prácticamente 
se consumiese dando retoques en la organización del tribunal. En junio los nuevos 
jueces juraron el cargo, ese mismo mes se nombró un subdelegado de Belluga como 
juez	de	apelación,	que	fue	el	también	doctor	en	Leyes	micer	Pere	Amalrich.	Se	fijaron	
los salarios para el juez letrado, 75 libras al año, para el juez ciudadano, 50 libras al 
año y para el notario, 60 libras anuales.76

En diciembre de 1438, sin haber llegado a conocer la actividad de este tribunal, 
se procederá a la rÉnovación de sus jueces. El Consell meditó sobre el privilegio real, 
sobre si el nombramiento podía ser hecho sólo por los miembros del Consell Secret 
o debería intervenir el Consell General. No se da una conclusión pero, al parecer, es 
el	Consejo	General	quien	decide	una	modificación	respecto	a	la	composición	de	sus	
miembros, que consiste en nombrar un solo juez ciudadano y dos juristas, estos en 
dos turnos de seis meses cada uno, con un salario de 1100 sueldos al año. Salieron 
elegidos micer Guillem Strader y micer Pere Amelrich.

La Audiencia del Rey y sus Consellers
Como ya he dicho, uno de los principales atributos del rey era el de administrar 

justicia y lo hacía personalmente, contando para ello con el auxilium de sus conseje-
ros. Los reyes bajo medievales, quedaban obligados a mantener una corte itinerante, 
desplazándose	de	un	lugar	a	otro	con	el	fin	de	administrar	justicia.	La	aparición	de	la	
ciudad supuso un gran cambio, el rey se fue haciendo más sedentario, aunque seguía 
desplazándose, sus estancias se prolongaban más en un mismo lugar. La ausencia del 
rey	y	de	su	corte	de	justicia	suponía	una	dificultad	que	era	resuelta	desde	tiempos	
remotos por los enfrentamientos personales, ordalías y pruebas de fe, aunque era una 
figura	que	iba	perdiéndose	por	su	propia	ineficacia	para	resolver	problemas	todavía	
encontramos muchos casos en siglo XV incluso en el XVI. En 1426 he localizado 

74  AMV. Privilegios de Alfonso V. Num. 59, En 4 noviembre 1437, entre otras cuestiones establece el 
nombramiento de dos jueces de apelaciones y regula su funcionamiento « ..qua ad electionem iusticiarum 
proceditur eligere et nominare unum vel duos in iudices apellationum qui statim cum per eos nominati 
et electi fuerint sint iudices apellationibus et recursibus dictorum iusticiarum et cuiuslibet eorum singule 
singulis referendo virtute huius modi indulti cognoscat et cognoscere possit...»

75  AMV. Manual de Consells A-31, fol. 145. En 22.12.1437

76  AMV. Manual de Consells A-32, fol. 1, 13 y 16. Entre junio y agosto de 1438.
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una carta de batalla, un reto, que le daba un tal Martí Capana a Anton de Vilaragut 
diciéndole que era «traydor per lo que com sous de seximents me haveis fet dany en 
ma persona» proponía un enfrentamiento cuerpo a cuerpo y con armas. Vilaragut le 
contestó que no merecía la pena enfrentarse a él.77

Evidentemente	el	rey	no	intervenía	en	todos	los	conflictos,	había	tribunales	inferiores,	
que radicaban en las poblaciones o señoríos, aunque todos los súbditos podían dirigir 
sus peticiones al rey. En Valencia, en 1301, el rey Jaime II, concedió un privilegio esta-
bleciendo la celebración de audiencia real cada viernes en la villa en que se encuentre 
«De tenir audiencia real cascun divendres».78 Juan II mejoraría este privilegio en 1446, 
disponiendo que en ausencia del rey se celebre Audiencia presidida por el Gobernador 
o su Lugarteniente, que deben visitar a los presos, escuchando sus quejas.79

El rey, o su Lugarteniente y el Consejo Real, constituido en Audiencia, oían las 
quejas de los súbditos, el Consejo asesoraba al rey y este resolvía.80 En asuntos más 
complejos, se nombraba jueces o árbitros para casos concretos, que unas veces eran 
tan sólo informadores y otras veces recibían el encargo de resolver, en nombre del rey. 
Así que, inicialmente la Audiencia estaba supeditada a la presencia del rey, si este se 
iba cesaba la Audiencia, ya que la función de administrar justicia partía con el rey.

No obstante he dado con un raro ejemplo –que se encuentra en un protocolo 
notarial del año 1419– de lo que podía ser el acta de la Audiencia Real.81 En este 
caso, el rey que está presente en su audiencia celebrada en Valencia, con asistencia 
de Joan Mercader, Batle General del Reino y ocho juristas, encarga a estos resolver el 
conflicto	surgido	entre	Joan	Busquets	y	su	hermana	Simona	casada	con	Luis	de	Me-
narques. Lo más frecuente era que el rey recibiese el recurso o demanda de la parte 
que se consideraba perjudicada y que él diese el encargo de informar o resolver a una 

77  ARV. Protocolo 1218 not. Pere Guitart el 09.02.1426.

78  Aureum Opus... Jaime II. Privilegio 11, fol. 41,v. último item.

79  Fori...I.03.113, cuya Rúbrica se titula: «Que sia tenguda Audiencia cascun divendres per lo senyor rey, 
estant present, y en lur absencia per lo Governador.»

80  Jerónimo Zurita, Anales de Aragón. Zaragoza 1985. XIV, 35, pag.131. Consejo del Reino de Valencia. 
«Eran del Consejo en el reino de Valencia don Alonso de Borja obispo de Valencia, Romero de Corbera 
maestre de Montesa, Joan de Prochita, Pedro Pardo de la Casta, Guillén de Vic, Juan Fabra, Manuel Suau 
y Manuel Exarch». 
No obstante en los libros de Batlia encuentro una referencia a una reunión en Valencia del Sacro Con-
sejo Real en 1485, a la que asistieron el Gobernador, su lugarteniente y el asesor, el escribano del Mestre 
Racional, el Lugarteniente del Tesorero, el Lugarteniente del Batle General y su asesor, el Abogado y el 
Procurador Fiscal y el síndico de la ciudad de Valencia (ARV. Batlia 1220, libro, manaments y empares, 
mano 1 fol. 3, en junio de 1485. Se trataba sobre el arriendo del abastecimiento de carne)

81  APP. Protocolo 23190, not. Andreu Polgar, en 17.09.1419. El documento lo transcribo literalmente 
al	final	de	este	trabajo.
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tercera persona, la mayoría de las veces, se trataba de un jurisconsulto o licenciado 
en Derecho que las partes aceptaba o lo rechazaban considerándole sospitos.82 Había 
un Consejo Real que asesoraba al rey para tomar sus decisiones, los consejeros eran 
algunos de los que solían acompañar al rey formando parte de su séquito, en casos 
de	necesidad	hacía	llamar	a	quienes	merecían	su	confianza	o	para	tomar	consejo.	
Pero, aparte de estos existían otros Consejos Reales en cada uno de los reinos, que no 
sólo aconsejaban al rey en caso de ser solicitados sino que servían de órgano asesor 
al	representante	del	rey	o	al	oficial	de	más	alto	rango	que	ostentaba	la	lugartenencia	
del monarca. Concretamente en Valencia, en el siglo XV el consejo solía reunirse en 
torno	al	Gobernador	y	estaba	integrado	por	personas	relevantes	los	oficiales	reales,	
nobles, doctores en derecho, especialistas y personas que el rey nombraba por razones 
personales. Recibían la distinción de miembros del Consejo Real, y solían reunirse con 
el Gobernador el viernes de cada semana o cuando se les requería para ello.83

Los Consejeros se conforman en tres bloques:
1. Consejeros institucionales, lo son en razón del cargo que ocupan

El Gobernador del Reino de Valencia
Mestre Racional
Baile General
Asesor del Gobernador
Abogado Fiscal
Abogado Patrimonial
Regente de la Cancillería
Lugartenientes de los anteriores 

2. Consellers a título particular, nombrados por el rey
Obispo
Maestre de Montesa
Jurados de la ciudad

82  El término «sospitos» se utiliza en los fueros en este sentido. En los fueros, al tratar de las apelaciones, 
se dice que la resolución puede encomendarse en segunda apelación «a altre jutge no sospitós». 

83  Este tema ha sido estudiado en varios artículos por Carlos López Rodriguez, su trabajo más concreto 
creo que es el titulado «El Consejo Real de Valencia a mediados del siglo XV: Un registro desconocido 
de un organismo olvidado» en Homenaje a Pilar Faus y Amparo Pérez, Generalidad Valenciana. Valencia 
1995, p.. 517-528.
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Síndico de Valencia
Justicia
Racional

3. Consellers ocasionales, juristas, expertos
Juristas relevantes 
Profesionales
1432, Francisco Rovira doctor en Decretos, Canónigo.

Este tercer apartado es el que me llama la atención pues en él se concentran los 
nombres de los juristas más prestigiosos de este siglo fueron Consejeros reales:

Çaera, Guillem
Falcón, Rodrigo
Feliu, Pere
Funes, Joan
Gallach, Joan
Gascó, Domingo
Palomar, Gabriel
Ponte de Fenollet, Guillem
Rabassa, Gener
Ram, Ferre
Ram, Pere
Sarsola, Francés

Tan sólo una muestra ya que no pretendo ser exhaustivo en ningún caso.

La recusación del juez-árbitro
Se trata de los comúnmente llamados arbitrajes que el rey encargaba por Comisión 

Real o Mandamiento Real. Estos se conservaban en el archivo del Real Consell. Vistos 
estos registros, he intentado el muestreo de algún año para determinar la frecuencia 
y reiteración de estos casos y en 1455 he encontrado que, se dieron unos 240 manda-
mientos, repartidos irregularmente entre poco más de 30 juristas, de entre ellos los 
recibieron el número de comisiones reales variaba sensiblemente. Aunque lo más 
frecuente es que se nombre a dos juristas para resolver cada caso, también encuentro 
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que en alguna ocasión se nombren a más árbitros para determinados casos que reúnen 
circunstancias especiales.84

Encargos Nombre Jurisconsulto
 42 García de Aguilar, Jaime
 26 Amalrich, Pedro
 19 Andreu, Pedro
 18 Gallach, Joan
 17 Cardona, Matias
 16 Albert, Miquel
 16 Masco, Francés
 13 Figuerola, Nicolás
 12 Santacilia, Gabriel 
 11 Coblliure, Tomás
 7 Martí, Pere
 5 Pelegri, Guillem
 5 Mercader, Berenguer
 2 Dalmau, Miquel
 2 Mascó, Francisco
 20 Otros juristas 

Respecto a Valencia, a partir de Alfonso el magnánimo las ausencias del rey fueron 
cada vez más prolongadas, sobre todo desde 1432, cuando alegando motivos políticos 
se instaló en Italia.

Como	he	señalado	ni	el	rey	ni	sus	oficiales	actuaban	en	solitario,	sino	que	contaban	
con	el	consejo	de	sus	hombres	de	confianza,	el	auxilium feudovasallático, además de 
personas expertas sobre todo en materia jurídica.85 Los Consejeros los nombraba el 
rey, en algunos casos parece que la condición de Consejero era inherente al cargo, o 
mejor decir que para ciertos puestos de gobierno eran designados quienes contaban 
con	la	absoluta	confianza	del	rey,	o	como	era	el	de	Gobernador,	Batle General o Mestre 
Racional.

84  APP. Protocolo 13882, not. Joan Capdevila, el 31.12.1438 se trata de un enfrentamiento entre Ramón 
Castella y Jacobo Romeu, en este caso son cuatro los árbitros, los juristas: Juan Mercader, Blas de Caman-
yes, Frances Eximeno y Guillem Destorrent.

85  Carlos López Rodríguez, «Notas en torno al Consejo Real de Valencia entre la Guerra de Castilla y la 
Conquista de Nápoles (1429-1449)», en Actas del XV Congreso de Historia de la Corona de Aragón. T.I, 
V.II. Jaca 1993, p. 257-274.
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No le puedo dar fecha de nacimiento a la Curia o Consejo Real, ni su funcionamien-
to	sigue	unas	formas	específicas,	ni	parece	tener	una	estructura	rígida,	sus	miembros	
eran	generalmente	miembros	de	la	corte	que	acompañaba	al	rey,	altos	oficiales	del	
Gobierno,	nobles	o	eclesiásticos	significados	o	juristas	de	renombre.86 

Cuando la cuestión que se debatía afectaba a un territorio concreto el rey procuraba 
llamar	en	consejo	a	los	naturales	del	lugar	en	cuestión	que	merecían	su	confianza.	En	
algunos casos, parece ser que se les daba nombramiento de Consejeros aunque estos 
no aparecen en los registros de la Cancillería Real. He ido recogiendo los nombres 
de los juristas que en alguna ocasión dicen ser consejeros reales. He comprobado 
que parece tratarse de un círculo muy restringido e irregular a modo orientativo he 
reunido algunos de ellos con el año en que lo localizo como Conseller y el cargo que 
solía desempeñar: 1353 Joan Guasch,87 la mayoría de los que fueron Gobernadores del 
Reino eran previamente consejeros reales, así en 1369 García de Loris, Gobernador 
del reino

1380, Olfo de Proxita, Gobernador
1385, Aznar Pardo de la Casta. Gobernador
1399-1407, Ramón Boil, Gobernador
1404, Narbones, Matheu88

1425, Domingo Mascó
1430, Johan de Funes89

1441, Rodrigo Falcó, Regente Conselleria Reina María90

1486, Luis Ferrer Loch. Gob
1455, Joan de Gallach. Regente Cancillería
1492, Martín Ros. Regente Cancillería
Gabriel Palomar, Asesor Gobernador

86  APP. Protocolo 2632, Not. Joan Martin. En 28.12.1369, fol. 5, el Gobernador de Valencia se intitula: 
«Garçia de Loris, miles, Consiliarius domini regis, Gerenvices Gubernatoris in regno Valentine pro inclito 
et magnifico infante Johane dicti domini Regis primogenito».

87  ARV. Protocolo	1969,	Not.	Blas	Roures.	En	21.12.1354,	figura	como	Consejero	del	rey	de	Aragón.	Es	
el más antiguo que he encontrado entre los juristas, aunque en 1349 se cita a Ramón Nebot como «savi 
en	dret	de	la	cort	del	senyor	rey»,	pero	no	se	le	califica	de	Consejero	(APP.	Protocolo 2709. Not Bertomeu 
Tarragona, en mayo 1349).

88  APP. Protocolo 1224, not. Gerard de Ponte, el 24.01.1404.

89  AMV Manual de Consells A-29, fol. 92. En 12.01.1431, Johan de Funes, que no debía ser valenciano, 
posiblemente	era	aragonés,	figura	como	Vicecanciller	del	rey.	El	Consell	acordó	gratificarle	con	200	reales,	
por llevar los asuntos de Valencia en la Corte del Rey.

90  ARV. Protocolo 591, not. Bertomeu Comes, el 11.01.1441.
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Berenguer Clavell, Asesor Batle General
Frances Blanch
Guillem Dalpicat
Bernat Frexinet
Guillem Pelegrí, Abogado Fiscal 
Pere de Falchs, Abogado Fiscal
Joan Mercader, Batle General

Oficiales del rey
Con este término se comprende todos aquellos puestos de carácter político y técni-

co, aunque la terminología no sea la más adecuada para la época, cuyo nombramiento 
dependía del rey. El registro es muy amplio y variado, en general encontramos ocu-
pando	puestos	oficiales	a	nobles,	clérigos	y	letrados,	aunque	cada	grupo	o	estamento	
tendía	a	monopolizar	ciertos	oficios,	lo	que	evidencia	que	estos	no	se	concedían	con	
demasiada rigidez. Los juristas eran los que más intentaban acceder a actividades pro-
pias de otro grupo, en general de la nobleza, pero sin que esta injerencia diese lugar 
a problemas, ya que no sucedía con demasiada frecuencia. En todo caso se trataba de 
letrados que ya tenían un estatuto muy próximo al de noble.

Puedo	poner	algún	ejemplo,	como	el	de	Joan	Mercader	que	figura	como	Batle	Gene-
ral del Reino de Valencia desde 1414.91	Siendo	este	oficio	uno	de	los	más	importantes	
del reino y reservado a la nobleza.

Creo	más	práctico	estudiar	los	oficios	de	menor	rango	ya	que,	siendo	estos	puestos	
de acceso más fácil, también eran ocupados con mayor frecuencia por letrados, lo que 
no	quita	las	posibles	singularidades,	de	algún	alto	oficial,	del	que	también	iré	dando	
noticia.	Había	oficios	en	los	que	no	bastaba	la	noble	cuna	sino	que	requerían	una	
buena	preparación	en	el	campo	del	derecho	o	de	la	economía	como	son	los	de	fiscal,	
abogado, asesor o procurador, que son los que intento citar brevemente.

El Abogado Fiscal

En realidad su título completo debería ser el de Abogado Fiscal y Patrimonial del 
Rey, puesto que este es el que responde a su auténtica función, la de defender los 
intereses del rey, sobre todo en los procesos judiciales. Al rey se le suele reservar una 
parte de la condena pecuniaria impuesta a los condenados, la cuantía en que participa 

91  ARV. Real	418,	fol.5.En	20.05.1416	fue	confirmado	en	el	oficio	de	Batle	General	del	reino	de	Valencia,	
para el que había sido nombrado por el rey Fernando I, de Antequera.
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el rey varía desde un tercio hasta la totalidad. El Abogado Fiscal lo que hace es perso-
narse en el proceso, incluso en la determinación de la sentencia, para que la parte del 
rey sea reconocida y abonada. El procedimiento puede sufrir variaciones a lo largo 
del periodo foral pero, en líneas generales estas cantidades debían ser ingresadas a la 
orden de Tesorero General del Rey, normalmente un lugarteniente del mismo, ya que 
el verdadero tesorero iba siempre junto al rey.

La Fiscalía habría que considerarla, al menos así lo será en el futuro, como uno de 
los primeros puestos para el ascenso dentro de la carrera judicial. La escasa informa-
ción que he podido reunir ha sido a través de las cuentas que presentaba el Justicia 
Criminal	ante	el	Mestre	Racional	ya	que,	entre	los	gastos	que	justificaba,	se	incluía	el	
salario abonado a algunos funcionarios, entre ellos al Abogado Fiscal. 

El más antiguo Abogado Fiscal que he localizado ha sido en el año 1382, se trata 
de Ramón Tolsá que percibía un salario de 1000 sueldos anuales y que desempeña el 
cargo	hasta	1402.	A	partir	de	ese	año	figuran:

1404-1413 Joan Mercader 
1416-1429 Pere de Fachs 92

1429-1431 Joan de Gallach, mayor.
1432-1438 Guillem Pelegri 93

1452-1458 Guillem Pelegri
1458-1468  Pere Belluga
1469-1489  Miguel Dalmau 94

1489-1494  Felix Pons 95

1494-1498  Martí Eximeno Ros

92  ARV. Real	418,	fol.	43.	El	nombramiento	lo	hizo	el	rey	Fernando	de	Antequera	pero	la	confirmación	
en	el	oficio	se	le	dio	en	20.06.1418.

93  ARV, Real 418, fol. 116, en 29.03.1432. APP Protocolo 16827, not. Jaume Ferrando. El 14.09.1452, 
cobraba 25 libras por su salario de Abogado Fiscal. ARV. Mestre Racional 6050, cuentas Justicia Criminal, 
el 1438 cobra 700 sueldos.

94  ARV. Protocolo 593, not. Joan Comes, el 01.01.1489 al iniciar el protocolo de ese año da una relacion 
de	oficiales.

95  ARV. Mestre Racional 6135, año 1489. En la dación de cuentas del Justicia Criminal, en las «dates», 
figura	Felix	Pons	cobrando	la	parte	proporcional	del	salario	de	Abogado	Fiscal	desde	el	día	24	de	diciem-
bre, en que asumió el puesto.



Derecho y juristas valencianos en el siglo xv

44

El Abogado de Pobres Miserables
El	nombramiento	dependía	del	rey	y	se	trata	de	un	oficio	que	no	estaba	sujeto	a	

ningún plazo de duración, sino a la voluntad del monarca. Su función era la de aten-
der a los presos de la cárcel, facilitándoles asistencia jurídica, pero sobre todo ayuda 
material, alimentos y ropa, ya que las cárceles no tenían presupuesto para el mante-
nimiento de los recluidos, que debían sostenerse por sus propios medios o contando 
con las ayuda de entidades piadosas. 

De hecho, la posible actuación del Abogado quedaba oscurecida por la existencia 
del Procurador de Miserables, este si que era un cargo de nombramiento local, lo hacía 
el Consell, cada año, pues ese era el plazo de su mandato.96 Siempre era un notario 
de la ciudad, sus funciones eran semejantes a las del Abogado Fiscal. Al Procurador 
si se le ve actuar en los procesos judiciales, pues era él quien acostumbra a elevar los 
escritos	para	el	reconocimiento	de	la	miserabilidad	de	los	reos,	a	fin	de	que	entre	otras	
ventajas recibiesen asistencia jurídica gratuita.

Los Abogados de pobres miserables eran juristas de la ciudad, que normalmente 
llevaban varios años ejerciendo la profesión, por cuenta propia o como asesores de 
alguna entidad. Se nombraban cada año. Los tres primeros que he localizado lo fueron 
en el siglo XIV, son Joan Ferrandis del Porto (1377-1383), Eymerich Donat (1384-1388) 
y Antoni Delgado (1389-1387). Según las cuentas del Mestre Racional reciben un sa-
lario de 200 sous al año. Ya en el siglo que nos ocupa he podido reunir los siguientes 
nombres de quienes ocuparon el puesto de Abogado de pobres y miserables:

1399-1418  Andreu Salvador
1420-  Galzerán Civera 97

1424-1425  Arnau de Cabestany
1426- Joan de Gallach, lo pus jove 98

1431- Galzerán Civera
1433- Miquel Saburgada
1434- Joan Colldejou

96  El Procurador Fiscal es quien más se cita en la documentación, su función es asistencial, así en 1407 
el Manual de Consells dice que, respecto a los presos debe facilitarles «provisio de menjar e de beure e 
de vestir e dabrigals e altres coses als dits miserables» (AMV. A-23, fol 140).

97  ARV. Real 418, fol 104. Civera fue nombrado para cubrir la vacante producida por el fallecimiento 
de Andreu Salvador. AMV. Letres Misives (1420-1422) g.3-15, fol.35 v y fol. 34. Los jurados propusieron a 
Arnau Cabestanu, doctor en Decretos, que era yerno del notario y Síndico General Pere Rocha que habia 
ocupado el puesto como interino, autorizado por la reina desde 1419, El rey revocó este nombramiento 
y propuso a Galceran Civera, pese a la oposición de los jurados.

98  ARV. Real 418, fol 104. Nombrado el 01.07.1426, por muerte de su antecesor Arnau Cabestany
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1437- Nicolau Figuerola
1452-1463  Nicolau Figuerola
1469-1487-  Luis Deztorrent 99

1487-  Baltasar de Gallach
1489-1496-  Eximeno Ros

Las tareas de Abogado eran completadas con la ayuda de un Procurador de Miserables 
que era nombrado por los jurados de la ciudad, en la víspera del día de san Juan Bautista 
el, 23 de junio de cada año, normalmente el cargo recaía sobre un notario.100

El Tribunal del Batle General
Es la institución creada para la conservación y administración del patrimonio real. 

Al frente de la institución había un Batle General del Reino de Valencia, nombrado 
por el rey, con delegados Batles locales, en los lugares de realengo. Aunque no solían 
ser nobles, si eran de familias de larga tradición de servicio al rey. Era además juez 
ordinario en causas referidas a esclavos y cautivos para ello disponía de un tribunal 
con su asesor jurídico. El Batle General era asistido por dos Batles uno con jurisdicción 
della Xexona y otro que la tenía deça Xexona.

Batles de Valencia:
1387-1412  Nicolau Pujades/ Jaume Dezpont
1412  Martí Martínez de Marziella 101

1410-1412  Simón Miró 
1412-1439  Joan Mercader 102

1439-1471  Berenguer Mercader 103

99  AMV. Manual Consells A-45, el 26.10.1481, fol. 68 v. por muerte de Luis Destorrent nombran Abogado 
de pobres y miserables a Baltasar de Gallach.

100  ARV. Justicia Criminal 94, mano 6, fol. 30. En 1401, Francisco Milla, el procurador de miserables, 
proponía que Alfonso de Xerez, home de mar, que estaba preso en la cárcel, superaba el plazo de 30 días 
sin acusación y debía ser excarcelado.

101  AMV. Letres Misives g3-11, fol. 72 v. El 02.8.1412, se tiene noticia del nombramiento que dicen había 
hecho el rey en persona ajena al reino, contra toda tradición y costumbre

102  ARV. Bailia 41, Libro de ápocas de Juan Mercader, Doctor en Leyes y Batle General (1412-1416). 
ARV.	Mestre	Racional	9812,	en	fol	71	en	un	escrito	sin	datar,	posterior	a	1436,	se	refiere	que	Alfonso	
el magnánimo esta descontento con el Batle General de Valencia, micer Juan Mercader, porque este no 
atendió	con	suficiente	eficacia	sus	demandas	mientras	estuvo	preso	en	Milán,	tras	la	batalla	de	Ponza.	
AMV. Manual de Consells A-32, fol. 137. Perot Mercader, en 31.12.1439, era procurador del batle Beren-
guer Mercader «novament prevert per lo senyor rey en batle general del Regne de Valencia, per resignacio 
feta per lo honorable mizer Johan Mercader, pare seu, del dit offici».

103  Dietari del capella, p. 365. Berenguer murió el 28.09.1471 de una «plopexia».



Derecho y juristas valencianos en el siglo xv

46

1468  Pere Capdevila
1478-1485  Honorato Berenguer Mercader
1485  Diego de Torre 104

Asesor de la corte de la Batlia
1409  Domingo Mascó
1427  Frances Mascó
1482-1494  Pere Valtanell 105

1485  Frances Avella
1495-1501  Martí Pons

Batlia della Sexona 

Joan Rocha (1442 -1450)
Jacme Roca (1452). 

El Gobernador y sus asesores
El Gobernador, o mejor dicho el Portanveus de General Governador, era el cargo con 

más relevancia en el reino, en ausencia del virrey, que sólo era nombrado ocasional-
mente. El siglo XV el cargo de Gobernador es, en ausencia del rey, su primogénito y 
lugarteniente, el de mayor importancia del reino, pese a ello sufrió la mayor agresión 
a su autoridad con el asesinato del Gobernador don Ramón Boil, señor de Bétera.106 
Durante todo este siglo todavía mantiene su prestigio y su corte de justicia que, ante la 
falta de una audiencia real, suplía la vía de apelación contra sentencias de tribunales 
de menor rango. Cada viernes el Gobernador celebraba un consejo al que asistían las 
primeras autoridades de la ciudad y el reino, cuyo número no he podido concretar pues 
la asistencia variaba en cada ocasión, desde dos o tres personas hasta unos veinte.107

104  AMV. Manual Consells A-44, fol.187. El 05.11.1485 se recoge su nombramiento hecho por el rey ante 
la renuncia de Honorat Berenguer Mercader. Toma posesión, en su nombre, el regente Andreu Catalá

105  AMV. Manual Consells A-47, fol.144, el 02.01.1494 asiste a una reunión de autoridades porque «una 
fusta de moros» está rondando la costa, había sido vista cerca del Puig y de Cullera.

106  Ramón Boil y Dies, fue nombrado Gobernador de Valencia en 1393. 

107  ARV. Gobernación 4308. Manaments y empares de 1420-1435 A lo largo de este libro se recogen 
muchas sesiones del Consejo. Solía asistir el Gobernador o su lugarteniente, su asesor, dos o tres jurados 
de la ciudad de Valencia, el Abogado y el Procurador Fiscal, el Abogado y Procurador de miserables, el 
Justicia Criminal y su asesor, también el Justicia Civil y el de 300 sueldos, el Síndico de la ciudad de 
Valencia, el Mestre de Montesa y otros que harían esta lista interminable.
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Gobernadores de Valencia:
1364-1369  García de Loris 
1380  Olfo de Proxita, Gobernador
1385  Aznar Pardo de la Casta. Gobernador
1393-1407  Ramón Boil, señor de Bétera 108

1407-1409  Guillem Ramón de Moncada
1409-1412  Arnau Guillem de Bellera 109

1413-1429  Vidal de Blanes (Vidal Dorit olim de Blanes 110

1429-1447  Eximen Pérez Rois de Corella 111

1434-1439  Pere Bou Lugarteniente de Gobernador
1439-1447  Pere Cabanyelles. Lugarteniente de Gobernador 112

1448-1458  Joan Rois de Corella
1458-1469  Pere de Urrea 113

108  AMV. Manual de Consells A-23 fol. 160. El 22.04.1404 se da la noticia del asesinato de don Ramón 
Boyl, gobernador de Valencia. Lo mataron el día anterior cuando iba desde el Real a su casa cerca de la 
puerta de la Xerea le asaltaron cuatro hombres a caballo que fueron reconocidos y perseguidos sin éxito, 
se	ajustició	a	los	que	se	tenía	por	inductores	del	crimen.	Algún	historiador	refiere	que	el	asesino	fue	don	
Luis Pertusa que le dio una estocada sin aviso y a traición, fue juzgado y condenado, en el patíbulo reco-
noció su culpabilidad, así Manuel Fuster y Membrado (AMV. Biblioteca Serrano Morales 4617 «Sucesos 
Memorables de Valencia»).

109  AMV. Manual Consells A-24, fol. 159. El 25.11.1409 juró el cargo de gobernador. Diago «Apuntaments”, 
T. II, pag 68 a 75. Arnau Guillem de Bellera era de origen catalán fue nombrado Gobernador y Virrey de 
Valencia por el rey Martín en 1409, desarrolló una gran actividad para terminar con las bandosidades, 
recorriendo diversas localidades y sometiéndolas a la bandera. Era partidario del conde de Urgel, murió 
en un enfrentamiento contra Bernardo de Centelles y los seguidores del rey Fernando, en el campo de 
Murviedro en 1412.

110  ARV. Gobernación.	2233	Litium	1424,	mano	19,	f.	3	v,	así	firma	el	03.04.1426.

111  AMV. Manual Consells A-29, fol. 108 v. Corella juró el cargo de gobernador el 01.06.1429, por muerte 
de su antecesor Vidal de Blanes. Aunque el nombramiento era vitalicio, debido a sus numerosas ausencias 
en	servicio	del	rey,	hicieron	que	figurasen	distintos	regentes	del	Gobernador,	hasta	su	renuncia	en	1446,	
sucediéndole su hijo Joan Roiz de Corella. Nombrado 1429 seguía actuando como Gobernador en 1446 
(APP. Protocolo 26793, not. Pere Ferrandis el 17.12.1446).

112  AMV. Manual Consells A-32, fol 83, el 01.07.1439 juró el cargo de gobernador, por muerte de Pere 
Bou.

113  El Llibre Blanch de la Governacio, transcripción de Amparo Pérez. Valencia 1971, p. 210, dice que 
Urrea juró el cargo de Gobernador el 05.02.1450. ARV. Real Cancillería. Diversorum 280, fol. 44, v. Carta 
Real fechada el 02.02.1459 por la que se comunica a los Jurados de Valencia el nombramiento de Pedro 
de Urrea como Gobernador del Reino. APP. Protocolo 19025, not. Jaume Gisquerol el 1.02.1468 se le cita 
desempeñando su cargo, era Virrey en 1463, falleció en 1469.
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1469-1478  Joan Rois de Corella, conde Cocentaina 114

1478-1492  Francisco Gilabert de Centelles, conde de Oliva
1494  Luis Cabayelles
Lugartenéncias
1479-  Luis Ferrer, Lugarteniente de Gobernador
1479-1479  Francés Gilabert de Centelles 115

1479-1524  Luis Cabanyelles 116

Lugartenencia ultra Vall de Uxó 
1489  Martí de Viciana 
Lugartenencia della Sexona
1452  Jaume de Rocamora (AMV. g3-21)

Las frecuentes ausencias del Gobernador, por viajes o porque tenía que sustituir 
al Virrey, motivaron que los Ferrer y los Vilarrasa actuasen como lugartenientes del 
Gobernador en bastantes ocasiones. En 1423 encuentro citado a Joan de Vilarrasa, 
casado con Castellana, actuando como Gobernador.

Era una de las asesorías de más prestigio del reino, por ella pasaron los mejores 
juristas valencianos. Había dos asesores uno para cada Gobernación, Valencia y Orihue-
la, y sus lugartenencias. El rey Pedro el ceremonioso en 1371, estableció la obligación 
de que el asesor asistiese continuamente al Gobernador, sentándose a su lado cuando 
tuviese que administrar justicia.117

1393  Guillem Çaera
1400-1418  Domingo Masco
1418-1455  Gabriel Palomar
1447-1451  Nicolau Fillach
1467-  Luis Destorrent-Andreu Sart- Frances Rovira
1479- Joan de Gallach
1483-1498  Jaume Avinyo als Rosell

114  AMV. Manual Consells A-38, fol. 66. El 22.06.1469 juró los Fueros en el altar mayor de la catedral 
de Valencia.

115  José Camarena Mahiques Historia de Oliva y Rebollet. Valencia 1979, p. 165. Fue nombrado Gober-
nador en 1478 y murió en Cerdeña en 1480. ARV. Protocolo 1999, not. Jaume Salvador el 30.12.1478.

116  El Llibre Blanch, p. 211 y 356, Luis Cabanyelles juró el cargo el 20.06.1479 y murió el 17.01.1524.

117  Fori...I.03.51. A petición del Brazo Real. En 1376 Pedro el ceremonioso tuvo que amonestar a Ramón 
Nebot, que era asesor del Gobernador, recordándole la obligación de asistir personalmente a la Corte del 
Gobernador, en Fori...I.03.52.
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La verdad es que resulta difícil hacer una relación de asesores de la corte del 
Gobernador porque aunque hubiese uno que tuviese el nombramiento como tal, el 
gobernador recurría con frecuencia a buscar el asesoramiento de otros juristas, sin 
aclarar porqué lo hacía, podía ser por impedimento del nombrado como titular o 
para mejor asesoramiento del tribunal, pero el hecho es que son muchos los juristas 
que se atribuyen esta asesoría, por ejemplo en 1460 se planteó en caso de un esclavo 
fugitivo que se había convertido al cristianismo y esto planteaba algunas dudas sobre 
su condición. Para dilucidar el caso intervinieron el gobernador Eximen Pérez, su lu-
garteniente Maciá Cardona y como asesores los juristas: Pere Belluga como abogado 
del Real Patrimonio Gabriel Santacilia que actuaba como lugarteniente de Guillem 
Pelegri	que	era	el	abogado	fiscal,	Joan	de	Gallach	el	mayor	y	Pere	Amalrich.118

La cultura y la formación de los Juristas
Fuera	del	ámbito	eclesiástico,	es	dificil	encontrar	un	ambiente	cultural	digno	de	

destacar, salvo en casos aislados, generalmente en miembros de las casas nobles. En 
el siglo XV se puede notar un aire rÉnovador en el mundo de la cultura. La aparición 
de	la	imprenta,	a	finales	de	este	siglo,	será	definitiva	para	el	mundo	de	la	cultura	y	el	
Derecho.

La enseñanza primaria consistía en escuelas para aprender a leer, escribir y algunas 
cuentas por ejemplo la llamada escuela de la Vallada 119 y otras bajo la dirección de un 
magister, a veces especializado en materias concretas, en medicina, derecho o teología. 
En 1400 las escuelas estaba a cargo de los llamados «mestres d’arts e de gramática» 
pero se había iniciado una polémica sobre si debía aceptarse la unidad de las escuelas 
o debía defenderse la pluralidad «es licit a cascun clergue o altre hom, francament e 
sens tot servey o tribut, tenir estudi de gramatica e de tots altres arts e de fisica e de dret 
civil e canonich, en tot loch e per tota la ciutat». Al parecer este principio de libertad, 
consagrado por los fueros, predominó sobre cualquier otro y la propuesta de dar unos 
estatutos para la creación de un Studi, quedó revocada manteniéndose el principio de 
libertad para enseñar.120

Podía haber escuelas en cualquier lugar de la ciudad pero, a principios del XV, había 
cierta concentración en las proximidades de la parroquia de San Bartolomé. Primero se 
estudiaba	fundamentalmente	gramática	latina,	con	otros	elementos	de	filosofía.	Esta	
enseñanza se podía recibir en las escuelas habilitadas por la ciudad o con maestros 
particulares.	De	vez	en	cuando	se	puede	encontrar	justificantes	de	pago	de	salarios	

118  ARV. Protocolo 2376, not. Miquel Villafarta, el 29.12.1460.

119  ARV. Protocolo	2491,	not.	Bartolomé	Escrivá,	el	03.10.1454	se	refiere	a	un	estudiante	Bartolomé	
Simó «studens in artibus in scolis vulgariter nominatis de la vallada in civitate Valencie».

120  AMV. Manual Consells A-22 fol. 21 v. el 31.08.1400 y en fol. 24 v. el 15.09.1400
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de estos maestros,121	alguna	otra	referencia	que	nos	permite	confirmar	que	este	era	
el sistema de enseñanza que se seguía antes de abordar una enseñanza superior. Un 
ejemplo lo tenemos en Pere Gallach hijo de Luis Gallach que, al morir su padre, quedó 
bajo la tutoría de su tío el jurista Joan de Gallach. En 1454 el jurista pagaba a un sacer-
dote, Miquel Monsoriu «magister scolarium», parte de su salario anual de 100 sueldos, 
por enseñar gramática al joven Pere.122 Desgraciadamente Pere falleció poco tiempo 
después, en 1458 el mismo Joan de Gallach hacía inventario de sus bienes antes de 
entregarlos a su madre, que se había vuelto a casar. Además de la ropa y unos escasos 
objetos se inventariaron algunos libros que transcribo literalmente:

«1. Un doctrinal maior e menor en pregami scrit en forma maior ab cu-
bertes de fust, en cubertyes de aluda vermella.
2. Item, una Lociqua de mestre Morell en paper scrita en forma menor, 
quasi nova, en la qual ha cinch querns e en quasam quern ha vint e quatre 
cartes scrites, e comença «lochica et racionalis serent» e feneix «hultime 
huius lochica, Amen», ab cubertes de fust, cubertes de aluda vermella.
3. Item, huna gramatica quinternada de precami secundum Petrum Elie, 
quasi nova, ab cubertes de fust cubertes de aluda vermella en la qual 
havia quatre quinterns e en quacum quintern havia vint e deus cartes 
e comença «gramatica secundum Petri Elie»,·e fenix , «Principaliter et 
senper ad laudum dei».
4. Item, un Cato cintentus Mense doctrina un sepelupus quidam hun 
floret,	en	un	evitacion	conguguii,	tot	en	hun	volum	que	son	sis	querns	en	
forma menor, los dos primers querns quinternals de pregami ab cubertes 
de pregami.
5.	Item,	hun	altra	Lochica	o	moris	de	significar,	en	la	qual	ha	cinch	querns	
los quatre scrits e la hu per scriure, ab cubertes de pregami.
6. Item, huna altra Lochica o tractats en la qual ha bou querns ab cubertes 
vermelles de pregami ab hun boto de aluda.
7. Item, unes parts e regles ab cubertes de pregami».

Sigue el inventario, describiendo prendas de vestir y lo suspenden para continuar 
por la tarde ya no se incluyen más libros pero sí alguna especie de cajón o pupitre 

121  ARV. Protocolo 2519, not. Bartolomé Escrivá, el 03.12.1454 Joan de Gallach, tutor de Pere Gallach 
pagaba a Pedro Beii, magister gramatica, 100 sueldos anuales por «salario e laboribus docendi gramati-
cam Petrum Gallach».

122  ARV. Protocolo 2519, not. Bartolomé Escrivá, el 05.01.1454 pagaba al sacerdote 590 sueldos, media 
annata de los 100 sueldos del año 1454 por: «quos mihi amacatium dicto nomine datis de salario pro 
docendo gramaticam Petrum de Gallach filium et heredum dictis Ludovici de Gallach».
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donde se guardan los libros: «Item, hun estudi de fusta lo qual lo dit Perot tenía en la 
escola pera tenir los libres».123

Dos días más tarde se llevó a cabo almoneda pública, se vendió parte de la ropa 
pero no se dice nada de los libros.

En Valencia no había Universidad o Estudio General, el rey don Jaime ya había te-
nido la intención de crearla. En 1245 el papa Inocencio IV, por un rescripto apostólico 
autorizó la creación de un Estudio General en Valencia resolviendo que los clérigos 
dedicados	a	la	enseñanza	cobrasen	de	los	beneficios	que	obtuviesen	con	la	docencia.	
La falta de medios y otras cuestiones más urgentes habían impedido el inicio de la 
actividad docente. Don Jaime dispuso que cualquiera pudiese dedicarse a la enseñan-
za, de hecho fueron surgiendo diversos centros en donde pretendidos maestros, a 
veces con la mínima capacidad, intentaban dedicarse a la formación de sus alumnos. 
Algunos maestros enseñaban a la sombra de la iglesia, sobre todo de la catedral, 
donde se formaron los futuros sacerdotes pero al parecer la enseñanza se daba de 
forma abierta, sin ser exclusiva para clérigos, nos ha llegado noticia de algún clérigo 
con inquietudes en este sentido como el obispo Raimundo Gascón que instituyó una 
cátedra de Teología en la Seo en 1345. En 1374 los jurados de la ciudad acordaron la 
compra de unas casas para «escoles de gramatica e altres arts», pero el obispo y el 
capítulo entendieron que la función de la enseñanza correspondía a la Iglesia y que 
se	trataba	de	una	intromisión	del	municipio	que	no	se	podía	permitir,	al	final	hubo	
entendimiento.124 A principios del siglo XV se impulso la creación de unas escuelas 
que con cierta solvencia se dedicasen a la enseñanza, aunque no pudiesen dar grados. 
En 1411 empezó a funcionar el Estudi, gracias a unas casas compradas por Pedro 
de Vilaragut. El Estudi tenía constituciones y disponía de 20 cátedras, era como un 
antecedente	de	la	futura	universidad,	que	nacería	a	finales	del	siglo	XV.	En	los	textos	
encontramos alguna referencia a estas escuelas que se dice fueron impulsadas por el 
dominico Vicente Ferrer, que luego sería subido a los altares.

En 1472 un tal Arnaldo Bellvis decía ser magister scolarium y en 1490 Luis Vella 
también. En 1496, en un arbitraje, encuentro a un tal Jaume Stephan que dice ser 
«magister scolarius Valldigne».125 

123  ARV. Protocolo 2846, not. Bartolomé Escribá, el 16.08.1458. El dia 5.01.1458 se llevó a cabo el inventa-
rio de los bienes de Isabel, la hermana, que estaba en un baúl y que consistían en ropa y algunas joyas.

124  AMV. Manual de Consells A-16, fol. 214. Consejo de 17.09.1374 en esta controversia se dijo que: «fos 
tenguda en la dita ciutat solament una scola y no pus». Pere Costa, bachiller en Artes, autorizado para 
crear una escuela de Artes, fue mandado detener por el Obispo. El Consell hizo encarcelar a Gil Ramirez, 
que había comprado o alquilado unos locales para montar escuela.

125  APP. Protocolo 2667, not. Jaime Piles, el 25.05.1472. APP Protocolo 22870, not. Pere Masó el 16.01.1490 
ARV. Protocolo 1861, not. Jaume Prats, el 02.01.1496 actua como árbitro junto con miçer Joan Sabater.
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Aunque en los documentos de la época, que he podido consultar, apenas se habla 
de escuelas y maestros a nivel de enseñanza universitaria sabemos que no todos los 
médicos y juristas podían salir a formarse en otros reinos donde existía universidad. 
En Valencia podían adquirir formación y práctica, cosa distinta era obtener el grado 
de bachiller o doctor que sólo se daban en determinados centros y no había ninguno 
de estos en Valencia. Pienso que la mayoría de los juristas se habría formado en las 
escuelas	de	la	catedral	o	con	maestro	privado,	como	sucedía	con	cualquier	otro	oficio,	
que el grado lo obtendrían de otra forma que en esta época es difícil de precisar, quizás 
algún placet de la autoridad eclesiástica, o de sus maestros o yendo a examinarse a 
algún Estudio del extranjero. De hecho encuentro algunos que no dicen ser ni bachi-
lleres	ni	doctores,	prefieren	el	término	de	causidici o jurisconsulto que sólo indican su 
experiencia ante los tribunales o en temas legales.126 No obstante, para intentar avanzar 
en esta idea, he ido reuniendo con cierto cuidado, a título de ejemplo, los nombres 
de todos aquellos juristas que eran distinguidos con el título de «professor», creo que 
estos debían ser los que formaban a los juristas, en una enseñanza privada parecida 
a la de un aprendiz con su maestro aunque no eran estos los únicos profesores, los 
había de distintas especialidades ajenas al Derecho:127

Profesores de Derecho
Guillem Jaffer en 1338
Jacobo Forner en 1404 128

Joan Dabella en 1423
Nicolau Conill en 1428
Blas de Camanyes en 1432 
Francisco Martí en 1433
Ferrando Ram en 1439
Mateo Benet en 1440 129

Pere Martí en 1451
Nicolau Figuerola en 1453
Miguel Dalmau en 1458 130

126  La denominación de causidici, hombres expertos en tribunales va desapareciendo. En este siglo 
sólo la he visto utilizar una cuatro ocasiones para referirse Baltasar Bertomeu, Jaume Caballer, Francisco 
Pedro Mascarell y Dionisio Miralles, a los que he incluido como si se tratase de juristas.

127  Theologia professor: Jacobo Gomis, fraile menor (ARV. Protocolo 2433, not. Vicente Zaera el 
24.12.1436).

128  ARV. Protocolo 503, not. Guillem Cardona, el 04.03.1404.

129  APP. Protocolo 13612, not. Joan Calaforra, el 24.02.1440.

130  APP. Protocolo 6584, not. Frances Pelegri el 18.02.1458.
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Miguel Sabrugada en 1470 131

Tomas Garsils en 1475
Francisco Palau en 1476
Josué Sanfeliu en 1497

Profesores de Teología
Petrus García, franciscano, «professor in sacra theologia» en 1423 132

Manuel Cabanes in sacra pagina en 1441 133

Antoni Biosca «in sacra teología professor» en 1438 134

Francisco Daries, canónigo de la Seo de Valencia y profesor
Matheus Gómez in sacra theologia professor en 1490 135

Profesores de Medicina
Pedro	Soller,	en	1402	«fisicus,	in	medicina	professor»	y	en	1424 136

Gabriel Descortell, profesor en medicina en 1410 137

Pere Soller, profesor en medicina en 1424 y 1426 138

Jacobo Roq, «venerable magistro...in medicina professor» en 1458 139

Desde principios del siglo anterior los juristas valencianos habían mostrado un 
especial interés en formarse al más alto nivel. Esto se hace evidente cuando logramos 
información sobre el origen de los estudiantes en las más alejadas universidades euro-
peas. Aunque Lérida, siendo una de las más antiguas, fundada en 1300, también fue el 
principal polo de atracción para los valencianos, aunque sólo fuese por su proximidad, 
pero la verdad es que en ella se sentían un poco como en casa, hasta el extremo de que 

131  APP. Protocolo 22881, not. Pere Maso, el 09.07.1470.

132  ARV. Protocolo 1559, not. Francisco Monzó, el 30.03.1423.

133  APP. Protocolo 22029, not. Luis Despuig, el 23.01.1441.

134  APP. Protocolo 13882, not. Joan Capdevila, el 21.05.1438.

135  ARV. Protocolo 10267, not. Miquel Perez, el 02.01.1490.

136  APP. Protocolo 26205, not. Guillem Cardona, el 12.04.1402, APP. Protocolo 3150, not. Francisco 
Monzó, el 24.11.1424, también citado como Soler.

137  ARV. Protocolo 1848, not. Arnaldo Podio, el 26.03.1410.

138  ARV. Protocolo 11237, not. desconocido, el 03.01.1422. ARV. Protocolo 2424, not. Vicente Zaera, el 
28.02.1426.

139  APP. Protocolo 13880, not. Joan Capdevila, el 07.10.1458.
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al ir creciendo su número el cargo de rector que se lo repartían periódicamente entre 
catalanes y aragoneses pasó a ser nombrado entre una terna en la que se incluía a un 
valenciano.140 Allí estudió Alfonso de Borja, el futuro papa Calixto III, que había nacido 
en Canals-Valencia en 1378 y murió en Roma en 1458. En 1411, siendo ya graduado 
como doctor en derecho, permaneció unos años como profesor de Cánones, quedando 
vinculado para siempre con este centro de estudios en cuya posterior evolución tuvo 
gran	influencia.	Algunas	referencias	indirectas	sobre	estudiantes	en	Lérida	permiten	
confirmar	su	estancia	en	aquella	universidad,	como	es	el	caso	de	Bertomeu Sist que, 
estando estudiando en Lérida en 1411, fue nombrado procurador por su compañero 
de estudios Berenguer de Monpalau.141 También encuentro a un tal Hieroni Corberan 
Delet que era bachiller en Decretos y estaba estudiando en Lérida en 1492 y que, en 
estos	años,	también	figura	como	estudiante	en	Pisa.142

Muchos juristas se formaron en Bolonia pero resulta difícil confeccionar una rela-
ción de nombres, pues todo lo que tenemos al respecto son referencias indirectas, la 
más clara es la de Joan Belluga a quien su madre mandaba dinero en 1428, a través de 
un	mercader	florentino,	porque	estaba	estudiando	en	aquella	ciudad,	de	cuyos	estudios	
y posterior graduación en la que intervino, Joan de Imolas, se tiene noticia. Encuentro 
citas sobre otros valencianos como Rodrigo de Borja en 1456, futuro papa Alejandro 
VI, Luis de Falch, que fue lector del Inforciado en Bolonia en 1432, también se sabe 
que Joan Menaguerra, en 1461 se encontraba en Bolonia para obtener su doctorado en 
Leyes,143 pero se trata de casos aislados. El profesor Pérez Martín que ha estudiado el 
tema de los estudiantes españoles en Bolonia, singularizó los primeros juristas valen-
cianos en aquella universidad,144 entre profesores, doctorados y estudiantes supuesta-
mente valencianos recoge unos 15 profesores, 28 doctorados y un número impreciso 
de estudiantes ya que aparecen entre los estudiantes ultramontanos, confundidos con 

140  R.Gaya Massot, «Los valencianos en el Estudio General de Lérida», en Anales del Centro de Cultura 
Valenciana. Valencia 1950. Cita el Privilegio de Alfonso el magnánimo de 13 septiembre de 1419, por 
el que se concede la entrada de los valencianos en el turno catalano-aragonés del Rectorado de Estudio, 
p.26.

141  ARV. Protocolo 2412, not. Vicent Zaera el 31.10.1411 Guillermo Sist «studens in iure canonico», dice 
que Berenguer de Monpalau le nombró procurador en Lérida el 31.08.1411, ante el notario Pere Sauri. En 
el caso de Sist debe tratarse de un hijo del jurista, puesto que este ya ejercía en Valencia en 1401.

142  ARV. Protocolo 1857, not. Jaume Prats, el 08.06.1492 su padre y procurador era Joan Corberan Delet, 
caballero, dueño de Ontanell. 
Pilar Codonyer, Estudiants valencians..., p. 139. Dice que el 28.09.1491, alquiló una casa en Pisa junto a 
sus compañeros de estudios Borja-Llançol, Corberan Delet y Pere Joan Rois.

143  ARV. Protocolo 2002, not. Guillem Tovia, el 21.06.1461 se dice que estaba ausente cuando de hace 
inventario de los bienes de su padre, fallecido en 1460.

144  Perez Martín, Antonio «Primeros juristas valencianos en la Universidad de Bolonia», en Aulas y 
Saberes. Valencia. Universitat de Valencia 2003. Vol. II, p. 301-320.
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los naturales de Cataluña, de estos sólo cita poco más de dos docenas de estudiantes 
que llevan el gentilicio de valenciano, pero todos los nombres son de estudiantes del 
siglo XIII y XIV, ya que queda bastante por investigar sobre el periodo posterior.

De los profesores y doctores que se citan en Bolonia destacamos además de los 
ya citados Belluga, Falch y Menaguerra, a Pedro Baltanell que en 1464 era lector del 
Digesto en Bolonia y a Francés Rovira que en el mismo año era doctor de Decretales, 
a Joan Valero se doctoró en 1458 en aquella universidad, también un tal Francisco 
Nalmerich, doctor en 1469, que podría ser el que conozco como Francés Amalrich, 
aunque este ya se decía jurista en 1444. Luis Mascó de Valencia, debía ser sacerdote, 
fallecido antes de 1434. Gabriel de Riusech/Rivoseco, fallecido en 1477. Bernardo 
Rovira, Matias Mercader, Jaime Cervera, Jaime Ixer, Pere Baltanell, Jaime Beltrán, 
Francisco Palau.

Luego, siguiendo al profesor Pérez Martín, puedo citar a unos doctores que no he 
podido	identificar	en	su	posterior	actividad	profesional	en	Valencia,	se	trata	de:

Martín de Valencia, doctor en Derecho Canónico a principios de siglo XV.
Gabriel de Valencia, doctor en Derecho Civil en 1417.
Pedro Ferrer, doctor en Derecho Canónico en 1452.
Joan de Cortadellis de Valencia, doctor en Derecho Canónico en 1456.
Bernardo Borrel de Valencia, lector de Volumen en 1456.
Joan Ferrer de Valencia, fue Rector y lector de Decretales en 1469.
Romeo de Valencia
Tomás de Liria, valenciano
Martín de Valencia
Francisco Cornilla de Valencia
Rainaldo de Valliorila de Valencia
Joan Moya de Valencia
Joan Mascón de Valencia
Andrés de Valencia
Luis Guillermo de Torrente de Valencia
Pedro Pastor de Valencia
Joan Valer de Valencia
Joan de Valencia
Sancho Rodriguez de Valencia
Francisco de Valencia
Raimundo de Valencia.



Derecho y juristas valencianos en el siglo xv

56

Como ya he dicho, el citado profesor Pérez Martín, entre los juristas incluye un los 
listado	de	alumnos.	Identifica	poco	más	de	dos	decenas	de	nombres	de	valencianos,	
pero todos ellos son estudiantes de los siglos XIII y XIV, que escapan al ámbito tem-
poral de este trabajo, falta seguir el estudio para años posteriores.

En la ciudad de Valencia había maestros, o profesores de gramática. También alguno 
de	Leyes	y	Cánones,	nada	oficial,	pero	es	frecuente	alguna	frase	aislada	que	permita	
suponer la existencia de estudiantes de Derecho, que se formaban con profesores o 
maestros privados o particulares, aunque posteriormente si querían obtener un título 
o grado, debía examinarse en una universidad. Esta posibilidad se dio, tenemos algún 
ejemplo como el de Francisco Palau que en Bolonia fue dispensado del requisito de 
cursar durante cinco años Derecho Canónico para poder ser admitido al examen priva-
do.145 Los jurados se preocupaban de la capacidad de las casas de estudios, buscando su 
mejora	y	ampliación	pero	nunca	son	lo	suficiente	explícitos	al	tratar	del	tema.	A	finales	
del XV, parece crecer el interés ya que se promueven obras en el Estudi General, con la 
intervención de Pere Compte.146 En abril de 1499 se dan las primeras Ordenanzas del 
Estudi y poco después llegan las Bulas con la probación del Papa Alejandro VI. El 4 
de junio de 1500 se dan los primeros nombramientos de profesores, para los estudios 
de Derecho dos cátedras de Canónico y otras dos de Civil:

– Primera de Cánones mestre Leonart Llopis
– Segona de Canones miçer Pere Delpont, doctor en Leys
– Primera de Leys miçer Aussias del Bosch, doctor en Leys
– Segona de Leys miçer Damiá Andreu. Doctor en Leys.
Todos y cada uno de ellos percibiría un salario de 35 libras anuales.147 Pero, la 

puesta en marcha de la Universidad de Valencia escapa al límite temporal que me he 
puesto para este trabajo.

No sólo se impartía grados en la universidades de Lérida y Bolonia. También eran 
muchos los valencianos que partían hacia universidades francesas o italianas, para 
mejorar su formación y alcanzar un título universitario. Este tema no es nuevo pero 
lo poco que se ha publicado está muy disperso, en artículos, a veces no localizables, 
por eso no lo abordo más profundamente. Tan sólo quiero hacer alguna referencia a 
las recientes publicaciones.

145  Pérez Martín «Primeros juristas...», p. 312, Francisco Palau obtuvo el grado de doctor en ambos 
Derechos en Bolonia en 1466.

146  AMV. Manual de Consells A-49, fol. 225 y 245. En 16.08.1498. Las Constituciones, en el mismo 
Manual, fol. 316, 30.04.1499.

147  AMV. Manual de Consells A-50, fol. 142. Cadires del Studi, en 04.6.1500.
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Los estudios de la universidad de Pisa, en 1473 faltos de medios decidieron trasladar 
su centro de estudios a la vecina ciudad de Florencia, allí estuvo durante veinte años 
el llamado Studio Fiorentino que ha sido estudiado por Pilar Codonyer, que resume 
este periodo en relación con los valencianos que allí estudiaron, no sólo derecho sino 
también medicina y artes.148 Pese a no ser la ciudad de Pisa uno de los primeros cen-
tros de estudios universitarios, sí era de los más antiguos y además tenía más fácil 
comunicación con Valencia que otras ciudades italianas.

No todos los valencianos que estudiaron fuera de su patria regresaron a Valencia 
algunos de ellos ingresaron en el servicio de la iglesia o se instalaron en poblaciones 
extrajeras sobre todo en Italia, por eso tan sólo algunos de estos estudiantes hicieron 
su carrera profesional en Valencia y fueron ignorados por sus contemporáneos. Me 
he limitado a estudiar los juristas que ejercieron en la ciudad de Valencia pero a pesar 
de esta limitación no quiero dejar de recoger alguna referencia de otros juristas, en 
este caso de los 18 que estudiaron en Florencia, aunque algunos de ellos no parece 
ser que alcanzara la graduación, al menos en aquella universidad.

Los valencianos estudiantes de derecho en Florencia fueron:
Amat de Valencia
Baltasar Morell
Bernat Ferrer
Cesar Borja
Francés Penyarroja
Gaspar del Bosch
Jeroni Belluga
Jeroni Scarner
Joan de Borja-Llançol
Joan de Castellar y Borja
Joan Domenech
Joan Jeroni Corbera Delet
Josep Sant Feliu
Lluis Crespí de Valldaura
Lluis Esparsa
Miquel Rafard
Pere Joan Rois
Ximen Perez Figuerola.

148  Pilar Codonyer Sória, Estudiants valencians al Studio Fiorentino (1473-1494), Valencia, Universitat 
de Valencia 2003.
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A	cada	uno	de	ellos	me	referiré	cuando	trace	el	perfil	biográfico	de	los	juristas	
valencianos, pero he de omitir alguno de los estudiantes Florentinos porque quizás 
no terminaron sus estudios o porque no tuvieron relación profesional con Valencia, 
el caso es que su nombre nunca lo he encontrado citado entre los juristas de Valencia 
en todo el siglo XV, como es el caso de Amat de Valencia, o Cesar Borja que no parece 
haberse graduado, aunque eso sea lo de menos, el caso es que nació en Roma, aunque 
su padre era valenciano pero él, nombrado arzobispo de Valencia, solo estuvo en la 
ciudad en septiembre de 1504 cuando, prisionero de Fernando el católico, fue trasla-
dado a Chinchilla, había sido nombrado arzobispo de Valencia pero siempre actuaba 
a través de su procurador.149 Tampoco aparece como ejerciente ni como jurista Gaspar 
del Bosch, que era hermano de Ausias del Bosch, también jurista. Otro estudiante, 
Castellar y Borja que estudiaba derecho canónico en Pisa en 1475, no volvieron a 
Valencia, siguió la carrera eclesiástica, llegó a ser cardenal y murió en 1505. De Joan 
Domenech, sólo se conoce su origen valenciano y su estancia en Pisa en 1480-1481. 
De Corbera Delet se sabe que era sacerdote, que estudió derecho canónico en Pisa 
en 1492 y que era de origen valenciano, pero nada de su vida posterior. Tampoco he 
podido localizar como jurista a Miquel Rafard, hijo del notario valenciano Gerard 
Rafard, que estudió en Pisa entre 1473 y 1474. Igual sucede con Pere Joan Rois del 
que no encuentro ninguna noticia en Valencia. 

En resumen, de 18 estudiantes referenciados en Pisa, tan sólo ejercen como juristas 
en Valencia una decena, los demás o no terminan sus estudios, o su actividad profe-
sional se desarrolla fuera de Valencia. Esto podría ser el paradigma de lo que debió 
suceder en otras universidades, a donde acudía a formarse la juventud valenciana, 
algunos estudiantes rompían sus vínculos con su lugar de origen, para seguir carrera 
en aquellas tierras, por no terminar sus estudios o fallecer lejos de su tierra.

Los Juristas y la Iglesia valenciana
Cuando inicié el estudio de los juristas valencianos, tan sólo pretendía reunir alguna 

información sobre su actividad profesional y juntar los nombres y noticias de su vida que 
me fuese posible, pasado el tiempo los datos se iban acumulando y tuve que establecer 
ciertos límites en el tiempo y en el espacio. Pensaba debía centrarme en aquellos juristas 
que ejercían en la ciudad de Valencia, donde tenían su despacho profesional, trabajando 
por cuenta propia, como funcionarios o simultaneando ambas actividades.

149  Cesar Borgia, era hijo del papa Alejandro VI, Alejandro Borgia. Fue nombrado arzobispo de Valencia 
en 1492, pero renunció en 1498, aceptando un ducado que le ofrecía el rey de Francia. Secularizado, se 
casó con Carlota Albrert, hija del rey de Navarra, con la que tuvo una hija. Consiguió algunas victorias 
militares en el Milanesado, pero con la muerte del papa en 1503, perdió toda ayuda y fue preso por los 
italianos y luego por los aragoneses. Trasladado a España, se fugó al reino de Navarra donde murió en 
una batalla en 1507. 
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Muy pronto me di cuenta que no podía obviar a ciertos juristas que me iban apare-
ciendo con frecuencia, eran los que acudían desde otras localidades a resolver asuntos 
en la capital ya que en ella radicaban los tribunales de mayor rango y jurisdicción, 
donde tenían su sede las instituciones regnícolas. Fuera del campo estrictamente pro-
fesional	del	derecho,	se	repetía	con	frecuencia	el	nombre	de	clérigos	que	manifiestan	
su condición de bachilleres, licenciados o doctores en Derecho y que aunque fuese oca-
sionalmente tenían actividades dentro del campo del Derecho como ser procuradores, 
albaceas testamentarios, curadores e incluso actuaban como abogados en defensa de 
sus	intereses	o	los	de	la	Iglesia.	Al	final,	he	encontrado	tantos	clérigos	letrados	que	me	
ha parecido sospechoso que pudiesen llamarse graduados en derecho en este siglo que 
era tan difícil asistir a una universidad, a menos que la Iglesia tuviese algún sistema 
para facilitarles el grado sin que tuviesen que hacer grandes desplazamientos. De hecho 
existía lo que se llama doctorado por bula, que se trata de grados que eran concedidos 
por el papa a través de sus delegados, la curia romana o los capítulos provinciales, 
pero	este	sistema	daba	lugar	a	abusos	y	graduaciones	injustificadas.

De todas formas no he podido encontrar ejemplar alguno de diploma o carta de 
graduación en derecho, sin embargo he de hacer notar que nadie les discute el título.

Teniendo en cuenta que se estima que en Valencia podían vivir alrededor de unos mil 
sacerdotes, sin contar el clero regular, se hace evidente la necesidad de esta referencia, 
pues	no	sólo	importaba	el	clero	por	su	influencia	espiritual	sino	en	la	economía.	Los	
sacerdotes, aunque no todos, manejaban bastante dinero, en algunos casos porque pro-
cedían	de	familias	con	capacidad	económica,	otros	conseguían	prebendas	y	beneficios	
eclesiásticos, también abundaban las donaciones y legados para bien del alma de los 
legatarios. Era muy frecuente que los sacerdotes invirtiesen sus ahorros en censales o 
violarios para obtener rentabilidad, o compraban casas, terrenos e incluso se arriesgasen 
en	algún	negocio.	El	caso	es	que	manejaban	dinero	y	tenían	conflictos	con	arrendatarios	o	
problemas de algún tipo que les obligaba a acudir a asesores y actuar ante los tribunales, 
por eso y dada su peculiaridad, pienso que no debo excluirlos de mi estudio, incluso he 
decidido darles cierta preferencia por su singularidad. También hay que tener en cuenta 
la parroquia que en algunas ocasiones invierte sus ahorros, aunque no son muchos, en 
censales que suelen estar acordados por los clavarios seglares de la misma parroquia, 
ocasionalmente he encontrado algún inventario de bienes parroquiales y casi todos 
sus bienes se centran en objetos de culto, más que en inversiones o en efectivo.150 En 
realidad este trabajo estaba pensado tan sólo para juristas en activo profesionalmente 
en la ciudad de Valencia pero he tenido que ampliarlo añadiendo incluso una nómina 
aparte de juristas eclesiásticos y juristas de otras ciudades que actuaron, aunque fuese 
ocasionalmente, en la ciudad de Valencia. Los clérigos tenían dinero, aunque también 

150  APP. Protocolo 18442, not. Llorens Saragosa, el 09.05.1412 se trata del inventario de bienes de la 
parroquia de San Andrés.
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los había quienes, sin protector, vivían gracias a las misas que les encargaban sus de-
votos,	sin	que	tuviese	renta	ni	beneficio	asegurado.	Es	frecuente	el	clérigo	que,	por	sus	
ocupaciones	vive	alejado	de	su	parroquia	o	del	lugar	donde	le	concedieron	un	beneficio,	
por eso le resulta más práctico arrendar sus rentas a otro clérigo o a una persona que 
quiera encargarse de cobrar las rentas. En 1393, Pedro de Luna, prepósito de Valencia, 
que era cardenal de Santa María de Cosmedin, y luego sería papa en Avignon, tenía como 
procurador en Valencia a Aegidio Sançi de Montalban, canónigo de la Seo de Valencia 
que se encargaba de recoger sus ingresos.151 En 1400 Arnau Sapujada, sacerdote, rector 
de la iglesia de Xirivella arrendaba la rectoría de la iglesia a Gabriel Pérez, sacerdote, por 
un precio de 48 libras anuales.152	En	1410,	Pere	Rausell	sacerdote,	beneficiado	de	la	Seo	
de Valencia, manifestaba haber comprado por tres años el derecho sobre el Diezmo de 
Carlet, que pertenecía al Obispo y capítulo de Valencia, pagando por ello 3500 sueldos 
cada año. Se encuentra bastantes arrendamientos referidos a instituciones eclesiásticas 
tanto	de	rentas	parroquiales	como	de	beneficios	de	capillas	y	otros.153

La diócesis de Valencia junto con la de Tortosa, Segorbe y Orihuela abarcaba todo, 
el territorio del reino de Valencia. Circunstancias históricas establecieron una división 
territorial que en lo esencial todavía se mantiene. Valencia estaba regida por un obispo 
y no sería arzobispado hasta el siglo XVI.

El obispo tenía junto a él un vicario general, que era el encargado de dar destinos 
o	parroquias	y	conceder	beneficio	y	otros	cargos.	La	catedral,	la	Seo	de	Valencia	era	el	
centro neurálgico del mundo eclesial. El mundo de los cargos y dignidades154 dentro 
de la Iglesia es algo complejo, quizás los más distinguidos eran los canónigos cuya 
sede radicaba en la catedral, donde cada uno tenía un trabajo marcado, su número 
variaba de unas diócesis a otras. Los cargos más comunes de los canónigos eran Domer, 
Pavorde, Arcediano, Mestrescola y Chantre, hay que tener en cuenta que la mayoría 
de los canónigos había obtenido el grado de doctor en derecho o en Teología.155 No 

151  ARV. Protocolo 4392, not. Alfonso Ferrer, el 18.11.1393. Debía tratarse de Gil Sanchez Muñoz, futuro 
papa cismático Clemente VIII.

152  ARV. Protocolo 3098, not. Vicente Satorra, el 27.04.1400.

153  Disponemos de muchos ejemplos: ARV. Protocolo 11227, not. desconocido, el 15.05.1410, lo decía con 
ocasión de vender este derecho a tercera persona. APP. Protocolo 26793, not. Pere Ferrandis, el 04.03.1449 
el parroco de Xirivella arrienda sus derechos eclesiásticos por 3 años a Joan Sagrament, sacerdote, por 
36 libras anuales. Ese mismo año Guillem Folch, rector de Torrent arrienda los derechos de su iglesia, 
por dos años a 85 libras cada año.

154  En la Iglesia existen diversos grados el inicial del sacerdocio, el presbiteriado «prevere», es aquel 
que ha recibido las órdenes y que es necesario para ascender a cargos superiores hasta el obispado. Sin 
embargo no es necesario para alcanzar ciertas dignidades como la de ser cardenal.

155  Vicente Pons Alos y M. Milagros Cárcel Orti, «Los canónigos de la catedral de Valencia (1375-1520). 
Aproximación a su prosopografía», en Anuario de Estudios Medievales 35/2. Barcelona 2005. p. 907-950.
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quiero extenderme en este campo que me aleja de mi estudio pero quiero marcar 
ciertas cuestiones que tienen cierta conexión con el mundo del derecho.

Los miembros de la iglesia, no sólo los clérigos sino en general,156 gozaban de cierta 
preeminencia como la de tener su propia jurisdicción, lo que equivalía a conseguir el 
derecho a no ser juzgados salvo por jueces eclesiásticos, por eso algunos «listillos», 
recibían la tonsura que era el grado más bajo que les permitía estar dentro de esta ca-
dena. En 1419 Berenguer de Monpalau se cita como «clericus simpliciter tonsuratus».157 
En 1492 un tal Luis Argent decía ser «clericus simpliciter tonsuratus beneficiatus, in 
ecclesia parrochiali sancte Thome sub invocatione sancti Bernardi».158

Los clérigos se encuentran incluidos entre la población más ilustrada, la mayoría 
tenía cierta cultura y para los que carecían de ella estaba la escuela episcopal que existía 
bajo los auspicios de la catedral de Valencia, que contaba con el apoyo papal. Entre los 
clérigos y los juristas encontramos las bibliotecas más y mejor surtidas. Puedo citar 
algunas como la de Anton Bou canónigo de la Seo de Valencia que en 1461, tenía un 
centenar de libros o la de Maciá Mercader, canónigo de Valencia que en 1491, en su 
testamento se inventarían cerca de 200 libros, entre ellos el titulado Elegantie, de Lo-
renzo Valla y algún otro al que dedica especial atención como cuando dice «Item, mes 
do e leix a la libreria de la Seu de Valencia lo libre apellat Collacions Cassiani, lo qual 
fonch de micer Clavell e aquell compri per mans de mossen Miro».159 Pero más curiosa 
resulta la manifestación que hizo un tal Petro Roiç de Salas que decía ser bachiller, 
receptor	de	penas	y	libros	confiscados	en	crímenes	de	herejía	en	los	obispados	de	
Valencia,	Tortosa,	Segorbe	y	Albarracín,	que	certificaba	haber	recibido	cuatro	libros	
de na Melchora, libros «peligrosos» que trataban de astronomía, alquimia y otros 
escritos en francés.160 También entre los notarios abundaban la buenas bibliotecas 
y el que menos contaba con algunos libros, además de los del protocolo, en 1476 el 

156  Antonio Molina Meliá «Legislación Eclasiástica».	Madrid	1989,	p.	625.	Los	Clérigos	son	fieles	que	
han recibido el sacramento del orden y por ello tendrán el diaconado, presbiteriado o episcopado. No 
forman parte de la estructura eclesiástica de la Iglesia.

157  ARV. Protocolo	1548,	not.	Bernardo	Montesinos,	el	03.03.1419	a	pesar	de	ello	tenía	un	beneficio	
en la Seo de Valencia.

158  APP. Protocolo 3110, not. Joan Fenollar, el 14.02.1492.

159  APP. Protocolo 26391, not. Pere Mari, el 26.06.1461. APP. Protocolo 20122, not. García Uguart, el 
11.04.1489.

160  ARV. Protocolo 3110, not. Joan Fenollar, el 28.10.1492, debe tratarse de familias judías cuyos bienes 
han	sido	confiscados,	los	cuatro	libros	se	describen:

1. Libri de pergameneo cum caupertis de fust qui incipit «Translacio de la teoria de les planetes», et 
finit «taula de equacio de mercuri».
2. Libro de pergameneo cum caupertis de fust eb lengua francesa.
3. Alterum de papiro cum caupertas de fust, incipit «Instruccio de molts que no ha copia de libres», 
finit «e pratica de philosofia que es dita alquimia».
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notario Bernat Sans decía tener «sis querns de Virgili, Boeci De la consolatio, en llati, 
dos comedies de Terenci, un libre de notaries apellat Tractatus, un libre de Questions, 
un libre de notaria apellat Aurora, un libre de Gramatica apellat Florent, un Salteri 
antich. parte mayor, un Doctrinal y altres libres».161

Con todo debe recordarse que Valencia hasta principios del siglo XVI, fue un obis-
pado y solo alcanzó el arzobispado por concesión del papa Inocencio VIII en 1492. El 
prelado titular de Valencia estuvo ausente de su silla mucho tiempo, Hugo de Lupia en 
1398 tomó posesión del obispado en Valencia, representado por el canónigo Bernardo 
Carsí, el mismo Alfonso de Borja, cuando fue nombrado obispo de Valencia en 1458, 
se encontraba en Roma y en su toma de posesión tuvo que ser representado por el 
canónigo Antonio Bou.

1398-1427  Hugo de Lupia y Bagés
1429-1458  Alfonso de Borja. Calixto III
1458-1492  Rodrigo de Borja. Alejando VI
1492-1498  Cesar Borja, hijo de Rodrigo de Borja
1499-1500  Joan de Borja, sobrino nieto de Alejandro de Borja

Pero Valencia se vio involucrada en los principales acontecimientos que se produje-
ron en la Iglesia en este siglo, no sólo porque aportó dos papas: Calixto III y Alejandro 
VI, sino porque también fue refugio del papa Luna, Bendicto XIII, uno de los prota-
gonistas del Cisma de Occidente (1378-1418). A la muerte del papa Luna en 1422, sus 
partidarios eligieron como su sucesor al canónigo de Valencia Gil Sánchez Muñoz que 
tomó el nombre de Clemente VIII, que más tarde renunciaría, reconociendo al papa 
Martín	V,	dando	fin	al	cisma	de	occidente.

Otros personajes eclesiásticos que destacan:
1425  Fray Berenguer de Vich, abad de monasterio de Valldigna 
1435  Fray Berenguer Vich, abad de Valldigna 
1442  Fernando Diego Diaz de Toledo, doctor y archidiácono de Alzira 
1450  Pedro Sancho sacerdote de capilla de la reina de Aragón 
 y procurador del Convento de la Trinidad de Valencia 162

1451  Matias Mercader, archidiacono mayor de la Seo de Valencia 163

4. Alterum libro de papiro cum caupertis de fust, incipit «aço començalo libre de judicis» et finit «judeo 
gloria, amen».

161  APP. Protocolo 22883, not. Pere Masó, el 20.06.1476 testó Bernat Sans, notario.

162  APP. Protocolo 20957, not. Martí Cabanes, 15.01.1450.

163  APP. Protocolo 20960, not. Martí Cabanes, 02.03.1451
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1456  Fray Joan de Novals, Prior de Montesa (not. Erau)
1462  Joan de Borja, canónigo de la Seo de Valencia, 
 prepósito de Albal (Argent)

Quiero hacer una especial referencia a los canónigos de la catedral de Valencia 
porque se da la circunstancia de que en su mayoría tenían título universitario, sobre 
todo tenían el de doctor en Decretos. Sabemos que en el siglo XV los canónigos de la 
Seo de Valencia fueron venticuatro, en la mayor parte del siglo. Mis datos se basan 
en información obtenida preferentemente de protocolos notariales por haber tenido 
acceso a los archivos eclesiásticos muy tardíamente.164

Canónigos de Valencia 
La canonjía era una prebenda muy solicitada, cuando se producía una vacante e 

incluso antes de ello, había peticiones para ocuparla y recomendaciones tanto del rey 
como de eclesiásticos y de nobles. En el siglo XV la catedral de Valencia tenía alrede-
dor de 20 canonjías, muchas de ellas con un adjunto designado para cubrir la vacante 
cuando se produjese. Establecer una nómina de canónigos del siglo XV excede de mi 
pretensión que es tan sólo la de señalar la importancia de los canónigos, la mayoría 
doctores en Derecho o Teología, no solo respecto a cuestiones eclesiásticas sino en la 
vida	económica	y	social	de	la	diócesis,	por	ello	tan	sólo	refiero	algunos	ejemplos

El Cabildo de Valencia compró en 1409 el señorío de Benimaclet. Era obispo Hugo 
de Lupia. Tomó posesión del señorío en nombre del cabildo los canónigos Rodrigo 
de Heredia y Bernardo de Carcino, este también era Licenciado en Leyes165 Asistieron 
Ramón Soler arcediano, Francés Martorell canónigo de Barcelona y doce canónigos 
de Valencia: Antoni Salat, Berenguer Estampa, Pere Dartes, Jaume Borras, Bernardo 
Carceno, Pere Ferrer, A. Frexnet, J. Gastems, Bernat Girbert, P. Guitart, Rodrigo Heredia 
y Joan Lançol.

En 1422 se produjeron cuatro vacantes de canonjías presbiterales con obligación de 
residencia en Valencia. En marzo de 1422 murió Ramón Piquer, que ocupaba una de 
las cuatro canonjías, uno de los propuestos fue Joan de Riusech que tenía 13 o 14 años 
y que estudiaba Cánones, era hijo de Ramón Riusech y nieto del fallecido Joan Suau 
que fue Racional de Valencia, para el mismo puesto había un candidato del obispo 

164  Aunque en el Archivo de la Catedral de Valencia se conservan registros de los canónigos y mucha 
información de su entorno, ha permanecido cerrado unos quince años «por reformas». Ahora, en enero 
del 2007 se ha abierto al investigador con una notable instalación, aunque con escasa dotación de perso-
nal. En febrero del 2008 se ha nombrado archivero a Vicente Pons Alós, conocido y notable investigador 
del	que	todos	esperamos	una	eficaz	tarea.

165  Carmen Guallart y otros «El señorio de Benimaclet s. XIII-XV». Valencia 1997.
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que era micer Gauderich de Soler, natural de Perpignan, que era rector de Castalla lo 
que se declaraba incompatible.166 

En 1433 el rey pedía la primera canonjía que quedase vacante para Jaume Joffré, 
hijo del caballero, Jaume Joffré. Se dirigía para ello a los canónigos de Valencia: Joan 
Gascó, Pere Darters, Pere Figuerola, Rodrigo de Heredia y Antonio Sans.167

El capítulo de canónigos en 1453 lo preside Joan Llansol vicario General y Tomas 
Mercader, archidiácono. Al capítulo de canónigos de 1491, asisten en la sacristía seis 
canónigos para tratar de administración censales (Serra, Gomis. Roig, Rosell, Castellvi 
y Conill). Al Capítulo de canónigos en 1493, sólo asisten dos canónigos Janfrido Serra 
y Miquel Gomis, que eran administradores de la herencia de Pérez. 

Entre 1400 y 1500 he logrado reunir el nombre de unos 160 canónigos que decían 
serlo de la Seo de Valencia, más casi un centenar que lo eran de otras diócesis. De los 
canónigos valencianos unos 60 lo eran de la Seo de la ciudad de Valencia y eran juris-
tas, bachilleres, licenciados o doctores, lo que evidencia la importancia de la titulación, 
porque el resto de canónigo eran graduados en Teología o en otras materias y tan 
sólo unos pocos no lo eran o no lo manifestaban. Se trata de un campo muy amplio 
y falto de investigación, para lo que es necesario recurrir a los fondos del archivo de 
la Catedral de Valencia.

Canónigos-juristas en la Seo de Valencia en el siglo XV:
Blanes, Francisco Martí, Francés
Borja, Rodrigo Mercader, Maties
Borras Jaume Molsos, Miquel
Bosch, Belenguer Monya, Joan
Cabanes, Francés Monyos, Joan
Caldes, Antoni Pallas, Bernat
Carnicer, Bernardo Palomar, Miquel
Carsi, Bernat Pasqual, Bertomeu
Castro, Bernardo Pelegri, Pere
Centelles, Jordi Pere, Alfonso
Cirera, Mateu Pertusa, Gaspar
Clavell, Berenguer Poblet, Antoni
Conill, Jaume Ram, Pere
Conill, Nicolau Rivera, Joan

166  AMV. Letres Misives g3-15, fol. 211. el 27.03.1422. Al menos Soler llegaría a ser canónigo.

167  ARV Real 74. Communium 1430-1435, fol. 125, el 28.11.1433.
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Cruilles, Francés Rodrigo, Gozalvo
Darnitibus, Pere Roig, Jaume Honorat
Darvisio. Joan Rovira, Francés
Dernues, Pere Sabater, Francés
Exarch, Jaume Sala, Antoni
Figuerola, Pere Sala, Guillem
Fortesa, Joan San Joan, Miquel
Fortes, Bernat Segur, Joan
Frayre, Bernat Soler, Gauderich
Gastó, Joan Tarcio, Bernat
Genta, Luis Torrocella, Joan
Girera, Mateo Vera, Joan
Gisbert, Bernat Vilarrasa, Blanes, Franciscoere
Gomis, Miquel Vizcayno, Bernat
Lansol, Gerardo 
Marroma Joan 
Martí, Antoni 
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Los Juristas de Valencia

En un primer momento en el siglo XIV, los juristas eran unos vecinos más, que 
concurrían a la elección para componer los miembros de Consell General, de la ciu-
dad de Valencia, como los demás consejeros de parroquia. Un privilegio de Alfonso 
el benigno en 1329,168 que reconocía la preparación de los jurisconsultos, lo que les 
permitía mayor conocimiento, habilidad y destreza para el gobierno de la sociedad, 
dando	su	cualificado	consejo	y	asesoramiento	a	los	jurados	y	justicias.	Para	ello	el	rey	
establecía que a perpetuidad, cada año fuesen elegidos cuatro jurisconsultos como 
consejeros de la ciudad de Valencia, de la misma forma que eran elegidos los demás 
miembros del consejo. Poco tiempo después empiezo a encontrar, en la elección de 
Consejeros que se hace en pentecostes, a los cuatro Consejeros Juristas. Elegidos por 
un sistema en el que las parroquias proponían a sus candidatos y de ellos eran esco-
gidos cuatro, para ser miembros del Consejo durante el año que se iniciaba a partir de 
la fecha. Esta elección, por el hecho de ser anual daba mucha movilidad al cuerpo de 
juristas permitiéndoles integrarse en la sociedad, sobre todo a aquellos que se iniciaban 
en la profesión. De hecho no he encontrado apenas rechazo a ser nominado para la 
elección como consejero jurista. Además, las obligaciones que asumían los consejeros 
apenas les trastornaba su actividad privada puesto que era tan sólo la de asistir al 
Consejo y atender los encargos que se le pudieran encomendar personalmente. Todo 
ello podía variar mucho, según se tratase de una época de tranquilidad o un periodo 
de	dificultades,	como	la	guerra,	la	peste	o	la	falta	de	abastecimientos.	De	hecho,	esta	
institución me ha permitido reconstruir una listado de juristas, nada fácil de hacer 
con otras fuentes, siendo esta la mayor muestra de juristas que se puede reunir de 
todos lo que ejercieron profesionalmente en ese siglo. 

Consellers Juristes en el siglo XV169

Abri, Bernat (1404, 1413, 1422, 1430 y 1434)
Alagó, Anton de (1400, 1405, 1414 y1417)
Albert, Miquel (1452, 1455, 1458, 1462 y 1467)
Alçamora, Joan de (1412, 1416, 1419, 1422 y 1439)
Alcert, Daniel (1468)

168  AO. Privilegio de Alfonso segundo, número 28 fol. 85 v. dado el 24.10.1329

169  Faltan los dados en los Manuals de Consells de los años: 1408,1410,1411,1425,1426,1427, 1435,1436. 
Entre paréntesis se indica los años que fueron Consejeros, pues algunos repitieron en más de una oca-
sión.
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Alegret, Joan (1469, 1472, 1475, 1479, 1482, 1486, 1489, 1492, 1495 y 1498)
Alpicat, Guillem de (1415)
Alpont, Pere (1498)
Amalrich, Frances (1474)
Amalrich, Pere (1432, 1438, 1442, 1449, 1452, 1455 y 1458)
Andreu, Pere (1455, 1458, 1461, 1464, 1467, 1470 y 1478)
Angles, Bernat (1401, 1402 y 1406)
Antist, Gaspar (1482, 1485, 1489, 1492 y 1495)
Apiera, Bernat de (1403)
Arbucies, Joan (1440)
Artes, Frances de (1481, 1485, 1488, 1491, 1494 y 1497)
Avella, Joan (1409)
Avella, Nicholau (1469, 1472, 1478, 1482, 1485, 1488 y 1492)
Baltanell, Pere (1468, 1471, 1474, 1477 y 1481)
Belsa, Pere (1454 y 1463)
Belluga, Joan (1403)
Belluga, Pere (1429, 1432, 1442, 1445, 1450, 1453, 1456 y 1466)
Benet, Mateu (1442 y 1445)
Bertran, Pere (1403)
Blanch, Frances (1401, 1404 y 1415)
Boix, Joan (1446)
Bonshoms, Bernat (1407, 1419 y 1428)
Bosch.Aussias (1496)
Çabrugada, Miquel (1433, 1440 y 1456)
Çaera, Guillem (1400)
Capmanyes, Blay de (1416, 1420 y 1424)
Capmanyes, Just (1415, 1421, 1434, 1440 y 1443)
Cardona, Macia (1450, 1453 y 1461)
Carrasquer, Joan (1498)
Castellbell, Guillem de (1470, 1473, 1476, 1481, 1484, 1487, 1490 y 1493)
Catala, Pere (1418)
Cirera, Galceran (1417)
Cirera, Joan (1489, 1493 y 1497)
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Clavell. Berenguer (1495)
Clavell, Berenguer (1405, 1418 y 1423)
Coblliure, Tomas (1401, 1414 y 1418)
Coblliure, Tomas (1450, 1453, 1456, 1459 y 1467)
Çolivera, Joan (1496)
Conques, Arnau de (1412)
Cornella, Joan (1445)
Crespí, Luis (1495)
Crespo, Joan (1429)
Cuquo, Ramon (1405 y 1407)
Dalmau, Miquel (1449, 1452, 1455, 1458 y 1466)
Daries, Joan (1409)
Destorrent, Guillem (1433)
Destorrent, Lois (1440, 1443, 1447, 1460, 1473, 1476, 1479 y 1486)
Estrader, Guillem (1406, 1412 y 1417)
Estrader, Guillem (1441, 1447, 1450, 1456, 1459, 1462, 1465, 1468, 1471, 1474 y 

1477)
Estrader, Joan (1448, 1461 y 1478)
Falchs, Luis de (1438)
Feliu, Pere (1431)
Ferrando, Jaume (1423)
Ferrando, Joan (1400 y 1413)
Ferrer, Gabriel (1421)
Ferrer, Genis (1446)
Ferrer, Joan (1471, 1494 y 1496)
Ferrer, Nicolau (1449 y 1452)
Figuerola, Nicolau (1441, 1448, 1451, 1454, 1459, 1462 y 1465)
Fillach, Nicolau (1432)
Fores, Bernat (1449, 1457, 1460 y 1463)
Forner, Jaume (1404)
Frexinet, Pere (1431)
Gallach, Baltasar de (1481, 1484, 1488 y 1491)
Gallach, mayor, Joan de (1430)



Vicente Graullera Sanz

69

Gallach, menor, Joan de (1431)
Garcia, Pere (1414)
Garcia de Aguilar, Jaume (1444, 1448, 1451, 1454 y 1466)
Gençor, Joan (1409)
Gilabert, Jaume (1414 y 1420)
Gilabert, Jofre (1403)
Gomis, Joan (1446)
Gradano, Domingo (1420, 1438, 1441, 1444 y 1447)
Johan, Tomas (1401y 1407)
Lopiz, Jeronim (1480)
Manresa, Joan (1406 y 1417)
Mas. Bertomeu del (1402, 1405 y 1407)
Mercader, pus jove, Joan (1412, 1423, 1443 y 1447)
Miquel, Pere (1480, 1483, 1486, 1489 y 1493)
Mir, Manuel (1423)
Mora, Joan (1490)
Mora, Pere (1487) 
Narbones, Mateu (1422, 1424, 1430 y 1433)
Nicolau, Joan (1478, 1482, 1485 y 1488)
Oliver, Bernat (1428)
Oliver, Guillem (1429)
Ort, Daniel del (1465, 1468, 1475, 1481, 1484, 1487, 1490, 1494 y 1497)
Orts, Ramón (1498)
Palau, Francés (1470, 1474, 1477 y 1480)
Palomar, Gabriel de (1413)
Pardo, Macia (1401)
Pastor, Pere (1406, 1415, 1418, 1421 y 1429)
Pelegri, Jaume (1409)
Piera, Bernat de (1424, 1434 y 1439)
Riusech, Gabriel de (1419, 1431 y 1453)
Roiz, Gozalbo (1472, 1475, 1483 y 1486)
Roqua, Jaume (1492 y 1496)
Ros, Pere Eximeno (1473, 1477 y 1484)
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Rosell, Jaume (1464, 1467, 1470, 1473, 1476 y 1479)
Rovira, Francés (1468 y 1471)
Salvador, Andreu (1404, 1413, 1416 y 1419)
Santacilia, Gabriel (1428, 1432, 1439, 1443, 1445, 1448, 1451, 1454, 1457, 1461 y 

1464)
Saranyana, Joan (1402)
Sart, Andreu (1459, 14-62 y 1465)
Sentfeliu, Josue (1491 y 1494)
Sist, Bertomeu (1400, 1416, 1421 y 1422)
Tallada, Francés (1457, 1460, 1463 y 1466)
Tallat, Pere (1420, 1433 y 1444)
Torrent, Guillem (1430)
Torrent, Lois (1483)
Torresa, Antoni (1443)
Valero, Joan (1464, 1469, 1476, 1479 y 1483)
Valldaura, Nicolau (1446)
Vallebrera, Gaspar (1487)
Valleriola. Arnau (1424)
Verdanya, Joan (1490, 1493 y 1495)
Vinyoles, Narcis (1428, 1434, 1438 y 1441)
Vidal, Bernat (1451, 1454, 1457, 1460, 1463, 1469, 1472 y 1475) 
Vilanova, Climent de (1439)

Los Abogados de la ciudad de Valencia
El Consejo municipal de Valencia y los jurados necesitaban disponer de un ase-

soramiento jurídico permanente. Después de ensayar varios sistemas, a lo largo del 
siglo	XIV,	desde	el	de	contratar	a	varios	juristas	con	carácter	indefinido,	hasta	no	tener	
ninguno	fijo	y	acudir	a	la	contratación	para	casos	concretos.	Finalmente	compren-
dieron que ningún sistema era perfecto por eso, después de una larga polémica se 
decantaron por la contratación temporal de un equipo, de entre tres y cuatro juristas, 
que eran incluidos en nómina. 

Para distinguirlos de otros juristas, que pudiesen estar trabajando para el órgano 
municipal, se les denominaba Advocats Pensionats, o sea que recibían un salario, 
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también se les solía denominar Abogados Ordinarios de la Ciudad. Su número, hasta 
mediado este siglo, oscilaba entre dos o cuatro juristas, todos ellos percibían la misma 
cantidad, 50 libras anuales, más gastos, dietas y ayudas concretas.

A estos juristas además de pedirles informe y consejo en las cuestiones dudosas, en 
materia jurídica, también redactaban memoriales y solían acompañar a los jurados en 
misiones de arbitraje o judiciales, e incluso participaban como sindicados a las Cortes 
de reino o se les incluía como miembros en embajadas, asistiendo ante las máximas 
autoridades del reino y de la santa sede. 

Aunque el número de abogados en plantilla solia oscilaba entre tres y cuatro, lo 
más frecuente era que alguno de ellos estuviese cumpliendo con alguna misión y por 
ello estuviese fuera de la ciudad, incluso permaneciendo largos periodos ausente, este 
era el caso de algún embajador o missatger. En estos casos la Ciudad, en ocasiones, 
se veía obligada a contratar un sustituto, que cesaba cuando el Abogado Ordinario se 
reincorporaba a su puesto. Precisamente estas constantes sustituciones, no siempre 
perfectamente	aclaradas	en	los	libros	de	actas	municipales,	son	las	que	dificultan	seguir	
la carrera administrativa de cada uno de los Abogados de la ciudad.

El	siglo	XV	se	inicia	teniendo	en	Consejo	de	la	ciudad	cuatro	abogados	fijos	que	
eran: Micer Pere Pastor, Micer Anton Dalago, Micer Joan Mercader y Micer Joan Fe-
rrando.

La falta de interés de alguno de los juristas por permanecer en este trabajo, las 
ausencias	y	la	dificultad,	a	veces,	de	sustituir	las	vacantes,	hizo	que	a	partir	de	1401	
se ensayen nuevas formas de contratar a los abogados dependientes de la ciudad. Ob-
servo que, tras haber probado con una plantilla de abogados contratados por tiempo 
indefinido,	se	va	pasando	a	un	sistema	de	elección	y	contratación	de	abogados	por	un	
tiempo concreto de dos años, renovándose cada año en bloques de dos juristas, primero 
siempre	los	más	antiguos	con	lo	que	el	tiempo	de	su	oficio,	salvo	rÉnovaciones	sería	
de dos años, aunque la norma no es estricta. 

En mayo 1401 se lleva a cabo la sustitución de dos abogados de los cuatro, como 
más antiguos causan baja Pere Pastor y Anton de Alagó y se incorporan Guillem Çaera 
y Bernat Abrí.170 En junio de 1403 se producirá un nuevo cambio esta vez serán Çaera 

170  AMV. Manual de Consells.	A-22.	Fol.	92,	en	21	mayo	1401.	«com	a	pus	vells	en	lo	dit	offici	de	advoca-
ció de la Ciutat. Los dits honorables Jurats, en presencia del dit Consell elegiren en novells Advocats Item, 
con segons statuts de la Ciutat, cascun any la festa de la cinquagesima, dels quatre advocats pensionats de 
la	Ciutat	haien	esser	remoguts	los	dos	pus	antichs	en	lo	offici	e	elets	altres	dos	novells,	que	ab	los	altres	
dos	restants	excerquen	lo	offici	de	la	dita	asdvocacio,	per	tal	seguint	la	forma	del	dit	estatut	remoguts	los	
honrats miçer Pere Pastor e miçer Anthon Dalago, axi Pensionats de la Ciutat, es a saber los honorables 
miçer Guillem Çaera e miçer Bernat Abri, licenciats en Leys, que en temps ab los honrats miçer Johan 
Mercader e miçer Johan Ferrando romanints advocats pensionats de la dita Ciutat, advoquen los fets e 
negocis daquella als quals proveiren e volgueren quels fos fet compte del salari ordinari».
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y	Abrí,	que	ya	habían	cumplido	dos	años	en	el	oficio,	quienes	deban	ser	sustituidos	
pero, como Çaera estaba actuando como Síndico en las Cortes, se le prorrogará el plazo, 
sólo Abrí será sustituido, por Bertomeu Sist.171 Este hecho nos sirve para comprender 
la pauta que se va a seguir en el futuro, en realidad se pretendía que los Abogados de 
la	ciudad	permaneciesen	fijos	en	su	oficio,	aunque	sin	carácter	vitalicio.

En 1405 se dio un fuerte enfrentamiento entre el poder real y el municipal, pues 
en la sesión de elección de cargos municipales, en diciembre de este año, el Virrey, el 
Gobernador y el Batle General pidieron que fuese hecha de nuevo la elección de cargos 
del Racional, Abogados. Síndico y Escribano. Fue un momento de gran tensión, debido 
a que se trató en un acto abierto al público y los ciudadanos que asistían intervinieron 
expresando	a	gritos	su	favor	o	descontento	con	las	propuestas,	se	profirieron	gritos	
a favor de unos y de otros y hubo que proceder a su expulsión de los espectadores. 
Reunidos en sesión secreta los miembros del Consell General y los Jurados, acordaron 
nuevos	nombramientos	de	oficiales,	respecto	a	los	abogados	fueron	designados	abo-
gados de la ciudad Bertomeu del Mas y Arnau Conques.172

En el Consejo de 16 de junio de 1406, fueron designados Abogados Pensionados 
de la Ciudad de Valencia micer Pere Pastor, licenciado en Leyes y micer Benet Angles, 
licenciado en Decretos, nombrados por un año, con el salario acostumbrado.173 Estos se 
sumaban a los otros dos que permanecían en activo, Joan de Abella y Guillem Strader 
y a la vez, juntos los cuatro, serían nombrados Tratadores en Cortes en 1407.

A pesar de la distinción y prestigio profesional que suponía ser Abogado de la 
Ciudad, era muy frecuente que los así distinguidos mostrasen su disconformidad con 
esta función, sin que les compensase el que el Consell no solo les abonase cualquier 
gasto	que	hiciesen	o	les	gratificase	a	la	menor	ocasión.174 Cabe suponer que el trabajo, 
al ser incompatible con el ejercicio de la profesión por cuenta propia, les mermaba 
sensiblemente los ingresos. Quizá por eso en 1407 hubo un cambio de criterio, tres 
de los abogados, Pastor, Strader y Angles, querían tener compatibilidad para atender 
a su clientela privada. De Joan de Abella, que era el cuarto abogado, no se dice nada, 
posiblemente no mantuviese una actividad privada. El municipio, que no podía arries-
garse a perder a todos sus juristas de golpe, aprobó el que uno de ellos cesara en la 

171  AMV. Manual de Consells A-22, folio 245 en 01.06.1403.

172  AMV. Manual de Consells A-22, folio 373 en 22.12.1405.

173  AMV. Manual de Consells, A-23, fol. 31, fueron elegidos en el Consejo de 16.06.1406.

174  AMV. Manual de Consells A-30, fol. 126. Es constante el abono de cantidades extra, el 24.12.1433, 
acordaron «Item provehiren que fos fet albara al honor micer Guillem Dalpìcat, Doctor en Leys, Advocat de 
la dita Ciutat, de sexanta florins valent trente tres liures, per la advocacio per aquell prestada e prestadora 
a la damunt dita procuracio e anades que havia fetes als dits lochs de Paterna, Benaguazir e la Pobla, del 
any corrent qui comença a quatorze de octubre propasat e finira en semblant dia del any primer vinent 
MCCCCXXXIIII.
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función de hacer advocaciones, eligiéndose entre ellos a quien debía ser el agraciado. 
Hecho un sorteo la suerte fue para Bernat Angles, que quedó libre mientras que los 
otros debían permanecer un año.175

Como ya he apuntado, en algunas ocasiones los regidores municipales, tenían que 
buscar refuerzos para su asesoramiento, debido a ausencias, legaciones, enfermedades 
exceso de trabajo u otras causas, de los juristas de plantilla. En 1408 se procedió a la 
elección de un abogado de carácter extraordinario para dedicarse exclusivamente a la 
cuestión de los «aemprius».176	Poco	después,	a	finales	de	este	mismo	año	Joan de Abella 
fue nombrado messatger, lo que le obligaba a residir largo tiempo junto a la Corte, en 
Barcelona, por eso los jurados propusieron nombrar como interino a Jaume Pelegri 
que al ser aceptado juró su cargo el 01.01.1409. En febrero de 1409, cesó como abogado 
Pere	Catalá,	que	había	sido	contratado	para	intervenir	en	la	solución	del	conflicto	con	
Xelva, pero ese año se pactó el resultado y se resolvió su contrato.

En 1409, los Abogados eran: Pere Pastor, Climent de Vilanova, Berenguer Clavell 
y Jaume Pelegri:177 además continuaban otros Abogados, Joan de Abella seguía como 
missatger en la corte,178 Pere Catalá que llevaba los asuntos litigiosos con la villa de 
Xelva o Pere	de	Falchs	sin	que	pueda	justificar	su	contratación.	El	caso	es	que	la	ciu-
dad estaba en un momento difícil, obligada a una reducción de gastos y en ese caso 
recordaron que «digueren que en la ciutat havia IIII advocats ordinaris, e havien ne 
mes en nombre, era carrech e despesa a la ciutat, per tant hagueren per revocat dela 
advocacio sens infamia o nota alguna lonrat micer Pere de Falchs».179

A los juristas les interesaba mantener su clientela, actuando como asesores o abo-
gados, a la administración no parece importarle demasiado esta doble actividad, salvo 
excepciones	y	siempre	que	no	hubiese	interferencia	en	su	oficio	público.	El	jurista	
cobraba a sus clientes privados por un sistema de iguala o por actuaciones concretas. 
Miquel	Dalmau,	un	jurista	muy	conocido,	en	1564	justificaba	el	cobro	de	su	salario	

175  AMV. Manual de Consells A-23, fol. 201, en 20 mayo 1407 «havents rahonament que cascu dels III 
advocats pensionats de la ciutat, ço es micer Pere Pastor, micer Guillem Strader y micer Bernat Angles 
havien pregat que la ciutat los hagues per escusats de la advocació, com ell haguessen affer propiis assunts 
e volguesen entendre en aquells...».

176  AMV. Manual de Consells A-24 fol.7, v. En 05.06.1408.

177  AMV. Manual de Consells A-24, fol.70, v.

178  AMV. Manual de Consells A-24, fol. 7. Parece que Dabella regresó a la ciudad en junio de 1408 y fue 
encargado de las cuestiones referidas a los Aemprius. En 1409 era enviado nuevamente a la Corte.

179  AMV. Manual de Consells A-24, fol.107, v.-108, en 25.05.1409.
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como abogado a Úrsula Palomar, viuda de Francés Escolá, decía haber recibido 100 
sueldos por un litigio en el que había actuado como su abogado.180

Un	solo	ejemplo	puede	ser	suficiente	para	ilustrar	este	momento	de	improvisaciones.	
El 18 de enero de 1411 los Jurados de la ciudad decidieron elegir a micer Joan Domin-
gues como nuevo Abogado. Cuatro meses después, este se excusaba diciendo que sus 
muchas	ocupaciones	le	impedían	atender	como	se	debía	el	oficio	de	Abogado	y	solicitaba	
su baja. Los Jurados la aceptaron y para ocupar la vacante nombraron a Jaime Pelegri, 
tan pronto regresase de Barcelona en donde se encontraba como missatger.181

Realmente se trata de un mundo un tanto caótico, sin que exista una normativa a 
seguir, quizá se dieron cuenta de ello, por eso el 17 de marzo de 1412, el Consell llevó 
a cabo una rudimentaria organización de sus funcionarios, sobre todo estableciendo 
una	clasificación	inicial	de	acuerdo	con	la	duración	de	los	contratos.	Reglando	las	
elecciones de Consellers, creando un grupo de Consellers Juristes, semejante al de 
Generosos, a los que me referiré en otro apartado.

Si observamos las actas del Manual de Consells y extractamos los nombres de todos 
aquellos que se dice son Abogados de la ciudad, son muchos más, de los tres o cuatro 
a	los	que	se	refieren	normalmente.

En las Actas municipales del año 1412 los Abogados que se cita son:
Gabriel Palomar designado en 9 de abril de 1412
Joan Ferrando, 30 de mayo de 1412
Berenguer Clavel, en 30 de mayo de 1412
Guillem Çaera, contratado 9 de sptiembre de 1412
Francisco Blanch, en Consell de 10 de noviembre de 1412
Arnau Conques, en 10 de noviembre de 1412
Pere de Falchs, en 10 de noviembre de 1412

180  APP. Protocolo 11432, not. Bertomeu Batalla el 19.05.1464: «centum solidos moneda regalium Va-
lenciae per vos mihi debitos de salario laborum meum patrocini sive mea advocacionis per me in negociis 
factis et litibus causarum vestrarum, de solucione XXII dies mensis januarii proximum preteriti».

181  AMV. Manual de Consells A-24, fol.326. «Com micer Johan Dominguez fon elet en Advocat de la 
Ciutat: Diluns a XVIII dies de jener lany de la nativitat de Nostre Senyor MCCCCXI, los honorables en 
Pere Çabata, miçer Pere Pastor, en Ramon Gostandi, jurats, dins la Cambra de Consells Secrets de la Sala 
de la dita Ciutat, ajustats ab alcuns prohomens Consellers de la dita Ciutat, elegiren en Advocat de la dita 
Ciutat lonor micer Johan Dominguez, que alli era present»

Fol. 357. En 30 de mayo de 1411 «Item lo dit Consell, admete la supplicacio feta per lo honorable 
micer Johan Dominguez, excusantse que per affers no podia entendre, axi com la Ciutat hauria ops, en la 
advocacio. E llegueren per bo que micer Jacme Pelegri sia Advocat Ordinari de la Ciutat, ab lo salari acos-
tumat, lo qual salari li correge despuis que lo dit micer Jacme sera tornat de la dita ciutat de Barchelona 
on es missatge per lo Regne de Valencia».
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Aunque en 1412, con certeza eran Abogados de la ciudad de Valencia: micer Gabriel 
Palomar, micer Joan Ferrando, micer Pere de Falchs y micer Berenguer Clavell. Los 
Abogados de la ciudad y los asesores de los diversos tribunales de Justicia, formaban 
el	núcleo	más	importante	e	influyente	dentro	del	ámbito	jurídico	urbano,	muchos	de	
estos puestos se renuevan anualmente, lo que permitía el acceso a la práctica del ase-
soramiento de tribunales ó por cuenta propia, a lo largo del siglo se iran sucediendo y 
rÉnovando.	Además	de	los	abogados	de	la	ciudad	había	unos	15	juristas	que	figuraban	
como asesores de otros tribunales o que ejercían como abogados de instituciones, lo 
que daba lugar a la existencia de un nutrido grupo de funcionarios letrados al servicio 
de la administración.

En 1414, siguiendo la no siempre cumplida norma de que los Abogados y otros 
oficiales	del	municipio	se	fuesen	turnando	periódicamente,	pidieron	su	cese	Berenguer	
Clavell y Pere de Falchs que, al decir de ellos, ya llevaban dos años cada uno cumpli-
dos. El Consell procedió a la elección de dos nuevos Abogados, además de Francisco 
Blanch y Guillem Çaera, que ya lo eran y permanecían, a ellos se sumó Bertomeu Sist 
y Joan de Alçamora.182

En	1414	encuentro	un	pago	de	salarios,	de	diez	florines	a	cada	uno	de	ellos,	hecho	
por el síndico de la ciudad, los nombres de los juristas coinciden con los que he ido 
citando:183 Pedro Catalá, Bernardo Apiaria, Berenguer Clavell, Arnaldus Conques, Joan 
de Alçamora, Bertomeu Sist, Pere Bertrán y Joan Fernando

En 1415 se llevó a cabo la rÉnovación de estos juristas siendo elegidos para el pe-
riodo siguiente micer Arnau Conqués y micer Joan Ferrando, ambos doctores en Leyes, 
sustituían a Guillem Çaera y a Francés Blanch. En esta ocasión Conqués renunció al 
cargo alegando que se había hecho ordenar «coronat» y quería reducir su actividad 
profesional, pero la Ciudad, conocida la gran valía del jurista, no quería renunciar a él 
y le propuso que aceptase el puesto, quedando relegado de la obligación de «advocar». 
A partir de estos años parece que se van mejorando el sistema, respetando las breves 

182  AMV. Manual de Consells A-25, fol. 346. En 14.03.1414 «Per lo dit Consell volent enseguir la forma 
dels dits capitols, en continenprocer a la electio de altres dos Advocats, e feta discusio e raonament en lo 
dit Consell sobre ço que dit es concordantment elegiren per advocats de la dita ciutat a dos anys de huy 
en avant seguents, en semps ab los honorables mire Francesch Blanch e mire Guillem Çaera, qui ja hi son... 
a micer Berthomeu Sist y micer Johan de Alçamora». Su renuncia se producirá el 14.03.16 (M.Consells 
A-26,	fil.114)

183  ARV. Protocolo 2269, not. Bernardo Vallseguer el 21.12.1414. ARV. Protocolo 2270, not. Bernardo 
Vallseguer en enero de 1431 se hará una nueva relación de pagos de 10 libras a casi todos los juristas, a 
los nombres citados se añaden: Francisco Blanch, Gabriel Palomar. Guillem Estrader, Clement Vilanova, 
Galcerán Civera y Joan	Navarro.	A	tres	de	ellos	se	les	da	30	florines	(Blanch,	Paloma	y	Civera),	añadiendo	
que son abogados de Murviedro.
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normas	que	se	dieron	el	17	de	marzo	de	1412,	al	menos	se	refieren	a	ellas	cuando	se	
trata de la rÉnovación de cargos.184

Cuando llega el momento de las elecciones para el puesto de Abogado en 1416, se 
hace mención de los Capítulos de Ordenación de la ciudad y en ellos del sistema que 
se sigue «Los officials que per ordenatio dels dits Capitols del Regiment son annuals, 
bienals o trienals deuen renunciar a lurs officis, pasant cascu dels dits temps, cascu 
a la fi de son any, bieni o trieni»,185 en consecuencia terminan su periodo Joan de 
Alçamora y Bertomeu Sist, siendo elegidos para cubrir su vacante Berenguer Clavell 
y Pere Catalá. En este momento Guillem Dalpicat, era Abogado extraordinario para 
atender la cuestión de Xelva.

Estos años, el primer cuarto del siglo XV, son muy difíciles de exponer, dados los 
frecuentes cambios en los nombres citados como de abogados de la ciudad, cambios 
a	veces	no	advertidos	en	las	actas	ni	justificados.	En	1417	figuraban	Joan	Ferrando	y	
Guillem Strader. Ese mismo año renunció Joan Ferrando, alegando que ya lleva dos 
años como abogado, advirtiendo que con él se había elegido a Arnau Conqués pero este 
no aceptó. El Consell no tuvo más remedio que aceptar la renuncia nombrando, para 
cubrir las dos vacantes, a Guillem Çaera y Guillem Dalpicat que cesaran en 17.03.1419 
pero, para complicar más la cuestión, este se va de misatger y es sustituido por Pere 
de Falchs.186 También fueron nombrados en 1417 Gabriel Palomar y  Francés Blanch, 
ambos cesan a los dos años, en 1419.187

En 1418 era abogados de la ciudad de Valencia: Gabriel Palomar, Frances Blanch, 
Guillem Dalpicat y Guillem Çaera. En 1421 se nombra Gabriel Palomar para sustituir 
a Guillem Caera, que ha muerto. En 1422,Pere de Flachs es nombrado abogado susti-
tuyendo a Dalpicat (A-27, fol. 395)

Cuando parece que se va estableciendo un sistema para las contrataciones, em-
piezan de nuevo las alteraciones, ya que anunciado el cese de uno o varios abogados, 
llegado el plazo no causan baja, parece que la mayoría de las veces el contrato se pro-
rroga. En otras ocasiones se les nombra para algún asunto concreto, así que resulta 
difícil establecer una nómina de los Abogados de la ciudad a lo largo de casi todo el 
siglo XV.

184  ARV. Manual de Consells A-25, fol. 1 y sig. En Manual Consells A-26 fol114,v. el 14.03.1416. resu-
men los Capitols del Regiment de la Ciutat diciendo «los officials que per ordenació dels dits Capitols del 
Regiment son anuals, bienals e trienals, deuen renunciar a lurs officis passar cascu dels dits temps, cascu 
a la fi de son any, bieni o trieni.»

185  ARV. Manual de Consells A-25, fol. 1 y sig. En Manual Consells A-26 fol. 114,v. el 17.03.1416

186  AMV. Manual Consells A-26, fol. 230. AMV. Manual Consells A-27 fol. 104.

187  AMV. Manual Consells A-27, fol. 24.
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En 1424 eran abogados de la ciudad: Francés Blanch, Gabriel Palomar, Guillem 
Dalpicat y Pere de Falchs, pero este fallece en diciembre de 1427 y se cubre la vacante 
nombrando a Climent Vilanova.

En 1432 los abogados eran: Gabriel Palomar, Guillem Dalpicat, Climent Vilanova 
y Francés Blanch. En 3 de diciembre de 1435, dan cuenta en Consell del cese, en el 
pasado mes de junio de Climent de Vilanova como abogado de la ciudad.188

En 1436 fue nombrado Abogado Ordinario el jurista Joan de Gallach, el mayor, puesto 
que su hijo ya ejercía como jurista. Esto promovió alguna queja y dudas entre los miem-
bros de Consell, dado que Gallach era originario de Xátiva y llevaba menos de 20 años 
en Valencia, pero el rey lo habilitó para acceder a la plaza de Abogado de la ciudad.189

En 1440, los abogados eran: Arnau Valeriola, Francés Mascó, Guillem Pelegri y 
Joan de Gallach

En 1444, eran: Francisco Mascó, Arnau Valeriola, Guillem Pelegri y Joan de Gallach.
Alrededor del año 1450 encuentro otro de los momentos de crisis de los Abogados 

Ordinarios de la ciudad, cuando los jurados se dirigieron por carta a micer Francisco 
Mascó diciéndole que estando fuera de la ciudad micer Arnau Valeriola, se encuen-
tran	con	en	ocasiones	con	dificultades,	por	carecer	de	asesoramiento	dado	que	aun	
teniendo varios abogados en su asesoría, ninguno de ellos está libre para atenderles. 
Los jurados le rogaban a micer Mascó que se incorporase a la abogacía de la ciudad, 
pero cartas semejantes son enviadas ese mismo día a Guillem Pelegri y Joan Gallach. 
Seguramente,	no	recibieron	respuesta	suficiente	pues,	seis	días	después,	los	Jurados	
se vieron obligados a pedir el asesoramiento del jurista Pere Amalrich.190 Un mes 
después, los jurados se dirigieron al Racional de la ciudad, haciéndole saber que se 
sentían impotentes para resolver los problemas, no sabían a quien acudir. Razonan 
que el Síndico era muy mayor y no estaba en condiciones de ayudarles, el jurado Juan 
Ferrando, que era el de más experiencia acumulada, había fallecido,191 la situación era 
angustiosa por ello pedían de nuevo la asistencia de los cuatro abogados de la ciudad 
enviando cartas a Mascó, Pelegri, Valeriola y Gallach.192

188  AMV. Manual de Consells A-31, f. 50 «hagueren per remogut del offici de la advocacio de la dita 
ciutat a miçer Climent de Vilanova».

189  AMV. Manual de Consells A-31, fol. 151, el 29.11.1436, se daba cuenta de la provisión real de 30 de 
agosto de 1436 sobre el nombramiento de Gallach, aunque no reunía los requisitos para ser candidato a las 
«elections de juradoria e de alts officis de la dita ciutat» que eran el de ser mayor de 25 años, haber estado 
o estar casado, ser natural de la ciudad y habitar en ella almenos durante veinte años continuados».

190  AMV. Letres Misives g3.21 fol. 104, el 18.06.1450.

191  Joan Ferrando fue jurado en 1439-1450 y en 1450-1451

192  AMV. Letres Misives g3.21 fol. 111, el 29.07.1450 entre otros problemas se cuenta que la galera de 
mossen Ferrando tenía acosada la costa ya que, falta de brazos para remar, tomaba a la fuerza a los pesca-
dores y marineros de otras embarcaciones así que ningún barco se atrevía a venir a la playa de la ciudad, 



Derecho y juristas valencianos en el siglo xv

78

En	1457,	en	la	Clavería	Comuna	figuran	los	juristas	Francés	Masco	doctor	en	De-
recho, Joan de Gallach, Jaume García, y Guillem Dalpicat. Joan de Gallach falleció y 
en 1460 fue cubierta su vacante de Abogado de la ciudad por Miquel Dalmau.193 Los 
Abogados de la ciudad en 1465 eran: Miquel Dalmau, Jaume García de Aguilar, Pere 
Belluga († 1468) y Francés Tallada († 1468).

Como siempre, las cuestiones más complejas eran asesoradas por los abogados que 
incluso se veían en la obligación de formar parte de embajadas o missatgerias, que 
no	sólo	se	les	envía	a	solicitar	ante	el	rey	sino	a	intervenir	en	conflictos	o	pacificar	
en otras ciudades del reino. A veces pasa desapercibida la cuestión de que se trata, 
sólo notamos que alguno de estos abogados deja de asistir a los Consejos sin que, 
aparentemente se den razones, más adelante comprendemos donde estaba, cuando 
vemos	como	se	le	abonan	gastos	de	viaje,	dietas	o	se	le	concede	una	gratificación	por	
un	determinado	servicio.	Por	tanto,	su	vida	no	es	tan	monótona	ni	pacífica,	sino	que	
se les requiere con insistencia para actuar en sitios dispares.194

En junio de 1468, con pocos días de diferencia, se dio la circunstancia de produ-
cirse la muerte de los juristas Francés Tallada y de Pere Belluga. Miçer Tallada llevaba 
algunos meses enfermo, al menos desde junio de 1466, no asistía a regularmente 
a los Consejos, al parecer por su mal estado de salud, pero Belluga había trabajado 
normalmente hasta febrero de 1468, en marzo se sintió mal y falleció. El caso es que 
se produjeron dos vacantes en un periodo de tiempo muy corto, que era necesario 
cubrir con urgencia. No parece que hubiese problema ya que inmediatamente se eligió 
a Andreu Sart y a Miguel Albert, ambos doctores en Leyes, como nuevos Abogados 
de la Ciudad de Valencia.

La ciudad, estabilizará su cuerpo de abogados por algún tiempo. Pasarán varios 
años sin hacer cambios, la primera baja se producirá cuando muera, el 16 de febrero de 
1484, don Jaime García de Aguilar. Este jurista había estado en activo hasta el último 
momento,	a	finales	de	mayo	todavía	había	ido	a	la	población	de	Altura,	para	adminis-
trar justicia. Tras su muerte, en abril de 1484, se cubrió la vacante siendo nombrado 
Joan Valero, doctor en Derecho.195

En 1487 eran Abogados de la ciudad de Valencia: Miguel Dalmau, Andreu Sart, 
Miquel Albert y Joan Valero. Francés Tallada († 1468)

por temor a que le robasen y quitasen la tripulación. Tan sólo unos días antes había estado la galera en 
el Grao y a dos «boligs» le había quitado un total de 20 hombres, que ahora tenía en su galera.

193  AMV. Manual Consells A-37, fol. 25, el 14.08.1460.

194  AMV. Manual de Consells A-38. Tan solo en 1465 observo que a Miguel Dalamau le abonan tres 
días de dieta por ir a Segorbe (fol.36). Jaume de Aguilar dicen que está ausente de la ciudad (fol.58). En 
mayo es Francés Tallada quien se desplaza a Argelita para comprobar si los mojones del término están 
bien ubicados (fol.64).

195  AMV. Manual de Consells A-43, fols.138, para Altura y 224 nombramiento de Valero.
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Joan Valero falleció a principios de 1493 y el 18 de junio de ese mismo año fue 
nombrado para cubrir su vacante el jurista Baltasar de Gallach.196 Al año siguiente, 
un episodio de peste recorrió la ciudad, llevándose consigo la vida de Miquel Dalmau. 
El 9 de junio de 1494, fue nombrado, para sustituirle Martí Ximeno Ros, doctor en 
derecho.197

El siglo se cierra teniendo por Abogados de la ciudad de Valencia a los juristas 
Miquel Albert, Martí Eximeno Ros, Baltasar Gallach y Andreu Sart.198

Inquisidores de los oficiales
Los fueros de Valencia, en los fueros primeros de su volumen In extravaganti, re-

gulan	las	inquisiciones	contra	los	oficiales.199 Aunque el tema de las actuaciones por 
inquisición	ya	aparece	con	el	rey	Pedro	en	1283,	la	actuación	de	oficio	contra	los	ofi-
ciales la estableció Alfonso el benigno en 1329, disponiendo que cada año se hiciese de 
aquellos	oficiales	que	terminasen	su	mandato.	A	partir	de	esta	idea	inicial	evolucionó	
este	control	que	se	hacía	esporádicamente	a	todos	los	oficiales	reales.

Los municipios establecieron su propio control. El 22 de marzo de 1420 el rey 
Martín dio unas normas, para mejor controlar la naciente burocracia real, de forma 
que	todos	los	oficiales	quedaban	sujetos	a	una	revisión	periódica	del	ejercicio	llevado	
a cabo bajo su mandato, disponía que «Inquisicitus faedores per mer offici contra certs 
y alli nomenats officials Reyals per certs inquisidors per lo dit Consell elegidors, ço es 
1 cavaller o generos, altre juriste y altre ciutada».200 

Lo que pretendo destacar es que entre los tres inquisidores que se nombraba cada 
año,	uno	al	menos	era	jurista.	En	1400,	fue	nombrado	inquisidor	de	oficiales	el	jurista	
Joan Domínguez, en 1401 Blay de Camanyes, savi, en 1404 Bernat Abrí, savi en dret, 
junto con un ciudadano y un caballero.201 Así, todos los años en el mes de septiembre, 
al tiempo que se elegía al Mostaçaf, se elegía una terna formada por un caballero, un 
ciudadano	y	un	jurista,	que	formaban	un	equipo	con	el	fin	de	investigar	las	conductas	
quizás	dudosas	de	algunos	oficiales	dependientes	del	municipio.	De	vez	en	cuando	
se hace una breve descripción del procedimiento de elección, así en 1407 se recuerda 
como, cada año, tras la elección del Mostaçaf, en el mes de septiembre se elegían nueve 
prohombres del estamento, tres por los caballeros, tres por los ciudadanos y tres por 

196  AMV. Manual de Conselles A-47, fol. 94.

197  AMV. Manual de Consells A-48, fol. 34.

198  AMV. Manual de Consells A-51, fol. 43, Dalmau y Sart fallecerán ambos en 1502.

199  Fori Regni Valentiae II. In extravaganti, folio 1, fueros 1 al 8.

200  AMV. Manual de Consells A-27, fol 257.

201  AMV. Manual de Consells. A-22, f. 314.
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los juristas, de entre ellos los Jurados y el Consell seleccionarán los tres Inquisidores, 
que	definitivamente	nombra	el	Batle	General.	Este	año	los	juristas	seleccionados	fueron	
Blay de Camanyes, Pere Castillo y Matheu Narbones.202 

En	1419,	al	hacer	la	elección	de	Inquisidores	se	refieren	a	la	creación	de	esta	insti-
tución por el rey Martín diciendo «Inquisicions faedores per mer offici contra certs y 
alli nomenats officials Reyals per certs inquisidors per lo dit Consell eligidors. Ço es 1 
cavaller o generos, altre juriste y altre ciutada».203 

Los nombres aparecen recogidos en las actas del Manual de Consells aunque al-
gunos años falta este dato por eso no he pretendido hacer una relación exhaustiva de 
quienes fueron a lo largo del siglo XV, tan sólo he recogido los que ocasionalmente 
he ido encontrado:

1418, miçer Jaume García
1420, miçer Benet Abrí
1421, miçer Benet Bonshoms
En 28 de septiembre de 1428, mossen Guerau Bou, en Manuel Dexach y micer 

Narcis Vinyoles (A-29, fol 31)
En 18 de septiembre de 1435, mossen Joan Fabra, en Loys de Cruylles, en Bernat 

Frexinet savi (A-31, fol.40).

Años
1401
1407
1408
1409
1411
1419
1420
1422
1425
1427
1428
1429
1435
1437
1439

Caballero
García Doso
Manuel Ripoll
Bernat Descallar
Joan Sterna
Andreu Guillem
Jaume de Artes
Berenguer Dalmau
Pere Masco
Gilabert Çanoguera
Pere Masco
Guerau Bou
Joan Dexarch
Joan Fabra
Jaume Dartes
Pere Amalrich

Jurista
Blas de Camanyes
Pere Castello
Antonio Dalago
Benet Pereç
Francés Erau
Pere Catalá
Benet Abri
Just Capmanyes
Bernat Dapiera
Just Capmanyes
Narcis Vinyoles
Pere Belluga
Bernat Freixnet
Guillem Estrader
Guillem Estrader

Ciudadano
Jaume Valeriola
Luis de Exarxh
Francés Peris
Galcerán Civera
Ramón Gonstandi
Frances Giner
Joan Bou
Ramón Vidal
Tristany Joan
Guillem Gensor
Manuel Exarch
Jaume Blanch
Luis Cruilles
Joan Aguilar
Joan Despuig

202  AMV. Manual de Consells A-23, fol. 247, en 27.09.1407.

203  AMV. Manual de Consells A-27, fol.256.
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Calle de los Juristas
En el siglo XV empieza a singularizarse una calle de la ciudad, recibiendo el nombre 

de calle de los Juristas debido a la concentración profesionales del derecho que tiene 
su domicilio y despacho en la misma, naturalmente esto se debe a su proximidad 
a los centros de administración justicia y de gobierno de la ciudad y del reino. La 
Administración,	apenas	disponía	de	locales	o	edificios	de	uso	público,	los	pocos	que	
dispone se localizan en esta área la plaza de la seo era un lugar importante de reunión, 
a modo de foro, aunque las consultas profesionales debían celebrarse en algun patio o 
domicilio próximo, tan solo el tribunal de las aguas se reunía en plena calle, los jueves 
en la puerta de la catedral. El local más antiguo, utilizado para funciones públicas, fue 
el de la cofradía de San Jaime (siglo XIII), más tarde se construyó la casa de la ciudad 
(1352), luego se levantaría la Generalidad (siglo XVI), pero todos ellos se concentraban 
en un radio de unos cien metros en torno a la plaza de la catedral.

Los juristas solían reunirse en el centro de la ciudad, en las calles que van de las 
Cortes a San Bartolomé, en ellas vivía en 1417, miçer Bartolomé Sist y próximo a él, 
en la calle de los Caballeros, vivían Bonshoms, Francés Erau, Joan de Moya, Galzeran 
Cervera y Benet Abrí.204 En 1490 seguía esta concentración, este año en el testamento 
de Crespí de Valldaura se hace referencia a una casa sita en la parroquia de San Pedro 
junto a la de micer Joan Alegret, a las espaldas de la de micer Joan Nicolau, junto a la 
de micer Pere Baltanella, todas ellas en la calle que todavía no se individualiza pero 
que, evidentemente es la que luego se conocerá como la calle de Juristas, denominación 
que subsiste en la actualidad.205

Asociaciones de Juristas
Ya he señalado la falta de espíritu corporativo de los juristas, aunque siempre se 

puede encontrar elementos comunes que les hace vivir en un círculo limitado. No he 
podido	identificar	ninguna	asociación	ni	gremio	de	juristas,	que	les	pudiese	servir	
como nexo de unión. En las actas de Consejo General de la ciudad suele aparecer 
alguna relación de juristas pero, la mayoría de las veces, sólo se confeccionan estos 
listados	cuando	se	necesita	designar	a	alguno	de	ellos	para	un	cargo,	oficio	o	embaja-
da. Los juristas, también suelen intervenir en las juntas de las parroquias, pero como 
cualquier otro feligrés, ni siquiera parecen dominar las parroquias del centro de la 
ciudad, donde suelen estar domiciliados.

204  AMV. Manual de Consells A-26, fol 231.

205  APP. Protocolo 21523, not. Joan Gamiça. El 19.01.1490, en el testamento de Crespi, al tratar de un 
beneficio	de	la	Seo,	este	recae	sobre	«hun alberch situat en la parroquia de Sent Pere, en lo carrer qui va 
de les Corts al Bany apellat den Nuño, lo qual afronta a la una part ab alberch del magnifich Joan Alegret, 
doctor en cascun dret a a les spatles ab alberch del magnifich micer Johan Nicholau...”.
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Una asociación, en este caso una cofradía, que podría haberlos agrupado, ya que 
era de las más selectivas de la ciudad, era la Cofradía de San Jaime, fundada en 1245 
por el mismo rey don Jaime, que tenía su domicilio social en una antigua mezquita y 
residencia real, ubicada tras la que sería casa de la ciudad.206 Para ingresar en esta Co-
fradía era preciso superar unas pruebas de limpieza de sangre, que eran equivalentes 
a las que se hacían para el ingreso en las Órdenes Militares. He buscado, sin mucho 
éxito, documentación sobre esta importante cofradía valenciana, intentando saber el 
nombre de sus cofrades, pero no he podido dar con esta documentación, sin embargo 
su sede social es citada frecuentemente en las crónicas, pues disponía del local más 
amplio y apropiado para celebrar actos de todo tipo, allí se reunió con frecuencia el 
Consell General de la Ciutat, algunos gremios celebraron junta en sus locales, la Cá-
tedra de Art de la Notaria daba allí sus clases,207 incluso el estamento nobiliario solía 
reunirse en el local de la Cofradía.

Tan sólo he reunido algunos datos aislados, como que en 1405 Pere Mir era ma-
yordomo de la cofradía y en 1436 lo era Joan de Valleriola.208 En 1419, Batiste Jacobi, 
Vicente Noalles y Fernando García era sus mayordomos.209 En 1480 he localizado a los 
tres mayorales de la Cofradía de Sent Jacobi apostoli: Luis Castellvi, Joan de Gallach y 
Andreas Ferrandi, estos se reunieron para tratar sobre el mal estado de su economía.210 
En reuniones de 1414 y 1415 donde consta el nombre de más de cuarenta cofrades, 
sólo	figuran	dos	juristas	Domingo	Mascó,	licenciado	en	Leyes	y	Bernardo	Angles,	
licenciado en Decretos.211

En 1489 encuentro el acta de una reunión de la cofradía de San Jaime a la que 
asistieron 66 cofrades, entre ellos asistían cinco juristas: Micer Francés Pérez; Micer 
Andrés Sart, doctor en Leyes; Micer Nicolau Abella, doctor en Leyes; Micer Miguel 
Ángel Gomis, canónigo y Micer Martí Eximeno Ros

No es una muestra muy amplia sobre todo porque no dispongo de los nombres 
de la totalidad de los cofrades sino la de los asistentes, por lo que resulta difícil sacar 

206  Francisco A. Roca Traver. Interpretación de la Cofradía valenciana: La Real Cofradía de San Jaime. 
Institución Alfonso el Magnánimo. Valencia 1957.

207  Vicente Graullera Sanz «La Cátedra de Arte de la Notaría de la Universidad de Valencia el el siglo 
XVI», en Universidades Españolas y Americanas. Valencia 1987.

208  ARV. Protocolo	1554,	not.	Francisco	Monzó,	el	15.06.1405	firmaba	un	ápoca	con	el	jurista	Antonio 
de Alagó. APP. Protocolo 23207, not. Andreu Polgar el 07.11.1436.

209  ARV. Protocolo 11230, not. desconocido el 04.08.1419, asistía el procurador de la cofradía, el sacer-
dote Joan Simó.

210  APP Protocolo 10035, not. Jacobo Carnicer, el 02.09.1480.

211  APP Protocolo 25220 y 15029, not Gerard de Ponte en 14.03.1414 y 26.07.1415.
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conclusiones.212 En 1493 Bernat Mascaros era síndico de la cofradía cuando recibió 
en nombre de la entidad el legado de los bienes de Francés Ferrer, caballero cofrade, 
días después de su muerte.213	No	obstante	la	cofradía	fue	en	declive	y	finalmente	su	
sede social fue vendida, hoy es el convento de la Concepción.

Son raras las ocasiones en que vemos a los juristas actuando como grupo profesio-
nal y casi siempre por causas distintas de las que pudiesen darse en torno a las leyes, 
un caso es el motivado por el temor desatado a causa de la epidemia de peste de Cata-
luña en 1483, de la que ya se tenía noticia en mayo de este año pero se recrudeció en 
septiembre tomándose medidas restrictivas, se cerraron todas la puertas de la ciudad 
sólo quedaron abiertas las de San Vicente, Serranos, Quarte y Mar, pero formando 
turnos de guardia constante, para ello se confeccionaron listas de personas responsa-
bles	de	confianza,	70	caballeros,	26	juristas	y	notarios	y	30	mercaderes	y	menestriles.	
Las	precauciones	debieron	ser	eficaces	pues	no	parece	que	se	produjese	contagio.214 
De este suceso quiero destacar la presencia de los juristas que, junto a los notarios, 
forman una entidad con trece individuos de cada profesión, los juristas fueron:

Nicolau Avella   Joan Alegret
Joan Nicolau    Francisco Artes
Francisco Palau   Daniel del Ort
Pere Miquel    Baltasar Gallach
Jeronim Lopez   Gaspar Antist
Joan Valero    Guillem Castellbell
Luis Torrent

212  APP. Protocolo 28836, not. Joan Verdancha. Capítulo de la Cofradía de San Jaime celebrado el 
27.06.1489, para tratas sobre nueve hanegadas de tierra y viña y los censales cargados sobre estas. Asisten 
66 cofrades que he divididosegún el tratamiento que se les da en: 24 mossen, 35 en, 5 micer, 1 mestre y 
1 noble. ARV. Protocolo 10266, not. Miquel Perez el 03.01.1488 se recogen varios capítulos de la Cofradia 
del Benaventurat Sent Jacme de Valencia, sus miembros se agrupan por su condición de nobles (don) y 
caballeros	(mossen).	El	único	jurista	que	identifico	es	Pere	Valtanell	que	asistía	como	asesor.

213  ARV Protocolo 4414. not. Miguel Perez, el 27.03.1493, dos o tres días después de su muerte, se hace 
inventario de sus bienes, que no eran de gran valor.

214  AMV. Manual Consells A-43, fol. 108 en mayo de 1483 se dieron algunas normas, folio 148, el 
01.07.1483 se formaron los turnos de vigilancia dado orden de quemar la ropa y bienes de los posibles 
infectados y extremar la vigilancia y cuarentena de naves llegadas de Cataluña y otros lugares con peste. 
AMV. Manual Consells A-46, fol. 7. En mayo de 1490 se da un nuevo episodio de peste, mucha gente huye 
de Valencia. Los Jurados citan al Consell fuera de la muralla, en la iglesia de San Antonio, en la calle de 
Murviedro, pero nadie acude. Se les cita en Vinalesa «que no y ha pestilencia» y de nuevo se les cita más 
cerca	de	Valencia,	en	el	monasterio	de	San	Bernat	donde,	el	03.06.1490,	por	fin	logran	ser	suficientes	
para hacer el nombramiento de Consellers para el siguiente curso.
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La falta de una asociación de juristas no se resolvería hasta el siglo XVIII, con la 
creación del Colegio de Abogados de Valencia.

La sociedad valenciana y el dinero
Los Juristas, o sus hijos, procuran casarse bien, siempre mejorando su status eco-

nómico y social. Sus prometidas solían aportar una buena dote y también eran sus-
tanciosas las dotes de las hijas de los juristas. Evidentemente se trata de un grupo 
urbano que, en líneas generales, había alcanzado un elevado nivel social y económico. 
En todo caso, cuando se trata de hijos de juristas, son muy pocas las ocasiones en que 
siguen	la	profesión	paterna,	lo	más	frecuente	es	que	manifiesten	tener	la	condición	de	
ciudadanos y ser miembro de la aristocracia urbana. Rara vez encuentro trabajando 
al hijo de un jurista, existe algún caso en que aparece la llamada de la vocación, o de 
la tradición familiar, lo más frecuente es que digan ser ciudadanos, que no trabajen 
físicamente, con las manos, o dicho más claramente que viven de renta, los Fueros de 
Valencia	asílo	confirman	«Ciutada honrat es dit aquell que no fa ni ha fet fahena de ses 
mans».	En	la	práctica	se	consideraba	ciudadano	a	todo	aquel	que	no	ejerciese	un	oficio	
manual	y	que	tuviese	rentas	suficientes	para	vivir	desahogadamente,	sin	trabajar.215 
Todavía en el siglo XVII los que alegaban su condición de ciudadanos para entrar en 
las	bolsas	de	insaculación	para	los	oficios	mayores,	justificaban	tener	bienes	valorados	
en más de 8000 libras y que rentaban, como mínimo, 400 libras anuales.216

Aunque no es prudente generalizar, si debo señalar algún ejemplo de como se podía 
vivir	de	renta,	bien	teniendo	fincas	arrendadas	o	disponiendo	de	efectivo	para	hacer	
inversiones, en este segundo caso era más complicado pues las inversiones en aquella 
época	no	tenían	facil	justificación,	sobre	todo	teniendo	en	cuenta	las	vigentes	teorías	de	
la Iglesia, respecto al fruto del dinero, los teólogos consideraban pecaminoso cualquier 
beneficio	que	no	se	hubiese	ganado	«con	el	sudor	de	la	frente».	Prestar	dinero	con	
interés hacía caer en el pecado de usura, para evitarlo y poder rentabilizar el capital, 
la única solución para quien necesitaba dinero y quien estaba dispuesto a prestarlo 
era acudir a la fórmula del censal, lo que no dejaba de ser un acto de hipocresía. En 
resumen, si la Iglesia decía que el dinero no podía dar dinero, los préstamos con in-
terés eran un pecado. El censal era la venta de una renta a cambio de una cantidad 
que se podía recuperar, dando por terminado en contrato. Quien necesitaba efectivo, 
anunciaba que pagaría una renta determinada a quien quisiese pagar su precio y 

215  V. Graullera Sanz, «Ciudadanos de Valencia en la época foral», en Actas del XV. Congreso de la 
Corona de Aragón. Zaragoza 1996, T. I, p. 135-149. Pablo Pérez García, «Los Ciudadanos de Valencia. 
Estatuto jurídico y jerarquia social de un grupo privilegiado: memoriales y tratados de los siglos XVI, 
XVII y XVIII», en STUDIS 15, Valencia 1989, p. 145-188.

216 AMV. Insaculación Oficios Mayores	T-7.	Así	lo	manifiesta	en	1692	Alfonso	Vaziero	y	Beneyto.
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esta renta seguiría pagándose mientras no se devolviese el capital o sea cuando se 
redimiese el censal.

Esta fórmula permitió a todos, incluso a la Iglesia y los eclesiásticos, cargar censales 
sin cometer pecado. El municipio de Valencia, como la mayoría de entidades, cuando 
debe enfrentarse a un gasto o hacer efectivo un pago, a falta de numerario recurría a 
la venta de censales o rentas, que compran quienes tienen efectivo, entre ellos encon-
tramos frecuentemente a juristas.

Como ejemplo he confeccionado un cuadro de «los censals venuts e carregats per 
los honrats jurats» del año 1427, entresacando a los juristas:217

Doctor en Leyes

Gabriel Palomar
Jaume Pelegri
Gabriel Palomar
Guillem Çaera, hered.
Jaume Pelegri
Pere Ram
Gabriel Palomar
Gabriel Palomar
Fca.Vives vda. Çaera
Matheu Narbones

Capital en libras

415
525
275
375
225
750
250
625
375
300

Renta en sueldos

553,4
700

366,8
500
300

1000
333,4
833,4

500
400

La calidad de juristas-abogados «sospitosos»
Hasta el siglo XVIII no se creará el Colegio de Abogados. Para tener alguna re-

ferencia sobre al censo de juristas o abogadores de Valencia, en algún momento de-
terminado, tan solo he encontrado lo que se llama lista de sospitosos, que se trata de 
una relación confeccionada por las partes en litigio para que el Justicia no nombre a 
determinados juristas como jueces árbitros, en el caso de que se trata, por sospechar 
que podían tener opiniones parciales o ser amigos de la parte contraria. Esta posi-
bilidad es contemplada en los fueros que permiten que se rechace al juez delegado 
sospechoso de parcialidad.218

217  AMV. Clavería Comuna O-10. Rebudes año 1427. Solo para tener una idea aproximada, este año 
el Consell formalizó nueve situaciones que requirieron crédito, desde préstamos solicitados por el rey, 
reforzar los márgenes del río, reparar la cubierta de la sala del Consejo o construir la fuente del Grau. 
En total se necesitaron 35.313 libras. Compraron los censales un total de 84 censualistas, entre ellos diez 
juristas aunque alguno repetido. 

218  Fori. III.1.3.
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Aunque la sospecha sobre la honestidad de los juristas y la lenidad de los jueces 
suele	observarse	con	frecuencia,	por	ello	no	significa	una	deshonra,	sino	evitar	que	al-
gún jurista cayera en la tentación de juzgar con imparcialidad, prácticamente todos los 
juristas fueron tachados, en alguna ocasión, como sospechosos de imparcialidad.219

No	obstante,	para	confirmar	algunos	aspectos	de	mi	recopilación	he	dispuesto	de	
ciertos bloques de juristas que, en ocasiones, se nombran como sospitosos de parcia-
lidad.	Esto	es,	en	aquellos	conflictos	que	se	estimaba	la	conveniencia	de	nombrar	un	
árbitro componedor o partidor, el Justicia Civil u otro magistrado, oyendo previamente 
a	las	partes,	designaba	un	pacificador.	Ambas	partes	podían	confeccionar	una	lista	
de aquellos juristas que consideraban favorables a la parte contraria, por su amistad 
manifiesta	u	otra	característica	de	su	persona,	que	creían	que	les	podía	perjudicar.	
Se podía pedir la exclusión de posibles candidatos a ser juez-árbitro. Este sistema no 
parece que obligase al Justicia, aunque tuviese en cuenta estos listados en la medida 
de lo posible.

En el año 1408 he encontrado una de las primeras listas de juristas que son recha-
zados, tachándoles de «sospitosos», se trata de 25 nombres de juristas bien conocidos 
y prestigiosos, pero no por ello libres de sospecha de parcialidad, al que las partes 
terminan aceptando es a micer Joan Dominguez, que no es mejor ni peor que los 
rechazados.220	El	segundo	bloque	es	de	1413,	se	trata	de	un	conflicto	entre	Guerau	
Figuerola y Domingo Romeu, el primero rechaza a 20 juristas, el segundo a doce, 
solo uno de ellos está en las dos listas. Sus nombres, ordenados alfabéticamente y sin 
distinguir grupo son:221

Abrí Benet Ferrer, Gabriel
Angles, Benet  Just, Miquel
Belluga, Joan Manresa, Johan
Blanch, Francé Mas, Bertomeu del
Bonshoms, Benet Masco, Domingo
Castellsant, Joan Narbones, Matheu

219  La primera referencia a quien pueda resultar «sospitos» la encuentro en el Manual de Consells con 
fecha de 13 de marzo de 1341 (AMV. Manual Consells A-4). En un texto que dice: «Item com en lo offici de 
procuracio del Regne haja diversos assessors, per ço com aquells alleguen que en los affers en que no han 
advocat de honestat no poden ne deuen consellar al procurador, per la qual cosa los litigants son dapnificats, 
e los affers se allonguen en dan de aquells que se merce del senyor Rey que vulla provehir, quel assessor 
de la Procuracio no gos advocar nengun pleyt, que haja de venir a cognicio del Procurador y ne encara 
nengun pleyt que sia donant los ordinaris, per tal que si clam alcu era feit dels ordinaris al procurador de 
iniustuicia que lo dit assessor pusca consellar al procurador, e aço per utilitat de les gents».

220  ARV. Justicia Civil 845, Requestes del año 1408, mano 30, fol. 45. Entre los rechazados había nombres 
tan conocidos como:Joan Belluga, Jaume Pelegri Gener Rabaça o Benet Bonshoms.

221  ARV.Justicia Civil 859, m. 9, fol. 47-48, en Requestes del 11.03.1413.
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Catalá, Pere Palomar, Gabriel
Çaera, Guillem Pardo, Maciá
Cervera, Galcerán Pastor, Pere
Cucó Ramó Pelegri, Jaume
Dalago, Anthoni Piera, Benet
Dalçamora, Joan Salvador, Bertomeu
Dominguez, Joan Saranyana, Joan
Erau, Francés Sist, Bertomeu
Falchs, Pere de Strader, Guillem
Ferrando, Joan Vilanueva, Climent

No es esta la única ocasión en que encuentro listas de juristas bajo sospecha de 
parcialidad.	En	1432	un	listado	de	37	juristas	que	se	califican	de	«sospitosos», se pre-
sentó	ante	el	Justicia	Civil	con	el	fin	de	marcar	una	limitación	a	efectos	de	nombrarles	
«jutges» en cuestiones arbitrales.222 Posteriormente se repetirá este tipo de listados. 
En 1434 se dio otra nueva lista de «sospitosos» con 18 nombres que se proponen para 
no ser nombrados jueces en determinado arbitraje.223

Con esta base, tan sólo como ejemplo, he copiado una relación de juristas, tachados 
de sospitosos, en un proceso, datado en 1419, en el que se discute sobre la herencia 
de un tal Francés Lobregat:224

Amorós, Pere Gasto, Joan
Angles, Benet Gilabert, Jaume
Bonshoms, Benet Gradano, Domingo
Caera, Benet Guanderich,
Caera, Guillem Moya, Joan
Castellsant, Joan Narbones, Matheu
Catala, Pere Navarro, Joan

222  ARV. Justicia Civil 886, m. 2, f. 35 (Requestes año 1432).

223  ARV. Justicia Civil 887, m.25. (Requestes 1434). En 1428 un caso semejante, más breve, nos permite 
la transcripción del párrafo sobre los árbitros de dudosa imparcialidad (J.Civil 883, m.13, f.35): «Com per 
lo honrat en Guillem de Celma sia stada demandada de e contra publicacio de acord per vos honorable 
Justicia en lo dia de huy feta, instant e requirent Johan de Muntaba e per vos dit hon. Justicia li sia stat 
assignat terme per altre jorn per haver e nomenar Adjunt per venir si la dita correciodim esser admessa 
per justicia o no asignant temps per huy tot dia ab lo dia ab lo dit en Johan de Muntalba per anomenar 
sospitosos obtemperant la dita assignacio lo dit Johan nomena e dona per sospitosos los honrats mic. 
Frances Blanch, mic. Frances Erau, mic.Just de Camanys, mic. Manuel Mir, micer Blay de Camanys e mic. 
Domingo Gradano, mic. Vinyals, com sien intrinsechs amichs del dit en Guillem Celma.»

224  ARV. Justicia Civil 871, m. 22, fol. 20.
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Copliure, Tomás de Palomar, Gabriel
Copons, Benet Pardo Macia
Cora, Benet Riusech, Gabriel
Crespo, Joan Salvador, Andreu
Dabella, Joan Dalcamora, Joan Saranyana, Joan
Falchs, Pere de Sist, Bertomeu
Ferrando, Joan Strader, Pere
Ferrer, Gabriel Tallat, Pere
Figuerola, Guillem Vilanova, Climent de

Este es uno de los pocos casos en que se puede encontrar una relación tan larga de 
letrados en ejercicio en la ciudad de Valencia, lo que no deja de tener interés, sobre 
todo, ante la falta de asociaciones profesionales, en la que debieran matricularse los 
que ejercían como letrados. Cualquier intento de confeccionar una nómina exhaustiva 
de los juristas que ejercieron en Valencia, en un periodo determinado, resulta práctica-
mente imposible. Mi intención con este trabajo, era la de aproximarme lo más posible 
a un padrón de letrados, entresacando uno a uno los nombres de los juristas, de los 
muchos documentos que he podido consultar, en su mayoría de carácter procesal.

El año de 1413, es quizá uno de los que más documentación se conserva, es por 
ello que lo he seleccionado, para intentar recopilar todos los nombres de juristas 
ejercientes de un periodo concreto, intentando dar al menos una cifra aproximada de 
cuántos pudieron ser estos profesionales del derecho. He agrupado más de 55 nom-
bres de juristas, lo que me permite estimar que seguramente habría alrededor de 70 
profesionales del derecho en activo en Valencia, en este año.

Asesores de la corte del Justicia de Valencia
Durante	todo	el	siglo	XV,	cada	fin	de	año,	el	22	de	diciembre	se	elegía	a	los	Justicias	

para el año siguiente, un Justicia Civil, otro Criminal y el de 300 sueldos, a continuación 
se elegía a los asesores de los Justicias, dos para el civil y uno para el Criminal, ya que 
el de 300 sueldos no contaba con asesor jurídico. Normalmente se confeccionaba una 
lista de doce juristas en activo, uno por parroquia, y de entre ellos los jurados elegían 
los tres que se necesitaba. No es frecuente que los juristas se opongan a ser elegidos 
de todas formas creo que, previamente a ser incluidos en el listado, se les debía pre-
guntar si les interesaba o no entrar en los listados de elegibles, pienso así porque es 
frecuente que estos nombramientos recaigan sobre juristas de reciente graduación, 
como si se tratase de su primer empleo. Aunque, incluidos en las listas, también apa-
recen como asesores de los Justicias, juristas consagrados y esto se debe a que era un 
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trabajo compatible con seguir llevando los clientes propios, siempre que esta dualidad 
no	interfiriese	en	los	casos	que	se	seguían	en	su	tribunal	y	también	era	un	trabajo	
que tenía algunas ventajas, estaba bien remunerado. El salario del asesor del Justicia 
Criminal era de mil sueldos anuales que se abonan en la lista de gastos Justicia. De 
las relaciones habidas en el trabajo podían salirle otros asuntos, al menos se daba a 
conocer su capacidad profesional. Se tenía ocasión de participar en viajes, con dietas, 
embajadas, sindicados a Cortes, su persona era incluida en recepciones y festejos, en 
lugar destacado y tenía muchas ocasiones de brillar en la sociedad.

Ocasionalmente se produce alguna baja como en 1446 cuando fueron elegidos como 
asesores del Justicia Civil, los juristas Guillem Destorrent y Benet Forés pero cuando 
había trascurrido la mitad del ejercicio, estaban ya en el mes de junio, Destorrent mos-
traba su cansancio pues había llevado toda la carga de trabajo, debido a la incapacidad 
de Forés, los jurados sustituyeron al enfermo por micer Gabriel Santacilia.225

La elección de juristas asesores de los Justicia, supone un buen baremo sobre la 
profesión, pues los nombres de la mayoría de los juristas acaban apareciendo en los 
listados de candidatos a ser asesores, casi se podría confeccionar un censo de los le-
trados ejercientes tan solo con el listado de dichos candidatos.

Asesores de los Justicias
Año Criminal Civil Civil
1401 Bernat Dapiera Joan Brusca Joan Alçamora
1402 Bertomeu Sist Joan Dominguez Guillem Strader
1403 Joan Belluga Joffre Gilabert Pere Bertrán
1404 Gabriel Palomar Berenguer Clavell Climent de Vilanova
1405 Francés Blanch Pere Catalá Joan Maresa
1406 Bernat Dapiera Juan Carbonell Pere Catalá
1407 Berenguer Clavell Antoni Dalago Pere de Falchs
1408 Jaume Pelegri Juan Saranyana Antoni de Agramunt
1409 Pere Castello Blay Capmanyes Matheu Narbones
1410 Juan Pérez Juan Ferrando Gabriel Ferrer
1411 Antoni Dagramunt Guillem Strader Guillem Figuerola
1412 Bernat Bonshoms Galcerán Civera Bertomeu del Mas
1413 Bertomeu Sist Joan de Manresa Blay deCapmanyes
1414 Matheu Narbones Tomás Cochlliure Pere Catalá
1415 Gabriel Ferrer Andre Salvador Pere Pastor
1416 Bernat Dapiera Bernat Bonshoms Galcerán Civera
1417 Tomás de Cochliure Antoni de Alago Joan de Manresa
1418 Andreu Salvador Pere Tallat Just de Capmanyes

225  AMV. Manual Consells A-33 fol. 215 v. el 13.08.1446.
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1419 Grabiel Ferrer Berenguer Clavell Jaume Pelegri
1420 Bertomeu Sist Bernat Bonshoms Bernat Dapiera
1421 Matheu Narbones Joan Alçamora Blay de Capmanyes
1422 Arnau Cabestany Gabriel Ferrer Berenguer Clavell
1423 Domingo Gradano Jaume Pelegri Gabriel Riusech
1424 Joan de Gallach Joan Mercader Bernat Frexinet
1425 Pere Feliu Arnau Valleriola Manuel Mir
1426 Blay de Capmanyes Bernat Bonshoms Jaume Ferrando
1427 Joan de Gallach Bernat Abrí Pere Tallat
1428 Arnau Valleriola Matheu Narbones Matheu Crespo
1429 Juan Gallach, mayor Guillem Oliver Grabiel Senta Cilia
1430 Pere Belluga Bernat Bonshoms Francés Eximeno
1431 Nicolás Fillach Guillem Torrent Matheu Benet
1432 Matheu Narbones Bernat Abrí Pere Amalrrich
1433 Narcis Vinyoles Bernat Dapiera Jaume Coll de Jou
1434 Guillem Destorrent  Gabriel Santacilia Nicolau Figuerola
1435 Pere Belluga Guillem Strader Nicolau Fillach
1436 Miquel Çaburgada Bernat Dapiera Domingo Gradano
1437 Pere Amalrich Bernat Freixnet Matheu Benet
1438 Climent de Vilanova Just Capmanyes Gabriel Senta Cilia
1439 Luis de Falchs Nicolau Figuerola Domingo Gradano
1440 Guillem Strader Nicolau Fillach Grabiel de Riusech
1441 Pere Amalrich Matheu Benet Antoni Torres
1442 Climent de Vilanova Just Capmanyes Guillem Oliver
1443 Guillem Destorrent Miquel Çaburgada Nicolau Figuerola
1444 Joan de Gallach Antoni Torres Miquel Dalmau
1445 Gabriel Senta Cilia Pere Tallat Matheu Benet
1446 Pere Amalrich Guillem Destorrent Bernat Fores
1447 Jaume García Nicolau Figuerola Miquel Dalmau
1448 Nicolau Ferrer Domingo Grandano Bernat Vidal
1449 Gabriel Senta Cilia Maciá Cardona Joan de Cornella
1450 Pere Amalrich Tomás Coplliure Francés March
1451 Pere Belluga Nicolau Ferrer Antoni Torres
1452 Guillem Estrader Macia Cardona Bernat Vidal
1453 Pere Amalrich Nicolau Figuerola Miquel Albert
1454 Miguel Dalmau Tomás Cobliure Pere Andreu
1455 Joan Estrader Pere Martí Bernat Vidal
1456 Pere Amalrich Nicolau Figuerola  Miquel Albert
1457 Miquel Dalmau Pere Andreu Francés Tallat
1458 Juan Estrader Luis Destorrent Andreu Sart
1459 Miquel Albert Guillem Estrader Bernat Fores
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1460 Francés Tallada Pere Andreu Guillem Castellbell
1461 Andreu Sart Joan Estrader Bernat Vidal
1462 Antoni Torres Luis Destorrent Joan Valero
1463 Francés Tallada Pere Andreu Luis Saranyana
1464 Andreu Sart Bernat Vidal Pere Belsa
1465 Nicolau Figuerola Jaume Rosell Daniel del Hort
1466 Miquel Albert Joan Alegret Joan Valero
1467 Luis Destorrent Andreu Sart Francés Çarovira
1468 Jaume Rosell Pere Andreu Pere Baltanell
1469 Joan Valero Gozalvo Roiz Frances Palau
1470 Francés Rovira Bernat Vidal Nicolau Abella
1471 Antoni Torres Joan Alegret Joan Estrader
1472 Frances Amalrich Francés Palau Joan Ferrer
1473 Luis Destorrent  Guillem Estrader Gozalbo Roiz
1474 Joan Alegret Pere Baltanell Joan Balle
1475 Francés Amalrich Joan Nicolau Joan Ferrer
1476 Nicolau Abella Bernat Vidal Francés Palau
1477 Luis Destorrent Pere Baltanell Gozalbo Roiz
1478 Joan Alegret Pere Andreu Guillem Castellbell
1479 Geroni Llopis Joan Nicolau Eximeno Ros
1480 Luis Destorrent Nicolau Abella Gozalbo Roiz
1481 Joan Alegret Gabriel del Ort Francés de Artes
1482 Joan Valero Baltasar Gallach Pere Miquel
1483 Guillem de Castellbell Geroni Llopis Gaspar Antist
1484 Joan Alegret Eximen Ros Francés Artes
1485 Luis Destorrent Joan Nicolau Nicolau Abella
1486 Baltasar Gallach Daniel de Hort Gaspar Antist
1487 Joan Alegret Guillem Castellbell Pere Mora
1488 Eximeno Ros Gaspar Vallebrera Geroni Belluga
1489 Baltasar Gallach Francés Artes Nicolau Abella
1490 Joan Nicolau Joan Cirera Joan Ferrer
1491 Joan Alegret Pere Miquel Gaspar Vallebrera
1492 Guillem Castellbell Josué Sent Feliu Joan Ardilles
1493 Balthasar Gallach Joan Verdancha Jaume Roqua
1494 Frances Artes Daniel del Hort Gaspar Antist
1495 Miquel Albert Joan Cirera Josué Sent Feliu
1496 LuisCrespiValdaura Joan Ferrer Joan Verdancha
1497 Ausias Bosch Joan Solivera Baltasar Morell
1498 Joan Roqua Daniel del Hort Gaspar Antist
1499 Luis Crespi Daniel del Hort Joan Carrasquer
1500 Ausias del Bosch Ximen P.Figuerola Melchor Sallit
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Corregidores de abogados y juristas
Bajo esta denominación, cada año, los jurados de la ciudad nombraban a dos juristas 

corregidores.	Se	trataba	de	que	estos	oficiales,	diesen	el	visto	bueno	a	los	juristas	que	
pretendían ejercer profesionalmente como abogados en la ciudad de Valencia. Desde 
las primeras referencias que tenemos de estos exámenes, en el siglo XIII, parece ser 
que fueron instaurados para llevar a cabo una selección y control de los individuos 
que pretendían actuar como advocadores. Transcurrido el tiempo se exigió que, los 
que pretendiesen ejercer como abogados y juristas, hubiesen pasado previamente 
por una universidad, así quedó resuelto parte del problema, pero se mantuvo a los 
examinadores para controlar el ejercicio de la profesión, por eso se les llama también 
veedores y creo que se extendió a todos los juristas y no sólo a quienes pretendían 
ejercer ante los tribunales. El propio ayuntamiento tenía contratados varios juristas, 
desde tiempos de Jaime el conquistador, como asesores de la ciudad. A ellos se les 
encomendaba aprobar a los juristas que venían a Valencia con el ánimo de ejercer 
profesionalmente. Alfonso en 1329, reguló la función de estos juristas, Examinadors 
Corregidors e Veedors de Advocats.

Aunque en el siglo anterior hubo algún periodo confuso, pues no aparecen siempre 
los nombramientos de estos «savis en dret», incluso se confunde a los corregidores 
de abogados con los examinadores de notarios. Pero, en el XV todo parece funcionar 
con regularidad, todos los años el 24 de diciembre, tras la elección de los Justicias se 
nombra a los «Corregidors de advocats», prácticamente es la útima anotación del año, 
aunque faltan algunos nombramientos.226

Nómina de Juristas Corregidores de abogados y juristas:
1401 Joan Carbonell – Jofre Gilabert
1402 Arnau de Conques – Joan Brusca
1403 Bertomeu del Mas – Joan de Manresa
1404 Francés Blanch – Arnau Conques
1405 Francés Blanch – Andreu Salvador
1406 Francés Blanch – Pere Catala
1407 Francés Tallat – Climent de Vilanova
1408 Johan Bruscha – Joan Manresa
1409 Francés Tallet – Joan Vicent
1410 Anthoni Dalago – Blay de Capmanyes
1411 Bernat Angles – Pere Bertran

226  El año termina el 24 de diciembre, el día 25 de diciembre es el primer dia del año siguiente, este 
cómputo del tiempo se seguirá en Valencia hasta el año 1707, a partir de entonces se empezará el año 
en	1	de	enero.	No	he	podido	localizar	los	de	los	años	1414,	15,	16,	18,	26,	27	y	28	por	no	figurar	en	los	
Manuals de Consells.
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1412 Arnau Conques – Antoni Dalago
1413 Antoni Dalago – Gabriel Ferrer
1417 Guillem Strader – Francés Blanch
1419 Pere Pastor – Joan Dalçamora
1420 Pere Pastor – Tomás de Cochliure
1421 Joan Ferrando – Bernat de Piera
1422 Pere Catalá – Benet Frexenet
1423 Joan Dalçamora – Pere Catalá
1424 Jaume Pelegri – Gabriel de Riusech
1425 Joan de Gallach – Just de Camanyes
1429 Blay de Capmanyes – Johan de Gallach menor
1430 Just de Capmanyes – Bernat Frexinet
1431 Climent de Vilanova – Gabriel de Senta Cilia
1432 Pere Belluga – Pere Feliu
1433 Rodrigo Falco – Arnau Valleriola
1434 Bernat Abrí – Domingo Gradano
1435 Matheu Narbones – Miquel Çabrugada
1436 Just de Capmanyes – Matheu Benet
1437 Matheu Narbones – Just de Capmanyes
1438 Pere Tallat – Guillem Strader
1439 Pere Tallat – Bernat de Piera
1440 Climent Vilanova – Matheu Benet
1441 Just de Capmanyes – Luis de Falchs
1442 Guillem Deztorrent – Miquel Çabrugada
1443 Pere Belluga – Pere Amalrich
1444 Joan de Gallach mayor – Nicolau Figuerola
1445 Jaume García – Guillem Strader
1446 Miquel Çaburgada – Guillem Strader
1447 Pere Belluga – Miquel Çaburgada
1448 Guillem Deztorrent – Francés Berenguer
1449 Pere Amalrich – Miquel Dalmau
1450  Guillem Pelegri – Jaume García
1451  Francés Mascó – Bernat Vidal
1452  Joan de Gallach mayor – Miquel Dalmau
1453  Guillem Pelegri – Jaume García
1454  Gabriel Santacilia – Miquel Albert
1455  Joan de Gallach mayor – Pere Amalrich
1456  Pere Belluga – Tomás de Cobliure
1457  Jaume García – Nicolau Figuerola
1458  Joan de Gallach mayor – Miquel Dalmau
1459  Pere Amalrich – Francés Tallada
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1460  Jaume García – Bernat Vidal
1461  Miquel Dalmau – Luis Deztorrent
1462  Francés Tallada – Miquel Albert
1463  Pere Almerich – Nicolau-Figuerola
1464  Jaume García – Miquel Dalmau
1465  Francés Tallada – Lois Torrent
1466  Pere Belluga – Guillem Strada
1467  Pere Andreu – Bernat Vidal
1468 Jaume García-Miquel Dalmau
1469  Antoni Torres – Joan Avella
1470  Andreu Sart – Luis Albert
1471  Pere Andreu – Pere Baltanell
1472  Antoni Torres – Nicolau Abella
1473  Miquel Dalmau – Andreu Sart
1474  Antoni Torres – Pere Andreu
1475  Andreu Sart – Martí Eximeno Ros
1476  Luis Destorrent – Pere Baltanell
1477  Pere Andreu – Joan Valero
1478  Nicolau Abella – Joan Nicholau
1479  Joan Alegret – Francés Palau
1480  Andreu Sart – Joan Valero
1481  Andreu Sart – Miguel Albert – Joan de Gallach, pus jove
1482  Nicolau Avella – Jeroni Lopez
1483  Jaume García de Aguilar – Miquel Dalmau
1484  Andreu Sart – Gozalbo Ruiz
1485  Miquel Albert – Joan Valero
1486  Miquel Dalmau – Guillem de Castellbell
1487  Miquel Dalmau – Andreu Sart
1488  Miquel Albert – Joan Valero
1489  Miquel Dalmau – Andreu Sart
1490  Joan Alegret – Daniel del Ort
1491  Miquel Albert – Pere Baltanell
1492  Andreu Sart – Frances Dartes
1493  Joan Valero – Gaspar Antist
1494  Baltasar Gallach – Josué Sent Feliu
1495  Baltasar Gallach – Joan Ferrer
1496  Joan Albert – Joan Alegret
1497  Andreu Sart – Francés Dartes
1498  Baltasar Gallach – Joan Ferrer
1499  Martí Eximeno Ros – Joan Alegret
1500  Baltasar Gallach – Joan Alegret
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Examinadores de notarios
Los notarios de la ciudad de Valencia formaban un Colegio de gran prestigio pro-

fesional, basado sobre todo en la profesionalidad y capacidad de sus colegiados, lo 
cierto	es	que	no	era	flacil	ser	notario	de	Valencia	y	menos	ingresar	en	el	Colegio	de	
la ciudad. Jaime I había establecido que para ser notario se requería tener cumplida 
la edad de 25 años y superar un examen ante la corte del Justicia.227 El rey Alfonso 
el benigno en 1329 estableció otras limitaciones consistentes en superar una prueba 
fijada	por	el	Consejo	de	la	ciudad,	que	debía	celebrarse	ante	un	tribunal	formado	por	
dos jurados, dos sabios (jurisperitos) y dos notarios. La norma no era solo para la ciu-
dad de Valencia, era válida para cualquier localidad que quisiese nombrar notarios. 
El nombramiento de los examinadores debía celebrarse la víspera de quincuagésima, 
en la misma fecha que se elegía cada año la nueva juradería.228 Estos examinadores 
tendrían también la facultad de poder corregir los vicios o malas contumbres que 
pudiesen observar en la actividad profesional de los notarios. Un ejemplo de este 
tipo	de	conflictos	lo	encuentro	en	1498	cuando	el	colegio	de	Valencia	puso	trabas	a	
la actividad de un tal Joan Perez, notario de la Inquisición que se ocupaba de las in-
cautaciones, subastas y almonedas de bienes de los herejes, invadiendo el campo que 
era de competencia exclusiva de los notarios matriculados en el colegio de la ciudad. 
La polémica se inició, al parecer, por la protesta del notario ante Alonso de Guerrera, 
promotor	fiscal	del	Consejo	de	la	Santa	Inquisición.	Intervino	micer	Joan	Monasterio,	
doctor en Decretos e Inquisidor en la diócesis y reino de Valencia. Hubo amenazas 
de excomunión y tuvo que reunirse el Consell de la ciudad de Valencia, junto con los 
examinadores de notarios y otras autoridades para encontrar una salida a tan delicado 
conflicto,	creado	frente	a	la	peligrosa	institución	religiosa.229

Las pruebas para ingresar en el cuerpo de notarios de la ciudad de Valencia, se 
establecieron a principios de siglo XV (Martín, en septiembre de 1403) pero tardó 
algunos años en normalizarse el sistema.

Nómina de Juristas Examinadores 230

A-22 1404  Joan Dominguez – Benet Abri
A-22 1405  Blas Camanyes – Pere Alçamora
A-23 1407  Pere Catalá – Bernat Bonshoms
A-24 1411  Blas Camanyes – Bernat Angles

227  Fori Regni IX-19-10 Jaime I

228  Fori Regni IX-19-11 Alfonso I. Privilegio de 25.10.1329.

229  AMV. Manual Consells A-49, fol. 143 y sig. el 02.01.1498.

230  Inicialmente había incluido provisionalmente el número del Manual de Consells donde se localiza 
el nombramiento, lo he dejado por su posible utilidad.
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A-25 1414  Berenguer Clavell – Guillem Estrader
A-26 1415  Bertomeu Sist – Gerard Depont
A-27 1418  Benet Piera – Andreu Salvador
A-27 1419  Joan Dalçamora – Benet Abri
A-27 1420  Berenguer Clavell – Blay de Camanyes
A-27 1421  Benet Dapiera – Just de Camanyes
A-27 1422  No constan
A-27 1423  Berenguer Clavell – Manuel Mir
A-28 1424  No constan
 Faltan Manuales de tres años
A-29 1428  No constan
A-29 1429  Gabriel Santacilia – Arcis Vinyoles
A-29 1430  Nicolau Fillach – Bernat Frexinet
A-29 1431  Arnau Valleriola – Bernat Abri
A-29 1432  Guillem Destorrent – Gabriel Riusech
A-30 1433  Rodrigo Falcó – Gabriel Santacilia
A-30 1434  Miquel Çabrugada – Pere Amalrich
A-30 1435  Arnau Valeriola – Guillem Destorrent
A-31 1436  Guillem Estrader – Gabriel Santacilia
A-31 1437  Benet de Piera – Just de Capmanyes
A-31 1438  Pere Amalrich – Domingo gradano
A-31 1439  Miquel Çabrugada – Gabriel Santacilia
A-32 1440  Guillem Destorrent. Pere Amalrich
A-32 1441  Francisco Mascó – Joan de Gallach
A-32 1442  Pere Amalrich – Guillem Destorrent
A-32 1443  Gabriel Santacilia – Mateu Benet
A-32 1444  Guillem Strader – Jaume Garcia Aguilar
A-33 1445  Pere Belluga – Joan Cornella
A-33 1446  Miquel Çabrugada – Miquel Dalmau
A-33 1447  Pere Amalrich – Frances Berenguer
A-34 1448  Jaume Garcia – Bernat Vidal
A-34 1449  Tomas de Coblliure – Joan Cornella
A-34 1450  Gabriel Santacilia – Frances Berenguer
A-35 1451  Jaume García – Macia Cardona
A-35 1452  Pere Amalrich – Miquel Dalmau
A-35 1453  Gabriel Santacilia – Nicolau Ferrer



Vicente Graullera Sanz

97

A-35 1454  Joan Gallach mayor – Miquel Albert
A-35 1455  Miquel Dalmau – Nicolau Figuerola
A-36 1456  Jaume García – Pere Amalrich
A-36 1457  Francisco Masco – Tomas de Coblliure
A-36 1458  Joan Gallach mayor – Miquel Albert
A-36 1459  Jaume Garcia – Benet Vidal
A-36 1460  Jaume Garcia – Frances Tallada
A-37 1461  Bernat Vidal – Miquel Albert
A-37 1462  Andreu Sart – Pere Belsa
A-37 1463  Miquel Dalmau – Frances Tallada
A-37 1464  Nicolau Figuerola – Guillem Estrader
A-37 1465  Andreu Sart – Joan Valero
A-38 1466  Jaume Garcia Aguilar – Frances Tallada
A-38 1467  Benet Vidal – Daniel del Ort
A-38 1468  Miquel Albert – Antonio Torres
A-38 1469  Andreu Sart – Joan Valero
A-38 1470  Pere Andreu – Joan Estrader
A-38 1471  Benet Vidal – Frances Palau
A-39 1472  Francés Rovira – Jaume Rosell
A-39 1473  Joan Alegret – Pere Baltanell
A-40 1474  Marti Eximeno Ros.- Pere Andreu
A-40 1475  Andreu Sart – Pere Andreu
A-40 1476  Nicolau Avella – Daniel del Ort
A-40 1477  Miquel Albert – Joan Valero
A-41 1478  Pere Baltanell – Pere Eximeno Ros
A-41 1479  Lois Torrent – Joan Nicolau
A-41 1480  Joan Alegret – Pere Miquel
A-42 1481  Joan Valero-Pere Baltanell
A-42 1482  Nicolau Avella-Baltasar Gallach
A-43 1483  Joan Nicolau – Gaspar Antist
A-43 1484  Luis Destorrent-Eximen Roiz
A-44 1485  Baltasar de Gallach – Guillem de Castellbell
A-44 1486  Andreu Sart – Miquel Albert
A-44 1487  Miquel Dalmau – Pere Miquel
A-45 1488  Joan Valero – Joan Alegret
A-45 1489  Andreu Sart – Baltasar de Gallach
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A-46 1490  Miquel Albert – Joan Verdancha
A-46 1491  Joan Valero – Joan Cirera
A-46 1492  Andreu Sart – Daniel del Ort
A-47 1493  Miquel Albert – Josue Sent Feliu
A-47 1494  Baltasar Gallech – Joan Ferrer
A-48 1495  Andreu Sart – Jaume Roca
A-48 1496  Miquel Albert – Joan Alegre
A-48 1497  Eximeno Ros – Geroni Escarner
A-49 1498  Andre Sart – Luis Crespi
A-49 1499  Marti Eximeno Ros – Joan Ferrer
A-50 1500  Jeroni Calvet – Miquel Berenguer



Vicente Graullera Sanz

99

Nómina de juristas en el siglo XV. Apunte biográfico

Este trabajo recoge a todos los juristas que he podido localizar en un periodo 
comprendido entre el primer y el último año del siglo XV. Los datos, los he obtenido 
inicialmente de los Manuals de Consells,	que	son	las	actas	en	donde	se	refleja	la	actua-
ción diaria del Consejo Municipal de la Ciudad de Valencia, también he revisado los 
libros de la Justicia Civil de Valencia, en su serie de Requestes y de los Registros de la 
Cancillería Real, en donde el rey o su lugarteniente dejan constancia del nombramien-
to de Jueces, árbitros para resolver cuestiones presentadas ante la Audiencia del Rey. 
Además se he revisado gran número de Protocolos Notariales, siguiendo el rastro de 
testamentos e inventarios de bienes de juristas fallecidos, así como otros documentos 
de carácter personal de los mismos. También he tenido en cuenta otro tipo de lista-
dos, como la de Juristas que contribuyeron, con sus donativos, a la construcción del 
Convento de la Trinidad de Valencia, según el libro de donaciones de dicho Convento 
referido a los años de 1446 a 1449.231 Además he aprovechado la documentación Fiscal, 
a través de los Libros del Mestre Racional y la de Justicia Criminal.

La relación de juristas se inicia a partir de los nombres que se van enumerando 
como actuantes ante el tribunal del Justicia Civil de Valencia, en los libros de Requestes, 
así vamos formando la nómina de los juristas que ejercieron a partir del año 1401. 

Abella, Joan de (Dabella) († 1427)
Doctor en Leyes, en diciembre de 1398 fue elegido como Asesor del Justicia Crimi-

nal de Valencia. En 1405 reconocía el pago de su salario de abogado a los jurados de la 
baronía de Villamarchante y a Oton de Montagut barón de Pina y Castelló.232 En 1406 
era Abogado de la ciudad, aunque en esta época los Abogados solían ser contratados 
por dos años a Abella se le prolongó el periodo en razón de los asuntos que seguía 
en la Corte Real. En 1409, cuando se encontraba en la Corte Real, como miembro de 
una embajada, participó en los actos celebrados por la muerte de Martí lo jove, rey 
de Sicilia, heredero de la Corona de Aragón.233 En 1414 actuaba como curador, y en 
1416 lo citan en un ápoca en 1416.234 En 1419 era árbitro	en	un	conflicto	y	también	

231  Relación de Limosnas para la construcción el Monasterio de la Trinidad de Valencia. Zaragoza 1991. 
Edit. Manuel Mata López.

232  APP. Protocolo 25865, not. Joan Sant Feliu el 03.06.1405.

233  Libre de Memories, t.I, p.321: «Com fonch scrit a micer Joan de Abella, misatger de la dita Ciutat 
resident en la Cort del Senyor Rey, que es vestis de gramalla y capiro, e no curas als per dol de la mort del 
Senyor rey de Sicilia e fill primogenit del senyor Rey en Marti».

234  ARV. Protocolo 1883, not. Andrea Puigmiga, el 16.06.1414. APP. Protocolo 333, not, Bernat Gili, el 
01.12.1416.
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este año le encuentro recibiendo rentas de unos censales.235 Tuvo una actividad jurí-
dica muy diversa en 1417, junto al notario Francisco de Arinyo, daba una sentencia 
arbitral y entre 1421 y 1427 actuaba como curador y en un ápoca de 1422.236 En 1424 
era árbitro, junto al jurista Climent de Vilanova.237 Mostró una gran actividad como 
portavoz del municipio valenciano, al que representó en varias embajadas ante la Corte 
del Magnánimo. Árbitro en diversas ocasiones.238	En	1424	fue	árbitro	en	un	conflicto	
entre Guillem de Blanes, caballero de Barcelona, y Francés Ferrer, Mestre de la Seca, 
en 1423 y 1425 era citado como «legum professor» y era procurador de su hermano 
Francisco residente en Benicarló.239 En 1426 intervenía como abogado en la herencia 
de Juan Fernández de Heredia, señor de Mora.240 A principios de 1427 decía ser dueño 
de la alquería de Pavies, poblada por sarracenos que le pagaban tributo.241

Estuvo casado con Simona Lapuz que murió en 1411 y fue enterrada en el sepulcro 
de los Lapuz en la iglesia de San Juan del mercado.242 Dabella se casó de nuevo con 
Isabel, hija del jurista Gabriel Palomar, que aportó una dote de 20.000 sueldos. Tuvo 
un hijo llamado Joan de Abella.

El jurista testó el 21 de septiembre de 1427, nombrando albacea a su suegro micer 
Gabriel Palomar, falleció al día siguiente dejando, entre otros bienes, una librería de 
unos 73 títulos.243

235  APP. Protocolo	25035,	not.	Gerard	de	Ponte,	el	23.06.1419	figura	como	Joan Dabella de Apilia, junto a 
Guillem Dalpicat, como árbitros. En el mismo protocolo, de nuevo citado el 28.09.1419 como Joan d’Apilia 
ARV. Protocolo 1265, not. Andreu Juliá, el 28.07.1419 cobra 400 sueldo de un censal en Castellón.

236  ARV. Protocolo 469, not. Berenguer Cardona, el 08.02.1427 era curador de Pedro Dauder, citado 
como Joan de Apilia, legum doctor. ARV. Protocolo 156, not. Joan Aymes, el 28.08.1417, referida a Joffre 
de Tous señor de Oropesa. ARV. Protocolo 312, not. Bertran de Boes, el 02.12.1421. ARV. Protocolo 1248, 
not. Pere Joan, el 16.04.1422.

237  ARV. Protocolo 2865, not. Pedro Lorente, el 29.02.1424 se trataba del caso entre Guillem de Vich 
contra Raimundo de Soler, sobre la herencia de Luis Cernato que testó en Nápoles, de palabra. APP. 
Protocolo 27184, not Luis Guerau, el 22.12.1424 Joan de Apilia y Domigo Mascó, licenciados en Derecho, 
eran árbitros entre Carroza de Vilaragut, señora de Albaida, y Pedro Pardo de la Casta.

238  ARV. Protocolo 1895, not. Andreu Puigmicha, el 27.04-.426 arbitró junto a Gabriel Palomar el caso 
de la herencia de Bernardo Vidal, mercader.

239  ARV. Protocolo 336, not. Luis Guerau, el 08.04.1424. APP. Protocolo 990, not. Joan Eximeno, el 
13.03.1425 le atribuyen la condición de profesor.

240  APP. Protocolo 13891, not. Joan Capdevila el 14.03.1426.

241  APP. Protocolo 991, not. Joan Eximeno el 13.03.1425.

242  APP. Protocolo 25595, not. Bernat de Montfalco, el 16.08.1409 testó Simona nombrando albacea a su 
marido y a su hermano Joan de Lapuz, mercader. No tenía hijos, dejó algún legado a familiares. Falleció 
estando en Benicarló y su testamento fue publicado el 28.02.1411.

243  APP. Protocolo	14472.	Notario	Joan	Eximeno.	Testó	el	21.12.1427.	Se	publicó	a	Beneficio	de	In-
ventario el 22.09.1427, ese mismo día se inventariaron sus bienes, la biblioteca formada por libros de 
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Abella, Nicolau († 1497)
Licenciado en Derecho. Asesor del Justicia Civil en 1469 y del Justicia Criminal en 

1475. En 1488 fue seleccionado para asistir a la toma de juramento al Príncipe, ese 
mismo año fue elegido como asesor del Justicia Civil y vendió una casa ubicada en la 
parroquia de San Martín.244

Era hijo de Angelina Aymerich, que había fallecido intestada en 1475.245 En 1475 
le dieron licencia para tapar una acequia que pasaba frente a su casa, en 1483, Abella 
tenía	su	casa	en	la	calle	del	Mar	de	Valencia	y	era	fiador	de	Narcis	Barot,	mercader	de	
Girona, que pretendía avecindarse en Valencia, ese mismo año era el abogado de Dio-
medes Boil de Ladró.246 En 1490 nombró procurador al notario Cristóbal Fabra.247 En 
1477 Nicolau hizo testamento ante el notario Cristóbal Fabra, «estant en bon», pedía 
ser enterrado en la fosa familiar en la iglesia de San Nicolás y nombraba heredero a 
su tío Tomás Sorell.248 Años después, encontrándose enfermo, testó de nuevo el 12 de 
enero de 1490, falleciendo años más tarde. Todavía en 1493 le encuentro alquilando 
un esclavo de su propiedad.249 Su testamento fue publicado en 1497, en la casa donde 
había vivido el jurista en sus últimos años, en la calle de Caballeros, delante de la 
Diputación. Legaba sus libros a Joan Gil, estudiante que tenía en su casa, a su servi-
cio: «tots los libres meus que tinch en lo meu studi asi en dret com de altra facultat», 
incluso los que tenía prestados. En 1512, un tal Jacobo Sorell alias Abella, ciudadano, 
manifestaba ser heredero del jurista y procedía a entregar legados.250 

comentaristas y glosadores de derecho comun tenía también algunos de derecho foral valenciano «Item 
uns furs vells sotils ab cubertes de paper engrutat, Item uns altres furs molt sotils, Item furs del rey Marti 
escrits en paper ab cubertes de pergami...».

244  APP. Protocolo 11248, not. Jaume Albert, fol. 59, el 09.07.1488, el carnicero Francisco Alfonso le 
pagó 20 libras por la casa.

245  APP. Protocolo 20444, not. Berthomeu de Carries. En 09.05.1492 solicita del Justicia el abintestato 
de su madre, fallecida el 27.02.1475.

246  AMV. Manual Consells A-40 fol. 228, el 30.09.1475. AMV. Avehinaments b3-7, fol. 60. El 10.11.1480. 
APP. Protocolo 26821, notario Miquel Aparici el 17.05.1483. Diomedes Boil era señor de Anglesola, en 
Cataluña.

247  ARV. Protocolo 1839, not. Jume Pinoso, el 21.03.1490.

248  APP. Protocolo 24273, not. Cristobal Fabra. Testó el 18.09.1477.

249  ARV. Protocolo 596, not. Joan Comes, el 16.10.1493, cedía en alquiler por dos años, al notario Onofre 
Monyos, un esclavo cristiano llamado Martin, de unos 30 años de edad, por 7 libras 10 sueldos al año.

250  APP. Protocolo 24284, not. Cristofol Fabra. APP. Protocolo 24291, not. Cristofol Fabra. El 12.07.1497 
hizo un codicilo a su testamento de 1490, ambos fueron publicados el 17.07.1497. APP. Protocolo 20084, 
not. Vicente Ambros de Artes, el 09.03.1512 y 05.10.1512, Jacobo Sorell decía ser casado con Elionor.
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Abri, Benet († 1434)
Jurisperito.251	En	1393,	figura	como	Asesor	del	Gobernador,	en	la	resolución	de	

los pleitos habidos contra la villa de Onda. Desde 1413, al menos, venía cobrando un 
salario por su patronato a Castellón de la Plana, en 1422 todavía percibía 10 libras 
por su salario como abogado de Castellón y en 1423 nombraba procurador.252 Gran 
parte de su actividad profesional como jurista, se desarrollará en el siglo XV, en 1401 
cobraba	20	florines	por	su	trabajo	como	abogado	en	un	caso253 y en 1404 recibía 15 
libras del clavario del «Baci de acaptes dels catius», como ayuda para el recate de 
Guillem Orlando, cautivo en Bugia «terra de moros».254 En 1415 intervenía en la venta 
de un violario a Isabel mujer de Francés Cortit.255 Actúa en bastantes ocasiones como 
juez arbitral, así en 1419 arbitraba un caso con Bernat Bonshoms.256 Fue elegido como 
Asesor del Justicia Civil de Valencia en 1399. En 1402 era procurador de Joan Suaus,257 
también	en	este	año	su	nombre	figura	entre	los	síndicos	para	asistir	al	juramento	del	
primogénito del rey Martí. Como jurista, se le menciona en el protocolo del notario de 
Valencia	Bernat	Montalba,	en	el	año	1404,	figurando	como	licenciado	en	Derecho	ese	
mismo año reconocía cobrar ocho libras a varios sarracenos.258 En 1408 y 1409, citado 
como testigo en el ápoca de un violario en una sucesión y nombrando procurador.259 
A las Cortes celebradas en Valencia en 1417, acudió como Síndico nombrado por la 
ciudad. En 1418 le encuentro citado en un ápoca y haciendo de testigo en un docu-

251  ARV. Protocolo	1254,	not	Andreu	Juliá,	el	20.04.1408	figura	en	un	ápoca	como	Bernardus	Ebrini,	
legum doctor.

252  ARV. Protocolo 1260, not. Andreu Juliá, el 11.10.1413. ARV. Protocolo 1267, not. Andrés Julian el 
27.07.1422. ARV. Protocolo 2561, not. Francisco Cavaller, el 23.02.1423.

253  ARV. Protocolo 2934, not. Jaime Mestre, el 11.04.1401 era abogado de Benet Abelló.

254  AMV. Letres Misives g3-8, fol. 69 v. el 12.08.1404.

255  APP. Protocolo 4393, not. Andreu Gasull, el 14.03.1415 con Bernardo participan Bernardo labrador 
de Masamagrell y Mateu Ebri, zapatero «sutor» de Valencia.

256  APP. Protocolo 22030, not. Luis Despuig, el 10.10.1419 Abri y Bonshoms arbitraban el caso de Toda 
Perez de Aversa contra Charles de Beamont, alferez de Navarra y doña María Ximenez de Aversa als de 
Boyl, sobre un, legado de Ramoneta de Boyl, madre de Toda. ARV. Protocolo 2421 not. Vicente Zaera el 
24.01.1420 junto con otros, como micer Joan Gascó.

257  APP: Protocolo 564, not. Marti de Alago, en 26.02.1402.

258  APP. Protocolo 22162. Notario Bernat Montalba. En los libros de Avehinamets su nombre se cita 
en	alguna	ocasión	como	fiador,	diciendo	que	era	licenciado	en	Leyes	en	1402	o	doctor	en	Leyes	en	1416.	
ARV. Protocolo 2604, not. Andreu Juliá, el 30.08.1404 les cobraba a Abrahim Aymich y otros, sarracenos 
de Mislata.

259  APP. Protocolo 23182, not. Andreu del Polgar, el 01.09.1408. ARV. Protocolo 1255, not Andreu Juliá, 
el 23.07.1409 como Bernardus Ebrini presta testimonio y el 04.10.1409 nombra procurador en Castellón 
a Domingo Gerau, en esta fecha por su «patrocinacionis dicte ville» percibía el pago de 200 sueldos.
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mento notarial.260 En 1418 y el año 1420, por muerte del jurista Jaume García, si hizo 
cargo de los casos de apelación que este, como juez-árbitro, había dejado pendientes 
de resolver este mismo año era procurador de Bernat Comadors, notario de Alzira.261 
En 1423 era procurador de Antonio Tosca, notario de San Mateo,262 en 1426 vendía 
un violario, en 1427 cobraba de los jurados de Castellón,263 en 1429, era árbitro en un 
caso junto a los más jóvenes Pere Belluga y Gabriel de Riusech,264 ese mismo año como 
doctor en Leyes, recibía el pago de unos censales de la villa de Peñíscola y en 1430 era 
árbitro junto a Mateu Cardona.265 El Libre de Memories, menciona su nombramiento en 
1431, como asesor del Justicia Civil, lo que se reitera en 1432.266 Citado en los registros 
de Cancillería de la reina Maria, como jurisconsulto en 1433.

En 1434, el jurista había fallecido ya que este año, Benet Perez se refería a una 
casa procedente de su herencia.267 En 1437, su viuda Joana así lo atestigua, y poste-
riormente	confirma	que	testó	en	septiembre	de	1434	y	murió	a	los	pocos	días.268 Testó 
ante el notario Luis Torra dejando dos hijas: Damita y Úrsula, esta estaba casada con 
Ferrándo de Suriana.269

En	1437,	Roana	Abrí	que	dice	ser	su	viuda,	en	un	documento	notarial	se	refiere	a	
que la familia de ella vendía el molino del Palau sito en Burriana.270

260  APP. Protocolo 26189, not.Sanç Sala, el 04.11.1418. APP. Protocolo 27182. Notario Luis Guerau el 
26.08.1418.

261  ARV. Justicia Civil 872, m. 18, f. 5. ARV. Protocolo 416, not. Joan de Campos, el 28.03.1420.

262  ARV. Protocolo 811, not. Guillem Durá, el 10.10.1423.

263  APP. Protocolo 26341, not. Miquel Gali, el 08.10.1427.

264  ARV. Protocolo 1329 not. Pedro Lorente, el 03.09.1429 Belluga y Riusech apenas habían cumplido 
los	20	años	de	edad,	se	trataba	de	un	caso	sobre	una	deuda	de	150	florines	de	oro	y	varias	joyas	enco-
mendadas en la constitución de una dote.

265  ARV. Protocolo 468, not. Berenguer Cardona, el 21.03.1426 decía ser Licenciado en Leyes. ARV. 
Protocolo 3122, not. Nicolau Menor, el 07.03.1429 recibia 292 sueldos y 8 dineros. ARV Protocolo 424 
not.Julian Campos, el 21.04.1430 árbitro.

266  ARV. Justicia Civil. Requestes 1432, m. 7, fol. 21.

267  ARV. Gobernación 2252, Litis 1434, mano 11, fol. 41, el 15.10.1434.

268  APP. Protocolo 11415, not. Berthomeu Batalla, el 19.11.1437. Joana declara ser viuda de Bernardi 
Abri, doctor en leyes, ciudadano. APP. Protocolo 20877, not. Pau Camanyes el 27.06.1437 declara su 
viudez en un ápoca.

269  APP. Protocolo 24714, not. Joan Saposa, el 20.04.1435 la viuda hacía referencia al testamento, hecho 
el 13.09.1434 ante el notario Torra y publicado el 20.09.1434. APP. Protocolo 24549, not. Galzera Gamiça el 
26.11.1443	se	refiere	a	ciertos	bienes	de	la	herencia,	una	casa	y	viñas	en	Museros.	ARV	Protocolo 11248, 
not.	desconocido,	el	30.04.1437	se	refiere	a	la	viuda	y	sus	dos	hijas.

270  APP. Protocolo 24701, not. Antonio Vilana. ARV. Protocolo 426, not. Joan de Campos, sin embargo 
el 05.01.1439, aparece como titular de una venta que le hace Gabriel de Rivosico, sin que digan nada de 
su muerte.
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Aguilar, Jaume (Vid. Garcia de Aguilar, Jaume)

Alabanya, Albert († 1407)
Savi en Dret	de	la	ciudad	de	Xátiva.	En	1405	recibió	una	gratificación	de	220	suel-

dos, de manos del Gobernador de Valencia, con cargo a Tesorería, como pago de salario 
por	sus	trabajos	y	consejos	dados	al	Gobernador,	en	el	conflicto	que	había	habido	con	
Onteniente.271

En 1408 su hijo, Paulus de Alavanya ciudadano de Xátiva, vendía en Valencia los 
libros	de	la	biblioteca	de	su	padre	que,	según	manifiesta,	había	testado	en	Xátiva	en	
abril de 1407 y murió ese mismo mes y año. Se trata de ocho obras jurídicas, con 
varios	volúmenes	cada	una,	los	vendió	por	115	florines	a	Joan	Fernández	doctor	en	
Leyes, domiciliado en Valencia.272

Alagó, Antonio de († 1419)
En 1382 Licenciado en Derecho.273 En 1383 es nombrado por primera vez para el 

puesto	de	Asesor	del	Justicia	Civil,	oficio	que	alternará	con	el	ejercicio	libre	de	la	pro-
fesión de jurista. En 1392, con ocasión de la visita del rey a la ciudad de Valencia será 
distinguido entre quienes debían ir sosteniendo los cordones que sujetaban al caballo 
real. En 1399 era procurador de Nicolau de Alagó, prevere.274 A partir de 1400 se le 
cita en alguna ocasión como Abogado de la ciudad y es nombrado como miembro en 
comisiones y consejos de prohombres de la ciudad. En 1401 era albacea de Juan Marti 
de Moya.275 En 1404 era procurador de Guillem Copons, mayordomo real.276 En 1402, 
juez árbitro junto a micer Joan Carbonell, ese mismo año el rey Martín le dio potestad 
para	resolver	cuestiones	conflictivas	surgidas entre monasterios de Valencia, Xátiva y 
Murviedro.277 En 1408 recibía de Berenguer Martín, dueño de Toro, cien sueldos por 

271  ARV. Mestre Racional 9363. Casos Gobernación, año 1405, fol. 53,v. Existe una extraña coincidencia 
en nombre y apellido con Alberto Alavanya, jurista del siglo XIII.

272  APP. Protocolo 23212, not. Jaime de Blanes, el 12.02.1408 el hijo declara que su padre testó el 
21.04.1408 ante el notario Joan de Gallach, en Xátiva y que se hizo público el 27.04.1408. A los libros me 
refiero	en	el	apartado	dedicado	a	los	mismos.

273  APP. Notal 1008, not. Pere Roca, se trata sobre un Depósito en 18.04.1382.

274  APP: Protocolo 25302, not. Marti de Alago en 21.05.1399.

275  ARV. Protocolo 4318, not. Guillermo Tamarit el 01.08.1401 como albacea, junto al notario Vicente 
Tamarit,	abona	al	sacerdote	Nicolas	de	Alagó	10	florines,	para	celebrar	misas.

276  APP. Protocolo 25316, not. Martín de Alago, el 19.06.1404, alquilaba una casa de Copons, sita en la 
parroquia de San Lorenzo, junto a la de Raimundo Soler, doctor en derecho.

277  APP: Protocolo 564, not. Marti de Alago, en 03.04.1402. Se trata de una disputa entre Xérica, Toro, 
Caudiel y Novaliches, sobre cuestión de límites. ARV. Protocolo 2991, not. Joan Amalrich, el 08.06.1409, 
en relación con el nombramiento real de 20.09.1402.
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su servicios como abogado.278 En 1410 intervenía en un arriendo de Pere Maça, en 
Monóvar y en 1411 en un ápoca recibe una cantidad que le debían, este mismo año 
sustituye a micer Manresa en un asesoramiento en Morella.279	En	1414	firmaba,	como	
procurador,	una	deuda	de	400	florines.280 En 1417 cobraba diez libras por su salario 
de abogado en la venta de Toro, Viver y Novaliches.281

Estuvo casado con Isabel 282 y tuvo al menos cuatro hijos. Su hija Catalina se casó 
con el también jurista Pere Tallat, que sería tutor de los hermanos de su mujer.283 En 
1392, vivían en la parroquia de San Pedro, junto a la casa de Arnaldo de Conqués.284

Testó ante notario en diciembre de 1418 y falleció en enero de 1419.285 El 14 de 
enero de 1419, se procedió a confeccionar el inventario de sus bienes, por el notario 
Martín Alagó, posiblemente su hermano.286 En 1422 Isabel, como viuda del jurista, 
vendía un violario con renta de 30 sueldos.287

Alagó, Francés
Licenciado en Leyes. En 1402 decía haber recibido un pago de Berenguer Martí, 

receptor de pagos.288

278  APP. Protocolo 21230, not. Miquel Camanyes, el 14.03.1408.

279  ARV. Protocolo 2269, not. Bernardo Vallseguer, el 18.11.1410. ARV. Protocolo 2412, not. Vicente 
Zaera, el 10.11.1411 Antonio Guarriguo, labrador de Sueca, le paga 50 sueldos de un violario. AMV. Letres 
Misives g3-10 fol. 103. El 31.01.1411 fue designado para atender ciertas denuncias en Morella.

280  ARV. Protocolo 788, not Marti Doto, el 25.09.1414.

281  ARV. Protocolo 2637, not. Francisco Monzó, el 14.01.1417 le paga Berenguer Marti de Torres.

282  ARV. Protocolo 804, not. Martín Doto, el 31.07.1419 Isabel, viuda de Alago testó ese mismo año de 
1419 ante el notario Bertomeu Tovía.

283  ARV. Protocolo 422, not. Joan Campos, senior, el 29.08.1432. ARV. Protocolo 794, not. Martí Doto, el 
06.05.1438, miçer Pere Tallat, casado con Catalina de Alagó, actuaba como curador de sus hijos Francisco, 
Pedro, Joan y Beatriz.

284  APP. Protocolo 25300, not. Martín de Alago, el 07.08.1392.

285  ARV. Protocolo 25327, not. Berthomeu Matoses, el 28.03.1443 el jurista. Pere Tallat, viudo de la hija 
de micer Alago, hace referencia a su suegro diciendo que testó ante Marti de Alago el 17.12.1418 y se 
hizo público el 13.01.1419. ARV. Protocolo 432, not. Joan Campos, el 27.03.1453 respecto a la hija, testó 
el 30.04.1426, ante el notario Pedro Andres, que lo publicó el 18.08.1427.

286  APP. Protocolo 25304, not.Martín de Alago. En el apartado de Bibliotecas de Juristas transcribo los 
Libros que se inventarian en la de Alagó.

287  APP. Protocolo 24532, not. Bertomeu Thovia, el 10.03.1422.

288  APP. Protocolo 21233, not. Miquel Camanyes, el 26.02.1402.
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Albert, Miquel († 1502)
Doctor en Leyes, hijo de Egidio Miquel Albert.289 En 1490, estando en Alpuente, 

nombraba procurador a su hermano Juan.290 Junto con su hermano Juan constituían un 
censo en 1493, tenía otro hermano llamado Antoni que era mercader y que le nombró 
su albacea en 1475.291 En 1453 fue nombrado jutge delegat por el rey de Navarra, e 
intervenía en un arbitraje junto con Tomás Coblliure, su nombre aparece como árbi-
tro, junto con otros juristas, en diversas ocasiones.292 Asesor Justicia Civil de Valencia 
entre 1452 y 1455. En 1451, su nombre se menciona en las cuentas del Tesorero de 
la Reina María, porque estaba casado con Úrsula de Castro, una dama de la reina que 
recibió	una	regalo	de	2000	florines	de	oro	por	su	boda.293 En 1456 el Mestre Racional 
le pagaba 200 sueldos, su salario de abogado.294 En 1460, como curador de Bernarda 
de Borja, vendía una esclava.295 En 1461 era procurador de Joan Fabra y en 1462 era 
juez partidor de la herencia del notario Lorens Ballester, ese mismo año vendía un 
censal,296 también ese año le reconocía Luis Vich, Mestre Racional, como administrador 
de Joan de Aragón, arzobispo de Zaragoza.297 En 1467, le encuentro como testigo, en un 

289  APP. Protocolo 628, not. Miquel Bataller, el 26.07.1468, el jurista y Antonio Albert, mercader decían 
ser herederos de Roderici Albert, que había testado el 24.01.1446 ante el notario Pere Figuerola y fallecido 
pocos días después. APP. Protocolo	22514,	not.	Francisco	Pintor,	el	08.11.1480	se	refiere	a	la	muerte	de	
su padre Andreu y su hermano Antonio, y las cantidades heredadas.

290  ARV Protocolo 10267, not. Miquel Perez, el 18.07.1490.

291  APP. Protocolo 20447, not. Berthomeu de Carries, el 18.10.1493, el censo lo cargaban sobre Bernardo 
de Almunia. APP: Protocolo 215128, not. Joan Gamiça, en 16.06.1478. Tenía un hermano: Andrea Albert, 
ya fallecido, que testó ante el notario Figuerola el 24.02.1466. ARV. Protocolo 2092, not. Bernardino 
Sans el 06.01.1475 testó Antonio Albert, mercader, su hija Damiata estaba casada con el jurista Frances 
Amalrich.

292  APP. Protocolo 20956, not. Marti Cabanes, alrededor de 1453, en un papel suelto se cita a Pere Marti 
y Miquel Albert como jueces en el caso entre el médico Marti Gradano y su mujer Damiata. ARV. Protocolo 
853, not. Sancho Falcó, el 06.04.1453. arbitraron el caso entre Catalina mujer de Pere de la Mata spaser 
y Tomás Tallada. APP. Protocolo 13880, not. Joan Capdevila, el 01.04.1458 era árbitro junto con Miquel 
Dalmau en el caso de Clara, viuda de Rogerio Sperandreu, pintor.

293  ARV, Mestre Racional 9353. Tesoreria Reina María, fol. 31, v. En julio de 1451 se dice que Miguel 
Albert, Doctor en Leyes «sposat en na Úrsula de Castro criada de casa de la Senyora Reyna», recibió mil 
florines	de	oro,	parte	de	los	dos	mil	que	la	reina	ofreció	a	Úrsula	por	su	matrimonio.

294  APP Protocolo 18538, not. Jaume Ferrando. El 05.08.1456 el Mestre Racional Miguel Valero, pagó a 
los abogados Miguel Dalmau y Miguel Albert.

295  ARV. Protocolo 1823, not. Jaime Piles, el 25.01.1460 Bernarda era viuda de Galzeran de Castellar y la 
esclava era una sierva agarena llamada Axa, de 28 años, valorada en 30 libras, la compra Joan Pallades.

296  APP. Protocolo 20898, not. Pau Camanyes, el 28.05.1461. APP. Protocolo 19019, not. Jaume Gisquerol, 
el 01.12.1462 asiste Celestina, la mujer y los hijos de Ballester. ARV. Protocolo 4406, not. García de Artes, 
el 26.05.1493 vendía censal a Yolanda García esposa de Janfrido de Thous,.

297  APP. Protocolo 22868, not. Pere Masó, el 18.07.1462.
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avecinamiento, en 1468 recibía 500 sueldos como salario de abogado de Luis Cornell 
y ese mismo año vendía unas casas en la parroquia de San Martín y en la calle del 
Mar.298 En 1469 era mayordomo de la Cofradía de San Jaime, en 1475 arrendador de 
los derechos de Cervera y en 1479 era nombrado albacea testamentario.299 En 1476 era 
dueño de un Trapig, ubicado en el término de Gandía, que cultivaba a medias.300

En 1468 fue elegido Abogado de la ciudad, para cubrir la vacante producida tras la 
muerte de Pere Belluga; permaneció en este cargo hasta su muerte en 1502, en estos 
años su actividad fue muy variada desde asistir a los Consejos Generales hasta formar 
parte de comisiones, como en 1475 que fue designado para ir a Segorbe para procesar 
y sentenciar a un moro.301 En 1470, El Rey le concedió el cargo de Síndico del Derecho 
de Quema en el reino.302 En 1471 fue nombrado para asistir a las Cortes convocadas 
en Tortosa.303 En 1473, fue nombrado «jutge delegat per lo spectable Lochtinent Ge-
neral», en una causa en relación con Berenguer Mercader, percibiendo un salario de 
400 sous.304 En 1478 era procurador de Isabel, la esposa de Miguel Puigmiga, notario 
y en 1489 era procurador de su hijo Joan Albert.305

A partir de 1479 le encuentro citado como juez en diversas causas y apelaciones 
ante el rey, la última en 1484, y como asesor privado, hasta 1487.306 En 1480 era corre-
gidor	de	Abogados	y	juristas,	también	se	le	cita	como	fiador	en	un	avehinament, vivía 
en la parroquia de San Bertomeu de Valencia, en la plaza de mossen Proxita, en 1487 
una vecina solicitaba licencia para cerrar «un carrero o adzucah», frente a la casa del 

298  AMV. Avehinamets b3-6, fol. 93, el 14.10.1467. APP. Protocolo 19025, not. Jaume Gisquerol el 
11.03.1468 era abogado de Luis Cornell Boyl y su esposa Leonor. ARV. Protocolo 2091, not. Bernardo 
Sans el 7.01.1467 manifestaba que era heredero de Jacobo Coll que había muerto ese mismo año deján-
dole las casas.

299  APP. Protocolo 18705, not. Pere Vilaespinosa, el 9.01.1469, junto al caballero Joan de Proxita, car-
gaban un censal. APP. Protocolo 2092, not. Bernardino Sans, el 22.04.1475. APP. Protocolo 441, not. Joan 
Campos, el 28.06.1475. ARV. Protocolo 1916, not. Miquel Puigmijá 01.09.1479, le nombra albacea Melchor 
Marti, barbero.

300  APP. Protocolo 1843, not. Francisco Pintor, el 22.06.1476 el Trapig tenía tambien 6 hanegadas de 
tierra de caña de azucar, lo pone en aparcería con Pere Terol labrador de Gandía y su mujer Jacmeta. El 
17.07.1476 de nuevo trata sobre la tierra del Trapig y el arriendo de parte de ella a un moro.

301  AMV. Manual Consells A-38, fol. 178 v. el 02.06.1468. AMV. Manual Consells A-40 fol. 184, el 
21.02.1475 el moro era de Altura, cuya jurisdicción criminal era de Valencia.

302  ARV. Real 421, f. 98.

303  AMV. Cartas Misivas g3, 27, el 18.09.1471, junto a los juristas Miquel Dalmau, y Andreu Sart.

304  APP. Protocolo 2581, not. Francisco Pintor, el 30.09.1473.

305  APP. Protocolo	2241,	not.	Jaume	Tolosa,	el	08.04.1478	en	su	nombre	firmaba	ápoca	con	el	alamín	
de Vall de Uxó. APP. Protocolo 11441, not. Joan Aldabert el 16.01.1489 Juan Albert (sic) era hijo del 
notario.

306  APP. Protocolo 20442, not. Berthomeu de Carries, en 27.11.1487.
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doctor Miquel Albert, en la parroquia de San Bartolomé.307 En 1489 concedió libertad 
a un esclavo negro.308 En 1492 arrendaba una casa en la parroquia de San Martín sita 
en el «azucach de na Barberana». Todavía en 1495 le encuentro haciendo la venta de 
unas joyas, sin dar razón sobre su origen.309

Casado con Úrsula de Casta, era concuñado del jurista Joan Ferrer.310 En 1467 
Úrsula compró un violario sobre la vida de su marido, ese mismo año arrendaba 
una casa sita en la calle del Trench a Grisolda Codinats, por 20 libras.311 Tuvo un hijo 
llamado Cristóbal, citado en los papeles del Justicia Criminal por estar envuelto en 
una	sospecha	de	rufianismo,	y	también	una	hija	Isabel	Leonarda	Albert	que	en	1523	
acordaba capítulos matrimoniales con Onorat Benet Vidal.312 En 1498 pagaba 10 libras 
que debía a don Alonso de Cardona, señor de Guadalest.313 En octubre de 1502 en el 
Consell se procedía a la elección para cubrir la vacante de Abogado de la ciudad que 
se había producido por su muerte

Alçamora, Joan (Dalçamora)
Doctor en Derecho, lo encuentro ejerciendo profesionalmente en 1404 y 1405.314 En 

1411	firmaba	un	ápoca	y	1412	ya	formó	parte	de	alguna	de	las	embajadas	que	enlaza-

307  AMV. Manual Consells A-42, fol. 69 v, el 22.12.1480. AMV. Avehinaments b3-7, fol 24, v. El 17.10.1480 
pide avecindarse un tal Pere Lopiz, mesurer. AMV. Manual Consells A-45, fol. 66, lo solicita el 19.10.1887 
Yolanda Perellos, viuda de Proxita. AMV. Avehinaments b3-8, fol 91, v. El 01.01.1498, un tal micer Albert 
hace	de	fiador	en	un	avecinamiento.

308  APP. Protocolo 24997, not. Geroni Tovia, el 08.08.1489. El siervo se llamaba Joan, era negro y tenía 
24 años de edad

309  APP. Protocolo 18706, not. Pere Vilaespinosa, el 2.11.1492. ARV. Protocolo 2011, not.Jaume Salvador 
el 30.10.1495, las joyas se valoraban en 88 libras por su comprador, el mercader Pere Ramón Pardo.

310  ARV. Protocolo 2068, not Ausias Sans el 10.12.1479. ARV. Protocolo 1117, not. Mateo Gil el 24.11.1485 
Úrsula era hermana de Francisca esposa del jurista Joan Ferrer, de Isabel casada con el notario Miquel 
Despuig y de Bernarda, doncella. Las cuatro hijas de Jacobo de Casta, ciudadano. El documento trata 
sobre una casa en la calle de Trench.

311  ARV. Protocolo 2091, not. Bernardo Sans el 05.02.1467 sobre el violario y el 23.06.1467 sobre el 
arriendo.

312  ARV, Mestre Racional 6126. Cuentas del Justicia Criminal del año 1485, f. 22, v. «Item, al XV del dit rebe 
lo dit magnifich Justicia de Xtofol de miçer Miquel Albert, per la que fonch atrobat ab una fembra, es digues 
que la tenia a guany, e composas per la dita raho per tretze sous e sie franch de averies». APP. Protocolo 
20089, not. Vicent Ambros de Artés, el 11.07.1519 la dote era de 120.000 sous más 60.000 de creix.

313  ARV.Protocolo 3021, not. Nicolas Onofre Oller, el 17.07.1498.

314  APP. Protocolo	27176,	not.	Arnau	Almirall	el	08.04.1404	firma	ápoca.	ARV.	Protocolo 1346, not. Fran-
ces Avinyo, el 10.06.1405, reconoce una deuda. APP. Protocolo 980. Not. Miguel Arbucies en 31.08.1406. 
ARV. Protocolo 2408, not. Vicente Zaera el 10.02.1408 árbitro entre Enrique Romei, mercader y Geraldo 
Figuerola, notario.
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ron a los negociadores en la sucesión de la Corona de Aragón. En 1414 fue nombrado 
Abogado de la ciudad, y recibía de manos del síndico de Valencia un pago por su trabajo 
como abogado, en 1415 era nombrado para un arbitraje por el rey Fernando.315 En 1419, 
era obrer de Murs y Valls y en 1420 asesor del Justicia Civil de Valencia. Lo encuentro 
ejerciendo libremente ante los tribunales de justicia, como jurista profesional, desde el 
año 1416,316 en 1420 como árbitro en la reclamación de Catalina, viuda de micer Joan 
Belluga,317	en	1423	firmaba	un	ápoca	a	Vidal	de	Blanes,	gobernador	y	secuestrador	de	
Xiva,318 en 1425 intervenía en el caso de enfermedad de Margalida, mujer de Francés 
Gensor.319 En 1426 recibia salario como abogado de Vilanova.320 Aparece incluido varias 
veces en listas de «sospitosos». En 1427 arrendaba una casa en San Nicolás al notario 
Jaime	Blanes,	un	año	después	figura	como	dueño	de	una	alquería	en	Burriana,	ubicada	
en el camino de Valencia.321 En 1435 era tutor de Joan Valeriola, junto a micer Francés 
Mascó.322 Así continua ejerciendo, al menos hasta 1436, en que se pierde su rastro.323

Alegret, Joan († 1506)
Doctor en Leyes, hijo del notario Ambros Alegret y de Isabel, su mujer.324. En activo 

entre los años 1465 y 1499. Durante sus años de profesional del derecho fue elegido al 
menos siete veces como asesor de los Justicias, tanto Civil como Criminal, alternando 
dichas asesorías con el ejercicio de la profesión de jurista en el que lo he podido lo-
calizar, en sucesivos procedimientos, entre los años 1461 al 1487, árbitro en 1480.325 

315  APP. Protocolo 27105, not. Dionis de Olit el 21.05.1411. ARV. Protocolo 2269, not. Bernardo Vall-
seguer el 21.12.1414 junto a pagos hechos a ocho juristas en total. APP. Protocolo 6818, not. Domenech 
Barreda el 17.11.1415.

316  APP. Protocolo	9516,	notario	Jaume	Vinader	el	21.12.1416	arbitraba	un	conflicto	entre	Bartolomé	
Salvador, causidici, y el notario Borreda.

317  ARV. Protocolo 2421, not. Vicente Zaera el 27.04.1420 también era árbitro micer Joan Domin-
guez.

318  APP. Protocolo 20865, not. Pau Camanyes el 06.05.1423.

319  ARV. Protocolo 785, not. Joan Domingo, el 20.11.1525.

320  APP. Protocolo	337,	not.	Luis	Guerau,	el	08.08.1426,	recibia	10	florines	de	la	viuda	Villanova	de	
Vilanova.

321  APP. Protocolo 20868, not. Pau Camanyes el 28.11.1427. ARV. Protocolo 3006, not. Juan Gil el 
03.01.1428 intervenía su hermano Guillem Dalçamora, en una cuestión de propiedad y límites.

322  APP. Protocolo 20703, not. Ambros Alegret, el 09.04.1435.

323  APP. Protocolo 25320, not. Pere Biguerany, el 05.03.1422, legum doctor.

324 APP. Protocolo 443, not. Juan Campos, el 01.04.1480 se mencionsa al jurista como heredero de su 
madre que falleció alrededor de 1450.

325 ARV. Protocolo 1113, not. Joan Gil Puigmicha , el 13.03.1480 intervenía en el caso de Bartolomea als 
Diamant, viuda de Jaime Prefeta, caballero.
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En 1471 alquilaba un apartamento en la parroquia de San Bartolomé, propiedad de la 
viuda de micer Cobliure.326 En 1478 era juez árbitro junto a miçer Nicolás Abella327 y 
en 1479 cobró 300 sueldos de Pere Mercader, hermano del Batle y ese mismo año hacía 
una venta a Jacobo Pellicer, Mestre de Montesa,328 en 1481 era curador testamentario, 
por entonces vivía en una casa en la calle de la Coltelleria, parroquia de Santa Catali-
na.329 En 1482, junto con otros fue arrendador de la carnicería de Valencia,330 en 1484, 
el sacerdote, canónigo de la Seo, Joan Pelegri, le nombró su albacea y heredero.331 En 
1486 nombraba su abogado a su hijo Joan Alegret, en 1491 cobraba la renta de unos 
censales cargados por micer Joan Nicolás en 1482 y era miembro de un tribunal exa-
minador.332 En 1489 era procurador de Margarita, viuda de Francisco Falcó, mercader, 
y en 1498 era procurador de Beatriz de Borja, hermana del papa Alejandro VI.333 En 
1490 intervenía en un violario del duque de Gandía señor del Vall de la Gallinera334 y 
en 1499 cobraba su salario como abogado de Oliva.335 También le nombró albacea en 
1501, el mercader Francisco Juan Tolsá, que decía ser sobrino suyo.336

Estaba casado con Beatriz en 1490, así lo menciona en la venta de un violario,337 y 
tuvo al menos dos hijos: Gaspar y Baltasar. Joan Alegret falleció en 1506, lo manifes-
taba	Gaspar	Tomás	Alegret,	afirmando	que	su	padre	había	hecho	testamento	ológrafo	

326 APP. Protocolo 23898, not. Antoni Marti. Micer Alegret alquilaba por 3 años a 27,10 libras anua-
les.

327 ARV. Protocolo 1088, not Domingo Garcia el 07.03.1479 arbitraban el caso de una herencia entre 
Beatriz Gil, hija de Pere Gil, sucrer, y Vicent Benecasa, apothecari.

328 ARV. Protocolo 2164, not Francisco Soler el 04.11.1479 Jacobo Pellicer residía en Benicarló. APP. Proto-
colo 10440, not. Miguel Ortigues el 02.01.1481 era curador del menor Frances Moreno, de Benimaclet.

329 APP. Protocolo 21517, not. Joan Gamiça, el 02.01.1481. La casa de la calle de Coltelleria estaba sujeta 
a luisme y fadiga que cobraba Jaume Desoi.

330 APP Protocolo 1826, not. Jaume Piles. El 21.05.1482 tuvieron que aceptar un arbitraje, al entrar en 
conflicto	con	los	gremios	de	zapateros	y	aluderos	respecto	a	las	pieles	del	ganado	sacrificado.

331  APP. Protocolo 20623, not. Andreu Cirera, en 11.11.1484.

332  ARV. Protocolo 4139, not. Pedro Joan Zabrugada el 4.08.1486. ARV. Protocolo 2072, not. Ausias Sans 
el 21.02.1491. En 25.02.1491 por comisión de S.M. formaba parte del tribunal examinador del notario 
Marti Esparza.

333  APP. Protocolo	1934,	not	Joan	Riudaura	el	31.12.1498	firmaba	un	ápoca	por	su	salario	de	200	sueldos	
como abogado de Beatriz de Borja viuda de Pedro de Arenos señora de la baronía de Castellnou, hermana 
del papa Alejandro VI.

334 ARV Protocolo 10267, not. Miquel Perez, el 04.09.1490.

335 APP. Protocolo 855, not. Sancho Falcó, el 01.08.1489. ARV. Protocolo 343, not. Damiá Burgal, el 
15.05.1499, los jurados de Oliva le pagan por su trabajo como jurista.

336 APP. Protocolo 11746, not. Pere Bataller, en 26.04.1501. En su testamento Tolsa decía estar casado 
con Elionor Falcó y tener una hija, Hieronima-Francisca.

337 ARV. Protocolo 2171, not. Francisco Soler, el 21.10.1490.
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en 1504. Pocos días antes de fallecer dictó un codicilo en el que, además de algunos 
legados, otorgaba a su hijo Baltasar la biblioteca «tots los meus libres axi de leys com 
de canones e altres facultats que yo tinch e los libres prothocols e notals e altres libres 
de notaria que yo tinch axi del honorable en Ambros Alegret, notari, quondam, com 
de altres notaris» y si este muriese sin hijos, para su hermano. Este codicilo se hizo 
público el 4 de abril de 1506.338

Alpicat, Guillem (Dalpicat, d’Alpicato) († 1435)
Doctor en Leyes. En 1402 era citado como «bacalauri in legibus» hijo de Bernardo 

Alpicat y eran sus procuradores Francisco Alpicat, canónigo de Valencia y Antonio 
Alpicat.339 En 1415 decía ser heredero de su hermano Bernardo que había testado en 
Zaragoza en 1412.340 En 1416 era albacea testamentario de una viuda de Morella.341 En 
1417, era nombrado jutge por el rey para intervenir en el caso de la viuda de Lorens 
de Soler.342 En 1419 lo encuentro citado como árbitro,343 también como missatger de 
la ciudad ante el Rey, cuando este se encontraba en Oropesa, aprestándose para em-
barcar rumbo a Cerdeña y Sicilia. En 1417 fue nombrado Abogado de la ciudad de 
Valencia,344 ocupando diversos puestos en la organización del municipio valenciano. 
En 1424 recibía 250 sueldos por sus servicios como abogado de don Federico de Luna 
y en 1425, junto a su hermana Castellana Dalpicat, casada con Joan Cabayelles, vendían 
un violario a Arnaldo Vinader.345 Fue síndico por la ciudad de Valencia en las Cortes 
de 1428, en 1433 era citado como Jurisconsulto y fue nombrado Jurado de la ciudad. 

338 APP. Protocolo 10501, not. Luis Ballester. El 16.03.1506 su hijo Gaspar decía que su padre testó el 
23.10.1504, de su propia mano, que se hizo público por el not. Jaume Pellicer el 04.02.1506. APP. Protocolo 
11740, not. Pere Bataller, el 01.02.1506 nombra a su sobrino micer Hieroni Falco, jurista que encontrare-
mos ejerciendo en el XVI y que vivía en la casa de su tío de la parroquia de San Pedro.

339 ARV. Protocolo 2487, not. Francisco Monzó, el 31.03.1402. Los procuradores vendían un censo de 
330 sous de Frances Benniur, jurisperito.

340 APP. Protocolo 19629, Joan Marti 05-15-1415 testó en Zaragoza el 13.08.1412, ante el notario Joan 
del Vilar.

341 ARV. Protocolo 311, not. Bertran de Boes, el 07.03.1416, también lo era Jaime Gilabert, doctor en 
Decretos, de Raimunda viuda de Jaume Miguertes.

342  APP. Protocolo 974, not. Joan de Pina. El 24.11.1417. APP. Protocolo 25035, not.Gerard de Ponte, el 
14.03.1419, es nombrado juez-árbitro.

343  APP. Protocolo 25035, not. Gerard de Ponte, el 23.06.1419, árbitro junto a Joan Dabella de Apilia. 
ARV. Protocolo 695, not. Antonio Altarriba, el 15.09.1419 «arbiter arbitrator et amicabilis compositor».

344  AMV. Manual Consells A-26, fol 230, en 1417 ocupó la plaza de Abogado Ordinario, vacante por el 
cese de micer Johan Ferrando.

345  APP. Protocolo 3150, Francisco Monzó el 23.05.1424 le hace el abono Bernat Medina, receptor 
general de don Federico, que antes lo había sido del rey Martín y la reina María. ARV. Protocolo 51, not. 
Antonio Altarriba, el 12.09.1425.
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Además era maestro de un tal Pedro Riera que vivía en su casa y ese año pidió su 
avecinamiento.346 Incluido entre los sospechosos de 1432 en 1433 era nombrado juez 
por la Cancillería real.347 En febrero de 1435 asistía a una reunión de la Cofradía de 
Santa María, esta debió ser una de sus últimas salidas.348 Por una cita posterior, sabe-
mos que testó en 1419 y que este fue publicado, tras su muerte, en 1435.349 Al morir 
quedaba vacante la plaza de diputado del General que él tenía, lo que originó algunas 
dificultades	en	el	momento	de	elegir	sustituto.350

Entre 1410 y 1431 le encuentro casado con Yolant Cruilles, hija de Bertomeu Crui-
lles,351 que en 1439 manifestaba su viudedad y en 1457, en sus últimas voluntades, 
nombraba albacea a su hijo Luis Alpicat.352 Tenía un hermano Joan, casado con Joana 
Cabata, de cuya hija Isabel fue albacea el jurista.353

Amalrich, Bertomeu
En 1422 «in Legibus studens», hijo del honorable Raimundo Amalrich, apotheca-

ri.354

346  AMV. Avehinaments b3-4, fol. 39, citado el 7.04.1433. ARV. Protocolo 23197, not. Andres del Polgar, 
el 8.11.1428 tenía su domicilio en la plaza de San Bartolomé.

347  ARV. Real Cancilleria. Diversorum 245, el 27.06.1433 le nombró para entender en un caso entre 
Violant, esposa de Pedro Almenara, y Jacobo Dartes.

348  ARV. Protocolo 2432, not. Vicent Zaera el 28.02.1435 presidía el prepósito Francisco Berenguer, 
canónigo y se informaba sobre una clavería.

349  APP. Protocolo 20703, not. Ambrosi Alegret el 1.09.1435, la viuda Yolat decía que su marido había 
fallecido hacía pocos meses, que testó el 05.12.1419 ante el notario Matheu Steve y que se había publi-
cado el 26.06.1435. AMV. Manual de Consells A-31 fol. 14, v. 30.06.1435 se hace mención de su reciente 
fallecimiento cuando era Diputado General del Reino.

350  ARV. Gobernación 2253, Litis 1435, mano 9, fol. 28, el 22.06.1435.

351  ARV. Protocolo 2416 not. Vicente Zaera el 23.01.1416 se trata sobre la dote constituida en 1410 y 
de la que el padre debía una parte. ARV. Protocolo 1900, not. Andreu Puigmicha el 27.11.1431 hacía tes-
tamento Joan Despuig, nombrando albacea a Alpicat, su cuñado ya que su esposa Ayronis era hermana 
de Yolant de Alpicat. APP Protocolo 21625, not. Luis Torres el 27.07.1454 Yolant, como viuda de Alpicat, 
cobraba rentas de Onda.

352  ARV. Protocolo 1539, not Jaume Moliner, el 09.12.1439 dice ser viuda al cobrar unas deudas de 
los jurados de Onda. APP. Protocolo 1152, not. Pere Nicolau. En 18.08.1457 Yolanda hace legado a su 
hermana Orfensina Cruilles, casada con Francisco Valleriola, caballero, disponiendo ser enterrada en la 
Seu, en la capilla de Santa Inés.

353  APP. Protocolo 22567, not. Pau de Mongo el 16.11.1418 testó Isabel Dalpicat, sobrina del jurista 
casada con Jaume Joffre.

354  APP. Protocolo 25032, not. Gerard de Ponte el 23.04.1422.
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Amalrich, Francés († 1475)
Aunque en 1444 se dice que es doctor en Leyes,355 y otras veces es citado como 

jurisconsulto, cabe la posibilidad de que tan sólo fuese notario, al menos así podría 
deducirse de unas manifestaciones de su hija en 1457.356 En 1462 fue elegido miem-
bro de una junta de seis notables para cuidar de la defensa de la ciudad y del reclu-
tamiento de gente para ello.357 Entre 1470 y 1474, encuentro actuando como jurista 
a Francés Amalrich, en 1470 se le cita a propósito de la herencia de su padre Joan 
Amalrich, mercader y ciudadano, Francés tenía un hermano, llamado Luis, que había 
cumplido recientemente los 26 años de edad, otro hermano Joan que era sacerdote 
y una hermana Damiata que fue dotada por el jurista en 1471 con 26000 sueldos358 
que, en abril de 1474 le nombraba su procurador. En diciembre de ese mismo año de 
1474 Francés era designado asesor del Justicia Criminal, pero no pudo terminar su 
mandato, falleció a principios del año siguiente, posiblemente de peste pues coinci-
de con una grave epidemia,359 así que en mayo de 1475 se nombró como sustituto a 
Guillem de Castellbell.

Estaba casado con Damiata Albert que ya viuda, en 1480 compraba un censal y 
en1489, recibía las pensiones de unos censales sobre la localidad de Alpuente. En 1475 
testó Antonio Albert, hermano del jurista Miguel Albert, en sus últimas voluntades 
nombraba a su hija Damiata que decía ser la esposa de Francés Amalrich, doctor en 
Leyes.360

Hay otro Amalrich que ocupa cargos de Jurado (1477), Mustaçaf (1486) y Justicia 
(1487 y 1500), pero ignoro si existía relación de parentesco. También, en 1451 encuen-
tro a un Joan Amalrich, citado como testigo, que decía ser estudiante de derecho.361 

355  ARV. Protocolo	191,	not.	Bertomeu	Comes,	el	23.04.1444	y	el	23.06.1544	le	califican	como	Legum 
doctore, al ser nombrado juez para unos arbitrajes. Perez Martin en «Primeros Juristas...Bolonia», p. 305 
cita como doctor en Bolonia, en 1469, a un tal Francisco Nalmerich de Valencia.

356  APP. Protocolo 25346, not. Bertomeu Matoses, el 20.04.1457 Isabel Amalrich, doncella, decía ser hija 
del difunto Francés Amalrich, notario de la ciudad de Valencia. En los archivos de protocolos encuentro 
los libros de Francisco Amalrich (1409), Joan Amalrich (1409-1437) y Jeroni Amalrico (1474-1486).

357  AMV. Manual Consells A-37, fol. 32, el 4.12.1462 la tensión bélica continuaba en Cataluña. En Va-
lencia se levantó don Jaime de Aragón, hijo del duque de Gandía.

358  ARV. Justicia Civil 922, m.14, fol. 10. APP. Protocolo 19062 not. Pere Gisquerol el 02.05.1470 el jurista 
hace referencia al testamento de su padre fallecido en 1463. APP. Protocolo 19064, not. Pere Gisquero el 
05.04.1471 sobre la dote de la hermana.

359  ARV. Protocolo 2092, not. Bernardo Sans el 09.04.74 nombrado procurador. AMV. Manual de Con-
sells.	A-40,	fol.	210.	El	30.05.1475	se	nombró	al	sustituto,	hasta	fin	de	año.	Al	año	1475	le	denominan	
«any dels morts».

360  APP. Protocolo 19072, not. Pere Gisquerol, el 15.07.1480. APP. Protocolo 24997, not. Geroni Tovia 
el 24.01.1489. ARV. Protocolo 2092, not. Bernardino Sans el 06.01.1475.

361  APP Protocolo 18546, not. Jaume Ferrando. El 04.10.1451.
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Amalrich, Pedro (1400 – †1463)
Legum Doctor. Era hijo del notario Joan Amalrich y de Elionor.362 Sus primeras 

actuaciones como jurista se dan entre 1431 y 1436, prestando testimonio y en algún 
ápoca.363 Es uno de los incluidos en la lista de sospitosos de 1432. En 1436, fue asesor 
del Justicia Civil de Valencia, en varias ocasiones nombrado asesor de Justicia hasta 
1455. También designado como árbitro en algunas ocasiones.364 En 1438 vendía un 
violario a Guillem Oriol, labrador.365 En 1442 le encuentro trabajando como abogado 
de Joan Aguiló, de Murviedro.366 En 1445 cobraba 193 sueldos de manos de los jurados 
de Cullera y seguía cobrándoles por su asesoramiento en 1458, al tiempo que actuaba 
como abogado de Onda.367 En 1448 su criada Sancheta hizo un donativo para la cons-
trucción del monasterio de la Trinidad.368 Citado en 1458 como testigo del inventario 
de bienes de la reina doña María, ese mismo año era procurador de Miquel Sabrugada, 
jurista.369 En 1450 vivía en la casa de Gabriel Santacreu, ciudadano, ubicada en la calle 
de Gobernador Viejo.370 En 1460 era abogado de Joan Torrent, mercader de Segorbe.371 
En 1461, Abogado de la ciudad de Valencia. Posteriormente encuentro su nombre un 
par de veces, como miembro de alguna embajada enviada por al ciudad al rey, siendo 
1462 en último que se le cita en los libros de memorias de la época.372 

En 1463, encontrándose enfermo, dictó su última voluntad ante el notario Berto-
meu Matoses, nombraba heredera a Catalina Exarch, su mujer, y dejaba legados a sus 
hijos: Francés, Luis, Pere, Joan, Damiata, Aldonza y Yolanda. Falleció el 21 de julio de 
1463 y su testamento de publicó dos días después.373 En 1464, Catalina, como viuda de 

362  ARV. Protocolo 1273, not. Andreu Julia, el 21.07.1447 testó su madre Elionor nombrando heredero 
a su marido, decía tener dos hijos: Pere, jurista y Joan, mercader. Se publicó el 31.01.1449.

363  ARV. Protocolo 1269, not. Andreu Juliá, el 29.03.1436.

364  APP. Protocolo 23681, not. Frances Vilba el 13.02.1434 era árbitro junto con micer Mateu Benet, en 
el caso de Bonaventura viuda en segundas nupcias de Joan Adam, frente a Pere Gascó hijo de su primer 
matrimonio, por cuestión de la dote.

365  APP. Protocolo 24102, not. Tomás Oller el 28.04.1438.

366  APP. Protocolo 25330, not. Berthomeu Matoses, el 04.06.1442, se trata de un ápoca.

367 APP. Protocolo 13888, not. Joan Capdevila el 10.01.1448. APP. Protocolo 13880, not. Joan Capdevila el 
17.02.1458. APP. Protocolo 21622, not. Luis Torres el 12.03.1448 cobra salario como abogado de Onda.

368  Relación de limosnas..., núm. 3759.

369  APP. Protocolo 22181, not. Antonio Lopiç, el 28.04.1460.

370  ARV. Protocolo 1083 not. Joan Gallart el 10.12.1460 se le cita en relación con un testamento.

371 APP. Protocolo 23894, not. Antonio Martí, el 11.01.1460. Percibía un salario de 10 libras anuales.

372  APP Protocolo 18548, not. Jaume Ferrando. El 28.02.1462, eran juez árbitro en un caso, junto con 
Pere Belluga.

373  APP Protocolo 25348, not. Berthomeu Matoses. El testamento se dictó el 30.06.1463 y se publicó el 
23.07.1463. APP Protocolo 25347, not. Berthomeu Matoses, un año antes, el 18.05.1462 su mujer, Cata-
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Amalrich,	firmaba	ápoca	recibiendo	un	pago	de	los	jurados	de	Cullera.374 En 1482 Luis 
Amalrich se manifestaba heredero de Catalina Exarch que había testado en 1466.375

Pere Amalrich, hijo del jurista, en 1451 manifestaba ser «simple tonsurado» y be-
neficiado	en	la	Seo	de	Valencia	y	en	1481	el	mismo	hijo	vendía	un	violario.376 Su hija 
Damiata se casó con Pere de Falch, ciudadano, falleciendo en 1477.377 En 1478, Luis 
Amalrich decía ser hijo del jurista fallecido.378

Amenla, Francés
Savi en Dret. Inquisidor de oficials en 1402, citado en Libre de memories como Savi 

en Dret.379

Andreu, Pere (1393 – † 1477)
Doctor en Leyes. Era hijo de Joan Andreu, ciudadano y de Elisenda. En una «Re-

questa» de 6 de julio de 1413, alegaba ser estudiante de Leyes, mayor de 20 años de 
edad, por haber nacido en noviembre de 1393. En 1413 solicitaba disponer de sus 
propios bienes, prescindiendo del curador y en 1415 aunque seguía siendo «in legibus 
studens»	ya	era	beneficiado.380 En 1441 citado en una luición.381 En 1449 vendió tierras 
que sumada la parcela suponen al menos 6 cahizadas y 4 hanegadas valoradas en 73 
libras y en 1462 vendía tierras en Patraix.382 En 1450 y en 1454 fue nombrado juez 

lina, hizo un testamento que no consta como publicado, decía tener ocho hijos. incluía a Miguel que no 
menciona su marido, asi como que Damiata estaba casada con Pere de Fachs, ciudadano.

374  APP. Protocolo 13892, not. Joan Capdevila, el 31.12.1463 se trataba de pago de salarios pendien-
tes.

375  APP. Protocolo 19035, not. Jaume Guisquerol, el 26.04.1482 Luis manifestaba que su madre había 
testado ante el notario Jorge de Royo el 26.05.1466.

376  APP. Protocolo 25201, not. Joan Argent el 6.11.1451. APP. Protocolo 24147, not. Joan Verdancha el 
09.06.1481.

377  APP Protocolo 25337, not. Berthomeu Matoses. El 21.12.1475 dictó su testamento Damiata Amalrich, 
casada con Pere Falch a quien nombraba su heredro. Hacía mención a los 25.000 sueldos de su dote y a 
su deseo de ser enterrada en la capilla de San Juan del mercado, junto a su padre, abuelo y bisabuelo. El 
testamento se publicó el 11.03.1477, al octavo día de su muerte.

378  APP. Protocolo 27372, not. Joan del Mas, el 02.06.1478.

379 Libre de Memories..., T.I, fol. 276. «Inquisidors de la ciutat contra los Officials...Francesch Amenla, per 
los savis». AMV. Manual de Consells A-22, fol. 216, el 28.09.1402.

380 ARV. Justicia Civil 860, m.11. fol. 1. Requestes del año 1413. APP. Protocolo 19629 Joan Marti 
24.10.1415	beneficio	bajo	la	invocación	de	Santa	Magdalena,	en	la	iglesia	de	Santa	Catalina.

381 ARV. Protocolo 2461, not. Jaume Tolosa , el 30.01.1441.

382 APP. Protocolo 26683, not. Bernat Sanz, en 5.12.1449. ARV. Protocolo 1908, not. Miquel Puigmijá, el 
16.03.1462 las tierras se valoran en 22 libras.



Derecho y juristas valencianos en el siglo xv

116

de apelación por el rey de Navarra en distintas causas por la propiedad de una casa, 
también en la devolución de la dote a la viuda de Luis Gallach.383 En 1455 fue nom-
brado para resolver arbitraje pendiente por la muerte de Gabriel Palomar y en 1456 
era procurador de la mujer de micer Luis Falchs.384 Fue asesor del Justicia Civil varias 
veces entre 1453 y 1477, también le encuentro ejerciendo privadamente entre 1454 y 
1974, incluso en 1461 comprando libros de derecho Civil y Canónico.385 Falleció intes-
tado en 1478 al poco tiempo de ser nombrado asesor del Justicia Civil de Valencia,386 
siendo sustituido en su puesto por Joan Strader, el mes de mayo de 1478. En 1478 la 
priora del convento de las magdalenas decía que nombraba nuevo procurador para 
cubrir la vacante producida por la muerte de miçer Andreu.387

Estuvo casado con Joana Agostí,388 parece ser que no tuvieron descendencia. En 
1451, Joana recibía unos bienes vinculados, como heredera de su padre Miquel Agostí 
fallecido.389	En	1468	Joana	firma	un	ápoca	de	375	sueldos	al	notario	Bertomeu	Serra,390 
en 1480 Joana había enviudado y vuelto a casar con Galcerán de Exarch.391

Angles, Benet
Doctor en Decretos. Era hijo de Jacobo Angles, tintorero.392 El Manual de Consells 

de 1385, recoge su nombre entre los Consejeros de Parroquia, presentándose por la de 

383 APP. Protocolo 11421, not. Bertomeu Batalla, el 17.11.1450. ARV. Protocolo 200, not. Marcos Bar-
bera, el 04.06.1454, el pleito era entre un tal Joan Vidal y Antonio Marti. ARV. Protocolo 433, not. Joan 
Campos, el 14.01.1454, Catalina, viuda de Gallach estaba casada con micer Tomás de Cobliure. La dote 
importaba 22000 sueldos.

384 ARV. Real Cancillería. Diversorum 275, fol.1, el 20.03.1455. Se trataba del pleito entre Bernardo y 
Francisco Valeriola contra Juan Gençor, `por la herencia de Franéces Miró. APP. Protocolo 13885, not. 
Juan Capdevila el 04.08.1456. era procurador de Alamanda de Falchs.

385 ARV. Protocolo 807, not. Martín Doto el 14.09.1454 en un ápoca. APP. Protocolo 621, not. Miquel 
Bataller, el 20.03.1462. APP. Protocolo	21709,	not.	Martí	Campmanyes,	el	23.01.1469	firma	ápoca	a	Janfredo	
de Vilarig por 12 libras 10 sueldos, de un violario. ARV. Protocolo 2092, not. Bernardino Sans el 07.09.1474 
intervenía en «el quitament de un violari». APP. Protocolo 11424, not. Bertomeu Batalla el 23.01.1461 
pagaba 33 libras a Arnaldo Castelló, ciudadano, por la compra de ocho libros de derecho.

386  ARV. Justicia Civil 928, m. 16, f.43. AMV. Manual de Consells A-41, fol. 118, v. El 25.05.1478 se procede 
a la elección de sustituto en la asesoría, nombrando a Joan Estrader, doctor en Derecho.

387  ARV. Protocolo 1087, not Domingo García, el 14.11.1478 el nombramiento recayó sobre el jurista 
Luis Saranyana.

388  APP. Protocolo 16405, not. Dionis Cervera, el 17.02.1445, era hija de Miquel Agosti, botiguer.

389  APP. Protocolo 13886, not. Joan Capdevila, el 26.08.1451.

390  APP. Protocolo 13894, not. Joan Capdevila, el 20.02.1468.

391  ARV. Protocolo 2402, not. Ramon Vives el 03.04.1480 se trata de unos censales.

392  ARV. Protocolo 1848, not. Arnaldo Podio, el 11.11.1409 sus padres Jacobo y Francisca le nombran 
como su procurador en una causa contra Bartolomé Mansor y Francisco Blanch, doctor en Derecho.
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Santa Maria. El Libre de Memories menciona a micer Bernat Angles, que fue Jurado de 
la ciudad en el año 1392, en que tuvo una participación activa como misatger ante el 
rey,	e	intervino	en	la	recepción	del	monarca,	formando	parte	del	desfile	de	entrada	en	
la ciudad. En 1400 recibía un pago de Berenguer Martí, receptor de pagos, este mismo 
año el Consell	acordaba	pagarle	50	florines	por	los	gastos	que	tuvo	cuando	permaneció,	
durante unos 11 meses, como embajador en la corte del rey don Juan,393 en 1405 decía 
ser abogado de la reina394 y en 1409 recibía cien sueldos como operario de la iglesia de 
Santa Catalina.395 En 1410 actuaba como abogado de don Federico de Aragón.396 De su 
vida como profesional nos queda constancia a través de referencias en testimonios 397 
o como la de su inclusión, en 1416, en una lista de «sospitosos» lo que le concede cierta 
veteranía	ante	los	tribunales,	esto	aparece	confirmado	en	1422	cuando	se	dice	de	él:	
«com ell haja molt treballat com advocat».398 A partir de estas fechas deja de aparecer su 
nombre por lo que, dada su edad, que estimo alrededor de los 60 años, cabe suponer su 
fallecimiento,	en	1425	su	hijo	Jacobo	así	lo	afirma	en	la	venta	de	un	violario.399

Casado con Agneta, tuvieron al menos un hijo. En 1414, Jacobo Angles como hijo 
del jurista, reconocía cierta cantidad adeudada por la venta de una alquería, este mismo 
se declaraba hijo y heredero del jurista en 1422.400

Antist, Gaspar Onofre
Doctor en Derecho. Lo encuentro por primera vez en 1480 como procurador de 

Dalmata Merencia,401 luego en 1482 al concertar las cartas matrimoniales con su futura 
esposa Beatriz Manrichi, hija de Pedro Manrichi, ciudadano de Palermo, fallecido.402 En 

393  APP. Protocolo 21231, not. Miquel Camanyes, el 22.12.1400. AMV. Manual Consells A-22 fol. 7 v. 
el 17.07.1400.

394  APP. Protocolo 21234, not. Miquel Camanyes, el 08.07.1405.

395  ARV. Protocolo 2656, not. Antonio Navarro, el 27.07.1409.

396  AMV. Letres Misives g3-10 fol. 84 v. El 10.12.1410 los jurados de Valencia se dirigían a él en relación 
con los desmanes de los moros de Vall de Uxó. 

397  APP. Protocolo 24706, not. Joan Saposa, el 21.03.1407 era testigo en un arbitraje.

398  ARV. Justicia Civil 875, m.7, f.17. En 12.05.1422. ARV. Protocolo 1889, not. Andreu Puigmicha, el 
30.09.1420 interviene en un violario.

399  ARV. Protocolo 26613, not. Dionis d’Olit, el 21.05.1425 Jacobo Angles dice ser hijo del jurista fallecido.

400  ARV. Protocolo 2608, not. Andrés Julian, el 22.03.1414 la deuda era de 1.000 sueldos con Bernardo 
Colmella. ARV. Protocolo 1892, not. Andreu Puigmicha, el 28.04.1422 junto a su madre Agneta realizaban 
unos pagos.

401  ARV. Protocolo 1087, not. Domingo Garcia el 27.03.1480 su clienta residía en Xátiva.

402  APP. Protocolo 15551, not. Joan Pla, el 26.03.1482. El padre de la novia ya había fallecido. El pacto se 
hizo con la madre de la novia, también llamada Beatriz que había contraído segundas nupcias con Pere En-
guterris. La dote fue de 20.000 sueldos a lo que se aumentó el creix. Fue testigo el jurista Miguel Dalmau.
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1483 su nombre aparece en un ápoca403	y	este	mismo	año	se	prestaba	como	fiador	de	
un vecino de Alzira que quería avecindarse en Valencia, Antist dice que es Lochtinent 
de Justicia Civil.404 En 1484 de nuevo encuentro su nombre en un ápoca pero quien le 
paga su salario de abogado ya es el vizconde de Xelva.405 También en 1484 era procu-
rador de su madre Damiata Maneu y este mismo año, junto al notario Andreu Civera, 
era árbitro sobre una diferencia de salarios de la pabordía de Rosell.406 

En 1483, fue nombrado Asesor del Justicia Civil, repitiendo en la asesoría los años 
1486, 1494 y 1498. En 1488, hacía cesión a micer Andreu Sart del derecho sobre el 
arrendamiento	de	servicios	del	señorío	de	Lombay	y	en	1489	firmaba	un	ápoca	a	
Antonio Tallada, por el arrendamiento de la Alcudiola,407 en 1491 fue nombrado pro-
curador por el notario de Valencia Francisco Domingo,408 en noviembre de 1493 Juan 
Martinez de Eslava, señor de Carcer, le nombró árbitro en el caso que le enfrentaba 
a Bertomeu Cornella, notario de Valencia y en 1495 la mujer del notario Monyos le 
nombra en su testamento para que, cada dos años, supervise la administración de la 
herencia.409 En 1496, como albacea testamentario de Joana García, alquilaba por 15 
sueldos, un caballo a Pere Borras de Almacera y en 1497 le encuentro vendiendo una 
casa, estaba casado con Joana Rull.410

Su vida profesional proseguirá otros tantos años en el siglo XVI, en 1502 le encuen-
tro citado en relación con un censal,411 en 1507 era albacea testamentario de Damiata, 
viuda de Joyena, este mismo año será nombrado Auditor de la Audiencia,412 continua 
al menos hasta 1517.

403  APP. Protocolo 24278, notario Cristobal Fabra, el 13.08.1483.

404  AMV. Avehinaments b3-7, fol. 60, v. El 20.11.1483, se trata de un tal Joan Gorda, fuster, residente 
en Alzira.

405  ARV. Protocolo 3238, not. Pere Dassio, el 14.09.1484.

406  APP. Protocolo 21202, not. Bertomeu Lloscos, el 20.09.1484. ARV. Protocolo 10342, not. Joan Sans, 
el 13.10.1484 en su nombre vendía una casa en la parroquia de San Andrés.

407  APP. Protocolo 21522, not. Joan Gamiça, el 14.01.1488. ARV. Protocolo 9956, not. Pedro Avella, el 
22.08.1489.

408  ARV. Protocolo	826,	not.	Nicolás	Estevan,	el	18.04.1491	por	causas	enfitéticas	en	Barcelona.	El	notario	
Domingo era «arrendator censum fadiga et laudemios et lemosive sedis Barchinone» desde 1488.

409  ARV. Protocolo 11716, not. Pere Bataller, el 15.11.1493. ARV. Protocolo 598, not. Joan Comes, el 
12.07.1495, el testamento era de Joana Ferrar esposa de Nofre Monyos, notario.

410  ARV. Protocolo 23702, not. Miquel Martí, el 25.04.1496. ARV. Protocolo 2175, not. Francisco Soler, el 
21.02.1497, la casa vendida a Joan Camarasa, correger, estaba ubicada en la parroquia de Santa Catalina, 
calle de la Freneria.

411  ARV. Protocolo 1867, not. Jaume Prats, el 06.07.1502.

412  ARV. Protocolo 3046, not. Joan Fenollar, el 09.12.1507 Damiata era viuda de Pere Joyena, ciudadano.
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Apiaria, Bernardo (Dapiera, Dapierre, Depere)

Licenciado en Leyes, domiciliado en Valencia. En 1400 fue elegido como asesor 
del Justicia Criminal de la ciudad de Valencia. En 1408 era procurador de Guillem 
Miralles.413 En 1409 se le cita como testigo en un nombramiento de procurador,414 en 
1414 recibía de manos del síndico de Valencia un pago por su trabajo como aboga-
do.415 Citado en 1424 como Jutge de la quema.416 En 1425 le encuentro, como testigo, 
en un quitament y ese mismo año era tutor curador de los hijos y herencia del notario 
Martín Fuster.417	En	1426	firmaba	un	ápoca.418 En 1433 seguía como curador de los 
herederos del notario Martí Fuster. En años posteriores fue alternando diversos cargos 
de asesor no sólo de los Justicias, sino como Inquisidor, abogado de Murs y Valls y 
otros de asesor, hasta su elección en diciembre de 1435 que fue la última, como asesor 
del Justicia Civil. En 1435 fue nombrado juez-árbitro junto a Andreu Salvador,419 en 
1436 le encuentro citado como Bernardino de Piera, doctor en Leyes, actuando como 
curador del hijo del notario Martín Fuster.420 

A partir de 1440 no volveremos a encontrar su nombre, en este año se le menciona 
como fallecido poco antes. En 1433 estaba casado con Angelina.

Apiaria, Miguel
Doctor en Leyes. Su apellido también podría ser escrito Piera.421 En 1395 ya había 

muerto puesto que su mujer, que se llamaba Joana Carbonell, decía ser usufructuaria 
de los bienes del marido y curadora de los hijos: Miquel, Mateo, Catalina y Joanet.422 En 

413  ARV. Protocolo	1495,	not.	Guillem	Mir,	el	03.01.1408	se	trata	de	un	ápoca	por	unos	6	florines.

414  ARV. Protocolo 4162, not. Juan Cañada, el 13.11.1409 el procurador era de Bertomeu Alcover del 
Vall del Alfondech.

415  ARV. Protocolo 2269, not. Bernardo Vallseguer, el 21.12.1414 junto a pagos hechos a ocho juristas 
en total.

416  APP. Protocolo 13897, not. Joan Capdevila, el 6.12.1424.

417  ARV. Protocolo 785, not. Joan Domingo, el 20.06.1525. ARV. Protocolo 51, not. Antonio Altarriba, el 
19.07.1425 procedía a la venta y cobro de censales de la herencia y al arriendo de una propiedad a Pere 
de Bellviure bachiller en Decretos.

418  ARV. Protocolo 520, Francisco Cavaller, el 19.12.1426.

419  APP. Protocolo 25035, not. Gerard de Ponte, el 14.10.1419.

420  APP Protocolo 25606, not. Joan Masó el 31.07.1433. APP. Protocolo 20880, not. Pau Camanyes, el 
29.08.1436 recibe cantidad del alamín de Callosa.

421  APP. Protocolo 27181, not. Luis Guerau, el 01.04.1418. Respecto al apellido hay dos juristas que en 
algunos escritos podrían ser leídos de forma distinta Bernardo de Piaria y Luis Piera.

422  ARV. Protocolo 1081, not. Bernardo Gallach, el 5.03.1395 y 30.01.1395 la viuda nombra procurador 
a Pedro Clemente, notario. Ella dice ser usufructuaria y legítima administradora del fallecido Miquel 
Apiaria.
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1388	firmaba	un	ápoca	por	500	sueldos	como	salario	de	abogado	de	Bernardo	Torres,	
colector, y ese mismo año era árbitro junto con Bertomeu del Mas.423 Casado con Joana 
Carbonell que decía ser su viuda en 1401 y lo repetía en 1414,424 tuvieron al menos 
un hijo de nombre Miguel que en 1416 manifestaba su condición de caballero.425 En 
1415	su	viuda	vendía	un	violario	y	este	mismo	año	figura	en	un	ápoca	junto	a	su	
hijo Miquel que dice ser señor de Tarabona, aldea de Burriana.426 El jurista era citado 
en un contrato de obligación a principios de 1418, por su viuda.427 En 1423, en una 
concordia cuyo árbitro es micer Francés Blanch, se cita a un curador llamado Joannis 
Dapilia, licenciado en Derecho.428

Arbucies, Joan 
Doctor en Derecho, hijo y heredero del notario Miguel Arbucies.429 En 1430 le 

mencionan en un ápoca actuando como jurista430 y en 1430 hacía una cesión a su 
hermano Jaime Arbucies,431 en 1432 ya se le incluye en una lista de «sospitosos» lo que 
equivale a reconocerle cierto periodo de práctica como profesional del derecho. Un 

423  ARV. Protocolo 2767, not. Jaume Ros, el 10.02.1388. ARV. Protocolo 2787, not. Guillem Almudever, 
el 30.04.1388.

424  APP. Protocolo 979, not. Miquel Arbucies, el 18.01.1401. APP. Protocolo 23213, not. Jaume de Blanes, 
el 13.11.1409. APP. Protocolo 26046, not. Joan Caldes, el 5.06.1414 Joana Carbonel viuda de micer Apiaria, 
su hijo Miquel y su esposa Yolanda realizaban una venta.

425  ARV. Protocolo	2140,	not.	Joan	Sarayana,	el	28.07.1416	Miquel	Apiaria,	miles,	el	hijo	firma	una	
composición, las fechas resultan contradictorias pues dice ser hijo y heredero de Miquel Apiaria legum 
professor, cuya esposa era Joana Carbonell, y que el inventario de los bienes de Miquel Apiaria se hizo 
el 12.09.1393 por el notario Bernardo Clariana.

426  ARV. Protocolo 583, not. Pedro Clariana, el 17.11.1415 se trata de un violario vendido a la mujer de 
Nicolas Vilaragut sobre la vida de sus hijos Francisco y Juan.

427  ARV. Protocolo 341, not. Luis Guerau, el 1.04.1418 Juana Carbonell, como viuda de Juan Miquel 
Apiaria, legum doctor, nombraba un procurador.

428  ARV. Protocolo 699, not. Antonio Altarriba, el 20.04.1426 que relaciono con micer Dabella. APP 
Protocolo 26341, not. Miquel Gali, el 25.06.1427 un tal Joan de Apilia, Legum doctor, cobraba ápoca a 
Castellón.

429  APP. Protocolo 25743, not. Pere Todo. Su padre, el notario Miguel Arbucies, había testado ante 
Domingo Barreda, notario, el 02.06.1429, publicado el 06.06.1429., heredaban sus hijos Juan y Jacobo. 
APP. Protocolo 26557, not. Frances Saranyana. En 1443, tanto Juan Arbucies como su hermano Jaime, 
caballero, tuvieron bastante actividad ante este notario. Francisca la esposa del jurista testó ante él, el 
13.02.1443, decía tener un solo hijo, Perot, pero estaba preñada y disponía su dote si nacía una hija, y el 
usufructo de los bienes por el padre, hasta que el hijo cumpliese 25 años.

430  APP. Protocolo 6426, not. Domenec Barreda, el 2.08.1430 Bernat Quixart, labrador de Patraix, le paga 
91, 8 sueldos. ARV. Protocolo 1899, not. Andreu Puigmicha, el 22.06.1430 vende una casa.

431  ARV. Protocolo 2427, not. Vicente Zaera, el 31.01.1430 media en el cobro de una cuenta de 4, 5, 6 
libras. ARV. Protocolo 791, not. Martí Doto, el 17.10.1431.
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año después, en 1432, se le cita en alguna ocasión en los libros de la Real Cancillería, 
para	designarle	como	juez	árbitro	resolver	o	informar	los	conflictos	que	se	cuestionan	
ante el Lugarteniente y en 1433 manifestaba ser el dueño de Montartal y en 1436 tenía 
una alquería en Alfafar.432 En 1436 paga el interés de unos censales sobre Torre dels 
Maçans.433 Entre 1435 y 1441, su nombre aparece con cierta frecuencia en los procesos 
seguidos ante el Justicia Civil de Valencia y también en documentos notariales,434 en 
1435 era procurador de su hermano Jaime, ciudadano con el que era propietario de 
una alquería en Xátiva.435 En 1438 y durante unos meses fue propietario de un censo 
sobre la aljama de Xátiva.436	Su	nombre	figura	entre	los	donantes	para	la	construcción	
del monasterio de la Trinidad.437 En 1445, nombra procurador a Leonardo Cornella 
y en 1458 era procurador de su hijo Pere Arbucies.438 En 1465 recibía salario como 
abogado de Galzerán Martorell.439 En 1466 le encuentro como testigo en un ápoca en 
la que también se cita a un Pedro Arbucies, pintor.440

Alrededor de 1430 le encontramos ya casado con Ana Francisca Bonshoms, hija 
del jurista de su mismo apellido, fallecido un año antes.441 Francisca su mujer, testó 
en 1443, ante el notario Joan Sarinyena. En 1446, Francisca actúa como administrador 

432  ARV. Protocolo 3199, not. Francisco Tomás, el 4.11.1433 hacía un pago al síndico del brazo militar. 
APP. Protocolo 24098, not. Tomás Oller, el 6.07.1436.

433  ARV. Protocolo 572, not. Bernardo Centelles, el 04.09.1436.

434  APP. Protocolo 22029, not. Luis Despuig el 26.05.1441 ápoca. ARV. Protocolo 4415, not. Juan Jimenez 
el 03.08.1441 era procurador de su esposa Francisca, al realizar una venta.

435  APP. Protocolo 6430, not. Domenech Barrera, en 17.02.1435, a propósito de un censal. APP. Protocolo 
20703, not. Ambros Alegret, el 13.08.1435. APP. Protocolo 6429, not. Domenec Barreda, el 17.07.1435. 
APP. Protocolo 22199, not. Luis Masquefa, senior el 10.03.1441 se cita la alquería sita en la huerta de 
Xátiva, en la costera de Rahana, frente a la de mossen Carbonell.

436  ARV. Gobernación 2447, mano 24, fol. 18. En 1515 se trata de la propiedad del censal que llevaba 70 
años sin pagar intereses. Fue cargado en 1413 por Agnes de Najera de Tolsa, se vendió a miçer Arbucies 
en 1438 y este lo vendió en 1439 a Pere Fabra.

437  Relación de limosnas...núm. 1578. Quizá fue una de sus últimas decisiones, pues los donativos no 
empezaron a recibirse hasta después de marzo de 1446, cuando se concedió la Bula Papal.

438  APP. Protocolo 2494, not. Jaume Ferrando, el 01.10.1445. ARV. Protocolo 2374, not. Miquel Villafarta, 
el 07.07.1458 en un ápoca.

439  ARV. Protocolo 2403, not. Ramon Vives, el 30.04.1465.

440  ARV. Protocolo 2395, not. Ramón Vives, el 27.01.1466 se trata de un ápoca del pintor Martín de 
Sanmartín.

441  ARV. Protocolo 1331, not. Pedro Lorente, el 19.01.1435 Arbucies y Francisca vendían una casa sita 
en la parroquia de San Martín a Berenguer Deslor, por 85 libras. ARV. Protocolo 2491, not. Bartolomé 
Escrivá, el 01.10.1455 nombran procurador a Francés Pere Mascarell, causidici, para proseguir pleito 
contra los detentores de los bienes de Bonshoms.
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de los bienes de su hijo Perot Arbucies, a propósito de unos 76 censos pendientes en 
la compra de una alquería que donó a su hijo, que se valoraba en 31.000 sueldos.442 
En	1449	Francisca	nombraba	procurador	con	el	fin	de	resolver	cuestiones en torno a 
una alquería próxima a Xátiva, que habían comprado poco antes.443 Todavía en 1451 
Francisca es mencionada como curadora de su hijo Joan.444

En 1453, en una cuestión a propósito de sus bienes se hace un comentario que 
permite suponer que Arbucies fuese originario de Xátiva,445 aunque vivió mucho 
tiempo en Valencia hasta el extremo de que la calle donde residía, en la parroquia de 
San Esteban, a espaldas de la casa del Conde de Cocentaina, era conocida como la de 
Micer Arbucies.446

Ardilles, Joan († 1512)

Doctor en Leyes. En 1489 era asesor de inquisidor de la ciudad y reino de Valen-
cia.447 En 1494 cobraba del señor de Masalaves 10 libras por su salario de abogado.448 
En 1495 vivía en una casa con huerto «in vico antigament nomenat lo carrer del ostal 
nou del capitol de la Seu»,449 compró un violario al notario Pere Abella casado con 
Yolanda, por 86 sueldos de renta anual, por vida del mismo Ardilles.450 Actuó como 
árbitro en 1496, ese mismo año hacía una cesión a Fernando Fillach y era nombrado 
abogado por Bertomeu Ribera mayordomo del Rey en Nápoles, que se encontraba en 
Valencia,451 pero la parte más activa de su vida como jurista la encontramos en el siglo 

442  ARV. Justicia Civil 909, m.10, f.16. En 14.05.1446.

443  ARV. Protocolo 3153, not. Nicolas Bonet, el 26.12.1443 se trata de la alquería conocida como Rahana 
de mossen Loris, comprada a Rodrigo Lançol el 12.09.1448 y de la que tomó posesión el 15.01.1449, con 
acto de sumisión y vasallaje.

444  APP. Protocolo 22184, not. Luis Masquefa, senior, el 16.11.1451.

445  ARV.Justicia Civil, m.17.

446  V.Boix. Valencia Histórica y Topográfica. Valencia 1862. Calle de micer Arbucies, dice que la encuen-
tra citada en una escritura del notario Alonso de Ayerbes, en 1488.

447  APP. Protocolo	1854,	not.	Jaime	Prats,	el	3.01.1489	se	refiere	a	la	diócesis	de	Valencia	y	firma	un	
ápoca	a	Joan	Claver	receptor	de	bienes	confiscados	a	herejes.	APP.	Protocolo 1855, not. Jaume Prats el 
12.05.1490 su salario era de 5000 sueldos al año.

448  ARV. Protocolo 2074, not. Ausias Sans, el 24.01.1494.

449  . APP. Protocolo 13868, not. Pere Andreu, el 14.11.1494

450  ARV. Protocolo 598, not. Joan Comes, el 12.11.1495.

451  ARV. Protocolo 599, not. Joan Comes, el 20.12.1496 se trata de un arbitraje sobre la herencia de un 
tal Frances Giner. APP. Protocolo 18542, not. Jaume Ferrando el 11.12.1496. APP. Protocolo 20125, not. 
García Uguart, el 14.06.1496.
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XVI. En 1500 era nombrado abogado de Lois Jaffer de Loris y en 1505 manifestaba 
ser heredero de los bienes de Melchor Azebra, corredor.452

En 1492 estaba casado con Ángela, que testó en 1494, su mujer dice serlo en 
segundas nupcias.453 En 1497 dice estar casado con Esperanza Sánchez hija de Joan 
Sánchez, de Murcia, en 1498 una tal Joana, esposa de Domingo Lobregat, labrador de 
Benaguacil, recibía 20 libras de manos del jurista «per educare lacte sive criar» a su 
hijo Geronim, en tiempo pasado.454

Artes, Francés (Dartes)
Doctor en Derecho, en 1485 vendía un violario,455 en 1487 lo encuentro compran-

do un censal a los hermanos Gallach. Francés era hijo del notario García Dartes y de 
Damiata Colom,456 y hermano de Ambrosio Artes notario de Valencia y de Joan Dartes 
rector de la iglesia de Beniganim.457 En 1481 es nombrado Asesor del Justicia Civil, 
repitiendo en 1484, 1489 y 1494. En 1494 era procurador del Conde de Cocentaina.458 
En 1485 actuaba como procurador del mercader y armador de Alicante Pere Dartes.459 
En	1491	firmaba	un	ápoca	a	Francés	Aguiló460 y en 1496 era árbitro, junto con Baltasar 
Gallach, el caso que enfrentaba a personajes como don Joan de Milá y doña Beatriz de 
Borja, viuda de Eximen de Arenos y «germana de nostre Sant Pare Alexandre, papa 
sise» contra Joffré de Borja.461 En 1498 carga un censal y en 1498 y 1499 era árbitro en 

452  ARV. Protocolo 20129, not. Garcia Uguart, el 28.04.1500. ARV. Protocolo 2094, not. Francisco Sans, 
el 11.09.1505 vendía un trozo de viña ubicada en el camino de Paiporta.

453  APP Protocolo 2172, not. Francisco Soler el 7.01.1492. APP. Protocolos 24288, not. Cristofol Fabra, 
el 5.04.1494 Ángela decía ser hija de Beatriz Cárdona de Julia, no tenía hijos y nombraba heredero a su 
marido, pero este testamento no fue publicado.

454  APP. Protocolo 24291, not. Cristobal Fabra, el 15.04.1497. APP. Protocolo 20127, not. García Uguart, 
el 11.02.1498.

455  ARV. Protocolo 1117, not. Mateo Gil, el 06.05.1485 la venta la hizo con Jacobo Dixer, rector de la 
villa de Biar.

456  APP. Protocolo 1934, not. Juan Riudaura el 16.02.1499 hizo testamento su padre nombrando albacea 
al hijo, se hizo público tres días después de su muerte, el 23.07.1499.

457  APP. Protocolo 2170, not. Frances Despi, el, 21.01.1487. ARV Protocolo 2162, not. Juan Sobrevero 
el31.03.1497 era procurador de su hemano Juan.l

458  APP. Protocolo 12659, not. Joan Riudaura, el 8.02.1494 su padre le cedía la procuradoria del conde.

459  ARV. Protocolo 2004, not. Jaime Salvador el 05.09.1485 le dice a Alfonso de Lorena, mercader cas-
tellano, que tal como su patrón prometió comunicarle, la nave saldrá para llevar mercaderías rumbo a 
Flandes y no a Londres.

460  ARV. Protocolo 2072, not. Ausias Sans, el 21.01.1491 se trata del señor de la Pobla.

461  ARV. Protocolo 2075, not. Ausias Sans, el 26.04.1496 se trata de un proceso en el que se discutía la 
propiedad de La Torre que fue adjudicada por una sentencia de 1495 a don Juan de Milá.
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sendos casos.462 A pesar de ello la parte más brillante de su carrera jurídica se desarrolló 
en el XVI, ya que en 1502 fue Examinador, y en 1510 Catedrático del Estudi General. 
Su nombre aparece incluido en las Instrucciones de la Audiencia de 1520. 

Estuvo casado con Margarita Gil que en 1520, estando gravemente enferma, testó 
nombrando albaceas a su padre Luis Gil, mercader, a su esposo e hijo, aunque no 
falleció hasta 1533. Tuvo al menos dos hijos Francisco Joan de Artes, caballero y Ge-
rónimo de Artes.463

Baltanell, Pere (Valtanell) († 1501) 
Doctor en ambos derechos, por la universidad de Bolonia en 1465. Era hijo de Pere 

Baltanell, notario fallecido, y Catalina Lorach. Lo encuentro en 1456, todavía como 
estudiante, nombrando procurador a Antonio de Naya, trajiero de Lérida.464 Termi-
nados sus estudios lo vuelvo a encontrar ejerciendo profesionalmente entre 1469 y 
1500.465 En 1494, como albacea testamentario de Joan de Vich llegaba a un acuerdo 
con los picapedreros que debían construir la capilla de los Vich en la iglesia de San 
Vicente, extramuros de la ciudad.466 Tuvo al menos dos hermanos: Eulalia, casada 
con el mercader Francés Borrell, que le premurieron, y Luis de Lorach que llevaba el 
apellido de la madre.467

Ocupó	varios	cargos,	en	los	años	1467,	1473	y	1476,	figura	como	asesor	del	Justicia	
Civil de Valencia, en 1477 era lugarteniente del Justicia Civil.468 En 1476 era testigo en 
la venta de una esclava.469 En 1478 el señor de Carlet le revocó el nombramiento de 

462  APP. Protocolo 18542, not. Jaume Ferrando el 23.07.1498 fue árbitro junto con micer Pere Baltanell, 
en el caso de Bernardo Nicolau Vilarig, dueño de la baronía de Cirat. ARV. Protocolo 2176, not. Francisco 
Soler el 9.04.1498 carga censal y el 27.02.1498 arbitraba el caso de Damiata Barberá esposa del mercader 
Pere del Mas.

463  APP. Protocolo 14476, not. Vicente Ambrosio Dartes, el 18.10.1520 hizo testamento que fue publicado 
el 1.04.1533. Su viudo Francisco Artes asistió a la publicación, siendo regente de la cancillería de s.m. 
ARV. Protocolo 10498, not. Luis Ballester, el 26.01.1500, actuaba como procurador de sus hijos

464  APP. Protocolo 21626, not. Luis Torres, el 25.02.1494.

465  APP. Protocolo 13870, not.Pere Andreu, el 22.10.1490 en un ápoca.

466  APP. Protocolo 1843, not. Francisco Pintor, el 24.10.1469 era procurador del notario Francés Valse-
rosa. APP. Protocolo 13867, not. Pere Andreu, el 19.01.1494 y 13868, el 12.09.1495 se concreta con Joan 
Pont, mestre de rexes de Alcoy.

467  Una hija de su hermano Luis, llamada Andreu, se casaría con Juan Luis de Vilarrasa y de esta unión 
nacería Juan Lorenzo de Vilarrasa, futuro Gobernador del reino de Valencia.

468  AMV. Avehinamets b3-6, fol. 225. El 17.12.1477.

469  APP. Protocolo 1484, not. Francisco Pintor, el 17.07.1476 la vendía Lorenzo Marti de Vilajoyosa. 
Ese mismo año, el 24.09.1476, era árbitro la herencia de Andreu Rosell en la que se toma en prenda una 
esclava.
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abogado que le había hecho previamente, este mismo año intervenía como abogado en 
un litigio entre Isabel viuda de García Lloris y Úrsula Torregrosa.470 En 1482 actuaba 
como asesor del Batle General.471 En 1486 actuó como juez árbitro formando equipo 
con Joan Valero, también jurista, en 1487 vende un censo, conjuntamente con Isabel, 
su esposa y cobra unos censales a los jurados de Corbera.472	En	1488	figura	en	un	ápoca	
para el cobro de dietas por la visita a las salinas de Burriana, en esta misma época era 
también asesor de la cofradía de San Jaime.473 En 1498 fue nombrado árbitro en un 
conflicto,	junto	con	otros	juristas.474 En 1499 le encuentro reclamando la publicación 
del testamento del notario Francisco Vallserosa, de Gandía, que dice ser su hermano, 
ese mismo año era abogado de la villa de Corbera.475

Casado en 1470 con Isabel Coll, que aportó una dote de 8000 sueldos.476 En 1506, 
una tal Úrsula Baltanell, debe tratarse de un error en el nombre, que dice ser viuda de 
miçer Pere Baltanell, en un acto para cobrar a unos moriscos, deudores de su marido, 
dice que aquel testó el 2.09.1501 ante el notario Miquel Ortigues que lo hizo público 
el 15.11.1501.477

470  APP. Protocolo 21519, not. Joan Gamiça, el 17.02.1483 Gaspar Castellvi, señor de Carlet, revocó en 
1478 el nombramiento de abogado de Baltanell, pagándole 200 sueldos por el trabajo realizado. APP. 
Protocolo 19059, not. Pere Gisquero el 09.04.1478.

471  APP. Protocolo 443, not. Juan Campos, el 07.05.1482 le reclamaba una cantidad el Lugarteniente 
General, Berenguer Mercader.

472  APP. Protocolo 20443. Not. Berthomeu de Carries, en 25.07.1486. Protocolo 20442. del mismo para 
la venta del censo en 27.11.1487. ARV. Protocolo 4140, not. Pedro Joan Zabrugada, el 20.11.1487 le pagan 
256 sueldos de renta de un censal. APP. Protocolo 11443, not. Joan Aldabert, el 10.02.1487 cobraba 20 
libras a los jurados de Vall de Uxó.

473  APP. Protocolo 10440, not. Miguel Ortigues, el 10.05.1488. ARV. Protocolo 10266, not. Miquel Perez 
el 3.01.1488.

474  ARV. Protocolo 342, not. Damia Burgal el 26.06.1498. Se trata del compromiso de donación de Luis 
Fernandez de Mesa, de Orihuela, a su hermana Aldonza de Rocafull. Intervinieron también como árbitros 
los juristas Baltasar Gallach, Frances Dartes y Joan Alegret.

475  APP. Protocolo 19270, not. Gaspar Marti, el 29.05.1499. APP. Protocolo 15572, not. Joan Pla, el 
01.02.1499.

476  APP. Protocolo 10251, not. Miguel Ortigues en el testamento de Baltanell hace referencia a las cartas 
nupciales ante el notario Nicolau Caposa el 26.03.1470.

477  APP. Protocolo 20507, not. Alfons Ayerve el 31.07.1506. Se trataba del cobro de 57 libras. APP. 
Protocolo 4535, not. Juan García, el 19.03.1509, la viuda de Baltanell, a propósito de un inventario de 
bienes vuelve a repetir las fechas del testamento. Al no haber tenido hijos, el heredero era Juan Lorenzo 
de Vilarrasa, el futuro Gobernador que en 1501 había concertado su boda con Elionor Coll, sobrina de 
la esposa de Baltanell y cuya dote también la puso su tía. APP. Protocolo 10251, not. Miguel Ortigues, el 
28.08.1501 y los dos días siguientes dicta varios codicilos matizando y aclarando algunos legados, Todo 
ello se publica el 15.11.1501.
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En 1504 Isabel, como viuda de Pere Baltanell hizo donación de unos libros a miçer 
Melchor del Mont, jurista.478 En 1509 Isabel Coll dice ser la esposa viuda de Pere Bal-
tanell en un ápoca para; poco después, en 1504 y 1510, aparecer como su viuda.479

Barceló, Rodrigo
Doctor en Derecho, citado entre 1441 y 1447, se le menciona como «doctor el leys, 

jutge oydor».480 No aparece citado en los Libres de Memories. En 1445 vendía un censal 
a la mujer del jurista Nicolau Figuerola y en 1447 fue árbitro en un caso de sucesión 
y herencia, junto a los juristas Nicolás Frígola y Miquel Dalmau.481

Batle, Joan (Balle)
Doctor en ambos Derechos. Lo he encontrado citado en pocas ocasiones. En 1458 

decía estar domiciliado en Castellón de la plana.482. Procedente de Barcelona se ave-
cindó en Valencia en 1470,483 en 1466 siendo vecino de Besalduch, está en Valencia y 
nombró procurador484 y cuando, en 1472, para un proceso, su nombre fue incluido en 
una lista que se confeccionó de juristas «sospistosos», ese mismo año nombró procu-
rador	suyo	a	Bernardo	Gomis,	ciudadano	y	a	finales	del	mismo	año	era	procurador	de	
Petro Millans, de Tudela, para tratar de la recuperación de un esclavo, negro de Guinea, 
llamado Jacobo, de unos 24 años de edad.485 Según el libre de Memories en 1473 fue 
nombrado Asesor del Justicia Civil de Valencia. En 1479 decía residir en Barcelona y 
estando	en	Valencia	firmó	un	ápoca	a	Pere	Canelles	y	Pere	Fortea,	de	Caller.486

478  ARV. Protocolo 4532, not. Juan García, el 26.08.1504 «gracia de certs libres que te, los quals eren 
del dit son marit».

479  ARV. Protocolo 4535, not. Joan García, el 11.04.1509. APP. Protocolo 21486, not. Leonart Almenar, 
el 18.01.1510.

480  APP. Protocolo 4534, not. Juan García, el 22.04.1507 su viuda cobra 1.030 sueldos al duque de Gandía 
por un violari sobre la vida de Isabel. ARV.Justicia Civil 912, m.11. Requestes 1447.

481  APP. Protocolo 11420, not. Bertomeu Batalla, el 8.06.1445. ARV. Protocolo 10436, not. Joan García, 
el 18.02.1447.

482  ARV. Protocolo	703,	not.	Antonio	Altarriba,	el	16.06.1458,	se	trata	de	la	firma	de	un	ápoca.

483  AMV. Libre Avehinamets b3-6, el 21.08.1470, se domicilió en la parroquia de Santa Maria, plaza 
de la Seu.

484  APP. Protocolo 21943, not. Pere Macip, el 29.04.1466.

485  ARV. Justicia Civil 923, m.18, f.40, en 29.05.1472. ARV. Protocolo 2847, not. Jacinto Esteban el 
14.07.1472 se trata del nombramiento de procurador a Gomis. APP. Protocolo 2667, not. Jaime Piles el 
8.11.1472 seguramente se trataba de un esclavo fugitivo.

486  ARV. Protocolo 2670, not. Jaume Piles, el 07.05.1479.
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Belsa, Pere († 1464)
Doctor en Leyes, casado con Joana. Citado en 1462 en relación con la renta de unos 

censales junto a Catalina la mujer de Joan Alcazar, ciudadano de Valencia.487). Nom-
brado asesor del Justicia Civil para 1464, falleció y se designó en su lugar a Guillem 
Estrader para ocupar dicho cargo.488 En 1467, hizo testamento su madre Joana viuda 
de Pere Belsa, notario de Gandía, padre del jurista, esta nombraba su albacea a Joana, 
viuda de su hijo Pere, doctor en Leyes.489 

Belluga, Geroni († 1490)
Doctor en Derecho, estudió en Pisa de 1481 a 1483. Según cuenta la investigadora 

Condonyer, también estudió en Lérida, Huesca y Nápoles.490 Era hijo de Joan Belluga, 
mercader de Valencia. En 1485 actuaba como árbitro junto a Joan Alegret491 y en di-
ciembre de 1487 le encuentro nombrado como Asesor del Justicia Civil para el año 
1488. En 1489, le dio 20.000 sueldos Joan Belluga, cambista, para pagar la dote de su 
hija.492

Casado con Aldonça de Conqua, hija del mercader Luis de Conqua, que aportó una 
dote de 20.000 sueldos. Geroni hizo testamento, estando enfermo, en Bétera el 29 de 
abril de 1490.493 Pedía ser enterrado en Santa Catalina, donde yacía su abuelo Luis Be-
lluga. Nombraba heredero a su padre, en caso de que el hijo que esperaba de su mujer, 
preñada, no fuese viable. El testamento fue publicado el 30 de abril de 1490. Tenía 
bastantes deudas pendientes, quizás por eso su padre no acepto la herencia decía que 

487  APP Protocolo 25347, not. Berthomeu Matoses, el 30.10.1462, este Alcazar puede ser el mismo que 
se cita en relación con el jurista Alfonso Mur de Zaragoza.

488  APP. Protocolo 13607, not. Joan Calaforra, en el protocolo de 1464 hace una anotación en las pri-
meras páginas del libro. AMV. Manual Consells A-37, fol. 123 v., el 27.04.1464, su vacante de Asesor fue 
cubierta por Guilem Strader.

489  ARV. Protocolo 2091, not. Bernardo Sans, el 21.09.1467 nombraba heredero a su nieto Nicolas Belsa, 
entonces menor de 15 años pues preveía el destino de la herencia si el nieto moría antes de cumplir dicha 
edad. APP. Protocolo 25214, not. Joan Argent, el 22.06.1470 apoca de Joana viuda del jurista Belsa.

490  Pilar Codonyer, Estudiants valencians..., p. 143.

491  ARV. Protocolo 855, not. Sancho Falcó, el 29.07.1485.

492  . ARV Protocolo 3038, not. Tomás Zavila, el 11.11.1489, no dice si había parentesco, la hija se casaba 
con Luis de Conqua, mercader.

493  ARV. Protocolo 2008, not. Jaume Salvador. En el testamento hace legado de sus libros a sus sobri-
nos, hijos de Juan Belluga su primo hermano, por si estudian Derecho «lex lo Codi, Digesta vella e nova 
e inforçada e tots los libres que seran scrits tots de ma mia, al dit en Johan Belluga per obs de sos fills 
studiants...».
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«no vol acceptar ne accepta la dita herencia, ans la repudia».494 Aldonza, tras enviudar, 
contrajo segundo matrimonio con Matheo de Cardona, mercader.495

Belluga, Joan († 1414)
Doctor en Decretos. Su primera aparición como jurista la localizo en 1391, cuando 

fue designado para formar parte de una embajada que envió la ciudad de Valencia 
al rey Martín, fueron dos años de conversaciones que culminaron con la visita de los 
reyes a Valencia. A Joan Belluga le cupo el honor de asistir a la ceremonia de reci-
bimiento y de ser uno de los 48 elegidos para llevar sujetos los cordones del palio y 
los de la silla de los caballos del rey y la reina, en 1392. De su vida como profesional 
del derecho conocemos su vinculación al Consejo Municipal, en 1403 era asesor del 
Justicia Criminal, en 1405 le encuentro junto a Gabriela, mujer del jurista Joan de 
Alçamora, vendiendo una casa en Valencia.496 En 1410 era nombrado heredero de una 
tía suya.497 También trabajó por cuenta propia, Joan Belluga aparece citado en la lista 
de «sospitosos»	de	1413.	En	1406	actuaba	como	árbitro	en	un	conflicto	y	en	1407	en	
relación con un violario de Saurina, viuda de Guerau Frígola.498

Belluga testó en abril de 1414 y murió a los pocos días. Catalina, la viuda de Joan 
Belluga, actuaba como curadora de su hijo.499 En 1417, el Consell se planteó la posi-
bilidad de adquirir la biblioteca de Belluga, puesta en venta por la viuda, se encargo 
un informe y valoración a Guillem Çaera y Pere Catalá, Abogados de la Ciudad, que 

494  ARV. Protocolo 2008, not. Jaume Salvador. El testamento fue publicado el 30.04.1490 a petición del 
suegro y el 26.07.1491 a petición del padre y es cuando renuncia a la herencia. El 03.12.1490 se procedió 
a la venta de los bienes muebles ingresando poco más de 1500 sueldos y una cadena de oro valorada 
en 52,13 libras.

495  APP. Protocolo 20078, not. Vicent Ambrosi Artes, el 10.09.1501 Aldonza llega a un acuerdo con su 
suegra Leonor de Monaca, viuda de Juan de Belluga, mercader.

496  ARV. Protocolo 1554, not. Francisco Monzó, el 14.04.1405 la casa, valorada en 85 libras, estaba 
ubicada en la parroquia de San Juan, junto al portal de San Vicente.

497  ARV. Protocolo 859, not. Francisco Falchs, el 17.06.1410.

498  ARV. Protocolo 2408, not. Vicente Zaera, el 12.10.1406 arbitraje. ARV. Protocolo 2409, not. Vicente 
Zaera el 15.01.1407 se trata un violario que comprará Belluga el 23.02.1407.

499  APP. Protocolo 6424, not. Domingo Barreda el 15.03.1423 se dice que Belluga había testado el 
01.04.1414 ante el notario Bernardo de Falchs que lo publicó el 13.04.1414, protocolo no localizado. ARV. 
Protocolo	2415,	not.	Vicente	Zaera,	el	30.05.1414	Catalina	manifiesta	su	viudez	al	declarase	heredera	de	su	
padre Pere Donat, que había fallecido. ARV. Protocolo 1883, not. Andrea Puigmiga, el 09.06.1414, Catalina 
dice que su marido había fallecido, habiendo testado, pero dejando en blanco el día, el mes y el año de 
su testamento al igual que el de su publicación en el que sólo dice el año, 1414. ARV. Protocolo 466, not. 
Berenguer Cardona, el 17.03.1424 es citada como heredera universal de su marido. APP. Protocolo 20716, 
not. Joan Alegret el 01.02.1448 interviene Catalina viuda de Belluga.
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propusieron	su	compra,	valorándola	en	300	florines	de	oro,500 pero no he podido 
localizar el inventario. 

Casado con Catalina Donat, hija de Pedro Donet mercader y de Catalina,501 tuvie-
ron al menos tres hijos, Lorenzo el mayor, nacido en 1407, que siguió con el negocio 
familiar, el segundo fue Pere Joan, jurista famoso y ensayista en temas de derecho, y 
un tercero llamado Nicolás que fue sacerdote, doctor en derecho Canónico, y en 1433 
era canónigo de la Seo de Segorbe.502 En mayo de 1427 rescindía un poder que había 
dado a estudiantes en la Universidad de Lérida.503 En diciembre de 1427 y mayo de 
1428, Catalina y su hijo Lorenzo gestionaban el envio de dinero a Pedro que estaba 
estudiando en Bolonia.504 Catalina testó en varias ocasiones, en 1428, en 1439, en 1452 
y en 1454 nombrando albacea a sus hijos, pedía ser enterrada en la iglesia de San 
Juan del Mercado.505

500  AMV. Manual de Consells A-26, fol. 266, v. En 14.07.1417 se dice que los libros «...eren sumes de 
dret, e los quals se deia que era molt profitos e necessari a la dita Ciutat e cosa publica daquella comprar e 
conservar daquells». M. Consells A-26, fol.280 , el informe lo hicieron los juristas «miçer Berenguer Clavell 
e miçer Guillem Dalpicat, com advocats lurs havien vists e regoneguts los dits libres». 

501  ARV. Protocolo 2418, not. Vicente Zaera, el 28.04.1417 Pere Donet, el padre de Catalina, había 
fallecido posteriomente se llevó a cabo un arbitraje sobre sus bienes. ARV. Protocolo 1922, not. Andres 
Gasull, el 5.02.1418 la viuda de Belluga vendía un violario. ARV. Protocolo 1890, not. Andreu Puigmicha, 
el 15.03.1421 Catalina, esposa de Belluga, se declara heredera de Pere Donat, su padre, fallecido en 1408, 
testó el 30.09.1389, ante el notario Frances Falchs que lo publicó el 20.02.1408, se trata de una venta casas 
en Alpuente. APP Protocolo 18867, not. Joan Gil, el 28.04.1428 dice que Donat testó ante el notario Falchs 
el 30.12.1488, que lo publicó el 20.02.1400. APP. Protocolo 18867, not. Johan Gil, el 27.04.1428.

502  APP. Protocolo 25201, not. Joan Argent, el 20.02.1451, Catalina actuaba en la venta de un censal 
como	procuradora	de	Nicolas,	sacerdote	y	beneficiario	de	la	Seo	y	de	Lorenzo,	casado	con	Isabel.

503  APP. Protocolo 24096, not. Tomás Oller, el 12.05.1427. Deduzco que se relacionaba con su hijo, ya 
bachiller, que dejaba Lérida para estudiar en Bolonia.

504  ARV. Protocolo 505, not. Guillermo Cardona, el 31.12.1427 y el 16.04.1428 Catalina y su hijo Lorenzo 
tratan sobre el envio de 100 ducados a Bolonia. En 1428 llegan a un acuerdo con Vieri di Bardi, mercader 
florentino,	para	enviar	a	Bolonia,	a	través	de	su	socio	Joanni	Corbie,	150	ducados	destinados	a	su	hijo	
Pedro, que estaba estudiando allí. El 22.10.1428 hace un tercer envío de dinero, esta vez 136,16 libras, 
siempre a través de Vieri di Bardi.

505  ARV. Protocolo 1897, not. Andreu Puigmija, el 28.02.1428 encontrándose enferma testó pidiendo 
ser enterrada en el convento Franciscano, nombraba a sus tres hijos menores de 20 años y al mayor Lo-
renzo le nombraba albacea. ARV. Protocolo 20705, not. Ambrosi Alegret, el 04.07.1439 testó pidiendo ser 
enterrada en las iglesia de San Joan, tenía tres hijos: Pere, Lorens y hijo Nicolás, licenciado en Derecho, al 
que nombraba su heredero. APP. Protocolo 1107, not. Ambros Alegret, Catalina testó el 13.08.1452, pero 
no consta que se publicase ninguno de los dos testamentos. APP. Protocolo 14431, not Ambros Alegret, el 
12.09.1454, tampoco este testamento aparece como publicado, en el hacía un legado a su nieta Catalina, 
hija de Lorenzo Belluga.
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Belluga, Pere (1390 – † 1468)
Nacido	en	Valencia,	a	fines	del	siglo	XIV,	entre	1390	y	1400,	era	hijo	de	Joan Belluga, 

doctor en Derecho y de Catalina Donat, esta fallecida en 1454,506 tuvo al menos dos 
hermanos, Nicolás, sacerdote, canónigo en Segorbe, y Lorenzo, ciudadano. Estudió en 
el Colegio de San Clemente de Bolonia, fue discípulo de Joan de Imola, en 1426 en un 
ápoca le denominan como legum professor.507 En 1429 ya se le encuentra en Valencia 
actuando como asesor del Justicia Criminal de la ciudad, accederá varias veces a la 
plaza de asesor, la última en 1441, sustituyendo a Climent de Vilanova, que había 
fallecido. Fue juez-árbitro en 1430,508 y en las Cortes de 1438 tuvo una intervención 
defendiendo	las	inquisiciones	contra	la	actuación	de	los	oficiales	reales	que	motivó	
la irritación del Lugarteniente don Juan de Navarra, futuro Juan II, provocando su 
destierro a Almansa, en donde pudo dedicar parte de su tiempo a escribir,509 además 
fue castigado con el embargo de sus bienes. El apoyo del obispo Alfonso de Borja, 
facilitó el paso del jurista a Nápoles, acompañando al futuro papa. Más tarde recibió 
el perdón real y sus bienes le fueron restituidos.

En 1442 estaba como consejero en la corte de la reina y en este mimo año era regente 
de Mestre Racional, en 1443 abogado de Francés Verdeguer de Gandía.510 En 1440 se vio 
involucrado	en	algún	conflicto	con	el	Justicia	Criminal	de	Valencia	pues	fue	arrestado	
y se le impuso una pena de	5.000	florines,	si	rompía	el	arresto,	pero	no	he	encontrado	

506  APP. Protocolo 22166, not. Bernat Montalba, en 12.03.1429 se dice que Pere Belluga doctor en De-
recho, casado con Catalina, testó ante Frances de Fachs el 30.12.1388, tenía tres hijos: Nicolas, Lorenzo 
y Pere, este licenciado en Leyes. ARV. Protocolo 2796, not. Bernardo Colomer, el 11.03.1398 encuentro 
a un Jacobo Belluga, sastre de Alzira, que decía ser padre de Lorenzo y Pedro Belluga. ARV. Protocolo 
3251, not. Antonio Paralada, el 05.04.1392 el jurista Bertomeu del Mas, como albacea, pagó una cantidad 
a Lorens Saragosa por un retablo que pintó para la iglesia de Alzira, fue testigo Juan Belluga, Licenciado 
en Leyes. APP Protocolo 14430, not. Ambros Alegret, ella testó el 12.09.1454 ante este mismo notario y 
falleció seguidamente, se hace relación de sus bienes.

507  ARV. Protocolo	1895,	not.	Andreu	Puigmicha,	el	07.09.1426	en	un	ápoca	firmada	en	Valencia.

508  ARV. Protocolo 1483, not. Nicolau Menor, el 23.06.1430 era árbitro junto a Gabriel de Riusech.

509  José Jimenez y Teixidó. Breve noticia de los cuarenta jurisconsultos españoles inscritos en las tres 
lápidas de la Academia Matritense de Jurisprudencia y Legislación. Madrid 1857, p. 9 «...contra las pre-
tensiones del Rey Don Juan de Navarra, que entonces gobernaba los reinos de Aragón en ausencia de su 
hermano D.Alfonso, incurrió en su enojo, siendo encarcelado y desterrado. Retirose a la villa de Almansa, 
y	logrando	pasar	luego	a	Nápoles,	tuvo	la	satisfacción	de	ver	justificada	y	aprobada	su	conducta.	Durante	
su destierro escribió una obra con el título de Speculum Principum, que se imprimió en Paris en 1530, y 
de la que se hicieron otras varias impresiones.

510  AMV. Letres Misives g3-20, fol. 93, el 09.06.1442 los Jurados de Valencia le escriben para que interceda 
en un problema de jurisdicción entre los tribunales del Justicia Criminal y el Gobernador. PP. Protocolo 
25328, not. Bertomeu Matoses, el 12.11.1443, también eran abogados de Verdeguer Pedro Amalrich y 
Francisco Berenguer. APP. Protocolo 19018 not. Jaume Gisquerol el 22.03.1462 cobraba 200 sueldos de 
Elionor por su «patrocinio advocacionis».
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que se le abriese ningún proceso. Su campo profesional fue muy amplio, en 1444 era 
tutor de los hijos de Pere Gençor,511 en 1449 era abogado de los jurados de Alzira y desde 
1458, Abogado Fiscal.512 Tuvo clientes muy importantes, en 1442, actuaba como abogado 
del comerciante Jacobo Perfeta y entre otros clientes se contaba Elionor mujer de Luis 
Cornell Buyl y Ladró.513 También actuaba como abogado de la villa de Onda.514

Se había casado con Isabel Pellicer, en 1429, con ella tendría un hijo llamado Perot y 
de este un nieto del mismo nombre, pero ninguno de ellos seguiría la carrera jurídica.515 
En 1441 Isabel y su cuñado Nicolás Belluga vendían una casa con corral, sita en la plaza 
de Caxers de Valencia.516 En 1444, Isabel decía ser su segunda esposa, al ser nombrada 
en la procura de Nicolás Belluga, canónigo de Segorbe. Junto con Isabel, Belluga compró 
en 1446 el lugar de «Beneixida la chica» que lindaba con otra Beneixida, que ya era suya, 
ambas ubicadas en el valle de Carcer, curiosamente los jurados de Valencia le dirigen 
una carta en 1442 y como dirección ponen: Al molt honorable e molt savi mossen miçer 
Pere Belluga, doctor en cascun Dret, en Benexida o lla on sia.517

En 1448 fue árbitro, junto otros juristas, en el caso de la herencia de Ramón Vitalis 
«scriva de ració» del rey.518 En 1451 recomendaba, al obispo de Valencia, a su hermano 
Nicolás	para	ocupar	el	cargo	de	regente	del	oficialato	del	obispado,	que	había	quedado	

511  ARV. Justicia Criminal 21, cédulas de 1440, 4 mano, sin fol. «promet tenir arrests e presso dins la 
cambra de la torre de la sala de la ciutat». APP. Protocolo 13613, not. Joan Calaforra, el 8.07.1444 cobraba 
300 sueldos por su trabajo.

512  ARV. Protocolo 802, not. Martín Doto, el 27.07.1449 Belluga recibía 75 sueldos del clavario y Jurados 
de Alzira por su trabajo «in advocando et patrocinando». APP. Protocolo 27198, not. Narciso Alguero, 
seguía como Abogado Fiscal el 20.10.1461 y también el 02.08.1464.

513  ARV. Protocolo	481,	not.	Berenguer	Cardona,	con	fecha	02.03.1442	ya	figura	como	su	abogado,	
tambien lo era Miquel Saburgada y otros. ARV. Protocolo 487, not. Berenguer Cardona, el 07.02.1449 
continuan como sus abogados.

514  APP. Protocolo 21622, not. Luis Torres, el 12.03.1448, cobraba 150 sous de salario.

515  ARV. Protocolo 1483, not. Nicolau Menor, el 20.01.1430, para pagar la dote a Pere Belluga, su suegra 
Isabel, la viuda de Antonio Pellicer, ciudadano, que testó y falleció en 1416, vendía unos censales. ARV. 
Protocolo 1907, not. Miquel Puigmijá, el 19.06.1461 se trata del contrato matrimonial del hijo Perot con 
Juana que era viuda en primeras nupcias de Luis Angles, mercader, la dote fue de 50.000 sous y el novio 
aportó 30.000 sueldos, entre ellos las rentas de los lugares de les Benexides lugares del valle de Carcer, 
cuyo señor era su padre y que tenía una población de unos 36 sarracenos en 1462 (ARV. Protocolo 1908, 
not. Miquel Puigmijá, el 23.07.1462).

516  APP. Protocolo 3175, Jaume Ferrando el 29.07.1441

517  ARV. Protocolo 9927, not. Jaime Tolosa, el 2.12.1444. APP. Protocolo 22504, not. Vicente Erau, el 
12.08.1446, se la vendió Jaume Pertusa. Eran Benexida maior y Benexida la chica. AMV. Letres Misives 
g3-20, fol. 116, el 09.06.1442.

518  ARV. Protocolo 427, not. Juan de Campos, el 31.01.1448 arbitró junto a Nicolau Figuerola y Juan 
Estrader.
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vacante por muerte de Jaime Sala.519 En 1452 era árbitro, junto a Joan de Gallach en un 
caso referido a Pere Boyl, señor de Manises.520 Entre 1453 y 1462 vivía en la ciudad de 
Valencia	y	en	1461	siendo	abogado	de	la	ciudad	intervenía	en	la	fijación	del	término	
entre la ciudad de Valencia y Massanasa.521 En el año 1466 se titula Abogado Fiscal y 
Patrimonial del Reino de Valencia, juez delegado de SM «en les causes dels rebelles a 
sa magestat».522 Su nombre trascenderá a la historia por la importancia de sus estudios 
jurídicos, sobre todo por su libro «Speculum principum» impreso en Paris en 1530. 
Su teoría del pactismo en relación con la aprobación de los Fueros y la limitación del 
poder real por esta norma, tuvo una amplia aceptación

Testó el día 15 de marzo de 1468 y fue publicado el 26 del mismo mes, a los ocho 
días de su muerte. Porcar dice que falleció el 18 de marzo de 1468 y, según su deseo, 
debió ser enterrado en el convento de San Francés.523

 Cuando se confeccionó el inventario de sus bienes, se encontraron con una biblioteca 
con 172 libros y varios cuadernos, en su mayoría de juristas italianos, entre ellos unos 
«Fueros del rey don Jaime» y «Fueros de diversos reyes», además de unos «Usatges de 
Catalunya y Furs de Arago» y algunos inéditos, escritos con letra del propio Belluga.524

En 1429 Catalina viuda de miçer Pere Belluga	el	mayor	firmó	cartas	nupciales	de	
su hijo Pere, el menor, con Isabel Pellicer, que en 1440 decía ser heredera de su madre 
Isabel, que había testado ante el notario Bernard Colomer.525 En su testamento aparece 
citado como heredero su hijo Perot Belluga, casado con Joana, y su nieto Perot.526

519  AMV. Letres Misives g3-21, fol. 215, el 27.11.1451.

520  ARV. Protocolo 1904, not. Miquel Puigmijá, el 21.07.1452.

521  AMV. Manual Consells A-37, fol. 51, el 19.01.1461 fue nombrado Abogado de la ciudad cubriendo la 
vacante de Frances Masco, recien fallecido. APP. Protocolo 436, not. Juan Campos, el 28.12.1453 recibía su 
parte de salario por una sentencia, conjunta con Gallach y Sentacilia. APP Protocolo 18548, not. Jaume Fe-
rrando. El 28.02.1462, eran juez árbitro en un caso, junto con Pere Amalrich. ARV. Protocolo 1907, not. Miquel 
Puigmijá, el 6.05.1461 se reunieron en «el cami de les vaques, limit del margals de la present ciutat».

522  ARV. Protocolo 1909, not. Miquel Puigmijá, el 28.04.1466 relacionado con la causa referida a Pere 
Maça de Lisana.

523  ARV. Protocolo 1910, not. Miquel Puigmijá, el 15.03.1468. Dietari del capella..., p. 289, núm.168.

524  ARV. Protocolos 1910, not. Miguel Puigmija. Testamento de Belluga en 15 de marzo de 1468. El 6.04.1468 
se celebraba almoneda de parte de los bienes del jurista. Su vida fue estudiada por Francisco A. Roca Traver, 
«Pedro Joan Belluga», en Estudios de la Edad Media en la Corona de Aragón. Zaragoza 1973, p.101-159.

525  ARV. Protocolos 1898, not. Andreu Puigmija, el 24.10.1429 Isabel era hija de Isabel viuda de Anto-
nio Pellicer, o Peltrer, que aportó una dote de 25000 sueldos. ARV. Protocolo 56, not. Antonio Altarriba, 
el 27.11.1440, no da fecha de su muerte. APP. Protocolo 13896, not. Joan Capdevila, el 10.09.1445 Isabel 
casada con Pere Belluga Legum doctor.

526  ARV. Protocolo 1824, not. Jaime Piles, el 22.04.1468 dice Pere Belluga hijo, que se debió casar dos 
veces, ser heredero de Luis Angles, mercader, muerto en 1459, posiblemente era el padre de Juana a la 
que dice fue su primera esposa.
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Bellviure, Pedro de
Bachiller en Decretos. En 1425 arrendaba una propiedad de la herencia del nota-

rio fallecido Martín Fuster. Este mismo año, diciendo ser «studens», domiciliado en 
Valencia, nombraba como procurador suyo al notario Joan Peña.527

Benet, Matheu (1400 – † 1450)
Doctor	en	Leyes.	En	1430	figura	por	primera	vez	como	asesor	del	Justicia	Civil.528 

En los Libros de la real Cancillería, a partir de 1433 fue designado en varias ocasiones 
como juez de apelaciones y también actuaba en arbitrajes.529	En	1433	le	encuentro	fir-
mando un ápoca a la viuda del médico Honorat Bonafé.530 Salvador Carreres, en el Libre 
de Memories, al referirse a su elección como Asesor del Justicia en diciembre de 1436, 
apunta la existencia de una recomendación Real pues, dos días antes de la elección, 
los jurados dieron constancia de haber recibido una carta en la que les señalaba como 
era	necesario	que	los	oficios	de	la	ciudad	fuesen	ocupados	por	los	más	capaces	«com 
lo feel nostre micer Matheu Benet».531 En 1437 vendía una sierva llamada María, de 
unos 40 años de edad, a Antonio y Joan Garrigues, ciudadanos..532 En 1439 era abogado 
del señor de Ayora y en 1440 citado como «legibus professor», era abogado de Simón 
Lobregat, pintor-iluminador. Este mismo año, junto a su esposa Isabel, compraba una 
casa en Valencia en la parroquia de San Pedro y en 1441 cobraba 100 como abogado 
de Pere Maça de Liçana.533 También tiene varias cartas de carga de censales y pago de 

527  ARV. Protocolo 51, not. Antonio Altarriba, el 19.07.1425 el administrador de la herencia era micer 
Bernardo de Apiaria. El 5.11.1425 nombra procurador.

528  ARV Protocolo 424 not.Julian Campos, el 21.11.1430 se le menciona en un ápoca. ARV. Protocolo 473, 
not. Berenguer Cardona, el 05.01.1432 en un ápoca le citan como «Mateo Benedicti, Legum doctor».

529  ARV. Real Cancilleria. Diversorum 235, en 1433 el rey le nombra para entender en un caso de Trini-
dad Joan. ARV. Protocolo 25706, not. Bernat Miró, el 05.05.1435 era árbitro junto a miçer Antonio Perez, 
designados por Guillem Ramón de Moncada.

530  ARV. Protocolo 2143, not. Joan Sarayana, el 05.02.1433, el ápoca era por 80 libras.

531  Libre de Memories de diversos sucesos e fets memorables e de coses senyalades de la ciutat e regne de 
Valencia (1308-1644). Introducció de Salvador Carreres Zacares. Valencia 1930, Tomo I, pag. 561. La carta, 
tras las consideraciones generales, dice: «Dehim vos per tant e manam que en los dits officis admetats lo 
dit micer Matheu Benet, com axi ho vullam e sia nostra intenció, e en lo contrari pendriem gran enuig».

532  APP. Protocolo 26018, not. Jaume Davila, el 18.10.1437 vende una esclava «rusorum, vocata María» 
por 29,10 libras y dos marcos de plata que son 41,10 libras.

533  ARV. Protocolo 701, not. Antonio Altarriba, el 28.01.1439, Pedro Vila, señor de Ayora, le pagaba110 
sueldos por su trabajo como abogado. APP. Protocolo 13612, not. Joan Calaforra, el 24.02.1440 Lobregat 
reclamaba seis libras a Joan Burrell, hornero. APP. Protocolo 24104, not. Tomás Oller, el 28.01.1440 compra 
la casa a Pere Falch, mercader. APP. Protocolo 22029, not. Luis Despuig el 27.03.1441 abogado de Maça.
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rentas.534 En 1444 cobraba cierta cantidad del Alamín del Valle de Ayora.535 Todavía en 
1445 le encuentro haciendo el pago por la venta de unos censales536 y el 1446 percibía 
su salario como abogado de Gandía.537

En	1440	figura	casado	con	Isabel.	Su	último	cargo	de	Asesor	del	Justicia	fue	en	
1444, debió fallecer entre este año y 1450, pues en esta fecha el curador de su hija 
Susana	Benet,	acude	ante	el	tribunal	del	Justicia	Civil	con	el	fin	de	que	se	confirme	la	
edad de la hija, nacida el 16 de noviembre de 1435.538

Casado con Isabel Gomis,539	ya	viuda	de	Benet	en	1459	firmaba	como	tal	un	ápoca	
y en 1466 nombraba procurador y cancelaba un violario.540 En 1468 testó ante el nota-
rio Francés Pintor, deja constancia de haber tenido dos hijos, Susana nacida en 1435, 
casada con Arnau Ferrer, natural del lugar de Sans, en Xátiva,541 y otra hija llamada 
Francisca Benet, nacida en 1432, casada con Pere Gil, médico. La mujer de Benet dis-
puso en sus últimas voluntades ser enterrada en el sepulcro familiar del Convento de 
Predicadores, junto a su esposo y su hija Susana.542

Berenguer, Francés († 1450)
Doctor en Leyes. Le encuentro actuando por primera vez en 1427.543 En 1442 renun-

ciaba a participar como árbitro en un caso sobre pensiones de censales adeudadas.544 

534  APP. Protocolo 19776, not. Jaume Navarro, el 06.03.1443.

535  ARV. Protocolo 798, not. Martí Doto, el 18.08.1444.

536  APP: Protocolo 627, not. Miquel Bataller, el 08.05.1445.

537  ARV. Protocolo 485, not. Berenguer Cardona, el 12.05.1446.

538  ARV. Justicia Civil 915, m.15, fol.15. Requestes del año 1450.

539  ARV. Protocolo 54, not. Antonio Altarriba, el 26.10.1430. Se trata de los herederos de Batholomé 
Gomis, su hija Isabel, casada con el jurista Benet y Leonarda casada con Luis Benet, mercader. APP. Pro-
tocolo 22171, not. Antoni Lopiç, el 22.04.1438 Isabel y Leonarda alegaban ser hijas de Bartolome Gomis, 
notario y por tanto herederas de Jacobo Gomis y de su viuda.

540  APP. Protocolo 20900, not. Pau Camanyes, el 22.06.1459 ápoca a Gabriel Sanz, mercader. ARV. 
Protocolo 1841, not. Frances Pintor, el 08.01.1466 nombra procurador al notario Benito Salvador. ARV. 
Protocolo 1841, not. Frances Pintor, el 12.04.1466 referido al violario.

541  ARV. Protocolo 1842, not. Francisco Pintor, el 15.05.1467 la viuda de Benet queria recuperar los 
12.000 sueldos pagados por la dote de la hija, que, al parecer, había fallecido sin tener hijos.

542  APP. Protocolo 22547 y 22555, not. Frances Pintor. Testamentos de Isabel, viuda de Benet,en 1.02.1468 
y 20.01.1472, este último fue publicado por el mismo notario el 22.04.1475. ARV. Protocolo 1841, not. 
Frances Pintor, el 14.08.1466 hizo testamento la hija Francisca, no consta su publicación, dejaba heredera 
a su madre, Isabel.

543  APP. Protocolo 23716, not. Antoni Ferrando, el 26.01.1427 se trata de un ápoca.

544  ARV. Protocolo 591, not. Bertomeu Comes, el 4.05.1442.
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En 1443 era abogado de Francés Berenguer, de Gandía,545 en 1444 fue árbitro en el 
pleito entre Pere Dodena, caballero y Daniel Mascaros, ciudadano,546 en 1445 tenía 
arrendada una casa dede Isabelviuda del jurista Tomás Coplliure, ese mismo año se 
le cita junto a los juristas Luis de Falchs y Guillem Destorrent y en 1448 junto con 
Guillem	Pelegri	actuando	en	arbitrajes	y	ese	mismo	año	figura	en	un	ápoca	pagando	
un violario.547 En 1449 era procurador de su hermano Pedro Bereguer, con domicilio en 
Murviedro.548 Fue nombrado examinador de notario el 23 de mayo de 1450 y en agosto 
de ese año se da noticia de su muerte, posiblemente por peste pues habia epidemia en 
ese momento, y se nombra a Nicolau Ferrer para cubrir su vacante.549

Bernardi, Pere
Doctor en Decretos. En 1425 junto con su esposa Isabel, vendían un censal al no-

tario Dionisio Cerna.550

Bernich, Francés
Citado presentando escritos ante la Corte Civil entre 1446 y 1448. No he localizado 

más información

Bertomeu, Francés
Sólo mencionado ocasionalmente en 1443, actuando profesionalmente como doctor 

en Derecho.

545  APP. Protocolo 25328, not. Bertomeu Matoses, el 12.11.1443, también eran abogados de Verdeguer 
Pere Belluga y Pere Amalrich.

546  ARV. Protocolo 798, not. Martí Doto, el 27.04.1444.

547  APP. Protocolo 11420, not. Bertomeu Batalla, el 26.10.1445. APP. Protocolo 6434, not. Domenec 
Barred,	el	10.07.1440,	los	tres	juristas	confirmaban	el	nombramiento	de	un	procurador.	APP.	Protocolo 
27246 not. Bernat Colomer el 24.01.1448. ARV. Protocolo 2243, not. Jaime Tolosa , el 22.07.1448 el violario 
era de 52,10 libras.

548  ARV. Protocolo 803, not. Martín Doto, el 24.04.1449 se trata de un arriendo en Xirivella.

549  AMV. Manual de Consells A-34, fol. 299, consta elección. AMV. Manual de Consells A-35 fol. 32, da 
noticia de su muerte y elección de su sustituto.

550  APP. Protocolo 23729, not. Jaume de Montroig, el 26.04.1425.
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Bertrán, Jaume
Doctor en Derecho. Doctorado en derecho Civil en Bolonia en 1466.551 En 1496 le 

nombra albacea testamentario y heredero su hermana Yolanda, casada con Carlos 
Pardo de la Casta. Tenía otros hermanos Joan y Ugo.552

Bertrán, Pere († 1430)
Doctor en Decretos. En 1403 Bertrán, fue nombrado Asesor del Justicia Civil de 

Valencia. En 1412, cuando se trataba en Caspe de la elección de un monarca para la 
Corona	de	Aragón,	entre	los	miembros	del	Consejo	figuraba	Giner	Rabassa	que,	por	
enfermedad, tuvo que cesar siendo nombrado para sustituirle Pere Bertrán, doctor 
en Decretos. En 1414 recibía de manos del síndico de Valencia un pago por su trabajo 
como abogado.553

En	1423	figura	una	tal	Isabel	de	Vich	como	su	esposa,	era	hija	de	Alamanda	esposa	
de Jaime Vich.554 En 1425 era procurador de la viuda de Maciá Hervas, en 1426 alba-
cea de Pere Comuel canónigo y arcediano de Xátiva y en 1429 es el último año que 
encuentro su nombre citado entre quienes actúan como juristas ante los tribunales de 
justicia.555 En 1430 Isabel, ya viuda, reclama su derecho a recibir alimentos, reconocido 
en 1433, recibía un pago del caballero Joan Figuerola, y en 1434 todavía reclamaba en 
su nombre y en el de su hijo Jacobo su derecho a la herencia de Jacobo Vich.556 En 1442 
Jaume Bertrán, ciudadano, dice ser heredero universal de Isabel, viuda del jurista, que 
había	fallecido	en	1437	y	en	1445	confirmaba	ser	hijo	del	jurista,	fallecido.557

551  A. Pérez Martin «Primeros juristas...», p.312

552  ARV. Protocolo 4143, not. Pere Joan Zabrugada, el 25.05.1496 se trata del testamento de Yolanda 
Bertran de Pardo de la Casta.

553  ARV. Protocolo 2269, not. Bernardo Vallseguer, el 21.12.1414 junto a pagos hechos a ocho juristas 
en total.

554  ARV. Protocolo 1901, not. Andreu Puigmicha, el 09.02.1432, en su testamento Luis Despuig legaba 
10 libras para el vestido de luto a su tía Isabel casada con miçer Pere Bertran doctor en decretos. ARV. 
Protocolo 2961, not. Bartolomé Matoses, el 19.02.1418 Isabel, esposa del jurista, en un ápoca decía ser 
heredera de su madre Alamanda que había testado el 24.09.1402 ante el notario Frances de Falchs.

555  ARV. Protocolo 157, not. Joan Aymes, el 8.06.1425 compartía la procura con Berenguer Clavell, 
también jurista. ARV. Gobernación. 2233 Litium 1424, mano 13 fol. 46, trata sobre unos legados. ARV. 
Protocolo 1094, not. Juan García, el 24.01.1429 le citan como subdelegado en la causa que se seguía 
contra Pedro Gandía.

556  APP. Protocolo 6582, not. Frances Pelegri, el 03.04.1433 Figuerola le paga 410,10 libras. ARV. Proto-
colo 1899, not. Andreu Puigmicha el 05.12.1430 Isabel dice ser hija y heredera de Jacobo de Vich según 
se reconoció por audiencia real el 31.10.1430,dice tener una hija llamada Esperanza, en edad pupilar. 
ARV. Protocolo 1903, not. Andreu Puigmicha el 03.08.1434.

557  APP. Protocolo 6571, not. Francisco Pelegri, el 10.03.1442 se dice que Isabel testó el 21.02.1433 ante 
el notario Frances Fachs, que lo publicó el 07.01.1437. ARV. Protocolo 577, not. Bernardo Centelles, el 
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Blanch, Francés (1360 – † 1437) 
Licenciado en Leyes. Conseller por la Parroquia de San Lorens en 1385. Examinador 

en 1385. Citado como árbitro junto a micer Pere Catalá en 1397, 1399 y en 1409 junto 
a Joan Mercader.558 Cabe la posibilidad de que fuesen dos los juristas llamados con 
este mismo nombre pues en 1407 encuentro a unos apellidados Blanch, que dicen ser 
herederos de Francés Blanch, bachiller en Decretos.559

En	1395	figura	como	Asesor	del	Justicia	Criminal	de	Valencia,	posteriormente	sería	
designado Abogado de la ciudad, a partir de 1412 y seguía siéndolo en 1437. En 1407 
le encuentro percibiendo salario como asesor de la villa de Catadau,560 en 1409 era 
abogado de la reina Yolanda, viuda del rey Juan.561 Desde 1410, al menos, percibía una 
renta de un censal en Castellón.562 En 1419 le encuentro como testigo en un instru-
mento notarial y en 1422 como tutor.563 En 1424 era nombrado albacea testamentario 
por Ximen Pérez de Arenoso y este mismo año dio una sentencia arbitral para resolver 
el	conflicto	entre	el	notario	Faume	Ballesquer	y	Jacme	Vich,	comerciante	de	paños.564 
Arbitró en una concordia en 1426, en 1427 era tutor de los hijos de Pedro Esplugues 
y también procurador del notario Miquel Ripullo.565 En 1428 intervenía como síndico 
de la ciudad de Valencia en las Cortes del reino. En 1429 era, junto con el notario Joan 

09.03.1445 Jaume tenía una hermana llamada Alamanda, moja clarisa, estaba casado con Aldonça y tenía 
una hija menor de 15 años, llamada Isabel.

558  ARV. Protocolo 2447, not. Pedro Clariana, el 05.10.1397 era árbitro en un caso sobre un violario. 
APP: Protocolo 25302, not. Marti de Alago en 17.03.1399. APP. Protocolo 565, not. Marti de Alago en 
22.04.1409.

559  ARV. Protocolo 2579, not. Frances Falch, el 06.11.1407 se trata de Jacobo Blanch casado con Violante 
e Ines, viuda de Bernat Filach, que dicen ser herederos de Frances Blanch, jurista y de su hermano Luis 
Blanch. ARV. Protocolo 2787, not. Guillem Almudever el 19.05.1388 en un ápoca relacionada con Morella 
se cita a Bernardo Blanch doctor en Leyes. ARV. Justicia Criminal 93, mano 1, fol. 40. En 1388 en un 
proceso se cita a miçer Benet Blanch.

560  APP Protocolo 6611, not. Domingo Barreda, el 15.03.1407.

561  APP. Protocolo 23183, not. Andreu del Polgar, el 11.04.1409, conjuntamente con Jaime Forner, otro 
abogado de la reina, nombran procurador a Jaime Perez, notario.

562  ARV. Protocolo 1257, not. Andreu Julián, el 2.06.1410. Lo sigue cobrando en años sucesivos ARV. 
Protocolo 2608, not. Andrés Julian el 15.03.1414 y en años siguientes, unas veces 400 sueldos y otras 
1600. ARV. Protocolo 1265, not. Andreu Juliá el 23.01.1419 cobra 1600 sueldos. ARV. Protocolo 1266, not. 
Andreu Juliá, el 07.07.1421 cobraba 400 sueldos por el censo anual.

563  ARV. Protocolo 695, not. Antonio Altarriba, el 5.06.1419 era testigo de las capitulaciones matrimo-
niales de la hija de Antonio Fababuix, labrador de Vinalesa. ARV. Protocolo 2267, not. Andrés Julian el 
7.03.1422 era tutor de los hijos de Pedro Splugues, miles.

564  APP. Protocolo 21170, not. Bertran de Artes, el 05.10.1424. También eran albaceas el caballero Guerau 
Bou y Bernat Riera, rector de Canals. APP. Protocolo 26493, not. Antonio Llopis, el 10.01.1424.

565  ARV. Protocolo 699, not. Antonio Altarriba, el 20.04.1426. APP. Protocolo 26341, not. Miquel Gali, 
el 13.03.1427. APP. Protocolo 26040, not. Joan Caldes, el 1.07.1427.
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Capdevila, síndico de Alasquer y Masalaves, ese mismo año fue testigo en la boda de 
miçer Joan Mercader, el menor.566 En 1430 cobraba los intereses de un censal a Pedro 
Dalmau, molinero, y en 1434 recibía mil sueldos censuales de los jurados de Gandía.567 
Fue tachado como sospitos en 1432. Citado como jurisperito en 1433, cuando fue de-
signado como juez-arbitrador. Intervino como Síndico por la ciudad en las Cortes de 
1429 y 1437. En 1431, junto con Francisco Desplugues, reclamaba su derecho sobre 
la herencia de Jacobo Desplugues, de quien decían ser nietos.568

En	1415	figura	casado	con	Isabel.	Habían	tenido	una	hija	llamada	Úrsula,	que	ha-
bía fallecido, que estuvo casada con Pere Desplugues,.569 En 1422 decía ser heredero 
de Isabel, su esposa, fallecida en 1413.570 En 1419 una tal Catalina dice ser su mujer, 
al recibir la renta de unos censales571 aunque, más tarde, encuentro una referencia al 
hecho de que estuvo casado con Damiata de Monpalau que, en marzo de 1437, siendo 
ya viuda, reclamó a la madre de Joanot Martorell, la devolución de unas joyas que eran 
de su dote y al parecer habían sido entregadas como garantía.572

Bonshoms, Bernat (1380 – † 1430)
Doctor en Decretos. Pudo ser hijo de Bernardo Bonshoms portero real y de su espo-

sa Isabel.573 En 1404, en un ápoca, manifestaba ser de la casa del obispo de Valencia.574 
Lo encuentro citado como asesor de los Justicias hasta el momento de su muerte, con 

566  ARV. Protocolo 3122, not. Nicolau Menor, el 16.03.1429. ARV. Protocolo 1898, not. Andreu Puigmicha, 
el 24.10.1429 carta nupcial de Mercader.

567  APP. Protocolo 567, not. Bernardo Centelles, el 29.03.1430, se trata de un censo de 30 libras que ya 
cobraba en 1428, fue testigo micer Joan Crespo, Licenciado en Leyes. ARV. Protocolo 475, not. Berenguer 
de Cardona el 21.01.1434, se menciona un censal de 25 libras.

568  ARV. Protocolo 2428, not. Vicente Zaera, el 9.06.1431.

569  . APP. Protocolo 19629, not. Joan Marti, 26.04.1415 los padres dicen ser herederos de su hija Úrsula, 
que había fallecido.

570  ARV. Protocolo 811, not. Guillermo Dura, el 07.11.1422 al parecer lsabel, la madre, testó el 10.10.1413 
ante el notario Joan Gomis que lo publicó diez días después. En 1422, fallecida su hija Úrsula, alias 
Blanquina, casada con Pedro de Esplugues, se trata de los bienes que correspondían Francisco y Jaime 
Esplugues, nietos del jurista.

571  ARV. Protocolo 1265, not. Andreu Juliá el 22.03.1419.

572  ARV. Protocolo	20705,	not.	Ambrosi	Alegret,	el	05.01.1437	aún	le	encuentro	firmando	un	ápoca.	
ARV. Gobernación. Libro I, mano 21, fol.19. APP. Protocolo 6431, not. Domenec Barreda, el 30.04.1437 
Damiata nombraba procurador a Cristobal de Monblanch, notario.

573  ARV. Protocolo 2942, not. Pedro Clemente, el 2.01.1410 menciona a Bernardus Bonshoms «porte-
rius curie gubernatoris Regni Valentiae». ARV. Protocolo 2269, not. Bernardo Vallseguer, el 24.11.1410 
encuentro el testamento de un Bernardo Bonshoms que tenía dos hijos: Bernardo y Jacobo, pero no dice 
nada sobre la condición de jurista de ninguno de ellos.

574  APP. Protocolo 27003, not. Domigo de Molinos, el 31.03.1404.
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dos breves periodos como Inquisidor en los años 1410 y 1421, este último año sería 
designado como juez en algún caso de apelación.575 En 1412 cobraba salario como 
abogado de uno de sus clientes privados.576 En 1417 intervino en un pacto con Lorens 
Salom, scribent de letra redona.577 Fue asesor del Justicia Civil de Valencia en el curso 
de 1429-1430, su fallecimiento hizo que se tuviese que nombrar como interino a micer 
Narcis Vinyoles, que fue elegido el 22 de mayo de 1430.578 En octubre de 1429 todavía 
le	encuentro	firmando	un	ápoca.579 Testó el 29 de noviembre de 1429 ante el notario 
Inocencio de Moya, que lo hizo público el 10 de mayo de 1430.580

Estuvo casado con Yolant, que testó en 1438.581 Tuvo cinco hijas, tres de ellas se 
casaron con juristas, Beatriz con Joan Domínguez, Ana Francisca con Joan Arbucies, 
y Clara de Joan Civera, además Joana582 y Esperanza esta última se casó con Bernat 
Andreu que vendió una casa en la parroquia de San Pere, a micer Joan de Gallach.583

Borja, Alfonso de (1378 – † 1458)
Doctor en Derecho. Nacido en Xátiva en 1378. Estudió en Valencia, luego en la uni-

versidad de Lérida (1393) donde se graduó en Cánones y Teología. Fue catedrático de 
Cánones de aquella universidad durante algunos años y asesor de la Batlia de Lérida 
(1407). En 1418 era canónigo de le Seo de Lérida y nombraba procurador en Valencia, 
ese mismo año fue árbitro junto con Jaime García, doctor en Derecho, en un caso de 

575  ARV. Protocolo 312, not. Bertran de Boes, el 04.12.1421, en este caso se apela contra una sentencia 
del Justicia Civil de 20.08.1415, contra Domingo Spanyol sobre de dote de la fallecida Francisca Garcés. 
APP. Protocolo 26998	not.	Domingo	de	Molinos,	el	12.08.1404	figura	como	vicario	general	y	procurador	
episcopal.

576  ARV. Protocolo 3102, not. Pedro Clariana, el 29.01.1412.

577  ARV. Protocolo 1890, not. Andreu Puigmicha, el 07.12.1421.

578  AMV. Claveria Comuna O-13, fol. 51. Se trata del pago de la prorrata de su salario como Asesor 
del Justicia en 1430, había transcurrido 4 meses y 10 días desde su nombramiento, en navidad de 1429, 
luego debía haber fallecido alrededor del 05.04.1430.

579  ARV. Protocolo 1898, not. Andreu Puigmija, el 03.10.1429.

580  ARV. Protocolo 434, not. Juan Campos, el 08.09.1455 su hija Francisca, casada con micer Arbucies, 
reclamaba sobre la herencia del padre.

581  ARV. Protocolo 26613, not. Dionis d’Olit, el 28.04.1425 cita a su esposa en la venta de un censal. 
APP. Protocolo 26051, not. Joan Caldes, el 23.07.1431 la viuda vendía dos cahizadas de tierra. APP. Proto-
colo 24335, not. Joan Tamarit. Yolant se volvió a casar con el notario Arnau Cabrera, testó en 03.05.1438 
aunque no se publicó.

582  ARV. Protocolo 434, not. Juan Campos, el 12.09.1455. En esta fecha Diana Bonshoms había fallecido 
y su viudo Pedro Daroqua, ciudadano de Xátiva, decía ser el heredero de sus bienes. APP. Protocolo 1824, 
not.	Jaume	Piles,	el	03.02.1468,	Clara	manifiesta	ser	heredera	de	su	padre.	APP.	Protocolo 22029 not. Luis 
Despuig,	el	23.01.1441,	se	refiere	a	la	dote	de	su	hija	Clara.

583  APP. Protocolo 449, not. Juan Campos, entre sus papeles sueltos se cita la referencia a esta venta.
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Jaime Borras, canónigo de la Seo de Valencia, contra Jacobo Rotla.584 De regreso en 
Valencia en 1419 nombrado rector de la parroquia de San Nicolás, al mismo tiempo 
era asesor y regente de la cancillería de Alfonso el magnánimo. En 1428 decía ser 
«in utriusque iure professor» en Lérida y administrador del obispado de Mallorca, en 
Valencia nombra su procurador a Joffré de Borja.585 Nombrado Obispo de Valencia en 
1429, Cardenal en 1444 y Papa en 1455 (Calixto III). Falleció en Roma en1458.

Borja, Rodrigo (1431– † 1503)
Nació en la Torre de Canals en 1431, era hijo de Joffré de Borja e Isabel, señores 

de la Torre. Al morir su padre la madre se fue a Valencia, en 1444, acogiéndose a la 
protección de su familiar don Alfonso, obispo de Valencia. Rodrigo marchó con su 
tío, en seguimiento del rey Alfonso el magnánimo. Se formó en Derecho en Bolonia 
y desde muy joven conoció las complejidades de la cancillería romana. Entre otros 
muchos cargos y dignidades, fue obispo de Valencia de 1458 a 1492, aunque siempre 
atendió la diócesis a través de procurador.586 Solo visitó Valencia y Xátiva en breves 
estancias en 1472 y 1473. Fue creado Cardenal en 1456 y elegido papa con el nombre 
de Alejandro VI en 1492.

Considerado como un gran jurista, actuó frecuentemente en tareas diplomáticas. 
Escribió: Glossae Roderici Portuensis Episcopi in regulas Cancellariae (Roma 1487), 
Clypeus defensionis fidei (Roma 1478) y dejó otras obras manuscritas.

Borrell, Ramón
Jurisperito de Valencia que ejerció en el siglo XIV, falleciendo en 1400. En 1404 su 

viuda Teresa de Azagra, presentaba una demanda junto a su hermano Manuel, ale-
gando su derecho sobre la herencia de Pedro de Azagra, su padre.587 En 1406 Teresa, 
la viuda de Borrell, vende unas tierras.588

584  APP. Protocolo 22030, not. Luis Despuig, el 12.02.1418 nombra procurador a Pedro Cardona, sa-
cerdote y bachiller en Decretos y a Fernado Bardaxino ciudadano, en una cuestión sobre censales. APP. 
Protocolo 22567, not. Pau de Monço, el 01.12.1418 de Borja dice que es «in utriusque iure doctoris».

585  ARV. Protocolo 505, not. Guillermo Cardona, el 06.08.1428. APP. Protocolo 19788, not. Marti Coll, 
el 14.08.1428.

586  ARV. Protocolo	2064,	not.	Ausias	Sans,	el	20.02.1484	figuran	como	sus	procuradores	los	canónigos	
de la Seo de Valencia Martín Enyego y Janfrido Serra.

587  APP. Protocolo 23179, not. Andreu del Polgar, el 03.10.1405. Se trata de un problema de censales.

588  APP. Protocolo 20841, not. Bernat Esteller, el 20.12.1406.
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Bosch, Ausias del († 1522) olim Luis Carbonell
Doctor en Derecho, hijo de Luis Carbonel alias Francés del Bosch, doncel de Xátiva, 

y de Aldonça Riusech. Hermano de Gaspar del Bosch, también jurista. En 1495 era pro-
curador del notario Jaime Sendra, de Berenguer Marti de Torres y de Catalina Aguilar, 
entre otros y en 1497 era procurador de su tío Jacobo del Bosch, comendador de Onda.589 
Fue asesor del Justicia Criminal en 1497 y 1500. Abogado Fiscal, Asesor del Batle General 
en	1504.	Asistió	a	las	Cortes	de	1510.	En	1516	era	fiador	en	un	avecinamiento.590

La variante de su apellido Bosch-Carbonell se debía a que Beatriz Moça, en su 
testamento de 1460 estableció que su heredero, para recibir sus bienes quedaba con-
dicionado a adoptar el apellido y armas de su padre Luis Carbonell «prengues lo nom e 
cognom, armes e senyal del dit mossen Luis Mascarell». Este derecho sería reivindicado 
en 1518 por el nieto de Frances Bosch, alegando que sus hermanos habían cedido sus 
derechos, Francés por entrar en religión y Perot por renuncia expresa ante el notario 
Ugart en 1518.591

Casado con Magdalena Catalá,592 en 1495 vendía una casa ubicada en la parroquia 
de Santa Catalina, en 1497 Magdalena ya había tenido un hijo, pero estando pronta a 
parir, hizo testamento en el que se refería a su dote de 25.000 sueldos, este testamento 
no se publicó, el parto debió ir bien, pues seguían casados en 1506.593 La vida profesio-
nal de Ausias del Bosch fue muy activa en 1498 junto con su hermana Brianda cargó 
un censal por un capital de diez mil sueldos al jurista Joan Sans, en 1501 su esposa 
Magdalena nombraba procurador a un tal Jaime Igual, vecino de Salinas.594 En 1506 
vivía en el carrer nou de sent Cristofol, junto a la casa de Catalina Pardo de la Casta, 
mujer de Jofre de Rusech.595

589  APP. Protocolo 13868, not. Pere Andreu, el 26.08.1495 tenía varias procuras. APP. Protocolo 22575, 
not. Miguel Aliaga, el 06.03.1497.

590  . APP. Protocolo 20119, not. Garcia Uguart, el 13.06.1492 reconoce haber recibido 100 libras de la 
herencia de su madre. AMV. Avehinaments b3-10, fol. 238 v., el 17.10.1516, se trata del avecinamiento 
de Alvaro Ballestero, cabanyer.

591  ARV.Justicia Civil 962. m.2, fol.33. Requestes 1518.

592  ARV. Protocolo	2174,	not.	Francisco	Soler,	el	14.03.1495	y	9.07.1495,	se	refiere	a	Magdalena	que	era	
hija del fallecido Andreu Catalá y hermana de Miguel Catalá y sobre la dote que fue de 20.000 sueldos.

593  ARV. Protocolo 2174, not. Francisco Soler, el 03.07.1495, la casa estaba en el carrer nou als carrer de 
tots sants. ARV. Protocolo 2175, not. Francisco Soler el 04.08.1497 se hizo el testamento, en él decía que 
estaba sana pero «prenyada, a dies de parir, per la qual raho les dones encorren enngran perill de mort», 
quería ser enterrada en la iglesia de Calatrava y nombraba heredero a su hijo Jaume y al póstumo. Citaba 
a su hermana Ipólita casada con Diego de la Torre, Batle General del Reino. APP. Protocolo 20201, not. 
Luis Perez, en 01.09.1506

594  APP. Protocolo 20127, not. García Uguart, el 28.03.1498. APP. Protocolo 830, not. Nicolás Esteve, el 
9.12.1501 le facultaba para llevar ganado, vender y otras actividades que implicaban poseer rebaños. 

595  APP. Protocolo 20507, not. Alfonso Ayerve el 19.12.1506.
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Bruscha, Joan († 1411)
Doctor en Decretos. Se trata de un jurista cuya vida transcurre, en su mayor parte, 

en el siglo XIV, periodo en el que lo he estudiado. En 1392 vendía una casa y en 1393 
era procurador de los hijos de Jacobo Celma de Xátiva.596 En abril del año 1398, cuando 
Bruscha regresaba desde Zaragoza a Valencia, se le escapó un esclavo, tres años después 
los jurados de Valencia recibieron un mensaje del Justicia de Calatayud, diciendo que 
tenía en su poder al esclavo fugitivo y quería saber si sus señas personales eran las 
correctas para proceder a su devolución.597 En 1400 intervenía en la venta de un trozo 
de tierra en Polinya y ese mismo año actuaba como procurador de Bernardo Cortés, 
menor, de Burriana.598 En 1401 lo encuentro como testigo en la carga de un censal,599 
en 1405 era juez en una disputa entre el brazo militar y el real600 y en 1407 era nom-
brado su procurador por Joan Pastor, vecino de Burriana.601En 1414, en un notal, se 
hace referencia a un testamento que hizo 1394 estando casado con Catalina.602

En 1393 le encuentro casado con Catalina de Boxadors,603 que en 1405 vendía un 
violario al jurista Frances Tallat.604 Tuvieron su hijo Jacobo, que en 1410, al tratar sobre 
unos censales decía llamarse Jacobo Boxadors als. Bruscha, hijo de Catalina viuda de 
Joan Bruscha, jurista.605 Catalina, viuda de Brusca testó y falleció en 1411, tenía siete 
hijos, ninguno sería jurista.606 En 1413, Jacobo Boxadors alias Roger de Bruscha, decía 
ser su hijo y heredero ab intestato.607

596  APP. Protocolo 997, not. Miquel Arbucies, el 16.10.1392 vende la casa a Leonardo Marrades. ARV. 
Protocolo 4392, not. Alfonso Ferrer, el 12.03.1393.

597  AMV. Letres Misives g3-7, fol. 94, el 28.02.1401.

598  ARV. Protocolo 2059, not. Juan Sanfeliu, el 11.03.1400. APP. Protocolo 18438, not.Lorens Saragosa, 
el 02.08.1400.

599  APP. Protocolo 25862, not. Joan de Santfeliu, el 25.02.1401.

600  ARV. Protocolo 2646, not. Jaime Mestre, el 02.05.1405 el asesor del brazo real era miçer Berenguer 
Clavell.

601  APP. Protocolo 6611, not. Domingo Barreda, el 22.09.1407.

602  ARV. Protocolo 1179, not. Tomas Argent, el 16.05.1414 se dice que testó el 09.03.1394 ante el notario 
Andres Salvador nombrando heredero a su hijo Roger.

603  ARV. Protocolo 4392. not. Alfonso Ferrer, el 25.10.1393. Ella era hija del jurista Jaime Boxadors ya 
fallecido.

604  APP. Protocolo 23235 not. Antoni Pasqual, el 01.07.1405.

605  APP. Protocolo 24706, not.Joan Saposa, el 21.03.1407. ARV. Protocolo 2269, not. Bernardo Vallseguer, 
el 27.11.1410.

606  ARV. Protocolo 2701, not. Garcia Santi de Portu/Pastor, el 23.03.1411 Catalina Coxados de Bruscha 
testó en esta fecha, nombraba albacea y heredero a su hijo Jacobo, y dejaba legados a tres hijos y tres hijas. 
Pedía ser enterrada en el convento de Santo Domingo, donde yacía su padre el jurista Jacobo Boxadors. 
Se hizo público el 16.04.1411 en su casa, en la parroquia de San Pedro.

607  APP. Protocolo 26731, not. Joan Martinez, el 03.08.1413 y el 16.01.1414, referido a la madre.
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Cabestany, Arnau († 1426)
Licenciado en Decretos, en 1422 ejercía como jurista.608 Doctor en Derecho, lo cita 

el Libre de Memories,609 cuando el 22 de diciembre de 1421 fue nombrado Asesor del 
Justicia para el siguiente año 1422. En 1419 fue nombrado, con licencia de la reina, 
para ocupar el puesto de Abogado de miserables, propuesto al rey como candidato, los 
jurados alegaban que era yerno de Pere Rocha notario y Síndico de la ciudad, pero el 
rey eligió a Galcerán Civera.610 En 1423 fue nombrado diezmario de la diócesis, asesor 
del jutge de delmes, para cubrir la vacante por muerte de Berthomeu Sist.611 También 
era asesor del juez de diezmos.612 En 1424 fue elegido por los Jurados de Valencia 
como instador del quitament.613 En 1425 le encuentro vendiendo un censal a Manuel 
Palomar,	ciudadano,	falleció	en	1426,	cuando	desempeñaba	el	oficio	de	Abogado	de	
pobres y miserables.614 En 1427 su hermano Bernardo Cabestany, vecino de Murvie-
dro, reconocía deber 100 libras a Pere Roque, por haber construido la sepultura de su 
hermano Arnau en la iglesia de San Martín.615

Estaba casado con Isabel Roqua que al enviudar asumió la administración de los 
bienes teniendo una actividad frecuente en la notarías, en 1431 recibía ciertos pagos 
de	los	jurados	y	Alamin	de	Vall	de	Uxó,	y	seguía	firmando	ápocas	en	1433,	1438	y	
1444.616

608  APP. Protocolo 24712, not. Joan Saposa, el 27.05.1422 ejercía como licenciado en Decretos APP. Pro-
tocolo 24713, not. Joan Saposa, el 20.02.1423 acordaba un violario con Francés Roiales y su mujer Beatriz. 
ARV. Protocolo 466, not. Berenguer Cardona, el 08.03.1424 citado en relación con los bienes censales de 
Catalina viuda del notario Pere Roca.

609  Libre de memories. Vol I, p. 488.

610  AMV. Letres Misives (1420-1422) g.3-15, fol.35 v y fol. 34. Todavía el 24.01.1421 los jurados pedían 
al rey que no se hiciese el cambio.

611  ARV. Real 418, fol. 59, nombramiento real de 28.02.1423.

612  ARV. Real 418, fol. 81 v., así se dice el 31.07.1427 cuando Juan Gallach es nombrado para cubrir el 
puesto que había quedado vacante.

613  AMV Manual Consells A-28, fol. 36, v. el 18.02.1424.

614  ARV. Real	418,	fol.104,	le	sustituyó	en	el	oficio	Johan	de	Gallach,	el	01.07.1426.	ARV.	Mestre Racional 
6029, Dates de 1426. Como Abogado de pobres ese año le pagaron 116 sueldos. APP. Protocolo 19631 
Joan Marti 23.05.1425 una de sus últimos actos.

615  APP. Protocolo 24096, not. Tomás Oller, el 12.08.1427.

616  ARV. Protocolo 791-794, not. Martí Doto, el 24.12.1431, el 28.06.1432 y 16.01.1438 cobraba rentas 
censuales de Vall de Uxó. ARV. Protocolo 3093, not. Martín de Doto, el 20.07.1433 le pagaba 250 sueldos 
Ali Ayadare «peyterii dicti vallis». ARV. Protocolo 469, not. Berenguer Cardona, el 09.01.1437 realizaba 
una venta. APP. Protocolo 26048, not. Joan Caldes, el 05.12.1444 Isabel vendía un violario a Mateo Pu-
jades, tesorero real.
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Çaera, Guillem (1370 – † 1421)
Licenciado en Leyes. Su padre pudo ser originario de Xátiva, pues tenía bienes allí. 

Tenemos noticia de la existencia de tres hermanos del jurista: Bernat, Leonor e Isabel, 
esta última casada con Antonio Alagó.

Estudió	derecho	en	Lérida.	En	1384	ya	figura	un	Guillem Çaera como Asesor del 
Justicia Civil e igual en 1387, siendo elegido por la parroquia San Nicolás. En 1388 
lo encuentro asistiendo, por primera vez como Jurista, al Consell de Valencia. Dos 
años después sería elegido como Síndico por la ciudad ante las Cortes de Monzón, 
a partir de entonces ocuparía diversos cargos, incluso fue elegido varias veces como 
Jurado. En 1398 se le cita en un protocolo como «licenciatus in legibus».617 En 1402 
era procurador de Pere Maça de Liçana y en 1404 lleva a cabo el arriendo de Albalat 
de Segart.618 En 1400 ya era abogado de la ciudad de Valencia, fue consejero del rey 
Martín, en 1403 cobraba salario como abogado de Castell de Corbera y Polinya, en 1405 
le encuentro actuando como juez árbitro y en 1410 recibía salario de patrocinación 
abonado por los impositores de Castellón de la Plana.619 En 1407, vendía dos libros a 
Isabel, mujer de Joan de Valleriola, en presencia de Joan Belluga.620 En 1413 actuaba 
como síndico de Valencia, de Xátiva y de otras villas y ese mismo año es nombrado 
albacea testamentario por Francés Maça.621 También es citado en las Cortes de 1417 
como Síndico por la ciudad de Valencia y en los capítulos de 1419, este mismo año 
figura	como	administrador	de	los	bienes	de	Lançol	de	Castellet.622	En	1415	firmaba	
un ápoca de la priora del convento de la Zaydia.623 En 1418 le encuentro librando un 
ápoca a Ximen Pérez de Arenos, miles y en 1420 como curador.624

617  APP. Protocolo 23175, not. Andreu Polgar, en 13.12.1399, actua como tutor de un tal Pedro Nace 
de Heana.

618  APP: Protocolo 564, not. Marti de Alago en 27.02.1402. ARV. Protocolo 2268, not. Bernardo Vallseguer 
el 29.02.1404 como curador de Isabel Cornell viuda de Maça y sus hijos lo arrendó a Joan Destorrent.

619  . APP. Protocolo 25863, not. Joan Sant Feliu, el 17.10.1403. ARV. Protocolo 1346, not. Frances Avinyo, 
en 01.01.1405, actua con el jurista Berthomeu Sist, también árbitro. ARV. Protocolo 1257, not Andreu 
Julián el 15.01.1410. ARV. Protocolo-Notal 2607, not Andreu Julián el 15.01.1410 cobra 200 sueldos de 
los jurados de Castellón.

620  ARV Protocolo 2765, not. Joan Peris, el 16.02.1407 le vende una glosa de los Jueces de Azzio en 
pergamino	y	un	Código,	en	folio,	por	105	florines.

621  APP. Protocolo 1315, not. Jaime de Blanes, el 07.07.1413 se trata de una venta, en el documento no-
tarial aparece como síndico de las ciudades citadas y de Morella, Alzira, Burriana, Castellón, entre otras. 
ARV. Protocolo 2269, not. Bernardo Vallseguer el 04.08.1413, este testamento de Frances Maça, hijo de 
Aldonça Boyl, no se llegó a publicar.

622  APP. Protocolo 25035, not. Gerard de Ponte, el 20.02.1419.

623  APP. Protocolo 25363, not. Vivente Guardia, 05.03.1415, la priora de la Zaydia era Andrea de Castellnet.

624  APP. Protocolo 27181, not. Luis Guerau, el 21.02.1418. ARV. Protocolo 1889, not. Andreu Puigmicha, 
el 15.06.1420.
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En 1413, Guillem Çaera, que consta como licenciado en Leyes, manifestó ante la corte 
del Justicia Civil que el 7 de mayo de 1398 había comprado una cautiva mora llamada 
Axa, y a su hija Cubaya, recién nacida, con tan solo 15 ó 20 días, a la que hizo bautizar 
poniéndole el nombre de Catalina. La madre murió como esclava y la hija, que ahora 
tiene unos 15 años, sigue viviendo en su casa.625 En 1400, fue designado junto con otros 
para	ir	ante	el	rey,	que	estaba	en	Segorbe,	con	el	fin	de	solicitarle	que	se	aviniese	a	jurar	
los Fueros lo antes posible, el rey accedió no sin poner alguna condición. Çaera fue uno 
de los elegidos para estar presente en la jura de los fueros del rey Martín el 13 de mayo 
de 1402. En 1407 fue nombrado albacea en el testamento de Bertomeu Çaera, scribent, 
sin señalar un posible parentesco.626 En 1412 volvía a estar presente en diversos con-
flictos	y	embajadas,	en	1418	le	encuentro	actuando	como	procurador	del	monasterio	
de menores,627 todavía en 1419 era nombrado Síndico junto al rey y este mismo año le 
encuentro en un ápoca de Miguel Rotla, arrendador de Planes.628 El 2 de abril de 1420 se 
le cita por última vez nombrándole Síndico para las Cortes que se habían convocado.

En 11 de mayo de 1412 había redactado un segundo testamento, quizá no sería el 
último, ante el notario Miguel Solsona.629 De un primer matrimonio con Úrsula tuvo al 
menos seis hijos: Spanya, Antonet, Guillemonet, Peret, Jacmet y Ursoleta, todos salvo 
Spanya murieron antes de cumplir los 15 años. De un segundo matrimonio celebrado 
antes de 1417 con Francisca Vives,630 hija del caballero Berenguer Vives, tuvo al menos 
cuatro hijos Francesquet, Tomaset, Isabel y Berenguer. Su hija Isabel protagonizó en 
1431 un incidente que obligó al rey a intervenir para protegerla.631 En 1434, Francisca 

625  ARV.Justicia Civil 859, m.7, f.33. No consta el porqué se solicita este reconocimiento de que fue 
bautizada.

626  ARV. Protocolo 2409, not. Vicente Zaera, el 11.09.1407 la mujer de Bertomeu era na Dolça Carbonell.

627  APP. Protocolo 25031, not. Gerard de Ponte, el 20.11.1418. Se trata de una sentencia relacionada con una 
casa de la parroquia de San Nicolás, que estaba bajo el dominio directo del convento de las Magdalenas.

628  APP. Protocolo 25035, not. Gerard de Ponte, el 27.04.1419.

629  APP. Notal 1524, not. Miguel Solsona. Al margen de la página hay una nota que dice: «hay altre test. 
a XVI de janer CCCCXI». No obstante encuentro contradicciones, así en 1432 se le cita como Licenciado en 
Leyes ya fallecido y su viuda, Francisca, manifestaba que tenía dos hijos menores Guillem y Beatriz (ARV.
Justicia Civil, Requestes 1432, m. 7). ARV. Protocolo 2425, not. Vicente Zaera, el 18.12.1427 la viuda, de 
Çaera, Francisca, dice que su marido había testado ante el notario Pere Andreu pero no dice la fecha.

630  ARV. Protocolo 341, not. Luis Guerau, el 29.03.1417 ya eran casados. ARV. Protocolo 421, not. Juan de 
Campos, el 14.10.1428 , Francisca Vives, viuda del doctor Çaera, actuaba como procuradora del hijo y here-
dero del jurista. APP. Protocolo 23681, not. Frances Vilba el 22.02.1434 Guillem y Francisca aparecen en la 
tutoría de los hijos de Francisco Çaera, su hijo fallecido en 1433. APP. Protocolo 2242, not. Jaume Tolosa, el 
21.08.1440 Francisca, viuda de Çaera cobraba las rentas de unos censos al alamín de Vall de Uxó.

631  ARV. Real 47. Commune 1430-1435, fol. 82. El rey el 16.10.1431 se dirigió al gobernador de Valencia 
al tener noticia de que Frances de Perellos, en días pasados, fue con gentes de armas a la casa de don 
Francisco Vives de Valencia, entrando violentamente quiso llevarse a una docella, hija del fallecido miçer 
Guillem Çaera, pero tanto la joven como las otras mujeres de la casa ofrecieron resistencia y la oportuna 
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la viuda de Çaera hace donación a su hijo Guillem Caera por razón de matrimonio,632 
en 1440 a propósito de la curadoría de los hijos dice que su hijo Francisco testó el 19 
de enero de1433 y que fue publicado tres días después nombrándola a ella curado-
ra testamentaria.633 En julio de 1421 en las actas del Consell se recoge la necesidad 
proveer una vacante por el reciente fallecimiento de Guillem	Çaera	refiriéndose	a	su	
condición de jurista por ser Abogado Ordinario de la ciudad y tener la necesidad de 
nombrar un sustituto.634 Según dice su viuda, Francisca Guillem Çaera, había testado 
en 10 julio de 1421 falleciendo pocos días después.635 Debió de haber problemas con 
los bienes de la herencia pues se dio una sentencia arbitral de Joan de Gallach, conce-
diendo la curadoría de los hijos a su viuda Francisca, que en 1441 cobraba un ápoca 
del alamín de Eslida.636

Camanyes, Blas de (Blasco de Capmanyes) († 1438)
Decía ser doctor en Leyes, era hermano de Just y Luis de Camanyes, el primero 

jurista y el otro sacerdote.637 En 1400 ya presentaba un caso ante la corte del Justicia 

llegada del Justicia Criminal, evitó mayores males, pues Perellos huyó precipitadamente. El rey temía 
que se tratase de un problema de banderías nobiliarias.

632  APP. Protocolo 25763, not. Francisco Peris, el 10.05.1434.

633  ARV. Protocolo 4391, not. Vicente Zaera, el 19.01.1440 dice que testó ante el notario Francisco Vilba, 
que lo publicó el 22.01.1433.

634  AMV. Manual de Consells A-27. Años 1418-1423. fol., 320 y 322, en la reunión de 24.07.1421, se 
dice que por muerte de Guillem Çaera, cesa en la imposición de las aldeas de los moros de la Morería, 
nombrándose en su lugar a Gabriel Palomar como árbitro entre el Síndico de Valencia y los de la Morería. 
Finalmente ese mismo dia se nombra a Joan Ferrando como abogado de la ciudad. ARV. Protocolo 2511, 
not. Bertran de Boes, las últimas apariciones que encuentro son el 20.11.1620, cobrando su salario como 
abogado de Morella y el 1.01.1421 vendiendo un censal en Morella.

635  APP. Protocolo 1354, not. Frances Arinyo el 22.05.1423 Francisca, como tutora de los hijos: Beren-
guer, Guillem, Isabel, Beatriz y Sibila, dice que su marido testó el 10.07.1421 ante el notario Pere Andreu, 
que lo publicó el 15.07.1421.

636  ARV. Protocolo	472,	not.	Berenguer	Cardona,	el	21.03.1431	se	refiere	a	tres	hijos:	Guillem,	Francisco	
e Isabel, casada con Petri Ciscar. ARV. Protocolo 791, not. Martí Doto, el 11.03.1432 Francisca reiteraba 
su condición de tutora de los hijos. ARV. Protocolo 9927, not. Jaime Tolosa, el 13.10.1444 todavía en esta 
fecha encuentro a Francisca como tutora testamentaria. A partir de 1440 vuelve a aparecer el nombre 
de un Guillem Çaera, ciudadano, sin mencionar de condición de jurista, evidentemente se trata de otra 
persona,	quizá	un	hijo	o	nieto,	que	va	ocupando	puestos	propios	de	la	condición	de	ciudadano,	finalmente	
de Racional de la Ciudad de Valencia, falleciendo el 4 de junio de 1477 cuando todavía era Racional. ARV. 
Protocolo 2461, not. Jaime Tolosa, el 18.02.1441.

637  APP. Protocolo 20872, not. Pau de Camanyes, el 29.01.1429 Blas dice ser procurador de su hermano 
Luis, sacerdote, rector de la iglesia de Benissa.
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Civil.638 En 1407 compraba un violario639 y en 1408 ocupó por primera vez el cargo 
de Asesor del Justicia Civil, en el que repetiría en 1412 y 1420, siendo Asesor del 
Justicia Criminal en 1425. Fue nombrado Racional de la ciudad en 1410. Desde 1412 
le encuentro con frecuencia actuando ante el tribunal del Justicia Civil, en 1414 ejer-
cía como abogado de Bernardo Peris, este mismo año era tutor de sus sobrino, hijos 
de su hermano Miquel de Camanyes, notario, que había fallecido.640 En 1415 el rey 
Fernando le encargó el arbitraje de una causa pendiente entre Francés Martorell y el 
Obispo de Cartagena y en 1416 era abogado de Carroza de Vilaragut, señora de Albai-
da.641 En 1418 actuó, en algún caso, como juez-árbitro junto al jurista Bernat Frexinet, 
celebrando reuniones en el estudio de Blay, que dicen que tenía en la parroquia de 
San Pedro.642 En 1422 compró un trozo de viña en Carraxet.643 Se le citaba con fre-
cuencia en los listados de juristas «sospitosos». En 1425 encuentro una referencia al 
pago de la soldada a su criada Jacmeta y ese mismo año es nombrado albacea en un 
testamento	y	heredero	fideicomisario	en	otro	en	1426.644 En 1426, como procurador 
de su hermano Luis, aceptaba la rectoría de Albal, vacante por la muerte de Domingo 
Gali, ese mismo año recibía 200 sueldos por su salario de abogado de los herederos 
de Joan Fernández, señor de Mora,645 en 1428 percibía 200 sueldos como abogado de 
Vilanova y en 1435 era abogado de Gilabert de Centelles.646 En 1430 y años posteriores, 
en la documentación de la Cancillería Real se le menciona en varias ocasiones como 
Jurisconsulto. En 1432 «jutge delegat del senyor rey» y ese mismo año le citaban como 

638  ARV. Justicia Civil 830, m.11, fol.1 (Requestes año 1400).

639  APP. Protocolo 21228, not. Miquel de Camanyes, el 02.04.1407 Joan Vilanova le vende un violario, 
por	dos	vidas,	con	renta	de	314	sueldos,	po	200	florines	de	oro.

640  ARV. Protocolo 819, not. Pere Espert, el 12.09.1414 le pagaba 30 libras por su trabajo de abogado. 
APP. Protocolo 272028, not. Bonanat Ferrer, el 23.01.1414 se dice que era curador por decisión de la 
Curia de 14.05.1412.

641  ACA. Real Cancilleria, registro 2379, fol. 3. Citado por J. Villalmanzo y J.J. Chiner en La Pluma y la 
Espada. Valencia 1992, p. 248. APP. Protocolo 18441, not. Llorens Saragosa el 5.09.1416.

642  APP. Protocolo 1369, not. Dionis Cervera. Los días 12 y 14 de abril de 1418.

643  APP. Protocolo 22824, not. Pere Ferrer, el 15.02.1422 se lo vendió Pere Pujol, labrador de Almenara.

644  APP. Protocolo 20866, not. Pau Camanyes, en 13.07.1425 le nombra albacea en su testamento Pere 
Falquo, escudero. APP. Protocolo	20867,	not.	Pau	Camanyes,	el	02.01.1426	le	nombra	fidecomisario	Bernat	
Destuny, de Perpignan.

645  APP. Protocolo 20872 not. Pau Camanyes el 19.02.1429 el mes anterior su otro hermano, Just había 
aceptado para Luis la rectoria de Benisa. APP. Protocolo 13891, not. Joan Capdevila, el 24.01.1426 sobre 
salario de abogado.

646  APP. Protocolo 338, not. Luis Guerau, el 19.02.1428, se trata de Villanova viuda de Vilanova. APP. 
Protocolo 6429, not. Domenec Barreda, el 17.07.1435 cobraba su salario de abogado del barón de Centelles, 
del principado de Cataluña.
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«legum professor».647 En 1433 actuaba como albacea testamentario de doña Joana Ra-
bassa y también actuaba como árbitro en 1434.648 En 1440 su hijo Miquel Camanyes, 
ciudadano, dice que su padre testó en 1438, debió fallecer posteriormente.649 En octubre 
de 1449 le encuentro citado en un ápoca pero, ese mismo año, en Alzira se conserva 
un pleito, entre este municipio y el heredero de Blay, ante el Gobernador, por razón 
de un censo, pudo fallecer entre uno y otro acto.650 En 1433 Luis de Camanyes, hijo 
de Blas, era sacerdote y bachiller en Decretos.651

Estuvo casado con Joana, ya fallecida en 1422, cuando concertaba la boda de su hija 
Damiata con Francisco Thous.652 Debió casarse una segunda vez pues una tal Isabel, 
en la venta de un censal, decía ser su esposa en 1423 y manifestaba ser su viuda en 
1438 y 1445 siendo curadora de su hijo Miquel.653	En	1431	firmaban	los	capítulos	
matrimoniales de Isabel, hija de Blas Camanyes, con Arnaldo de Romaní.654 La viuda 

647  ARV. Real Cancilleria. Diversorum 229, en 1433 el rey le nombra para entender en un caso referido 
a Frances Vitales. APP. Protocolo 11912, not. Guillem Castellbell, el 30.06.1432.

648  ARV. Protocolo 570, not. Bernardo Centelles, el 30.05.1434 arbitró entre mercaderes el caso de 
ciertos bienes de Benet March de Barcelona. APP. Protocolo 20874, notario Pau Camanyes el 02.08.1434 
arrendaba a Bernardo Vila, una casa en la parroquia de San Pedro.

649  APP. Protocolo 11919, not Joan de Capdevila, el 15.03.1433, la fallecida Juana era hija de Gener Rabaça 
que fue el jurista que intervino en el Compromiso de Caspe. ARV. Protocolo 700, not. Antonio Altarriba, 
el 17.06.1437. ARV. Protocolo 485, not. Berenguer Cardona, el 29.08.1446 Bernardo Zaydia dice que micer 
Capmanyes, que está muerto, había sido nombrado su procurador en 1443. APP. Protocolo 27246 not. 
Bernat	Colomer	el	20.05.1448	citado	junto	a	su	mujer	Isabel	en	una	procura	a	Bernat	Zaydia	beneficiado	
de la Seo de Xátiva. APP. Protocolo 20878, not. Pau Camanyes, el 1.08.1440, el hijo dice que testó ante el 
notario Antonio Ferrandis el 02.02.1438, al hacer referencia a la dote de 14.000 de su madre.

650  ARV. Protocolo 2547, not. Berenguer Cardona, el 17.10.1449. Catálogo del Archivo Municipal de la 
Ciudad de Alcira. Valencia 1971. T. II, pag 359. Signatura 17/ I,3.

651  APP. Protocolo 20876, not. Pau Camanyes el 14.07.1433.

652  APP Protocolo 27170, not. Joan Andreu, el 30.01.1422, la dote importó 22.000 sueldos y el pago 
consta hecho el 01.12.1422. APP. Protocolo 20866, not. Pau Camanyes el 22.07.1425 nombra procurador 
a su yerno Francisco Thous, doncel.

653  APP. Protocolo 20865, not. Pau Camanyes el 17.03.1423 era su nueva esposa que vendía un censal, 
por 35 libras, a Joan Fernandez, sacerdote de Liria. APP. Protocolo 21441, not. Bertomeu Gil, el 27.05.1438 
ya era viuda. ARV. Protocolo 701, not. Antonio Altarriba, el 23.01.1439, como viuda de Capmanyes cobraba 
14 libras en nombre de su hijo Miquel. ARV. Protocolo 798, not. Martí Doto, el 18.08.1444 cobraba 117 
sueldos del alamín del Valle de Ayora. APP. Protocolo 20867, not. Pau Camanyes el 27.04.1426 Isabel, la 
mujer de Blas, estando enferma hizo testamento, pedía ser enterrada con sus padres, en San Bartolomé, 
nombraba heredero a su hijo Micalet. Este testamento no fue publicado, debió hacer otro posteriormente. 
APP. Protocolo	26386,	not.	Pere	Mari,	el	15.02.1443	firma	un	ápoca	a	Nicolás	Vilanova.	APP.	Protocolo 
23714, not. Anton Ferrando, el 28.12.1439 curadora de su hijo Miquel. APP. Protocolo 23715, not. Anton 
Ferrando, el 29.12.1445, la viuda y su hijo Miquel venden viña en término de Mormany de Valencia

654  APP. Protocolo 20817, not. Pau Camanyes, el 06.11.1431 ella aportaba una dote de 30.000 sueldos e 
incluía el lugar de Beniomer, lugar dentro del término de Corbera, con sus cargas, mientras que Arnau se 
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y su hijo Miquel Camanyes presentaron en 1441 una reclamación contra un cliente de 
su marido por salarios impagados desde hacía dos años y seis meses, hasta la fecha de 
su muerte que dicen que fue el 24.02.1438.655 En 1446, estando enferma, Isabel dictó 
testamento aunque no se publicó.656 En 1448 hizo una pequeña aportación económica 
para contribuir a la construcción del monasterio de la Trinidad657 y que en 1452, 1460 
y 1463 se menciona como viuda de Camanyes.658

Camanyes, Just de († 1463)
Licenciado en Decretos y bachiller en Leyes en 1416, aunque en 1434 se le cita 

como jurisperito.659 Era hermano de Blas de Camanyes.660 Entre 1417 y 1441 fue Asesor 
del Justicia Civil en varias ocasiones, también fue Inquisidor en 1422 y 1427 y asesor 
privado de diversos clientes.661 En 1421 arbitró en la herencia de Pere Palau.662 En 
1426, como procurador de su hermano Luis Camanyes, aceptaba la rectoría de Puzol, 
que estaba vacante.663 En 1429 es Just quien nombra procurador para ciertos cobros 
en Liria.664 Estuvo en activo, como jurista por cuenta propia desde 1442, al menos, y 
seguía ejerciendo en 1449.665 Todavía en 1459 presentaba demandas ante el tribunal 

hacía cargo del pago de las pensiones. APP. Protocolo 20881, not. Pau Camanyes, el 09.02.1435 su yerno Ro-
mani reconocía haber recibido el lugar de Beniomer de Corbera y la dote de 30.000 sueldos, en 1431.

655  ARV. Protocolo 1395, not. Bartolome Matoses, el 02.12.1441 tuvo que intervenir como árbitro micer 
Miquel Sabrugada, el salario de abogado reclamado era de unos 110 sueldos anuales, en total reclaman 
898 sueldos.

656  APP. Protocolo 23715, not. Anton Ferrando, el 04.05.1446, pedía ser enterrada en San Bartolomé, 
con su padre el notario Francés Zaydia, dejaba legados para sus hijos Francisco y Miquel y su sobrina 
Erminia Zaydia.

657  Relación de limosnas... núm. 2582.

658  ARV.Justicia Civil 916, m.14, f. 11, Isabel de Capmanyes, viuda en 28.11.1452. APP. Protocolo 22820, 
not.	Pere	Ferrer,,	en	1414	figura	como	su	esposa	una	tal	Beatriz.	ARV.	Protocolos 864, not. Antonio Ferran-
do, el 25.01.1460 vendía un violario. ARV. Protocolo 892, not. Antonio Ferrandis, el 20.06.1463 arrendaba 
por cuatro años una casa en la parroquia de San Pedro.

659  APP. Protocolo 18441, not. Llorens Saragosa, el 19.03.1416 se le incluye en un listado de sospitosos. 
APP Protocolo 25608, not. Joan Masó, el 19.03.1434 cobraba 100 sueldos por su trabajo como abogado.

660  APP. Protocolo	20867,	not.	Pau	Camanyes,	el	01.02.1426	manifiestan	su	parentesco.

661  APP. Protocolo 20865, notario Pau Camanyes el 03.11.1422 dice que era procurador del canónigo 
Joan Segur.

662  APP Protocolo 2560, not. Francisco Cavaller, el 11.09.1421 a Isabel, viuda de Palau, le reclamaban 
Dionis Dolit y su mujer Beatriz.

663  APP. Protocolo 20867, not. Pau Camanyes, el 01.01.1426.

664  APP. Protocolo 20872, not. Pau Camanyes el 01.02.1429 nombra a Bertomeu Ferrandis.

665  ARV. Protocolo 481, not. Berenguer Cardona, con fecha 30.01.1442 le encuentro haciendo una venta. 
ARV. Protocolo	1274,	not.	Andreu	Julia,	el	08.05.1447	figura	como	testigo	en	una	venta.	ARV.	Protocolo 
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del Justicia Civil.666 Incluido en varias listas de «sospitosos» entre 1413 y 1459. Testó 
en 1462 y falleció en junio de 1463, según consta en el documento que aparece en el 
inventario de bienes de su mujer.

Casado con Constanza, en 1429 vendían un censal y acto seguido entregaban 100 
libras como pago del último plazo de una casa con huerto situada frente a los baños 
de Lazer, vendida por el notario Guillem Saburgada.667 En 1452 encuentro a Constanza 
firmando	un	ápoca.668 En 1460 el jurista y su esposa Constanza nombran un procurador 
en Barcelona para ayudar a su hija Aldonza que pretendía ingresar en las Egipciacas 
o en las arrepentidas del principado de Cataluña, u otro monasterio.669 Constanza, 
viuda, en 1471 dictó un codicilo a su testamento, que dice había hecho en fecha que 
no recordaba, ante el notario Pere Valespinosa, en este nombra albacea, además de 
a su hijo Pere Camanyes, sacerdote, a su yerno Joan de les Cases. Falleció tres meses 
después de hacer el codicilo.670

En 1490 hizo testamento una tal Catalina Camanyes que decía ser sierva liberada 
de Just de Camanyes, pedía ser enterrada en San Bartolomé en el mismo sepulcro que 
estaba su antigua ama, Constanza Camanyes y su esposo.671 

Capons, Joan de
Legum doctor, en 1443, domiciliado en Valencia, recibe un dinero de Miquel Pas-

qual, mercader de Mallorca.672

2547, not. Berenguer Cardona, el 16.01.1449 era, junto con otros, albacea testamentario de Berenguer 
de Casses.

666  ARV. Justricia Civil 919, m.13, f.34. Requestes del año 1459, aparece en una lista de «sospitosos».

667  APP. Protocolo 20872, not. Pau Camanyes, el 27.05.1429. APP. Protocolo 20885, not. Pau Camanyes 
el 2.12.1448 Constanza hacía otra venta.

668  APP. Protocolo 20888, not. Pau Camanyes, el 29.03.1452.

669  ARV. Protocolo 864, not. Antonio Ferrando, el 18.02.1460.

670  APP. Protocolo 18703, not. Pere Villaespinosa, el 21.02.1470 recibió un codicilo al testamento de 
Constanza de Camanyes hecho el 14.04.1469. legando a su hija Isabel, casada con Joan de la Casa. APP. 
Protocolo 18705, not. Pere Vilaespinosa, el 14.04.1469, nombra albacea a su hijo Pere Camanyes, sacer-
dote y pide ser enterrada con su marido en San Bartolomé. ARV. Protocolo 2440, not. Miquel Zavila el 
22.06.1471 el hijo era sacerdote en Liria. Constanza vivía con su hija y yerno, en la casa ubicada en «les 
tendetes de Marzalenes» a las espaldas del monasterio de la Zaydia, donde falleció en primeros de sep-
tiembre de 1471. El 18.09.1471 se hizo inventario de los bienes, no había libros pero sí bastantes cartas 
y escritos notariales sobre la familia, entre ellos el testamentro de su marido hecho ante Joan Garcia 
notario el 7.01.1462 y publicado el 16.06.1463.

671  ARV. Protocolo 1686, not Luis Navarro, el 15.07.1489.

672  APP. Protocolo	27361,	not.	Joan	del	Mas,	el	27.07.1443,	ápoca	firmada	en	el	Palacio	Real	de	Valen-
cia.
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Carbonell, Joan
Licenciado en Leyes. En 1396 actuaba como árbitro,673 fue Jurado de la ciudad de 

Valencia en 1397, posteriormente lo sería en otras dos ocasiones en 1398 y 1406. Fue 
Asesor	del	Justicia	Civil.	En	1400	aparece	como	fiador	en	casos	de	avecindamiento,	
ese mismo año el rey Martín le dirigió una carta agradeciéndole su intervención en 
un problema surgido en la frontera con Castilla.674 En 1402, actuó como juez árbitro 
junto a micer Antonio de Alagó, y en 1409 con micer Climent de Vilanova.675 En 1405 
intervino activamente en la revocación de cargos y nueva elección, tras un enfrenta-
miento	de	la	ciudad	con	los	oficiales	del	rey,	en	1406	asistía	al	capítulo	de	los	monjes	
de San Bernardo y ese mismo año recibía de la aljama de Monóvar el pago por unos 
arriendos676 también lo encuentro en un ápoca en 1407 y en 1410, cuando recibe del 
Mestre Racional las dietas de un viaje relacionado con el cobro del Maridaje, este mis-
mo año recibe salario como abogado de Alzira.677 En 1411 era su procurador Bertomeu 
de Vilafranca, sacerdote de San Bartolomé.678 En 1419 junto su mujer reconoce a ciertos 
moros de Castell de Castells la reducción de un censal.679 En 1420, en un testimonio 
dicen que había muerto hacía unos años.680

Catalina, dice ser su viuda en 1413681 y en 1420, a propósito del reconocimiento 
de la mayoría de edad de su hijo Nicolás, manifestaba que este había nacido en la 

673  ARV. Protocolo 2446, not. Pedro Clariana, el 22.05.1396 en caso de García contra Arnau Ximenez. 
ARV. Protocolo 2447, not. Pedro Clariana, el 22.08.1397 de nuevo era árbitro.

674  Archivo Corona Aragón. Real Cancillería, Registro 2233, fol.12. El 04.08.1400.

675  APP: Protocolo 564, not. Marti de Alago, en 3.04.1402. Se trata de una disputa entre Xérica, Toro, 
Caudiel y Novaliches, sobre cuestión de límites. ARV. Protocolo 158, not. Pedro Badia, el 27.02.1409.

676  AMV. Manual de Consells A-22, folio 273, el 22.12.1405 fue Carbonell quien estuvo en la reunión 
secreta para la nueva elección de Racional, Abogados, Síndico y Escribano, y fue él quien dio lectura al 
acuerdo de las autoridades reales y locales. ARV. Protocolo 2647, not. Jaime Mestre, el 10.03.140 el capítulo 
del convento, situado en la huerta de Valencia, se reunía para nombrar procurador. ARV. Protocolo 2268, 
not. Bernardo Vallseguer el 19.04.1406.

677  APP. Protocolo 6611, not. Domingo Barreda, el 11.05.1407 recibía 100 sueldos, su salario como 
abogado de Francés Barceló, botiguer. ARV. Mestre Racional 9813, fol 22. Estuvo 40 días en la zona de 
Castellón y Morella donde había algunos problemas para cobrar. APP. Protocolo 25595, not. Bernat de 
Montfalco,	el	20.06.1410	firma	un	ápoca	por	150	sueldos.

678  ARV. Protocolo 2412, not. Vicente Zaera, el 12.01.1411 citado en un ápoca.

679  APP. Protocolo 25035, not. Gerard de Ponte, el 28.03.1419, se trata de redimir un censo de 4000 sous 
que pacta con Mahomat Almarit, alami de los sarracenos.

680  ARV. Justicia Civil 872, m.17, f.19. Requestes del año 1420.

681  APP. Protocolo	6421,	not.	Domenec	Barreda,	el	13.07.1413	Catalina	viuda	de	micer	Cabonell	firmaba	
un ápoca como curadora de su hijo Nicolás. ARV. Protocolo 796, not. Martí Doto, el 19.03.1443 la viuda, 
Catalina,	firmaba	un	ápoca.	ARV.	Protocolo 2680,	not.	Guillermo	Reus,	el	05.04.1417,.	confirma	ser	viuda	
al	firmar	un	ápoca	a	Luppo	March	fabricante	de	cuerdas	para	guitarra.
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ciudad de Gandía en donde se refugiaron, hacía más de 20 años, concretamente el 2 
de junio «del any de la mortalitat de Xelva».682 En 1413 Catalina vendía un violario y 
en 1423 nombraba procurador en Lérida a Nicolás Carbonell y en 1425 nombra otro 
en Andilla.683 Tuvo una hija llamada Luisa, así lo manifestaba la viuda del jurista en 
1431, y un hijo llamado Luis, que hizo testamento en 1429.684 En 1426 Catalina era 
procuradora de sus hijos Joan, caballero, y Luis.685

Cardona, Matheu
Doctor en Leyes, en activo en 1430, aunque en 1432 decía ser bachiller en Leyes y 

en 1434 como jurisperito interviene en una concordia.686 Es citado en una concordia 
y en 1433, en apelaciones ante el rey.687 En 1449 y 1453 fue asesor del Justicia Civil 
de Valencia. «Sospitos» en 1432 y árbitro en 1430, 1435 y 1449.688 Su nombre aparece 
con frecuencia, a partir de 1431, actuando frente a los tribunales de Justicia, en 1440 
como abogado de Berenguer Saranyana, noble.689 En 1443 intervenía en un pago hecho 
a doña Sicilia, esposa de Jaume Pallas y en una luición en 1451.690 En 1446 cobra cien 
sueldos por su salario de abogado de Fracisco Lobon, carnicero.691 En 1451 asistía a un 
capitulo de los regadores de la acequia de Mestalla,692), en 1455 se le encargó resolver 
la apelación de Aldonza, viuda de Galcerán de Monpalau, de Gandía. En una provisión 

682  ARV. Justicia Civil 872, m.18, f.40. Requestes del año 1420.

683  APP. Protocolo 6421, not. Domenec Barreda, el 15.07.1413. ARV. Protocolo 26792, not. Pere Ferrandis, 
el 5.03.1423 nombra procurador. ARV. Protocolo 336, not. Luis Guerau, el 15.03.1423. APP. Protocolo 28646, 
not. Dionis Cervera, el 11.01.1425 en Andilla. APP. Protocolo 9525, not Jaume Vinader, el 16.08.1430 la 
viuda de Carbonell tenía como procurador al notario Aparisi Serra.

684  ARV. Protocolo 472, not. Berenguer Cardona, el 19.01.1431 Catalina y su hija Luisa Carbonell, 
vendían censales en Foyos a Isabel, viuda de micer Cabestany. ARV. Protocolo 1094, not. Juan García, el 
31.07.1429, no publicado. Sólo menciona a su madre Catalina y su hermano Juan.

685  APP. Protocolo 27186, not. Luis Guerau, el 05.07.1426 como curadora de sus hijos cobra 20 libras 
que les debía el alamín y jurados de Chinosa y Monóvar.

686  APP. Protocolo 18189, not. Ambros Alegret, el 09.05.1432. Aparece como bachiller, junto a los doc-
tores Juan Dominguez y Pere Belluga. APP. Protocolo 24100, not. Tomás Oller el 01.03.1434.

687  APP. Protocolo 4340, not. Antonio Altarriba, en 07.04.1435.

688  ARV Protocolo 424 not. Julian Campos, el 21.04.1430. ARV Protocolo 423 not. Julian Campos, el 
30.05.1435	era	árbitro	junto	a	Juan	de	Gallach,	mayor,	en	relación	con	un	beneficio	en	la	iglesia	de	San	
Lorenzo. ARV. Protocolo 57, not. Antonio Altarriba, el 1.12.1449, sobre los bienes y herederos de los 
juristas de Tallat y Mir.

689  APP. Protocolo 25042, not. Bertomeu Tovia, el 10.09.1440 cobra salario como su abogado.

690  APP. Protocolo 27361, not. Joan del Mas, el 18.02.1443. ARV. Protocolo 489, not. Berenguer Cardona, 
el	03.07.1451	figura	en	la	luición.

691  APP. Protocolo 23715, not. Anton Ferrando, el 10.02.1446.

692  APP. Protocolo 24553, not. Galcerá Gamisa, el 11.04.1452.
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real de 1451 le citan, junto a Pedro Martí, como profesores de Leyes.693 En 1467, lo 
encuentro citado por última vez reconociendo el pago de un deudor.694

Casado con Petronila, que escribió su testamento y lo entregó en documento ce-
rrado al notario en 1437.695

Carrasquer, Joan
Doctor en Derecho. Era hijo de Catalina y Joan Carrasquer, caballero y alguacil de 

la Santa Inquisición, que testó en 1495 legado a su hijo, que ya era doctor, 12000 suel-
dos.696 En 1398 se le cita en un ápoca junto a micer Josué de Santfeliu.697 Carrasquer 
era asesor del Justicia Civil de Valencia en 1499.

Casado con Isabel, hija y heredera de Bernardo Pérez, ya fallecido en 1466.698

Castellbell, Guillem (Castellvell)
Doctor en Leyes. Pudo ejercer previamente como notario, en 1428 fue nombrado 

administrador del municipio a un notario del mismo nombre y apellido, este mismo 
notario, fue sindicado en 1439 para asistir al juramento de la reina Maria. Como jurista 
no lo encuentro hasta mediados de 1458 actuando como procurador,699 luego en 1459 
cuando fue elegido Asesor del Justicia Civil para el año 1460. En 1461 vendía una 
casa sita en Tabernes Blanques con muebles y enseres.700 En 1463 fue testigo en un 
avecinamiento y en 1465 árbitro en un caso de Jaume Dartes contra Julián Olives.701 
En 1467 era procurador de Joana viuda de Bernat Peris y en 1469 arbitró algunos 
problemas de la herencia de Jaume Prefeta, mercader.702 Citado en 1468 como acree-

693  ARV. Real . Diversorum 272, num. 268, el 17 septiembre de 1451.

694  APP. Protocolo	21708,	not.	Marti	Campmanyes,	el	08.04.1467	Juan	Crespo,	flaquer,	le	paga	42	
libras.

695  ARV. Protocolo 478, not. Berenguer Cardona, con fecha de 26.02.1437 recoge la noticia del testamento 
«en ceda», pero no incluye su texto.

696  ARV. Protocolo 2175, not. Francisco Soler, el 31.12.1496.

697  ARV Protocolo 4305, not. Joan de Nadal, el 2.04.1398.

698  ARV. Protocolo 2395, not. Ramón Vives, el 11.04.1466 trata sobre unos censales.

699  APP. Protocolo 24554, not. Galcerá Gamisa, el 1.07.1458 era procurador de Bartolomé Martínez, 
scriptor.

700  APP. Protocolo 24556, not. Galcerán Gamiça, el 31.08.1461.

701  AMV. Avehinamets b3-6, fol.25, v., el 24.11.1463. ARV Protocolo 2403, not. Ramón Vives, el 
18.11.1465.

702  APP. Protocolo 24555, not. Galcerán Gamiça, el 11.12.1467. ARV. Protocolo 522, not. Miquel Zavila, 
el 6.07.1469.
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dor de Bernardo Carella, rector de Villajoyosa.703 En 1475 fue designado para cubrir 
la vacante de Asesor del Justicia Civil por muerte de Frances Amalrich y ese mismo 
año lo encuentro en un arbitraje.704 En 1477 era jutge delegat en causes entiteuticals 
de Berenguer Vives de Boyl, caballero.705 Volvió a asumir la asesoría en 1478 y en 
1479 compró un violario a Pere Boil Ladró.706 En 1487 intervenía como árbitro en un 
conflicto	entre	Antoni	Perronis,	boter	del	Grau	y	Joan	Alcover,	remero.707 En 1488 fue 
sindicado para asistir al juramento del Príncipe. Asesor del Justicia Criminal en 1483,708 
repitió en otras ocasiones en 1492 como Asesor. Continuó en activo, al menos hasta 
1493 que fue el último año que lo encuentro, actuando como juez delegado en casos 
enfitéuticos	de	la	parroquia	de	San	Nicolás.709

Casado con Isabel, en el año 1469 cobraba la pensión de un censal a Gabriel Caste-
lló,710 repite este tipo de operaciones en 1473 y en 1488 junto a su marido cargaba un 
censal, con renta de 150 sueldos.711 En un documento fechado en 1507, el albacea de 
Isabel cargaba un censal, sobre los bienes de la viuda Isabel viuda, recién fallecida.712

Castelló, Pere

Licenciado en Derecho, hijo de Guillermo Castelló, con domicilio en Burriana. 
Nombrado	Inquisidor	contra	oficiales	en	septiembre	de	1407.	En	1408	le	encuentro	
actuando en una entrega hecha a la esposa del corredor Miquel Genere.713 En 1409, fue 
Asesor del Justicia Civil, ese mismo año le encuentro citado como testigo.714

703  APP. Protocolo 20429, not. Berthomeu de Carries, el 08.01.1468.

704  ARV. Manual de Consells A-40. En 30.05.1475 eligen sustituto. APP. Protocolo 21511, not Joan Ga-
miça, el 13.11.1475. También se cita a Vicent Castellbel doctor en Leyes, cobrando por su participación 
en el arbitraje.

705  APP. Protocolos 26629, not. Frances Menor, el 21.07.1477.

706  APP. Protocolo 24145, not. Joan Verdancha, el 31.01.1479.

707  APP. Protocolo 24153, not. Joan Verdancha, el 21.04.1487

708  AMV. Avehinaments b3-7, fol. 4, bis. El mes de octubre de 1478 se le cita como: «Guillem Castellbell, 
doctor en Leys, loctinent de Joan Alegre, ciutada».

709  APP. Protocolo 22569, not. Miquel Aliaga, el 25.10.1493.

710  ARV. Protocolo 1109, not. Juan Gil Puigmicha, el 20.10.1469.

711  APP. Protocolo 25012 not. Narcis Vidal, el 30.01.1473. ARV. Protocolo 824, not. Nicolás Estevan, el 
11.04.1488. 

712  APP. Protocolo 20082, not. Vicent Ambrosi Artés, el 22.11.1507

713  ARV.Protocolo 158, not. Pedro Badía, el 17.03.1408.

714  ARV. Protocolo 1255, not. Andreu Juliá, el 27.03.1409 fue testigo en un ápoca de Jacobo Vilarrasa, 
vecino de el Puig.
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Casado con Yolanda, en Burriana, hicieron capitulaciones matrimoniales ante el 
notario Jaume Spigol el 13.11.1409, en ellas recibía una casa en Murviedro, fue testigo 
micer Clemente Vilanova, doctor en Derecho.715

Castellsant, Joan († 1431)
Licenciado en Leyes. Hijo y heredero de Raimundo de Castrosanto.716 La primera 

vez que lo encuentro citado es en 1401, cuando presenta una curiosa petición, de 
carácter personal, ante la corte del Justicia Civil. Se trata de reconocer la paternidad 
de su propia hija natural llamada Catalina, de unos cinco años de edad, habida con 
su amante, citada como Maria García de los Arcos, con la que seguía conviviendo.717 
Pretendía evitar futuros litigios con otros posibles herederos. En 1407 como licenciado 
en Leyes era procurador de Joan de la Torre, de Foyos.718 A partir de 1413 y hasta 1424 
lo encuentro citado en varias listas de juristas bajo sospecha de actuar con parciali-
dad. Aunque en 1425 fue nombrado juez en un caso, precisamente por considerarlo 
imparcial.719

Castellsant testó el 24 de julio de 1431 en un pliego cerrado y así se lo hizo saber 
al	notario,	que	anotó	el	hecho	en	su	protocolo	pero	no	el	texto	del	testamento.	Al	final	
del protocolo del año 1431, se incluye un inventario de bienes confeccionado por los 
albaceas en diciembre de ese año. Entre los bienes encuentro una docena de libros, 
muy mal referenciados, incluye algunos ejemplares de fueros y privilegios de Valen-
cia.720 La heredera era Beatriz de los Arcos, viuda del fallecido Nicolás de Badenes, a 
la que todos consideraban como la mujer de Castellsant.

715  APP. Se trata de un pergamino que sirve de cubierta al Protocolo 711 del notario Antonio Marti, 
en	1460-1464.	El	texto	del	documento	se	refiere	a	la	donación	que	les	hizo	el	padre	de	Yolanda,	de	una	
casa en Murviedro, con la condición de que viviesen siempre allí, y de cómo el padre de Pedro garantiza 
la obligación del hijo.

716  ARV. Protocolo 472, not. Berenguer Cardona, el 02.07.1431 el jurista hacía una donación a un tal Rigo 
de	Janairo	de	Napoli,	en	ella	se	refiere	a	su	padre	que	testó	el	07.05.1380,	ante	el	notario	Joan	Martinez.

717  ARV.Justicia Civil 831, m.13, f.32. Dice: «..ha haut e procreat ha una filla apellada Catalina de Caste-
llsant de V anys poc mes o menys, la qual filla ha haud e engendrat dins casa e havitacio del dit proposant 
en una dona sorra e sens marit la qual continua ha tengut e te per amiga, nomenada na Maria Garcia de 
los Arquos, natural de loch de Bexis, dins Regne de Valencia situat...».

718  APP. Protocolo 27696, not. Frances Escola, el 06.03.1407

719  ARV Justicia Civil 882, m.1. Requestes año 1425.

720  ARV. Protocolo	472,	not.	Berenguer	Cardona,	al	final	del	libro,	un	documento	fechado	en	diciembre	
de 1431. En él los albaceas Guillem Tassat, Joan de la Porta y Bernat Gacia, mayoral de cofradía de San 
Marti, junto a Beatriz que dice llamarse la mujer del jurista, hacen inventario de los bienes hallados en 
la casa sita en la parroquia de San Salvador en la calle del «cami de la Trinitat».
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Catalá, Pere († 1429)

Licenciado en Decretos. En las Cortes de Monzón del año 1389, hubo problema 
con	los	Síndicos	siendo	sustituidos	por	otros	nuevos,	entre	estos	figuraba	micer	Pere 
Catalá cuyo nombre va a consolidarse rápidamente, entre los juristas más activos. 
En 1391 forma parte de un equipo encargado de revisar el de control de las puertas 
de	la	ciudad	a	efectos	fiscales.	En	1392	es	seleccionado	para	llevar	los	cordones	de	la	
silla de la Reina, cuando se celebra su entrada a la ciudad. En 1395 ocupa el cargo de 
Administrador de Murs y Valls, en 1398 es enviado en embajada a Zaragoza. Citado 
como árbitro junto a micer Francés Blanch en 1399.721 En 1400 recibía de Jacobo Ma-
rrades,	algo	más	de	20	florines	por	su	salario	de	abogado	desde	1395.722 Participó en 
las Cortes de 1401-1407. Fue Asesor del Justicia Civil en 1405 y 1406, este mismo año 
Abogado de la Ciudad. A partir de ese momento su actividad se multiplica. En 1409 
forma parte de equipo encargado de organizar el Hospital para Locos, ese mismo año 
recibía	un	pago	de	nueve	florines	de	oro	de	la	baronía	de	Xiva.723 En 1410, junto con 
su esposa Angelina, intervenía en la venta de un molino arrocero sito en Valencia en 
el término de Rascanya.724 En 1411, fue enviado como «missatger» al Parlamento que 
se celebró en Vinaroz, ese mismo año dos criados de su casa, llevaban a Valencia dos 
caballos y una mula, al pasar por Nules unos mozos les siguieron y les quitaron los 
animales, causándole gran perjuicio económico.725 En 1414 era Asesor del Justicia Civil 
y en 1415, de nuevo abogado de la ciudad, recibía de manos del síndico de Valencia 
un pago por su trabajo como abogado.726 

En 1417 era mayordomo de la cofradía de San Jaime. Fue albacea testamentario 
de Beatriz esposa de Berenguer Tapiols, ciudadano, y un mes más tarde le encuentro 
nombrando su procurador al notario Joan Polo.727 En 1419 compró un violario por 30 
libras y en 1422 intervenía en un pago del canónigo Miquel Naves.728 

721  APP: Protocolo 25302, not. Marti de Alago, en 17.03.1399.

722  ARV. Protocolo 2645, not. Jaime Mestrer, el 01.10.1400.

723  APP. Protocolo 25865, not. Joan Sant Feliu, el 3.06.1405.

724  ARV. Protocolo-Notal 2607, not Andreu Julián, el 10.06.1410 el molino estaba sujeto a censo de Jacobo 
de Orriols. Lo venden a Pedro Ballester, cirujano, a debitori de 1166 sueldos y 8 dineros de Pere Catala.

725  AMV. Clams	zz-1,	fol.	352.	En	12.08.1411,	los	animales	valían	200	florines.	

726  ARV. Protocolo 2269, not. Bernardo Vallseguer, el 21.12.1414 junto a pagos hechos a ocho juristas 
en total.

727  APP. Protocolo 24337, not. Gerard de Ponte, el 01.02.1417. APP. Protocolo 25600, not. Joan Maso, 
el 13.03.1417.

728  ARV. Protocolo 1265, not. Andreu Juliá, el 13.01.1419 compra el violari sobre la «mort natural» de 
Angelina, mujer de Frances Corts, miles. ARV. Protocolo 26792, not. Pere Ferrandis, el 02.04.1422.
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En 1410 estaba casado con Angelina, con la que había tenido al menos una hija, en 
1420 vivían en la parroquia de San Pedro.729	En	1417	firmaba	cartas	matrimoniales	
de su hija Eyronis con Joan Dodena, ciudadano, hijo de Pedro Dodena, aportando una 
dote de 30.000 sueldos.730	En	1429	el	jurista	había	fallecido	y	así	lo	manifiesta	su	viuda	
Angelina, que enfermó en julio de este año, falleciendo tras otorgar testamento.731

Cirera, Galcerán (Cervera, Civera)
Doctor en Leyes, caballero. Era hijo de Joan Civera, ciudadano, que era su procu-

rador en 1408, el padre murió en 1409732 en septiembre de ese año fue propuesto en 
la terna para Inquisidor de Juristas, junto a Joan Manresa y Antonio Dalago, saliendo 
designado por el Baile este último. Pero sí fue nombrado al año siguiente.733 En 1412 
fue Asesor del Justicia Civil de Valencia, repitiendo en esta asesoría en 1416, este 
mismo año era nombrado para arbitrar la causa del conde de Luna.734 En 1415 recibía 
200	florines	oro	como	pago	de	las	rentas	de	unos	censales,735 en 1419, citado en un 
ápoca.736 En 1421 era curador de Damiata, hija de su hermano Martín Civera, que había 
muerto intestado, ese mismo año fue nombrado Abogado de pobres y miserables.737 
En	1425	compraba	una	casa	en	la	parroquia	de	Santa	Catalina,	este	mismo	año	figura	

729  ARV. Protocolo 1257, not. Andreu Juliá, el 10.06.1410 vendían un censal a Pere Ballester, cirujano. 
APP: Protocolo 1352, not. Francisco Avinyo, en 12.07.1420.

730  ARV. Protocolo 2512, not. Marti de Alagó, el 02.04.1417 trataban de la forma de pago de la dote.

731  APP. Protocolo 27165, not. Juan Andreu, el 09.04.1429 Angelina, viuda de Pere Catalá, hace efectivo 
un pago a la viuda de Tomas de Coblliure. APP. Protocolo 6569, not. Francisco Pelegri, testó el 11.07.1429 
nombrando albaceas a su hijo Pere y a su yerno Joan Dodena. Fue publicado el 14.07.1429 siendo ente-
rrada en el convento del Carmen, junto a su marido.

732  APP. Protocolo 332, not. Bernat Gili, el 25.02.1409 se dice que su padre fue nombrado su procurador 
en 19.12.1408 ante el notario Jacobi Pontii, a propósito de una venta a Beatriz, mujer de Guillem Marto-
rell, señor de Murla. ARV. Protocolo 10423, not. Nicolau Menor, el 22.02.1435 dice que su padre falleció 
y trata de las rentas que había hecho donación el 03.09.1407. ARV Protocolo 424 not. Julian Campos, el 
26.08.1430, hace mención al padre del jurista que testó el 20.12.1420, ante Bernardo Calaforra, notario, 
que lo publicó el 09.08.1421.

733  Libre de Memories. T.I p. 304 y 325.

734  ARV. Protocolo 311, not. Bertran de Boes, el 30.04.1416.

735 ARV. Protocolo 583, not. Pedro Clariana, el 13.03.1415 se los paga Pere Guardiola, hostelero.

736 ARV. Protocolo 416, not. Juan de Campos, el 03.10.1419.

737 ARV. Protocolo 2560, not. Francisco Cavaller, el 26.07.1421 hubo problemas con la administracion 
de la herencia, nombrándose árbitros a Vicente Despla, bachiller en Leyes y a Juan Caposa, notario. AMV. 
Letres Misives (1420-1422) g.3-15, fol.35 v y fol. 34.
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como síndico del Puig de Cebolla y Farnals de la Creu del Puig.738 En 1443 nombraba 
procurador a Alfonso Enriquez, para actuar en Castilla.739

En 1409, estaba casado con Caterina. En 1423 concertaban el matrimonio de su 
hija Catalina con Arnaldo hijo de Guillem Scrivá, señor de Rafol, aportando una dote 
de 30.000 sueldos.740

Cirera, Joan 
Doctor en Leyes. Citado en un notal en 1473.741 En 1441 estaba casado con Clara.742 

La semejanza de apellidos y la coincidencia de personas con los mismos hace difícil 
distinguir a unos personajes de otros, en este caso se hace más evidente. En este caso nos 
atenemos para distinguirlos a que dice ser licenciado en Leyes, mientras que otro dice ser 
doctor en Decretos. En 1489 Juan Cirera, jurisperito de Valencia, como hijo y heredero 
universal del notario Mateu Cirera, recibía de Joan Vidal, sacerdote, canónigo de Xátiva, 
16 libras y 10 sueldos importe de un arrendamiento.743 Su madre Úrsula, testó en 1495 
ante	su	sobrino	Andreu	Cirera,	notario,	en	sus	últimas	voluntades	refiere	que	su	marido	
testó	en	pliego	cerrado,	que	fue	ratificado	por	el	sobrino.	Dice	tener	dos	hijos	Juan,	el	
jurista	y	Mateo	y	dos	hijas:	Yolanda,	casada	con	Gaspar	Antist	y	Juana	Delfina.744

Clavell, Berenguer el mayor († 1428)
Doctor en Derecho Canónico. Su hermano Pedro Clavell era sacerdote, rector de Al-

menara. En 1404 ya era asesor del Justicia Civil de Valencia y en 1406 del Criminal. En 
1405 recibía 500 sueldos por salario de abogado del brazo real, frente al brazo militar 
siendo juez miçer Joan Bruscha.745 Cuando en 1409, se aprestaba una armada para ir a la 
isla de Cerdeña, Valencia envió a Clavell a la ciudad de Tortosa, en donde se organizaba 
la expedición, ya que este era considerado como «hom expert en comptes». En 1412 se 
establecieron	unas	ordenanzas	para	los	oficios	de	la	ciudad	en	las	que	se	fijaba	un	perio-
do del mandato de 3 años, así fue elegido Clavell como Abogado de la ciudad, presentó 

738 ARV. Protocolo 2584, not. Jaume Ferrando, el 07.02.1425 la casa «hospicium sive hostal», que le vende 
Pedro Gomar, escudero, estaba ubicada «in lupanario»	y	pagó	por	ella	200	florines	de	oro	aragoneses.	
ARV. Protocolo 467, not. Berenguer Cardona, el 08.11.1425 se trata de unos censales.

739 APP. Protocolo 26343, not. Miquel Gali, el 22.08.1443.

740 APP. Protocolo 24713, not. Joan Saposa, el 12.05.1423, pocos días despues, vendía una esclava cristiana, 
de unos 22 años de edad, al canónigo Berenguer Banetell, para que la llevara a servir en Carcagente.

741 ARV. Protocolo 2668, not. Jaume Piles, el 08.02.1473, el notal no lleva texto, solo encabezamiento.

742 APP. Protocolo 25476, not. Tomás Argent, el 07.01.1441.

743 APP. Protocolo 21210, not. Bertomeu Loscos, el 17.11.1489.

744 ARV. Protocolo 20624, not. Andreu Cirera, el 14.04.1495.

745  ARV. Protocolo 2646, not. Jaime Mestrer, el 02.05.1405.
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su renuncia en 1414 y recibía de manos del síndico de Valencia un pago por su trabajo 
como abogado,746 y fue reelegido en 1415. En 1412 fue enviado como misatger a la corte, 
en donde permaneció varios meses defendiendo los intereses de la ciudad.747 Su nombre 
lo encuentro en 1416 revocando una procura y en un arbitraje en 1417.748 En 1418 él y 
su esposa Úrsula compraban una esclava,749 siendo ya doctor el Leyes.

Entre	los	nombramientos	de	Oficiales	que	hacía	el	Lugarteniente,	en	los	libros	de	
Cancillería,	figura	el	de	Clavell	como	Asesor	de	los	Cónsules	de	Mar	en	1418,750 ese 
año también fue nombrado curador testamentario.751 Todavía en 1419 y en 1421, sería 
nombrado asesor del tribunal del Justicia Civil y examinador de notarios.752 En 1422 era 
procurador de Jacobo Artesa, médico, y en 1424 actuaba como árbitro, conjuntamente 
con Jaume Pelegri, en junio de 1427 aún le encuentro citado en un ápoca.753 En 1424 
le nombran para una procuración y en 1425 recibía un salario como abogado de otro 
cliente,754 en 1422, cobrando un violario y en 1425 hacía una venta al notario Ramón 
López.755 En 1426 fue nombrado juez en un caso de apelación,756 ese año también fue 
nombrado curador testamentario.757

746  ARV. Protocolo 2269, not. Bernardo Vallseguer, el 21.12.1414 junto a pagos hechos a ocho juristas 
en total.

747  AMV. Letres Misives g3-11, fol. 183 y fol. 193. Fue enviado en abril de 1412 y regresó en abril de 1413.

748  APP. Protocolo 25030, not. Gerard de Ponte, el 04.08.1416. APP. Protocolo 981, not. Miquel Arbucies, 
el 5.11.1417 arbitró, junto a Andres Salvador, en el caso de Luis Valeriola. ARV. Protocolo 341, not. Luis 
Guerau, el 29.10.1417.

749  ARV. Protocolo 2419 not. Vicente Zaera, el 26.04.1418 se trata de una esclava rusa llamada Catalina, 
de 20 años de edad, comprada a Ramón Comes, apothecari, por 70 libras.

750  ARV. Real 418, fol 35, v., el 27.04.1418, es nombrado asesor del Consulado de Mar y juez en apelacio-
nes «..etiam nominamus itaque vos sitis assessoris ordinarius dictorum consulum et iudicum apellacionem 
in omnibus et singulis casus predictis.»	Nombramiento	confirmado	el	30.03.1419,	folio	41.

751  ARV. Real Cancilleria	309.	Officialium,	num.	57,	en	27	de	abril	de	1418.	APP.	Protocolo 1351, not. 
Frances Avinyo, el 3.11.1418, era tutor-curador de los bienes de Joana, hija de Guillem Merita, fallecido.

752  APP. Protocolo 20865, not. Pau Camanyes, el 31.10.1422 dice al iniciar su protocolo, que fue exami-
nado	para	notario	y	encontrado	hábil	y	suficiente	y	que	en	el	tribunal	estaba	Berenguer	Clavell.

753  APP. Protocolo 26042, not. Joan Caldes, el 25.06.1422. APP. Protocolo 23267, not. Joan de Pina, el 
11.09.1424. ARV. Protocolo 420, not. Juan de Campos, el 5.01.1429.

754  ARV. Protocolo 157, not. Joan Aymes, el 08.06.1425 compartía la procura con Pere Bertran, también 
jurista. ARV. Protocolo 4206, not. Pedro Lorente, el 31.03.1425 Juana, la esposa de Luis Centelles, le pagaba 
100 sueldos como salario.

755  ARV. Protocolo 417, not. Juan de Campos, el 07.08.1422. ARV. Protocolo 467, not. Berenguer Car-
dona, el 08.05.1425.

756  ARV. Protocolo 1895, not. Andreu Puigmicha, el 28.08.1426.

757  ARV. Real Cancilleria	309.	Officialium,	n.	57,	en	27.04.1418.	APP.	Protocolo 1351, not. Frances Avinyó, 
el 03.11.1418, era tutor-curador de los bienes de Joana, hija de Guillem Merita, fallecido.
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Clavell testó ante el notario en octubre de 1427 y se publicó cuatro días después de su 
muerte el 10 de julio de 1428. Dejaba como heredera a su esposa Úrsula, hija del maestro 
Bernardino Dartesa, y a su hijo Galcerán.758 En 1428 se inventariaron los bienes del difunto 
en los que se incluía su biblioteca con unos 60 títulos, en su mayoría de glosas y tratados 
de Derecho.759 En 1432 la viuda procedía a un embargo de bienes por pensiones atrasadas 
de un censal y en 1443 cobraba 95 sueldos a los jurados del Valle de Ayora.760

Clavell en su testamento reconocía la dote de su mujer Úrsula y el creix por mil 
florines	oro	y	nombrando	heredero	a	su	hijo	Galcerán,	falleciendo	en	julio	de	1428.761 
En 1431 encuentro a su viuda Úrsula, que decía ser heredera universal de Clara, 
casada con el médico Bernardo de Artesa.762 Entre 1432 y 1445, Úrsula como viuda 
de	Clavell	hace	alguna	venta	y	firma	un	ápoca	al	baile	de	Almenara	y	otra	de	la	villa	
de Onda.763 En 1459 Galcerán Clavell, ciudadano, manifestaba ser hijo y heredero de 
Úrsula viuda del jurista Berenguer Clavell, que su madre había testado en 1446 y 
fallecido ese mismo año.764 En 1474, a propósito de una alquería sita en Ayora, cuya 
propiedad reclama Berenguer Clavell, canónigo de la Seo de Valencia,765 se da una 
Requesta en la que se cita a Úrsula como la esposa del jurista Berenguer Clavell, de 
cuyo matrimonio nació Galcerán Clavell, muerto sin descendencia en 1474 quedando 
heredero Berenguer Clavell.766 

758  APP. Protocolo 23194, not. Andreu del Polgar. Testó el 14.10.1427, y se publicó el 10.07.1428. APP. 
Protocolo 22505, not. Vicente Erau, el 07.07.1449 trata de la dote de Yolanda Clavell, hija del jurista y 
hermana de Galcerán, que aportó 44.000 sueldos.

759  APP. Protocolo 23197, not. Andreu del Polgar, el 15.07.1428 se hizo inventario de sus bienes.

760  ARV. Protocolo 2237 not. Jaime Tolosa, el 23.09.1432, se trataba de un censal sobre la casa de Joan 
Polo, sacerdote, ubicada en la parroquia de San Lorenzo, se embargaron los bienes de la casa, que que-
daron anotados para su subasta. ARV. Protocolo 796, not. Martí Doto, el 12.02.1443.

761  ARV. Protocolo 23197, not. Andreu Polgar, el 06.07.1428 se dice que había testado el 14.10.1427 ante 
el mismo notario que lo publicó el 10.07.1429, al cuarto día de su muerte.

762  ARV Protocolo 25743, Pere Todo, el 06.11.1431. APP. Protocolo 21619, not. Luis Torres, el 01.12.1444 
sigue casado con Úrsula.

763  APP. Protocolo 23409, not. Joan Peres, el 27.10.1433 la viuda vende 9 hanegadas de tierra campa 
ubicadas en el camino de Picasent. ARV. Protocolo 3120, not. Juan Jimenez, el 21.05.1432. APP. Protocolo 
21617, not. Luis Torres, en 29.01.1440. APP. Protocolo 21620, not. Luis Torres, en 31.01.1445.

764  ARV. Protocolo 2375, not. Miquel Villafarta el 05.07.1459 dice que su madre testó el 29.07.1446 
ante el notario Mateo Esteban, que lo publicó el 03.08.1446. APP. Protocolo 22505, not. Vicente Erau, el 
01.02.1445	confirma	las	fecha	de	muerte	de	Úrsula.

765  APP. Protocolo 15551, not. Joan Pla, el 14.06.1482. este Berenguer era otro de los hijos del jurista, 
fue	sacerdote	y	doctor	en	Decretos,	a	él	me	refieren	el	apartado	de	otros	juristas.

766  ARV. Justicia Civil 927, m.11, f.11. Requestes de 1474. En síntesis creo que Berenguer y Úrsula tu-
vieron tres hijos: Galceran que fallecería sin hijos, Berenguer que sería sacerdote, en 1455 era rector en 
Almenara y doctor en derecho canónico y Francisco, caballero que sería el último en fallecer.



Vicente Graullera Sanz

161

Clavell, Berenguer el menor († 1482)
Doctor en Derecho. Sacerdote, canónico de la Seo de Valencia, hijo del jurista 

Berenguer Clavell y de su esposa Úrsula. Tuvo dos hermanos: Galcerán y Francisco, 
que fue su heredero. En 1479, era nombrado heredero de los bienes de su hermano 
Galcerán que había muerto en 1474.767

En 1445 era rector de la iglesia parroquial de Almenara,768 en 1464, canónigo de 
la Seo de Valencia y procurador del Obispo, en 1476 cobraba las rentas de unos cen-
sales de Xátiva.769 En 1462, se trata de Berenguer Clavell, doctor en Decretos y de la 
capellanía de Torres Torres, que databa de 1386, que se reclama por Pere Lobet rector 
de la iglesia de Almenara.770 En 1462 era procurador del cardenal, obispo de Valen-
cia.771 En 1463 decía ser rector de Torrente y Almenara, aunque vivía en Valencia y 
era procurador del Cardenal, según acta hecha en Roma en 1461.772	En	1476	firmaba	
un ápoca a Joan Dixer, comendador de Museros.773	Fue	beneficiado	y	canónigo	de	la	
Seo de Valencia y en 1480 reconocía una pago de los jurados de Xátiva y en 1481 era 
canónigo y se encargaba del quitament, intervenía en la tutela de Pere Saranyana en 
relación con unos censales,774 falleció en 1482.775 Tras se muerte se hizo inventario de 
sus bienes, que estaban en la casa de la plaza de los Proxita, entre ellos alrededor de 75 
libros la mayor parte manuscritos en pergamino, de carácter religioso y jurídico.776

767  APP. Protocolo 21621, not. Luis Torres, el 16.03.1447, su hermano Galceran intervenía en la venta 
de un esclavo. APP. Protocolo 21515, not. Joan Gamiça,, el 21.06.1479. Galceran Clavell, ciudadano había 
testado el 07.04.1474 ante el notario Francisco Robert, que lo publicó el 18.06.1474.

768  APP. Protocolo 22502, not. Vicente Erau, el 01.02.1445 trataba sobre los derechos parroquiales con 
Gaudencio de Soler, canónigo y prepósito de la Seo de Valencia.

769  APP. Protocolo 22866, not. Pere Masó, el 27.01.1464 había sido nombrado procurador por intrumento 
fechado en Roma el 08.10.1461. ARV. Protocolo 10443, not. Guillermo Tovia, el 16.05.1476.

770  ARV. Protocolo 809, not. Martín Doto, el 28.07.1462.

771  APP. Protocolo 22868, not. Pere Masó, el 17.02.1462.

772  ARV. Protocolo 2708, not. Miquel Esparza, el 23.06.1463 su representador era el cardenal entonces 
Rodrigo de Borja. Se trata de una especie de cabreve de censos, la mayoría con referencia a casas y tierras 
dependiente del Cardenal, ubicadas en Valencia, Masamagrell, Murviedro...

773  APP. Protocolo 1843, not. Francisco Pintor, el 10.01.1476 el comendador le paga 200 sueldos.

774  APP. Protocolo 20155 not .Luis Tovia, el 05.04.1480. APP. Protocolo 11262, not. Jaume Albert, el 
14.02.1481.

775  APP. Protocolo 15551, not. Joan Pla, el 14.06.1482. Se trata del testamento de Berenguer, publicado 
el	18.06.1482,	el	mismo	día	de	su	muerte.	En	él	nombra	albaceas	a	unos	sacerdores,	beneficiados	de	la	
Seo de Valencia y heredero a su hermano Francisco Clavell, caballero.

776  APP. Protocolo 15551, notario Joan Pla, el 19.06.1482 se procedió a inventariar los bienes, casi todos 
los libros era en pergamino y manuscritos, destacan en papel e impresos dos libros del glosador Abat 
Panormitano. El 31.06.1482 se inició la almoneda de sus bienes.
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Clavell, Luis
Doctor en Leyes. En activo como jurista desde 1424, aunque se cita como fallecido, 

podría tratarse del padre. Su nombre aparece citado ante la corte del Justicia Civil en 
1432.777

Coblliure, Tomás († 1427)
Doctor en Decretos. En principio, la existencia de dos juristas con los mismos nom-

bres crea confusión, hay casi cien años de actividad, demasiado para ser uno sólo. Lo veo 
citado por primera vez como jurista, en un protocolo del año 1400.778 En 1404 Tomás de 
Cochliure, licenciado en Derecho, intervenía en una cuestión sobre coronat y en 1411 los 
jurados de la ciudad de Valencia solicitaban su intervención para lograr la absolución del 
Santo Padre.779	En	1420	un	llamado	Thomas	de	Coquolibero,	doctor	en	Decretos,	firmaba	
un ápoca por salarios recibidos de Castellnou.780 En 1422 fue elegido missatger ante el 
santo Padre, en la corte romana.781 En 1423 se hacía referencia a una sentencia que dio 
el año anterior micer Thomas de Cochliure, doctor en decretos.782 En 1426 era nombrado 
albacea testamentario por Maria de Gilart, tía de su esposa Isabel.783

Isabel Andreu que ya era su esposa en 1423,784 en 1432 decía ser viuda de Tomas 
Coplliure, doctor en Derecho que había testado el 3 de noviembre de 1426 ante el 

777  ARV. Justicia Civil. Requestes 1432, m. 6.

778  APP: Protocolo 23176, not. Andreu Polgar. Se trata de un deuda, documento fechado en 6.10.1400. 
En APP Protocolo 1223, not. Gerardo de Ponte, fol. 96, con fecha 12.11.1398, encuentro tratando sobre 
un censo en la Creu del Puig a un Doctor en Decretos llamado Thovia de Copliure, que dice ser Comi-
sario de la Reina María. APP. Protocolo 6416, not. Domenec Barreda el 13.05.1410 Le nombran Thomas 
Quoquolibero, doctor en decretos.

779  AMV. Letres Misives g3-8, fol. 58 v. el 12.04.1404. AMV. Letres Misives g3-10 fol. 104 y 130 v. Se 
trata	del	ajusticiamiento	de	Joan	de	Portugal,	sastre	de	Quart	que	usando	de	su	oficio	entró	en	casa	de	
buena fama, intentó violar a la señora, a los gritos de ella acudió gente y aunque se escondió fue detenido, 
juzgado y colgado por el Justicia Criminal pese a su condición de tonsurado.

780  APP Protocolo 6423, not. Domingo Barreda, el 16.08.1420.

781  AMV. Manual de Consells A-27, fol.399, el 03.09.1422.

782  ARV. Protocolo 698, not. Antonio Altarriba, el 04.08.1423, al parecer la sentencia fue dictada el 
20.09.1422, recurrida posteriormente, se nombró árbitro a micer Narcis Vinyoles, hacía referencia al re-
parto de bienes de una herencia. APP. Protocolo	27184,	not	Luis	Guerau,	el	26.02.1424	el	jurista	firmaba	
un ápoca a Pedro Langa, labrador, por un censal.

783  ARV Protocolo 520, Frances Cavaller, el 20.11.1426, nombraba a Isabel su heredera y era testigo el 
jurista Matias Narbones. El testamento fue publicado el 12.03.1429.

784  ARV. Protocolo	336,	not.	Luis	Guerau,	el	16.10.1423	firma	un	ápoca.	APP.	Protocolo 21615, not. 
Luis Torres, en 03.8,1433 Isabel, ya viuda, arrendaba una casa junto a la suya. APP. Protocolo 13885, not. 
Juan Capdevila, el 19.06.1458 se dice que Isabel la viuda de Coblliure testó el 26.06.1449 ante el notario 
Bertomeu Batalla.
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notario Luis Guerau, que lo publicó el 6 de febrero de 1427. También tuvo una hija 
llamada Claramunda que se casó en 1422 con el jurista Manuel Mir.785 En 1462 la 
viuda trataba sobre un censal concedido a su hijo Jaime.786 Era natural de Liria y la 
viuda vendía una casa a Arbucies sita en la parroquia de San Salvador, dice tener un 
censal sobre el hostal de las cuatro Lunas.787

Coblliure, Tomás (Copliure-Cochliure-Quoquolibero) († 1468)
Doctor en Decretos. En 1414, fue nombrado Asesor del Justicia Civil y en 1417 del 

Criminal cargo que repetirá en varias ocasiones hasta 1454, en que lo ocupará por última 
vez. En la insaculación del 25 de mayo de 1425 salió elegido Jurado de la ciudad de Valen-
cia. Debió ser un jurista muy activo, lo encuentro con frecuencia actuando privadamente 
o ante los tribunales, con actividades muy variadas en 1435 una venta de ganado, 1448 
una luición, en 1454 y 1460 unos censales, en 1452 era procurador de Isabel la viuda de 
su padre Tomás Coblliure,788 incluso en 1461 el rey Juan le apremiaba para que solucio-
nase un caso relacionado con la herencia de Gonzalbo de Ixer, que le había encargado 
resolver, este año recibía salario como «patrocinis sive salario advocationis» de Elionor 
mujer de don Antonio Vilanova.789 En 1460 compró una esclava negra, etiope.790 En 1466 
fue nombrado albacea testamentario por Francisco Ferrer, ciudadano.791

Tomás es citado en el Libre de Memories, a raíz del accidente que tuvo el 7 de diciem-
bre de 1467 a consecuencia del cual falleció.792 Estaba al parecer en una alquería de su 
propiedad, se subió a un olmo con intención de podarlo, cuando ya había terminado 

785  ARV. Protocolo 1094, not. Juan García, el 28.08.1430 cuenta Claramunda que su esposo testó el 
01.05.1430 ante el notario Pedro Andres que lo publicó el 01.08.1430. La dote se concertó el 09.02.1422 
ante el notario Luis Guerau.

786  APP Protocolo 26763, not. Frances Marti, en 1462 (en un papel suelto, dentro del Protocolo). APP. 
Protocolo 1124, not. Ambros Alegret. El 25.09.1462, Isabel la esposa de Tomás	Coblliure,	se	refiere	a	la	
donación de 300 sueldos en censos en el lugar de Castellnou.

787  APP Protocolo 11415, not. B. Batalla, el 05.07.1437.

788  ARV. Protocolo 2432 not. Vicent Zaera, el 21.11.1435. ARV. Protocolo 703, not. Antonio Altarriba, 
el 23.06.1458. APP. Protocolo 25345, not. Bertomeu Matoses, el 26.10.1454 censal de 500 sueldos con 
Jaume Vilaragut. APP. Protocolo 496, not. Berenguer Cardona, el 20.11.1460 daba un ápoca por 60 libras 
de pensiones a Jaime Vilaragut. APP. Protocolo 2411, not. Tomás Oller, el 01.02.1452.

789  ARV. Real Cancilleria 96, fol 19. En 09.02.1461.

790  ARV. Protocolo 1823, not. Jaume Piles, el 26.01.1460 se la vende Joan Pallades, la esclava se llamaba 
Joana, tenía 20 años y su precio era de 50 libras.

791  APP. Protocolo 18552, not. Jaume Ferrando, el 03.07.1466.

792  Dietari del capella, p.288, num.163. APP. Protocolo	23898,	not.	Antoni	Marti,	se	refiere	al	testamen-
to de Coblliure que hizo el 17.12.1467 ante el notario Pedro Johan notario de Valencia y secretario del 
rey Aragón, no localizado, que lo publicó el 18.12.1467. ARV. Protocolo 1908, not. Miquel Puigmijá, el 
10.12.1467	todavía	le	encuentro	firmando	un	ápoca.
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quiso retocar una rama y cayó al suelo, quedando herido, aunque todavía pudo llegar a la 
casa y tenderse en el lecho. Mandó al mozo que le servía que fuese a la ciudad a buscar 
un barbero para que le sangrase. El criado, al llegar a la ciudad avisó a miçer Vilarrasa, 
a Jaume de Coblliure hermano del accidentado, y otros conocidos, que buscaron un 
médico y un cirujano y fueron todos a la alquería. El médico nada más verlo dijo que 
no se podía hacer nada –Ell es mort e no pot escapar– en efecto, antes de que llegase el 
cura de Alfafar había fallecido. Catalina, su viuda, en 1478 a propósito de una venta, 
dice que su marido testó el 17 de diciembre de 1467 ante el notario Pere Joan, que este 
lo hizo público, tras el fallecimiento del jurista, el 8 de enero de 1468.793 

En 1471 la viuda de Cobliure alquilaba una casa sita en la parroquia de San Bar-
tolomé.794 

Se casó en 1422 con Claramunda hija del jurista Manuel Mir, que aportó una dote 
de 18.000 sueldos.795 En 1453 estaba casado con Catalina.796 En 1474 su viuda, Catali-
na dice serlo de su primer marido Luis de Gallach, ciudadano, y del segundo Tomas 
Coplliure, doctor en Leyes. Del primer matrimonio tuvo una hija Isabel de Gallach 
y del segundo tres hijos Onorat Coplliure, Beatriz Coplliure de Cruilles y Ángela.797 
La tal Catalina hará testamento ante el notario Antonio Barredá en 1476, que no he 
localizado, falleciendo en 1477.798 Su hijo Honorato declaraba en 1481 ser heredero 
del jurista y en 1490 todavía reclamaba sus derechos. En 1487 Honorato hizo hecho 
testamento por marchar a la guerra de Granada, nombrando herederas a sus herma-

793  APP Protocolo 11373, not. Manuel Espaça, el 22.03.1458 APP. Protocolo 19028, not. Jaime Gisquerol, el 
26.01.1478 vendía una casa en la calle de la Corregeria, parroquia de San Martín, a Marco Falcó, brunater.

794  APP. Protocolo 23898, not. Antoni Marti. Se trata de un apartamento alquilado al jurista Joan Alegret 
por 3 años a 27,10 libras anuales.

795  ARV. Protocolo 334, not. Luis Guerau, el 16.01.1422 recibían una casa en la parroquia de San Martín. 
Por parte de Coblliure contó con la ayuda económica de Jacobo Coblliure, sacerdote y vicario perpetuo 
de Alzira.

796  ARV. Protocolo 1904, not. Miquel Puigmijá, el 16.11.1453 el jurista y su esposa citados como cu-
radores de los hijos de era procurador de Bonafonte Berenguer, mercader. APP. Protocolo 19018, not. 
Jaume Gisquerol el 19.03.1461.

797  ARV. Real Cancilleria 279 fol. 91 En 1458 se concertó la boda de Isabel, su curador era su tío, el jurista 
Joan de Gallach. La casó con Luis de Vilarrasa, futuro Gobernador de Valencia. ARV. Protocolos 432, not. Juan 
Campos, el 16.02.1453 Catalina ya era la esposa de Cobliure. APP. Protocolo 19028, not. Jaume Gisquerol. 
APP. Protocolo 27370, not. Joan del Mas, el 17.07.1472 ya manifestaba ser viuda de Coblliure.

798  APP. Protocolo 593, not. García de Artes, el 27.08.1477 Los tutores y curadores de su hijo Onorat 
dicen que Isabel testó el 26.04.1470 ante el notario Antonio Barreda, que lo publicó el 28.02.1477. ARV. 
Justicia Civil 974, m.14, f.45. Requestes del año 1524. También en APP. Protocolo 18542, not. Jaume 
Ferrando, el 05.01.1496, Onorat Cobliure dice ser heredero de Catalina, viuda de micer Tomas Cobliure, 
que testó el 26.04.1476 ante Antonio Barreda, notario, que lo publicó el 28.02.1477. He encontrado una 
referencia de 03.06.1469 ante el notario Antonio Marti alias Rey (APP. Protocolo 23892), en la que cuenta 
que había testado ante Pere Jolian, Escriva de Manaments.
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nas.799 En 1496 Onorat Coblliure decía ser heredero de Catalina, la viuda de Coplliure, 
que había fallecido en 1477.800

Coll de Jou, Jacme († 1437)
Bachiller en Derecho Canónico en 1429.801	En	1433	figura	como	Asesor	Ordinario	

del Justicia Civil de Valencia, este mismo año intervenía en la venta de unos arneses de 
Poyo de Montpalau a Pedro Pardo, caballero.802 En 1433 fue nombrado juez, en un caso 
entre Francés Martorell y Pere Luna, pero fue recusado ante el Gobernador, al parecer 
con	el	fin	de	dilatar	el	proceso.803	En	el	registro	de	Cancillería	de	1434	se	le	califica	
de Jurisperito. En 1435 llevó a cabo la compra de la «Pobla de Bellaguarda, Alcayna 
redona y nova», le dio posesión en junio de ese año Jaime Ferrer, con quien concertó 
los pagos.804 De nuevo en 1435 le encuentro como testigo en una procura y ese mismo 
año renunció a continuar un caso que le enfrentaba a Jusef Albany, moro de la more-
ría de Valencia.805 Coll siguió ejerciendo algunos años más, hasta que fue procesado, 
acusado de sodomía, condenado a muerte y ajusticiado el 20 de febrero de 1437, fue 
quemado por haberse probado que tuvo relaciones sexuales con un joven.806

Estaba casado con Úrsula, a la que en 1436 encuentro mencionada en un recono-
cimiento de deuda,807 ese mismo año vendían una casa, tierras y un molino en Bella-
guarda, caserío de Vilarreal.808 En 1451 encuentro a un Guillem Coll de Jou, licenciado 

799  ARV. Protocolo 2166, not. Francisco Soler, el 14.07.1481 declara ser heredero de Tomas Coblliure y 
de su esposa Catalina a efectos de recibir una cantidad de los herederos del notario Frances Miró. ARV. 
Protocolo 4136, not. Pere Joan Zabrugada, el 08.04.1483 su hijo Tomás hacía una venta. ARV. Protocolo 
2171, not Francisco Soler, el 23.04.1490 dice ser heredero de su hermana Catalina, beata de San Miguel 
y de su tia Catalina, hermana de su padre. APP. Protocolo 12112, not. Pere Badia, el 03.06.1487, pedía ser 
enterrado junto a su padre, en el monasterio del Carmen.

800  APP. Protocolo 18542, not. Jaume Ferrando, el 05.01.1496 el heredero dice que la viuda testó el 
26.04.1477, ante el notario Antonio Barreda, que lo publicó el 27.02.1477.

801  ARV. Protocolo 421, not. Juan de Campos, el 13.01.1429 contraía obligación, era citado como cano-
nicus urgellensis y actuaba como procurador de Guillermo de Tarrega, canónigo de Urgel, nombrado en 
acta notarial hecha en Urgel en 1428.

802  APP. Protocolo 22192, not. Luis Masquefa, el 08.10.1433.

803  ARV. Gobernación 2249, mano 2 fol. 36.

804  ARV. Protocolo 476, not. Berenguer de Cardona el 11.02.1435. Debe tratarse de un caserío, ubicado 
en el término de Villareal, que en aquel tiempo contaba con siete vecinos que, como vasallos, rindieron 
homenaje al nuevo propietario.

805  ARV. Protocolo 10423, not. Nicolau Menor, el 24.07.1435. ARV. Protocolo 1920, not. Esteban Queralt, el 
17.02.1435 así se lo hacía saber a Gabriel de Ripoll, corredor de orella, que era el árbitro de la cuestión.

806  Dietari del Capellá... p.178.

807  ARV. Protocolo 1269, not. Andreu Juliá, el 30.10.1436.

808  ARV. Protocolo 3011, not. Esteban Queralt, el 15.09.1436.
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en Derecho, clérigo en la diócesis de Tortosa, pero no hay constancia de su posible 
parentesco.809

Conill, Nicolau
Legum professor. Citado en Justicia Civil de 1428.810 En 1421 testó Joan Conill, 

nombrando heredero a su hijo Nicolás que se encontraba en la Corte Romana.811 En 
1422 le encuentro citado como canónigo de Valencia.812

Estaba vinculado al hospital de En Conill, fundado por Pere Conill en 1397, al que 
se	refiere	en	el	testamento,	este	hospital	luego	se	llamaría	de	Menaguerra,	apellido	de	
sus administradores.

Conqués, Arnau
Doctor en Leyes. Era hijo del notario Arnau Conqués.813 En 1392, vivía en Valencia, 

en la parroquia de San Pedro junto a la casa del jurista Antonio Alagó. Ejercía como 
jurista en 1400814 y fue examinador de juristas en los años 1402, 1404 y 1412. En 
1405 fue elegido, en una polémica sesión municipal, para actuar como Abogado de 
la ciudad,815 en 1414 recibía de manos del síndico de Valencia un pago por su trabajo 
como abogado,816 cargo en el que se le fue rÉnovando hasta 1415, año en que presentó 
su renuncia alegando haber sido hecho «coronat», pero los Jurados le permitieron la 
compatibilidad, hasta 1417 en que de nuevo presentó su renuncia. En 1414 percibía 

809  APP. Protocolo 22507, not. Vicente Erau, el 26.12.1451.

810  ARV. Justricia Civil 883, m.12,. Requestes de 1428.

811  ARV. Protocolo 1896, not. Andreu Puigmicha, el 18.06.1427 aceptó la herencia a través de su procu-
rador Jaume Vilarzell ya que si Nicolás moría antes de regresar a Valencia, se tendría por no aceptada y 
pasaría a manos de un sobrino. Joan Conill había testado el 26.07.1421 ante el notario Tomás Agut que 
la publicó el 26.07.1424.

812  ARV. Protocolo 26792, not. Pere Ferrandis, el 09.03.1422 era su procurador Gilabert Corbaria rector 
de Caneto, diócesis de Tortosa.

813  ARV. Protocolo 2608, not. Andrés Julian, el 15.03.1414 lo menciona al tratar de un censal. APP. 
Protocolo 25031, not. Gerard de Ponte, el 28.02.1418 al tratar de la compra de unos campos, junto a la 
almazara de Meliana, hace mención de su padre que había testado el 04.10.1384 ante el notario Guillem 
Calasanci, que lo publicó el 24.01.1388.

814  ARV. Protocolo 2714, not. Vicente Zaera, el 13.03.1400 en la herencia de Isabel, viuda del notario 
Salvador	de	Ponte,	recibía	6	florines	por	su	trabajo	como	abogado.

815  APP. Protocolo 1224, not. Gerard de Ponte, el 17.04.1404 era abogado, junto a Joan Dominguez, en 
el caso de Gostançe Dies.

816  ARV. Protocolo 2269, not. Bernardo Vallseguer, el 21.12.1414 junto a pagos hechos a ocho juristas 
en total.
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salario como abogado de Bernardo Peris817 en 1419 le encuentro constituyendo censos 
en	Meliana	y	en	1420	firmando	un	ápoca.818 

En	1432	,	a	propósito	de	un	inventario	de	bienes	se	menciona	a	un	beneficio	pro-
piedad de los herederos de Arnau Conqués.819 

Casado con Isabel, que en 1434 manifestaba su estado de viudedad.820

Cornella, Joan
Asesor del Justicia Civil, entre 1443 y 1448. En 1445 fue juez árbitro en una polé-

mica surgida entre Pedro Berti, labrador de Alboraya, y Francisco Berti, con ocasión de 
la partición de una herencia, Cornella logró conciliarlos.821 En 1448, Úrsula que decía 
ser la mujer de Joan Cornella, dio una limosna para la construcción del monasterio de 
la Trinidad.822 En 1449, lo encuentro actuando como juez delegado junto al también 
jurista Bernardo Vidal.823

Cornella, Joan Honorat
Doctor en Leyes, citado en un arbitraje en 1502.824

Crespí de Valldaura, Luis († 1523)
Doctor en Derecho. Familia de los señores de Sumacarcer, hijo de Luis Crespí que 

así lo incluyó en su último codicilo en 1473.825 Asesor del Justicia Criminal en 1496 

817  ARV. Protocolo 819, not. Pere Espert, el 11.09.1414, Bernardo era procurador de su hijo Pere Peris.

818  APP. Protocolo 25035, not. Gerard de Ponte, el 16.03.1419 APP. Protocolo 15611, not. Juan Masó, el 
30.03.1420 aunque en esta ocasión dicen que es doctor en Decretos.

819  ARV. Protocolo	2588,	not.	Jaume	Ferrando,	el	11.11.1432	se	refiere	al	inventario	de	bienes	de	Ber-
nardo Roig, labrador de Meliana y la carga sobre una casa.

820  ARV. Protocolo 2589, not. Jaume Ferrando, el 31.03.1434, solo consta el encabezamiento del docu-
mento.

821  . APP. Protocolo 21620, not. Luis Torres, en 31.11.1445 el acuerdo establecía una sanción de 100 
florines	a	quien	incumpliese	los	términos	de	lo	convenido.

822  Relación de limosnas, num- 4141.

823  APP. Protocolo 26683, not. Bernat Sanz, en 07.07.1449.

824  APP. Protocolo 28386, not. Miquel Juliá, el 31.05.1502. También podría leerse como Colmella en 
vez de Cornella.

825  APP. Protocolo 21523, not. Juan Gamiça, el 19.04.1491 se publica el testamento de don Luis Crespí 
de Valldaura, señor de Sumacarcer, que había testado el 01.01.1463 y añadió un último codicilo, de su 
propia mano, el 21.04.1573. Dejaba tres hijos legítimos, varones: Aussias, Pere y Frances. En su codicilo 
se	refiere	a	un	hijo	ilegítimo	Luisito,	que	en	1473	debía	ser	muy	pequeño	y	que	encomienda	al	cuidado	
de su heredero: «A Loiset, fill bort meu, quel fasa de ecclesia o de orde e com dit a sa libera voluntad».
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y 1499. En 1494 era árbitro en un caso sobre suministro de trigo y este mismo año 
daba una sentencia en sustitución de los jueces nombrados.826 

En 1497, junto al jurista Ausias del Bosch, vendía un violario.827 Fue catedrático de 
Cánones del Estudi de Valencia entre 1501 y 1522, siendo nombrado rector en 1506. 
Su vida profesional discurrirá mayormente en el siglo XVI, en 1501 se le reconocía 
como heredero del jurista Luis Esparza que había fallecido poco antes.828 En el año 
1499 era examinador de notarios.829

Casado	con	Yolanda	Cabanes,	Crespí	falleció	en	1523.	Se	conoce	su	afición	literaria,	
publicó algún diálogo y poesías.

Crespo, Joan († 1445)
Licenciado en Leyes, en 1428, Asesor Ordinario del Justicia Civil, aunque el Libre 

de Memories le llama Matheu Crespo, este mismo año nombraba procurador al no-
tario Ramón López.830 En 1421 era árbitro junto con Francés Blanch en un caso que 
enfrentaba a Francisca, mujer de Benet Julia, perayre, contra Catalina, casada con Joan 
Castellano, y en 1422 en otro caso junto a miçer Jaime Jofré.831 En 1423 era árbitro en 
una concordia y en 1430 citado como testigo en un ápoca.832	Calificado	de	«sospecho-
so»	en	1432	y	1434,	en	1438	hacía	de	fiador	en	un	avecinamiento.833 Lo encuentro, de 
nuevo como árbitro, en 1442 y ejerciendo como jurista hasta 1445, en enero de este 
año testó falleciendo pocas semanas después.834 Casado con Arnaldona Simó, que testó 

826  ARV. Protocolo 1859, not. Jaume Prats, el 16.06.1494 en la disputa entre Geraldo Romeu sacerdote de 
Burriana y Simeon Despi aphotecario de Valencia. APP. Protocolo 22570, not. Miquel Aliaga, el 05.06.1895 
sustituía a Francés Crespí y a Martí Martínez.

827  APP. Protocolo 2018, not. Jaume Salvador, el 31.12.1499.

828  APP. Protocolo 15574, not. Joan Pla, el 16.01.1501 Luis Sparza había testado ante el notario Juan 
Oller pero en la cita no se completa el año, le falta la última cifra 149 , debe ser en 1498 ya que este es 
en el cesa de ser mencionado. 

829  ARV. Protocolo 1714, not.Onofre Nicolas Oller, el 16.11.1499 junto con Lorenzo Joan del Mont, 
notario, también examinador hacen las pruebas a Jaume Bonavida, aspirante a ser notario de Valencia.

830  ARV. Protocolo 23197, not. Andres del Polgar, el 24.03.1428.

831  ARV. Protocolo 789, not. Martí Doto, el 31.07.1421. ARV. Protocolo 49, not. Antonio Altarriba, el 
09.12.1422. Se trataba de un proceso del Justicia Criminal sobre heridas causadas.

832  APP. Protocolo 20865, not. Pau Camanyes, el 20.08.1423 concordia entre Antonio de Almenara, 
labrador y Bertomeu Almenara, de Massarojos, sobre cierta cantidad. APP. Protocolo 567, not. Bernardo 
Centelles, el 29.03.1430, se trata de un ápoca de micer Frances Blanch.

833  AMV. Avehinaments b3-4,	fol.	9,	también	fue	fiador	el	14.07.1438.

834  APP. Protocolo 19780, not. Jaume Navarro, el 17.02.1442 es árbitro junto a Arnau Monlleó, notario. 
ARV. Protocolo 1274, not. Andreu Julia, el 16.08.1447 lo cita en relación con micer Gabriel Santacilia, 
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en 1439.835 Tuvo tres hijas, Angelina, Catalina casada en 1454 con el notario Francisco 
Guinot,836 y Juana Crespo casada con Joan Pérez, argenter, esta testó en 1447.837 En 1455 
su hija Catalina actuaba a través de su procurador.838 Posiblemente contrajo segundo 
matrimonio con un tal Margarita.839

Cuco, Ramón (Cuquo)
Licenciado, en Derecho. En 1391 intervenía en la venta de un censal y en 1403 

pagaba un violario.840 El Libre de Memories lo cita en 1408, ocupando el cargo de 
Administrador, pero sin mencionar su condición de jurista, aunque ese mismo año si 
que	lo	citan	firmando	un	ápoca.841 También lo encuentro como «micer» en una lista 
de sospitosos del año 1413.842 En otro documento de 1413, se le cita como Licenciado 
en Decretos al recibir una cantidad abonada por micer Ferrando.843

Casado con María, que había testado en 1393 y fallecido en 1399.844

Dabella, Joan (ver Abella)

tutor de la hijas de Crespo, se dice que había testado el 21.01.1445 antre el notario Joan Saposa, que lo 
publicó el 20.05.1445. El protocolo no se ha conservado.

835  ARV. Protocolo 20707, not. Ambrosi Alegret, el 29.06.1439 hizo testamento pidiendo ser enterrada 
en la iglesia de la Santa Cruz, no consta la fecha de publicación. ARV. Justicia Civil 912, m. 14. Requestes 
año 1447. ARV. Protocolo 1274, not. Andreu Julia, el 16.08.1447 se dice que Arnaldona testó el 29.06.1439 
ante el notario Ambros Alegret, pero no se da fecha de publicación.

836  APP. Protocolo 21676, not. Joan Gallart, el 08.09.1454 la dote fue de 8.000 sueldos, Arnaldona la 
viuda de Crespo todavía vivía.

837  ARV. Protocolo 1273, not. Andreu Julia, el 18.09.1447 otorga testamento su hija Juana Crespo, que 
no se publica.

838 APP. Protocolo 20897, not. Pau Camanyes, el 13.08.1454 era su procurador Joan Perez, argenter.

839  APP. Protocolo 22349, not. Pere Trullols, el 16.05.1444.

840  ARV. Protocolo 2835, not. Guillem Vallseguer, el 06.01.1391 Cuco/Cuquonis ya estaba casado con 
María. ARV. Protocolo 2854 not. Joan Zaera, el 18.04.1403.

841  APP. Protocolo 23212, not. Jaume de Blanes, el 17.02.1408 le debía 150 sueldos a Joan Flor.

842  ARV. Justicia Civil 859, m.4 f.47-48, en Requestes del 11.03.1413.

843  APP. Protocolo 1315, not. Jaume de Blanes, el 18.08.1413 Joan Ferrando le pagó 13,10 libras, actuando 
como tutor de Ispanie, hija del difunto Manuel Oriola.

844  ARV. Protocolo 2967, not. Bartolome Avenellas, en 12.07.1399 se dice que Marie había testado el 
20.08.1393 ante el notario Ramón Ponce, nombrando herederos a Vicente y Manuel Oriola, sin citar el 
parentesco.
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Dabella, Nicolau (ver Abella, Nicolau)

Dagramunt, Anton (de Agramunt)
En 1384 era Consejero por la parroquia de Santa Maria. En 1388 fue nombrado Asesor 

del Justicia Civil de Valencia, repitió en la Asesoría en 1408 y de la Criminal en 1411.

Dalago, Antonio (ver Alagó, Antonio de)

Dalavanya, Albert (ver Alabanya)

Dalçamora, (ver Alçamora)

Dalmau, Miquel († 1489)
Doctor en Derecho. Era hijo de Francés Dalmau notario fallecido en 1443.845 En 

1430 acordaba la venta de unas tierras.846 En 1440 cobraba un violario al señor de Vi-
llalonga.847 Fue Asesor del Justicia Civil entre 1443 y 1446, en 1449 ejercía como jurista 
por cuenta propia848 y era asesor del Justicia Criminal entre 1453 y 1456, este año era 
también	Abogado	de	Catarroja.	En	1458	era	calificado	como	«legum professor», este 
mismo año le encuentro vendiendo un esclavo negro.849 En 1462, estando en Barcelona, 
le hacía un préstamo de 2.000 sueldos al rey Juan,850 ese mismo año vendía un censal 
a la viuda de Destorrent,851 en 1464 le encuentro vendiendo gran cantidad de hierro a 

845  ARV. Protocolo 865, not. Antonio Ferrando, falleció intestado y el 23.02.1443 se hizo inventario 
de los bienes del padre. Sus tres hijos, Jacobo notario de Gandía, Francisco ciudadano y Miguel jurista, 
inventariaron unos 16 libros de Derecho: Fueros del rey don Jaime y de los reyes Alfons lo primer y en 
Marti, también más de 40 libros de protocolo y numerosos documentos.

846  ARV. Protocolo 946, not. Joan Forner, el 17.09.1430.

847  ARV. Protocolo 2594, not. Jaume Ferrando, el 28.01.1440 Intervenía también en la venta miçer Joan 
Mercader, la renta anual era de 300 sueldos.

848  APP Protocolo 27759, not. Marti Cabanes, el 23.04.1449, también en APP. Protocolo 19011, not. 
Jaume Gisquerol, año 1455. ARV. Gobernación	2440,	m.10,	fol.	41,	se	refiere	a	unos	censales	que	cargó	el	
21.04.1462 ante el notario Jaume Beneyto. ARV. Protocolo 2152, not. Jaime Tolosa, el 03.03.1449 nombra 
procurador a Joan Toda, notario.

849  APP. Protocolo 22511, not. Vicente Erau, el 06.08.1456. cobraba un salario de 200 sueldos. APP. 
Protocolo 6584, not. Frances Pelegri, el 18.02.1458 en una procura. En 10.06.1458 vendía a Julian un 
esclavo negro de 20 años, por 55 libras. 

850  ARV. Protocolo 1908, not. Miquel Puigmijá, el 27.10.1462, se recoge una carta del rey dirigida a su 
Tesorero General fechada el 27.07.1462 reconociendo la deuda.

851  APP. Protocolo 621, not. Miquel Bataller, el 14.05.1462.
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unos comerciantes franceses, también vendía una casa sita en la pescadería de Gandía 
y actuaba como procurador en el cobro a la Aljama de Alberique.852 En 1465 citado en 
relación con las Cortes celebradas en San Mateo.853 En 1447 el rey Juan le encargó la 
revisión	de	un	conflicto	sobre	Galcerán	Martorell	que	anteriormente	habían	llevado,	
como jueces, los juristas Gabriel Palomar y Guillem Pelegri.854 En 1452, Alfonso el 
Magnánimo le nombró, junto con Nicolás, para llevar las causas que se motivasen en 
relación con Galcerán Martorell y su esposa Catalina.855 En 1463 fue testigo y en 1465 
salió	como	fiador	de	unos	artesanos	que	se	avecindaron	en	Valencia	y	ese	mismo	año	
manifestaba vivir en la parroquia de Santa Catalina.856 En 1466 reconocía haber reci-
bido unos pagos hechos por los jurados de Gandía, en 1469 era procurador de Pedro 
de Mesa, jurista y diputado de Xátiva y en 1472 cobraba 40 libras que le adeudaban 
los jurados de Alzira.857 Abogado Fiscal entre 1468 y 1479,858 ocupando la vacante 
producida por la muerte de Pere Belluga, lo seguía siendo en 1480, en esta época le 
encuentro	como	fiador	de	un	vecino	de	Gandía	que	pretendía	residir	en	Valencia.859 
En 1464 era árbitro en relación con la herencia del fallecido Gracia de Monsonis y en 
1470 fue nombrado albacea testamentario por Joan Bonastre, caballero.860 En 1470 
don Joan de Cardona, Almirante de Aragón y señor de Guadalest, le nombraba su 
abogado.861 Designado en 1471 para asistir a las Cortes convocadas en Tortosa,862 en 
1473 intervenía en la redacción de los Capítulos para la venta del señorío de Sierra 

852  APP. Protocolo 18550, not. Jaume Ferrando. El 25.09.1464, compraba 25000 quintales de hierro a 
los comerciantes franceses Cristian de Flor y Joanot Dalunquo. ARV. Protocolo 9950, not. García de Artes, 
el 25.01.1464. APP. Protocolo 19021, not. Jaume Gisquerol, el 30.05.1464 cobra a la aljama como tutor de 
los hijos de Marti Andres, ciudadano.

853  AMV, Cartas Misivas g3, 26. El 27.11.1465, aparece citado en relación con la adquisicion de balles-
teros y rocines, posiblemente para asistir al sitio de Tortosa.

854  ARV. Real Cancilleria, 69, fol.124. En 8.12.1447.

855  ARV. Real Cancilleria 55, fol. 115. En 4.11.1452.

856  AMV. Avehinamets b3-6, fol. 25. El 19.11.1463, es testigo. AMV. Avehinamets b3-6, fol. 56. El 
15.11.1465. Se trata de un sillero y Dalmau dice esta viviendo en la misma casa que micer Guillem Pele-
gri. Tambien prestaba testimonio el 06.04.1471 y el 29.04.1476.

857  APP. Protocolo 18552, not. Jaume Ferrando, el 29.07.1466. ARV. Protocolo 2379, not. Miquel Villafarta, 
el 22.09.1470. ARV. Protocolo 2668, not. Jaume Piles el 22.02.1473.

858  ARV. Protocolo 1824, not. Jaime Piles, el 15.10.1468 al hacer unos pagos en Alzira dice ser «Fisci Regi 
advocatus» ARV. Protocolo 2670, not. Jaume Piles, el 18.06.1479 sigue actuando como Abogado Fiscal.

859  AMV. Avehinaments b3-7, fol 32. El 06.07.1481, se trataba de Salvador Dalmau, de Gandía.

860  APP Protocolo 22182, not. Antonio Lopiç, el 15.03.1464. APP. Protocolo 443, not. Juan Campos, el 
07.05.1482 seguía siendo Abogado Fiscal. APP. Protocolo 19026, not. Jaime Gisquerol, el 19.01.1469.

861  APP. Protocolo 19027,	not.	Jaime	Gisquerol,	el	26.11.1470	le	fijaba	unos	honorarios	de	25	libras	
anuales.

862  AMV. Cartas Misivas g3, 27, el 18.09.1471, junto a los juristas Andreu Sart y Miquel Albert.
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d’en Garcerán.863 En 1474 era arrendador de la imposición sobre la mercadería, que 
la rearrendó a Berenguer de Santangel y a otro.864 En 1475 era asesor de Janfrido 
de Blanes, señor de Albalat y de Segart.865 En 1482 fue árbitro en un proceso entre 
mercaderes y ese mismo año era abogado de la villa de Murviedro y fue testigo en la 
boda de Gaspar Antist.866 En 1483, además de en otros asuntos, intervenía en un pro-
blema de Amprius y era citado como Abogado Ordinario de la ciudad al tiempo que 
era abogado del señor de Carlet.867 En 1487 era Abogado de la ciudad de Valencia, ese 
año su sobrino Francés Joan Dalmau, teniendo que partir a servir al rey en la guerra 
de Granada, hizo testamento nombrando albacea a su tío Miquel.868 Vivía y en 1488, 
en una casa «que esta davant de la porta dels apostols»,	ese	mismo	año	ayudaba	a	fijar	
la dote de Castellana Ferrandi.869	Falleció	a	finales	de	1489,	en	1494	se	hace	referencia	
a su muerte en el Manual de Consells cuando se cubre su vacante de abogado de la 
ciudad de Valencia.870

Dalmau se casó con Isabel,871 con la que tuvo al menos dos hijos, una hija que casó 
con don Jaime de Aragón, señor de Villahermosa y un hijo, llamado Pere Ramón, que 
se vio involucrado en un oscuro asesinato en 1478.872 También encuentro la referencia 

863  APP. Protocolo 27370, not. Joan del Mas, el 18.02.1473, el dueño era Jacme Torner y los compradores 
Pere Galcera de la Serra y su esposa na Beatriz. Se redactaron 26 capítulos.

864  ARV. Protocolo 511, not. Galceran Castellar, el 04.07.1474 a Berenguer Santangel y a Gabriel Vi-
ves.

865  APP. Protocolo 19029, not. Jaume Gisquerol el 14.03.1475 Janfrido de Blanes le pagaba 566,8 sueldos, 
parte de una cantidad mayor.

866  APP. Protocolo 18574, not. Luis Masquefa, el 05.05.1482. ARV. Protocolo 2001 not. Jaume Salvador 
el 13.03.1482, abogado de Murviedro. APP.Protocolo 15551, notario Joan Pla el 26.03.1482.

867  ARV. Protocolo 4136, not. Pere Joan Zabrugada, el 01.02.1483 era abogado de Martina Roiz, doncella. 
AMV. Avehinaments b3-7, fol. 57, v. El 16.10.1483. APP. Protocolo 21519, not. Joan Gamiça, el 30.04.1483, 
el señor de Carlet le pagaba 200 sueldos por su salario de abogado en 1482.

868  APP. Protocolo 12641, not. Francisco Badia el 27.17.1487, no consta su publicación. A los pocos días 
se inició la almoina de los bienes.

869  AMV. Avehinaments	b3-7,	fol.	126,	v.,	v.	El	22.03.1488,	lo	manifiesta	cuando	afianza	en	avecinamiento	
del notario Juan Ciurana, ARV. Protocolo 1918, not. Miquel Puigmijá, el 20.01.1448 se casaba Castellana 
con Joan Valero, paniparator.

870  APP. Protocolo 12643, not. Francés Badia, el 16.11.1490 ya había muerto, su heredero Miguel Dalmau 
vendía un violario. AMV. Manual Consells A-48, el 09.06.1494 fol. 34, se nombra a Martín Eximeno Ros, 
para cubrir su vacante.

871  APP. Protocolo 14585, not. Ambrosi Alegret, el 12.02.1468 Isabel como esposa de micer Dalmau daba 
un ápoca. APP. Protocolo 19027, not. Jaime Gisquerol, el 17.03.1470 era procuradora de su marido.

872  Dietari del capella D´Anfos el Magnanim. p.431-432. Quizá, uno de los casos más singulares de ascenso 
social fue el de Miguel Dalmau. Como abogado de la ciudad de Valencia, fue convocado para asistir a las 
futuras Cortes en noviembre de 1469. A partir de estas Cortes sera Abogado Fiscal. En 1476 se dice de él 
que, por su estudio y diligencia había prosperado hasta el extremo de prestar dinero al rey. Su prosperidad 
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sobre una hija llamada Joana Dalmau que hizo capitulaciones matrimoniales en 1470 con 
Guillem Ramón Bellvis.873 El Dietari del Capellá nos cuenta la historia sobre un tal Mon-
serrat Just, hostalero del Burdel de Valencia, hacia frecuentes regalos a Dalmau alegando 
que quería ganar el favor de personaje tan importante, por si en el futuro necesitaba de 
su ayuda. El domingo 18 de abril de 1474, Moserrat recibió la llamada de Dalmau, acudió 
a su casa y no se supo más. Al día siguiente el cadáver de Moserrat fue encontrado en 
la puerta de la Iglesia de la Virgen Maria. Al lunes siguiente encontraron un hacha en 
la acequia junto al portal de los Inocentes, que fue reconocida como propiedad del hijo 
de Dalmau. Este, huyó al verse descubierto, refugiándose en el señorío de don Joan de 
Cardona,	de	allí	se	fue	a	Murcia,	donde	se	pierde	su	rastro,	hasta	1480	en	que	firma	carta	
matrimonial con la hija de don Pedro Fajardo, adelantado de Murcia.874

se vio involucrada en un escándalo de caracter político. Con motivo de la sucesiòn a la corona se había for-
mado dos bandos uno por el Príncipe de Viana y otro por don Juan. Don Jaime de Aragón hijo de Alfonso, 
segundo duque de Gandía, que era barón de Arenos tomó partido por el de Viana y mostró resistencia aún 
después de fallecer el pretendiente, por lo que el rey Juan II le desterró a Xátiva, en donde falleció en 1465. 
En junio de 1476 del hijo de don Jaime de Aragó, se presentó en Villahermosa de Arenos donde residia la 
familia Dalmau y, al parecer, forzó a la hija de este a casarse con él, impidiendo a la familia abandonar la 
villa	en	donde	se	fortificó	en	clara	oposición	al	monarca,	esto	produjo	el	enojo	de	Juan	II	:»Micer Miguel 
Dalmau, ab molta riquea e gran abundancia de dines, ses mes en trebal e gran congoxa, ell e sa muller e fills, 
e ha perdut lo delit e repos del studi, e a anar per camps e cotra son genre e fila e encara contra muler e fills, 
car lo don Jaume li ha trames a dir per mols, que en l’ora que vendran a donar combat, li metra muler e fils 
e filles en les menes. Lo micer Dalmau espera lo senyor rey, e tramet a Valencia per una atzembla carrecada 
de moltes maneres de confits, e lo senyor rey, per sa indisposicio, no pot venir.»

El	gobernador,	don	Luis	de	Cabanilles	fue	enviado	a	prenderle,	finalmente	sería	ajusticiado	en	Barce-
lona en 1477: «Lo senyor rey lo feu hofeguar al dit don Jaume». Su hijo, que tenia tres meses, fue llevado 
a Xátiva y entregado a una dida para su cría. Pero Dalmau salió bastante perjudicado, su hija ya viuda 
se recluyó en casa del padre: «continuament plora e fa gran dol de la mort de son marit don Jaume, e de 
son	filet	de	mamella	mes	en	presó».

El Dietario del Capellán de Alfonso el Magnánimo, que sigo en esta narración, cuenta que, todos cuestio-
naban la extraña amistad de Miguel Dalmau y de su hijo Pere Ramón, con un hostalero del Burdel llamado 
Monserrat	Just,	que	este	justificaba	diciendo:	«Yo tinch hostal en loch comu, es cosa molt perilosa; pense que 
micer Dalmau es favorit del senyor rey, avocat fiscal, advocat de la ciutat de Valencia, molt volgut del major 
senyors de valencia, si algun reves o adversitat me venia a mi, o a casa mia, que micer Dalmau e son fill me 
ajudarien, em traurien del trebal e congoxa, e per molta amor que micer Dalmau e son fill e tots los de la 
sua casa man’han, e’m mostren...». Sin embargo el domingo 18 de abril de 1478, se encontró el cadaver de 
Monserrat junto la puerta de los Inocentes, cerca de allí, en una acequia localizaron un hacha y una espada 
que se reconocieron como del hijo de Dalmau, el cual al saberse descubierto huyó de Valencia refugiándose 
en el señorío de don Juan de Cardona, de allí pasó a Murcia, sin que sepamos si fue prendido y castigado.

873  ARV. Gobernación 2566, m. 7, en 1557 se menciona el contrato matrimonial entre Guillem Ramon 
Bellvis	y	micer	Miguel	Dalmau	ante	el	notario	Antonio	Borredá,	firmado	el	12.12.1470,	referido	a	sus	
hijos Guillem y Juana.

874  APP. Protocolo 18560, not. Luis Masquefa, el 09.11.1480. Catalina Fajardo hija de don Pedro Fajardo 
adelantado	de	Murcia,	señor	de	Cartagena,	firmó	cartas	matrimoniales	con	Pere	Ramón	Dalmau,	hijo	del	
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Miguel Dalmau, en 1480 era abogado de Ferran López de Heredia, señor de Crocha, 
y ese mismo año nombraba como procurador a su criado, Bernardo Pérez.875 En 1488 
fue designado para recibir a los reyes en su visita a Valencia, este mismo año actuaba 
como su procurador su hijo Francisco Dalmau.876

Miquel	Dalmau	debió	fallecer	a	finales	de	1489,	siendo	Abogado	Fiscal,	pues	sus	
herederos percibieron su salario en la parte proporcional a los meses trabajados. Le 
heredó su hijo Francisco Dalmau.877 También en 1489 una hija suya, Elionor Joana 
Dalmau otorgaba carta matrimonial a Alfonso Sánchez lochtinent de Tresorer General, 
en	ella	decía	que	su	padre	había	fallecido	intestado,	a	finales	de	1490	al	quitar	unos	
censales, los jurados mencionan el pago a los herederos de Miquel Dalmau.878 Alfonso 
Sanchez,	en	1493,	figuraba	como	procurador	de	tres	hijos	del	jurista:	Pedro	Ramón,	
Joan Geroni y Francisco.879

Dalpicat, Guillem (Vid. Alpicat, Guillem)

Destorrent, Guillem († 1452)
Doctor en Leyes en 1430, En 1431 fue Asesor del Justicia Civil y del Criminal en 

1434 y 1443. En 1433 cobraba una cantidad a micer Cervera,880 este mismo año le 
encuentro actuando como jutge delegat, nombrado por la reina y como abogado de 
Galzerán de Requesens.881 En 1444 tenía su domicilio en la parroquia de Santa María, 
era árbitro con García de Aguilar882 y en 1435 cobraba salario como abogado del mo-

jurista, ella aportaba 14000 sueldos de renta y él otros 4000, además de otros derechos y propiedades. El 
Padre de Catalina la dotó con 40.000 sueldos.

875  APP. Protocolo 18560, not. Luis Masquefa, en 29.01.1480 le abonaba 10 libras anuales como salario. 
El 31.08.1480, nombra procurador al criado.

876  AMV. Manual Consells A-45, fol. 94 v, el 05.02.1488 acompañando a dos jurados, en caso de ser 
recusado le sustituiría Andreu Sart. APP. Protocolo 20161 not. Luis Tovia, el 14.10.1488.

877  ARV. Protocolo 10266, not. Miquel Perez el 10.01.1488 todavía recibía un pago de los jurados de 
Liria. ARV. Justicia Civil 952, m. 6 fol. 29. En 1513, referido a unos censales.

878  APP. Protocolo 6168, not. Juan Casanova, el 27.10.1489, en los capítulos matrimoniales se acordaba 
una dote de 12 mil timbres que equivalían a 120 mil sueldos. Aparte el creix de 6 mil timbres. AMV. Manual 
Consells A-46, fol. 45 v, el 20.11.1490 dice «Item per quitar als hereus de mizer Dalmau, 1270 sous».

879  APP. Protocolo 20068, not. Vicent Ambrosi Artes, el 30.09.1493.

880  ARV. Protocolo 568, not. Bernardo Centelles, el 26.03.1432 nombraba procurador. ARV. Protocolo 
569,	not.	Bernardo	Centelles,	el	17.05.1433,	micer	Jaime	Cervera	le	pagaba	19	florines.

881  APP. Protocolo 22016, not. Luis Maciá, el 27.10.1444. APP. Protocolo 25328, not. Bertomeu Matoses, 
el 01.08.1443.

882  APP. Protocolo 22176, not Antoni Lopiç, el 29.05.1444 en el caso de Luis de Castellvi, señor de 
Carlet y Benimodo.
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nasterio de Valldigna.883 En 1443 cobraba por sus servicios profesionales a Vidal de 
Blanes que decía ser señor del Valle de Ayora.884	Guillem	figura	entre	los	donantes	para	
la construcción del monasterio de la Trinidad en 1448, «lo honorable micer Guillem 
Deztorrent, doctor», haciendo un donativo de 55 libras.885 En 1448 actuaba como abo-
gado de los herederos del médico Pedro Soler.886 Fue procurador de Luis Destorrent, 
bachiller en Leyes887 y juez árbitro en 1451 junto a micer Gabriel Riusech.888 A partir 
de 1453 no encuentro nuevas referencias a su actividad profesional.889

En	1430,	se	firman	capitulaciones	matrimoniales	entre	el	jurista	e	Isabel	Dalmau,	
hija del notario Francés Dalmau, que aportaba una dote de 22.000 sueldos.890 Debió 
contraer un segundo matrimonio aunque tambien es posible que se trata de la misma 
mujer a la que llama unas veces Isabel y otras Francisca, ya que en 1432, en la venta de 
un	censal,	confirma	estar	casado	con	Francisca,	hija	única	del	notario	Francés	Dalmau	
que en 1430, aportó una dote de 22.000 sueldos891 mientras que en 1462 localizo la 
compra de un censal hecha por Isabel que dice ser la viuda de Guillem Destorrent.892 
En 1433 vendía un esclavo sarraceno, de unos 14 años llamado Pedro.893 En 1449 como 
Guillermus de Torrente vendía una casa en la parroquia de San Pedro, frente a la de 
Micer Pere Belluga y micer Just de Camanyes, a Pere Monblanch, mercader, por 6.500 
sueldos y en 1454 Francisca, viuda de Guillem, contrataba a una muchacha de 12 años 
llamada Isabel para el servicio de su casa.894 En 1453 Francisca, viuda de Destorrent 
era procuradora de su hijo Luis Destorrent y curadora de sus hermanos, lo que le ha-

883  APP. Protocolo 24101, not. Tomás Oller, el 10.03.1435 recibía 10 libras anuales.

884  ARV. Protocolo	796,	not.	Martí	Doto,	el	28.01.1443	firmaba	un	ápoca	por	10	libras.

885  Relación de limosnas...núm. 338.

886  ARV. Protocolo 578, not. Bernardo Centelles, el 07.12.1448 era curador de la herencia don Galzeran 
de Requesens.

887  ARV. Protocolo 10308, not. Benedito Salvador, el 17.12.1456.

888  ARV. Protocolo 431, not. Juan Campos, el 24.04.1451.

889  APP. Protocolo 18189, not. Ambros Alegret, el 10.05.1432. APP. Protocolo 1152, not. Pere Nicolau. En 
9.04.1451. APP Protocolo 16830,	not.	Jaume	Ferrando.	El	27.05.1463.	se	confirma	que	había	fallecido.

890  ARV. Protocolo 1899, not. Andreu Puigmicha el 07.12.1430 en realidad se trata de los plazos de 
pago de la dote.

891  ARV. Protocolo 1901, not. Andreu Puigmicha, el 09.12.1432, se trata del pago de la dote que fue 
acordada el 15.11.1430, se menciona la venta de Ador, junto a Palma de Gandía.

892  APP. Protocolo 621, not. Miquel Bataller, el 14.05.1462, en la renta de un censal que le vende Miquel 
Dalmau doctor en Leyes. ARV. Protocolo 4406, not. García de Artes, el 29.03.1462 ya viuda. vendía censales 
a Miguel Corella , vicario de Santo Tomas.

893  APP. Protocolo 22098, not. Joan Ferrer el 22.02.1437 lo vendía por 60 libras a Jaime Peralada, calderero.

894  . APP. Protocolo 11423, not. Bertomeu Batalla el 22.10.1449. APP. Protocolo 20897, not. Pau Camanyes 
el 26.09.1454 la muchacha era hija de Tomás Gozalbo, operario de villa, el contrato era por seis años y el 
salario de 22 libras por todo el periodo.
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bía concedido el Justicia Civil en 1452.895 En 1457, Francisca viuda de Destorrent era 
heredera y procuradora de los hijos del jurista: Francisco, Beatriz, Damiata, Guillermo 
y	Raimundo,	manifiesta	que	su	marido	murió	intestado	poco	antes	del	26.01.1452,	
cuando se solicitó la intervención del Justicia Civil.896

En 1471, en un ápoca, Damiata Destorrent decía ser hija del jurista al pagar una 
cantidad referida a censales en la que estaba implicado su hermano, el jurista Luis 
Destorrent.897 En 1479 Guillem Ramón Destorrent, hijo del jurista, junto con Beatriz, 
viuda de Lançol de Romani venden un violario a Miquel Gomis, jurista y canónigo 
de la Seo.898

Destorrent, Jaume
Doctor en Derecho, con domicilio en Valencia, manifestaba ser originario de Cata-

luña. Entre 1467 y 1472 actuaba como procurador de Requesens de Soler, gobernador 
de Cataluña,899 este mismo año le habían concedido su avecinamiento en Valencia 
renunciando a su anterior vecindad en Barcelona.900 En 1468 actuaba en Valencia 
como árbitro,901 en 1470, procuraba por los intereses de la villa de Burriana.902 En 1473 

895  APP. Protocolo 22864, not. Pere Maso el 24.01.1453 ARV. Protocolo 2373, not. Miquel Villafarta, 
el 30.07.1455 dice que el Justicia le había concedido la tutela y curadoria de los herederos del padre el 
24.01.1452. APP. Protocolo	25767,	not.	Frances	Perez,	el	21.08.1453	la	viuda	confirma	la	muerte	intes-
tada del jurista. APP Protocolo	21625,	not.	Luis	Torres,	el	28.11.1454	figura	como	procuradora	de	Luis 
Destorrent, hijo de Guillem, estudiante de Leyes

896  APP. Protocolo	14430,	not.	Ambros	Alegret,	el	27.06.1457	manifiesta	que	así	fue	reconocido	en	acta	
de la curia civil de 31.01.1452. 

897  ARV. Protocolo 4302, notario Nicolás Esteban el 20.09.1471. APP. Protocolo 27370, not. Joan del 
Mas, el 04.09.1472, también el 22.03.1473 en relación con Alcora. ARV. Real Cancillería. Diversorum 282, 
una Carta Real dirigida al Lugarteniente, fechada el 19.12.1459, se refería a la revocación de un guiaje 
concedido a un tal Belenguer, de Gandía, acusado de haber forzado a la hija de micer Guillem Deztorrent, 
y disponiendo su detención allí donde se le encontrase.

898  APP. Protocolo 24145, not. Joan Verdancha, el 27.09.1479.

899  APP. Protocolo 20429, not. Berthomeu de Carries, el 30.12.1467. APP. Protocolo 2667 not. Jaime Piles 
el 04.10.1472. APP. Protocolo 13894, not. Joan Capdevila, el 25.05.1468 «originarius principatus Catha-
lonie»,	residente	en	Valencia,	procurador	de	Requesens	de	Soler.	El	28.07.1468	figura	en	un	ápoca	como	
procurador de Isabel viuda de Galceran Requesens que fue Gobernador de Cataluña. ARV. Protocolo 2667, 
not. Jaume Piles, el 04.10.1472. APP. Protocolo 23898, not. Antoni Marti, el 05.11.1473.

900  AMV. Avehinamets b3-6, fol. 74, v. El 18.04.1467 se le concedió la vecindad, estaba domiciliado en 
la plasa del Bisbe, parroquia de Santa María de Valencia.

901  APP. Protocolo 17886, not. Luis Matoses, el 01.03.1468.

902  APP. Protocolo	20428,	not.	Berthomeu	de	Carries.	En	22.04.1471,	Jacobus	Destorrent	confirma	
que el 6 de marzo recibió de Burriana cien sueldos «de mon salari de advocacio, de la paga de nadal 
propassada».
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reiteraba ser natural de Barcelona, aunque domiciliado en Valencia, cuando concertaba 
la boda de su hija Tomasa, natural de Claramunt, con Narcis Bernis, escribiente de 
Barcelona, hijo de Antonio Bernis, mercader.903

Destorrent, Luis († 1487)

Licenciado en Decretos, hijo del jurista Guillem Destorrent904 En 1458 era procu-
rador de sus hermanos y recibía una cantidad por sus servicios como abogado de 
Lucena.905 En 1462 Asesor del Justicia Civil, en 1458, 1467 y 1480 del Justicia Criminal. 
En 1460 actuaba como asesor de Cullera.906 Tuvo una vida muy activa, actuando en 
numerosas ocasiones como juez en arbitrajes, en 1468 las partes afectadas se reunían 
en su casa, en la parroquia de San Pedro, para recibir su sentencia arbitral907 ese 
mismo año era padrino del hijo del notario Gisquerol,908	en	1476	firmaba un ápoca 
por salarios,909 en 1480 lo encuentro vendiendo tierras en Xirivella.910 En 1469, fue 
nombrado Abogado de pobres y miserables. En 1478 vendió al mercader Joan Sto-
pinya cierta cantidad de poll de grana, de encina blanca, producto que se usaba en el 
tinte.911	Falleció	intestado	en	1487,	cuando	todavía	desempeñaba	el	oficio	de	abogado	
de pobres.912 Francisco Joan Dalmau, que fue nombrado por el Justicia curador de los 
hijos y herederos, junto a los juristas Miquel Dalmau, Joan Valero y Eximen Ros acree-
dores a la herencia, procedió a inventariar los bienes, entre ellos una casa en la plaza 
de los Proxida, parroquia de San Pedro, y una alquería en Burjasot con 19 cahizadas 

903  ARV. Protocolo 2668, not. Jaume Piles, el 26.09.1473 la dote era de 15000 sueldos..

904  ARV. Protocolo 4302, not. Nicolás Esteban, el 20.09.1471 tuvo una cuestión con su hermana Damita 
por un tema de censales.

905  ARV. Protocolo 2374, not. Miquel Villafarta, el 16.01.1458. ARV. Protocolo 703, not. Antonio Altarriba, 
el 17.03.1458, como abogado de Lucena cobraba 600 sueldos.

906  APP. Protocolo 19023, not. Jaume Gisquerol, el 27.09.1460.

907  APP. Protocolo 19025, not. Jaime Gisquerol, el 30.01.1468 se reunían en el estudio del jurista Ramón 
de Rocafull, caballero, y Damiata de Rius esposa de micer Jaume de Rius, bachiller en leyes.

908  APP. Protocolo 19025, not. Jaume Gisquerol, el 01.10.1468, el notario en la primera página del 
protocolo de ese año, tomó nota del nacimiento de su hijo: su mujer Elionor parió a un hijo en la casa 
de Luis Montagut, que fue bautizado en 4 de octubre en la parroquia de San Salvador, siendo padrino 
miçer Luis Destorrent.

909  APP. Protocolo 1843, not. Francisco Pintor, el 10.01.1476 Berenguer Dalmau, caballero, le paga 70 
sueldos.

910  APP. Protocolo 443, not. Juan Campos, el 17.07.1480 vendió 9 hanegadas de tierra sitas en Xirivella 
a Bernardo García, labrador del lugar.

911  APP. Protocolo 10926 not. Joan de Bas, el 05.02.1478.

912  AMV. Manual de Consells A-45. fol. 68. En 26.10.1487 se trata de cubrir su vacante, nombrando a 
Baltasar de Gallach. APP. Protocolo 13610, not. Joan Calaforra, en el notal dice que murió el 31.10.1487.
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y 4 hanegadas de tierra. Entre sus bienes muebles destaca una biblioteca con cerca 
de un centenar de títulos la mayor parte de literatura jurídica, entre ellos los «Status 
del Regne de Valencia del rey en Jacme», también «Diverses ordenacions del Regne de 
Valencia» y es destacable «La Eneida de Virgilio».913

Casado con Isabel Sarsola en 1465, que le aportó una dote de 35.000 sueldos, era viudo 
en 1470.914 En 1584 era administrador de los bienes de sus hijos Luis y Francisco.915

Domingo, Joan
Doctor en Leyes. Citado en	1416	en	una	ápoca	referida	a	la	deuda	de	12	florines	de	

oro de Aragón a Ramón Piquer, molinero.916 En 1428 nombraba procurador al notario 
Martín Dato.917	En	1330,	como	Joani	Dominici	firmaba	un	ápoca	por	30	libras	por	un	
arrendamiento.918 En 1401 y 1406, a propósito de la venta de un censal, se cita a su 
esposa, llamada Venenciana.919

Domíngo, Joan († 1438)
Doctor en Leyes, a veces citado como Dominguez. Nació en la segunda mitad del 

siglo XIV, la primera vez que lo encontramos citado es en 1396 como juez, en un caso 
junto a Francés Tallat;920 luego en 1397, cuando fue elegido como Lugarteniente del 
Justicia Criminal de Valencia. A partir de entonces va ocupando diversos puestos de 
asesor jurídico de los Justicias, al tiempo que participa como miembro en comisiones 
enviadas al rey, así en 1399 era procurador de Jacobo Roig «phisicus»921 y en 1401 iba 
a Segorbe como asesor, formando parte de la embajada. En 1404 actuaba como abo-

913  APP. Protocolo 12641, not. Francisco Badia, el 21 y 22.11.1487

914  APP. Protocolo 18551, not. Jaume Ferrando, el 10.10.1470. Se trata de la devolucion de la dote que 
se constituyó el 07.08.1465 ante el notario Pere Rubiols. Isabel testó el 11.05.1470 ante el notario Joan 
Moreno, que lo publicó tras su muerte. Fue heredera su hija Juana, y dejó un legado a su hermana Yolanda 
Sarsola, casada con Pedro Exarch. El hermano, Frances Sarsola, era dueño de Xérica.

915  ARV. Protocolo 10342, not. Juan Sans, el 04.05.1484, hijos habidos con Isabel.

916  APP. Protocolo 981, not. Miquel Arbucies, el 30.12.1416.

917  ARV. Protocolo 1328, not. Pere Lorente, el 07.06.1428.

918  ARV. Protocolo 1330 not. Pedro Lorente, el 07.03.1430 lo pagaba Esteban Palomar, carnicero de 
Algemesí.

919  APP. Protocolo 979, not. Miquel Arbucies el 04.01.1401. APP. Protocolo 980, not. Miquel Arbucies, 
el 02.06.1406.

920  ARV. Protocolo 2446, not. Pedro Clariana el 23.11.1396. APP. Protocolo 22820, not. Pere Ferrer, el 
20.06.1414	se	refiere	a	un	arbitraje	por	el	pago	de	alimentos	a	la	madre,	Catalina	viuda	de	Joan	Domin-
guez.

921  ARV. Protocolo 2967, not. Bartolome Avenellas, en 04.03.1399 actuaba como árbitro junto con 
Bertomeu Sist.
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gado,922 en 1405 lo encuentro citado en un ápoca y en 1409 nombrando procurador.923 
En 1412 arrendaba por dos años una alquería en el término de Malilla, en la huerta 
de Valencia,924 1413 le citan en un ápoca, cuando nombra procuradores a miçer Joan 
Gascó, rector de la iglesia de Bélgida y a Jaime Manresa,925 en 1414 siguiendo un largo 
pleito carácter personal. En 1415 era árbitro con Joan Vell, de Mallorca.926 En 1416 
arrendaba «a miges» unas tierras de viña en la huerta de Valencia con derecho a vivir 
en la alquería, usar agua de la acequia del Bisbe, los aperos y otros útiles;927 en 1422 
actuaba como juez árbitro y en 1426 intervenía como juez delegado en el reparto de 
una herencia.928 En 1422 recibía 300 sueldos de la villa de Onda por su trabajo como 
jurista.929 En 1429 acordaba la boda de su sobrina Catalina con Guillermo Oliver, doctor 
en decretos y en 1432 nombraba procurador.930 En 1435 vivía en una casa ubicada en 
la parroquia de San Esteban.931

Se casó, por segunda vez, alrededor de 1418 con Beatriz, hija del jurista Benet 
Bonshoms, que en 1419 vendía un censal cargado sobre una alquería sita en la huerta 
en la partida de Malilla, en esta misma partida tenia arrendado un molino.932 En 1430 
era síndico de la acequia de Favara.933

922  APP. Protocolo 1224, not. Gerard de Ponte, el 17.04.1404 era abogado, junto a Arnau de Conques, 
en el caso de Gostançe Dies.

923  APP. Protocolo	23179,	not.	Andreu	del	Polgar,	el	28.07.1405,	cobró	7	florines	a	micer	Andrés.	AMV.	
Libro de Claveria Comuna O-4, en 1405, recibió dietas de la ciudad, por su desplazamiento a Segorbe. 
APP. Protocolo 21232, not. Miquel Camanyes, el 07.02.1409 nombra procurador a Raimundo Fontona.

924  APP. Protocolos 26491, not. Antoni Llopis, el 31.03.1412 el arrendatario era un labrador llamado 
Joan Spinalbo.

925  ARV. Protocolo	933,	not.	Bernat	Flores,	el	21.01.1413	micer	Dominguez	figura	como	testigo.	ARV.	
Protocolo 2845, not. Juan Domingo el 13.05.1413 nombraba procurador a Jaime Manresa, ciudadano.

926  ARV. Protocolo 2416, not. Vicente Zaera, el 31.05.1415 se trata del caso de Joan Bou, caballero, contra 
Mateu Favara, mercader.

927  ARV. Protocolo 583, not. Pedro Clariana, el 16.03.1416.

928  APP. Protocolo 1074, not Joan Exea, el 10.12.1413. APP. Protocolo 22820, not. Pere Ferrer, en 1414. 
APP. Protocolo 25320, not. Pere Biguerany, el 19.02.1422, era árbitro junto a miçer Climent de Vilanova. 
ARV. Protocolo 699, not. Antonio Altarriba, el 06.03.1426. 

929  APP Protocolo 6613, not. Domingo Barreda, el 28.02.1422.

930  ARV. Protocolo	1898,	not.	Andreu	Puigmija,	el	17.02.1429	el	papel	muy	deteriorado	dificulta	la	
lectura. ARV. Protocolo 791, not. Martí Doto, el 4.02.1432.

931  ARV. Protocolo 1331, not. Pedro Lorente el 2.03.1435, mosen Berenguer Aparicio, rector de la iglesia 
de Ayora, compró una casa frente a la de Joan Dominguez.

932  APP. Protocolo 25323, not. Pere Bigueran, el 04.07.1419. ARV. Protocolo 1265, not. Andreu Juliá, el 
25.02.1419 Bonanato Albert, molinero, le paga 40 libras de arriendo anual de un molino en Malilla. APP. 
Protocolo 15611 not. Juan Masó, el 24.01.1420 llaman Beneta a la esposa de Dominguez.

933  ARV. Protocolo 54, not. Antonio Altarriba, el 16.05.1430.
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Domínguez otorgó testamento ante el notario Joan Tamarit, el 24 de febrero de 
1438, por sentirse muy enfermo, falleció ese mismo año. En 1440 Beatriz, ya viuda, 
aparece citada en un ápoca sobre un violario.934

Donat, Eymerich
Licenciado	en	Leyes.	Jurista	del	siglo	XIV,	fallecido	a	finales	de	dicho	siglo,	que	

vendió en violario de 18 libras y por el que en 1415 Isabel, viuda de Bernardo Calderer, 
reclama a Pere Donat, hijo del jurista

Duran, Pere
Licenciado en Leyes, su vida transcurre prácticamente en el sigo XIV, ya que su 

nombre se cita ya en el Consell de 1357. Los datos sobre su vida son muy escasos, le 
encuentro en 1400 nombrando procurador al notario Benedito Dalpont.935

Erau, Francisco († 1433)
Bachiller	en	Leyes,	hijo	de	Guillem	Erau,	notario.	En	1400	recibe	8	florines	de	los	

albaceas del notario Salvador de Ponte y en 1405 interviene en un arbitraje junto a 
Pere Pastor.936	En	1411	es	designado	como	inquisidor	de	los	oficiales.	En	1413	actuaba	
ante los tribunales del Justicia como jurista por cuenta propia, ese mismo años se le 
cita en una lista como sospitos. En 1415, en un ápoca, dice ser Bachiller en Leyes y en 
1416 en un reconocimiento se le cita como jurisperito y jurista, en 1418 procurador 
de monasterio de María del Carmelo.937 

En 1427 decía ser juez real, nombrado para el caso de Guillem Pujada contra Gui-
llem de Vilanova,938 en 1428 era curador del hijo de Guillem Cuellar, notario y lo sería, 
al menos, hasta 1433 y en 1530 era tutor de los hijos del notario Pere Andreu.939 De 

934  APP. Protocolo 25476, not. Tomás Argent, el 7.01.1441 Beatriz, al quedar viuda en 1438, se volvió 
a casar con Alfonso Enriquez, caballero y dice que el testamento de su marido se publicó por el notario 
Tamarit el 16.06.1438. ARV. Protocolo 4391, not. Vicente Zaera, el 11.01.1440.

935  APP. Protocolo 26303, not. Miquel Gil, el 24.09.1400.

936  ARV. Protocolo 2714, not. Vicente Zaera, el 20.03.1400. ARV. Protocolo 1554, not. Francisco Monzó 
el 23.06.1405 sobre la herencia de Bernat Pellicer.

937  APP. Protocolo 22567 not. Pau de Mongo, el 13.06.1418 y 13.06.1418 junto con Bertomeu del Mas 
era procurador del monasterio de María del Carmelo

938  APP. Protocolo 24098, not. Tomás Oller, el 14.01.1430.

939 ARV. Protocolo 1884, not. Andreu Puigmicha, el 21.10.1415. APP. Protocolo 333, not, Bernat Gili, el 
27.01.1416, reconoce a Bertomeu Ros. APP. Protocolo 25743, not. Pere Todo. ARV Protocolo 2271, not 
Bernardo Vallseguer, el 06.05.1430. ARV. Protocolo 1902, not. Andreu Puigmicha, el 12.04.1433 es la última 
vez que le encuentro actuando como tutor-curador de Cuellar, recibiendo cantidades en su nombre.



Vicente Graullera Sanz

181

nuevo en 1421 se dice Licenciado en Leyes, al ser nombrado juez por doña María, hija 
primogénita del rey de Castilla y Lugarteniente del rey Alfonso de Aragón, su marido, 
en un caso de apelación entre Luis de Loris contra Blas de Camanyes.940 Jurisconsulto 
en 1432. Dispuso su testamento en 1429, falleciendo en 1433.941 Citado en los libros 
de Cancillería de Alfonso el magnánimo como juez árbitro en varias ocasiones. 

En 1435, en un acta notarial se dice que en la casa del jurista, savi en dret, Francés 
Erau se había presentado Pere de Luna, doncel, como procurador de su mujer Yolan-
da de Tamayo als Arenos y que los notarios Joan Peris y Joan Capmanyes se habían 
informado que el tal Erau había muerto.942

Esparza, Luis († 1499)
Doctor en leyes, hijo de Francisco, mercader fallecido en 1486.943 Graduado en Pisa 

en 1483, en donde fue rector del Estudio en el curso 1482-1483. De regreso en Valencia, 
en 1489, abonaba 24000 sueldos con que habían sido sancionados por la Inquisición 
Daniel Rosell, botiguer ya fallecido, y su esposa, condenados por herejes.944 En 1489, 
actuaba como procurador de sus hermanos Manuel y Jacobo Esparza, mercaderes, 
y este año adquiría los derechos sobre Dénia, también llegaba a un acuerdo con dos 
mercaderes sobre el valor de un esclavo fugitivo de su propiedad.945 En abril de 1490, 
estaba en Paterna acompañando al notario Jaume Salvador y fue testigo de un enfren-

940  ARV. Protocolo 789, not. Martí Doto, el 24.01.1421.

941  Testó ante el notario Guillem Cardona el 11.05.1429, siendo publicado tras su fallecimiento, el 
20.04.1433 (no localizado).

942  ARV. Protocolo 1920, not. Esteban Queralt, el 12.02.1435 se levantó acta de este hecho porque Erau 
era juez en un caso de apelación y se pretendía reunir todos los datos y documentos, referidos al proceso, 
que se pudiese encontrar.

943  ARV. Protocolo 2003, not. Jaime Salvador, el 06.01.1484, Luis era hermano del notario Daniel Esparza 
muerto en 1484 y de Manuel y Jacobo Esparza, mercaderes, todos hijos de Francisco, quien había testado 
el 08.03.1486 ante el notario Jaume Salvador (ARV. Protocolo 2066, not. Ausias Sans, el 17.03.1488).

944  APP. Protocolo 1855, not. Jaume Prats, el 29.12.1489 la sanción la cobra Joan Claver, caballero «re-
ceptor bonum et iusium in civitate et diocesis valentinae».

945  APP. Protocolo 18541, not. Jaume Ferrando, el 10.03.1492, se hace mención del fallecimiento de su 
padre, que había testado el 08.03.1486 ante los notarios Jaume Salvador y Ausias Sanz. ARV. Protocolo 
2175, not. Francisco Soler, el 20.06.1497 había fallecido su hermano Jacobo, que residía en Brujas, con-
dado de Flandes, siendo heredero su hermano Luis. ARV. Protocolo 2089, not. Ausias Sans el 10.01.1489 
figura	como	procurador	de	sus	hermanos	y	el	11.03.1489	compraba	a	Garceran	Mercader,	doncel,	los	
derechos sobre Dénia para compensar una deuda. ARV Protocolo 3038, not. Tomás Zavila, el 28.05.1489 
los mercaderes Luis Monros y Pere Boyl se obligaban a pagar 40 ducados de oro si en plazo de 6 meses 
no aparecía un esclavo fugitivo llamado Pedro.
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tamiento entre el Justicia de la villa y Galzerán de Sentangel.946 En 1491 arrendaba una 
casa en la parroquia de San Martín por 137 sueldos y en 1492 era procurador de Jacobi 
Lopis.947 En 1493 su hermano Manuel había sido condenado por crimen de herejía y 
parte de sus bienes incautados.948 Se dedicó a actuar profesionalmente como jurista, 
lo encuentro citado entre 1494 y 1499.949 Se le supone fallecido antes del 1500 ya que 
en	abril	de	1499	es	fiador	en	un	avecinamiento	y	en	mayo	del	mismo	año	su	nombre	
figura	en	un	ápoca,950 mientras que en enero de 1501 se le tiene por muerto ya que se 
reconoce a Luis Crespí como heredero de los juros que poseía.951

En 1492, manifestando haber obtenido la oportuna dispensa, celebra contrato 
matrimonial	con	su	sobrina	Dalfina,	hija	de	Damiá	Rosell,	con	Jaume	Lopis,	cambista,	
aportando una dote de 15000 sueldos.952

946  ARV. Protocolo 2008, not. Jaume Salvador, el 25.04.1490, el notario levanta acta: «..venint a cavall lo 
magnifich miçer Luis Sparca, doctor en Leys y yo Jacme Salvador notari publich de Valencia, presents en 
Gil de Mila, mustacaf, en Johan Rodrigo, Domingo de Luna jurats de la dita vila (Paterna) e molts daltres 
de aquells trobaren en moltes noves al honorable en Galzeran de Sentangel, mercader, ciutada de Valencia 
y arrendador en temps ab lo magnifich mossen Lope Fernandez de Mesa, cavaller, de les rendes de la dita 
vila ab lo honor en Miquel Salvador, Justicia de la dita vila...», Galzeran le recriminó por haber puesto en 
prisión al misatge, y el Justicia le contestó que lo había puesto y lo pondría también a él si era necesario 
y se continuó la discusión entre ambos, hasta que Galzeran pidió que se levantase acta de lo que allí se 
había dicho.

947  APP. Protocolo 20120, not. Garcia Uguart, el 17.05.1491. ARV. Protocolo 2009, not. Jaume Salvador, 
el	12.12.1492	intervenía	en	el	contrato	matrimonial	de	su	representado	y	Dalfina,	hija	del	difunto	Damiá	
Rosell.

948  APP. Protocolo 13866, not. Pere Andreu, el 19.07.1493 se ponía en venta pública bienes de su her-
mano valorados en 9000 libras, un tercio de la herencia paterna.

949  ARV. Protocolo 1859, not. Jaume Prats, el 05.06.1494 nombra procurador. APP. Protocolo 6095, not. 
Joan Casanova, el 19.01.1498 y ARV. Protocolo 2016, not. Jaume Salvador, el 10.01.1498. ARV. Protocolo 
1714, not. Onofre Nicolas Oller, el 07.06.1499, revocando una procuración. Se menciona su testamento, 
hecho ese mismo año pero el protocolo está incompleto y no se puede localizar el instrumento notarial. 
ARV. Protocolo 343, not. Damiá Burgal, el 15.01.1499, renuncia a la compra de una casa «hospicium et 
ortum», comprada en 1495.

950  AMV. Avehinaments	b3-8,	fol.	146.	El	15.04.1499,	micer	Sparça	es	fiador	de	Guillem	Ferrus,	tejedor	
de seda, natural de Barbastro. ARV. Protocolo 10444, not. Miquel Zavula, el 29.05.1499 el ápoca es de los 
herederos del mercader Ambrosio Spannoche.

951  APP. Protocolo 15574, not. Juan Pla, el 16.01.1501, se dice que había testado ante Onofre Oller.

952  ARV. Protocolo 2009, not. Jaime Salvador, el 12.12.1492, pese a la dispensa, pactan una sanción de 
1000	florines	si	no	se	llevase	a	cabo	el	enlace.	ARV.	Protocolo 2010, not. Jaime Salvador, el 23.01.1493 se 
lleva a cabo el contrato.
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Estrader, Guillem (Strader) († 1420)
Licenciado en Derecho. Era Abogado Ordinario de la ciudad desde 1400. Al pare-

cer, tenía intereses en la localidad de Onda.953 Se le cita como asistente al Consell, fue 
Asesor del Justicia Civil en 1402 y 1411, en 1420 ya había fallecido.954 En 1420 cobraba 
los intereses de unos censales sobre Alcublas, ese mismo año decía ser hijo de Guillem 
Estrader y de Catalina y habiendo fallecido esta, ser su heredero.955 En 1444 era albacea 
testamentario de Joan Pons, caballero, señor de Rafol.956

Casado con Beatriz Prats,957 tuvieron al menos cinco hijos: Jaume, Joan, Pere, Fran-
ces y Guillem Estrader, este también fue jurista y ejerció como tal. Se menciona otro 
hijo, Galcerán, que en 1420 era clérigo tonsurado.958 En 1423 reclamaba 4.000 sueldos 
pendientes de pago, por la venta de una casa.959 En 1427 el notario Nicolau Menor apa-
rece en un ápoca, como curador de los hijos de Guillem Estrader, Joan y Jaume.960

953  APP. Protocolo 20703, not. Ambros Alegret, el 24.05.1435 su viuda Beatriz y su hijo Guillem hacen 
referencia a esos intereses en Onda.

954  APP. Protocolo 27166, not. Joan Andreu, el 29.08.1421 la viuda y heredera dice que micer Estrader 
testó en 1421 ante el notario Gabriel Tomás. ARV. Protocolo 20703, not. Ambrosi Alegret, el 24.05.1435 
Beatriz, la viuda de Guillem Estrader, y su hijo del mismo nombre y profesión se referían a la curadoría 
de los hermanos Juan y Jacobo Estrader.

955  APP. Protocolo 27166, not. Juan Andreu, el 29.01.1420 cobra de Alcublas y el 04.05.1420, como 
heredero	de	su	madre	refiere	el	derecho	sobre	un	beneficio	instituido	en	la	Iglesia	de	Almazora	y	que	
correspondía a Galcerán Estrader, sacerdote.

956  APP. Protocolo 22176, not. Antonio Lopiç, el 30.09.1444 hizo testamento que se hizo público el 
12.10.1444.

957  APP Protocolo 27166, not. Joan Andreu, el 28.11.1420 Beatriz dice ser la viuda de Estrader al cobrar 
cierta cantidad en Alcublas. APP Protocolo 27170, not. Joan Andreu, el 17.12.1420 Beatriz Prats que decía 
ser viuda de Guillem Strader, estaba casada con Frances Prats, perayre. ARV, Justicia Civil 882, m.7, fol. 
24,	en	Requestes	de	1425	se	refiere	que	Beatriz,	la	madre,	murió	en	mayo.

958  APP. Protocolo 27166, not. Joan Andreu, el 90.06.1420. AMV. Letres Misives (1420-1422) g.3-15, fol.52, 
el 18.02.1421 a raíz de su muerte los jurados escriben al rey que quedaban dos hijos estudiando: Guillem 
de	23	años	estudiaba	Decretos	y	Galceran	estudiante	de	Arte,	piden	que	se	les	concedan	los	beneficios	
que pertenezcan a la colación.

959  ARV. Protocolo 867, not. Jaume Ferrando, el 05.03.1423 las debía Jacobo Alberola, barbero. ARV. 
Protocolo 2582, not. Jaume Ferrando se trata de notal, de la misma fecha.

960  ARV. Protocolo 3006, not. Juan, el 31.05.1427. APP. Protocolo 20702, not. Ambrosi Alegret, el 
25.01.1434	se	refiere	a	la	procura	del	notario	Nicolas	Menor,
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Estrader, Guillem (Strader) (1398 – † 1479)
Licenciado en Derecho, Jurista.961 Hijo de Guillem y Beatriz, al morir el padre, Gui-

llem quedó designado como tutor-curador de sus hermanos Joan y Jaume.962 En 1462 
tenía su casa en la parroquia de San Bartolomé.963 Tuvo una dilatada vida profesional, 
aunque sus primeros años de profesión se confunden con los de su padre, jurista del 
mismo nombre, seguramente hasta 1420 sería el padre, luego el hijo el, nombrado 
asesor	del	Justicia	en	1435,	en	1438	le	encuentro	pagando	unos	censales	y	en	1440	fir-
mando un ápoca y como procurador de los hijos de Francés Prats, fallecido en 1437.964 
En 1444 era procurador de los herederos de Francisco Prats.965 En 1454 fue nombrado 
examinador de notarios en el lugar de Nicolau Ferrer que había fallecido.966 En 1459 y 
1473 saldría elegido asesor del Justicia Civil y en 1440 del Criminal. En 1437 Guillem 
decía ser heredero de su hermano Jaime que, había muerto.967 En 1448 era nombrado 
ejecutor testamentario.968 En 1450 lo encuentro trabajando por su propia cuenta y 

961  APP. Protocolo 26939, not. Antonio Paralada, el 17.06.1422, Catalina Sempere nombra procurado, 
asistía como testigo Guillem Strader, que dice ser Bachiller en Decretos, con domicilio en Valencia. ARV. 
Protocolo 10423, not. Nicolau Menor, el 23.09.1435, era curador de sus hermanos Juan y Jaime, a efectos 
de percibir cantidades pendientes de Pobla de Vallbona, vulgo Pobla de Benaguacil.

962  ARV. Protocolo 792, not. Martí Doto, el 01.10.1434 actuaba como árbitro junto a Bernardo Falcó. 
ARV. Protocolo 1486, not. Nicolau Menor, el 08.05.1439, Guillem cobraba a Manuel Lopis, pintor, los in-
tereses del censo constituido por su madre Beatriz en 1423. ARV. Protocolo 10423, not. Nicolau Menor, 
el 22.02.1435 como curador de la herencia cobraba de 86,6 sueldos que les adeudaban los jurados de 
Pobla de Vallbona. ARV. Protocolo 4415 not. Juan Jimenez, el 05.11.1441 su hermano Jaime era bachiller 
en medicina, nombrados coherederos en el testamento del sacerdote Joaquín Sist. AMV. Letres Misives 
(1420-1422) g.3-15, fol.52. En 18.02.1421 se dice que Guillem tenia 23 años al morir su padre.

963  APP. Protocolo 19019, not. Jaume Gisquerol, el 29.11.1462 se reunieron en su casa para hacer el 
reparto de la herencia del notario Lorens Ballester. ARV. Protocolo 1539, not Jaume Moliner, el 24.01.1439 
al tratar sobre una dote se cita la casa del médico ya fallecido Guillem Riera, que estaba en la parroquia 
de San Bartolomé «confrontant ab alberch del honorable miçer Guillem Strader, doctor en leys, ab la 
esglesia parrochial de sant Berthomeu». ARV. Gobernación 2274, mano 1 fol.23, el 8.04.1447 Guillem 
Colina, corder, dice que ha comprado una casa «en la parroquia de Sent Berthomeu en lo carrer de mizer 
Guillem Strader».

964  ARV. Protocolo 1486, not. Nicolau Menor, el 31.12.1438. ARV. Protocolo 56, not. Antonio Altarriba, 
el 19.09.1440, recibía como salario 41 sueldos de Felipe Boyl. APP. Protocolo 2242, not. Jaume Tolosa, el 
07.04.1440 era procurador.

965  ARV. Protocolo 9927. not. Jaime Tolosa, el 30.04.1444 recibe una cantidad del alamín de Vall de Uxó, 
era procurador de los Prats desde 1438 

966  AMV. Manual Consells A-35, fol. 329. Fue sustituido el 16.01.1454.

967  ARV. Protocolo 1485, not. Nicolau Menor, el 18.01.1437, menciona a su padre y hermano, muertos 
ambos 

968  ARV. Protocolo 801, not. Martín Doto, el 18.11.1446 junto con otros en el testamento de Jaume 
Cavaller, ciudadano.
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vendiendo una esclava en 1457,969 en 1460 era procurador de Joan Benet, de Alzira, 
en 1464 sustituyó en la plaza de asesor del Justicia Pere Belsa que había fallecido.970 
y	en	1473	intervenía	en	una	cuestión	referida	a	un	beneficio	eclesiástico	en	Lucena	
del cual era patrón.971

Casado en 1434 con Beatriz hija del Pere Ballester, médico.972 En 1489 se daba razón 
del fallecimiento del jurista que había testado ante el notario Bataller, también del 
testamento de su viuda Beatriz Bataller en 1489.973 El testamento de Guillem Strader 
se encuentra en el protocolo del notario Joan Campos, que lo hizo público en octubre 
de 1479 y a continuación inició el inventario de sus bienes.974 En 1501 otra hija, Joana 
Estrader dice ser viuda del pintor Antonio Miquo.975

Estrader, Joan (Strader-Starner)
Doctor en Decretos. En 1447 era procurador de su hermano Jacobo Estrader, bachiller 

en medicina, este mismo año cobraba salario como abogado y en 1452 actuaba como 
«jutge subdelegat» junto al jurista Joan de Gallach.976 Asesor del Justicia Criminal en 

969  APP. Protocolo 22512, not. Vicente Erau, el 15.01.1457 vendía a Jacobo Galindo, hostalero una esclava 
blanca, cristiana, de 45 años, llamada Catalina por 28 libras.

970  AMV. Manual Consells A-37, fol. 123 v, el 27.04.1464.

971  APP. Protocolo 21623, not. Luis Torres, el 22.12.1450. APP Protocolo 18546, not. Jaume Ferrando. El 
4.10.1451,	figura	como	jurista.	APP.	Protocolo 437, not. Juan Campos, el 22.03.1460, actua como procu-
rador. APP. Protocolo	2668	not.	Jaime	Piles,	el	14.09.1473	referido	al	beneficio	de	Tudela.	ARV.	Protocolo 
2668, not. Jaume Piles el 13.09.1473. ARV. Protocolo 2669 not. Jaume Piles, el 05.11.1478 de nuevo sobre 
el	beneficio.

972  APP. Protocolo 20703, not. Ambrosi Alegret, el 24.05.1435. Se hace mención a las capitulaciones 
matrimoniales celebradas el 20.09.1434, ante el notario Nicolau Menor, la dote fue de 22.000 sueldos. 
ARV. Protocolo 434, not. Juan Campos, el 02.03.1456, en esta fecha Beatriz, sintiéndose enferma hizo un 
codicilo que no publicó. Decía haber testado antes con el notario Nicolau Menor. Como dos de los tres 
albaceas habían muerto dejaba solo al tercero, su marido. Pedía ser enterrada donde Licia, su madre y 
Pere Ballester, cirujano, su padre.

973  APP. Protocolo 6168, not. Juan Casanova, el 04.05.1489 se menciona que la mujer de Estrader hizo 
un testamento en 1485 ante Frances Bataller. ARV. Protocolo 9956, not. Pedro Avella, el 13.06.1489 al 
tratar de la dote de 22000 sueldos, constituida en 20.09.1434 ante el notario Nicolau Menor, se repite que 
Beatriz testó el 11.03.1488 ante el notario Bataller, que este lo hizo público el 13.04.1489.

974  APP. Protocolo 441, not. Juan Campos, el 25.09.1479 se dictó el testamento de Estrader que dejaba 
como única heredera a su esposa Beatriz, reconociendo los 22.000 sueldos de la dote, más los 11000 del 
creix. Hacía algún legado a sus hermanos Jaime y Joan Estrader. Se publicó el 08.10.1479, al tercer día de 
su muerte y ese mismo día se hizo inventario de sus bienes, entre ellos de su biblioteca jurídica.

975  APP. Protocolo 20505, not. Alfonso Ayerve, el 08.01.1501, pedía la tutela de su hijo.

976  APP. Protocolo 21621 not. Luis Torres, el 05.02.1447. ARV Protocolo 11251, not. Desconocido, el 
05.12.1447 junto con Nicolau Figuerola. ARV. Protocolo 592, not. Bertomeu Comes , el 12.09.1452. APP. 
Protocolo 21628, not Luis Torres el 30.04.1462 su hermano Jacobo ya era médico.
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1455 y 1558. Asesor del Civil en 1461 y 1471. En 1458 recibía un salario de 13 libras al 
año como abogado de Pedro Juliá977 y en 1460 recibía un pago del alamín de Vall de Uxó 
y	en	1477	también	firmaba	un	ápoca	al	mismo	alamín.978 Estrader cubrió la vacante de 
Pere Andreu como Asesor del Justicia Civil, en 1478, a raíz del fallecimiento de este.979 

El jurista murió intestado, el Justicia Civil nombró heredera a Margarita Pons, tenía 
al menos cuatro hijos: Guillermo, Joan Licenciado, en Leyes, Jaume médico, e Isabel.980 
En 1481 encuentro datos sobre la boda de Beatriz hija del jurista con Jaume Pons alias 
Aloy, «mestre de rexats», con una dote de 128,10 libras. En 1494, su hija Beatriz, casada 
con Joan Pons alias Aloy, «mestre de rexats de capella», hace referencia a la muerte de 
su padre en 1479, sin concretar la fecha.981 Isabel, su otra hija, se debió casar en 1497, 
al menos ese año se hace mención de la dote que fue de 26.000 sueldos.982

Estrader, Joan
Doctor en Leyes, debe ser hijo del jurista del mismo nombre, en 1497 era nombrado 

Consejero Jurista.983

Estrader, Ramón 
Doctor en Decretos. En 1426 ya actuaba como jurista.984 Asesor del Justicia Criminal 

en 1452.

Eximeno, Francés
Licenciado	en	Decretos.	En	1430	beneficiado	de	la	San	Salvador	de	Onteniente,	do-

miciliado en Valencia, aunque no se dice que fuese sacerdote.985 Fue asesor del Justicia 

977  APP. Protocolo 24554, not. Galcerá Gamisa, el 13.10.1458.

978  ARV. Protocolo 1099, not. Joan García, el 13.08.1460. APP. Protocolo 2240, not. Jaume Tolosa, el 
2.09.1477 el alamín era un cargo relacionado con el comercio, el control de pesos y medidas.

979  AMV. Manual de Consells A-41, fol. 118, v., en 27.05.1478.

980  ARV. Protocolo 1113, not. Juan Gil Puigmicha, el 07.01.1481. APP. Protocolo 24146, not. Joan Verdan-
cha el 03.03.1480 Joan, Geroni-Andrés Estrader y Margarita Pons, beata, decían ser herederos del jurista, 
que había testado ante el notario Frances Rubert el 18.05.1476, dato que no he podido comprobar, por 
no haber localizado este protocolo.

981  APP. Protocolo 20516, not. Alfonso Ayerve, el 03.02.1494.

982  APP. Protocolo 18542, not. Jaume Ferrando, el 18.01.1497, se casó con Miquel Roger.

983  AMV. Manual de Consells A-49, fol. 56, el 20.05.1497

984  APP. Protocolo 25598, not. Joan Masó, el 19.10.1426.

985  APP. Protocolo 567, not. Bernardo Centelles, el 12.02.1430 nombraba procurador a Guillem Guerau, 
sacerdote. APP. Protocolo	22509,	not.	Vicente	Erau,	el	21.05.1454	conservaba	el	beneficio	de	Onteniente.
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civil en 1430 y el siguiente año fue testigo del testamento del rector de Lombay.986 En 
1438 le encuentro actuando como juez árbitro.987 En 1443 es nombrado procurador 
por Francisco Rovira, doctor en Decretos.988

Eximeno Martí (Vid, Ros–Eximeno, Martí)

Falchs, Luis
Doctor en Derecho, era hijo del notario Francés de Falchs. Citado como jurista entre 

1434	y	1442.	Calificado	de	«sospitos» en un proceso, en 1434. Estudió y fue profesor 
en Bolonia.989 Los estatutos de la Universidad de Bolonia de 1432, recogen como re-
presentante de los Ultramontanos a «dominum Ludovicum Falchs de Valentia, scolaris 
in iure civile prestantissimos». En 1436 reducía los mil sueldos ofrecidos al notario 
Francisco de Falchs por su matrimonio.990 En Valencia, sólo lo encuentro actuando ante 
el Justicia Civil entre los años 1434 y 1442, sin que destaque por alguna singularidad 
salvo en 1440 y 1441 en que actuaba como juez delegado por la reina, como Lochtinent, 
en las causas presentadas ante la «sacra Audientia».991

Casado con Alamanda, que otorgó carta matrimonial en 1438, en 1448 manifestaba 
su	viudedad	al	llevar	a	cabo	un	arrendamiento	y	en	1451	al	firmar	un	ápoca.992 En 
1462 una tal Lena de Sachs Alamanda, decía que había sido la esposa, en primer lugar 
de Miguel Sagra y al enviudar lo fue de Luis Fachs, doctor en derecho, fallecido.993 
Alamanda testó en 1466 y falleció pocos días después.994

986  ARV. Protocolo	1483,	not.	Nicolau	Menor,	el	19.05.1430,	le	encuentro	firmando	un	ápoca.	APP.	
Protocolo 567, not. Bernardo Centelles, el 24.04.1431.

987  ARV. Protocolo 425, not. Juan de Campos, el 22.02.1438, arbitra una cuestión entre un tal Vich y 
otro llamado Crespo.

988  APP. Protocolo 20874, not. Pau Camanyes, el 06.04.1443.

989  El profesor Perez Martín, en su artículo sobre Primeros juristas valencianos en Bolonia lo cita como 
Luis Falx de Valencia.

990  ARV. Protocolo 2434, not. Vicente Zaera ,el 17.09.1433.

991  APP. Protocolo 27360, not. Joan del Mas, el 03.12.1440. APP Protocolo 28471, not. Pere Amorós, el 
10.03.1441, era jutge delegat en la causa de Juan Ferrandis de Heredia.

992  APP. Protocolo 11416, not. Bertomeu Batalla, el 09.03.1448, arrienda casa en parroquia de San Juan. 
APP. Protocolo 13886, not. Joan Capdevila, el 28.07.1451. APP Protocolo 13886, not. Juan Capdevila el 
02.08.1454	la	viuda	Alamanda	firmaba	un	ápoca	y	también	en	1456	y	1458	en	este	mismo	notario.

993  APP. Protocolo 15936, not. Bernat Juliá. El 24.04.1462.

994  APP. Protocolo 26396, not. Pere Mari, el 17.02.1468 Joan Sans, ciudadano de Xátiva decía ser su 
heredero, quizás hijo de su primer matrimonio. Dice que ella testó el 10.09.1466 ante el notario Ramón 
Pellicer, que lo publicó el 15.09.1466.
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Falchs, Pere de († 1442) 
Los Falchs fue una familia en la que abundaron los notarios y juristas, aunque en 

el siglo XVI tienden a desaparecer en este ámbito profesional, mi primera referencia 
informativa es la hecha en 1405,995 luego en 1410 cuando los hermanos Pere de Falchs, 
Doctor en Derecho, Francisco Bernardo notario y Raymundo de Falchs, médico, los tres 
dicen ser hijos del fallecido Domingo de Falchs, notario.996 El testamento ológrafo de 
Bernat de Falchs, notario, que falleció en 1424. Parece ser que tuvo dos hijos: Bernardo 
y Pedro que quedaron huérfanos. En 1429 un tal Jacobo de Falchs decía ser curador 
de Bernardo de Falchs, bachiller en Leyes e hijo del notario fallecido.997

En 1412 encuentro a Pere citado como Doctor en Decretos cobrando unos censales a 
los jurados de Alpuente,998 en 1413 fue Asesor del Justicia Civil de Valencia. En 1414 era 
designado para marchar, en embajada a Italia por Alfonso el magnánimo.999 En 1415 ac-
tuaba como juez árbitro, junto a miçer Climent de Vilanova, en una cuestión sobre censos 
y en 1417 cobraba un salario por su trabajo como abogado.1000 En 1419, fue nombrado 
Abogado Fiscal de la ciudad y reino de Valencia.1001 En 1420 dictaba una sentencia arbi-
tral desde su estudio, que decía estaba ubicado cerca de las Cortes.1002 Su hermano Benet, 
al testar en 1424, le nombró albacea testamentario, junto a Francisco, su otro hermano 
también notario. Ambos fueron tutores de los seis hijos menores de Benet, en ausencia 
del mayor llamado Galcerán, que estaba estudiando Leyes fuera de Valencia.1003 Pere de 

995  APP. Protocolo	16476,	not.	Antoni	Johan,	el	25.04.1405	firmaba	un	ápoca	siendo	ya	doctor	en	Decretos.

996  APP. Protocolo 26044, not. Joan Caldes, el 10.04.1410 tratan de la herencia del padre en relacion con Úrsula, 
mujer de Gabriel Ferrer, doctor en Leyes, quizas fuese su hija. APP. Protocolo 27177, not. Arnau Almirall, el 
29.01.14406	un	Pere	de	Fax	firma	un	ápoca	a	la	aljama	de	Bunyol,	podría	tratarse	de	Falchs	en	lugar	de	Fax.

997  APP. Protocolo 26047, not. Joan Caldes, el 31.07.1429.

998  ARV. Protocolo 2413 not. Vicente Zaera, el 26.02.1412 le pagan 500 sueldos.

999  ARV. Bailia 41, Libro de ápocas de Juan Mercader. El 13.09.1414 el Baile General de Valencia recibe 
orden	del	rey.	comunicándole	que	pague	a	Falchs	580	florines,	consignados	para	su	embajada	de	cuatro	
meses	en	Italia,	a	razón	de	4	florines	al	día,	más	100	florines	para	otros	gastos.

1000  APP. Protocolo 25031, not. Gerard de Ponte, el 31.12.1417. APP. Protocolo 4393, not. Andres Gasull 
el 15.02.1417.

1001  ARV. Bailia 41, Libro de ápocas de Juan Mercader, en 24.12.1415 recibía 20 libras que le eran 
abonadas por su condición de Abogado Fiscal. ARV. Real 418, fol 43, v., fue nombrado el 20.06.1417, por 
recomendación de don Alfonso, duque de Gandía, su antecesor en el cargo fue micer Juan Mercader. 

1002  ARV. Protocolo 11232, not. Desconocido, el 11.04.1410, lo había designado como juez de apelación 
el	Justicia	Civil	de	Valencia.	Por	la	sentencia	le	abonaron	tres	florines.

1003  ARV.Justicia Civil 881, m.12, f.44.(Requestes 1424) Benet Falleció el 12 de octubre de 1424,. En su 
testamento nombró albaceas a sus hermanos Francés, que era Notario y a Pere, Doctor en Leyes. Tuvo por 
lo menos siete hijos, entre ellos a Damiata que se casó con Arnau Valeriola Doctor en Derecho. Respecto a 
su hijo mayor Galceran, dice «en absencia del dit Galzera de Falchs, fill meu que a present es en Studi e tro 
avant aquell vinga ab lo Grau de Doctor» será el curador de sus hermanos.
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Falchs, seguía como Abogado Fiscal en 1426.1004 y fue nombrado Abogado de la ciudad de 
Valencia,	hasta	finales	de	1427,	este	año	le	encuentro	interviniendo	en	una	concordia.1005 
Su actividad profesional es muy variada, en 1427, en un ápoca, dice ser Abogado Fiscal 
del reino cuando reconoce haber recibido mil sueldos de manos del alamín del valle de 
Ayora y en 1429 le encuentro nombrando procurador.1006

Pere se casó dos veces. Primero con Úrsula Montagut, hija de un mercader, que 
falleció alrededor de 1409, dejando dos hijos pequeños Pere y Ursoleta.1007 La segun-
da vez con un tal Francisca.1008 Tuvo otro hijo también llamado Pere, que en 1442, 
cuando ya había muerto su padre, decía ser «in legibus estudianti»,1009 manifestaba 
haber nacido el 25 de octubre de 1423, ya que pretendía administrar sus bienes ya que 
había cumplido los 20 años de edad.1010 La hija, Úrsula se comprometió en 1437, para 
casarse con Joan Mercader, doctor en derecho, aportando una dote de 40.000 sueldos 
en censales y dinero en efectivo.1011 Una nota al pie de la carta nupcial dice que Pere 
de Faxs (sic) había fallecido intestado, no obstante en 1454 Jaime de Fachs nombraba 
procurador a Pere de Fachs doctor en Leyes.1012

1004  ARV. Mestre Racional 6028 ren 1426 cobró 700 sueldos como salario de Abogado Fiscal.

1005  AMV. Claveria Comuna O-10. Dates de 1427. Se trata de Climent de Vilanova, su sustituto como 
Abogado de la ciudad según acuerdo del Consell de 5.12.1427 «advocat ordinari de la ciutat novellament 
elet e provehit en lo dit offici en loch del dit honrat miçer Pere de Falchs, doctor en decrets, quel regia». 
ARV. Protocolo 1896, not. Andreu Puigmicha, el 20.10.1427.

1006  ARV. Protocolo 2425, not. Vicente Zaera, el 22.11.1427 el dueño del valle de Ayora era don Antonio 
de Cardona. APP. Protocolo 26047, not. Joan Caldes, el 27.08.1429 nombra al notario Antonio Paralada.

1007  ARV. Protocolo 3025, not. Vicente Çaera. En 09.07.1409, otorgó testamento Úrsula, hija de Marti 
de Montagut, mercader, y de Catalina. Nombraba albaceas a su marido Pere de Falchs y a su hermano 
Nicolau Montagut. Herederos a sus hijos Pere y Ursoleta. Dispuso su enterramiento en la sepultura de 
su familia, en la iglesia de San Juan del Mercado.

1008  ARV. Protocolo 2589, not. Jaume Ferrando, el 18.10.1434 dispongo de pocos datos sobre Francisca pero 
ella se declara heredera universal de Guillamona, esposa de Vicente Granulles, mercader, podría ser su madre. 
ARV. Protocolo 2433, not. Vicente Zaera, el 18.06.1436 Pere reconoce un pago hecho por su esposa Francisca.

1009  APP. Protocolo 27361, not. Joan del Mas, el 17.10.1442, ya había fallecido el padre. ARV. Protocolo 
578, not. Bernardo Centelles, el 30.05.1448 encuentro citado en un ápoca a Petri de Falch, bachiller en 
Leyes, era su procurador Pedro Laurencio, bachiller en Decretos.

1010  ARV.Justicia Civil 904, m.26, f.38 (Requestes 1443). También se dice que Francisca fue su segunda 
esposa. En Relación de Limosnas para la construcción el monasterio de la Trinidad de Valencia, en el núm 
350	dice	que	alrededor	de	1448	dio	55	libras	para	ese	fin	«Lo honorable En Perot de Fachs, bacheller». 
APP. Protocolo 27361, not. Joan del Mas, el 08.11.1443 el hijo del jurista, Pedro de Falchs y de su madre 
Francisca	firmaba	un	ápoca	a	Vicent	Granulles.

1011  APP. Protocolo	12280,	not.	Antoni	Paralada,	el	21.01.1437.	Al	final	una	nota	de	díficil	lectura	dice	
que Faxs había fallecido, intestado el 24.12.1445, con un posible error de dos años.

1012  ARV. Protocolo 807, not. Martín Doto el 07.09.1454 hace referencia a hechos ocurridos en Nápoles, 
en relación con el notario Gaspar Amigó.
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Falcó, Rodrigo 
Doctor en Derecho.1013 En 1432, 1436 y 1445 lo encuentro actuando como jurista 

ante el tribunal de Justicia Civil de Valencia.1014 El historiador Ryder 1015 dice de Falcó, 
que era un doctor en leyes valenciano, sin embargo en 1435 manifestaba ser doctor 
en Decretos y ese año aparece nombrado juez por la reina María de Aragón,1016 que 
en 1438 era nombrado por el rey de Navarra, Lochtinent General para arbitrar en un 
conflicto,1017 en 1451 fue convocado a Nápoles y nombrado consejero ordinario con 
un salario de 500 ducados. En 1456, como consejero de su majestad intervenía en el 
pago de una letra de cambio.1018

Casado en 1442 con Yolanda Palomar seguía estándolo en 1465,1019 tuvo tres hijas: 
Isabel casada con Miguel Andrés, Ana Catalina casada con Martí de Sayes y Joana 
casada con Frederic de Osta. En 1465, Yolanda, siendo ya viuda, testó pidiendo ser 
enterrada en el monasterio de la Trinidad de Valencia.1020

1013  Antonio Perez «Primeros Juristas Valencianos en la Universidad de Bolonia», Valencia 2003, p.302 
dice que Rodrigo Falcón era originario de Tortosa y que se doctoró en ambos Derechos Bolonia en 1422 
y 1423, residió en aquella ciudad como profesor de la universidad hasta 1427, de 1421 a 1435 fue vicario 
del obispo de Bolonia.

1014  APP. Protocolo 627, not. Miquel Bataller, el 31.03.1445. 

1015 Alan Ryder. El Reino de Nápoles en la época de Alfonso el Magnánimo. Valencia 1987 p.173.

1016  ARV. Protocolo 591, not. Bertomeu Comes, el 11.01.1441 dice ser «Doctor en cascun Dret, regent 
la Conselleria de la senyora reyna». ARV Protocolo 423 not.Julian Campos, el 5.06.1435 era testigo en un 
caso de micer Gallach. ARV. Protocolo 571, not. Bernardo Centelles, el 26.04.1435 nombrado juez por la 
reina. APP Protocolo 18863, not. Joan Gil, el 31.08.1435 manifestaba en un ápoca ser doctor en ambos 
derechos.

1017  ARV. Protocolo 701, not. Antonio Altarriba, el 30.09.1438, era el caso de don Hugo e Cardona 
contra la universidad de Gandía. ARV. Protocolo 191, not. Bertomeu Comes, el 28.02.1444 Falcó intervino 
en un proceso relación con Anfos de Monpalau en el que eran árbitrps miçer Pere Amelrich y miçer 
Francisco Berenguer.

1018  ARV. Protocolo 854, not. Sancho Falcó, el 18.05.1456 la letra era de Cidi Mahomat Ripoll, mercader 
de Manises.

1019  APP. Protocolo 22199, not. Luis Masquefa senior, el 29.05.1442 ya estaban casados, así se les cita 
en la venta de una esclava llamada Juliana, de 30 años de edad, por 70 libras. APP. Protocolo 20715, not. 
Ambros	Alegret,	el	05.07.1447	en	relación	con	la	dote,	se	confirman	capítulos	matrimoniales	entre	Ga-
briel Palomar, Licenciado en Leyes, padre de Yolanda, y Rodrido Falco, doctor en ambos derechos. ARV. 
Protocolo 2528, not. Juan Campos, el 21.05.1465.

1020  APP Protocolo 28798, not. Jaume Ferrando. La viuda de Palomar testó el 23.11.1465. Nombraba 
albacea a su cuñado Francisco Falcó, mercader. Hacía legados a sus hijas, a su hermano y a una esclava 
llamada Margalida. No consta la fecha de publicación del testamento.
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Faura, Arnau († 1429)
Doctor en Leyes. En 1421 trataba con el rector de Benasal sobre unos censales.1021 

Entre 1422 y 1428, su nombre se va mecionando en alguna ocasión ante el Tribunal 
del Justicia Civil, como jurista en activo.1022 Aparece citado como propietario en 1424, 
en el linde de unas tierras en Xirivella.1023 En 1427 actuaba como juez de apelación 
junto a los juristas Joan Abella y Climent de Vilanova.1024 En 1428 nombraba procura-
dor.1025 Sólo dispongo de una parte de su inventario de bienes, en el que se dice que es 
doctor en derecho,1026 la relación de sus bienes, parece estar interrumpida con cierta 
brusquedad, sin que aparezca citado ni un solo libro.

En 1427 estaba casado con Constancia,1027 tuvo una hija llamada Úrsula a la que 
dejó una casa, en la parroquia de San Juan del mercado.1028 Falleció en 1429.

Feliu, Pere
In Legibus licenciato. Jurisperito. En 1419 residía en Xátiva.1029 En 1422 decía ser 

diputado del General del Reino de Valencia, ante el procurador de la Orden de Calatra-
va.1030 En 1425 era nombrado albacea en el testamento de Berenguer de Gallach.1031 

1021  ARV. Protocolo 1243, not. Miquel Juan, el 10.06.1421 trataba con Pere Rubei, procurador del sa-
cerdote Pedro Sella, fallecido.

1022  ARV. Protocolo 699, not. Antonio Altarriba, el 07.03.1426.

1023  ARV. Protocolo 3239, notario Bernardo Fuster el 17.02.1424 se trataba de unas viñas, también 
lindaban tierras de micer Joan Mercader.

1024  APP. Protocolo 21197, not. Andreu del Polgar, el 02.06.1427. ARV Protocolo3239, not.Bernardo 
Fuster, el 17.02.1427 el nombre del jurista se cita en los límites de propiedad de una viña.

1025  ARV. Protocolo 421, not. Juan de Campos, el 12.07.1428, nombraba su procurador a Bernardino 
Gari.

1026  ARV. Protocolo 1268, not. Andrés Julian. Inventario de bienes fechado en 1 de febrero de 1429, 
confeccionado a solicitud de na Constanza, su viuda.

1027  APP. Protocolo 23194, not. Andreu del Polgar, el 31.01.1427, igual en APP. Protocolo 1109, not. 
Ambros Alegret, el 07.04.1427.

1028  APP. Protocolo 20865, not. Pau Camanyes, el 10.02.1423 entregaba cierta joyas a su hija Úrsula y 
a Antonio Aranet, mercader.

1029  APP. Protocolo 18446, not. Llorens Saragosa el 5.12.1419 junto con un tal Miguel Sans intervenía 
en el arriendo de los derechos de Castelló de Rugat.

1030  APP. Protocolo 26939, not. Antoni Paralada, el 20.06.1422 el representade de la Orden era Gozalvo 
Rodriguez de Morales caballero.

1031  ARV. Protocolo 467, not. Berenguer Cardona, el 28.01.1425, junto con Joan de Gallach, padre, 
notario e hijo, jurista. ARV. Protocolo 26613, not. Dionis d’Olit, el 18.06.1425 era procurador de Luis de 
Torres, de Xátiva.
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En 1426 fue testigo de un contrato matrimonial.1032 En 1432, nombrado Asesor 
ordinario del Justicia Criminal de Valencia. En 1432 misatger ante la Corte del rey 
en Barcelona y juez real delegado para la causa entre la villa de Castellón y Nicolau 
de Roq.1033 En 1434 ocupó el cargo de Mestre Racional de Valencia, sustituyendo a 
Berenguer Minguet, que había fallecido poco antes. En 1439 «Petrus Felicis», como 
consejero real y mestre racional nombra procurador a Joan Marroma, notario.1034

En 1426, estaba casado con Raymunda.1035 Feliu hizo testamento el 19.05.1431, 
aunque no se publicó, posiblemente haría otro posterior. Entonces tenía tres hijos: 
Pere que estudiaba Leyes y a él le dejaba sus libros y otros bienes. A su hija Damiata 
casada con Berenguer Saranyana, ciudadano, cinco sueldos como legítima, a su otra 
hija Isabel le dejaba los bienes familiares vinculados, para que pasasen posteriormente 
a los hijos de Pere Feliu, también le legaba 22.000 sueldos de dote. El resto era para 
Isabel, madre del jurista, viuda de Pere Feliu ciudadano de Xátiva y su hermana Isabel, 
que la cuidaba y vivía con ella.1036 Su hija Damiata esposa de Saranyana testó en 1441 
y en 1449 nombrando albacea a su padre Pere Feliu, que en el primer testamento dice 
que era Mestre Racional del Reino de Valencia y en el segundo el padre había fallecido 
y el albacea que nombra es su hermano Pere Feliu, ciudadano, «de present vis rey de 
la ciutat de Teracina».1037

Ferrandis, Joan (Ferrando) († 1422)
Doctor en Leyes, que se menciona por primera vez en 1402, cuando fue escogido 

para asistir al juramento del Príncipe, lo que implica haber alcanzado ya cierta posi-
ción social y profesional, también se le nombra como participante en las Cortes de 
1401 a 1407. En 1408 compró los libros de la biblioteca del jurista fallecido Albert 
de Alabayna.1038 En 1409 salió elegido como Asesor del Justicia Civil de la ciudad de 
Valencia,	este	mismo	año	era	heredero,	a	beneficio	de	inventario,	de	un	tal	Guirando	

1032  ARV. Protocolo 699, not. Antonio Altarriba, el 26.12.1426, se trata de la boda de Guillem Alaya. 
ARV. Protocolo 465, not .Pedro Capilla, el 12.10.1426, le citan junto a Joan Gallach, como jurisperito en 
papel suelto, sobre censal. En 1427 con su esposa Raymundeta.

1033  ARV. Protocolo 55, not. Antonio Altarriba, el 12.05.1432.

1034  APP. Protocolo 22169, not. Antoni Lopiç, el 25.03.1435.

1035  ARV. Protocolo 469, not. Berenguer Cardona, el 28.06.1427 y 13.08.1427 le citan como jurisperito, 
casado con Raimunda.

1036  ARV. Protocolo 3100, not. Jaume Vidal, el 11.05.1432. APP. Protocolo 11420, not. Bertomeu Batalla, 
el	19.04.1445	en	un	ápoca	Isabel	se	refiere	a	su	padre	como	fallecido

1037  APP. Protocolo 1514, not. Bertomeu Batalla, el 18.08.1439 y el 13.11.1449

1038  APP. Protocolo 23212, not. Jaime de Blanes, el 12.02.1408 se hace la venta de los libros por su 
hijo.
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de Guayani mercader, que había testado en Narbona en 1405.1039 Su actividad profe-
sional fue muy amplia actuó como curador, asesor y abogado en el ámbito público 
y privado.1040 Tres años más tarde, en 1412, es nombrado Abogado de la ciudad y 
confirmado	en	su	puesto,	en	1414	y	recibía	de	manos	del	síndico	de	Valencia	un	pago	
por su trabajo como abogado,1041 cesó en 1417.1042 También fue seleccionado en varias 
ocasiones, como missatger o embajador ante la Corte Real, para asistir a la ceremonia 
de coronación, como en 1413 en Zaragoza.1043 En 1412 intervenía en un arbitraje y 
en	marzo	de	1416	firmaba	un	ápoca.1044 Todavía en 1418 el Justicia Civil le nombra 
curador de unos menores.1045

Casado, tuvo al menos dos hijos llamados Joan y Pere, menores cuyo curador era 
Jaume Ferrando, ciudadano, tenemos noticia de su muerte porque en julio de 1422 
se llevó a cabo el inventario de sus bienes, entre los que se encuentra dos esclavos y 
una biblioteca conteniendo 223 títulos.1046 Desde 1422, Jaume Ferrando actuaba como 
curador y en 1423 Pere Pelegri, uno de sus empleados, presentó una reclamación de 
salarios ante el Justicia Civil.1047

1039  APP. Protocolo 23183, not. Andreu del Polgar, el 22.10.1409.

1040  APP. Protocolo 1312, not. Jaime de Blanes, el 20.06.1411 era curador de los herederos de Manuel 
Oriola, ciudadano. APP. Protocolo 1315, not. Jaime de Blanes, el 16.03.1413 fue nombrado albacea testa-
mentario de Salvador Ferrando, según se dice en un ápoca en la que la viuda Isabel le abona 50 sueldos. 
APP. Protocolo 1316, not. Jaume de Blanes, el 03.10.1415 era curador de Ispania, hija de Manuel Oriola, 
ciudadano.

1041  ARV. Protocolo 2269, not. Bernardo Vallseguer, el 21.12.1414 junto a pagos hechos a ocho juristas 
en total.

1042  AMV. Manual Consells A-26, fol 230, en 1417 ocupó su vacante de Abogado Ordinario, micer 
Guillem Dalpicat.

1043  AMV. Letres Misives 12 fol. 34, el 17.08.1413 la ciudad lo envió como embajador ante Fernando 
de	Antequera.	Emitió	un	informe	sobre	un	complot	de	los	partidarios	del	conde	de	Urgel.	Le	califican	
como «molt devot e affectuos, al servey de costra senyoria».

1044  APP. Protocolo 25868, not. Joan Sant Feliu, el 16.03.1412 árbitro entre Salvador Olives y el notario 
Joan Ferrer. APP. Protocolo 981, notario Miquel Arbucies el 07.03.1416 reconocía a Alfonso de Proxita, 
por manos de Batle de Almacera, recibir 100 sueldos de pensiones patronales. 

1045  APP. Protocolo 1369, not. Dionis Cervera, en 03.02.1418, le nombran curador de los herederos de 
M. Oriola.

1046  APP Protocolo 28484, not. Jaume Blanes. El 20.07.1422.

1047  APP. Protocolo 23730, not. Jaume de Montroig, el 08.01.1427 hace mención de la curadoría decre-
tada por el Justicia el 14.07.1422. APP. Protocolo 20865, not. Pau Camanyes el 04.05.1423 ARV, Justicia 
Civil 879, m.12, f. 41 (Requestes de 1423 En septiembre de 1423 Pere Pelegri, reclamaba 9 libras que se 
le debían por salario de cada año que había trabajado para micer Joan Ferrando, por un total de 23 años. 
Expresamente, dice de Ferrando «lo qual mori e passa de aquesta vida en altra, en lo mes de juliol del 
any passat MCCCCXXIII».
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Ferrer, Antoni
Doctor en ambos Derechos. En 1444 revocaba un nombramiento de procurador y 

nombraba uno nuevo, el notario Bertomeu Çaera.1048

Ferrer, Bernat 
Doctor en Derecho. En 1438 aparece citado, interviniendo en unas cartas matrimo-

niales.1049 Tenía su domicilio en la parroquia de San Bartolomé, en la plaza del Ángel, 
en 1442 era procurador, junto con el jurista Gabriel Palomar, de Manuel Darinyo, dueño 
de Favara y Maella.1050 En 1443 actuaba como jurista en Valencia y estaba casado con 
Úrsula, que había estado casada con Jaime Sellers, jurista de Morella.1051 Desde 1444 
lo encuentro ejerciendo como juez árbitro, o por su cuenta, en 1455 junto con Joan 
Gallach recibía 25 libras a cuenta de mayor cantidad, otras veces asistiendo ante los 
tribunales del Justicia, en 1458 decía ser «jutge delegat en causes enphiteuticals» de 
miçer Gabriel.1052 En 1488, había un Bernat Ferrer estudiando derecho en Pisa aunque, 
según la investigadora Codonyer, sería notario de Valencia en 1499.1053

Ferrer, Bonifacio (1355 – † 1417)
Doctor en Decretos. Hermano de San Vicente Ferrer,1054 Estudió en Perusa (Italia) 

y en Lérida donde se doctoró en ambos derechos. De regreso en Valencia, en 1376, se 
hizo cargo de la enseñanza de Derecho en la escuela episcopal. Se casó en 1382 con 
Jaumeta Despont con la que tuvo once hijos. En 1386 era asesor del Justicia Criminal 
de la ciudad de Valencia y al año siguiente fue elegido Jurado de la ciudad. Ese mismo 
año compró el lugar de Alfara por 35.000 sueldos.1055

1048  ARV. Protocolo 26343, not. Miquel Gali, el 11.08.1444.

1049  ARV. Protocolo 2357, notario Jaume Vidal el 3.02.1438 se trata de la boda de Gabriela de Tortosa, 
hija de Bernardo Cabanes y Minguete, con Antonio Matheu de Cerdeña.

1050  APP. Protocolo 28471, not. Pere Amoros, el 6.05.1441 APP. Protocolo 22500, not. Vicente Erau, el 
30.01.1442.

1051  APP. Protocolo 25837, not. Pere Montull el 18.01.1433.

1052  APP. Protocolo580, not. Garcia d’Artes en 1.12.1455. APP. Protocolo 26386, not. Pere Mari, el 
24.01.1443	firmaba	un	ápoca	a	Nicolau	Vilanova.	ARV.	Protocolo 577, not. Bernardo Centelles, el 12.05.1445 
su	nombre	figura	encabezando	en	documento	tan	sólo	iniciado,	sin	texto.	ARV.	Protocolo 4353, not. Juan 
Campos el 28.02.1458.

1053  Pilar Codonyer, Estudiants valencians..., p. 134.

1054  Vito-Tomas Gomez O.P. «La figura de Bonifacio Ferrer» en Escritos del Vedat X (Valencia 1950), p. 
259-289.	Se	refiere	a	la	fecha	de	nacimiento	de	San	Vicente	en	1350	y	la	de	su	hermano	Bonifacio	que	se	
supone fue en 1355, aunque algunos historiadores le suponen nacido antes que el santo.

1055  La venta se hizo por Guillem Jaffer ante el notario Jaime Vallseguer el 16.04.1388. En 1393 adquirió 
los derechos señoriales. En 1396 vendió el señorío a Bartolomé Cruilles.
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Como consecuencia de una peste, en 1395, falleció su mujer y nueve de sus hijos, 
por	lo	que	renunció	a	todos	sus	cargos	y	oficios,	ingresando	en	1396	en	la	Orden	de	
los Cartujos, cuando tenía 41 años. Desde su retiro a la Cartuja de Porta Coeli, de la 
que llegó a ser su Prior, apenas tuvo actividad como jurista, su nombre sólo se cita 
ocasionalmente, en 1401 el notario Pere de Signes, en su testamento reconocía una 
deuda a micer Bonifaci Ferrer.1056 Le sobrevivieron dos hijos: Francés y Joan.1057

Como religioso tuvo cierta relevancia al ser nombrado por el papa Benedicto XIII, 
legado suyo en la Junta Magna de prelados de Pisa, también fue propuesto como 
General de la Orden, pero renunció a estas preeminencias. Con ocasión del Cisma de 
Occidente, se distanció del Papa, regresando a la cartuja. Tras la muerte de Martín el 
Humano sin dejar descendencia, se planteó el problema sucesorio de la Corona de 
Aragón, Bonifacio fue nombrado representante del Reino de Valencia destacada su 
intervención en el llamado Compromiso de Caspe, en el que intervino como uno de los 
nueve jueces, que decidió sobre la sucesión. Falleció en 1417, siendo prior de la Cartuja 
de Val de Crist. De su vida nos han quedado algunos recuerdos singulares como es el 
famoso retablo gótico denominado Retablo de Bonifacio Ferrer que se expone en el 
museo de Pío V de Valencia y algunos capítulos de la Biblia, traducidos por él, del latín 
al valenciano. A esta Biblia debe referirse la anotacion que encuentro en el inventario 
que se confecciona en 1479 de los bienes de Pedro Garro, ciudadano y consejero del 
lugarteniente del Batle: «Item una Biblia de forma major en pla, en llengua Valencia-
na, de emprempta, en paper, ab cobertes de fust, ab quatre gafets».1058 También se le 
atribuye un tratado De novo schimate o De Schismate Pisano, escrito con la ayuda de 
Benedicto XIII, el papa Luna, a propósito del llamado Cisma de Occidente.1059

Ferrer, Gabriel († 1421)
Hay un Gabriel Ferrer, fallecido en 1421, siendo Asesor del Justicia Civil de Valencia. 

En diciembre de 1429 todavía le encuentro ejerciendo como jurista, pero en enero de 
1421 año el Consell procedió a cubrir su vacante.1060 

1056  APP Protocolo 514, not. Vicente Castronovo, el 01.08.1401 el notario Pere de Signes, en su testa-
mento	se	refiere	a	os	500	florines	prestados	a	micer	Ferrer.

1057  APP. Protocolo 25597, not. Bernat de Montfalco. Al entrar en religión Bonifacio, la curia Civil en 
10.10.1404 nombró tutores de los hijos. En 31.01.1413 consta como tutor de Joan Ferrer, hijo de Bonifacio, 
el notario Pere Sinya

1058  APP Protocolo 23843, not. Mateu Ibiça, Pere Garro testó el 15.03.1479, murió tres días después y el 
día 23 se inició el inventario de sus bienes, que contenía 10 libros, casi todos de tema religioso.

1059  Según Rodríguez había dos ejemplares de este tratado, uno en la Cartuja de Porta Coeli y otro en 
la de Vall de Crist.,

1060  AMV. Manual de Consells A-27, f.345, v. El 10.01.1422, se nombró a Thomas Colliure como nuevo 
Asesor del Justicia Civil.
   APP. Protocolo 26734, not. Joan Martinez, el 23.12.1420. ARV. Justicia Civil 875, m.5, f.31. Requestes 
año 1422.
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En 1429 y 1430, en sendas ápocas, se menciona a Úrsula que decía ser la viuda del 
jurista Gabriel Ferrer.1061

Ferrer, Gabriel († 1459)
Doctor en Derecho. Se tiene noticia de su nombramiento como Asesor del Justicia 

Criminal en diciembre de 1409, puesto en el que volverá a desempeñar en los años 1415 
y 1419, en 1422 desempeñará del Justicia Civil.1062 En 1410 vendía un censal y ese mismo 
año era curador de Úrsula, mujer del notario barcelonés Antonio Pascasi.1063 Nombrado 
curador de una herencia en 1414,1064 en 1419 fue testigo de la venta de un censal que 
hizo micer Joan Domínguez y en 1420 de una venta de tierras en Rascanya, también le 
encuentro testimoniando en 1421.1065 Tenía casa en la parroquia de San Bartolomé.1066

De su vida privada, se sabe poco, era hijo del notario Pere Ferrer y de su esposa 
Úrsula,1067 tenía un hermano llamado Francés Ferrer, mestre de la Seca, y otro Pere 
Ferrer, notario.1068 También cuento con la referencia de 1442 a raíz de la reclamación 
de un descendiente sobre los derechos hereditarios del testamento de su esposa Úrsula, 
que otorgó en Valencia en 1459.1069 En el año 1451, un canónigo de la Seo de Valencia 
llamado Antonio Bou, vendía una casa en la parroquia de Santo Tomás que decía era 
heredada de Gabriel Ferrer, doctor en Leyes, ya fallecido.1070 Su esposa Úrsula, siendo 

1061  ARV. Protocolo 2271, not. Bernardo Vallseguer, el 01.03.1429.

1062  AMV. Manual de Consells A-27. En la elección de 29.12.1418, fol. 78, y de 22.12.1421, fol.340.

1063  ARV. Protocolo	2269,	not.	Bernardo	Vallseguer	el	6.11.1410	censal	de	500	florines	con	renta	anual	
de 390 sueldos. APP. Protocolo 26044, not. Joan Caldes, el 5.04.1410.

1064  ARV. Protocolo 1263, not. Andreu Juliá el 28.09.1414 consta que el Justicia Civil le nombró tutor 
de los hijos del fallecido Andreu Marti, mercader.

1065  APP. Protocolos 25323, not Pere Bigueran , el 4.07.1419. ARV. Protocolo 2511, not. Bertran de Boes, 
el 14.02.1620. APP. Protocolo 1318, not. Jaume de Blanes, el 13.04.1421 testigo en una procura.

1066  ARV. Protocolo 1094, not. Joan García, el 18.05.1429, Juan de Proxita, señor de Almacera, se vendía 
la casa colindante a María, mujer del notario Joan Aguilar.

1067  ARV. Protocolo	798,	not.	Martí	Doto,	el	23.03.1444,	la	madre,	Úrsula,	viuda	de	Ferrer,	firmaba	un	
ápoca por 100 ducados. APP. Protocolo 26044, not. Joan Caldes, el 10.04.1410, Úrsula mujer de Ferrer 
reclamaba su derecho sobre los bienes del notario fallecido Domingo de Falchs, quizás fue su padre.

1068  ARV. Protocolo 336, not. Luis Guerau, el 8.04.1424 micer Joan Dabella arbitró un caso que enfren-
taba a Guillem de Blanes, caballero de Barcelona, con Frances Ferrer, hermano de Gabriel Ferrer, jurista, 
y de Pere Ferrer, notario.

1069  ARV. Justicia Civil 1035, m.38, fol. 46. Requestes año 1542. De este testamento tendremos noticias 
años después, en 1542, cuando una tal Hieronima Estellés reclama su derecho al legado sobre una casa 
en la parroquia de Santa Catalina y sobre una tabla de la Carnicería.

1070  ARV. Protocolo 2578, not. Guillermo Esteban, el 18.05.1429.
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viuda, en 1460 nombraba procurador.1071 Tuvieron dos hijos, Bernat y Úrsula Ferrer 
de Estelles.1072

Ferrer, Joan († 1475)
Doctor en Derecho, fue Asesor del Justicia Civil de Valencia en varias ocasiones, los 

años 1472 y 1475. En 1474 arrendaba una casa en la calle del Trench de Valencia.1073 
Falleció de peste en 1474 siendo asesor del Justicia Criminal, su vacante fue cubierta 
en julio de ese año por Frances Olo doctor en Leyes «un barceloni que aturava en Va-
lencia».1074 En 1478 se decía que había estado casado con Francine cuyo procurador 
era micer Miquel Albert.1075 Era hijo del notario de Murviedro Nicolau Ferrer y su 
esposa Isabel Juan.1076

En 1479 y 1485 aparece citada como su viuda Francisca Casta,y dicen que era concu-
ñado del jurista Miquel Albert.1077 Sin embargo posteriormente seguimos encontrando 
un Joan Ferrer licenciado en Derecho, que debe ser otro jurista del mismo nombre.

Ferrer Joan
Licenciado en Derecho. Habiendo fallecido un primer Joan Ferrer he acumulado 

en este segundo, del mismo nombre, todas las referencias posteriores a 1479. En 1495 

1071  APP. Protocolo 20899 not. Pau Camanyes el 31.08.1451.

1072  ARV. Justicia Civil 969, m. 7, fol. 62. El 18.02.1522, el nieto Luis Honrat Stelles reclama bienes por 
fallecimiento de su primo Miguel Ferrer, sin descendencia. Alega descender de Gabriel Ferrer y de Úrsula, 
y que esta había testado ante el notario Miguel Bataller el 23.08.1549 que lo publicó el 27.08.1549. El 
protocolo de este notario (1436-1478) forma un fondo al parecer de propiedad particular (Resolución de 
la Conselleria de Cultura de 30.11.1994. BOE de 20.02.1995).

1073  ARV. Protocolo 2092, not. Bernardino Sans, el 7.11.1474 el arriendo era por cuatro años.

1074  AMV. Manual Consells A-40, fol.216, el 3.07.1475. AMV. Manual Consells A-42, fol. 91 v, el 22.02.1481 
el Consejo reconoce que murió en 1475, siendo asesor del Justicia y acuerdan pagar a su heredero el 
salario adeudado hasta el 12.06.1475, día de su muerte. APP. Protocolo 25014, not. Narcis Vicent, el 
11.03.1475.

1075  APP. Protocolo 2241, not. Jaume Tolosa, el 08.04.1478 Miquel Albert. en nombre de Francine, 
firmaba	ápoca	con	el	alamín	de	Vall	de	Uxó.

1076  ARV. Protocolos 10493, not. Luis Ballester, en 1475, una nota en la primera página del protocolo 
dice que murió de peste y le sustituyó Olo.

1077  ARV. Protocolo 2068, not Ausias Sans, el 10.12.1479 ya era viuda. ARV. Protocolo 1117, not Ma-
teo Gil, el 24.11.1485 las cuatro hijas. herederas del fallecido Jacobi de la Casta, ciudadano, se ponían 
de acuerdo sobre una casa sita en la calle del Trench. APP. Protocolo 11441, notario Joan Aldabert, el 
16.01.1489 también se cita a Juan Ferrer como fallecido y a su viuda Francisca, a propósito del cobro de 
una cantidad del alamín de Vall de Uxó.
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con	su	esposa	Isabel,	firmaba	un	ápoca	a	Miquel	Dassio,	canónigo	de	Valencia.1078 Fue 
asesor del Justicia Civil en 1490 y 1496. En 30.04.1499 fue nombrado Examinador de 
Notarios.1079 No he podido saber más de él, el 24 de diciembre de 1499, el trompeta 
público de la ciudad de Valencia cargó los gastos de un pregón que había dado por 
las calles de Valencia, por encargo del Gobernador, ofreciendo una recompensa de 
100 ducados a quien facilitase información para esclarecer la muerte del doctor en 
derecho micer Joan Ferrer.1080 Meses después, se procedió a nombrar a miçer Francés 
de Artes para cubrir su vacante como examinador de notarios, sin aclararse la causa 
de la muerte de Ferrer.1081

En 1501 su viuda Joana Dasio vendía doce hanegadas de tierra en Murviedro.1082 

Ferrer, Nicolas
Doctor	en	Decretos.	En	1446	figura,	como	doctor,	en	la	relación	de	donantes	para	

la construcción del monasterio de la Trinidad.1083 Citado como jurista ante los tribu-
nales de Justicia entre 1448 y 1453. En junio de 1450 sabemos que se encontraba en 
Alzira, huyendo de la epidemia de peste, así se informa por sus vecinos, al requerido 
por un acta notarial.1084 En agosto de 1450 fue nombrado examinador de notarios en 
sustitución del titular que había muerto.1085 Según el Libre de Memories, fue asesor del 
Justicia Criminal dos veces, en 1447 y en 1470, y del Justicia Civil en 1450. En 1452, 
Alfonso el magnánimo le nombró, junto con Miguel Dalmau, para llevar las causas 
que se motivasen en relación con Galcerán Martorell y su esposa Catalina. En 1462 
le encuentro cobrando por sus servicios como jurista.1086 En 1453 falleció cuando 

1078  ARV. Protocolo 2883 not. Luis Espinal, el 07.07.1495.

1079  AMV. Manual de Consells A-49 fol. 340.

1080  ARV. Mestre Racional 8833, fol.17. Tesoreria.

1081  AMV. Manual de Consells A-50 fol. 122, v. En 18.04.1500.

1082  ARV. Justicia Civil 937, m. 10, fol. 1, el 20.08.1501. Sin embargo encuentro un Juan Ferrer casado 
con Francina de Castro, ella dice que su marido testó el 11.11.1495 ante Joan Sobrevero, not. que lo publicó 
el 17.10.1502. Podría tratarse del mismo Jurista (APP. Protocolo 27377, not. Matias Abella en 1591).

1083  Relación de limosnas...núm. 2009.

1084  APP. Protocolo 1530, not. Jaume Molner, el 23.06.1450 el procurador de Toda, hija de Anton Piquer 
y el notario Molner se personó ante la casa del jurista «casa e habitacio del honorable miçer Nicholau 
Ferrer, doctor en leys, habitador de la ciutat de Valencia la qual es en la plaça de miçer Sist» comprobaron 
que «la dita porta fos tanquada ab forrellat». Los caseros de miçer Antoni Trorres que vivía enfrente le 
dijeron que miçer Ferrer estaba en Alzira «per les morts».

1085  AMV. Manual de Consells A-35, fol. 32, el muerto era micer Francés Berenguer. ARV. Real Canci-
llería 55, fol. 115, en 4.11.1452.

1086  APP. Protocolo 621, not. Miquel Bataller, el 31.06.1462, se trata de 65 libras a un tal Bartolomé 
Ros, esta cita más tardía.
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ocupaba el puesto de examinador de notarios, fue sustituido en enero de 1454 por 
Guilem Estrader.1087

Casado en 1451 con Beatriz hija de Joan Garriga, ciudadano y Yolanda Garriga, reci-
bió una dote de 30.000 sueldos.1088	Sin	embargo	en	1458	encuentro	un	ápoca	firmada	
por Úrsula que decía ser la viuda de Nicolau Ferrer doctor en Leyes.1089

Figuerola, Andrés
Bachiller en Decretos, hijo de Joan Figuerola, caballero. En 1449 ya era bachiller, 

así lo hacía constar en una reclamación de cantidad a Luis Cornill, caballero.1090 Citado 
en 1464 por sus sobrinos y herederos Andrés y Luis Figuerola, hijos de su hermano 
Joan, fallecido en 1462.1091

Figuerola, Eximen Pere
Doctor en Derecho. Hijo del jurista Joan Figuerola. Estudió en Pisa el curso 1493-

1494, doctorándose en 1494. Asesor del Justicia Civil en 1500 ese mismo año le en-
cuentro actuando como defensor de Pere Gallach, hijo del Jurista,1092 en 1501 actuaba 
como asesor del Gobernador.1093 En 1513 era regio consiliario de la Audiencia.1094 Su vida 
profesional como jurista se desarrolló en el siglo XVI, falleció alrededor de 1529.

Figuerola, Francés
Licenciado en Leyes, en 1472 reconoce unos censos a su padre Nicolau Figuerola, 

licenciado en Derecho, y a Elionor, su madre.1095

1087  AMV. Manual Consells A-35, fol. 329. Fue sustituido el 16.01.1454.

1088  APP. Protocolo 630, not. Miquel Bataller, el 10.05.1451.

1089  APP. Protocolo 26257, not. Joan Vicent, el 17.02.1458.

1090  ARV. Protocolo 2547, not. Berenguer Cardona, el 28.08.1449.

1091  ARV. Protocolo 9950, not. García de Artes, el 07.01.1464, los hermanos Figuerola en relación con el 
testamento de su padre Joan Figuerola, caballero, dueño de Tabernes Blanques, que testó el 26.08.1457, 
ante	el	notario	Ambros	Alegret	que	lo	publicó	el	16.11.1462.	Se	refiere	a	unos	censales	heredados	de	su	
tío el jurista Andreu Figuerola «avunculo paterno nostri», haciendo referencia al año 1427.

1092  ARV. Protocolo 344, not. Damiá Burgal, el 28.01.1500 defendía a Perot hijo de Baltasar Gallach.

1093  APP. Protocolo 585, not. Andreu Gasull, el 25.06.1501. Actúa respecto a una reclamación de Juan 
Lluesca, de Liria, sobre restitución de casa y tierras.

1094  APP. Protocolo 17458, not. Bertomeu Olzina el 02.08.1513.

1095  APP. Protocolo 27370, not.Joan del Mas, el 12.06.1472.



Derecho y juristas valencianos en el siglo xv

200

Figuerola, Guillem
Doctor en Leyes. En 1410 vendía un censal y este mismo año, con ocasión de otra 

venta, manifestaba que era hijo de Catalina, viuda del maestro en medicina Pedro 
Figuerola.1096 Lo encuentro en otra ocasión como asesor del Justicia Civil para el año 
1411, también citado como lugarteniente del Justicia, en 1419 intervenía en una venta 
con laudemio.1097

Figuerola, Joan
Doctor en Leyes. Era hijo y heredero del jurista Nicolau Figuerola y Leonor.1098 Su 

hermana Elionor estaba casada con el jurista Francisco Tallada.1099 En 1471 le reconocía 
a Joan Peris, labrador de Murviedro la renta de un censal por 18 libras.1100 En 1476 
recibía un pago por sus trabajos profesionales del Brazo Militar en Cortes.1101 En 1479, 
tenía una compañía dedicada a la ganadería con Lorens Comes, carnicero, como socio. 
Su cabaña la constituía alrededor de 1150 cabritos. Cuando estaban pastoreando por 
Agost, el señor del lugar Francisco Burgunyo y sus hombres le quitaron un cabrito que 
valía 16 sueldos y pedía que se le abonasen su importe.1102 En 1581 hacía inventario de 
unos bienes, para su venta e intentar redimir un censal de 7500 sueldos y días después 
nombraba procurador, conjuntamente con sus hermanos Nicolás, Gaspar, Baltasar y 
Yolanda.1103 En 1483 lo citan recibiendo la pensión de un censal.1104 En 1472 fue testigo 
de inventario de bienes de Elionor viuda de Joan Bonastre, caballero.1105

1096  APP. Protocolo 71, not. Bartolomé Martí, el 15.11.1410 lo vende a Constantina, esposa de Miquel 
Cardona, ciudadano de Valencia. APP. Protocolo 27273, not. Bertomeu Marti, el 17.11.1410 dice también 
que su padre testó el 13.03.1399, ante el notario Hilario Calatayu.

1097  ARV. Protocolo 2843, not. Miquel Bonet, el 28.01.1411 lugarteniente de Jaume Romeu, justicia civil 
de ese año. APP. Notal 2, not. Bertomeu Almenara, el 11.05.1418.

1098  APP. Protocolo 17888, not. Luis Matoses, el 26.05.1472. APP. Protocolo 17443, not. Luis Orti, el 
31.03.1480.

1099  APP. Protocolo 27372, not. Joan del Mas, el 15.02.1478.

1100  ARV. Protocolo 502, not. Berenguer Cardona, el 10.04.1473.

1101  ARV. Protocolo 1844, not. Francisco Pintor, el 27.07.1476.

1102  AMV Clams, zz-6. En 15.05.1479. Además pedía 15 libras, por los daños ocasionados. ARV. Protocolo 
1999, not. Jaume Salvador, el 31.07.1479 nombraba como procurador a Pedro Valero y otros once pastores, 
para representarle ante autoridades y batles locales, por problemas de pastos, peajes y otros derechos.

1103  APP. Protocolo 6515, not. Joan de Cardona, el 10.10.1481. El censal rentaba 500 sueldos anuales. 
Los bienes que inventaría son muy diversos, entre ellos dos esclavos negros : Antonio de 14 años que 
valora en 35 libras y Martin de 30 años por 25 libras. El procurador lo nombran el 16.10.1451.

1104  APP. Protocolo 19037, not. Jaume Guisquerol el 26 4-1483.

1105  ARV. Protocolo 2906 not. Pedro Gisquerol en 1472.
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En 1471 estaba casado con Yolanda, que compraba una esclava, de 12 años, llamada 
Margarita, de nación rusa, pagando 57 libras por ella.1106

Figuerola, Nicolau († 1466)
Licenciado en Derecho, hijo de Nicolau Figuerola. En 1434 ya ejercía como juris-

ta.1107 Fue asesor del Justicia Civil y Criminal entre 1434 y 1464 en 1443 estaba casado 
con la hermana de Rois de Corella, y este año era procurador del sacerdote Gabriel Gil, 
beneficiado	en	la	iglesia	mayor	de	Morella.1108	En	1446	figura,	como	Doctor	en	Derecho,	
en la relación de donantes para la construcción del monasterio de la Trinidad y en 1453 
como legum professor.1109 También en 1446 vendía una esclava negra de 13 años.1110 
Fue árbitro en 1448.1111 Abogado de Pobres y Miserables personas, desde 1452 hasta 
el	fin	de	sus	días,	la	última	cita	que	encuentro	sobre	este	oficio	es	de	1464.1112 

En 1455, Alfonso el Magnánimo le designó, junto a Pere Martí, para llevar todas 
las causas de apelación de Galcerán Martorell, ese mismo año cobraba un censal de 
los Jurados de Corbera.1113 En 1456 recibía de Pere Capdevila, ciudadano un ápoca por 
178 sueldos.1114 En 1459 dio una sentencia arbitral.1115 En 1464 era abogado de Luis 
Camanyes, doncel y todavía en 1466 actuaba profesionalmente como jurista.1116

1106  ARV. Protocolo 4267, not. Joan Gil Puigmicha , el 30.01.1477.

1107  APP Protocolo 26343, not. Miquel Gali, el 02.05.1434 un tal Francisco Berenguer le pagaba nue-
ve libras por su salario como abogado. APP. Protocolo 20881, not. Pau Camanyes, el 06.03.1435 como 
árbitro.

1108  APP. Protocolo 11417, not. Berthomeu Batalla, en 1443. APP. Protocolo 22501, not. Vicente Erau, 
el 17.09.1443.

1109  Relación de limosnas...núm. 339. APP. Protocolo 22864, not. Pere Maso, el 20.06.1453 se le cita 
como profesor de leyes.

1110  ARV. Protocolo 800, not. Martín Doto, el 18.11.1446 vendió a Luis Paucan, mercader, una cautiva 
negra de 13 años, llamada Joana, por 50 libras.

1111  ARV. Protocolo 427, not. Juan de Campos, el 31.10.1448, en un caso de herencia.

1112  APP. Protocolo 27197, not. Narciso Alguero, el 17.11.1464 recibía 10 libras como salario de Abogado 
de Pobres y Miserables.

1113  ARV. Real Cancilleria 576, fol 98. En 06.08.1455, al parecer era la misma designación que en 1452 
había hecho a los doctores M. Dalmau y N. Ferrer. APP. Protocolo 25045, not. Bertomeu Tovia, el 09.06.1455 
cobraba 100 sueldos renta de un censal.

1114  APP. Protocolo 13885, not. Joan Capdevila, el 08.06.1456.

1115  ARV. Protocolo 1906, not. Miquel Puigmijá, el 31.01.1459 la sentencia era referida a una herencia 
de Pelegri Bosch, molinero de Valencia.

1116  ARV. Protocolo 498, not. Berenguer Cardona, el 12.03.1464. APP. Protocolo 1480. Not. Vicente 
Pedro, en 17.06.1466.
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Estuvo casado con Elionor, que en 1443 intervenía en una luición y de nuevo en 
1461,1117	en	1467	ya	viuda	firmaba	un	ápoca	y	como	tal	seguía	administrando	el	patri-
monio familiar.1118 Micer Nicolau testó el 15.06.1460 ante el notario Jaume Navarro, que 
lo publicó el 18.06.1466, nombraba heredero a su hijo Joan, tenían otro hijo llamado 
Francés, que era jurista, también una hija llamada Leonor, casada con el jurista Francés 
Tallada,1119 en 1452 encuentro la referencia a una hija de Fillach llamada Beatriz.1120 En 
1468, su viuda Elionor adquirió un censal haciendo constar su condición de viuda de 
miçer Figuerola y en 1475 todavía recibía rentas censuales de su marido.1121 En 1491 
su nombre se cita en relación con un censal.1122

Fillach, Guillem
Doctor en Leyes. En 1466 había fallecido y se cita su casa, entonces de sus herederos, 

para	fijar	un	límite	territorial.1123

Fillach, Nicolau (1400 – † 1458)
Doctor en Leyes. Hijo del notario de Valencia Pere Fillach. A Nicolau lo encuentro 

citado por primera vez en 1422, cuando Beatriz su madre, ya viuda, solicita del Justicia 
vender una viña para poder cubrir el gasto de sus estudios de Derecho en la Univer-
sidad de Lérida, donde dice que ya lleva cuatro años estudiando.1124

1117  APP. Protocolo 27361, not. Joan del Mas, el 08.02.1443, se trata de un quitament a Jaime de Pallas. 
ARV. Protocolo 2002, not. Guillem Tovia, el 01.12.1461 venden un luismo al notario Bernardo Bayona.

1118  ARV. Protocolo 2091, not. Bernardo Sans, el 5.02.1467. ARV. Protocolo 1908, not. Miquel Puigmijá, 
el	16.03.1468	la	viuda	firmaba	ápoca	al	señor	de	Manises.	APP.	Protocolo 20421, Berthomeu de Carries, 
el 09.08.1462, Elionor casada con Nicolau Figuerola nombraba procurador. ARV.Justicia Civil 923, m.14, 
f. 21. Requestes año 1471.

1119  APP. Protocolo 17443, not. Luis Orti, el 31.03.1480. APP. Protocolo 27370, not. Joan del Mas, el 
12.06.1472, respecto a su hijo Frances. APP. Protocolo 19025, not. Jaume Gisquerol, el 04.10.1468 la viu-
da de Figuerola hace referencia al testamento de su marido. APP. Protocolo 20914, not. Pere Campos, el 
06.11.1474, ya era viuda y reclamaba un pago de la aljama de Borriol.

1120  ARV. Protocolo 702, not. Antoni Altarriba, el 27.02.1452, se trata del pago de una cantidad.

1121  AMV Claveria Comuna O-35, fol. 12, en 3.06.1468. APP. Protocolo 24142, not. Joan Verdancha, el 
21.10.1475	firma	un	ápoca	por	250	sueldos.

1122  APP. Protocolo 26399, not. Guillem R. Tovia, el 17.07.1491 se cita un censal de Figuerola en relación 
con la alquería de Santa Catalina que en esta fecha compró miçer Lluis Saranyana.

1123  ARV. Protocolo 1841, not. Francesc Pintor, el 11.02.1466 Miquel Bertran, canónigo, alquila una casa 
situada en la parroquia de San Martín, en la «devallada de Sent Jordi», frente a la casa de los herederos 
de Fillach.

1124  ARV. Justicia Civil 875, m. 5, fol. 31. Beatriz, la madre la vuelvo a encontrar en 1448, consta como 
«mare de miçer Fillach»	haciendo	un	donativo	para	edificar	en	monastero	de	la	Trinidad	en	Relación	de	
limosnas...núm. 278.
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En diciembre de 1431 fue nombrado Asesor del Justicia Criminal de Valencia, car-
go que volvería a ocupar en lo Civil el año 1434 y 1440. Desde 1430, al menos, el rey 
había distinguido a Fillach como doctor en Leyes, nombrándole para informar como 
juez oidor en algunos asuntos presentados ante el monarca.1125 En 1434 y en 1447 se 
cita	su	nombre	como	fiador	en	nuevos	avecinamientos	y	juez	de	apelaciones.1126 En 
1436 le encuentro arrendando por cuatro años, una casa sita en la parroquia de Santa 
Catalina a un tal Diego León, no obstante en 1437 arrendó una casa en la parroquia 
de San Pere y en 1438 actuaba como abogado del brazo eclesiástico.1127 A partir de 
1440, siguiendo a otros valencianos, como Eximén Pérez de Corella o Guillem Vich, 
marchó con la corte del rey a Nápoles, donde fue designado para ocupar el puesto de 
Regente de la Vicecancillería, aunque también he constatado su presencia en Valencia 
en este periodo.1128	En	1443	estaba	en	Valencia,	al	menos	firmaba	un	ápoca	al	notario	
Joan Oliver y en 1444 arrendaba una casa que era propiedad de Simón Sist, ubicada 
en la llamada plaza de micer Sist.1129 Desde 1448 fue miembro del llamado Consejo 
Napolitano. Su trabajo en la corte como jurista fue continuado hasta la muerte del 
monarca

Filach	firmó	cartas	matrimoniales	en	1429	con	Joana,	hija	de	Antonia	y	Bernardo	
Vidal, mercader, que aportó una dote de 22.000 sueldos.1130 Joana en 29 marzo 1432, 
declaraba ante el Justicia ser mayor de 20 años de edad.1131

1125  ARV. Protocolo 54, not. Antonio Altarriba, el 23.08.1430 le nombró jutge delegat en la causa cri-
minal entre Benet Morel y Pere Miquel. ARV. Real Cancilleria de Alfonso el magnánimo. Registro 256 a 
265, Fillach aparece nombrado como juez en numerosas ocasiones.

1126  APP. Protocolo 24097, not. Tomás Oller, el 07.03.1435 junto a Arnau Valeriola y Frances Blanch, 
también jueces.

1127  ARV. Protocolo 477, not. Berenguer Cardona, el 24.10.1436. APP. Protocolo 19641 not. Joan Marti 
el 23.03.1437 le pagaba 25 libras al jurista Pere Tallat. ARV. Protocolo 2367, not. Miquel Villafarta el 
10.09.1438.

1128  ARV. Protocolo 480, not. Berenguer Cardona, con fecha de 09.06.1441 recibía un ápoca en Valencia. 
APP Protocolo	13614,	not.	Joan	Calaforra,	el	30.08.1446	firmaba	un	ápoca	en	Valencia	a	Luis	Queralt,	
batifulla.

1129  APP. Protocolo 22501, not. Vicent Erau, el 20.11.1443. APP. Protocolo 22198. notario Luis Masquefa 
el 04.01.1444.

1130  ARV. Protocolo 2143, not. Joan Sarayana, el 01.01.1429 fueron testigos de este contrato matri-
monial tres juristas: Clemente de Vilanova, Pere Belluga y Narcis Vinyoles. APP. Protocolo 22166, not. 
Bernat Montalba, el 26.03.1429 trata sobre el pago de la dote. ARV. Protocolo 2144, not. Joan Sarayana, el 
11.01.1433, Bernat Vidal, el padre de Juana, testó el 2.01.1426 ante el notario Bernat Esteller que lo publicó 
el 16.01.1426. ARV. Protocolo 3100, not. Jaume Vidal, el 09.05.1432, Bernat Vidal testó el 02.01.1426 ante 
el notario Bernat Estelles, publicado el 16.01.1426.

1131  ARV. Justicia.Civil 886, m. 1. Requestes año 1432. ARV. Protocolo 1901, not. Andreu Puigmicha, el 
09.08.1432	confirma	ser	la	esposa	de	Filach.
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En 1458, tras la muerte del rey, su corte se disuelve, muchos caballeros regresan a su 
hogar. Salieron de Nápoles en camino de regreso cuya meta no alcanzaran a causa de la 
peste, morían contagiados Jaime de Aragón, Guillem Pelegri, Caburgada y Fillach, este en 
el verano de 1458, se sitió enfermo en Gayeta, le acompañaba un criado contratado hacía 
pocos	días,	llamado	Francisco	Bertrán.	Su	mal	estado	hacía	presagiar	un	rápido	final,	su	
criado le convenció de que tomase sus últimas voluntades ante un notario. Llamados 
dos notarios, ante el mal estado del enfermo se negaron a dar validez a un testamento, 
un tercer notario accedió a ello, parece ser que fue manipulado por el criado, que iba 
trasmitiendo la voluntad del enfermo a un escribano que tomaba nota sin comprobarlo 
ni mostrar interés. El resultado fue que el propio criado se otorgó un legado de mil duca-
dos venecianos. Este hecho y otros semejantes hicieron que las hijas del jurista, Beatriz, 
casada con Miquel Vilarig señor de Cirat y Damiata, soltera,1132 presentasen demanda 
ante el Justicia Civil de Valencia solicitando la nulidad del testamento y la declaración de 
muerte intestada. Lo que al parecer les fue concedido.1133 En 1455 su hija Beatriz, como 
su procuradora, cobraba 500 sueldos que le debían los jurados de Alcora.1134

En agosto de 1458, dos meses después de la muerte del rey Alfonso, su hermano 
Juan	II,	confirmó	algunos	privilegios	concedidos	por	su	antecesor,	a	Fillach,	como	ca-
ballero, además le renovó en la castellanía del Castillo del Puig, que ostentaba desde 
1453.1135 En 1459, pudo haber accedido a la plaza de asesor del Gobernador, al fallecer 
Gabriel Palomar, pero su mal estado de salud le impidió hacer cargo del puesto.

En 1470 era citada como heredera su hija Damiata Fillach, casada con Dionisio 
Palomar.1136 En 1488, Fernando Fillach, hijo del jurista pide ser reconocido como tal 
hijo. Decía que su padre, al quedar viudo, fue a instalarse en Nápoles donde conoció 
a la viuda María de Lovanis, cohabitaron como marido y mujer y tuvieron como hijo 
al citado Fernando.1137

1132  APP Protocolo	24063,	not.	Jaume	Ferrando.	El	26.10.1471,	Damiata	Filach	de	Palomar	se	refiere	a	
su padre ausente de Valencia y sin recibir cartas ni noticias de él. Dicen haberse enterado de su muerte 
y que así se hizo constar ante el justicia Civil de Valencia el 29.01.1468.

1133  APP. Protocolo	26394,	not.	Pere	Mari,	el	8.12.1466	se	refiere	a	la	declaración	de	intestato	del	Justicia	
de 24.04.1466.

1134  ARV. Protocolo 434, not. Juan Campos, el 20.08.1455.

1135  ARV. Real	421,	fol.	15,	v.	El	rey	Alfonso	lo	nombró	el	20.06.1453	y	el	rey	Juan	lo	confirmó	el	
18.08.1458.

1136  APP. Protocolo 20426, not. Berthomeu de Carries, en 27.11.1470, su hija Damiata Fillach estaba 
casada con Dionisio Palomar, ciudadano.

1137  ARV. Justicia Civil 933, m.10. Requestes de 1488.
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Fores, Bernat
Doctor en Leyes, era natural de Linares, en 1446 solicitó su avecinamiento en Va-

lencia.1138 Citado por primera vez en 1438 cuando intervenía, como juez nombrado 
por la reina, en cierta cuestión sobre El Puig, posteriormente en 1442 actuaba como 
demandante en un proceso ante el Justicia Civil de Valencia.1139 Tenía un hermano 
Joan Fores que era apothecari, ambos hijos de Pedro Fores.1140 En 1445 vendió una 
esclava a Pere Cendrilles.1141 Poco he podido averiguar sobre su vida profesional salvo 
que fue Asesor del Justicia Civil de Valencia en dos ocasiones, en 1446 y en 1459 y fue 
nombrado curador por el Justicia Civil en 1446.1142 

Sabemos de su boda con Margarita, hija de Guillem de Oliva, draper, y de Catali-
na,1143 la dote era de 12.000 sueldos, se constituyó el 13 de mayo de 1444, ante el no-
tario Pere Sancho. En 1452, encuentro una referencia al pago de 8.500 sueldos, plazo 
pendiente de la dote de Francisca y en 1455 como testigo de una venta.1144 

En 1461 alquilaba una casa sita en la calle de Baxadors de Valencia a Antonio Pora, 
apuntador.1145

Su testamento fue otorgado, ante el notario Vicente Pedro, el 16 de noviembre 
de 1464. Tras su fallecimiento, el mismo notario hizo público el testamento el 20 de 
noviembre.	Se	le	menciona	en	1469,	dándole	por	fallecido,	lo	que	queda	confirmado	
por el hecho de que con fecha de 1 de julio de 1479, se lleve a cabo la confección del 
Inventario de sus bienes.1146 Fores tuvo dos hijos Guillem Fores y Ana Beatriz que se 

1138  Leopoldo Piles Ros, La población de Valencia a través de los «Llibres de Avehinament», Valencia 
1978,	p.289,	domiciliado	en	la	parroquia	de	Santa	María,	fue	su	fiador	Nicolau Figuerola, doctor en Leyes, 
vecino de Valencia.

1139  APP. Protocolo 25343, not. Bertomeu Matoses, papeles sueltos, fechados en 1.03.1438, que se 
encuentran en el protocolo de 1441.

1140  ARV. Protocolo 592, not. Bertomeu Comes, el 08.12.1451. ARV. Protocolo 592, not. Bertomeu Comes, 
el 3.01.1452, en relación con el padre, muerto intestado.

1141  APP. Protocolo 26272, not. Jordi del Royo. el 21.03.1455, la esclava se llamaba María de 20 años, 
por 23 libras.

1142  ARV. Protocolo 591, not. Bertomeu Comes. el 09.04.1446 dice que era nombrado curador y admi-
nistrador de los bienes del hijo del maestro calcetero Tibaut.

1143  ARV. Protocolo 10430, not. Jaume Tolosa el 07.08.1445 Margarita casada con Fores, decia ser here-
dera de universal de su padre, que testo el 30.09.1427 ante el notario Joan Conqua, según reconocia una 
sentencia dada en Gandía. APP. Protocolo 23715, not. Anton Ferrando, el 12.07.1446, Margarita, al tratar 
sobre unos censos de su difunto padre, dice que este era sastre.

1144  ARV. Protocolo 592, not. Bertomeu Comes, el 09.09.1452. ARV. Protocolo 947, not. Joan Forner, el 
10.01.1455, se trata de un ápoca.

1145  APP. Protocolo 24556, not. Galcerán Gamiça, el 22.09.1461.

1146  APP. Protocolo 20432, not. Berthomeu de Carries, año 1479. El inventario aparece aquí resumido, 
ya que parece ser que el original constaba en el protocolo de Vicente Pedro con fecha de 24,11-1464. 
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casó con Joan Valeriola, doncel, de este matrimonio nació una hija llamada Joana, aun-
que Valeriola tuvo otra hija bastarda de nombre Úrsula. Miçer Fores tuvo un hermano, 
apothecari, casado con Isabel, que fue nombrado albacea por el jurista.

Forner, Jaume
Licenciado	en	Derecho.	En	1395	figuraba	como	testigo	en	el	testamento	de	Pere	

Sanoguera, doncel y en 1498 en una recurso junto a micer Joan Pere.1147 En 1404 fue 
árbitro junto a micer Joan Manresa en un caso referido a Rois de Corella.1148 En 1409 
era abogado de doña Yolanda Reina de Aragón (Yolanda de Bar viuda de Juan I) nom-
bra procurador a Jaume Pérez, notario.1149

Fos, Francés de la (Foç) († 1412)
Doctor	en	Leyes.	En	1406	su	nombre	figura	en	un	ápoca.1150 Testó en Gandía en 

1407.1151 En 1412 había fallecido, su viuda Catalina reconocía la cantidad adeudada 
por un censal.1152 En 1415 Catalina se cita de nuevo, en relación con unos censales y 
en	1421	Catalina	Ranfico	decía	ser	viuda	del	jurista	Francés	Fos.1153 

Frexinet, Bernat (Frexinet)
Jurisconsulto, jurisperito. En 1418 actuaba como juez-árbitro junto al jurista Blas de 

Capmanyes y en 1424 era procurador de Joan Eximenez.1154 Su carrera como asesor de 
los Justicias, comprende los años 1420 y 1436, aunque en 1432 recibía algún pago de 

Solo cabe destacar su buena posición económica, con propiedades y censos en varias comarcas, sobre 
todo en Albaida, Gandía y Pego.

1147  ARV. Protocolo 2644, not. Jaume Mestre, el 06.05.1395. ARV. Protocolo 2798, not. Bernat Safont, el 
07.02.1398 en realidad se trata de una «protestación» de Berenguer de Vilaragut.

1148  ARV. Protocolo 503, not. Guillermo Cardona, el 04.03.1404.

1149  APP. Protocolo 23183, not. Andreu del Polgar, el 11.04.1409.

1150  ARV Protocolo 2661, not. Antoni Paralada, el 31.08.1406.

1151  APP. Protocolo 16698 not. Francesc Maties Gilabert, el 25.06.1412 se dice que testó el 16.12.1407 
fue heredera Teresa, viuda del notario de Valencia Joan de la Fos. 

1152  ARV. Protocolo 2413 not. Vicent Zaera, el 04.01.1412 cantidad debida a Mateo Corella, estudiante 
de arte de Gandía.

1153  ARV. Protocolo 2416 not. Vicente Zaera, el 26.03.1415. APP. Protocolo 27166, not. Joan Andreu, el 
27.03.1421. ARV. Protocolo 2521, not. Juan Campos, el 28.04.1332 recoge un legado que le hizo Geraldina 
viuda de Miquel Bonet.

1154  APP. Protocolo 1369, not. Dionis Cervera, en 12.04.1418. APP. Protocolo 1090, not. Bertomeu Queralt, 
el 07.09.1419. APP. Protocolo	21784,	not	Lluis	Guerau,	el	01.03.1424,	le	ratifica	como	su	procurador.
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particulares.1155 En 1422 actuaba como jurisperito-árbitro y en 1423 su nombre aparece 
en un ápoca cobrando 50 sueldos como abogado de Bernardo Medina, receptor general 
de los derechos y emolumentos de Federico de Aragón, conde de Luna.1156 En 1435 
fue nombrado Inquisidor de Valencia, citándole como «savi en drets», este mismo año 
cobraba de un cliente, como abogado, siete libras y media anuales.1157

También en los libros de la Real Cancillería de Valencia, se le cita en ocasiones, 
como juez árbitro en disputas presentadas ante el rey o su lugarteniente. En 1435, en 
una crisis de abastecimiento de la ciudad, le encuentro actuando como testigo de la 
incautación de una nave cargada de trigo que iba destinado a Lisboa.1158

Frexinet, Francés, mayor	(Pare	y	fill)
En 1421 y 1432, citado como Doctor en Leyes y militar1159 y su hijo Francés Frexnet, 

menor, también jurista.

Frexinet, Pere
Licenciado en Derecho, caballero, hijo de Bernat Frexinet, jurista. En 1432 en lista 

de «sospitosos». Ejerció profesionalmente como Licenciado en Leyes entre 1432 y 1435. 
Este último año fue Asesor Ordinario el Justicia Civil de Valencia. En 1441 recibía un 
pago de los herederos de Pere Nata.1160

Frigola, Nicolau
Doctor en Leyes. En 1434 se le cita como asesor ordinario del Justicia Civil de 

Valencia.1161 En 1440 cobraba 10 libras de salario como abogado de Joan Roiz de los 
Moros, caballero.1162 En 1447 aparece citado dando testimonio, ante el tribunal del Go-

1155  ARV. Protocolo 1901, not. Andreu Puigmicha, el 27.05.1432 se trata de un ápoca recibiendo 100 
libras de los hijos de Juan Bayona.

1156  ARV. Protocolo 811, not. Guillem Durá, el 09.02.1422 se trataba del caso de Berenguer Ferrer, corre-
dor de oreja contra Pere Esteve, ciudadano. ARV. Protocolo 1559, not. Francisco Monzó, el 06.10.1423.

1157  ARV. Protocolo 2432 not. Vicent Zaera, el 22.06.1435.

1158  ARV. Gobernación 2253, Litis 1435, mano 4, fol. 37.

1159  ARV. Protocolo 1243, not. Miquel Juan, el 11.08.1422.

1160  APP. Protocolo 21618, not. Luis Torres, en 09.10.1441 recibió 250 a cuenta de una cantidad ma-
yor.

1161  ARV. Justicia Civil 881. Requestes 1434, m.21, fol. 20. ARV. Protocolo 493, not. Berenguer Cardona, 
el 30.04.1456.

1162  APP. Protocolo 24104, not. Tomás Oller, el 11.08.1440.
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bernador, de la muerte de Benet Sallit y de su herencia.1163	En	1457	su	nombre	figura	
en una cesión.1164 En 1465 le encuentro como testigo de un avecinamiento.1165

Gabriel, Bernardino
Licenciado en Leyes. En 1418 hacía mención a que tenía tres hijos.1166 En 1458 su 

viuda	Elionor	firmaba	un	ápoca.1167

Gallach, Baltasar († 1518)
Doctor en Leyes. La vida como jurista de Baltasar, al menos la segunda mitad de su 

carrera profesional, transcurrió en el siglo XVI. Hijo de Bernardo Gallach, notario que 
fue Racional de Xátiva, su madre se llamaba Damiata y falleció en 1480. Heredó a su 
hermano de Gaspar de Gallach, ciudadano, que fue también Racional de Xátiva.1168 Sus 
primeras actuaciones como jurista son de 1481 y 1482 cuando, junto con su hermano 
Gaspar, ciudadano de Xátiva, cobran 100 libras de la herencia de su otro hermano 
Joan de Gallach, rector de Gandía, que había muerto.1169 En años posteriores aparece 
citado como jurista,1170	confirmando	ser	hermano	de	Gaspar	Gallach,	ciudadano,	hijos	
de Bernardo Gallach, ciudadano de Xátiva y de su esposa Damiata que falleció en Xá-
tiva en 1476.1171 En 1487 fue nombrado Abogado de pobres y miserables, cubriendo 
la vacante producida por la muerte de Luis Destorrent.1172 En 1489 era cesionario de 

1163  ARV. Gobernación 2274, mano 9, fol.3, el 14.08.1447.

1164  ARV. Protocolo 2471, not. Berenguer Cardona, el 16.08.1457.

1165  ARV. Justicia Civil 881. Requestes de 1434, m. 21, fol. 20. AMV. Avehinamets b3-6, fol. 56, el 
6.11.1465.

1166  APP. Protocolo 27181, not. Luis Guerau, el 25.08.1418.

1167  APP Protocolo 11373 not. Manuel Espaça, el 14.11.1458

1168  APP. Protocolo 20076, not. Vicent Ambrosi Artes el 03.10.1480 se cuenta a propósito de la venta de 
un censal. La madre testó en Xátiva en 1480 y se publicó ese mismo año, por el notario Joan Rugat.

1169  ARV. Protocolo 2001 not. Jaume Salvador, el 01.10.1482.

1170  ARV. Protocolo 2060, not. Ausias Sans, el 09.02.1481 cobra en un ápoca a Damian Rosell, mercader. 
ARV. Protocolo 2166, not Francisco Soler, el 25.02.1483 nombra procurador a Gaspar Gallach ciudadano 
de Xátiva. ARV. Protocolo 4136, not. Pedro Joan Zabrugada, el 15.09.1483 le nombra su abogado Frances 
Sarsola.

1171  ARV. Protocolo 1089, not Domingo García, el 29.10.1482 arbitraba junto con miçer Pere Miquel 
sobre una herencia. APP. Protocolo	2170,	not.	Francés	Despi,	el,	21.01.1487	figura	una	veta	de	un	censal	
hecha por Baltasar y su hermano Gaspar Gallach, ciudadano y se cita la madre fallecida, que testó el 
16.05.1476 ante el notario Francés Rugat. APP. Protocolo 12111,	not.	Pere	Badía,	el	10.11.1483	se	refiere	
al jurista como heredero de Damiata, mujer de Bernardo Gallach.

1172  AMV. Manual de Consells A-45. fol. 68. En 26.10.1487.
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Galcerán Bou, señor de Alginet.1173 En 1489 ya llevaba algunos casos destacados1174 y 
en 1491 era asesor del señor de Guadalest, en 1493 fue asesor del Justicia Criminal 
de Valencia y abogado del conde de Cocentaina, en 1494 era abogado del señor de 
Torres Torres y también del de Masalaves, en 1495 fue árbitro en un caso de Gaspar 
de Castellvi señor de Carlet y en 1496 actuaba como procurador del infante Enrique 
de Aragón, duque de Segorbe.1175 En 1497, junto a Francés de Artes, era abogado de 
Onteniente entre los dos cobraban un salario de 10 libras, que se repartían.1176 En 
1498 compró un molino a Pere Palomar.1177	En	1500	era	fiador	en	una	solicitud	de	
avecinamiento.1178 En 1506 vivía en la calle del Portal de Valldigna.1179 En 1506 fue 
nombrado Regente de la Cancillería

Casado con Damiata y en segundas nupcias con Beatriz Palomar,1180 que falleció 
en 1512, tuvo cuatro hijos al menos, Yolanda de su primer matrimonio y del segundo 
a Pedro, Ángela y Gerónima. Posiblemente se casó por tercera vez pues a su muerte 
es una Agnés Boyl de Gallach la que dice ser su viuda y herederos, Luis Gerini y Pere 
Gallach. Falleció el año 1518, habiendo testado ante el notario Miguel Reus.1181

1173  APP. Protocolo 19041, not. Jaume Guisquerol, el 020.02.1489.

1174  AMV. Manual Consells A-45, fol. 256 v, el 03.06.1489 recibió cinco ducados de la ciudad por infor-
mar sobre una causa de Perot Perpinya contra el síndico de la ciudad. AMV. Manual Consells A-46, fol. 
64, el 11.04.1491 cobraba otros cinco ducados por el mismo proceso.

1175  ARV. Protocolo 2072, not. Ausias Sans, el 31.01.1491 ápoca de Joan de Cardona, señor de Guadalest. 
ARV. Protocolo 2074, not. Ausias Sans, el 01.01.1494 Joan de Valterra señor de Torres Torres le paga 7,10 
libras por si salario de abogado, igual que le paga a micer Juan Alegret. Joan de Mila, señor de Masalaves 
paga a Gallach 10 libras. ARV. Protocolo 4142, not. Pere Joan Zabrugada, el 12.06.1495 se trataba del 
señor de Carlet y un moro llamado Azmet. ARV. Protocolo 2075, not. Ausias Sans, el 26.04.1496, duque 
de Segorbe y señor de Vall de Uxo y Serra de Eslida.

1176  ARV. Protocolo 2162, not. Joan Sobrevero, el 05.10.1497.

1177  ARV. Protocolos 10495, not. Luis Ballester, el 31.09.1498 compró el molino a Pere Palomar, ciuda-
dano y su esposa Leonor, hija de Catalina Valero.

1178  AMV. Avehinaments	b3-8,	fol.	173,	v,	y	179.	El	07.02.1500,	la	de	un	flaquer	de	Sevilla,	llamado	
Alfonso Lopis y el 27.04.1550, de un forner de Oliva, Joan Perles.

1179  APP. Protocolo 10520, not. Joan Berenguer, el 22.12.1506 ápoca por el arreglo y embellecimiento 
de la entrada de la casa.

1180  ARV. Protocolo 344, not. Damiá Burgal, el 17.01.1500, Beatriz Palomar esposa del doctor Baltasar 
Gallach, hija de Pedro Palomar y de Leonor. Compraba dos esclavas negras, mandingas, Juana de 20 años 
y su hija Carmen de un año.

1181  AMV. Justicia Civil 1047, m. 36, f. 5. Requestes del año 1545. Testó el 16.10.1519 y el notario Reus 
publicó su testamento al día siguiente, tras su muerte. APP. Protocolo 22061, not. Joan Martinez, el 
29.03.1520	refiere	el	testamento	que	dice	que	se	hizo	ante	Miquel	Rios	el	16.10.1518.
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Gallach, Joan de, mayor († 1460)
Doctor en Derecho.1182 Los Gallach eran originarios de Xátiva, el padre era Jaume 

Gallach de Xátiva y la madre Gostanza Pratlonch de Énova.1183 A Gallach el mayor lo en-
cuentro por primera vez como asesor del Justicia Criminal en 1423, en 1426 nombrado 
por el rey padre de pobres,1184 en 1428 se dice de él que es «Licenciat en Leys, maior».1185 
En 1427 actuaba como juez-delegado, nombrado por la reina.1186 En 1430 como Aboga-
do Fiscal intervenía en una reducción de censales en Burriana.1187 En 1432 citado como 
«sospitos»	en	un	proceso	aunque	también	como	árbitro	en	otros	conflictos.1188 Formó 
parte	de	alguna	de	las	embajadas	enviadas	por	la	ciudad,	ante	el	rey	en	1436,	a	finales	
de	ese	año	se	confirmó	su	nombramiento	como	Abogado	de	la	ciudad,	gracias	a	una	
provisión real y el reconocimiento de que durante 14 años había sido Abogado Fiscal 
en la ciudad.1189 En 1437, asistió a las Cortes representando a la ciudad. En 1440 dictó 
varias sentencias en casos de recurso.1190	En	1441	recibió	una	gratificación	del	Consell 
por valor de «set timbres de or», equivalentes a 60 sueldos, compensando su trabajo 
en una sentencia arbitral.1191 En años posteriores, hasta 1443, alternará su trabajo de 

1182  Hay dos juristas con el mismo nombre, que son padre e hijo, su coincidencia profesional en el 
tiempo hace difícil su diferenciación, salvo cuando se indica si es el mayor o el menor.

1183  ARV. Protocolo 465, not. Pedro Capilla, el 12.10.1426, la relación familiar no queda muy clara. En 
este momento encuentro tres Joan Gallach citados en un mismo documento: Joan notario, su hijo Joan 
jurista, curador de otro Juan hijo de Bernardo Gallach, fallecido. ARV Protocolo 435 not. Joan Campos, 
el 14.09.1459, micer Joan de Gallach, a la muerte de su madre Gostanza, reclamaba los derechos sobre 
la herencia del abuelo Ramón de Pratlonch casado con Elisabet, vecinos de Énova. El abuelo hizo testa-
mento nuncupativo el 21.12.1388, depositado en la corte de Xátiva. Dejaba heredera a su hija Constanza, 
los bienes vinculados, una casa, con la obligación de aceptar su apellido y linaje, a lo que accedía micer 
Joan de Gallach.

1184  ARV. Real	418,	fol.	81.	El	rey	Alfonso	le	nombró	el	01.08.1426,	para	el	oficio	de	Padre	de	Pobres	y	
Miserables, por muerte de Arnau de Cabestany. ARV. Real 418, fol. 81. El 31.07.1427, también le nombró 
como Juez de Diezmos.

1185  ARV. Protocolo 23197, not. Andres del Polgar, el 15.10.1428. APP. Protocolo 26047, not. Joan Caldes, 
el 28.02.1429 todavía aparece Joan Gallach como árbitro sin distinguir ser mayor o menor.

1186  APP. Protocolo 21197, not. Andreu del Polgar, el 27.08.1428, se hace mención del como juez de 
Joan Gallach mayor, el 15.02.1427.

1187  ARV. Protocolo 10422, not. Martín de Doto, el 16.09.14 se dice que la reducción era por 15 años, del 
20 al 21 por mil. Imponiendo sisas a los vecinos para el quitament y tomando otras medidas de cobro.

1188  ARV Protocolo 423 not. Joan Campos, el 30.05.1435 era árbitro junto a Mateu Cardona en relación 
con	un	beneficio	en	la	iglesia	de	San	Lorenzo.

1189  AMV. Manual de Consells A-31, fol. 151, 29.11.1436. Se cuestionaba el nombramiento de Gallach 
porque no reunía los requisitos de ser natural de la ciudad de Valencia o vivir en ella más de 20 años.

1190  ARV. Protocolo 56, not. Antonio Altarriba, el 04.06.1440. Dictó sentencia con el notario Antonio 
Lopez	y	fueron	retribuidos	con	22	florines.

1191  AMV. Manual de Consells A-32, fol. 51, el 26.04.1442.
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asesoría a los tribunales del Justicia con otras actividades profesionales, entre otra era 
Abogado de la ciudad de Xátiva.1192 En 1454 era curador de Pedro e Isabel Gallach los 
hijos de Luis de Gallach, ciudadano, que había testado en 1448.1193 En 1448 actuaba 
como abogado de Onda, en 1449 decía ser regente de la cancillería de su majestad y 
en 1453 era tutor de los hijos de Luis de Gallach, mercader.1194

Su mujer se llamaba Saurina Bertrán se casaron en 1422,1195 la dote fue de 25.000 
sueldos, a ella la encuentro recibiendo la herencia de un familiar en 1423 y nombrando 
procurador en 1426,1196 en 1434 vendía una casa, sita en Sueca, que había heredado 
de su padre Jaume Bertrán.1197 En 1448, Saurina colaboró económicamente a la cons-
trucción del monasterio de la Trinidad,1198 falleció en 1460, tan sólo unos días antes 
que su marido.1199 Tuvo un hijo y dos hijas, la mayor llamada Francisca, se casó con 

1192  ARV. Protocolo 421 al 429, not. Joan de Campos, en este solo notario en el periodo de 1428 a 1449, 
el nombre de Gallach, mayor, aparece bastantes veces, citado en relación con Onteniente, Xátiva, Sueca 
y Valencia, dictando arbitrajes, nombrando procurador y en otros actos, sin dar referencias familiares. 
ARV. Protocolo 431 a 435, not. Joan Campos, recoge el pago de su salario como abogado de Xátiva entre 
1450 y 1460.

1193  ARV. Protocolo 433, not. Joan Campos, el 14.01.1454, eran hijos del fallecido Luis Gallach, ciudada-
no, y de Catalina que al enviudar se casó con Tomas de Cobliure, doctor en Leyes. APP. Protocolo 25045, 
not. Bertomeu Tovia, el 06.07.1455 como curador de los hijos de Luis Gallach. ARV. Protocolo 2846, not. 
Bartolomé Escriba, el 26.03.1457 Gallach como tutor de los menores pagaba a Bernat Rodrigo, sacerdote, 
beneficiado	de	Santa	María	de	los	Inocentes,	25	sueldos,	por	25	misas	que	había	celebrado	por	Pedro.	
ARV. Protocolo 2846, not. Bartolome Escrivá, el 16.08.1458 se hace inventario de bienes y libros de Pere 
Gallach, uno de los hijos tutelados de Luis.

1194  APP. Protocolo 21622 not. Luis Torres el 12.03.1448 cobraba 150 sous por su salario como abogado 
de Onda. ARV. Protocolo 2370, not. Miquel Villafarta, el 05.01.1449. APP. Protocolo 3224, not. Bartolomé 
Escribá el 15.11.1453.

1195  ARV. Gobernación	2252,	Litis	1434,	m.	13	fol.	26.	Un	documento	de	15.11.1434	se	refiere	a	Saurina	
esposa de micer Gallach que vende una casa en ruinas en Alzira que era de Jaume Costeja hijo de Saurina, 
lo que hace pensar en un posible matrimonio anterior.

1196  APP. Protocolo 27183, not Luis Guerau, el 08.03.1423 decía ser heredera de Jacobo Bertran, vecino 
de Sueca. APP. Protocolo 25297, not. Antonio Gil, el 25.07.1426.

1197  ARV. Protocolo 422, not. Joan Campos, el 28.01.1434. ARV. Protocolo 425, not. Juan de Campos, el 
03.01.1437, Juan de Gallach, mayor aparece citado como heredero, pariente, de un tal Jacobi Bernardi, 
en realidad era su suegro, ciudadano de Sueca ya fallecido, en relación con unos censales. APP. Protocolo 
22170, not. Antoni Lopiç, el 20.06.1437 Saurina, como heredera de Jaume Bertrán nombra procurador a 
Bertomeu Tovia, rector de Espioca. ARV. Protocolo 427, not. Juan de Campos, el 20.08.1449, Gallach mayor, 
nombra procurador como dueño de una heredad denominada Ayello, sita en el término de Sueca.

1198  Relación de limosnas...núm, 708.

1199  APP. Protocolo 437, not. Joan Campos, el 30.06.1460 dictó su testamento nombrando albacea a su 
marido y a su primo hermano Bertomeu Pera, argenter. Falleció el mes de julio y el testamento se hizo 
público el 14.08.1460.
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en 1446 con Pedro Cernato, recibiendo una dote de 50.000 sueldos.1200 En mayo de 
1460 todavía le encuentro actuando como juez delegado.1201 Pese a no sufrir enferme-
dad ni accidente alguno, micer Gallach testó el 20 diciembre de 1459 y falleció el 12 
de agosto de 1460, nombraba heredera a su mujer y a sus hijos Francisca, Yolanda y 
Francisco, a este con una seria advertencia sobre su comportamiento y el riesgo de 
ser desheredado.1202 

He encontrado varios escritos, sin acabar, referidos al inventario de bienes de Ga-
llach, entre ellos más de setenta libros de su biblioteca jurídica y bastantes papeles y 
antiguas escrituras referidas a la familia.1203

Gallach, Joan de, menor (†1488)
Doctor en Leyes. Hijo del Notario de Xátiva, Joan de Gallach, fue curador de la he-

rencia de Bernardo Gallach, al ser nombrado en 1425 se encontraba en las Cortes de 
Zaragoza.1204 En 1428 decía ser secretario de la reina Yolanda, viuda de don Juan de 

1200  APP. Protocolo 26182, notario Joan Marroma, el 16.01.1446. Francisca testó el 11.06.1452, casada 
con Pere Cernato, vivía en Xátiva y tenía tres hijos: Juan, Yolanda y Beatriz que encomienda a sus padres 
Juan Gallach y Saurina. ARV. Protocolo 435, not. Joan Campos, el 16.07.1457. El codicilo dice ser a un 
testamento hecho ante Ambros Alegret, sin fecha. Decía tener cinco hijos: Bernardo, Yolanda, Damiata, 
Perot	y	Joana	Cernato.	Se	refiere	a	la	dote	que	por	ella	aportaron	de	30.000	sueldos.

1201  ARV. Protocolo 814, not. Bartolomé Escrivá, el 29.05.1460 el rey le nombro juez en la causa de 
apelación de Joan Vendrell y Martín Perez de Algemesí contra Joan Valero, licenciado en Leyes.

1202  ARV. Protocolo 435, not. Joan Campos. El testamento de Gallach se dicto el 20.12.1459, nombra-
ba albacea a su mujer, a micer Guillem Estrader y a Bertomeu Pera, argenter. Pedía ser enterrado en el 
monasterio de los frailes Menores, junto a una hija fallecida. Tras disponer varios legados, nombraba 
heredera a su esposa, a sus hijos y a la nieta Joaneta Cernato. El testamento se publicó el 14.08.1460, dos 
dias después de su muerte. APP. Protocolo 437, not. Joan Campos, el 22.05.1460, Gallach dio un Codicilo, 
su mujer como heredera universal quedaba obligada a acoger en la casa y alimentar a sus hijos Francés y 
Yolanda «menjar, veure, vestir e calçar». Si Francisco no aceptaba vivir con la madre, sólo recibía 25 libras 
al año. APP. Protocolo 437, not. Joan Campos, el 04.07.1460, Nuevo Codicilo de Gallach pues Saurina le 
había premuerto, el jurista nombraba heredero a su hijo Francisco. ARV. Protocolo 814, not. Bartolomé 
Escrivá, el 23.01.1461 se trata de su hijo Francisco Gallach sobre el que hay varias reclamaciones, entre 
ella la de Catalina que sirvió en la casa dos años y reclama su salario. ARV. Protocolo 2002, not. Guillem 
Tovia, el 27.02.1461 en un ápoca Francisco decía ser heredero del jurista y también de Jacobo Gallart, 
ciudadano de Xátiva.

1203  APP. Protocolo 449, not. Joan Campos, se trata de papeles sueltos de su protocolo, con fecha de 
6.08.1460, un borrador del inventario de bienes, hecho por su hijo Francisco.

1204  ARV. Protocolo 467, not. Berenguer Cardona, el 28.01.1425 testó Bernardo Gallach, casado con 
Benegunda, nombrando heredero a su hijo Juan de Gallach y designando albaceas y tutores a Pere Feliu, 
jurisconsulto, Joan de Gallach, notario (su hermano) y al hijo de este Joan de Gallach (su sobrino) doctor 
en Derecho. El inventario se hizo el 13.04.1525.
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Aragón y en 1429 era abogado de Vidal de Blanes, gobernador de Valencia.1205 Pese a los 
numerosos	puestos	de	carácter	oficial	que	desempeñó,	todavía	tuvo	tiempo	para	ejercer	
particularmente como jurista. En 1424 lo encuentro por primera vez destacándose su 
condición de menor «lo pus jove», frente a otro Joan Gallach, mayor, también doctor 
en Leyes.1206 En 1430 el llamado Joan Gallach junior intervenía en una cesión y ese 
mismo año era procurador de Guillermina mujer de Francés Soriano, ciudadano,1207 
en	1431	Gallach,	el	menor,	figura	como	asesor	del	Gobernado	de	Xátiva	al	tiempo	que	
lo era del Batle de la misma ciudad,1208 también actuaba como árbitro junto a Guillem 
Destorrent y tutor del hijo de Bernardo Gallach, ciudadano.1209 

En el año 1433 residía en la ciudad de Xátiva cuando fue nombrado, junto con 
el jurista Francés Blanch, «jutge en causes equestions de apellacions» referidas a la 
herencia de Antoni Bisbal y en 1435 se le cita como lugarteniente de Jaume Pelegri, 
Abogado Fiscal.1210

En los libros de la Lugartenencia de la Reina María en 1437, aparece mencionado 
Joan Gallach junior, doctor en leyes, originario de Xátiva, en 1445 y en 1454 todavía 
se citaba como menor.1211 En 1447 actuaba como procurador de su primo hermano 
Joan de Gallach, hijo de Bernardo Gallach.1212 En 1449 se le cita como Consejero regio y 
regente de las Cancillería y en 1453 era nombrado juez por el rey de Navarra, lugarte-

1205  ARV. Protocolo 505 not. Guillermo Cardona, el 04.08.1428 se trata de un ápoca. ARV. Protocolo 10422, 
not.	Martín	de	Doto,	el	11.05.1429	cobraba	40	florines	de	oro	de	Aragón	por	su	salario	de	abogado.

1206  ARV. Real Cancilleria. Diversorum 117, el rey nombra jueces árbitros a jurisconsultos valencianos, 
entre ellos a Joan Gallach, unas veces citado como el mayor y otras como el menor. Igual sucede en otros 
tipos	de	documentos	pero	esto	no	es	suficiente	para	decidir	cuando	se	trata	del	padre	o	del	hijo.

1207  APP. Protocolo 25743, not Pere Todo, el 11.04.1430 sobre una cesión. ARV. Protocolo 1330, not. 
Pedro Lorente el 24.04.1430, era un caso de arbitraje de Pere Belluga.

1208  ARV. Real 47, Commune 1430-1435, fol. 30. El 27.01.1431 decía ser hijo del fallecido Joan de 
Gallach, notario de Xátiva.

1209  ARV. Protocolo 3100, not. Jaume Vidal el 04.09.1431 era tutor junto con Pere Feliu. El padre Bernardo 
Gallach había testado el 28.01.1426 ante el notario Berenguer Cardona y falleció el 12 de abril siguiente.

1210  APP. Protocolo 26612, not. Dionis de Olit, el 19.10.1433, la causa era entre Clara viuda de Bisbal 
y el notario Guillem Domenech. ARV Protocolo 423 not. Julian Campos, el 15.06.1435 era lochtinent de 
Pelegri, que estaba ausente.

1211  ARV. Protocolo 2587, not. Jaume Ferrando, el 23.07.1431 era árbitro. ARV. Real 267, fol.5. Lugarte-
nencia de Juan II 1437-38. «Orden a Juan Gallach, junior Doctor en Leys de Xátiva», para que se persone 
en Alfafara, que se ha vendido a Bocairente. 16 agosto 1437. APP. Protocolo 627, not. Miquel Bataller, el 
29.04.1445 actúa como Gallach menor, en el cobro de una cantidad. APP. Protocolo 20891, not. Pau Caman-
yes, en 09.10.1451 Gallach lo pus jove fue testigo en el testamento de na Spanya, viuda del notario Joan 
Gomis. ARV. Protocolo 9949, not. García de Artes el 05.01.1454, Joan de Gallach minor, legum doctor.

1212  APP. Protocolo 23716, not. Antoni Ferrando, el 10.01.1447 Bernardo Gallach, que había fallecido, 
tenía el tercio diezmo de Cocentaina.
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niente de Aragón.1213 En 1465, le encuentro como procurador de otro Joan de Gallach, 
su sobrino, bachiller en Decretos, canónigo en Barcelona y Urgel, rector en Gandía.1214 
En 1455 se le cita, en un instrumento notarial, como delegado del Lugarteniente don 
Juan de Navarra.1215 En 1451 es mencionado actuando como asesor del Gobernador 
«ultra Sexona», en 1459 será nombrado Asesor del Portantveus de Governador, suplien-
do la vacante producida por muerte de Gabriel Palomar y enfermedad de Fillach y 
seguirá siéndolo en 1475.1216 En 1460 murió el Joan de Gallach «lo maior», con quien 
no he podido establecer la vinculación familiar, a partir de esta fecha desaparece la 
distinción de mayor o menor. Ya en 1474 no se hace distinción con su padre cuando, 
como juez delegado, ordena el embargo de los bienes de Catalina Cervera que tenía 
encomendados su madre Leonor.1217

Entre 1461 y 1467, le cita con diversos empleos como juez de la Quema, Doctor en 
Leyes, Consejero y Vicecanciller del rey, asesor de la Curia del Gobernador. El Libre del 
Capellá recoge en nombramiento como Asesor del Gobernador en 1469, diciendo que 
«Per mort de don Pedro d’Urea, fonch governador lo compte de Corela e micer Johan 
de Galach fonch asesor»,1218 en 1478 asistía como asesor de Gobernador, el Conde de 
Cocentaina, al capítulo de la Cofradía de Perayres.1219 En 1480 vivía en la parroquia 
de	Santa	Catalina,	le	encuentro	como	fiador	de	los	hermanos	Morello,	que	pretendían	
avecindarse en Valencia.1220 Todavía actuaba como procurador del notario Francés 
Menor.1221 Era hermano de Benet Gallach que fue notario en Xátiva.1222 

1213  ARV. Protocolo 802, not. Martín Doto, el 21.01.1449. El 23 de marzo de ese año actuaba como 
colector de la Talla y recibía 3000 sueldos de los jurados de Alzira. APP. Protocolo 853 not. Sancho Falcó, 
el 07.05.1453.

1214  APP. Protocolo 21868, not. Mateo Cirera, el 12.11.1549. Aunque se trata de unos papeles sueltos 
fechados en 12.11.1465, que da la impresión de ser de otro notario, que alguien los ha mezclado.

1215  APP. Protocolo 19011, not. Jaume Gisquerol, en 09.11.1455.

1216  ARV. Protocolo 489, not. Berenguer Cardona, el 30.03.1451 Asesor del Gobernador. APP. Protocolo 
441, not. Joan Campos, el 30.12.1475.

1217  ARV. Protocolo 1253 not. Bernardo Juliá, el 16.02.1474.

1218  Dietari del capella de Anfos el Magnánim, núm, 217 p. 356. APP. Protocolo 19027, not. Jaume 
Gisquerol, el 11.10.1470 hace testamento Elionor viuda de Joan Exarch, nombra albaceas a su hijo Perot 
y a Joan de Gallach asesor del Gobernador.

1219  APP. Protocolo 27372, not. Joan del Mas, el 15.02.1478. APP. Protocolo 441, not. Joan Campos, el 
05.05.1479	figura	como	asesor	del	Gobernador,	pero	ya	el	03.09.1479	se	dice	de	él	«olim assessor del 
Governador». La plaza parece ocupada por Jacobo Rosell doctor en Leyes.

1220  AMV. Avehinaments b3-7, fol 22. El 03.08.1480, Francisco y Joana Morelló, que estaban domiciliados 
en Xátiva, querían trasladarse a Valencia.

1221  APP. Protocolo 21519, not. Joan Gamiça, el 27.06.1483.

1222  ARV. Justicia Civil 912, m.13. Requestes año 1447.
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En 1485 recibió un legado de su prima hermana Elionor, viuda de Joan de Exar-
ch.1223

Casado con Isabel Martín, en 1425.1224 Su mujer testó al menos en dos ocasiones, 
en 1432 y en 1450, en 1455 añadió un codicilo en el que mencionaba a sus hijos Ana 
Beatriz, Joan y Bernard.1225 Gallach debió contraer nuevo matrimonio en 1463, con 
Aldonza Pelegri.1226 

Falleció el 10 de enero de 1488, al menos así lo anota en una hoja de efemérides 
que incluye en su protocolo el notario Joan Calaforra, al parecer miçer Jaime Rosell 
ya hacía algún tiempo que le sustituía como asesor del Gobernador.1227

La existencia de otros Joan Gallach, podría llevarnos a cometer errores, he encon-
trado uno que era sacerdote y otro que era ciudadano, con vínculos en Xátiva pero sin 
comprobar su conexión familiar, el segundo falleció en 1498 y tenía bastantes libros de 
derecho,	es	posible	que	fuese	de	la	familia	pero	no	me	atrevo	a	afirmarlo.1228 En 1469 

1223  APP. Protocolo 19039, not. Jaume Guisquerol, el 20.10.1485 testó Elionor Gallach viuda de Exarch, 
nombrando heredero a su hijo Pere de Exarch y legados a su hermana Aldonza, a su primo Juan y al 
hijo de este.

1224  APP. Protocolo 21508, not. Joan Artigues. En 16.12.1425, se llevó a cabo las capitulaciones ma-
trimoniales de Isabel, hija de Aparici Martín, ciudadano de Valencia, con Joan Gallach, doctor en leyes 
domiciliado en Xátiva, la dote importó 30.000 sueldos.

1225  ARV. Protocolo 1901, not. Andreu Puigmichá, el 07.05.1432 testó al sentirse enferma, nombra 
heredera a su hija Beatriz, menor de 20 años y un segundo codicilo el 06.10.1432 añadía algun detalle. 
APP. Protocolo 1152, not. Pere Nicolau. El testamento lo hizo en 30.05.1450, el codicilo en 15.12.1455. 
Nombraba albacea a su hermana Margarita casada con Bernard Medina, ciudadano y dejaba un legado 
para Isabel de Pere Johan, la nodriza de su hijo Joan, con domicilio en Xátiva. En el mismo protocolo, en 
12.04.1458,	nombra	albacea	a	su	esposo	Joan	y	su	hijo	Joanot.	También	se	refiere	a	su	hija	Ana	Beatriz,	
casada con Joan Martorell, caballero, con el que tenía dos hijas, Margarita y Beatriz. El testamento fue 
publicado el 19.04.1459, a los siete días de su muerte.

1226  APP. Protocolo 19020, not. Jaume Gisquerol, el 24.07.1463 hizo testamento Perot Pelegri, ciuda-
dano, nombrando albacea a Joan de Gallach, doctor en Leyes y vicecanciller del rey, que estaba casado 
con Aldonza Pelegri.

1227  APP. Protocolo 13610, not. Joan Calaforra, año 1487-1488. Este notario solía tomar notas de algunos 
acontecimiento de cada año, en la primera hoja del protocolo junto a los Justicias de la ciudad y los Ma-
yorales del Colegio de Notarios, dejaba constancia de algún ajusticiamiento, muertes, riadas..., respecto a 
Gallach dice en 1588: «A X de giner mori miçer don Johan de Gallach home molt vell e era stat gran temps 
assessor del Governador y la mort del cual, miçer Rossel fons feta decla responsoria que la feyen».

1228  ARV. Protocolo 601, not. Joan Comes, el 08.01.1498 testó Juan de Gallach, ciudadano, casado con 
Joana Garcia- Pedía ser enterrado en San Agustín, en el vas de los Gallach, capilla de San Nicolás. Tenía 
un hijo llamado Perot y dos hijas casadas: Isabel con Joan Riba y Yolant con Joan Martorell. En enero de 
1499	se	hizo	inventario	de	sus	bienes	entre	ellos	a	la	biblioteca	a	la	que	me	refiero	al	tratar	de	este	tema,	
más adelante. APP. Protocolo 25047, not. Bertomeu Tovia, el 07.10.1448 una tal Beregunda, en un ápoca, 
decía ser la esposa de Joan de Gallach, licenciado en Derecho.
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Joan de Gallach, ciudadano, decía ser hijo y procurador de Joan de Gallach, doctor en 
Leyes, consejero y vicecanciller del rey.1229

Gallach, Nicolau
Jurista en 1430. Solo he podido localizar una referencia sobre su viuda que, en 

1432, alega ser mayor de 20 años y solicitaba del Justicia Civil que se reconociese su 
mayoría de edad.1230

Gamizo, Joan († 1434)
Doctor en Leyes. En diciembre de 1433 fue elegido asesor del Justicia Civil para 

el año siguiente pero murió en marzo de 1434, siendo sustituido por Gabriel Santa-
cilia.1231

García de Santa María, Gonzalvo
Doctor	en	Leyes.	En	mayo	de	1478	firmó	capítulos	matrimoniales,	concertando	

su matrimonio Yolanda, hija del mercader Pere de Bellviure y de Brianda, su esposa 
fallecida. La dote pactada fue de 60.000 sueldos más el creix de 30.000.1232

En agosto de 1478 el notario Vicente Pedro, le alquilaba una casa en la parroquia 
de San Bartolomé de Valencia, en la calle de Caballeros.1233

García, Jaume († 1420)
Jurista, originario de Xátiva. En 1415 estaba en activo como Doctor en leyes, y era 

nombrado juez de apelación.1234 En 1419 le encuentro como actuando como procurador 
de Bertomeu Sans, de Alzira.1235 Testó en Liria en noviembre de 1420, falleció a los 
pocos días, ese mismo mes de noviembre se tuvo que sustituir su plaza de juez en un 
caso de apelación para el que había sido nombrado.1236 

1229  APP. Protocolo 13894, not. Joan Capdevila, el 02.01.1469.

1230  ARV. Justicia Civil 886, m.1. Requestes. Año 1432.

1231  AMV. Manual Consells A-30, fol. 324, la elección se hizo en 22.12.1433.

1232  APP. Protocolo 11381, not. Manuel de Esparza, el 13.05.1478.

1233  ARV. Protocolo 1998, not. Jaume Salvador el 21.08.1478, pagaba 32 libras de renta anual.

1234  ARV. Justicia Civil 865, m. 27, .28. Requestes año 1415.

1235  ARV. Protocolo 416, not. Juan de Campos, el 1.04.1419.

1236  ARV. Protocolo 343, not. Luis Guerau, el 27.02.1421 se dice que Jaume Garcia testó estando en 
Liria el 8.11.1420 ante el notario Pere Nadal, que lo hizo público a los pocos días, el mismo mes. Eran 
albaceas Juan de Aguilar notario, su suegro y Jaume Garcia, notario de Alzira. APP. Protocolo 26651, not. 
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Casado con Úrsula, hija del notario Joan de Aguilar, que aportó una dote de 20.000 
sueldos, tuvieron un hijo Jaume García de Aguilar, jurista.

García de Aguilar, Jaume (1410 – † 1484)
Doctor en Derecho. Hijo del abogado de Valencia Jaume García y de Úrsula Aguilar 

Coliure, fue uno de los juristas valencianos más importantes de su época, en 1481 a 
propósito	de	la	elección	de	oficios	de	la	Lonja	se	le	nombra	entre	los	asistentes	dicien-
do que Jaume Garcia es «altre dels advocats e primer graduat entre aquells».1237 Debió 
iniciar su actividad como jurista alrededor del año 1440,1238 en 1447 Jaume García es 
designado Asesor del Justicia Criminal y en 1452 era nombrado albacea testamentario, 
también fue nombrado albacea por el notario Joan Ripoll.1239 

El 4 de septiembre de 1458 cuando se llevó a cabo el inventario de bienes de la reina 
doña María, esposa de Alfonso el Magnánimo, fue uno de los testigos escogidos, junto 
con el también jurista Pedro Amalrich, para vigilar el proceso.1240 En 1460 fue elegido 
para formar parte de la embajada enviada por la ciudad de Valencia para ofrecer a Juan 
II	en	la	pacificación	del	principado	de	Cataluña.	En	1462	fue	padrino	en	el	bautizo	de	
Joan, hijo del notario Gisquerol.1241 En 1463 fue nombrado abogado de la Fábrica de Murs 
y Valls, cubriendo la vacante producida por la muerte de Pere Amalrich.1242

En 1464 salieron de la ciudad las banderas y la senyera, camino del Puig para luego 
marchar hacia Arenos a someter a los rebeldes, frente a ellas los «capitanes de armada 
real» Jaume Fax, Luis Montagut y micer Jaume García, con 15 días de soldada.1243 El 

Pere Nadal de Huero, el 8.11.1420 recoge el testamento de Jacobo Aguilar, que fue publicado en Liria el 
18.11.1420, segundo día después de su muerte.

1237  AMV. Manual Consells A-42, fol. 192, el 10.11.1481.

1238  ARV. Justicia Civil 906, m.25. Requestes 1444, es la primera vez que lo encuentro como Doctor en 
Leyes. De su vida he tratado en dos artículos. «Un jurista valenciano del siglo XV. Don Jaime García de 
Aguilar» en Quaderns d’investigació d’Alaquas. Alaquas 1998, p. 9-22. Otro fue mi Participación al XVI 
Congreso de Historia de la Corona de Aragón, celebrado en Nápoles en 1997 con «Juristas Valencianos 
en el reinado de Alfonso el Magnánimo» en las Actas del Congreso, Nápoles 2000, vol. I, p.361-381.

1239  APP. Protocolo	1107,	not.	Ambros	Alegret,	el	13.11.1452	figura	como	albacea	del	fallecido	Andreu	
García,	sacerdote,	beneficiado	de	la	Seo	de	Valencia.	ARV.	Protocolo 1098, not. Joan García, el 25.02.1452 
así lo cita el notario Ripoll en su testamento de 13.10.1451 ante el notario Juan Bendicho.

1240  Toledo Girau, José. «Inventarios del Palacio Real de Valencia a la muerte de doña Maria, esposa de 
Alfonso el magnánimo». Anales del Centro de Cultura Valenciana. Valencia 1961.

1241  APP. Protocolo 19020, not. Jaume Gisquerol, en nota al principio del protocolo, se dice que Joan 
nació el 05.10.1563 y fue bautizado en Santa Catalina.

1242  AMV. Manual Consells A-37, fol. 81 v., el 31.07.1463.

1243  APP. Protocolo 26950, not. Johan Benito, senior, el 30.07.1464. APP. Protocolo 27370, not. Joan del 
Mas, todavía el 16.06.1472, mantenía relación con la Batlia de Arenós. AMV. Manual Consells A-37, fol. 
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mismo año 1464 compró a la familia Vilaragut el señorío de Alaquas, que en 1469 
donó a su hijo, Miguel Geroni García Aguilar, con ocasión de su matrimonio. Un siglo 
después el señorío de Alaquas sería reconocido a sus descendientes, por Felipe II, 
elevándolo a Condado. 

En 1466 formó sociedad con Francisco Falcó, mercader.1244 En 1466 fue elegido 
junto a Belluga y otros para tomar juramento al primogénito del rey. Actuaba como 
abogado y asesor de las familias más destacadas, así la de don Pedro de Moncada 
señor de Chiva.1245 En 1468 vendía unas tierras de cultivo ubicadas en Chirivella a 
Bernardo Gil.1246 Concurrió a las Cortes de 1469, designado como abogado de la ciudad 
de Valencia, cargo que todavía desempeñaba en 1481. 

En 1471 a propósito de las Cortes que se celebraban en Tortosa fue nombrado 
síndico pero renunció al cargo, su salud iba en detrimento de su actividad y se nota 
en su falta de asistencia a ciertos actos, en 1472 no asiste al Consell por encontrarse 
impedit.1247 En 1473 se le citaba como «legum professor» supongo que por el valor de 
sus enseñanzas.1248 En mayo de 1478 formó parte, con el jurado Luis Pellicer, de una 
embajada a Segorbe, ese mismo año decía actuar como Mestre Racional en el reino de 
Valencia, también ese año era declarado heredero de Gabriel Gálvez de Alzira.1249 La 
muerte del jurista se produjo el 14 de febrero de 1484. Dos días antes había dispuesto 
sus últimas voluntades, en testamento otorgado ante el notario de Valencia Bertomeu 
de Carries. El 28.05.1484 el Consell cubrió la vacante de Jaume Garcia como Abogado 
de la ciudad y como asesor de la baronía de La Pobla, Paterna y Benaguacil.1250

196, el 19.12.1464.

1244  APP. Protocolo 21943, not. Pere Macip, el 12.05.1466.

1245  APP. Protocolo 24555, not. Galcerán Gamiça, el 24.09.1467 recibía 500 suedos de don Pedro de 
Moncada, por sus servicios.

1246  APP. Protocolo 13608, not. Joan Dalaforra, el 30.04.1468.

1247  AMV. Manual Consells A-39 fol. 104 v, el 16.05.1472. AMV. Cartas Misivas g3, 27, fol. 3 a 6. El 
26.01.1471, presentó su renuncia que fue aceptada por los Jurados de Valencia: «sens infamia de aquell 
sia revocat del sindicat».

1248  APP. Protocolo 25012, not. Narcis Vicent, el 11.03.1473, se le cita en la carga de un censal.

1249  AMV. Manual Consells A-41, fol. 119, el 27.05.1478, en ese tiempo Segorbe sufría sitio por el prín-
cipe Enrique. APP. Protocolo 19031, not. Jaume Gisquerol el 27.06.1478 a propósito del nombramiento 
de Luis de Santangel y Galceran Santangel como procuradores. ARV. Protocolo 2669, not. Jaume Piles el 
3.09.1478,	no	se	justifica	el	porqué.

1250  AMV. Manual Consells A-43, fol. 288, el 28.05.1484 nombran a Joan Valero como Abogado de la 
ciudad y Andreu Sart, como asesor de las baronías.
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Su	nombre	y	el	de	su	primera	esposa	Violante	Çahera	figuran	como	donantes	para	
la construcción del monasterio de la Trinidad en 1448, ella todavía vivía en 1452.1251 
Casado en segundas nupcias con Margarita Velles, sólo tuvo hijos con su primera es-
posa, Margarita tras enviudar continuó al frente de la hacienda familiar, así en 1497 
nombraba procurador a Joan Domingo, mercader, alcayde de Alaquas.1252 En 1487, 
Hieroni García de Aguilar y su hermana Yolanda hacían mención a ciertos censales 
cargados por su padre el Jurista Jaume García.1253 

García, Francés († 1462)
Jurista. Señor de Tosalet. Su hijo, o nieto Francés García, también jurista, fue abo-

gado de la ciudad de Valencia .

García, Pere
Licenciado en Leyes. Jurisperito. En 1399 era procurador de Andrés Diago de Vista-

bella,1254 en 1400 lo encuentro incluido entre los Consellers del Municipio Valenciano. 
En 1404, su nombre se cita a propósito de una licencia de obras en su casa.1255 En 
1416	le	encuentro	firmando	un	ápoca	como	asesor	de	Alcalá	de	Mora,	localidad	de	
Aragón.1256

En 1415 concertó su matrimonio con Elionor hija de Bernardo Roiz de Sada, que fue 
presentada como alumna de Joana de Prades, viuda de Pedro de Prades, otorgándole 
una	dote	de	300	florines	de	oro.1257 En 1431 su viuda Elionor, vendía un violario.1258

1251  Relación de limosnas...núm. 325 y 326. Dió 55 libras cada uno. APP. Protocolo 25767, not. Francisco 
Peris el 30.08.1452, su esposa Yolanda le nombra procurador.

1252  APP. Protocolo 11376,	not.	Manuel	Esparza,	el	19.10.1472	Margarita	de	los	Velles	ya	figuraba	como	
esposa de García de Aguilar, era hija de Miquel de los Velles, mercader. AMV. Manual Consells A-41 fol. 
314, el 24.03.1480 se trata de la venta de un censal a Jaume Garcia que dice ser casado en segundas nup-
cias con Margarita de les Velles. ARV. Protocolo 9956, not. Pere Avella, el 24.03.1489 Margarita, viuda de 
García de Aguillar nombraba procurador. APP. Protocolo 20126, not. García Uguart, el 7.11.1497.

1253  ARV. Protocolo 4140, not. Pere Joan Zabrugada, el 06.02.1487.

1254  APP. Protocolo 3257, not. Berenguer Mercer, el 27.09.1399.

1255  AMV. Manual de Consells A-22, fol. 26, asiste al Consell de 28.09.1440. En fol. 313, con fecha de 
17.09.1404 dice: «Lo Concell atorga e dona licencia al honrat micer Pere Gracia que la paret del seu alberch 
torn tansolament o tant que carregue ab la paret de son vey e no mes».

1256  APP Protocolo 6618, not. Domingo Barreda, el 02.01.1416, le pagan 250 sueldos. APP. Protocolo 
25363,	not.	Vicente	Guardia,	el	30.09.1416	firmaba	una	prórroga.

1257  APP. Protocolo 6818, not. Domenech Barreda, el 26.04.1415

1258  ARV. Protocolo 472, not. Berenguer Cardona, el 31.01.1431.
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Gilabert, Jaume († 1436)
Jurista. Licenciado en Decretos, hijo de Francisco Gilabert y de Yolanda.1259 
Lo	encuentro	testificando	en	1413,	entonces	dice	ser	Licenciado	en	Decretos.1260 

En 1415 era testigo en un arbitraje y en 1416 es citado como albacea en el testamento 
de una viuda de Morella,1261 este mismo año nombra su procurador al notario Pedro 
Ferrer.1262 En 1423 era procurador de su hijo Galcerán Gilabert, en relación con un 
censal en Liria.1263 En 1431 decía ser heredero universal de su hermano Galcerán, al 
dar cumplimiento a sus legados,1264	este	dato	nos	permite	confirmar	su	parentesco	con	
Magdalena casada con el jurista Pere Pastor.1265 Citado en un listado de «sospitosos» 
en 1432, en 1436 como asesor cobraba un salario de los jurados de Liria.1266

En 1417 se cita como su esposa a Damiata Fabregues, hija de Alamanda y Francisco 
Fabregues, mercader.1267 En 1426 aparece como su esposa una tal Andreua, vendiendo 
dos cahizadas de tierras en Campanar.1268 Sin embargo en 1438 y 1443, fallecido Gi-
labert, Catalina decía ser su esposa en segundas nupcias.1269 En 1446 Catalina, mujer 
de Gilabert, a propósito de una casa en Valencia, se refería a la herencia de su abuelo 

1259  ARV. Protocolo 465, not .Pedro Capilla el 12.10.1426, al parecer sus padres eran originarios de 
Xabea. ARV. Protocolo 1892, not. Andreu Puigmicha, el 29.11.1422 a propósito de una luición se dice que 
el padre testó el 03.05.1419, ante el notario Frances Deluga, que lo publicó el 02.12.1419. ARV. Protocolo 
2587,	not.	Jaume	Ferrando,	el	9.07.1431	se	refiere	a	la	madre	que	testó	el	03.05.1419	ante	el	notario	
Francés Dolvia que lo publicó el 2.12.1430, nombrando heredero a su hijo Jaime.

1260  APP. Protocolo 1225, not. Gerardo de Ponte, en 02.12.1413.

1261  APP. Protocolo 4393, not. Andres Gasull el 12.12.1415, el árbitro era Climent Vilanova. ARV. Pro-
tocolo 311, not. Bertran de Boes, el 07.03.1616, otro albacea era el jurista Guillem de Alpicat.

1262  ARV. Protocolo 1885, not. Andreu Puigmicha, el 8.07.1416.

1263  APP. Protocolo 20865, not. Pau Camanyes, el 14.07.1423.

1264  ARV. Protocolo 1484, not. Nicolau Menor, el 28.09.1431 Galcera Gilabert había testado el 30.08.1430, 
ante el notario Juan Burgos, que lo hizo público en marzo de 1431.

1265  APP Protocolo 26342, not. Miquel Gali, el 27.03.1428 en el testamento de Leonarda Pastor, esposa 
de Gabriel Sentacilia, hace mención a Jaime y Galzeran Gilabert, hermanos de su madre.

1266  APP. Protocolo 20880, not. Pau Camanyes, el 02.12.1436.

1267  ARV. Protocolo 2512, not. Bertran de Boes, el 19.03.1417, posiblemente tuvo dos esposas. En 1417 
se trata de la devolución de la dote constituida en 1416, por valor de 20.000 sueldos y del pago de alimen-
tos, ya que se dice que la tal Damiata había estado enferma durante 16 meses, gasto que correspondía 
pagar al marido.

1268  APP Protocolo 520, not. Francisco Cavaller, el 18.03.1426.

1269  APP. Protocolo 25473, not. Tomás Argent Erau, el 06.06.1438 Catalina realiza pagos como viuda de 
Gilabert. ARV. Protocolo 482, not. Berenguer Cardona el 14.6-1443 dice ser esposa en segundas nupcias, 
parece ser que ella era viuda de un tal Rinualdo Fabregat, mercader fallecido en 1413.
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Bonmati Ballester.1270 En 1448, Catalina mujer del fallecido miçer Gilabert dio una 
aportación económica para la construcción del monasterio de la Trinidad.1271 

Gilabert testó el 22.12.1436 y falleció en día 27 del mismo mes, dictó su testamento 
ante	Bernardo	Miró,	así	lo	manifiesta	micer	Santecilia,	nombrado	ejecutor	testamenta-
rio, en 1438, cuando tiene que administrar la herencia y repartir los legados.1272 Gilabert 
decía en su testamento que se restituyese a su mujer Catalina los 19.000 sueldos que 
aportó como dote, cuando se casaron ella era viuda de Guernaldi Fabregat, mercader 
y tenía al menos dos hijas de su primer matrimonio, Margalida y Úrsula, que Gilabert 
acepta como «fillastres», les otorga legados al igual que a su sobrina hija de Joffré 
Gilabert, doctor en leyes ya fallecido.1273

Gilabert, Joffré († 1404)
Doctor en Leyes, hermano de Jaume Gilabert. En 1401, elegido Corregidor y Exa-

minador de abogados.1274 En 1402 nombraba procurador a Leonart Destorrent,1275 ese 
mismo año es uno de los nominados para asistir a la jura del primogénito del rey. Fue 
asesor	del	Justicia	Civil	el	año	1403.	Debió	morir	en	1404	pues	a	finales	de	ese	año	se	
nombró un curador de su hijo nacido póstumamente.1276

Casado con Úrsula que testó en 1413 relata que, tras enviudar de Gilabert, se casó 
con Juan de Fluvia, ciudadano, con el que no tenía hijos por eso dejaba sus bienes a 
Beatriz, hija de su primer matrimonio.1277 En 1436 había fallecido, dejando una hija 
casada	con	Joan	Martí	de	Gandía,	a	la	que	se	refiere	su	hermano	Jaime	al	hacer	tes-
tamento.1278

1270  APP Protocolo 13614, not. Joan Calaforra, el 20.07.1446 Catalina dice que el abuelo testó el 
19.11.1414, ante el notario Joan Martí, que lo publicó el 28.11.1414.

1271  Relación de limosnas...núm. 1906. APP. Protocolo 26683, not. Bernat Sans. En 08.05.1449 Catalina 
confirma	su	viudedad.

1272  ARV. Protocolo 3092, not. Jaume Tolosa, el 26.07.1438 Santacilia recibe 80 ducados de los jurados 
de Catarroja. APP. Protocolo 21618, not. Luis Torres, en 10.11.1441 Santacilia, como albacea. recibe pago 
de Onda.

1273  ARV. Protocolo 25706, not. Bernat Miró, testó el 22.12.1436 y se publicó el 29.12.1436.

1274  AMV. Manual de Consells A-22, fol. 49, v.

1275  ARV. Protocolo 1419, not. Andreu Polgar, el 29.08.1402.

1276  ARV. Protocolo 2715, not. Vicente Zaera, el 20.12.1404 se cita a Bernardo Moliner, ciudadano como 
curador el hijo póstumo, tutela concedida por la reina María el 27.11.1404. 

1277  ARV. Protocolo 1260, not. Andreu Juliá, el 14.06.1413 Úrsula hace un codicilo a su testamento de 
31.11.1411 ante el notario Fluviá.

1278  ARV. Protocolo 25706, not. Bernat Miró, el 22.12.1436 en el testamento de Jaime Gilabert, al hacer 
los legados.
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Goçalbes, Francisco
Doctor en Leyes, citado en 1498 para intervenir en una concordia entre mercade-

res.1279	En	1499	era	fiador	en	una	solicitud	de	avecinamiento,	vivía	en	la	parroquia	
de Santo Tomas.1280 Ese mismo año falleció el notario García Dartes, padre del jurista 
Francés Dartes, en su testamento legaba a Goçalves «una gramalla de dol».1281

Gradano, Domingo († 1448)
Doctor en Leyes. En 1418 era nombrado en un arbitraje1282 y en 1419 era testigo en 

un ápoca1283	y	en	1422	vendía	unos	censales	y	en	1424	se	le	cita	como	fiador	en	algún	
caso de avecinamiento,1284 en 1426 fue testigo, manifestando ser Licenciado en Leyes, 
en una sentencia de sucesión testamentaria y en otro caso nombrando procurador,1285 
le encuentro ejerciendo desde 1430, así en 1435 como síndico de la villa de Morella 
intervenía en una apelación sobre la jurisdicción de Olocau, aldea de Morella,1286 
en 1437 era procurador del iluminador de libros Simó Lobregat,1287 fue abogado de 
Morella hasta 1438 cuando la villa le cesó, para reducir gastos.1288 En 1443 era testigo 
de un ápoca1289	y	hasta	su	fallecimiento	a	principios	de	1448,	figura	como	nombrado	
Asesor del Justicia Civil en 1436 y en 1448, aunque ya había fallecido. Carreres Zacares, 
en sus notas al Libre de Memories dice que fue elegido como Asesor en diciembre de 
1447, pero habiendo fallecido poco después, fue elegido para sustituirle micer Pere 

1279  ARV. Protocolo 342, not. Damia Burgal, el 11.09.1498. Se intenta arbitrar un pacto, también inter-
viene micer Baltasar Gallach.

1280  AMV. Avehinaments b3-8, fol. 169, v. El 17.12.1499 avala la solicitud de Salvador de Loases, jurista 
procedente de Orihuela cuya vida profesional trascurrirá en el siglo XVI.

1281  APP. Protocolo 1934, not. Joan Riudaura, el 16.02.1499.

1282  ARV. Protocolo 1887, not.Andreu Puigmicha, el 09.11-1418 arbitra el caso entre Joan Marti y Joan 
Feres.

1283  ARV. Protocolo 1265, not. Andreu Juliá, el 23.01.1419.

1284  ARV. Protocolo 49, not. Antonio Altarriba, el 26.02.1422. AMV. Avehinaments b3-5, fol. 46, también 
fue	fiador	el	3.11.1446.

1285  ARV. Protocolo 790, not. Martí Doto, el 11.03.1426- la sentencia y el 12.03.1426 nombrado procu-
rador en un ápoca.

1286  ARV. Gobernación 2253, Litis año 1435, mano 3, fol. 11, el 27.01.1435.

1287  ARV. Protocolo 1899, not. Andreu Puigmicha el 17.06.1430 recibía de Gandía una paga de 10 libras 
como salario por su advocación. ARV. Protocolo 793, not. Martí Doto, el 25.01.1437.

1288  ARV. Protocolo 794, not. Martí Doto, el 04.08.1438 también fue cesado Pere Tallat.

1289  APP. Protocolo 20874, notario Pau Camanyes el 17.10.1443.
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Belluga.1290 El nombre de Gradano lo encuentro también incluido en las dos listas de 
«sospitosos», de los años 1432 y 1434.

En 1441 estaba casado con Isabel y tenía una hija llamada Yolanda, a las que se cita 
en un documento de venta y en 1453 dice ser viuda de Gradano.1291

Guimerá, Jacobo
Doctor en Leyes. Fallecido antes de 1425, su viuda, Francisca, tutora de los hijos y 

herederos, en 1430 nombra procurador a Luis Jordá, mercader de Valencia.1292

En 1435, Elionor hija de micer Guimerá, residía en Gandía y concertaba su boda 
con Pere Celles, Licenciado en Leyes.1293 También tenía un hijo del mismo nombre que 
el jurista que era a su vez Bachiller en Decretos.1294

Johan, Tomás
Licenciado en Leyes en 1405 y 1408.1295 
Casado con na Berenguerona, tenía una hija llamada Catalina y en 1405 vendían 

una casa a micer Bonshoms.1296 En 1412, el jurista había fallecido y el mercader Jacobo 
Prefeta pagaba a su viuda 45,11 libras que les debía.1297 En 1424 había muerto la viuda 
Berenguerona y era heredera su hija Isabel, casada con Joan de Sentmarti.1298

1290  Libre de Memories. Vol II, p. 584. AMV. Manual Consells A-34 fol.111 v. el 12.07.1448 se trata de 
la muerte de Gradano y su sustitución, en la asesoría, por Pere Belluga.

1291  APP. Protocolo 21618, not. Luis Torres, en 16.11.1441, Isabel y Yolanda reciben 100 sous de Pere 
de Natra. APP. Protocolo 27361, not. Joan del Mas, el 25.09.1442. Gradano e Isabel vendían a Francisco 
Dalmau, notario. APP. Protocolo 20959 not. Marti Cabanes, el 14.11.1453 nombra procurador.

1292  ARV. Protocolo	2586,	not.	Jaume	Ferrando,	el	14.09.1430	refiere	que	fue	nombrada	tutora	en	Gandía	
el 10.02.1425, ante el notario Luis Pons. APP. Protocolo 13897, not. Joan Capdevila, el 28.07.1427 Francisca 
viuda de, micer Guimera se encontraba en Mallorca.

1293  ARV. Protocolo 476, not. Berenguer de Cardona, el 11.02.1435.

1294  APP. Protocolo 23280, not. Pere de Puig.

1295  APP. Protocolo 23182, not. Andres del Polgar, el 10.01.1408, el documento notarial se encuentra 
en muy mal estado no se ha podido obtener más información.

1296  APP. Protocolo 449, not. Juan Campos, el 26.08.1460 citado entre los papeles de Juan Gallach, la 
carta de venta fechada el 23.11.1405.

1297  ARV. Protocolo 2413, not. Vicente Zaera, el 29.07.1412 Prefeta pagaba cumpliendo una condena 
impuesta por el tribunal del Gobernador.

1298  ARV. Protocolo 25465, not. Tomas Argent, el 03.01.1424.
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Jofré, Jaume 
Licenciado en Derecho. Abogado de la ciudad en 1366. Posiblemente se trate del 

hijo de Francisco Gilabert, jurista originario de Lérida y padre de fray Joan Gilabert 
Jofre, mercedario fundador del Hospital de Valencia. 

En 1413 su esposa Teresa hacía cesión de unos censales a la Diputación General.1299 
En 1422 un Jaime Jofré, notario, fue árbitro, junto a micer Joan Crespo, en un proceso 
del Justicia Criminal.1300

Casado con Teresa Çabata viuda en 1414,1301 tuvieron dos hijos al menos, Jaime 
y Joan.1302 Teresa ya viuda en agosto de 1412 vendía a Arnaldo Rosselli, hostalero de 
Xátiva, una cautiva cristiana, de 30 años de edad, llamada Catalina, de nación tártara, 
por 36 libras.1303 En 1420 un tal Nicolás Jofré, ciudadano, decía ser el heredero de 
Teresa Çabata, viuda de Jaume Jofré.1304

Just, Bartolomé
Licenciado en Leyes. Casado con Catalina, que en 1425 decía ser su viuda y que 

reconocía una deuda a su hermana.1305

Just, Miquel
Doctor	en	Leyes.	En	1404	reconocía	el	pago	de	Rodrigo	Rois	de	Corella	de	40	florines	

de oro por un arbitraje.1306	En	1405	recibía	31	florines	de	oro	por	ocuparse	del	cargo	
de administrador real, en sustitución de Joan Mercader, doctor en Derecho.1307 En 1414 
firmaba	un	ápoca	por	40	sueldos,	que	le	abonaba	Jacobo	Peris,	tintorero,	por	su	trabajo	

1299  ARV. Protocolo 2269, not. Bernardo Vallseguer el 26.09.1413 y otra cesión el 07.11.1413.

1300  ARV. Protocolo 49, not. Antonio Altarriba, el 9.12.1422. Se trataba de un proceso del Justicia Cri-
minal sobre heridas.

1301  APP. Protocolo 28515, not. Pere Biqueray, el 05.12.1414. Se trata de un violario APP. Protocolo 23242 
not.	Antonio	Pasqual,	el	26.08.1416	Teresa	Çabata	de	Joffre	firmaba	un	ápoca	por	14	libras.

1302  APP. Protocolo 23194, not. Andreu del Polgar, en 1427.

1303  ARV. Protocolo 2413, not. Vicente Zaera, el 17.08.1412.

1304  ARV. Protocolo	2421,	not.	Vicente	Zaera,	el	17.06.1420	Pere	Rausell,	sacerdote,	beneficiado	de	la	
Seo, era procurador de Nicolas Jofré.

1305  ARV. Protocolo 51, not. Antonio Altarriba, el 22.03.1425, le debía a su hermana 32 libras. El único 
jurista	que	he	encontrado	es	uno	llamado	Miquel	que	fue	calificado	de	sospitos en 1413, cuya vida pro-
fesional transcurrió en el XIV.

1306  ARV. Protocolo 503, not. Guillermo Cardona, el 04.03.1404, los árbitros fueron Jacobo Forner legum 
professor y Juan Manresa. Licenciado en Derecho.

1307  ARV. Protocolo 2853, not. Guillem Tamarit, el 3.08.1405, salario por trabajos de advocación.
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como abogado.1308 Falleció antes de agosto de 1416, en 1417 sus hijas trataban sobre un 
beneficio	constituido	en	San	Bartolomé,	bajo	invocación	de	Santa	Catalina.1309

En	1402	ya	figura	casado	con	Margarita,	en	1436	su	esposa	Margarita	firmaba	un	
ápoca a Pedro Ballester, bachiller en medicina.1310 En 1444 su hija Catalina, al nombrar 
un procurador, hacía mención de su padre muerto.1311

Lopis, Geroni
Licenciado en Leyes, era hijo de Antonio Lopis, de Guardamar, notario. Junto con 

sus hermanos y otros jóvenes marchó a Italia buscando mejorar su formación, en 
1478 regresó a Valencia con el título de doctor en ambos Derechos. Lo encuentro ci-
tado ocasionalmente, en 1480 en una obligación como procurador Nicolau Ferrer de 
Sualves, doctor en Decretos, rector de Bocairente,1312 en 1481 vendiendo un violario 
y en diciembre de ese año fue elegido corregidor de abogados y juristas1313 y en 1482 
nombraba procurador a reverendo Joan Lopis, clérigo.1314 Fue Asesor del Justicia Cri-
minal en 1479 y del Justicia Civil en 1483. En 1487 fue nombrado asesor del ducado 
de Gandía y en 1490 era jurado de la ciudad de Valencia por el grupo de los generosos 
y caballeros. En 1482 estaba casado con Lucrecia.

Manresa, Joan
Licenciado	en	Decretos.	En	1400	figuraba	como	asesor	del	Gobernador.1315 En 

1401 le encuentro interviniendo como jurista en actividades mercantiles, árbitro en 
1403 y 1407 1316 y en 1413 nombrando procurador.1317 Fue Asesor del Justicia Civil en 

1308  ARV. Protocolo 819, not. Pere Espert, el 22.12.1414.

1309  . APP. Protocolo	19629,	not.	Joan	Marti,	el	14.08.1416	su	hija	Luisa,	al	firmar	un	ápoca,	se	refiere	a	
su padre fallecido. APP. Protocolo 19632, Joan Marti 2.05.1417, sus hijas Catalina, Luisa y Juana.

1310  APP. Protocolo 26205, not. Guillem Cardona el 23.10.1402,ARV. Protocolo 1269, not Andreu Juliá, 
el 5.02.1436.

1311  APP. Protocolo 22198, not. Luis Masquefa, el 17.10.1444.

1312  APP. Protocolo 21201, not. Bertomeu de Lloscos, el 16.05.1480.

1313  APP. Protocolo 21517, not. Joan Gamiça, el 29.11.1481 vende a una tal Brianda viuda de Frances 
Sederius. AMV. Manual Consells A-42, fol. 209 v, el 22.12.1481.

1314  APP. Protocolo 21520, not. Joan Gamiça, el 07.03.1482, Joan Lopis era bachiller en Textos Sagrados.

1315  ARV. Protocolo 2645, not. Jaime Mestrer, el 07.07.1400 asesora al gobernador Ramón Boyl en el 
caso de Arnau Vallés, de Alzira.

1316  APP. Protocolo 990, not Joan Eximeno, el 16.07.1403 sentencia sobre la propiedad de una casa. 
ARV. Protocolo 503, not. Guillermo Cardona el 04.03.1404 junto a Jaime Forner. APP. Protocolo 16476 
not. Antoni Joan el 19.01.1407.

1317  APP. Protocolo 25862, not. Joan de Santfeliu, el 24.01.1401 se trata de un censal muerto. ARV. 
Protocolo 1882, not. Andreu Puigmicha, el 03.06.1413 dice ser doctor en Decretos y nombra procurador 
a Tristan Cortit, pomerium.
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1405, 1414 y 1417. En 1408 le encuentro nombrado como albacea testamentario.1318 
En 1411 fue designado como asesor, por los jurados de Valencia, para atender una 
petición del Gobernador referida a demandas en Morella.1319 En 1418 era testigo en 
el nombramiento de procurador hecho por el sacerdote Bernardo Lop y también de 
una venta.1320

Casado con Isabel que, habiendo enviudado de Manresa, en 1419 se casó con Rai-
mundo del Moço, médico.1321

March, Francés
Asesor del Justicia Civil en 1450.

Marti, Francés
Doctor en Decretos. Profesor de Leyes en 1433, podría ser el mismo al que en otro 

apartado	me	refiero	como	sacerdote.	En	1472	le	encuentro	citado	en	un	notal	como	
doctor en Decretos.1322

Martí, Pere
Doctor en Leyes. En 1427 el jurista Pere Martí decía ser natural de Alcoy, casado 

con Antonia aunque se domiciliaba en Valencia.1323 En 1432, mencionado junto a 
su hermano Vicente Martí, ciudadano, como herederos del notario Aparicio Martí, 
fallecido.1324 En 1448 nombraba procurador al doctor Pere Belluga, el menor.1325 Una 
carta real lo cita como profesor de Leyes en 1451.1326 En 1453 jutge delegat del rey 
de Navarra.1327 En 1455 Asesor del Justicia Civil y en 1456 era procurador del notario 

1318  APP Protocolo 6612, not. Domingo Barreda, el 13.06.1408.

1319  AMV. Letres Misives	g3-10	fol.	103.	El	31.01.1411,	finalmente	no	pudo	ir,	se	le	sustituyó	por	An-
toni0 de Alagó.

1320  ARV. Protocolo 933, not. Bernat Flores ,el 01.01.1413 Bernardo Lop era sacerdote en la iglesia de 
Benicalap. ARV. Protocolo 804, not. Martín Doto, el 29.12.1418.

1321  ARV. Protocolo 1265, not. Andreu Juliá, el 12.10.1419 Raimundo era hijo de Isabel viuda de Juan 
de Moço, ciudadano, se trata sobre el usufructo de los bienes del muerto.

1322  APP. Protocolo 2667, not. Jaime Piles, el 22.02.1472. En ARV. Justicia Civil 937 m. 7, fol. 35 año 1503, 
se	refiere	a	varios	Francisco	Marti	juristas,	descendientes	de	Aparicio	Marti,	fallecido	en	1414.

1323  APP. Protocolo 23716, not. Antoni Ferrando, el 28.09.1427 vendía un censal a Úrsula Marti.

1324  ARV. Justicia Civil. Requestes 1432, m.6, f. en 1532. 

1325  APP. Protocolo 13889, not. Joan Capdevila, el 05.04.1455.

1326  ARV. Real. Diversorum 272, num. 268, el 17 septiembre de 1451 junto a micer Matias Cardona, 
también profesor.

1327  APP. Protocolo 20956, not. Marti Cabanes, alrededor de 1453, en un papel suelto se cita a Pere Marti 
y Miquel Albert como jueces en el caso entre el médico Marti Gradano y su mujer Damiata.
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Jaume Piles.1328 En 1460 le localizo pagando una deuda y haciendo una reclamación 
y en 1461 efectuando un cobro.1329 En 1462 citado junto a su hermana Úrsula Martí, 
como	patrón	de	un	beneficio	en	la	iglesia	de	San	Andrés	de	Valencia.1330 En 1482 
nombraba como su procurador al notario Bartolomé Gamiça.1331 Todavía lo encuentro 
citado en 1486.1332 

Casado con Antonia Gallach, cuya dote se constituyó en 1431,1333 en 1489 reconoce 
el pago de su marido Martí, de 15 libras en concepto de alimentos, a su sobrino Joan de 
Gallach,1334	sin	embargo	en	1496	figura	Isabel	Martí	como	su	esposa,	quizá	fuese	una	
segunda	y	esto	parece	confirmarse	al	localizar	posteriormente	unos	testamentos	que	
hizo la tal Isabel en 1495 y 1501, y que no aparecen como publicados, en él decía ser 
la viuda de Pere Martí, doctor en leyes, y no tener hijos por lo que nombraba heredero 
a su primo hermano Andreu Pasqual.1335

Mas, Bertomeu del
Licenciado en Derecho, también citado como Bartolomé del Manso. Sólo he podido 

encontrar alguna dato aislado de su actividad en los primeros años, en 1381 ejercía 

1328  APP. Protocolo 18414, not. Joan de Aragó, el 03.07.1456.

1329  APP. Protocolo 23894, not. Antonio Marti, el 02.08.1460. ARV. Protocolo 1823, not. Jaime Piles, el 
21.07.1460 reclama 50 libras a Joan Prunyonosa. APP. Protocolo 24556, not. Galcerán Gamiça, el 10.04.1461 
firmabaun	apoca	a	Joan	Codinats,	mercader.

1330  APP Protocolo 18548, not. Jaume Ferrando, el 02.10.1462, también se menciona a Francisco Marti, 
canónigo, doctor en Decretos.

1331  APP. Protocolo 21520, not. Joan Gamiça, el 25.02.1482.

1332  ARV. Protocolo 2673, not. Jaime Piles, el 20.05.1486. Se trata del encabezamiento de un notal cuyo 
documento está en blanco.

1333  APP. Protocolo 594, not. Joan Comes, el 07.04.1490 micer Pere Martí se refería a la dote de su 
mujer Antonia, que se hizo en Barcelona en 1431. APP. Protocolo 1826, not. Jaume Piles. El 14.03.1482 
se llegaba a una concordia entre el jurista y su esposa Antonia, por cuestiones en relación con la dote, 
Martí aceptó pagar a su esposa 30 libras anuales, durante toda su vida, en concepto de alimentos y ella 
se comprometía a no reclamar la dote.

1334  ARV. Protocolo 593, not. Joan Comes, el 12.09.1489.

1335  APP. Protocolo 15568, not. Joan Pla, el 24.11.1496, citada al referirse al pago de cierta cantidad 
al boticario. ARV. Protocolo 597, not. Joan Comes, el 23.09.1495. Pedía ser enterrada en el convento del 
carmen «en el vas dels frares». ARV. Protocolo 599, not. Joan Comes, el 29.07.1496 nombraba como su 
procurado a un tal Marti Navarro. APP. Protocolo 24149, not. Juan Verdancha., el 02.09.1483 el jurista Pere 
Marti y su esposa Isabel Gil de Villaro viuda del notario Juan Gil de Villaro, vendían casa en parroquia 
de san Juan. ARV. Protocolo 604, not. Joan Comes, el 01.02.1501 Isabel viuda de miçer Marti, cobraba las 
pensiones de un violario. ARV. Protocolo 3105, testó el 01.03.1501, el texto es semejante al anterior, pide 
ser enterrada en Alcoy, en la capilla de los Martí, en la iglesia de Santa María.
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profesionalmente.1336 En 1387 fue nombrado misatger y en 1388 actuaba en un arbi-
traje junto con el jurista Miquel de Piera.1337 

En 1392, como albacea de Antonio Pujal, mercader, interviene en el pago de la 
pintura de un retablo.1338 Lo encuentro también en 1400 como procurador de Antonio 
Montagut, señor de Xiva y Vilamarchant luego, en 1409, actuando como árbitro,1339 
luego en 1412 al ser nombrado Asesor del Justicia Civil y actuando como jurista en 
1413, y en 1416 como tutor de los hijos de Luis del Mas.1340 

En	abril	de	1418	encuentro	su	nombre	en	unos	albaranes	de	pago	firmados	por	
el notario Jacobo del Plano y otros juristas, junto a Francisco Erau eran procuradores 
del monasterio de María del Carmelo.1341

En 1428 ya había fallecido dejando heredera a su viuda Catalina Vidal, ya que al 
parecer no dejó hijos.1342 Catalina testó en 1435, nombrando heredero a su hermano 
Francisco Vidal, dejando legados a sus sobrinos no obstante en 1436 todavía aparecía 
como arrendataria por tres años de la mitad del «trapig de Oliva dels sucres» y seguía 
actuando en 1440.1343 

En 1442 encuentro citada viuda, Catalina Vidal todavía activa.1344

1336  APP Protocolo 74, not. Batholome Marti, el 25.06.1381.

1337  ARV. Protocolo 2787, not. Guillem Almudever, el 30.04.1388 se trata de la valoración de un venta 
hecha por Blanca, mujer de Joan Lorens.

1338  ARV. Protocolo 3251, not. Antonio Paralada, el 05.04.1392. Se trata del retablo de San Sebastián y 
Santa Nastasia, seguramente para la iglesia de Alzira, que pintó Lorenzo Saragosa en 1388.

1339  ARV Protocolo 2161, not Pedro de Santi/Sinya, el 15.12.1400. ARV. Protocolo 158, not. Pedro Badia, 
el 04.03.1408 actuaba como juez en relación con los bienes de Frances de Benviure.

1340  APP. Protocolo 1317, not. Jaume de Blanes, el 12.12.1416.

1341  APP Protocolo 2355, not. Batholome Marti, folio 66, el 13.04.1418, según se dice al citar a los juristas 
Bartolome del Mas, Frances Blanch y Joan Ferrando, se trata de los delegados asignados. APP. Protocolo 
22567, not. Pau de Mongo, el 13.06.1418 eran procuradores de monasterio de María del Carmelo.

1342  ARV. Protocolo 421, not. Juan de Campos, el 27.11.1428, se trata de un ápoca de Catalina, la viuda de 
Mas. ARV. Protocolo 55, not. Antonio Altarriba, el 09.08.1432, se cita a Catalina como viuda del jurista.

1343  ARV Protocolo 423 not. Julian Campos, el 07.02.1435. Disponía ser enterrada en San Agustín, pero 
este testamento no se publicó, posiblemente hubo otro posterior. ARV. Protocolo 477, not. Berenguer Car-
dona, el 31.08.1436 Francisco Gilabert de Centelles, señor de Rebollet, domiciliado en Oliva, arrendaba a 
Catalina viuda de micer Bertomeu del Mas, la mitad del Trapig de Oliva. APP. Protocolo 20878, not. Pau 
Camanyes,	el	03.06.1440	firmaba	un	ápoca	a	su	sobrino	Manuel	Vidal.

1344  ARV. Protocolo 428, not. Joan Campos, el 04.07.1442. Se trata de un acta notarial en relación con 
su sobrino Andrés, hijo de Francisco Vidal. ARV Protocolo 11251, not. Desconocido, el 03.08.1447 se 
cita a Andreu Vidal como albacea de Catalina que hacía inventario de sus bienes. Ella había testado el 
06.08.1440 y fallecido posteriormente.
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Maçana, Francés († 1466)
Licenciado en derecho. Jurista entre 1442 y 1459. En 1457, el jurista y sus her-

manos: Gabriel, sedero, y Manuel, mercader, hijos de Leonor viuda de Paul Maçana, 
mercader, trataban de la herencia de un tal Joan Dura, mercader, y de los derechos de 
su madre sobre ella.1345 

En 1454 lo encuentro vendiendo un esclavo de su propiedad.1346 En 1461 era abo-
gado en Xátiva.1347 En 1462 vivía en Valencia era procurador de su esposa Aldonza y 
de su cuñada Yolanda casada con Bernardo March, mercader, hijas de Gabriel Arnau, 
sastre.1348

En 1466 su mujer Aldonza hizo testamento, pedía ser enterrada en el monasterio 
de San Cristóbal, junto a su padre Gabriel Arnau y su madre Catalina, y hacía algunos 
legados, pero un mes después cancelaba dicho testamento porque el que había falle-
cido era su marido Francés Masana.1349 En 1467 Aldonza manifestaba su viudedad, de 
nuevo en 1493 en un documento notarial.1350 En 1490 la viuda de Maçana dice que su 
marido	era	neófito,	convertido,	que	en	aquel	momento	equivalía	a	ser	antiguo	judío,	
como lo fueron los padres de ella.1351 En 1497 Aldonza vuelve a hacer testamento, decía 
no tener hijos y disponía algunos legados, pedía ser enterrada junto a su marido, en 
el monasterio de San Cristóbal.1352

Mascó Domenech († 1427) (Mascho, Masquo)
Legum Doctor. Vivió a caballo de dos siglos, conocido como miçer Mascó, es uno de 

los juristas que más alto prestigio social y profesional alcanzó en su época. Fue asesor 

1345  APP. Protocolo 2235, not. Berthomeu Tolosa, el 24.05.1458. APP. Protocolo 22508, not. Vicente Erau, 
el 25.01.1452 los hermanos Maçana: Francisco, jurista y Gabriel, sedero, como albaceas de su madre, 
alquilaban una casa.

1346  APP. Protocolo 25345, not. Bertomeu Matoses, el 30.09.1454 vendía a un mercader llamado Pedro 
Joyana, un esclavo de 30 años de edad.

1347  APP. Protocolo 21726, not. Antoni de les Coves, en 1461. Se trata de un papel suelto sin fecha, una 
ápoca entre las hojas de este protocolo.

1348  ARV. Protocolo 4406, not. García de Artes, el 29.05.1462, intenta cumplir la voluntad testamentaria 
de su suegro fallecido.

1349  ARV. Protocolo 10309, not. Benedito Salvador, el 02.09.1466 Aldonza dictó su testamento y una 
nota	al	final	con	fecha	de	6.10.1466	lo	cancela	al	haber	enviudado.

1350  ARV. Protocolo 1842, not. Francisco Pintor, el 16.02.1467 la viuda nombra procurador para cobrar 
las rentas de los censales. ARV. Protocolo 10266, not. Miquel Perez, el 22.03.1488 la viuda arrendaba una 
casa en Santo Tomas al lugarteniente del Gobernador, ultra Xuquer, Martin de Viciana, por dos años a 
10 libras cada uno. APP. Protocolo 6515, not. Joan de Cardona, el 21.02.1493.

1351  ARV. Protocolo 10267, not. Miquel Perez, el 16.04.1490 se trata de la venta de una casa.

1352  ARV. Protocolo 2014, not. Jaume Salvador, el 23.10.1497.
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de dos monarcas, vivió directamente los acontecimientos de la corte, se le atribuye la 
autoría de una obra teatral que se supone fue la primera que se representó en España.

En 1378 ya se le cita como Jurado de la ciudad de Valencia y asesor de la Batlia, fue 
vicecanciller del rey Juan I de Aragón en 1387, e intervino como asesor en el Compro-
miso	de	Caspe,	ese	año	fue	nombrado	asesor	de	la	Batlia	General	y	fue	confirmado	en	
1409.1353 En 1389 adquirió el señorío de Burjasot,1354 realizando obras de ampliación 
y consolidación de su fortaleza o castillo, lo vendió en 1416.1355 En 1392 lo encuentro 
citado como Domenico Masconi.1356 En 1400 vendía una casa frente a la judería, en 
1402, como señor de Burjasot, reconoce a su procurador el notario Stefano Juliá como 
recolector del señorío.1357 En 1405 lo encuentro actuando como asesor de Gobernador 
y	cobrando	20	florines	de	las	localidades	de	Alpuente	y	Castielfabib.1358 Participó en 
las Cortes de 1401-1407 y en 1409 viajó a Cerdeña donde tenía que resolver negocios 
en relación con Nicolás Pujades, Batle de Valencia ya fallecido y el consejero Joan de 
Plano, doctor en Derecho. En 1418 cobraba 12 libras, parte de su salario como abogado 
de Elche, en el proceso seguido ante la Audiencial Real de varias ciudades alicantinas 
contra el procurador del rey.1359 En 1420 recibía tres mil sueldos abonados por la villa 
de Onda.1360 En el protocolo del notario García Sanç del Port1361 en 1410 se le cita como 
«Domingo Mascho, militis, legumque doctoris habitatores civitatis Valentie, domini loci 
de Burjaçot». La recopilación de Fueros de 1482 le cita expresamente.1362

En 1395 estaba casado con Simona y tenía su domicilio en Valencia,1363 aunque 
en 1405 lo encuentro casado con una tal Bonaventura.1364 Tuvo dos hijos, al menos, 

1353  ARV. Real	418,	fol.	90	v.,	le	nombró	el	rey	Juan	el	05.07.1387	y	le	confirmó	el	nombramiento	el	
rey Martín el 12.06.1409.

1354  ARV. Protocolo 3025, not. Vicente Zaera, el 04.04.1409, se trata del cobro de cierta cantidad.

1355  ARV. Protocolo 2701, not. Garcia Santi de Portu, el 27.01.1411 en un testimonio en una carta matri-
monial dice ser dueño de Burjasot. APP. Protocolo 515, not. Vicente Castronovo, el 11.05.1416 micer Mascó 
y su esposa, vendían el lugar de Burjasot con sus derechos y primicias, casas, viñas, censales, olivares, 
molinos carnicería..., a Pero Fernandez y a su esposa Beatriz Cervelló, por 243.000 sueldos.

1356  APP Protocolo 1287, not. Joan Aguilar, el 20.04.1392.

1357  APP. Protocolo 979, not. Miquel Arbucies, el 15.11.1400. APP. Protocolo 564, not. Marti de Alagó 
el 30.08.1402.

1358  ARV. Protocolo 1493, not. Guillem Mir, el 23.12.1405.

1359  ARV. Protocolo 2419, not.Vicente Zaera, el 18.02.1418.

1360  APP Protocolo 27170, not. Joan Andreu, el 27.12.1420.

1361  APP. Protocolo 28439, not. Garcia Sans, del Port en 1410.

1362  Fori Regni Valencia. Edición impresa de 1482, Universidad de Valencia, edición facsimil de 1976, p. 480.

1363  APP. Protocolo 329, not. Bernat Gil, en 04.04.1395.

1364  APP. Protocolo 25594, not.Bernat Monfalco, el 12.02.1405. Domingo Mascho y su esposa Bonaven-
tura vendían en censo de 530 sueldos a Guillermo Ferriol, fuster de Valencia.
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Thomas y Pedro Mascó, ninguno siguió la profesión paterna.1365 Falleció en 1427, ese 
mismo año había sido nombrado Asesor del Batle General de Valencia.1366

Escribió Comentarios sobre los Fueros de Valencia y varios estudios sobre la juris-
dicción del Batle General de Valencia.

Mascó, Francisco (Masquo) († 1460)
Bachiller en Leyes, Jurista, hijo de micer Domingo Mascó. Ejercía como letrado entre 

1427 y 1459. Fue nombrado Asesor de la Batlia en 1427.1367 Abogado de la ciudad des-
de	1434,	en	1435	fue	de	fiador	en	el	avecinamiento	de	un	mercader	milanés	llamado	
Casal e intervino en otras actividades jurídicas.1368 En 1435 fue nombrado tutor de 
Joan Valeriola, conjuntamente con Joan Dalçamora,1369 en 1440 era juez delegado en 
un caso de Galcerán de Vilanova, señor de Pego y Anna,1370 entre 1443 y 1450 actua-
ba como procurador de su hermano Joan Mascó y en 1451 de su hermano Pedro, en 
1453 le encuentro como testigo, entre 1456 y 1458 era abogado de Pedro Capdevila, de 
Segorbe y procurador de su mujer Beatriz Mascó1371 y en 1458 fue nombrado asesor 
del Batle General.1372	Debió	fallecer	a	finales	de	1460,	ya	que	en	enero	de	1461	se	llevó	
a cabo el inventario de sus bienes, entre los que se encontraba la biblioteca familiar 
con unos 200 libros, en su mayoría de derecho.1373

1365  APP. Protocolo	24710,	not.	Joan	Saposa,	el	12.04.1414	se	refiere	a	una	donación	entre	los	dos	
hermanos.

1366  ARV. Real 418. El nombramiento lleva fecha de 05.10.1427.

1367  ARV. Real 418, fol. 90 v., el 05.10.1527, se hace referencia a un codicilo de Domingo Mascó, de 20 
de octubre, no dice el año, ante el notario Berthomeu Gomis, cediendo a su hijo el puesto de asesor. ARV. 
Batlia. Libro 1221, Manaments 1442, mano 1 fol. 23. En 13.04.1442, seguía siendo asesor de Batlia.

1368  ARV. Real 284. AMV. Avehinaments b3-4, fol. 7, el 13.11.1434. APP. Protocolo 25044, not. Bertomeu 
Tovia, el 14.08.1443 cobra salario como abogado.

1369  APP. Protocolo	20703,	not.	Ambros	Alegret,	el	09.04.1435,	fijación	y	cobro	de	un	salario.

1370  APP. Protocolo 26041, not. Joan Caldes, el 21.05.1440.

1371  APP. Protocolo 21619, not. Luis Torres, en 30.12.1443. APP. Protocolo 13881, not. Joan Capdevila, 
el 02.03.1456 recibía 250 sueldos por su salario de abogado. APP. Protocolo 13885, not. Juan Capdevila, 
el 15.07.1457 y el 25.02.1458 recibe de Capdevila su salario como abogado. APP. Protocolo 26388, not. 
Pere Mari, el 21.05.1443, en esa misma fecha también era procurador de su hermano Juan Mascó. APP 
Protocolo 21624, not. Luis Torres, el 21.01.1451 procura de Pedro Mascó. APP. Protocolo 21623, not. Luis 
Torres, el 29.03.1450 como procurador de su hermano cobra de Onda.

1372  APP. Protocolo 852, not. Sancho Falcó, el 17.11.1452 en una venta. ARV. Real 421, fol. 13, v., el rey 
le nombra en Zaragoza el 31.07.1458.

1373  APP. Protocolo 26391, not. Pere Martí, el 25.01.1461 se inventaría a petición de Beatriz, su viuda 
y heredera. AMV. Manual Consells A-37, fol. 51,v. el 19.01.1461 se nombra a Pere Belluga para cubrir su 
plaza de Abogado de la ciudad, también la de Prohome del Quitament.
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Casado con Beatriz Mercader. En 1448, su mujer na Beatriu, entregó 55 sueldos 
para contribuir a la construcción del monasterio de la Trinidad de Valencia, también 
lo hizo Francés Bel que dijo ser «mestre de casa de Micer Mascó».1374 En 1464 casó a 
su hija Marta con Fernando de la Os, pañero, aportado una dote de 60 libras.1375 En 
1465 Beatriz alquilaba un esclavo de su propiedad llamado Joan, al carpintero Pere 
Comarelles, por 9 libras anuales y una compensación de 40 libras si el cautivo huía.1376 
En 1477 y 1478, Beatriz como viuda de micer Mascó recibía de Honorat Berenguer 
Mercader, Baile General, 311 sueldos como pensión de un censal.1377 Beatriz Mercader, 
viuda de Mascó, había testado en 1474 y falleció en junio de 1478.1378

Matheu, Bertomeu
Licenciado en Leyes. Le encuentro citado en 1422, como testigo en unas capitula-

ciones matrimoniales.1379

Menaguera, Joan
Jurista en 1468. Doncel. En 1460 había fallecido su padre, Francés Menaguerra, 

administrador del «spital d’en conill», al hacer inventario de sus bienes se mencionaba 
a sus hijos Frances, Pons y Joan, de este último se dice que está en Bolonia obteniendo 
su doctorado.1380 En 1476 lo encuentro citado, domiciliado en Tarragona y seguía en 
1487 cuando nombraba procurador a su esposa Magdalena, ese mismo año su hermano 
Poncio, ciudadano de Valencia, cobraba en su nombre a los jurados de Vall de Uxó1381 
y en 1488 su hermano Francisco de Menaguerra, era administrador del Hospital de 
En Conill, a propósito del pago de unos censales.1382 Joan vivía en Tarazona, cobraba 
a través de su procurador, Francisco Andreu, de Valencia.

1374  Relación de limosnas...núm. 192 y 175.

1375  APP. Protocolo 26393, not. Pere Mari, el 05.05.1464.

1376  APP. Protocolo 26394, not. Pere Mari, el 10.09.1465.

1377  ARV. Protocolos 3162, not. Miguel Ortigues, el 01.10.1477 y el 10.03.1478.

1378  ARV. Protocolo 3126, not. Pere Perpiñá, el 08.01.1479 se dice que Beatriz testó el 01.06.1474 ante 
el notario Frances Perez, y que lo publicó Joan Beneyto notario el 01.06.1478.

1379  ARV. Protocolo 1892, not. Andreu Puigmicha, el 16.04.1422.

1380  ARV. Protocolo 2002, not. Guillem Tovia, el 21.06.1461 se dice que Menaguerra había testado el 
18.01.1460 ante el notario Bertomeu Tovia y se había publicado el 13.03.1460. Se hacia inventario de 
sus bienes en ausencia de su hijo Juan «que de present vaga en lo studi de Bolunya, donant obra propicia 
per a si doctorar».

1381  APP. Protocolo 11443, not. Joan Aldabert, el 25.01.1487. APP. Protocolo 20161 not. Luis Tovia, el 
23.01.1487 citan a Joan Menaguerra como doncel e «in iure professor».

1382  APP. Protocolo 28836, not. Joan Verdancha el 18.03.1489.
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Mercader, Joan, mayor(† 1443)
Licenciado	en	Leyes,	de	una	familia	muy	antigua	y	significada,1383 sus miembros 

son los que más veces han ocupado la Batlia General. A Joan Mercader le encuentro 
ejerciendo como jurista en 1390.1384 En 1394 fue designado por la ciudad como em-
bajador ante el rey Martín, que estaba en Sicilia. Fue Jurado de Valencia en 1402, 
concurrió a las Cortes de 1403 como Síndico de la ciudad. En 1404 vendía una casa 
en la parroquia de San Andrés.1385 En 1405 era Abogado Fiscal del rey de Aragón y 
recibía, por orden del monarca un pago de 300 sueldos.1386 En 1409 fue juez árbitro, 
junto a micer Francés Blanch.1387 Participó en el Compromiso de Caspe y fue nombrado 
Batle General de Valencia ocupando dicho cargo entre 1412 y 1439, en 1420 era Batle 
General y Juez de Amortización.1388	Lo	encuentro	en	1411	firmando	un	ápoca	por	500	
sueldos, en 1414 era nombrado tutor de los hijos de Escrivá.1389 

En	1414	era	patrón	de	un	beneficio	en	la	iglesia	de	San	Joan	y	en	1416	fue	Diputado	
en el matrimonio entre Alfonso, primogénito del rey y María, hija del rey Enrique de 
Castilla.1390 

1383  AMV. Manual de Consells A-8, fol 25 en 1348 ya se nombra a un Berenguer Mercader. savi en 
dret, como asesor del Justicia Criminal y Abogado de la ciudad en 1355. AMV. Avehinaments b3-1, fol. 
3. El 12.10.1349, Berenguer Mercader, savi en dret,	era	fiador	de	Arnau	Mercader,	peraire procedente de 
Xátiva. En 1354 otro Berenguer Mercader era Baile General (APP. Protocolo 13895, not. Joan Capdevila, 
el 16.08.1454). ARV. Protocolo	18446,	not.	Llorens	Saragosa,	el	09.05.1419	refiere	que	Pere	Mercader	era	
procurador de Joan Mercader doctor en Leyes, heredero de Saurina Gomis, viuda de Berenguer Mercader, 
caballero, según constaba en procura del 09.06.1413, ante el notario Garcia Sans de Port.

1384  ARV. Protocolo 24056, not. Pere Roca, el 31.12.1390, reconocía una deuda y el 17.05.1391, resolvía 
cuestiones con un alamín llamado Taraçona.

1385  ARV. Protocolo 2604, not. Andreu Juliá, el 09.02.1404 vendía la casa a Andreu Gençor, sutor, 
neófito.

1386  ARV. Protocolo 1493, not.Guillem Mir, el 28.07.1405 el Procurador Fiscal era Pedro de Angularia.

1387  APP: Protocolo 565, not. Marti de Alago, en 22.04.1409.

1388  ARV. Mestre Racional 8765. Cuentas de Francisco Sarsola, tesorero. Año 1426, fol. 64, por carta 
real	le	pagan	a	Joan	Mercader,	Baile	General	1000	florines	oro.	APP.	Protocolo 26734, not. Joan Martinez, 
el 18.04.1420. APP. Protocolo 22171, not. Antoni Lopiç, el 18.12.1438 en un acta notarial hacía constar 
su condición de Baile General.

1389  APP. Protocolo 844, not. Bernat de Montalba, el 12.06.1414, hacía testamento Blanca, esposa de 
Jaume Guillem Escrivá y nombraba tutor de sus hijos a Juan Mercader.

1390  APP. Protocolo 23240, not. Antonio Pasqual, el 06.02.1414. ARV. Protocolo 1496, not.Guillem Mir, 
el 14.01.1416 se trata de la boda del futuro Alfonso el magnánimo. Mercader recogía dinero entre las 
aljamas	en	este	caso	la	de	Onda	aportó	3960	sueldos.	Al	mes	siguiente	la	de	Penáguila	30	florines	oro.
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En 1417 curador de los hijos de Jaime Guillem Scriba y en 1418 de los hijos de 
Antonio Garrigues, mercader,1391 en 1430 era nombrando procurador y en 1431 alba-
cea testamentario.1392 Consejero de Alfonso el Magnánimo.1393 Por cartas reales de 31 
de octubre y 4 de noviembre de 1437, fue habilitado por Alfonso el magnánimo para 
capitular de la ciudad de Valencia.

Desde 1419, aparece citado en las sentencias de la Real Audiencia, alternando con 
otros juristas como regente de la cancillería. También en 1419, le encuentro intervi-
niendo en el arrendamiento de la Gabela de la Sal.1394 En 1424 fue nombrado Asesor 
del Justicia Civil. En 1441 cobraba un ápoca de Jacobo de Aragón señor de la baronía de 
Arenós.1395 Dejó inéditas una notas sobre los fueros: Notae super Foros regni Valenciae, 
cuyo manuscrito se conserva en la Biblioteca Universitaria de Valencia.

Casado, entre 1408 y 1421, con Constanza que decía ser esposa de Joan Merca-
der, jurista y Batle General, cuando nombraba un procurador.1396 En 1429 redactó 
su testamento ológrafo y codicilo de 1433, pero en 1434 todavía actuaba como juez 
delegado y en 1435 y 1440 como procurador.1397 El testamento fue publicado el día 29 
de noviembre de 1443, ante el Justicia Civil, sus hijos Berenguer y Joan, este también 
fue	doctor	en	derecho,	manifiestan	que	ese	mismo	día	había	fallecido	su	padre1398 
había un tercer hijo llamado Guillem y una hermana, Úrsula casada con Guillem Mir, 
notario.1399 Berenguer Mercader compró Bunyol y después Xest. Sus descendientes 

1391  ARV. Protocolo 516, not. Vicente Castronovo, el 20.05.1417. ARV. Protocolo 2419, not.Vicente 
Zaera, el 6.10.1418. ARV. Protocolo 2421, not. Vicente Zaera, el 16.03.1420 seguía como curador de los 
hijos de Garrigues.

1392  ARV. Protocolo 516, not. Vicente de Castronovo, el 20.05.1417. APP. Protocolos 24698, not. Anto-
nio Vilana, en 19.06.1411. APP. Protocolo 25743, not. Pere Todo, en 14.04.1430, sobre una procura. APP. 
Protocolo 25612, not. Joan Masó, el 17.04.1431.

1393  ARV. Protocolo 1894, not. Andreu Puigmicha, el 14.06.1425.

1394  APP. Protocolo 25323, not. Pere Biguerany, el 21.07.1419. APP. Protocolo 25035, not. Gerard de 
Ponte, el 05.05.1419, rinde cuentas como tutor de los hijos de Antoni Garriga, mercader.

1395  ARV. Protocolo 2461, not. Jaime Tolosa, el 31.03.1441 no dice si es Mercader el mayor o el menor.

1396  APP. Protocolo 21230 not. Miquel de Camanyes, el 14.03.1408 dice ser heredero intestado de 
Agneseta esposa de Juan Fernandez del Puerto por resolución del Justicia Civil de 02.09.1407. ARV. Pro-
tocolo 49, not. Joan de Sant Feliu, el 10.06.1412. Nombra procurador a Pedro Mercader ARV. 1351, not. 
Francés Avinyo, en 1418, es otra de las pocas veces en que se nombra a su esposa. ARV. Protocolo 2711, 
not. Bertolomé Tolosa, el 12.09.1421 el notario recibe. como procurador de Constanza, 180,4 sueldos del 
alamín de Vall de Uxó.

1397  ARV. Protocolo 2589, not. Jaume Ferrando, el 06.10.1434. APP. Protocolo 20881, not. Pau Camanyes, 
el 10.01.1435 era albacea de Joaneta, viuda de Esteban Valença. ARV. Protocolo 4391, not. Vicente Zaera, 
el 16.01.1440 era procurador del notario Bernardo Çabater.

1398  ARV. Justicia Civil 904, m.19 fol.19 y 22. 

1399  APP. Protocolo 21618, not. Luis Torres, el 04.01.1444 y 29.01.1444.
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serían Condes de Bunyol. En 1604, Gaspar Mercader y Carroz, Batle General, recibió 
el título de Conde.

Mercader, Joan, menor (1394 – † 1462)
Doctor en Leyes. En 1412 Joan Mercader, el mayor, doctor en leyes, con la ayuda de 

los	jurados	de	Valencia	solicitaba	del	papa	la	concesión	de	un	beneficio	para	su	hijo	
Juan Mercader, que entonces tenía 18 años y había estudiado derecho Canónico du-
rante cinco años.1400 Desde 1424 encuentro que, cuando se cita a micer Joan Mercader, 
se hace la distinción de si es el mayor o el menor, el padre o el hijo, con lo que queda 
constatado que, al menos desde ese año, los dos están ejerciendo profesionalmente 
como	juristas	y	lo	seguían	haciendo	en	1430.	En	1424	firmaba	un	ápoca	por	su	aseso-
ramiento a don Federico de Luna.1401

En 1425, el padre hizo donación al hijo, ya doctor en Derecho, de parte de sus 
bienes ante el notario Arnau Cabrera. Como la donación superaba los 500 sueldos, 
lo	manifiesta	ante	el	Justicia	Civil,	para	dejar	constancia	que	esta	donación	no	es	en	
fraude de acreedores.1402 En 1426 hubo una concordia entre la acequia de Mestalla 
y 16 propietarios de molinos, entre ellos Joan Mercader, menor.1403 En 1428 recibía 
un pago de la villa de Gandía.1404 En 1434 en casa de su padre, el Mercader pus jove 
era	testigo	junto	con	micer	Mateo	Benet	de	la	firma	de	un	compromiso.1405 En 1435 
cobraba	de	la	localidad	de	Onda	y	en	1438	firmaba	un	ápoca	haciendo	constar	que	
era el menor.1406 En 1445 era ejecutor del testamento de Jaume Pastor, sacerdote.1407 

1400  AMV. Letres Misives g3-11, fol. 39 v. En un carta fechada el 11.06.1412 los Jurados de Valencia se 
dirigen	al	Sumo	Pontífice	recomendando	al	joven	Juan	Mercader	diciendo	de	él:	«in annorum decem e 
octo numero constitutus, quinque annos in iure canonico studuerit».

1401  APP. Protocolo 3150, not. Francisco Monzó, el 23.05.1424 Bernat Medina, receptor de pecunias de 
don Federico le abona parte de los 500 sueldos debidos a Mercader padre e hijo.

1402  ARV. Justicia Civil. Requestes 1432, 10 m., fol. 2.

1403  ARV. Protocolo 700, not. Antonio Altarriba, el 11.02.1436, el otro propietario jurista era Gabriel 
Palomar. ARV. Mestre Racional 6047, cuentas Justicia Criminal, el 12.06.1433 fue sancionadao Guillem, 
el molinero de Gallach, por desobedecer al capdeguayta del cami de Morvedre.

1404  ARV. Protocolo 1897, notario Andreu Puigmija, el 07.07.142.

1405  APP. Protocolo	20875,	not.	Pau	Camanyes,	el	05.10.1434	firmaban	un	compromiso	Hamet	Hadi	
y otro moro de Xiva.

1406  ARV. Protocolo 20703, not. Ambrosi Alegret, el 21.11.1435. Le abonaban 185 sueldos por su trabajo 
como letrado. ARV. Protocolo 3092, not. Jaume Tolosa, el 21.03.1438 Juan Mercader, menor, recibe 250 
sueldos por un censal.

1407  ARV. Protocolo 869, not. Jaume Ferrando, el 19.02.1445.
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Aunque decía ser domiciliado en Valencia, en 1436 manifestaba que era domiciliado 
en Xátiva aunque se encontraba en Valencia.1408 

En 1441 cobraba del síndico de Mosqueruela en Teruel, 250 sueldos por su salario 
como abogado.1409 En 1449 vendía una esclava de 18 años por 50 libras.1410 En 1450 era 
tutor y curador de Isabel, hija de Joan Ximenez de Perenchisa y en 1455 de Berenguer 
Mercader, Batle General y de Mateo Mercader.1411 En 1451 era albacea testamentario 
de Guillem Mercader.1412 En 1456 recibía un pago del operario de San Esteban y en 
1460 de un censal de la ciudad de Segorbe.1413

Le encuentro casado con cuatro mujeres distintas: en 1428 testó Joan Sánchez 
Monyos, caballero y también su esposa Francisca, ambos dejaron un legado a su hija 
Aldonça que decían casada con miçer Joan Mercader «pus jove», doctor en leyes.1414 
Alrededor de 1425 nació Matias Mercader que sería sacerdote y canónigo de Valencia, 
debía ser hijo de este matrimonio.

En 1431 un tal Arnaldus Saranyo decía que su hijastra, Isabel, habida de las pri-
meras nupcias de su mujer, Beatriz con Joan de Torregrosa, era la mujer de Joan 
Mercader, el menor, doctor en leyes.1415 En 1434 Mercader nombraba procurador a 
Saranyo, padrastro de Isabel su esposa.1416 En 1434 Isabel reclamaba sobre los bienes 
de su abuelo Joan Torregrosa.1417

1408  APP. Protocolo 22189, not. Luis Masquefa, el 21.01.1436 Joan de Gallach, menor, asi lo decía en la 
venta	a	Berenguer	Agulló,	perayre,	por	100	florines	de	oro,	de	una	joyas	entre	las	que	se	encontraba	una	
cadena de oro que pesaba 12 onzas y media.

1409  ARV. Protocolo 4415, not. Juan Jimenez, el 20.03.1441.

1410  ARV. Protocolo 2152, not. Jaime Tolosa, el 19.04.1449 la esclava, llama María de Gande era cristiana 
y la compró Yolanda, mujer de Pere del Mas, sedero.

1411  AMV. Manual Consells 35, el 10.06.1450 trata de unos censales en relación con la dote de Isabel 
Mercader, recien casada con Perot Mercader. APP. Protocolo 13886, not. Joan Capdevila, el 04.01.1455. 

1412  ARV. Protocolo 3185, not. Bartolomé Tolosa, el 08.04.1451 se dice que Guillem Mercader había 
testado el 20.05.1451 ante el notario Arnaldo Almirall, que lo hizo público el 21.05.1451, tras la muerte 
del testador.

1413  APP. Protocolo 20895, not. Pau Camanyes, el 10.07.1456. Arnaldo Gostans ciudadano, era el opera-
rio mayor de la parroquia. APP. Protocolo 13885, not .Juan Capdevila, el 04.03.1460. de Segorbe recibía 
250 sueldos.

1414  ARV. Protocolo 1897, not. Andreu Puigmija, el 21.02.1428 testamento de Juan Sanchez.

1415  ARV. Protocolo	1900,	not.	Andreu	Puigmicha,	el	09.02.1431	lo	cuenta	para	confirmar	el	derecho	de	
Isabel Torregrosa sobre los bienes de su hermanastro Garcia Saranyo, que había muerto.

1416  APP. Protocolo 1903, not. Andreu Puigmicha, el 19.02.1434.

1417  ARV. Protocolo 1903, not. Andreu Puigmicha, el 21.08.1434 reclamaba por haber muerto su herma-
nastro Garcia Saranyo. Último hijo de su padrastro. El abuelo, Joan Torregrosa, había testado el 05.03.1412 
ante el notario Antonio de Pratis, y la herencia fue aceptada ante la corte Civil el 16.08.1429.
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En 1437, Joan Mercader, menor de dies, junior, pactó los capítulos matrimoniales 
con Úrsula de Fachs, hija del jurista Pere de Fachs.1418 En 1444 sigo encontrando a 
Úrsula casada con Joan Mercader legum doctor.1419

Entre los años 1440 y 1462 encuentro citada a una Isabel que dice ser la esposa de 
Joan Mercader, no obstante los capítulos matrimoniales no se protocolizan hasta julio 
de 1443, ella era Isabel hija del mercader Berenguer Burguera.1420 En 1444, Isabel y su 
marido vendían una casa Galzerán de Requesens localizada en la parroquia de San Barto-
lomé y en 1445 un censal a Pedro Guillem Lançol de Romani,1421 también en 1459.1422 

En 1452 vendía un esclavo negro de 20 años y dos años después hizo intercambio de 
unas esclavas con Salvador Ferrando, seder, dando a su esclava Catalina a cambio de Ana, 
que resultó tener un «mal encubert» y obligó a deshacer el trato.1423 En enero de 1462 
había vendido a Francisco Fluvia un esclavo negro de unos 35 años, pero el comprador 
alegó vicios ocultos y se canceló la venta; de nuevo, en julio de 1462, encuentro a Isabel 
esposa de Joan Mercader, licenciado en Derecho, esta vez vendiendo una esclava.1424 En 
diciembre de 1462, Isabel manifestaba ser viuda del jurista Joan Mercader, que este había 
testado ante el notario Joan Calaforra el 3 de octubre de 1462.1425 

1418  APP. Protocolo 12280, not. Antonio Paralada, el 21.01.1437 se hicieron las cartas matrimoniales, 
la doncella aportaba una dote de 40.000 sueldos en censales y efectivo.

1419  APP. Protocolo 21619, not. Luis Torres, el 15.07.1444.

1420  ARV. Protocolo 2594, not. Jaume Ferrando, el 28.01.1440 se trata de la venta de un violario a Pere 
Guillem Lansol de Romani, señor de Villalonga. ARV. Protocolo 482, not. Berenguer Cardona, el 04.07.1443 
constan los capítulos matrimoniales de Juan Mercader menor e Isabel cuyo padre había fallecido. La dote 
importaba 30.000 sueldos, más el creix, se pactaban los pagos, los plazos y bienes afectados.

1421  ARV. Protocolo 9927, not. Jaime Tolosa, el 15.04.1444. APP. Protocolo 27361, not. Joan del Mas, el 
08.03.1442 se trata de la venta de una propiedad de Isabel, esposa de Mercader, que había heredado de 
Joan Toregrosa. APP. Protocolo 15936, not. Bernat Juliá, el 22.05.1461 APP. Protocolo 2494, not. Jaume 
Ferrando, el 28.01.1445 Isabel uxor Joan Mercader legum doctor.

1422  ARV. Protocolo 703, not. Antonio Altarriba, el 12.03.1459, se trata de un ápoca.

1423  ARV. Protocolo 2239, not. JaumeTolosa, el 27.06.1452, vende a Pere Catalá, corder, por 35 libras, 
un esclavo llamado Jordi procedente de Mon de Barques. APP. Protocolo 3231, not. Berthomeu Tolosa, el 
31.07.1454 Mercader decía que Ana estaba embarazada de cuatro meses y tenía morbo, pedía la devolu-
ción de Catalina y 200 reales de plata que había pagado.

1424  APP. Protocolo 19055, not. Pere Gisquerol, el 28.01.1462 Mercader vivía en la parroquia de San 
Bartolomé, en la calle de Odena. ARV. Protocolo 4406, not. García de Artes, el 08.07.1462 Isabel vendía 
a Espania, viuda de Rodrigo Lansol de Romaní, una cautiva cristiana de origen ruso, llamada Catalina, 
de 30 años, por 50 libras.

1425  APP Protocolo 13620, not. Pere Calaforra, el 28.12.1462.
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En	1467,	Isabel	casada	en	segunda	nupcias	con	Pere	Boil	Ladró,	menor,	firmaba	un	
ápoca y en 1470 al tratar de unos censales, decía que era la heredera de Joan Mercader, 
jurista que había testado y fallecido en 1462.1426

Miquel, Pere
Licenciado en Derecho. Hijo y heredero de Guillem Miquel, domiciliado en Cas-

tellón de la Plana,1427 en 1481 era procurador de Beatriz, viuda de Francisco Miquel, 
de Castellón y en 1482 recibía de manos de Joan Gombau, Batle de Castellón, cierta 
cantidad adeudada por la villa.1428 Fue nombrado Asesor del Justicia Civil en 1482 y 
1491. En 1486 designado curador por la Corte del Justicia.1429 

Entre 1490 y 1492 fue nombrado Juez Delegado para arbitrar en causas de apelación.1430 
En 1591 le encuentro citado como Legum doctor y señor del lugar de Benisuera.1431

Mir, Manuel († 1430)
En 1420, lo encuentro como licenciado en Derecho, actuando de procurador del 

jurista Tomas Copliure y en 1423 como árbitro en relación con una sentencia anterior, 
también	firmando	un	ápoca	al	canónigo Joan Gomis y este mismo año decía ser factor 
de mercancías de Barcelona.1432 En 1424 le nombran procurado de Sancho Martínez, 

1426  APP. Protocolo 577, not. García de Artes, el 17.06.1467. APP Protocolo 25333, not. Berthomeu 
Matoses, el 07.03.1470, la heredera dice que micer Mercader había testado el 3.10.1462 ante el notario 
Pere Calahorra, que lo publicó el 05.11.1462. He encontrado el Protocolo en el archivo del Patriarca pero 
no está el testamento. Al parecer faltan cuadernillos del libro. ARV. Protocolo 2060, not. Ausias Sans el 
28.06.1481 Isabel, al nombrar procurador, dice ser viuda de su primer marido el jurista Juan Mercader y 
estar casada en segundas con Petri de Ladró. APP. Protocolo 22182, not. Antonio Lopiç, el 04.07.1464 se 
trata de reclamaciones de bienes de la herencia de Belluga, entre ellos algunos libros.

1427  APP. Protocolo 15552, not. Joan Pla el 30.05.1481. También heredó a su tio Lorenzo Miquel, que 
estaba domiciliado en Castellón.

1428  APP. Protocolo 24276, not. Cristobal Fabra, el 18.04.1481, no se menciona el posible parentesco. 
APP Protocolo 1826, not. Jaume Piles, el 03.01.1482.

1429  APP. Protocolo 20443, not. Berthomeu de Carries, en 03.08.1486, Petrus Michael, legum doctor.

1430  APP. Protocolo 15562, not. Joan Pla en 28.10.1490. APP. Protocolo 22569, not. Miquel Aliaga, el 
18.09.1493 arbitra el caso de Aularia Casanova y su hija.

1431  APP. Protocolo 13864, not. Pere Andrés el 30.05.1491. ARV. Protocolo 10268, not. Miquel Perez, el 
17.02.1491 nombra procurador en Xátiva.

1432  APP. Protocolo 1370, not. Dionis Cervera, en 29.05.1420. ARV. Protocolo 698, not. Antonio Altarriba, 
el 09.10.1423, junto con un notario, resuelven sobre la sentencia que dio micer Thomas de Cochliure 
el 20.09.1422. APP. Protocolo 27183, not Luis Guerau, el 06.03.1423 Gomis era canónigo de la Seo de 
Valencia. ARV. Protocolo 2422, not. Vicente Zaera, el 9.09.1423 como factor.
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0 escudero.1433 Fue asesor del Justicia Civil en 1425. En 1427 era juez delegado por el 
rey en un caso en que debía investigar los libros de compra de una casa.1434 En 1429, 
el notario Luis Guerau le nombró albacea testamentario, legándole «una gramalla e 
capiró de dol».1435 En 1430 era tutor de los herederos de Riusech de Torres.1436 Mir 
falleció en 1430, habiendo testado previamente y cuyo inventario de bienes recoge 
una biblioteca jurídica con poco mas de 30 libros, descritos con escasos datos.1437

Casado con Claramunda Cobliure hija del jurista Thomas Cobliure, en 1434 seguía 
un proceso contra Frances Dexea,1438 en 1435 vendía censal en Sueca y en 1448 su 
mujer aportó su ayuda económica para la construcción del convento de la Trinidad de 
Valencia, constando que su marido ya había fallecido.1439 La misma Claramunda viuda 
de Mir, en 1450 revocaba una procuración y en 1454 reconocía una deuda.1440

Miracle, Bernardo del 
Doctor en Derecho. Era hijo de Miguel de Miracle. En 1395 le encuentro citado como 

jurisperito, en un ápoca.1441	En	el	año	1393	su	esposa,	Thoda	de	Cascant,	firmaba	un	
ápoca por 35 libras.1442	Entre	los	años	1393	y	1402	figura	casado	con	la	mencionada	

1433  ARV. Protocolo 157, not. Joan Aymes, el 12.08.1424.

1434  APP. Protocolo 26040, not. Joan Caldes, el 18.11.1427.

1435  ARV. Protocolo 1094, not. Juan García, el 06.04.1429 testó el notario Luis Guerau haciendo legados 
a familiares y amigos, se publicó el 06.07.1429.

1436  ARV. Protocolo 1483, not. Nicolau Menor, el 28.01.1430 nombran tutor de los heredros de Riusech 
de Torres alias Raimundo Riusech. ARV. Protocolo 471, not. Berenguer Cardona, el 28.04.1430 interviene 
en un debitorio.

1437  ARV. Protocolo 1094, not. Juan García, el 28.08.1430, su esposa reclamaba la dote de 27.000 suel-
dos,	con	el	creix,	refiere	que	su	marido	testó	el	01.04.1430	ante	el	notario	Pere	Andre	que	lo	publicó	el	
07.08.1430, pero no lo he localizado.

1438  APP. Protocolo 25763, not. Francisco Peris, el 07.05.1434 era juez delegado el jurista Guillem 
Dalpicat.

1439  ARV. Protocolo 1095, not. Juan García, el 20.06.1435. Relación de Limosnas ... núm. 4050. ARV. 
Protocolo 57, not. Antonio Altarriba, el 01.12.1449. Se trata de un arbitraje contra los hijos del fallecido 
jurista Nicolau Tallat y la viuda «Estevana uxor de Manuel Mir» y el heredero Bernardo Mir.

1440  APP. Protocolo 20957, not. Marti Cabanes, el 14.11.1450 vende censales a Gil, blanquer. ARV. Pro-
tocolo 2238, not. Jaime Tolosa, el 03.12.1450 revoca procura.

1441  APP. Protocolo 630, not. Miquel Bataller, el 10.05.1451.

1442  ARV. Protocolo 4392, not. Alfonso Ferrer, el 04.03.1393 recibía el pago de Maria viuda de Frances 
Marrades.
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Thoda Castant, la cual es citada como su viuda.1443	En	1398	se	confirma	la	viudedad	
de Thoda de Cascant, cuando esta tratando de un violario.1444

Miralles Matheu († 1501)
Doctor en Derecho, que fue armado caballero en Barcelona en 1493. En la informa-

ción que hacen, se dice que testó el 11 de diciembre de 1493 ante el notario Antoni 
Feliu, que lo publicó el 13 de marzo de 1501.1445

Casado con Clara Martínez, debió vivir en Castellón de la Plana, al menos tenía 
propiedades en aquella Gobernación, que su viuda había vendido en 1512.1446 

Monroig, Joan
Jurista, ya fallecido en 1442. Su viuda Úrsula.

Mora, Pere († 1495)
Doctor en Derecho. En 1445 le encuentro citado en relación con un censal.1447 En 

1448 intervino en un proceso sobre las rentas de Calpe, como Síndico y procurador 
del Convento de Santa Clara de Valencia.1448 En 1460, estaba domiciliado en Xátiva, 
decía ser procurador de Leonor Maça, abadesa del monasterio de minoretas.1449 En 
1467, siendo vecino de Xátiva, actuaba como síndico y procurador de la abadesa de 
Santa María del Puig.1450Aunque su vida profesional debió transcurrir, en su mayor 

1443  ARV. Protocolo 4392 not. Alfonso Ferrer, el 27.11.1393 Thoda viuda de Miracle en un alquiler a Bernat 
de Piera, jurista. APP. Protocolo 18292, not. Jaume de Sant Vicent, el 05.07.1395, ya estaba casado. APP. Protocolo 
14091,	not.	Joan	Aguilo,	el	08.05.1395	figura	como	viuda,	nombrando	procurador.	APP.	Protocolo 25302, not. Marti 
de Alagó, el 07.04.1399. APP. Protocolo 564, not. Marti de Alagó, el 10.07.1402. APP. Protocolo 28469, not. Alfonso 
Ferrer,	el	16.03.1494.	Su	hijo	Miquel	refiere	que	el	padre	murió	intestado	sin	fijar	la	fecha,	a	finales	del	XIV,	se	
pide devolución de la dote de la viuda Thoda que se constituyó en 1363 por un importe de 5.000 sueldos.

1444  ARV. Protocolo 513, not. Vicente Castronovo, el 04.11.1399.

1445  ARV. Justicia Civil 4324. En octubre de 1587, sus nietos Cristobal y Jaume Joan Miralles, ambos juristas 
piden el reconocimiento de la Condición de militares. Cuentan, que su abuelo fue armado caballero por el 
rey en Barcelona el 11.03.1493, haciéndole calzar espuelas, «ab lo sobre dit poder arma de fet cavaller al dit 
micer Matheu Miralles, fetli calsar espuelas daurades y fentli pasar una çelada davant lo seu cap».

1446  ARV. Gobernación 2440, m. 23, fol. 35. Se trata de la venta «del forn de vidre», en 1512. Martín 
de Viciana, «Crónica de Valencia»,	Valencia	1564,	t.	II,	fol.	70,	se	refiere	a	la	familia	y	a	su	condición	de	
juristas y caballeros.

1447  ARV. Protocolo 484, not. Berenguer Cardona, el 20.01.1445.

1448  ARV. Procesos a Madrid L-86, fol. 324, En el años 1582, recogen el documento fechado el 
20.05.1448.

1449  APP. Protocolo 19023, not. Jaume Gisquerol, el 21.07.1460.

1450  ARV. Protocolo 1842, not. Francisco Pintor, el 20.04.1467 se trata del cobro de unas rentas censales.
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parte, en Valencia, mantenía su vecindad en Xátiva y no pidió avecindarse en Valencia 
hasta 1486.1451 Fue nombrado Asesor del Justicia Civil en 1487 y dos años después le 
encuentro en una cesión de deuda a Luis Jaffer de Loris.1452 Vivía en la parroquia de 
Santa Maria «davant la porta dels apostols». Testó el 24.05.1493 ante el notario Jacobo 
Valero, que lo hizo público tras la muerte del jurista el11.02.1495.1453

Casado con Ángela Andreua Bertrán, en 1492,1454 en 1493 esta nombraba como su 
procurador al notario Antonio Peres.1455

Morata, Francisco
Jurisperito, Bachiller en Leyes. En 1401 dice ser bachiller en Decretos y era testigo 

en un ápoca.1456 En 1407 rÉnovaba la procura al notario Antoni Falch.1457 En 1408 tenía 
la custodia de la Dehesa y la Albufera de Valencia, por gracia de doña Violante de Bar, 
viuda del rey Juan I de Aragón.1458 

Casado con Catalina en 1409, esta decía haber enviudado en 1410.1459 En 1413, 
Catalina nombraba procurador a Guillem Caberi, bachiller en Decretos.1460

Morell, Baltasar († 1519)
Doctor en Derecho, estudió en Pisa de 1492 a 1494. Era hijo de Joan Morell, velluter 

y nieto de Jaime Morell.1461 En 1495, a su regreso a Valencia arrendó una casa en la calle 

1451  AMV. Avehinaments b3-7, fol. 118, v., el 26.11.1486.

1452  APP Protocolo 22870, not. Pere Masó, el 28.12.1489.

1453  APP. Protocolo	1934,	not.	Joan	Riudaura,	el	17.09.1499	así	lo	manifiesta	su	hermano	Miquel	Mora,	
sacerdote	y	beneficiado	en	la	Seo	de	Valencia,	al	actuar	como	albacea	del	jurista	y	cobrar	15	libras	a	los	
jurados de Alzira.

1454  ARV. Protocolo 2009, not. Jaume Salvador, en ápoca el 03.08.1492.

1455  ARV. Protocolo 596, not. Joan Comes, el 16.12.1493.

1456  ARV. Protocolo 4392, not. Alfonso Ferrer, el 17.06.1393 el ápoca era de Raimondeta de Rivosico, 
viuda de Pere Centelles, señora de Ribarroja.

1457  APP. Protocolo 24706, not. Joan Saposa, el 26.02.1407.

1458  APP. Protocolo 25919, not. Gerardo de Ponte, el 05.04.1508. Estaban arrendadas al notario Arbu-
cies.

1459  APP. Protocolo 19196, not. Joan Saposa, el 29.03.1409 como bachiller en Leyes, recibe 30 libras de 
la curia de Sueca, por trabajos realizados. APP. Protocol 24707, not. Joan Saposa, el 17.02.1410.

1460  APP. Protocolo 1251, not. Joan Masó, el 15.12.1413 podria ser el mismo Gillem Cabila, bachiller 
en Decretos, sacerdote.

1461  APP. Protocolo 10512, not. Luis Ballester, el 05.05.1515. Tras la muerte de Morel, sus hermanos 
Gaspar y Jeronimo se referían a la muerte de su padre, Joan Morell, que había testado el 04.08.1489.
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de Caballeros, frente a la del doctor Jaime García de Aguilar,1462 fue árbitro y Asesor 
del Justicia Civil en 1497, este mismo año cargaba un censal sobre su casa, ubicada en 
la calle de Cambios.1463 En 1502 era miembro del tribunal examinador de notarios de 
la ciudad de Valencia.1464 En 1512 casó a su hija Isabel Juan Morell con Luis de Loriz, 
hijo del comendador de Alcalá de Chivert.1465 En 1503 era testigo en unos capítulos 
del monasterio de San Agustín.1466

Estaba casado con Isabela Juan Sobrevera.1467 Tuvo una larga vida profesional, 
falleció en 1519. 

Narbones, Matheu
Jurista. Licenciado en Derecho. En 1403 un judio converso Joan de Natra, notario de 

Xátiva le devolvía una Biblia en pergamino que había recibido del jurista, en prenda, 
junto con otros dos libros; pocos meses después ya cobra de Pere Simó, sacerdote de 
Xátiva,	20	florines	por	su	trabajo	como	abogado.1468 Lo encuentro ejerciendo por cuen-
ta propia entre 1404 y 1407,1469 como Asesor del Justicia Civil en 1408 y 1428, y del 
Criminal	de	Valencia	en	1414,	1421	y	1432,	oficio	en	el	que	repetirá	varios	años	hasta	
1431, simultaneando el ejercicio libre de la abogacía. En 1405 su nombre aparece en un 
acta notarial, haciendo entrega de un recipiente-relicario conteniendo una espina de la 
corona de Jesucristo.1470	1418	firmaba	un	ápoca	por	una	cantidad	pagada	los	jurados	de	

1462  APP. Protocolo 22574, not. Miguel Aliaga, el 01.07.1495 se la arrendó Onofre Muñoz, notario Real, 
por 20 libras anuales.

1463  ARV. Protocolo 2071, not. Ausias Sans, el 04.04.1495 arbitró el caso entre Frances Osta, fraile 
agustino, y el caballero Miquel Fuset, por la posesión de un priorato. APP. Protocolo 20126, not. García 
Uguart, el 24.07.1497. APP. Protocolo	6516,	not.	Joan	de	Cardona,	el	23.03.1497,	firmaba	un	ápoca	resi-
diendo ya en Valencia.

1464  APP. Protocolo 21472, not. Leonardo Almenar, el 21.02.1502.

1465  APP. Protocolo 10509, not. Luis Ballester, el 27.03.1512 decían: «lo dit matrimoni sera en fas de 
Santa Mare Sglesia solemnisat et per carnal copula consumat». La dote de Isabel fue de 40.000 sueldos, 
integrada por tierras en Ademuz, casa en Alcalá y numerosas rentas.

1466  ARV. Protocolo 1868, not Jaume Prats, el 16.03.1503 se trata de una capilla que acordaron sus 
padres Joan Morell, mercader fallecido y la viuda Maria. Ahora los hijos Baltasar jurista, Luis y Gaspar 
mercaderes, y Hieroni notario, quieren construirla y hacer en ella su sepultura.

1467  ARV. Protocolo 1870, not. Jaume Prats, el 10.09.1505 Juan Dobrevera nombraba procurador a su 
yerno Baltasar Morell, doctor en Leyes, a propósito de unos arriendos.

1468  APP. Protocolo 25918, not. Gerardo de Ponte, el 17.05.1403 y el 08.11.1403.

1469  APP. Protocolo 25027, not. Gerardo de Ponte. En 23.01.1404, percibe salario por un trabajo reali-
zado. ARV. Protocolo 2409, not. Vicente Zaera, el 15.01.1407 se trata de un testimonio en una cuestion 
de un violario.

1470  ARV. Protocolo	2583,	not.	Guillem	Tamarit,	el	18.12.1405	Bonanat	Mascarell,	ciudadano,	manifiesta	
recibir de Mateo Narbones «un trocet de tendar morat en lo cual havia un canonet de canya en lo qual 
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Peñíscola y ese mismo año arrendaba una casa en la parroquia de San Bartolomé, en 
1419 intervenía en un caso referido a Joaneta, viuda del notario Guillem Narbones1471 
y	en	1426	figura	en	un	ápoca	de	los	jurados	de	Villareal.1472 En 1434 le encuentro ac-
tuando como subdelegado de Gabriel Santacilia, actuando como juez delegado.1473 En 
1535 fue nombrado albacea en el testamento del jurista Pedro Pastor.1474

Casado con Elionor,1475 hija de Martí Esparza de Murviedro. Su hija Elionor estaba 
casada en 1434 con Manuel de Codinats, caballero.1476

Navarro, Bertomeu
Bachiller en Decretos. Casado. Testó en, 1457 y falleció en 1479, hizo legado de un 

molino a su hermano Pedro Navarro y descendientes pero el hijo único de este fue 
sacerdote y no dejó descendientes.1477

Navarro, Joan († 1425)
Licenciado en Leyes. Su nombre aparece mencionado muy pocas veces. Le en-

cuentro en activo en 1395 nombrando procurador en Orihuela, en 1397 como árbitro 
en un problema sobre arriendos1478 y en 1398, citado como «in legibus licenciatum», 
igual en1404 cuando reconoce una procura.1479 Desde 1398 era procurador de «Gaufre 

diu lo dit en Bonanat que havia una spina de la corona de Jesuchrist». Fue testigo el jurista Pere Belluga 
y otros.

1471  ARV. Protocolo 11230, not. Desconocido, el 22.08.1410, en ella intervenía el jurista Matias Pardo.

1472  ARV. Protocolo 2977, not. Pedro Clemente, el 19.03.18. ARV. Protocolo 1922, not. Andres Gasull, el 
18.04.1418. APP Protocolo 26341, not. Miquel Gali, el 24.10.1426 una cantidad igual era pagada a micer 
Climent de Vilanova por sus trabajos como jurista.

1473  ARV. Protocolo 2773, not. Bernardo Vidal, el 19.11.1434.

1474  ARV Protocolo 423, not. Julian Campos, el 17.01.1435.

1475  APP Protocolo 26341, not. Miquel Gali, el 30.06.1427 dicta su testamento Leonor, la mujer de 
Narbones, nombra albaceas a su marido y a su tio micer Pere Pastor, hermano de su madre. Decía tener 
una hija de su primer matrimonio con el doncel Daniel de Valterra, llamada Leonor.

1476  APP. Protocolo. 24701, not. Antonio Vilana. APP. Protocolo 1109, not. Ambrós Alegret, el 08.01.1422, 
en	un	ápoca	se	refiere	a	Elionor	Rufat	como	esposa	de	Matheu Narbones.

1477  ARV. Gobernación 2541, fol 326, en 1542, los familiares reclaman la propiedad del molino. Navarro 
testó ante el notario Antonio Marti als Rey, el 03.09.1457 que lo publicó el 03.04.1459.

1478  ARV. Protocolo 2447, not. Pedro Clariana, el 17.11.1397.

1479  ARV. Protocolo 2446, not. Pedro Clariana, el 05.11.1395, nombra al notario Domingo Arbores. 
APP. Protocolo 23175, not. Andreu Polgar, en 04.10.1498. . ARV. Protocolo 2798, not. Bernat Safont, el 
20.03.1398 . APP. Protocolo 5027, not. Gerardo de Ponte, en 05.12.1404. APP. Protocolo 1224, not. Gerard 
de Ponte, el 11.12.1404.
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de Vicecomitis de Rochabertino».1480 En 1405 un tal Santius Petri, doctor en Decretos, 
manifestaba conocerlo como jurista.1481 En 1418 era nombrado albacea por su cuñada 
Isabel Dalpicat esposa de Jaume Jofré.1482 En 1420 fue citado como testigo de la venta 
de	un	censal,	en	1423	firmaba	un	ápoca	a	la	aljama	de	Xátiva	y	en	1424	era	nombrado	
juez	delegado	por	el	Lugarteniente	en	un	caso	de	robo	de	300	florines.1483

El 26 de julio de 1425 su viuda, Castellana Alpicat, a propósito de la tutoría de su 
hija Tecla, declaró ante el Justicia Civil de Valencia, que su marido había fallecido re-
cientemente y que había testado en Barcelona en diciembre de 1424, ante el notario 
de aquella ciudad Joan Nadal.1484	En	1434	la	viuda	Castellana	firmaba	un	ápoca	con	
Antonio Agulló, licenciado en Derecho, de Gerona, y en 1439 un codicilo a su testa-
mento referido a una reliquia que fue de su marido.1485 Su hija Tecla estaba casada en 
1440 con el noble Galzerán de Borja.1486

Al parecer Joan Navarro tenía un hermano llamado Manuel Navarro, doctor en 
Leyes que en 1421, al quedar vacante el priorato de Santa Ana en Barcelona, fue pro-
puesto al obispo de aquella diócesis, pero Manuel, hombre devoto y fervoroso, renunció 
a su candidatura manifestando que había elegido servir a Dios y a la Iglesia.1487

Navarro, Pedro Joan
Doctor en Leyes. Citado en un arbitraje en 1499. Casado con Elionor Bataller, hija 

del notario Francisco Bataller.1488 Su esposa y su hermana Ángela, casada con Petri 

1480  ARV. Protocolo 2059, not. Juan Sanfeliu, el 08.01.1400 fue nombrado en 1398 ante el notario 
Andreu del Polgar.

1481  ARV. Protocolo 1346, not. Frances Avinyo, el 28.02.1405.

1482  APP. Protocolo 22567, not. Pau de Mongo, el 16.11.1418 testó Isabel hermana de su mujer Castellana 
de Alpicat, sobrinas del jurista Guillem de Alpicat.

1483  ARV. Protocolo 1559, not. Francisco Monzó, el 14.01.1423 la aljama le abona una cantidad. ARV. 
Protocolo 50, not. Antonio Altarriba, el 4.08.1424. ARV. Protocolo 2511, not. Bertrán de Boes, el 05.10.1620, 
la compra la hizo el notario Francisco Avinyo.

1484  APP. Protocolo 20881, not. Pau Camanyes, el 26.02.1435 la viuda Castellana, reitera que su marido 
testó el 04.12.1424 ante Joan Nadal notario de Barcelona, que lo publicó el 29.12.1425 el notario de Va-
lencia Andrés Polgar. APP. Protocolo 20882, not. Pau Camanyes, el 29.10.1438 sobre pago de legados.

1485  ARV. Protocolo 2145, not. Joan Sarayana, el 27.10.1434. APP. Protocolo 23281, not. Pere de Puig, 
el 15.01.1439 sobre la reliquia que fue prestada por su marido a na Constanza, esposa de Joan Estern, 
caballero.

1486  APP. Protocolo 23280, not. Pere de Puig. APP. Protocolo 25475, not Tomás Argent, la boda se concertó 
el 17.01.1440, interviniendo su madre como tutora y su tío Manuel Navarro, licenciado en Leyes.

1487  AMV. Letres Misives (1420-1422) g.3-15, fol. 113 v., el 21.06.1421.

1488  APP. Protocolo 1934, not. Juan Riudaura, el 07.02.1499 su padre había testado el 03.08.1487 ante 
el notario Juan Casanova, publicándose cinco días después. ARV. Protocolo 343, not. Damiá Burgal, el 
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Valentí, en 1500 se declaraban herederas de su otra hermana fallecida Úrsula, casada 
con Bernard Bayona ciudadano.1489

Nicolau, Joan († 1490)
Doctor en Derecho. Asesor del Justicia Civil en los años 1475, 1479 y 1485. Asesor 

del Criminal en 1490. En 1476 actuaba como Subrogado de Joan de Valeriola, Justicia 
Civil.1490 En 1476 reconocía al prior del convento de Valldigna el arriendo de una casa 
y	en	1478	intervenía	en	una	cuestión	sobre	beneficio	en	la	parroquia	de	San	Martín.1491 
Entre 1480 y 1481 interviene en el quitament de un censal y otros negocios, entre ellos 
un violario a vida de su mujer.1492 En 1485 vendía un violario, en 1487 un censal y en 
1489 era testigo en una manifestación de Beatriz Ballester, viuda de micer Estrader.1493 
Falleció en 1490 y en septiembre de ese año el Consell nombra a Miquel Albert para 
cubrir el puesto de asesor del Justicia Criminal que dejaba vacante.1494

En 1492, su viuda Margarita Gil manifestaba su viudedad al efectuar el pago de un 
censal; igual en 1501 en un acto sobre un violario.1495 En 1504 se nombraba curador 
de sus hijos al jurista Damiá Andrés.1496

Oliver, Benet
Bachiller en Leyes. Era hijo de Francisco Oliver, mercader, ya fallecido en 1423. 

En	1422	figura	como	estudiante,	«studens in legibus», siendo curador de su hermano 
Bernardo.1497 En 1423, todavía como estudiante, recibía 29 libras de los jurados de 

12.08.1499	hace	mención	a	un	conflicto	entre	la	mujer	del	jurista	y	Angela	Bataller,	casada	con	Pedro	
Valenti, menor, notario. ARV. Protocolo 605, not. Joan Comes, el 28.09.1502 su esposa Elionor, recibía una 
cantidad de Pere Bataller, notario y de su hermana Angela Bataller.

1489  ARV. Protocolo 603, not. Joan Comes, el 03.10.1500. Las tres hermanas eran hijas del notario 
Francisco Bataller, que falleció en 1487.

1490  AMV. Avehinamets b3-6, fol. 204, v.. El 09.05.1475.

1491 . APP Protocolo 1825, not. Jaume Piles, el 01.04.1476. APP. Protocolo 949, not. Juan Forner el 
28.11.1478.

1492  APP. Protocolo 17443, not. Luis Orti, el 25.03.1480, el quitamente. APP. Protocolo 22734, not. Luis 
Orti, el 03.02.1481, era abogado de Gaspar de Thous, en 13.02.1481 actua como procurador. El 15.09.1481 
compra un violario a vida de su mujer, Margarita.

1493  ARV. Protocolo 4138, not. Pedro Joan Zabrugada, el 05.02.1484 vende por cien sueldos un violario. APP. 
Protocolo 11443, not. Joan Aldabert, el 09.11.1487. APP. Protocolo 6168, not. Juan Casanova, el 04.05.1489. 
ARV Protocolo 10267, not. Miquel Perez, el 12.10.1489 ápoca de una pensión censual de Liria.

1494  AMV. Manual Consells A-46, fol. 33 v, el 24.09.1490.

1495  APP Protocolo 2172, not. Francisco Soler, el 21.07.1492. APP. Protocolo 20518, not Alfons Ayerve, 
el 16.06.1492. ARV. Protocolo 4148, not. Pedro Juan Sabrugada, el 15.11.1501.

1496  ARV. Justicia Civil 939, m. 8, fol. 12, en 1504.

1497  ARV. Protocolo 1267, not. Andrés Julian, el 28.08.1422, nombrado curador por la curia civil.



Derecho y juristas valencianos en el siglo xv

246

Oliva.1498 Entre 1425 y 1429 actuaba como doctor en Leyes, arbitrando casos surgidos 
entre mercaderes.1499	En	1429,	calificado	como	jurisperito,	vendía	junto	con	Benedito	
Oliver, ciudadano, una casa sita en la calle de Calatrava.1500 En 1433, nombra procu-
rador a su hermano Ramón Oliver, vecino de Cabanes.1501 En 1435 fue sancionado su 
hijo Benet Oliver «lo xich» por encontrarlo con una prostituta.1502

Oliver, Guillem
Legum Doctor. Asesor del Justicia Civil en 1429 y 1442. Lo encuentro actuando 

regularmente como jurista entre los años 1432 y 1459.1503 En 1431 era depositario de 
un encargo del farmacéutico Guillem Riera, en 1435 intervenía en una concordia y en 
1439 le encuentro como testigo en una herencia de Murviedro.1504 En 1440 intervenía 
en una venta y en 1455 era él quien vendía una cautiva suya, cristiana de 35 años, a 
un tal Aparicio Gostandi, ciudadano de Valencia.1505

Casado en 1429 con Catalina, posiblemente familia de micer Joan Domingo, ya que 
este	participó	en	la	fijación	de	los	plazos	de	pagos	de	la	dote.1506 

En 1441, 1444 y 1452 le encuentro casado con una tal Isabel, que dice serlo en 
segundas nupcias.1507

1498  ARV. Protocolo 2422, not. Vicente Zaera, el 09.12.1423 dice ser estudiante en Leyes.

1499  APP. Protocolo 20866, not. Pere Camanyes, el 22.08.1425. ARV. Protocolo 421, not. Juan de Campos, 
el 05.01.1429, los mercaderes eran Raimon Salat y Gerardo Benviure. En 25.10.1429 se cita conjuntamente 
a Guillem y Bernardo Oliver, como si existiese una relación familiar.

1500  APP. Protocolo 1329, not. Pedro Lorente, el 05.01.1429 la compra Pedro Damiá, cerdo, por 30 libras.

1501  ARV. Protocolo 2773, not. Bernardo Vidal, el 16.06.1433.

1502  ARV. Mestre Racional 6046, cuentas Justicia Criminal, el 15.05.1435, pagó 14 sous por haberlo 
encontrado con Joana la barcelonina «fembra errada.»

1503  APP. Protocolo 21442, not. Bertomeu Gil, el 05.04.1445. ARV. Protocolo 1099, not. Joan García, el 
08.05.1459 recibía cantidad de Pedro Egidio.

1504  ARV. Protocolo 472, not. Berenguer Cardona, el 25.01.1431. APP. Protocolo 11422, not. Bertomeu 
Batalla, el 13.02.1439.

1505  ARV. Gobernación 2253, Litis 1435, mano 7, el 26.02.1435. ARV. Protocolo 1096, not. Juan García, el 
02.07.1440. APP. Protocolo 21626, not Luis Torres el 31.12.1455. La esclava, de nombre Cristina, procedía 
de los Xarquesos

1506  ARV. Protocolo	1898,	not.	Andreu	Puigmija,	el	17.02.1429	el	papel	muy	deteriorado	dificulta	la	
lectura pero se trata de la boda de Catalina con Oliver. ARV. Protocolo 472, not. Berenguer Cardona, el 
19.10.1431	refiere	que	en	17.02.1429	«Johan Dominici legum doctor»	fijaba	con	Guillem Oliver los ven-
cimientos y plazos de la dote de Catalina.

1507  APP. Protocolo 21618, not. Luis Torres, en 11.12.1441 en un ápoca. APP. Protocolo 28882, not. 
Bertomeu Gil, el 14.12.1444 casado con Isabel. ARV. Protocolo 1776, not. Pere Sancho, el 19.07.1452 
dice que en 1441 cargó un censal junto con Isabel, su mujer. ARV Protocolo 1776, not. Sancho Peris, el 
19.06.1452 venden censal.
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Oller, Joan
Doctor en ambos Derechos, hijo del notario Tomás Oller y Petronila, al morir el 

padre en 1469, era tutor de sus hermanos.1508	En	1469	tuvo	un	conflicto	con	el	jurista	
Joan	Marroma	sobre	un	beneficio,	que	fue	arbitrado	por	Pedro	Eximeno.1509 En 1475, 
se acordó la boda de su hermana Petronila con Gerónimo Martí, dote 8.000 sous.1510

Olo, Francisco
Legum doctor. En 1475 fue nombrado asesor del Justicia Civil de Valencia para 

cubrir la vacante de Frances Amalrich, que había fallecido.1511 En 1479, junto con 
Miguel Torres, caballero y otros, nombra procurador al notario Jacobo Rodríguez.1512 
En 1495 Francisca, al comprar un violario, decía ser su viuda.1513

Ort, Ángel del
Doctor en Leyes, en 1474 alquilaba por dos años, una casa de su propiedad ubicada 

en	la	parroquia	de	San	Martín	y	en	1496	figura	como	abogado	del	cardenal	arzobispo	
de Valencia en un caso sobre el arriendo de los frutos del señorío de Carlet.1514

Ort, Daniel del
Doctor en Derecho. Arbitro en 1474 junto a los juristas García de Aguilar y Andreu 

Sart.1515 En 1474, Yolanda Gil le dejaba un legado a el y a su mujer Yolanda.1516 Nombrado 
como Asesor de Justicia Civil los años 1465, 1486, 1494, 98 y 99. En 1476 lo encuentro 

1508  ARV. Protocolo 1109, not. Joan Gil Puigmicha, en 13.01.1469 el padre notario, había muerto intes-
tado y el Justicia Civil resolvió la tutoria el 14.10.1468. La madre se llamaba Petronila y los hijos: Juan, 
jurista, Jacobo, mercader, Petronila y Juana. ARV. Protocolo 1109, not. Juan Gil Puigmicha, el 17.03.1469. 
La vida del notario Oller, vendía dos cahizadas en Cotelles, cerca de Torrente. El día 02.06.1469 se hace 
inventario de los bienes del notario Oller en relación con documentos referidos a Joan Maça de Liçana, 
con domicilio en Nápoles.

1509  ARV. Protocolo 1109, not. Juan Gil Puigmicha, el 28.02.1469.

1510  ARV. Protocolo 1112, not. Juan Gil Puigmicha, el 01.02.1475.

1511  AMV. Manual Consells A-40, fol.216, el 03.07.1475.

1512  APP. Protocolo 21515, not. Joan Gamiça, el 27.10.1479.

1513  ARV. Protocolo 3066, not. Joan Zabrugada, el 21.07.1494 compra por 28 libras una renta de 6o 
sueldos sobre la vida de Bernardo Ferrer.

1514  APP Protocolo 17890, not. Luis Matoses, el 13.01.1474, la arrendaba Francisco de Almenara, doncel. 
ARV. Protocolo 11717, not. Pere Bataller, el 24.12.1496.

1515  APP. Protocolo 11377, not. Manuel de Esparza, el 19.10.1473.

1516  APP. Protocolo 21513, not. Joan Gamiça, el 23.06.1474. Yolanda Gil de Jaume, les legaba a él una 
gramalla y a su esposa un mantell.
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nombrado por designación real, asesor del Gobernador en un caso sobre aguas, que 
enfrentaba a Manises con Quart.1517 Fue juez-árbitro en un proceso de 1485.1518 En 1489 
intervenía en un arbitraje, junto a Pere Miquel en el caso de Bernat Coll contra Borrell, 
en 1496 vendía un cautivo negro, mandinga, cristiano de 20 años, llamado Gerónimo, 
por 21 libras y en 1500 intervino, junto a micer Joan Pardo, en un arbitraje.1519

En el año 1489 estaba casado con Beatriz del Castillo, que era viuda de Pedro Sar-
suela.1520

Ort, Ramón del
Doctor en Derecho. En 1505 Margarita Bou de Monsoriu paga a los herederos el 

salario de abogado que debía a Ramón del Ort.1521.

Palau, Francés († 1492)
Doctor en Derecho Civil y Canónico por la universidad de Bolonia en 1466.1522 

Asesor del Justicia Civil los años 1469, 1472 y 1476. Le encuentro citado en ápocas 
de 1472 y 1473.1523	En	1474	le	califican	de	jurisperito.1524 Era hijo de Bartolomé Palau, 
mercader de Elche y su esposa Gracia. Tenía una hermana, Esperanza Palau, que en 
1481 estaba casada con el médico Enrique Valeriola.1525

En 1472 había sido nombrado juez delegado por el rey de Aragón,1526 ese mismo 
año él nombraba procurador en Tortosa a un jurista de su propio nombre1527 y ese 

1517  ARV. Gobernación 2344, m. 11, fol. 34. El 30.07.1476, Daniel Delort.

1518  ARV. Protocolo 1091, not Domingo Garcia, el 05.09.1485.

1519  ARV. Protocolo 9956, not. Pedro Avella, el 13.10.1489. . APP. Protocolo 20125, not. García Uguart, el 
9.09.1496 lo compra Miquel Beneyto, ciudadano. ARV. Protocolo 344, not. Damiá Burgal, el 26.02.1500.

1520  APP. Protocolo 10933, not. Joan de Bas, el 20.08.1489 la viuda reclama sobre la herencia de Sar-
suela.

1521  APP. Protocolo 21439, not. Melchor Gisquerol. Se trata de una cesión hecha el 17.07.1505 de 20 
libras al hijo y heredero del fallecido, también jurista.

1522  Pérez Martí «Primeros juristas...», p. 312.

1523  ARV. Protocolo 2847, not. Jacinto Esteban, el 04.03.1472. APP. Protocolo 23898, not. Antoni Marti, 
el	26.02.1473.	Delegan	las	causas	enfitéuticas	de	los	beneficiados	de	San	Andrés.

1524  ARV. Protocolo 1253 not. Bernardo Juliá el 11.03.1474 cuando nombra procurador a Luis de Santo 
Jorgio, mestre auris.

1525  APP. Protocolo 18802 y 22734, not Luis Orti, entre 1479 y 1481.

1526  ARV. Protocolo 822, not. Nicolás Estevan, el 03.03.1472.

1527  ARV. Protocolo 1110, not. Juan Gil Puigmicha, el 06.03.1472, Francés Palau doctor en ambos de-
rechos, en 1468 nombró procurador en Tortosa a Francés Tortosa Licenciado en Derecho y este en 1472 
a Frances Ferrer, notario.
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mismo	año	hacía	de	fiador	en	el	avecinamiento	del	mercader	Luis	Palau	originario	de	
Elche y en 1474 de un librero procedente de Lérida.1528 En 1476, citado como professor, 
era procurador del notario Jaume Rodríguez.1529 En 1479 compró una mula y en un 
escrito de 1482 se menciona que tenía una casa de su propiedad en Vistabella, este 
mismo años Yolanda, que decía ser su esposa, nombraba procurador al notario Miquel 
Perez.1530 En 1480 reconocía haber cobrado 22 libras por sus trabajos como jurista y 
en 1483 ser abogado de Joan Martorell de Gandía.1531 Fue denunciado, procesado y 
condenado por la Inquisición. En 1489 Catalina Segarra, que decía haber sido dida 
en casa de Palau, hacía constar la deuda de 20 libras que tenía este con ella.1532 El 22 
de marzo de 1492 el verdugo de Valencia presentó albaranes al Justicia Criminal por 
la ejecución de varios condenados, Palau entre ellos, fue enviado a la hoguera por el 
Tribunal	del	Santo	Oficio.1533 En 1491 Angela y Beatruz, hijas del jurista, pedían al rey 
la	devolución	de	los	bienes	de	su	padre	que	no	habían	sido	confiscados	por	la	Inqui-
sición, en abril de 1492, Luis Palau ciudadano actuaba como curador de la herencia 
del fallecido Francés Palau.1534

Estaba casado con Yolanda, a la que cita en 1472 en la venta de un censal y en 1480 
en relación con el quitament de un violari.1535 Tuvo un hijo llamado Joanot.1536

1528  AMV. Avehinamets b3-6, fol. 177, v. El 21.08.1472, vivía en la parroquia de Santa María. El 11.10.1474 
fue	fiador	de	Luis	de	Sant	Jordi,	librero.

1529  APP. Protocolo 21512, not. Joan Gamiça, el 13.03.1476.

1530  APP. Protocolo 18802, not. Luis Orti, el 29.04.1479. APP. Protocolo 24277, notario Cristobal Fabra 
el 19.04.1482, dicen que lindaba al barranco de Torrente. APP. Protocolo 20117, not. Garcia Uguart el 
9.09.1479.

1531  APP. Protocolo 21516, not. Joan Gamiça, el 23.05.1480 le pagaba um tal Aroca. Ese mismo año, el 
10.03.1580, era jutge partidor del legado de Luis Pellicer, ciudadano fallecido.

1532  APP. Protocolo 1854, not. Jaime Pratsel, el 26.01.1489 dice el ama que se le debían como resto de 
la cantidad pactada, por criar y la leche que dio a un hijo de miçer Palau.

1533  ARV. Mestre Racional 6140. Dates del any 1492. Son unos 15 condenados en persona y siete en 
estatua por estar ausentes. El gasto incluye la leña y la cuerda para ahogarlos y se cubre a mitad, entre 
el Justicia Criminal y el Gobernador.

1534  APP. Protocolo 20120, not. García Uguart, el 07.06.1491. ARV. Protocolo 2073, not. Ausias Sans, el 
10.04.1492 nombra procurador a García Ugart, notario.

1535  APP. Protocolo 2667, not. Jaume Piles, el 30.05.1472. APP. Protocolo 18560, not. Luis Masquefa, 
el 29.03.1480.

1536  APP. Protocolo 22734, not. Luis Orti. El 24.10.1481, Frances Palau, doctor en derecho y Luis Jafer 
de Loriz y su esposa Beatriz vendieron un violario a Enrique Valero, ajustado a la vida de Joanot Valero, 
hijo del jurista.
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Palomar, Gabriel († 1455)
Doctor en Leyes. Hijo de Miquel Palomar, ciudadano y de Raimunda Mascó, que 

era viuda en 1425.1537 En 1404 era Asesor del Justicia Criminal, en 1409 asesor del 
Gobernador.1538. En 1412 era Abogado de la ciudad. Síndico en Cortes en 1415, 1427 y 
1428. Es frecuente su intervención como árbitro y juez «componedor» incluso como 
testigo, en 1414 lo era de un establecimiento en Murviedro.1539 Racional de la ciudad 
de Valencia y Consejero. Asesor del Gobernador desde 1418 hasta 1429.1540 En 1429 
era asesor de la Diputación General del Reino.1541 En 1422 arbitró el caso de los her-
manos Bou.1542 En 12 marzo de 1426 compró una esclava sarracena, llamada Catalina, 
de unos 25 años, al mercader Jacobo Batiste.1543 Lo encuentro ejerciendo como jurista 
entre los años 1420 y 1448.1544	En	1437	aceptó	a	beneficio	de	inventario	la	herencia	
de su madre Ramoneta Mascó mujer de Miquel Palomar.1545 En 1443, Palomar giraba 
unas letras a Luch Roures, procurador del hijo del jurista.1546

En 1430, Alfonso el magnánimo, tras visitar la ciudad solicitó de esta el nombra-
miento de un embajador, siendo elegido para ello Gabriel Palomar. El rey le pidió que 
intentase	conseguir	dinero	para	financiar	una	armada	para	ir	contra	Nápoles.1547 El 
Libre de Memories	(p.527)	nos	cuenta	cómo	se	le	fijó	el	ceremonial	de	su	viaje	y	salario:	
«...devia anar lo honrat micer Grabiel Palomar, misatger, al Senyor Rey. Vaja ben vestit 
e acompanyat ab sis de a cavall, hon hy haja algun home de condicio, e que porte coch, 
perço com es un sol misatger e notable persona e va en Cathalunya, aço per honor de la 
Ciutat, e que ultra lo salari acostumat a donar a misatger que la dita Ciutat trameta per 

1537  APP: Protocolo	19631,	not.	Joan	Marti,	24.07.1425.	La	compra	de	la	esclava	figura	en	el	mismo	
libro con fecha 12.03.1426.

1538  ARV. Protocolo 2991, not. Joan Amalrich, el 14.05.1409.

1539  APP. Protocolo 2355, not. Jaume Vidal, el 1.02.1417, interviene en uno de sus muchos arbitrajes. 
ARV. Protocolo 788, not. Martí Doto, el 10.10.1414 testimonió un establecimiento hecho de una casa, por 
Domingo Mascó en Murviedro. ARV. Protocolo 2419 not. Vicente Zaera el 26.04.1418 era testigo de la 
venta de una esclava por micer Berenguer Clavell. ARV. Protocolo 49, not. Antonio Altarriba, el 13.10.1422 
fue testigo en un caso de deuda de Jacobo de Plano, notario.

1540  ARV. Real 418, fol. 36. Fue nombrado el 20.05.1418, por renuncia de Domingo Mascó.

1541  ARV Protocolo 2271 not. Bernardo Vallseguer, el 03.02.1429.

1542  ARV. Protocolo 2581, not. Jaume Ferrando, el 16.01.1422 árbitro entre los hermanos Guerau y Pere 
Bou, hijos de Juan Bou, contra Pasqual Romera de Arcos en Teruel.

1543  APP. Protocolo 19631, not. Joan Marti, 13.02.1426, pagó 65 libras por la esclava.

1544  ARV. Protocolo 426, not. Joan de Campos, el 19.12.1439 como juez árbitro.

1545  APP. Protocolo 19641 not. Joan Marti, el 20.07.1437 se confecciona inventario: «un casal de molins 
ço es hun fariner, hun draper e hun faner situat en la orta de Valencia apellada de Campanar…».

1546  APP. Protocolo 25044, not. Bertomeu Tovia, el 07.05.1443 las letras de cambio sumaban por poco 
más de 30 libras.

1547  ARV. Real 418, fol 36, el 20.05.1418. ARV. Real 233, f. 128, en 1429.
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raho de la gran despesa li convindra fer, li sien donats, la primera mesada de llur misat-
geria, docents florins,...». En 1426 era uno de los dos juristas, dueños de molinos, que 
intervino en la concordia entre la acequia de Mestalla y 16 propietarios de molinos.1548 
En 1452 era albacea de Francisca viuda de Manuel Palomar.1549

He localizado dos posibles matrimonios del jurista, el primero fue con una tal 
Joana quien, en 1425, encontrándose muy enferma y en peligro de muerte, testó ante 
el notario pidiendo ser enterrada en la iglesia de San Joan, dejando herederos a sus 
cuatro hijos: Joanet, Miquel, Catalina y Yolanda, falleció ese mismo año.1550 Casado 
en segundas nupcias con Beatriz Sentfeliu, que en 1428 hizo testamento por estar 
gravemente enferma, tenía ya una hija llamada Úrsula. Beatriz estaba embarazada, 
pedía ser enterrada en la capilla propiedad de su marido, en la iglesia de San Juan del 
mercado.1551 Debió superar esta enfermedad, ya que se cita en la venta de un violario 
en 1458, decía ser viuda cuando vendía la cosecha de unas tierras de viñedo, sitas en 
Quart.1552 En 1461, en un documento de venta de un esclavo, se dice que Beatriz testó, 
en escrito de su propia mano, pero en 1482 aun vivía.1553 Tuvo al menos cinco hijos: 
Luis Palomar que en 1459 concertó su matrimonio con Guiomar Gener,1554 otro hijo 
llamado Pedro que era notario en 1469,1555 una hija llamada Isabel que en 1430 decía 
ser viuda de Joan de Abella, jurista, y que concertó su posterior matrimonio con Luis 

1548  ARV. Protocolo 700, not. Antonio Altarriba, el 11.02.1437, el otro propietario jurista era Joan Mer-
cader, menor. ARV. Protocolo 10433, not. Antonio Altarriba, el 02.10.1447 seguía siento propietario del 
molino. APP. Protocolo 25342, not. Bertomeu Matoses, el 30.07.1473, todavía la citan en su viudez.

1549  APP. Protocolo 22860, not. Pere Masó, el 11.07.1452, era el testamento de Francisca.

1550  APP. Protocolo 19631, not. Joan Marti, 14.01.1425 testamento que fue publicado por este mismo 
notario el 14.10.1425.

1551  APP. 25609, not. Joan Masó, el 10.10.1428, evidentemente no consta la publicación del testamento. 
APP. Protocolo 1514, not. Bertomeu Batalla el 31.07.1463 recoge el testamento de su hija Úrsula que pedía 
ser enterrada en San Juan del mercado, en la capilla de San Lorenzo, junto a sus padres. En 1463 testó ante 
el notario Batalla, Francisco Scolá, segundo marido de Úrsula, reconociendo, deber 25.000 sueldos de la 
dote que recibió.

1552  APP. Protocolo 25766, not. Francisco Peris, el 11.09.1458, le compró la cosecha Arnaldo del Castillo 
que decía ser escribano de mandamientos de los reyes de Aragón.

1553  ARV. Protocolo 498, not. Berenguer Cardona el 22.08.1464, a propósito de la venta de una casa, 
publicó el testamento que dice había recibido el notario Martin Fenoll el 26.05.1462. APP. Protocolo 631, 
not. Miquel Bataller, el 12.09.1454, vendía un violario a Úrsula viuda de Pedro Fernández de Mesa, de 
Alicante. APP. Protocolo 15936, not. Bernat Juliá, el 21.11.1461. Se trata de un cautivo blanco, llamado 
Lancelot, de 13 años de edad. APP. Protocolo 23892, not. Antonio Marti, el 10.10.1468, se trata de otra 
venta de la viuda. APP. Protocolo 22878, not. Pere Maso el 16.05.1482 Beatriz nombra procurador.

1554  ARV. Protocolo 22196, not. Luis Masquefa, el 19.06.1459 Úrsula, viuda de Bernardi Gener, caballero, 
con consejo de su hermano Guillermo Miró, sacerdote dotó a su hija con 18.000 sueldos.

1555  ARV. Protocolo 522, not. Miquel Zavila, el 13.05.1469. Lo dice su madre Beatriz, en relación con la 
herencia y su nieta Beatriz, hija de Pedro.



Derecho y juristas valencianos en el siglo xv

252

Pertusa, aportando una dote de 30.000 sueldos1556 y en 1464 la viuda del jurista a 
propósito	de	una	deuda	que	tenía	con	su	hija	Ursulase,	se	refiere	a	otro	hijo	Guillem	
Palomar, que era estudiante de Leyes.1557

Gabriel Palomar murió el lunes 13 de enero de 1455, siendo asesor de la corte del 
Gobernador.1558

Palomar, Nicolau
Jurista, citado entre los «sospitosos» de 1432.

Pardo, Joan
Doctor en Leyes. En 1499 su nombre se encuentra en un ápoca y en un arbitraje 

en 1500 y este año, a propósito de una herencia, manifestaba ser oriundo de Mallorca 
aunque tenía su domicilio en Valencia.1559 Puede que se trate del mismo jurista que en 
el siglo XVI tuvo cierta relevancia llegando a ser oidor de la Audiencia, pero este dato 
se contradice con la existencia de una viuda de Joan Pardo, doctor en derecho

Casado con Isabel Ferri, viuda en 1484 que ese mismo año compraba una esclava de 
origen guineano, de 12 años, llamada Gema.1560 En 1488, la viuda Isabel Ferri cobraba 
un censal de los jurados de Albocacer y en 1490 actuaba en relación con la propiedad 
de una casa.1561 Isabel que falleció en 1516, se había casado en segundas nupcias con 
el caballero Joan Verdu.1562

1556  APP. Protocolo 25988, not. Joan Ferrer, el 1.03.1423 Gabriel Palomar concertaba una dote de 20.000 
sueldos por la boda de Joan de Apiaria, doctor en Derecho, con Isabel. APP. Protocolo 26181, not. Joan 
Marroma, en 14.02.1430.

1557  APP. Protocolo 11432, not. Bertomeu Batalla, el 26.09.1464:

1558  El Llibre Blanch de la Governació.	Edición	Acción	Bibliográfica	Valencia,	Amparo	Perez.	Valencia	
1971, p. 209. ARV. Real Cancilleria, Diversorum, volumen 275, que contiene 298 documentos referidos 
al año 1455, la mayoría son Comisiones o Mandamientos Reales, para intervenir en cuestiones litigiosas 
e informar o resolver dando arbitraje o sentencia. El 20.03.1455, fol. 41, contiene el nombramiento de 
Pere Andreu, para resolver asunto pendiente por muerte de Palomar APP. Protocolo 25045, not. Bertomeu 
Tovia, el 05.02.1455 la viuda revoca poderes. ARV. Protocolo 892, not. Antonio Ferrandis, el 07.11.1463 
Beatriz	la	viuda	de	Palomar	se	refiere,	sin	dar	la	fecha,	al	testamento	que	hizo	su	marido	ante	el	notario	
Joan Gaço, y a su hijo Guillem Palomar, estudiante.

1559  ARV. Protocolo 4147, not. Pedro Juan Zabrugada, el 24.04.1500 se trataba de la herencia de su 
abuelo Carol Pardo de la Casta.

1560  APP. Protocolo 745, not. Francisco Bataller. El 02.02.1484 pagaba por ella 34 libras.

1561  APP. Protocolo 13871, not. Pere Andreu, el 06.05.1488. ARV. Protocolo 9952, not. García de Artes, 
el 20.06.1493, la viuda de Pardo.

1562  ARV. Justicia Civil, 1037. Requestes del año 1543, mano 13.
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Pardo, Matías
Doctor en Leyes. En 1419 mantenía una cuestión con Joaneta viuda del notario 

Guillem Narbones.1563 En 1418 intervenía junto a micer Guillem Çaera, en un caso sobre 
la titularidad de una casa, en la parroquia de San Nicolás, que estaba bajo el dominio 
directo del convento de las Magdalenas.1564 En 1422 era tutor de los hijos de Antonio 
Castellot y Aldonza Lançol.1565 Jurista, citado entre los «sospitosos» de 1432.

Pastor, Pasqual
Doctor	en	Leyes.	En	1422	firmaba	un	ápoca	a	Margarita,	viuda	de	Guillem	Lombart,	

fallecido.1566

Pastor, Pere († 1433)
Licenciado en Leyes. Jurista, citado ya en 1388 y 1400,1567 en 1405 vendía un violario 

a los jurados de Sollana y ese mismo año era árbitro, junto con micer Francés Erau,1568 
en 1409 intervenía en la ejecución del testamento del notario Francés Serra,1569 en 
los años 1410 y 1411, como jurado de la ciudad de Valencia. En 1412 actuaba como 
procurador y administrador de los Jurados de Valencia en relación con el hospital de 
en Clapers.1570 En 1414 le encuentro pagando cierta cantidad.1571 En 1415 fue Asesor 
del Justicia Civil. Este año pagaba 60 libras por el arriendo de una casa junto al portal 
de Serranos.1572 A causa de la crisis de la monarquía tuvo numerosas intervenciones 
de carácter político, según se cuenta en el Libre de Memories. En 1425 lo encuentro 

1563  ARV. Protocolo 11230, not. Desconocido, el 22.08.1410, en ella intervenía el jurista Mateu Narbo-
nes.

1564  APP. Protocolo 25031, not. Gerard de Ponte, el 04.04.1418.

1565  APP Protocolo 27285,	not.	Berthomeu	Esteve,	el	26.09.1422	como	tutor	fimaba	un	ápoca.

1566  ARV. Protocolo 821, not. Bernardo Esteller, el 21.07.1422.

1567 . ARV. Justicia Criminal	93,	mano	2,	fol.	1,	en	1388	figura	como	asesor	de	los	Valeriola.	ARV.	Pro-
tocolo 2446, not. Pedro Clariana el 23.11.1396 actuó como delegado de Gener Rabasa en un pleito sobre 
Murviedro. APP. Protocolo 331, not. Bernat Gili , el 31.08.1400, intervenía en una venta y posteriormente 
en varias ápocas. ARV. Protocolo 2868, not. Pedro Ros. el 11.10.1400 intervenía en una apelación.

1568  ARV. Protocolo 2646, not. Jaime Mestre, el 19.05.1405. ARV. Protocolo 1554, not. Francisco Monzó, 
el 23.06.1405, arbitraban sobre la herencia de Bernat Pellicer, su mujer Isabel e hijos.

1569  ARV. Protocolo 49, not. Joan de Sant Feliu, el 09.06.1412.

1570  APP. Protocolo 20715, not. Ambros Alegret, el 03.10.1447. APP. Protocolo 25868, not. Joan Sant 
Feliu el 9.06.1412.

1571  ARV. Protocolo 1883, not. Andrea Puigmiga, el 01.06.1414, recibió del mestro Gilabert , seller, 40 
sueldos en relación con un violari.

1572  APP. Protocolo 4393, not. Andreu Gasull, el 14.03.1415.
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actuando por cuenta propia, vendiendo una casa en la parroquia de Santa Cruz, en 
1426	firmaba	un	ápoca	y	en	1430	nombrando	procurador.1573

Estuvo casado con Magdalena Gilabert († 1416), con la que tuvo tres hijos Ana Úr-
sula, Gabriel y Leonarda, esta se casó con el jurista Gabriel Santacilia.1574 Micer Pastor 
testó ante el notario Miquel Gali en 1432, muriendo el siguiente año.1575 

En 1419 aparece ya casado con una tal Angelina,1576 que en 1437 dice ser la viuda 
de Pere Pastor, se hace referencia a los albaceas nombrados por su esposo, los juristas 
Mateo Narbona y Gabriel Santacilia.1577 Angélica era su tercera esposa, lo sabemos 
porque ella misma lo dice en 1444, al llevar a cabo la venta de una casa en la parroquia 
de San Nicolás, en 1461 una hija de Angélica y Pere Pastor,	llamada	Yolanda	al	firmar	
un	ápoca	se	refiere	a	su	madre,	fallecida	en	Liria	en1445.1578

Pelegri, Guillem († 1458)
Hijo del jurista Jaume Pelegri y de su primera esposa Úrsula Taxa. Al testar su 

padre lo cita en 1430 como Bachiller en Leyes,1579 aunque en 1437 ya actuaba como 
Doctor en Leyes.1580

En 1441 es citado en un ápoca, en 1442 era curador de los heredero de Ramón de 
Rivoseca,	en	1444	interviene	en	un	censal	y	en	1448	figura	haciendo	una	donación	de	

1573  APP. Protocolo 20866, not. Pau Camanyes el 25.01.1425 trataba con el síndico de Almacera sobre 
el pago de las pensiones de un censal. ARV. Protocolo 2423, not. Vicente Zaera, el 24.11.1425 vendía una 
casa al notario Jacobo Venrell, por 30 libras. APP. Protocolo 20866, not. Pere Camanyes, Pastor era doctor 
en Derecho en 25.01.1425. APP Protocolo 517, not. Vicente Castronovo, el 02.01.1426 ápoca referida a 
Antonio Pujol, de Almacera. ARV. Protocolo 1259, not. Andreu Juliá, el 06.03.1430.

1574  APP Protocolo	26342,	not.	Miquel	Gali,	el	27.03.1428	se	hizo	un	informe	en	el	que	se	refiere	su	
disposición testamentaria de ser enterrada en el convento de San Francisco y que sus albaceas eran su 
padre Pere Pastor y su marido Gabriel Sentacilia.

1575  APP Protocolo	1886,	not.	Joan	Gil,	el	30.12.1432	le	encuentro	firmando	un	ápoca.	ARV	Protocolo 
423 not.Julian Campos, el 17.01.1435. Nombró albaceas a los juristas Mateo Narbones y Gabriel Sentacilia, 
que cumplían con sus legados. ARV. Protocolo 478, not. Berenguer Cardona, con fecha de 27.05.1437 los 
albaceas cumplen los legados.

1576  APP. Protocolo 6422, not. Domingo Barreda, el 15.04.1419.

1577  APP. Protocolo 11415, not. Berthomeu Batalla, el 07.02.1437.

1578  ARV. Protocolo 9927, not. Jaime Tolosa el 23.03.1444 Angélica dice ser «uxor quondam in terciis 
nupciis Petri Pastor legum doctoris». ARV. Protocolo 2002, not. Guillem Tovia, el 21.06.1461 dice que 
Angélica testó ante Bertomeu Tovia en Vilamarchant el 18.12.1444 y se publicó en Liria el 16.03.1445.

1579  ARV. Protocolo 1899, not. Andreu Puigmicha, el 17.01.1430 Jaume	Pelegri	manifiesta	que	nombró	
procurador a su hijo en un documento que se hizo en Barcelona el 20.04.1429, ante el notario Urbano 
Sala.

1580  APP. Protocolo 26372, not. Pere Nicolau, en 03.09.1437.



Vicente Graullera Sanz

255

55 sueldos, para la construcción del monasterio de la Trinidad, este año era tachador 
de la acequia de Tormos.1581 En 1450 fue designado Jurado de la ciudad de Valencia, 
para cubrir la vacante por fallecimiento de Manuel Lorenz. En 1453 fue miembro, 
por el Brazo Real, de una embajada enviada a Zaragoza para solicitar a la reina. En 
1454 fue elegido como uno de los catorce del Quitament, nombramiento, este mismo 
año compró violario a Pedro Dixer.1582 En 1456 intervenía en un caso, sobre la dote 
de Beatriz esposa del notario Pere Andreu.1583 Abogado Fiscal desde 1429, seguía en 
1452.1584 Con fecha de 24 de febrero de 1458 fue nombrado por el rey Juez de últimas 
voluntades, cargo de carácter vitalicio.1585 En 1453, en una venta, declaraba ser el he-
redero principal de Jaime Pelegri, licenciado en Derecho.1586

Visitaba con frecuencia la corte del rey Alfonso y allí se encontraba cuado este 
falleció. Murió en el viaje de regreso, en Florencia el 22 de agosto de 1458. Habiendo 
llegado a ocupar el puesto de Vicecanciller, al igual que su padre Jaume Pelegri.1587 
Estaba	casado	con	Elionor	Lançol	que	en	1555	figura	como	procuradora	de	su	ma-
rido para tratar de un violario y en 1456, procuradora ante el Justicia Criminal que 
le hacía efectivo el salario que le correspondía como Abogado Fiscal.1588 En 1565 su 
familia todavía vivía en la parroquia de Santa Catalina de Valencia.1589 Elionor en 1462 
concertó la boda de su hija a su hija Leonor con Joan Escriva als Sanoguera, con una 
dote de 40.000 sueldos. La viuda del jurista testó en 1469 y en 1474 hizo un codicilo 
agregando algún legado a su hijo y a su nieto Joanot.1590

1581  ARV. Protocolo 2461, not. Jaime Tolosa, el 11.05.1441. APP Protocolo 24106 not. Tomás Oller el 
31.01.14442. APP. Protocolo 20892, not. Pau Camanyes, el 05.02.1444. Relación de limosnas..., núm. 2450. 
APP. Protocolo 11416, not. Bertomeu Batalla, el 15.06.1448 se celebra junta de tachadores para aprobar 
obras.

1582  ARV. Protocolo 9949, not. García de Artes, el 19.02.1454, por precio de 502 libras, recibiría una 
renta anual de 150 sueldos año, en plazo de la vida de Guillem y su hijo Jaime Pelegri.

1583  APP. Protocolo 436, not. Juan Campos, el 01.07.1456, se trata de la dote y el creix de Beatriz.

1584  ARV. Real 418, fol. 107 v., el 29.03.1429, fue nombrado para ocupar el cargo de Abogado Fiscal 
«post obitum» de su padre Jaime Palomar, que era el titular «post decesus dicti patris»

1585  ARV. Real Cancilleria 420, Officialium, fol. 66.

1586  APP. Protocolo 20889, not. Pau Camanyes, el 13.10.1453.

1587  Dietari del capellá, p.222. num.89.

1588  APP Protocolo 16831, not. Jaume Ferrando, el 02.07.1455. ARV. Mestre Racional 6081, cuentas 
del Justicia Criminal en 1456. APP Protocolo	18547,	not.	Jaume	Ferrando,	el	03.08.1457,	todavía	figura	
Elionor como esposa de Pelegri.

1589  AMV. Avehinamets b3-6, fol. 56. El 06.11.1465, en el mismo albercha que micer Miquel Dalmau.

1590  APP. Protocolo 11424, not. Bertomeu Batalla, el 25.05.1462, concertó boda. APP. Protocolos 26959, 
not. Joan Beneyto, el 24.01.1474 en su codicilo, no consta su publicación, menciona su testamento de 
1469.
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Pelegri, Jaume († 1441)
Era hijo de Guillem Pelegri y Catalina. La madre, siendo ya viuda en 1409, otorgó 

testamento dejando como heredero, al menos de tres mil reales, a su hijo Jaime que 
ya se menciona como doctor en Leyes.1591

A partir de 1408, tras iniciarse en las asesorias judiciales, fue Jurado de la ciudad de 
Valencia en 1409 comenzando, a partir de entonces, una larga carrera como profesional 
del	Derecho.	En	1408	era	tutor	de	Manuel	Caxa	y	en	1410	era	fiador	en	un	avecina-
miento1592 el 1412 era nombrado albacea testamentario,1593 y en 1420 lo encuentro 
como abogado de Morella.1594 En 1422 falleció su cuñado Joan Çarrovira, ciudadano, 
dueño de Alcalalí y Mosquera,1595 que dejó a su mujer Agnes como única heredera y a 
Pelegri como albacea.1596 En 1423 era nombrado Asesor del Justicia Civil de Valencia. 
Desempeñando el cargo de vicecanciller, acompañó al rey Alfonso a Nápoles en 1423, 
allí continuó ocupando este puesto, hasta su muerte en 1441, no obstante en 1424 
todavía	se	le	cita	como	árbitro	en	algún	conflicto	y	como	procurador.1597 Era Abogado 
Fiscal del reino, en 1429 se le concedió a su hijo Guillem Pelegri, «in legis bacaleuratis», 
el derecho a sucederle en el cargo.1598 En 1435 actuaba como embajador del rey ante 
el Papa en Liorno, Pisa y Florencia. Pasó la mayor parte de su vida adulta al servicio 
del rey, acompañándole en sus estancias en Italia, país en el que moriría, en la ciudad 
de	Aversa.	Su	hijo	Guillem,	también	letrado,	siguió	su	mismo	camino	siendo	un	fiel	

1591  APP. Protocolo 26172, not. Joan Marromá. Testamento de 07.10.1409, publicado por el mismo 
notario el 19.02.1410.

1592  ARV. Protocolo 1254, not. Andres Julian, el 10.05.1408. Era hijo de Vicente Caxa, mercader valen-
ciano fallecido. AMV Avehinaments b3-3, el 07.06.1410.

1593  ARV. Protocolo 1258, not Andreu Juliá, el 17.09.1412, lo nombra en su testamento Isabel, esposa 
de Francisco Oliver, mercader, asignándole 200 sueldos por su trabajo.

1594  ARV. Protocolo 312, not. Bertran de Boes, el 01.04.1620.

1595  ARV. Protocolo 467, not. Berenguer Cardona, el 23.07.1425,en un ápoca hace referencia a Agnes 
Çarrovira como heredera de su hermano Joan, que en 1414 había comprado a P. Verdeguer, los lugares 
de Alcalalí y Mosquera, que pasarían a Agnes y de ella a su hijo Pedro. APP. Protocolo 11429, not. Ber-
thomeu Batalla, el 02.03.1454, Agnés Çarrovira, viuda de Pelegri, donó las rentas de Alcalalí y Mosquersa 
y la jurisdicción de La Llosa y Beniatjar, a su hijo Pere Pelegri, por su matrimonio con Aldonça, hija de 
Pere Exarch, caballero. APP. Protocolo 22559, not. Frances Pintor, el 29.12.1482 testó Pere Pelegri, que 
era Racional de la ciudad de Valencia. Estas notas me las ha facilitado don Jaime Richart, investigador 
sobre la historia de la baronía de Alcalalí y condado de Cocentaina.

1596  APP. Protocolo 893, not. Johan Marromá, Notal de 09.05.1422, recoge el inventario de sus bienes 
que incluye una biblioteca de más de 33 títulos de obra literaria, jurídica y religiosa. 

1597  APP. Protocolo 23267, not. Joan de Pina, el 11.09.1424, actúa conjuntamente con miçer Clavell, 
posiblemente antes de su marcha a Italia. ARV. Protocolo 2477, not. Francisco Cavaller, el 07.09.1424 era 
procurador de Gonsalvo Cavedre, escudero.

1598  ARV. Real 418, fol. 107 v., el 29.03.1429 se da constancia del nombramiento de Guillem, post obitii, 
«post decesus dicti patri».
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servidor de Alfonso el magnánimo. Fue Vicecanciller de Alfonso el magnánimo en 
Aversa y en 1439 nombró procurador a su hijo Guillem Pelegri.1599 

En 1430, otorgó testamento ante el notario Joan Marroma1600 quien, tras el falleci-
miento de Jaime, dio publicidad a su última voluntad el 28 de agosto de 1441. Disponía 
ser enterrado en la Parroquia de San Juan del Mercado, en la misma sepultura que 
estaban	enterrados	sus	abuelos	maternos.	En	el	mismo	testamento	se	refiere	a	sus	
dos esposas, la primera Úrsula Taxa fue la madre de Guillem, el futuro jurista, tras 
enviudar se volvió a casar. Con su segunda esposa Agnes Çarrovira tuvo cinco hijos, 
Miguel, Joana, Caterina, Joan y Pere.1601 

En 1442 Joana y Catalina reconocían una deuda de 80 libras a su hermano Guillem 
Pelegri, doctor en ambos Derechos.1602

En 1443, su viuda Agnes nombró su procurador a Antonio Martí, sacerdote, para 
recoger de Jaume Serra, clérigo los libros y escrituras de su marido, que guardaba.1603 
Su hija Catalina testó en 1451, hacía legado de algunas joyas que recibió de su madre 
Agnes y nombraba heredera a su alma.1604 En 1456, Agnes y sus hijos Pedro, ciudadano 
y Joan Pelegri, canónigo de Valencia, trataban sobre una casa en la parroquia de San 
Nicolas.1605

En	su	inventario	de	bienes	figura	una	bien	provista	biblioteca,	aunque	a	falta	de	
libros de derecho foral ya que solo tenía las costumbres de la mar, los datos sobre esta 
biblioteca los incluyo en otro apartado, en apéndice.1606

1599  APP. Protocolo 6575, not. Francisco Pelegri, en 23.10.1439.

1600  APP. Protocolo 26181, not. Joan Marromá. Testamento datado el 08.02.1430. APP. Protocolo 22174, 
not	Antoni	Lopiç,	el	01.06.1442	se	refiere	al	testamento	de	Jacme	y	sucesión	de	Guillem Pelegri. 

1601  APP. Protocolo 22151, not. Bernat de Montalba, el 03.03.1423 Agnes era heredera de su hermano 
Joan Çarrovira. ARV. Protocolo	778,	not.	Jaume	Perez,	el	25.05.1425	Agnes,	como	esposa	de	Pelegri,	firmaba	
un ápoca al rector de Jávea, por una casa en Valencia. ARV. Protocolo 1897, not. Andreu Puigmicha, el 
13.01.1428 Agnes cobraba cantidad por una casa en la parroquia de San Esteban. Relación de limosnas...
núms. 1913, 1914 y 2409. La mujer Agnes, viuda, e hijas Catalina y Joana hicieron un donativo en 1448, 
para la construcción del Convento de la Trinidad de Valencia. ARV. Protocolo 56, not. Antonio Altarriba, 
el 24.09.1440, Agnes esposa de Jacobo Pelegri recibía una cantidad debida por los herederos de Galzeran 
Vinader. APP. Protocolo 22858, not. Pere Masó, el 22.05.1450 las hermanas Joana y Catalina Pelegri recono-
cían a micer Guillem Pelegri un ápoca por 35 libras. APP. Protocolo 25201, not. Joan Argent, el 02.02.1451 
Joan Pelegri, hijo del jurista manifestaba ser «simple tonsurado» y canónigo de la Seo de Valencia. APP. 
Protocolo 11429, not. Bertomeu Batalla, el 02.03.1454 se trata de la boda de Perot Pelegri con Aldonza, 
hija de Joan Exarch, recibiendo los frutos de los lugares de Alcalalí y Mosquera.

1602  APP. Protocolo 24106, not. Tomás Oller, el 18.09.1442.

1603  APP. Protocolo 11417, not. Berthomeu Batalla, el 05.04.1443.

1604  APP. Protocolo 1514, not. Bertomeu Batalla, el 08.12.1451.

1605  APP. Protocolo 11425, not. Bertomeu Batalla el 15.12.1456.

1606  APP. Protocolo 22172, not. Antoni Lopiç, el 28.08.1441 y días siguientes.
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Pérez, Antonio
Jurista, citado entre los «sospitosos» de 1432. Doctor en Derecho en 1433. En 1434 

Joan de Gallach actuaba como subdelegado de Antonio Pérez en la causa de Leonarda 
Çamora,1607 y en 1435, intervenía como juez asesor en cuestiones litigiosas en el pleito 
entre	Joan	Tolsá,	caballero	sobre	un	beneficio	de	la	iglesia	de	Onda,	en	1436	firmaba	
un ápoca con Juan de Gallach, jurista que decía residir en Xátiva, ese mismo año era 
procurador de rector de la iglesia de Oliva,1608 en 1439 interviene en una cesión de Pere 
Lorach, mercader a Joan de Gallach, junior, jurista de Xátiva.1609 En 1441 era procurador 
de Gisbert Pardo, como sotsobrer,1610 y en 1442 se le cita como procurador de Gisberto 
Pardo de la Casta, obispo de Segorbe y era nombrado albacea en el testamento de 
Berenguer del Bosch, licenciado en Decretos y rector de Albaida.1611

Pérez, Joan
Doctor en Decretos, en 1407 casado con Úrsula.1612 En 1398 micer Joan Pere, doctor 

el Leyes, se encuentra citado junto a Jaume Forner en una «protestacion». En 1399 un 
Joan Pérez, licenciado en Decretos era nombrado albacea en el testamento de Bernardo 
Salvany, sacerdote.1613

Sólo	lo	encuentro	claramente	identificado	como	jurista	cuando	es	elegido	como	
Asesor del Justicia Criminal para el año 1410. En la rendición de cuentas del Justicia 
de ese año, ante el Mestre Racional, dice que al asesor Joan Pérez, sólo le pagó una 
parte del salario, puesto que estuvo «malalt de la Granolla» de la que murió, siendo 
sustituido por micer Joan Manresa.1614 En 1413, un Joan Pérez doctor en Leyes, casado 
con	Úrsula,	reconocía	el	pago	de	16	florines	a	Bernardo	Castellar,·sutor. En abril de 

1607  APP. Protocolo 4340, not. Antonio Altarriba en 16.07.1434.

1608  ARV. Protocolo 10423, not. Nicolau Menor, el 14.09.1435. ARV. Protocolo 477, not. Berenguer 
Cardona, el 21.05.1436. ARV. Protocolo 25706, not. Bernat Miró, el 05.05.1435 era árbitro junto a Miçer 
Matheu Benet. ARV. Protocolo 3011, not. Esteban Queralt, el 30.03.1436 el rector era Gisbert Pardo.

1609  ARV. Protocolo 574, not. Bernardo Centelles, el 02.05.1439, se trata del pago de 70 sueldos adeu-
dados.

1610  ARV. Protocolo 4415, not. Joan Jimenez, el 07.07.1441.

1611  ARV. Protocolo 10432, not. Antonio Altarriba, el 14.04.1442. La toma de posesión de Gisberto fue 
conflictiva	y	no	pudo	hacerla	hasta	1445.	APP.	Protocolo 25477, not Tomás Argent, el 11.05.1442.

1612  ARV. Protocolo 22163, not. Bernat de Montalba, el 14.05.1407 citados en un ápoca.

1613  ARV. Protocolo 2967, not. Bartolomé Avenellas, en 18.07.1399.

1614  ARV. Mestre Racional 6003. Dates del Justicia Criminal en 1410. Antes de encontrar esta informa-
ción había rastreado numerosas fuentes y había anotado:En alguna ocasión aparece como Lugarteniente 
del	Mustaçaf,	sin	indicar	su	condición,	otras	veces	en	distintos	oficios	como	ciudadano	o	incluso	como	
Lugarteniente del Justicia Criminal en 1442, pero con la profesión de «colteller», evidentemente se trata 
de personas distintas.
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este mismo año, a propósito de unos censales, su viuda Úrsula hacía mención de la 
reciente muerte del jurista, de la venta de una casa en la parroquia de San Pedro y el 
pago de ciertas deudas.1615

En 1423, Úrsula decía ser viuda de Joan Pere.1616 En 1425 encuentro la referencia de 
Joan	Pere,	sacerdote,	beneficiado	de	la	Seo	de	Valencia	que	decía	ser	hijo	del	fallecido	
Joan Pere, licenciado en Decretos.1617

Pereç de Montalban, Sans († 1408)
Doctor en Decretos. La mayor parte de su vida profesional transcurrió en el siglo 

XIV. En 1398 cobraba en un ápoca a los herederos de Martín Fuster, mercader de Va-
lencia.1618 En 1407 era procurador de los hijos de Damiata Ayronis.1619 En 1409 vivía en 
Valencia,	en	la	parroquia	de	San	Nicolás.	A	finales	de 1409 su hija Eyronis, estaba al 
cuidado de sus curadores el notario Luis Menarques y su esposa Luisa. Debió fallecer 
por estas fechas.1620

Piera, Bernardo de (Piaria)

Doctor en Leyes. Le encuentro mencionado como árbitro, aunque ausente en 1409, 
en 1415 intervenía en una apelación.1621 En 1416 cobraba 25 libras por un violario, en 
1419 vendía la renta de un censal y en 1422 era tutor de los hijos de Agustín Fuster, 
ciudadano.1622 En 1429, Bernardus de Piera, licenciado en Leyes, era curador de Guillem 
de Alpicat.1623 En 1434 era tutor de Martín Ferrer hijo del notario del mismo nombre, 

1615  ARV. Protocolo 1882, not. Andreu Puigmicha, el 19.06.1413. ARV. Gobernacion 2201, Litium 1413, m. 8, 
fol. 2. Al parecer debía pensiones de un violario de 2200 sueldos, cargado sobre todos sus bienes en 1403.

1616 APP. Protocolo 14129, not. Guillem Castellbell, se trata de un papel suelto fechado en 30.04.1423 
en el que se menciona a Úrsula ya viuda.

1617 ARV. Protocolo 419, not. Joan de Campos, el 15.06.1425 trata de una sustitución del sacerdote.

1618  ARV. Protocolo 3201, not. Bartolomé Catalá, el 05.01.1398 citado como Sancho Pérez de Monteal-
bano.

1619  APP. Protocolo 24706, not. Joan Saposa, el 22.04.1407 trata del cobro de unos censales.

1620  APP. Protocolo 23183, not. Andreu del Polgar, el 16.07.1409, se le cita en una escritura.

1621  APP. Protocolo	23183,	not.	Andreu	del	Polgar,	citado	el	12.06.1409	y	el	31.07.1409.	A	finales	del	
siglo XIV, vivió un jurista llamado Miguel de Piera o Apiaria cuya viuda Johana en 1409 se cita junto a su 
hijo Miquel en un acta notarial (ARV. Protocolo 2656, not. Antonio Navarro, el 23.08.1409. APP. Protocolo 
6818, not. Domenech Barreda, el 21.11.1415).

1622  APP Protocolo 6618, not. Domingo Barreda, el 10.06.1416. APP Protocolo 21906, not. Bertomeu de 
la Mata, el 09.02.1419. ARV. Protocolo 1891, not. Andreu Puigmicha, el 12.01.1422, fue testigo el jurista 
Gabriel Palomar.

1623  ARV. Protocolo 421, not. Joan de Campos, el 15.10.1429.
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fallecido1624 y actuaba como árbitro en 1435.1625	En	1439	firmaba	un	ápoca	a	Francisco	
Menaguerra, administrador del hospital y ese mismo año le era asignada la curadoría 
de los bienes del fallecido notario Martí Fuster.1626

Piera, Luis
Jurista, Licenciado en Derecho, que en 1493 tomaba de miçer Martín Eximeno Ros 

una casa en alquiler, ubicada en la parroquia de San Martín.1627

Piera, Miquel Ángel de
Doctor en Leyes, en 1409, su mujer Joana Carbonell manifestaba su estado de viu-

dedad en 1415 y en 1416 reclamaba el pago de la renta de un censal.1628 El jurista había 
intervenido en la compra del señorío de Murla, en 1413 su viuda Joana Carbonell, y 
su hijo Miguel Piera, como su procurador se ven involucrados en un proceso sobre la 
nulidad de la compra de dicha localidad.1629 En 1435 su hijo Miquel Piera pasaba por 
dificultades	económicas,	tenía	secuestradas	unas	casas	y	viñas	ubicadas	en	Museros,	
que había recibido de su madre, ya fallecida.1630

Plano, Joan de
Doctor en Leyes. En 1403 es citado en un arbitraje actuando como tesorero real.1631 

En 1406 cobraba parte de una deuda de Arnau Vilarnau.1632 En 1407 era deudor de 294 
sueldos a Antonio Daude, por unos paños que había adquirido.1633 También intervino 

1624  ARV. Protocolo 475, not. Berenguer de Cardona, el 11.01.1434.

1625  ARV. Protocolo 25706, not. Bernat Miró, el 30.05.1435 era árbitro en el caso de Gabriel Carbonell 
de la orden de la Merced.

1626  APP. Protocolo 20879, not. Pau Camanyes, el 11.02.1439. APP. Protocolo 26049, not. Joan Caldes, 
el 28.04.1439 era curador.

1627  ARV. Protocolo 596, not. Joan Comes, el 19.11.1493, la casa sita en la calle que iba desde San Mar-
tín a la Pelleria, debía ser de miçer Martí Pons, pues Ros actuaba como procurador de este, pagaba una 
renta de 40 libras anuales.

1628  ARV. Protocolo 13901, not. Miquel Arbucies, el 30.01.1409. ARV Protocolo 2898, not. Bertomeu 
Matoses, el 21.11.1409. APP. Protocolo	19629	Joan	Martí,	10.10.1415	su	viuda	Joana	fimaba	ápoca.	ARV.	
Protocolo 1885, not. Andreu Puigmicha, el 30.03.1416.

1629  ARV. Gobernacion 2202, Litis 1413, m. 11, fol. 25, el 12.05.1413.

1630  ARV. Gobernación 2253, Litis 1435, mano 8, fol. el 02.06.1435.

1631  ARV. Protocolo 4249, not. Pedro Clemente, el 08.10.1403.

1632  ARV. Protocolo 1494, not.Guillem Mir, el 3.06.1406. ARV. Protocolo 2268, not. Bernardo Vallseguer 
el 27.05.1406, citado.

1633  APP. Protocolo 25997, not. Joan Ferrer, el 02.01.1407.
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con Domingo Mascó en relación del cobro de cantidades adeudadas al fallecido Nicolau 
Pujades, Batle General de Valencia.1634 Entre 1409 y 1416 era citado como Consejero 
y Tesorero Real.1635

Pons, Felipe († 1501) 
Familia de juristas, originarios de Xátiva.1636 Hijo de Pere Pons, notario de Xáti-

va. Aunque no se dice que fuese doctor en derecho, era distinguido con el título de 
Regente de la Cancillería,1637 cargo que le fue concedido en 1486 y con él en 1490, 
fue nombrado Batle de Morella, por vacante de Pedro Forner. Siempre que se le cite 
posteriormente se hará mención de su condición de Canciller regente.1638 Escolano 
dice al respecto que se le nombró Teniente de Vicecanciller de Aragón y de Regente 
en el Consejo Supremo, cargo este que debió tener en una corta permanencia dado 
que este Consejo se creó en 1494.1639 En 1497 era procurador de Joan de Monasterio, 
Inquisidor del reino de Valencia.1640 Falleció en 1501 siendo enterrado en Xátiva, en 
la capilla de Santa Ana del convento de Predicadores, era todavía asesor de la Batlia 
de Xátiva, cargo que fue ocupado por su hijo Martín.1641 

1634  ARV. Protocolo 3025, not. Vicente Zaera, el 04.04.1409.

1635  APP. Protocolo 3025, not. Vicente Zaera, el 06.04.1409. ARV. Protocolo 1496, not. Guillem Mir, el 
10.06.1416.

1636  Familia Pons: más que de un individuo, en este caso se trata de una familia, con varias generaciones 
de juristas. Los Pons ocuparon puestos claves en la administración del reino valenciano. Originarios de 
Xátiva, pertenecían a la sociedad más acomodada de la ciudad. Para no remontarme demasiado inicio 
su genealogía a mitad del siglo XV, con los hermanos Martín y Felipe Pons, o Ponce. El primero fue 
sacerdote, favorecido por Alejandro VI fue nombrado arzobispo de Mesina en 1493. También alcanzó 
la dignidad de Inquisidor General, como uno de los cuatro coadjutores generales que los reyes católicos 
concedieron a Torquemada encargándose de llevar a cabo la reforma de las costumbres en monasterios 
y centros religiosos de ambos sexos.

1637  ARV Protocolo 2995, not. Joan Zabrugada, el 14.01.1491 Eximeno Ros, doctor en Derecho, decía 
ser procurador de Felipe Pons, regente de la cancillería real según nombramiento hecho en Córdoba el 
11.07.1486, ante el notario Luyis Orti. APP. Protocolo 1855, not. Jaume Prats, el 28.05.1490 a propósito de 
que Joan Claver paga a su procurador a Pere Murta, notario de Xátiva, 6.000 sueldos, se dice que Pons es 
Regente de su Magestat en Xátiva que fue nombrado en la corte real en Sevilla el 16.04.1490.

1638  ARV. Real 424, fol.62. Nombramiento de Batle datado en 03.05.1490.

1639  Escolano, Décadas, Libro X. col.1713.

1640  APP. Protocolo 2015, not. Jaume Salvador, el 19.02.1497.

1641  APP. Protocolo 16609, not. Miquel Vicent. El 08.03.1505, su viuda Elionor dice que Felipe testó 
en Granada el 19.06.1501, ante el notario Juan Ruiz de la Calcena, y que fue publicado el 18.10.1501. 
ARV. Real 424, fol. 151, v., el 02.07.1501, su hijo Martí Pons es nombrado Asesor de la Batlia de Xátiva, 
además de ser Abogado Fiscal.
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Felipe Pons dejó viuda a Elionor Martí, con cuatro hijos, el mayor llamado Felipe 
que fue sacerdote y murió en Palencia en 1560,1642 Domingo que casó con Ángela 
Abril, Beatriz que murió soltera en 1558 y Martín que estudió leyes en Salamanca, 
siendo este último el continuador de la saga de juristas en la familia. Elionor falleció 
en	Xátiva,	dejando	su	testamento	manuscrito	firmado	y	fechado	en	Xátiva	el	22	de	
julio de 1513, entregándoselo al notario Pere Murta, que lo publicó en 7 de septiembre 
de 1516. Nombraba heredero a Martí Pons, doctor en derecho, Abogado Fiscal.1643

Rabaça. Gener (c. 1350 – † 1412)
Doctor en Derecho, nieto de un notario e hijo de un jurista del mismo nombre falle-

cido en 1380.1644 Padre e hijo centraron su vida profesional en el siglo XIV. Rabasa hijo 
estudió en Montpellier, en donde fue profesor de Derecho Civil entre 1342 y 1348.1645 
Su padre había adquirido en 1351 el señorío de Benetuser, en 1356 se le concedió la 
distinción de generoso y en 1369 adquirió el señorío de Alcácer. Al fallecer su padre, 
Gener se encontraba perfectamente capacitado para ejercer la profesión y presidir 
a la familia y así lo hizo. En 1366 había sido nombrado abogado del municipio, en 
1372 oidor de cuentas y asesor del Justicia Criminal, incluso en 1375 formó parte de 
alguna embajada. Al fallecer su padre, ascendió su protagonismo, fue asesor del Batle 
General y del Gobernador. Durante el reinado de Juan I (1388-1394) y el de Martín 
el humano (1395-1410) fue comisario delegado en apelaciones,1646 en 1396 alcanzó el 
puesto de Tesorero General de la Corte y fue designado Consejero Real y caballero. 
En 1386 tenía como procurador a Pere d’Arcis.1647

Casado con María Ferrández de Tarazona,1648 tuvieron una hija: Joana que en 1402 
casó con Francés de Perellos siendo dotada con 40.000 sueldos, para lo que Gener tuvo 

1642  APP. Protocolo 16609, not. Miquel Vicent, el 12.03.1506, Elionor Martí viuda de Pons, se refería a 
su hijo mayor «dominum Philipum Pons canonici palentinum in studio Salamanti residens».

1643  ARV. Justicia Civil 1331, en 1673. El «rebesnet» de Elionor, en 1673 es don Basilio de Castellvi y 
Pons, hijo de doña Luisa Pons, prima hermana de Fray Martí Pons que testó el 15.05.1630 ante el not. 
Felix Alonso.

1644  ARV. Protocolo 2437, not. Arnaldo del Puig, el 28.01.1384 Pere Caldero dice ser el heredro univer-
sal de los bienes de Isabel Caldero, viuda del fallecido Gener Rabaça, reconocía unos censos de Alfafar 
y Benetuser.

1645  Manuel V. Febrer Romaguera, «Giner Rabaça, lo fill, caballero y jurista. Biografía y edición de su 
tratado», en Anuario de Estudios Medievales 32/1. Barcelona 2002, p. 92-181.

1646  ARV. Protocolo 2446, not. Pedro Clariana, el 23.11.1396 era auxiliado por micer Pere Pastor.

1647  ARV. Protocolo 2787, not. Guillem Almudever, el 23.06.1388 dice que lo había nombrado su pro-
curador el 12.02.386.

1648  ARV. Protocolo 2787, not. Guillem Almudever, el 09.11.1388 su esposa actua en un ápoca, como 
curadora del jurista.
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que vender el señorío de Alcácer. En 1400, domiciliado en Valencia, le encuentro reci-
biendo unos pagos por su trabajo como abogado, en 1408 nombrando procurador y en 
1409 recibiendo pagos de varias aljamas en 1410 era procurador del notario Arnaldo del 
Podio.1649 Intervino en el Compromiso de Caspe del que tuvo que retirarse por proble-
mas de salud. En 1411 fue nombrado albacea testamentario por don Luis Castellvi, señor 
de Carlet.1650 Escribió unas glosas sobre los Fueros de Valencia, cuyo texto manuscrito 
se conserva en la biblioteca de la Universidad de Valencia. Falleció en 1412.

María	Ferrandez,	que	en	1414	ya	viuda	firmaba	varias	ápocas	y	en	1420	manifestaba	
ser	su	viuda	y	usufructuaria	de	todos	sus	bienes,	cuando	firmaba	un	ápoca,	por	4.063	
sueldos, que recibía de su procurador Joan Pons y otra de la aljama de Eslida.1651 La 
obra de Gener Rabasa, que nos han llegado, es escasa pero había sido muy elogiada en 
su tiempo, se trata de unas «Notae super Fori Valentiae» y unas Alegaciones y Glosas al 
Corpus Iuris que se conservan manuscritas en el Archivo Municipal de Valencia, Pero 
la más notoria es sin duda su Tratado «Ad forum «totes aquelles persones», rúbrica de 
Testaments interpretatio« sobre el fuero aprobado en las Cortes de 1358 tratando el 
tema de la libertad foral de testar.

Regalis, Arnau
Doctor en Leyes, con domicilio en Valencia, sólo lo he encontrado entre 1403 y 

1406, se titulaba «iudex sive relator et comissarius» en un caso en que el rey le nombra 
para dirimir una cuestión entre los juristas Jacobo Fortuny y Climent de Vilanova.1652 
Decía ser heredero de Bernardo de Anglesola, de Morella, por estar casado con su hija 
Ana, en Catano aldea de Morella en 1402.1653

Riusech, Gabriel (Rivoseco) († 1477)
Doctor en Leyes por Bolonia en 1417. En un protocolo notarial de 1425 es citado, 

curiosamente, como Gabriel de Rivo Sico, el apellido que más utiliza es el de Rivosi-
co.1654 En las «Requestes» del Justicia Civil, su nombre se menciona actuando como 

1649  ARV. Protocolo 2645, not. Jaume Mestrer, el 13.02.1400. APP. Protocolo 21230, not. Miquel Caman-
yes, el 12.05.1408. APP. Protocolo 21232, not. Miquel Camanyes, el 22.05.1409 las abonan las aljamas de 
Benaguacil y Paterna. APP. Protocolo 26044, not. Joan Caldes, el 09.04.1410.

1650  APP. Protocolo 844, not. Bernat Montaba, el 16.01.1411.

1651  APP. Protocolo 25596, not. Bernat de Montfalcó, el 23.03.1414 y otra ápoca el 06.09.1414. ARV. 
Protocolo 416, not. Joan de Campos, el 18.01.1420. APP. Protocolo 18445, not. Llorens Saragosa, el 
18.07.1420.

1652  . APP. Protocolo 25863, not. Joan Sant Feliu, el 22.03.1403 sobre la Tinença de Alcalaten.

1653  APP. Protocolo 23235, not. Antoni Pasqual. Lo encuentro en 26.05.1404 y en 19.05.1406.

1654  APP. Protocolo 20866, not. Pere Camanyes, en 26.02.1425.
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jurista, ya aparece en 1419 y en 1421.1655 En 1419 era árbitro en el caso de Simó Refal, 
menor de Xátiva y Ana, su madre.1656	En	1423	cobraba	10	florines	de	oro	del	alamín	
de Bunyol,1657 en 1425 hizo testamento su hermano Joan de Riusech, nombrándole su 
albacea testamentario, años después también lo hizo su hermano Vidal.1658 En 1426, 
un escudero de su casa fue denunciado ante el Justicia Criminal de Valencia como 
alcahuete.1659 Otro hermano de Vidal de Rivosico, mercader y tesorero real, testó y 
falleció en 1445, nombrando heredero a Gabriel.1660 En 1429 actuaba como procurador 
de su madre Ramoneta y de Daniel de Rivosico y en 1430 cobraba de los Jurados de 
Xátiva por su trabajo como letrado.1661 En 1431 era clavario del brazo militar.1662 En 
1423	y	1440	fue	Asesor	del	Justicia	Civil.	En	1424	era	fiador	en	un	avecinamiento.	
Árbitro	en	diversos	conflictos	entre	1425	y	1433,1663 fue señalado como «sospitos» 
en 1432. En 1433, aparece citado en los «Diversorum» del rey Alfonso el magnánimo 
como doctor en leyes.1664. En 1434 fue protagonista de una concordia referida a una 
casa propiedad de Riusech que tenía alquilada, ese mismo año vendía una esclava al 
notario Joan Marroma.1665

1655  ARV. Protocolo 312, not. Bertran de Boes, el 30.04.1621 intervenía en un arriendo en Murviedro. 
ARV. Protocolo 2511, not. Bertran de Boes, el 31.05.1621 era árbitro en un caso referido a Ramón de 
Centelles.

1656  ARV. Protocolo 804, not. Martín Doto, el 24.07.1419.

1657  APP. Protocolo 20865, not. Pau Camanyes, el 29.03.1423 lo cobra a través de un procurador, que 
lo era desde 1421, el notario Joan Andreu.

1658  ARV. Protocolo 2142, not. Joan Sarayana, el 07.04.1425, Juan de Riusech estaba casado con Aldonza 
y tenía tres hijos, al parecer la familia era originaria de Liria y allí pidió ser enterrado. El testamento 
fue publicado el 27.04.1485, doce días después de su muerte. APP. Protocolo 26018, not. Jaume Davila 
el 27.06.1437 testó Vidal de Riusech casado con Catalina de Natera, nombra albaceas a sus hermanos 
Gabriel y a Daniel, que era corredor.

1659  ARV. Mestre Racional 6026 fol. 62, el 01.04.1426 no dice el nombre, pagó 13 sueldos de sanción.

1660  ARV. Protocolo 627, not. Miguel Bataller, el 19.02.1443 testó Vidal, que falleció tres días después. 
Nombraba albacea a su hermano y heredera a Catalina, su viuda. ARV. Protocolo 482, not. Berenguer 
Cardona, el 13.03.1443 sobre el reparto de bienes y legados.

1661  ARV. Protocolo 1094, not. Juan García, el 31.10.1429. APP. Protocolo 25045, not. Bertomeu Tovia, 
el 18.02.1455 cobraba 130 sueldos.

1662  ARV. Protocolo	3100,	not.	Jaume	Vidal,	el	02.07.1431	firmaba	ápoca	por	100	sueldos	pagados	por	
los jurados de Catarroja, como tasas al brazo militar.

1663  ARV. Protocolo 1894, not. Andreu Puigmicha, el 25.01.1425. ARV. Protocolo 1483, not. Nicolau 
Menor, el 23.06.1430 era árbitro junto a Pere Belluga. ARV. Protocolo 569, not. Bernardo Centelles, el 
26.02.1433, otro arbitraje.

1664  ARV. Real Cancilleria. Diversorum 212, en 1433 el rey le nombra para entender en un caso de 
apelación de Bernat Perez.

1665  ARV. Protocolo 1903, not. Andreu Puigmicha, el 18.09.1434 tuvo que llegar a una concordia pues 
tenía alquilada una casa Joan Lobet, archidiácono de Murviedro, que estaba situada en un lugar conocido 
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Le encuentro actuando como abogado por cuenta propia, en 1436 en un acto en la 
Lonja de Mercaderes decía ser procurador del infante don Pedro de Aragón,1666 entre 
1438 y en 1458 como abogado de Alcora, este mismo año recibió 313 libras del conde 
de Oliva, por una venta.1667 En 1445 era heredero de su hermano Vitalis Rivoseco, 
mercader que había fallecido ese mismo año, también en estas fechas era asesor de 
los Jurados de Nules y de Liria en 1456.1668 Entre 1438 y 1444 se le cita como dueño de 
Masalfasar, en donde lleva a cabo varios establecimientos de casas y tierras,1669, aun-
que seguía ejerciendo como jurista, en 1454 cobraba rentas censales de los jurados de 
Xátiva	y	en	1458	firmaba	un	ápoca	por	el	arrendatario	de	los	derechos	de	Liria,	entre	
sus bienes tenía un huerto en Valencia, intra muros, cerca del cementerio judío.1670 En 
1461 era procurador del Conde de Castro y de Dénia.1671 En 1465 intervenía en varios 
arbitrajes como uno sobre la venta de un censal de la aljama de Manises y otro entre 
Eximen Pérez de Arenos y su mujer y en 1469 fue árbitro junto a micer Luis de Tallada, 
de Xátiva.1672 En 1474 nombraba procurador a Francés March, corredor de orella.1673

La primera edición de los Fueros de Valencia impresa por Lambert Palmar en 
1482, se compuso con base a un manuscrito propiedad de Riusech, cuyo texto fue 

como «la baja», al lado de la casa había un solar que era un estercolero y ninguno de los dos lo quería 
limpiar, incluso en vez de ello se plateaba tapiar una ventana de la casa que daba al solar, para evitar 
sobre todo los malos olores. APP. Protocolo 23681, not. Frances Vilba el 23.03.1434 vende una cautiva 
llamada Elena, por 40 libras.

1666  ARV. Protocolo 2433, not. Vicente Zaera, el 06.09.1436, se trata de un ápoca.

1667  ARV. Protocolo 701, not. Antonio Altarriba, el 31.02.1438, como abogado de Teresa Dixer percibía un 
salario de 20 libras por actuar en un caso sofre el fruto de unos censos. ARV. Protocolo 703, not. Antonio 
Altarriba, el 23.02.1458, cobraba 50 sueldos como abogado de Alcora. ARV. Protocolo 494, not. Berenguer 
Cardona, el 14.10.1458 Ramón de Rivosico, conde de Oliva, hizo el pago.

1668  APP. Protocolo 627, not. Miquel Bataller, su hermano testó ante este notario el 19.02.1445, que lo 
publicó el 22.02.1445 al tercer día de su muerte. APP: Protocolo 627, not. Miquel Bataller, el 17.07.1445 
cobraba 25 libras de los jurados de Nules. APP. Protocolo 20895, not. Pau Camanyes, el 12.06.1456 los 
jurados de Liria le pagan sus honorarios.

1669  ARV. Protocolo 479, not. Berenguer Cardona, con fecha de 29.10.1438 Juan Alegre, ciudadano vendía 
a Riusech el lugar de «Masalfara in orta Valencia». ARV. Protocolo 425 al 429, not. Joan de Campos, en 
los	protocolos	aparece	citado	su	nombre	varias	veces	en	relación	con	esta	localidad	que	en	1448	figura	
como propiedad de Garcias de Loriz (ARV. Protocolo 427, not. Joan de Campos, el 24.08.1448

1670  ARV. Protocolo 2519, not. Bartolomé Escrivá, el 11.04.1454. APP. Protocolo 20893, not. Pau Caman-
yes, el 19.07.1458. APP. Protocolo 25208, not. Joan Argent el 06.05.1460 un tal Guillem Fullola, músico, 
vendía una casa ubicada cerca del cementerio de los judíos, limitando con el huerto de Riusech.

1671  ARV. Protocolo 1907, not. Miquel Puigmijá, el 21.09.1461 se menciona al referirse a las galeras y 
el guiaje que se les concedió para su estancia en Valencia y Dénia.

1672  ARV. Protocolo 2403, not. Ramon Vives, el 22.05.1465 respecto a la aljama y el 24.05.1465 entre 
Eximén Perez y su mujer Beatriz. ARV. Protocolo 2379, not. Miquel Villafarta, el 23.09.1469.

1673  ARV. Protocolo 511, not. Galcerán Castellar, el 14.09.1474.
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contrastado con otros ejemplares para salvar posibles errores de trascripción. En 1473 
le encuentro vendiendo unos censales y haciendo reconocimiento de Mateo de Liçana 
y	en	1476	firmaba	un	ápoca	por	una	cantidad	abonada	por	los	jurados	de	Chiva.1674 

En	1429	estaba	casado	con	Isabel	Bonnerna	y	en	1448	su	mujer	Isabel	figura	como	
donante para la construcción del monasterio de la Trinidad.1675 Riusech había testado 
el 6 de diciembre de 1474 ante el notario de Valencia Benet Salvador, que publicó su 
testamento el 22.12.1477.1676 Aunque no he localizado dicho testamento, he podido 
averiguar que en el mismo se incluye un legado en favor de Gerónimo Rausell, hijo de 
Benet, mercader.1677 En 1422 un estudiante llamado Ramón Riusech, hijo del jurista 
pretendía una canonjía en Valencia.1678 En 1478, por una cuestión de censales, encuen-
tro citadas a dos hijas de Riusech, Isabel casada con Francisco Mascaros y Aldonza 
esposa de Francés del Bosch.1679

Robiols, Hieronim
Doctor en Derecho. Hijo de Pere Rubiols, notario. En 1491 al fallecer Frances Ro-

biols, intestado, fue heredero junto a su hermano Joan Robiols, notario, y sus hermanas 
Castellana, Beatriz e Isabel, cuando nombraron procurador para Cataluña, y Palermo, 
en Sicilia.1680 En 1506 lo encuentro citado en el testamento de su hermana Castellana 
Rubiols, doncella, que falleció ese año dejando un legado de 3000 ducados de oro a 
sus sobrinos, hijos de Pere.1681

Casado con Constanza Godines als Potosa, tuvieron cuatro hijos: Hieroni, Gozalvo, 
Joanot y Francinot.

1674  APP.Protocolos 23898, not. Antoni Mart, el 12.10.1473. APP. Protocolo 11377, not. Manuel de Es-
parza, el 22.12.1473 reconoce a Liçana. APP. Protocolo 24557, not. Galcerán Gamiça el 26.04.1476.

1675  ARV Protocolo 2271, not. Bernardo Vallseguer, el 23.12.1429. Relación de limosnas...núm. 579.

1676  ARV. Justicia Civil 974. Requestes año 1525, mano 12 fol. 32. APP. Protocolo 24147, not. Joan Verdancha, 
el	18.02.1481	se	confirma	la	fecha	y	el	notario	ante	quien	testó	en	1477,	así	como	su	publicación	en	1477.

1677  ARV. Justicia Civil 932, m. 11, fol.25. Un documento fechado en 1487, trata de una propuesta de 
amigable	composición	entre	los	beneficiarios	y	los	administradores	de	la	herencia	de	Riusech.

1678  AMV. Letres Misives g3-15, fol. 211, el 27.03.1422.

1679  ARV. Justicia Civil 929, m. 11, f. 27. ARV. Protocolo 10310, not. Benedito Salvador, el 10.02.1471, a 
propósito de la venta de un censal se cita a Aldonza, ya casada con Luis Carbonel olim Francés del Bosco, 
señor de Bicorp. APP. Protocolo 24148, not. Juan Verdancha. El 27.08.1482, Francés Mascaros viudo de 
Isabel alega su derecho a bienes de Riusech.

1680  APP. Protocolo 20120, not. Garcia Uguart, el 18.04.1491 Joan Robiols, actuaba como curador de 
sus hermanos.

1681  APP. Protocolo 20201, not. Luis Perez. Castellana testó el 27.09.1506 y fue publicado el mismo día 
de su muerte el 12.10.1606. Tenía cuatro hermanos Juan que era notario, Beatriz, casada con Guillem 
Navarro, mercader, Isabel, casada con Pere Catalá, ciudadano y Hieronim jurista ya fallecido.



Vicente Graullera Sanz

267

Roca, Jaume (Roqua) († 1524)
Doctor en Decretos. En 1492 residía en Valencia y aparece citado en un ápoca junto 

con Joan Roca caballero de Xátiva.1682 En 1506 era procurador de varios clientes.1683 
Asesor del Justicia Civil en 1493 y del Criminal en 1498. En 1496 le encuentro actuando 
como abogado por cuenta propia y en 1499 cargando un censal.1684

Casado con Arcisa de Carries que testó el 30.01.1499 ante el notario Tomás Nico-
lau, que lo hizo público a su muerte el 21.06.1499. Tuvieron un hijo llamado Lope de 
Carries. Jaume falleció y fue enterrado en Santa Catalina en 1524.1685

Rois, Gozalbo (Roiz)
Doctor en Leyes. Asesor del Justicia Civil en 1470 y 1473, 1477 y 1480. En 1467 

nombra su procurador a Egidio Rois, mercader, su hijo.1686 En 1468 se le designa con 
la fórmula de «jutge per sa magestat del molt alt senyor rey, delegat asignat,...ab lo 
magnifich Pere Belluga», en todas las causas que se promuevan entre Bonanat Ferrer 
y Joan Aragonés y otros.1687	En	1469	y	en	1485	era	fiador	en	dos	avehinaments en 
Valencia de Gil Rois, menor.1688 En 1485 su hermano Egidio, que vivía en Teruel, le 
nombró su procurador, tenía otro hermano llamado Martín.1689 Estaba casado con Sibila 
Roiz, que testó en mayo de 1480, dejando como albaceas y herederos a sus hermanos 
Gozalvo, Marti y Gil Roiz, y a su hermana Gracia casada con Joan Cornet, ciudadano, 
Sibila falleció al poco tiempo de redactar su testamento.1690

En 1482, encontrándose enfermo otorgó testamento, pero este no se publicó porque 
debió redactar otro en fecha posterior. Nombraba albacea, entre otros, a su hermano 
Gil Rois, mercader a quien nombraba su heredero.1691

1682  ARV. Protocolo 1857, not. Jaime Prats, el 03.08.1492 Juan Roca, como tutor de Isabel Roca, hija y he-
redera de Pere Roca, le abona 25 libras. ARV. Protocolo 4151, not. Pedro Juan Zabrugada, el 13.01.1499.

1683  APP. Protocolo 23348, not. Antoni Perez, el 11.03.1506 procuraba por Joan Tornes de Prades, estu-
diante y en 17.09.1506 era abogado de Antoni Joan, caballero

1684  APP. Protocolo 13865, not. Pere Andreu, el 09.05.1496.

1685  ARV. Justicia Civil 974, mano 12, folio 1. Murió el 30.04.1524, intestado, le sobrevivieron ocho hijos.

1686  ARV. Protocolo 1842 not. Francisco Pintor, el 15.10.1467.

1687  ARV. Protocolo 2395, not. Ramón Vives, el 12.02.1468 se trata de dar sentencia en un caso de 
apelación.

1688  AMV. Avehinamets b3-6, fol. 116, el 19.01.1469. AMV. Avehinaments b3-7, fol. 84, el 23.03.1485.

1689  APP. Protocolo 1846, not. Bertomeu Tovia, el 24.02.1485.

1690  APP. Protocolo 22514, not. Francisco Pintor, el 31.05-1480, decía en su testamento, que fue publicado 
por el mismo notario el 01.06.1480, que quería ser enterrada, con su familia, en el convento de Predica-
dores, en la capilla de San Gerónimo, que sus hermanos le habían prometido pagar los gastos.

1691  APP. Protocolo 22559, not. Francés Pintor, el 24.12.1482.
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Romeu, Francés
Jurisconsulto. Hijo de Jaume de Romaní y Joana Esplugues. Fue Abogado Patri-

monial.1692 Casado con Beatriz Mercader. Tuvo cuatro hijos: Joan, Castellana, Isabel 
y Violante.

Ros, Martí (als Eximeno)
Doctor en Leyes. Era hijo de Guillem Ros, en 1450 le citan como Martí Eximeno 

als Ros, aunque lo más frecuente es que le citen como Eximeno Ros.1693 En 1469 lo 
encuentro llevando a cabo una cesión de derecho.1694 El libre de Memories lo cita como 
micer Eximeno Ros, pero evidentemente se trata de la misma persona. En los libros 
de Requestes del Justicia Civil, cuando se le cita es como Martí Eximeno Ros, doctor 
en Leyes.1695 En 1472 cobraba de los jurados de Alzira las rentas de un censal.1696 

En 1475 era procurador del mercader Joan Torrella.1697 En 1472 y en 1476 cobraba 
un censal de manos de los Jurados de Alzira, en 1478 de Xátiva y en 1499 percibía 
un salario como abogado de esta ciudad.1698 En 1482, alquilaba una casa sita en la pa-
rroquia de San Lorenzo a Margarita Pallas y en 1483 era árbitro entre el notario Joan 
Gamiça y Brianda viuda de Joan Francés, respecto a los menores herederos de Tomas 
Frances.1699 Fue Asesor de los Justicias Civil y Criminal en tres ocasiones entre 1479 y 
1488, en 1478 fue nombrado por el Lugarteniente General para resolver un problema 
sobre venta de tierras.1700 Fue seleccionado, junto otros personajes, para asistir al ju-

1692  Onofre Esquerdo, Nobiliario T. II, p. 409. Lo cita como hijo de Jaume de Romani y Romeu y su 
tercera esposa. No le he encontrado actuando como jurista.

1693  APP. Protocolo 26965, not. Joan Beneyto, el 23.03.1480 se nombra a su padre propósito de quitar 
un censal hecho años atrás por Pere Mora, doctor en Derecho. APP. Protocolo 21516, not. Joan Gamiça, 
el 31.01.1450. Como doctor en Leyes, era árbitro en relación con la herencia yacente de Joan Rosell, 
mercader fallecido.

1694  APP. Protocolo 20432, not. Berthomeu de Carries, en 10 julio 1479.

1695  ARV. Justicia Civil 927, m. 17. Requestes del año 1474.

1696  ARV. Protocolo 2667, not. Jaume Piles el 20.05.1472.

1697  APP. Protocolo 21496, not. Pere Macip, el 09.08.1475. ARV. Protocolo 1111, not. Joan Gil Puigmicha, 
el 25.06.1474 tambien Mateu Aznar le pagaba 8 libras, su salario de abogado.

1698  APP. Protocolo 2667 not. Jaume Piles, el 20.05.1472. APP Protocolo 1825, not. Jaume Piles, el 
11.04.1476. APP. Protocolo 20158, not. Luis Tovia, el 31.08.1485. APP. Protocolo 1934, not. Joan Riudaura 
el 24.04.1499.

1699  APP. Protocolo 20493, not. Alfonso de Ayerve, el 06.03.1483. APP. Protocolo 18574, not. Luis Mas-
quefa, el 24.01.1482, alquilaba la casa por diez años a la esposa de Pedro Pallars de Lladró.

1700  ARV. Protocolo 1108, not. Joan Gil Puigmicha, en 19.05.1479 fue nombrado Iudex por el infante 
Enrique Lugarteniente General de la Corona de Aragón.
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ramento del Príncipe en 1488. En 1489 le encuentro citado en un ápoca1701 y en 1491 
y 1492 actúa como procurador de Felipe Pons, regente de la Cancillería de Aragón y 
como abogado de la villa de Alzira de la que cobra parte del salario.1702 En 1494 fue 
nombrado Abogado de la ciudad de Valencia,1703	oficio	al	que	renunció	en	1514	a	favor	
de su hijo, en 1495 actuaba también como abogado de la localidad de Albocacer.1704 En 
1502 era Abogado Fiscal y miembro del tribunal examinador de notarios de la ciudad 
de Valencia, también era abogado de Xátiva.1705 

En 1480 y 1510 lo encuentro casado con Catalina, vendiendo una casa, entre otros 
bienes poseían un molino harinero en Campanar.1706

Rosell, Jaume (als. Frances d’Avigno/Avinyo)
Jurista, doctor en Leyes, caballero. Era hijo de Pau Rosell, escrivá de ració del rey 

don Juan, falleció en 1486.1707 En 1465 era testigo en el avecinamiento,1708 se mismo 
año era Asesor del Justicia Civil y del Criminal en 1468, entre 1469 y 1471 ejerce por 
cuenta propia, este año vendía un esclavo originario de Guinea y en 1473 recibía 40 
libras que le adeudaban los jurados de Alzira.1709 Fue examinador de notarios en 1472 

1701  ARV. Protocolo 2089, not. Ausias Sans el 23.04.1489 cobra a María de Cardona, viuda de Bellvis y 
el 20.06.1489 le cobraba al alamín de Alberique 7,10 libras.

1702  ARV Protocolo 2995, not. Joan Zabrugada, el 14.01.1491 decía ser procurador de Felipe Pons, re-
gente de la cancilleria real. APP. Protocolo 20444, not. Berthomeu de Carries, en 01.03.1492 y 23.03.1492. 
Le abonan 57 sueldos por su salario de 4 meses y días de la villa de Alzira. ARV. Protocolo 595, not. Joan 
Comes, el 2.11.1492, recibe un pago de 114 sueldos en relación con unos censales.

1703  AMV. Manual Consells A-48, el 9.06.1494 fol. 34, cubrió la vacante de abogado producida por la 
muerte de Miquel Dalmau.

1704  APP. Protocolo 22574, not. Miguel Aliaga el 22.10.1495, cobraba 20 libras de salario.

1705  APP. Protocolo 26403, not. Guillem R. Tovia, el 16.03.1502. De Xátiva cobraba 150 sueldos anuales. 
APP. Protocolo 21472, not. Leonardo Almenar, el 21.02.1502.

1706  APP. Protocolo 11444, not. Joan Aldabert, el 01.04.1480 venden una casa a Damiata mujer de Pere 
Roca, de Xátiva. ARV. Protocolo 3047, not. Juan Fenollar el 10.09.1510.

1707  ARV. Justicia Civil 954, m. 6, fol. 28. Fue secretario del rey don Juan. APP. Protocolo 1130, not. 
Ambrosi Alegret, el 09.01.1573 el notario Pau Rossell agregó un codicilo a su testamento de 19.08.1466, 
aunque no consta su publicación nos da una serie de datos sobre la familia. Estaba casado con Aldonza 
y su hijo Jaime, que era jurista se hacía llamar Frances Davinyo por aceptación de una herencia. Tenía 
otros hijos uno llamado Luis y otro Pere Pau que era sacerdote doctor en decretos, canónigo de Xátiva y 
rector en Murla. También una hija, Yolanda, casada con Joan Alegre, ciudadano. APP. Protocolo 13867, 
not. Pere Andreu, el 21.01.1494 en un ápoca, le citan como Jacobus Avinionis de Rosellis, dice ser heredero 
de Pauli Rosell, su padre, que testó en agosto de 1498 ante el notario Pedro Alonso.

1708  AMV. Avehinaments b3-6, fol. 55, El 30.08.1465.

1709  ARV. Protocolo 2440 not. Miquel Zavila, el 22.09.1471 el cautivo se llamaba Pedro, tenía entre 14 
y 15 años de edad y lo compró Galcerán Bas, ciudadano, por 35 libras. ARV. Protocolo 2668, not. Jaume 
Piles, el 08.05.1473.
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y arrendador del Derecho de la Sal del Reino en 1474, junto con Luis de Santangel, 
mercader.1710 En 1474 manifestaba ser curador del hijo de Bernat Rosell.1711 En 1475 
era árbitro, en un pleito ante Gobernación, entre Luis Vich, señor de Llauri y sus 
vasallos moros,1712 en 1476 lo encuentro nombrado por designación real, asesor del 
Gobernador en un caso sobre aguas, que enfrentaba a Manises con Quart. En 1477 
recibía de la ciudad 6000 sueldos para hacer frente al pago de trigo que cuya compra 
gestionaba y desde 1479 parece hacerse cargo de la asesoría del Gobernador que ha-
bía dejado Joan de Gallach, menor. Ese mismo año fue árbitro en un caso referido al 
convento de San Cristóbal.1713 En 1481 era clavario y arrendador del Derecho General 
de la sal del reino de Valencia.1714 Entre 1487 y 1491 decía ser Batle de Xérica, cuando 
recibía su salario de 25 libras.1715 Entre 1486 y 1494 le encuentro desempeñando el 
oficio	de	Asesor	Ordinario	de	la	Corte	del	Gobernador,	que	en	este	momento	era	don	
Luis Cabanyelles.1716	En	1490	firmaba	un	ápoca	a	Francés	Aguiló	Romeu	de	Codinats,	
señor de Castelló de Rugat.1717

En 1478, estaba casado con Teresa Çapata y era arrendatario del general de la 
sal,1718	en	1499	su	nombre	figura	en	un	ápoca	abonando	al	Tesorero	General	1.500	

1710  APP. Protocolo 442, not. Joan Campos, el 31.12.1474. Se trata de una prórroga del trienio que ya 
habían sido arrendadores.

1711  APP. Protocolo 19028, not. Jaume Gisquerol, el 25.10.1474, no dice cual es el parentesco, Bernat 
testó el 21.10.1466 ante el notario Benedicto Salvador, que lo publicó el 16.11.1467.

1712  ARV. Protocolo 2092, not. Bernardino Sans, el 10.03.1475 le nombran Frances Davinyo als Jaume 
Rosell.

1713  ARV. Gobernación 2344, m. 11, fol. 34. El 30.07.1476. AMV. Manual Consells A-41, fol. 51 el 
5.09.1477. APP. Protocolo 441, not. Juan Campos, el 03.09.1479, aparece como asesor en lugar de Galla-
ch. APP. Protocolo 444, not. Joan Campos, el 02.01.1483 continua como asesor, en esta ocasión se llama 
Frances Avinyo als Jacobo Rosell. ARV. Protocolo 1844, not. Francisco Pintor, el 02.12.1476 las monjas de 
San Cristóbal se enfrentan a Joan Carcasona, librero, y su mujer Isabel, sobre una casa en la parroquia 
de Santo Tomás.

1714  APP. Protocolo 10930, not. Joan de Bas, el 12.04.1481 citado en un ápoca. APP. Protocolo 18574, 
not. Luis Masquefa, el 19.01.1482 reconocía un violario a los jurados de Cabanes. APP. Protocolo 10440 
not. Miquel Ortigues, el 07.03.1482, sobre pagos de Bunyol.

1715  ARV. Protocolo 10265, not Miquel Perez, el 05.01.1487 como Jacobo Avinyo de Rosell, miles, recibía 
su salario de manos de Bernat Coblliure receptor de la villa de Liria, Xerica y otras poblaciones. ARV. 
Protocolo 10268, not. Miquel Perez, el 25.01.1491 seguia siendo Batle de Xérica.

1716  ARV. Protocolo 2173, not. Francisco Soler, el 03.07.1494, se dice que recibió el nombramiento 
de asesor por privilegio real dado en Córdoba el 08.11.1490. APP. Protocolo 20443, not. Berthomeu de 
Carries en 25.07.1486. APP. Protocolo 15554, not. Joan Pla, el 23.12.1491 Jacobo Avinyo de Rosell seguía 
percibiendo su salario como asesor del Gobernador.

1717  ARV. Protocolo 2070, not. Ausias Sans ,el 25.10.1490.

1718  ARV. Generalidad 2550. Procesos y altres coses tocants al General	1527.	Se	refiere	a	un	caso	fechado	
el 5.12.1478 referido a un problema de albaranes manuscritos e impresos.
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sueldos1719 y en 1502 era miembro del tribunal examinador de notarios de la ciudad 
de Valencia.1720

Rovira, Francés († 1475)
Licenciado en Leyes.1721 Era hijo de Gabriel Rovira e Isabel, en 1472 fue heredero de 

su padre, junto a sus hermanos Gabriel y Elionor.1722 Estudió en Bolonia en cuya uni-
versidad fue lector de Decretales en 1464. Asesor del Justicia Civil en 1467 y Criminal 
en 1470. En 1469 era síndico, ecónomo y procurador de la villa de Morella,1723 en 1472 
examinador de notarios, y desde ese año, junto con otros juristas, fue designado para 
hacer composiciones y escogido como árbitro.1724 En un documento de 1484 se dice 
que era procurador en doblas y aniversarios, con licencia para vender tierras gravadas 
con censos.1725	En	1485	a	propósito	de	un	censal	se	refiere	que	sus	padres,	que	eran	
originarios de Morella, Gabriel Rovira e Isabel, su padre había muerto en 1440 y su 
tío Francisco, el canónigo, fue su tutor.1726

Casado con Joana Mercader tuvo al menos dos hijos, Yolanda y Francisco Juan. En 
1477, a propósito del cobro de 24000 sueldos de rentas censales, Pere Gil ciudadano, 
decía ser el curador de los hijos de Rovira ya que este había muerto intestado y el 
Justicia Civil, así lo dispuso en sentencia del 14.06.1475.1727 En 1497 Joana manifestaba 
su estado de viudedad.1728

1719  APP. Protocolo 6517, not. Joan de Cardona, el 31.05.1499.

1720  APP. Protocolo 21472, not. Leonardo Almenar, el 21.02.1502.

1721  Hay otro Francés	Rovira,	doctor	en	Decretos,	sacerdote,	que	debía	ser	su	tío	y	al	que	me	refiero	
en otro apartado.

1722  APP. Protocolo 24140, not. Joan Verdancha, el 09.05.1472. El padre testó en Morella ante el nota-
rio	Frances	Sans,	el	25.02.1455,	que	lo	publicó	el	26.01.1471.	La	madre	figura	como	procuradora	de	los	
hermanos menores

1723  APP. Protocolo 21708, not. Marti Campmanyes, el 07.11.1469.

1724  APP. Protocolo 17888, not. Luis Matoses, el 20.02.1472, fueron designados Andreu Sart, Frances 
Rovira, Jaume Rausell y Daniel del Ort. APP. Protocolo 20921, not. Pere Campos, el 23.10.1473 actúa como 
jutge delegat, arbitre del Lochtinent general.

1725  Elias Olmos «Pergaminos..» Número 5902, pergamino 6529, fechado en 24.12.1484.

1726  APP. Protocolo	20890,	not.	Pau	Camanyes,	el	03.02.1441	se	refiere	a	Gabriel	Rovira	que	testó	de	su	
propia mano el 02.08.1440. APP. Protocolo 1846, not. Bertomeu Tovia el 29.03.1485.

1727  APP. Protocolo 593, not. Garcia de Artes, el 23.01.1477el pago de la renta lo hizo don Joan Roiz de 
Corella, conde de Cocentaina.

1728  APP. Protocolo 10492, not. Luis Ballester, el 06.12.1497 Juana, su viuda se había vuelto a casar 
con Gimen Raimon Sifre, caballero, y había vuelto a enviudar. APP. Protocolo 15570, not. Joan Pla, en 
26.01.1498, la hija del jurista, Yolanda, fue declarada heredera por el Justicia Civil en 14.06.1475. APP. 
Protocolo 15572, not. Joan Pla, en 31.05.1499, insiste en ello su viuda.
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Saburgada, Luis 
Jurista,	licenciado	en	Derecho,	hijo	de	Miquel,	era	clérigo,	beneficiado	en	la	Seo	

de Valencia. En 1431 se le reconoce la mayoría de edad (20 años). En 1479 aparece 
en un protocolo notarial como doctor en Decretos, curador de su madre, viuda. En 
1491, en una procura, se dice que es hermano de Guillem Saburgada, sacerdote «in 
sacris constitutus»	de	la	diócesis	de	Valencia,	beneficiado	de	la	Seo	de	Valencia.1729 
En 1495 era nombrado heredero de su hermano el fraile Guillem Ramón Sabrugada, 
que también nombrada heredera a Blanca, su madre.1730 En 1498 era procurador de 
su hermano Joan Sabrugada, sacerdote de Burriana.1731

Saburgada, Miquel (Çabrugada) († 1476)
Doctor en Leyes, caballero. Citado por primera vez en 1432, en una relación de 

«sospitos». Asesor del Justicia Criminal y Civil, en 1436 y 1443, también es frecuente 
encontrarle como procurado y árbitro en 1439.1732 

En	1440	era	testigo	junto	a	micer	Gabriel	de	Riusech,	de	la	firma	de	un	ápoca,	en	
1441 vendía un censal a Joana mujer de Bartolomé Urgellés, médico, en 1445 citado en 
el testamento de Tristan Joan,1733 en 1447 fue árbitro junto con micer Joan de Gallach 
1734 y en 1451 vendía una tierras de Pere Sans, señor de Senyera.1735 En 1466 su servidor 
Joan Saburgada «niger olim servus» reconocía tener una deuda pendiente,1736 en 1447 
figuraba	como	albacea	del	notario	Joan	Lopiz1737 y en 1454 recibía bienes, en compen-
sación de una deuda, de parte de Beatriz, viuda de Bernardo Sallit, de Foyos1738 y en 

1729  ARV. Protocolo 2995, not. Joan Sabrugada, el 03.04.1491. APP. Protocolo 13866, not. Pere Andreu, 
el 14.10.1493 llevan a cabo una venta.

1730  ARV. Protocolo 4142, not. Pere Joan Zabrugada, el 16.01.1495 hizo testamento su hermano Guillem, 
publicada mucho más tarde el 15.05.1567, sin decir la fecha de su muerte.

1731  ARV. Protocolo 4143, not. Pere Joan Zabrugada, el 26.01.1498.

1732  ARV. Protocolo 426, not. Juan de Campos, el 05.04.1439 arbitró un caso entre el monasterio de Santa 
Maria Madalena y Francisco Navarro. APP. Protocolo 26384, not. Pere Mari, el 06.03.1439 era Procurador 
y árbitro de Francisco Desplugues.

1733  ARV. Protocolo 56, not. Antonio Altarriba, el 07.05.1440. ARV. Protocolo 1395, not. Bartolome 
Matoses, el 27.03.1441. APP. Protocolo 24550, not. Galzerá Gamiça, el 12.03.1445.

1734  ARV. Protocolo 10433, not. Antonio Altarriba, el 12.09.1447 arbitraron el caso entre Clara viuda 
de Jaime Perfeta y el notario Juan de Tangros.

1735  ARV. Protocolo 3185, not. Bertolomé Tolosa, el 08.04.1451.

1736  ARV. Protocolo 1841, not. Francés Pintor, el 22.01.1466 el siervo debía 100 sueldos a Gabriel de 
Rivosico, legum Doctor.

1737  ARV. Protocolo 1273, not. Andreu Julia, el 11.03.1447 testó el notario Ramón Lopiz, que se publicó 
el 15.06.1447.

1738  APP. Protocolo 23231, not. Joan Sabater, el 28.09.1454 recibió «quatre coffrens laudats de laudes 
de ferro per preu de quatre florins cascun».
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1470	firmaba un ápoca a los jurados de Burriana y en 1473 otra a Francisco Esparza.1739 
Durante mucho tiempo fue abogado del mercader Jacobo Perfeta, ya en 1470 citan a 
Sabrugada como profesor y tras su muerte también como «Legum professor».1740 En 
1459 Miquel Saburgada estaba en Mallorca, en un momento en que su procurador, el 
notario Arcís Bru, manifestaba hacer el inventario de los bienes que contenía la casa 
del jurista, junto al Portal de Ruzafa.1741

Debió casarse por primera vez en 1432 con Úrsula Cepellada, que todavía vivía en 
1459,1742 pero debió morir poco después ya que cuando en el futuro se cite su esposa 
esta se llama Blanca Çafortesa, así en 1472 y 1493.1743 Sabrugada testó el 5 de septiem-
bre	de	1976	y	falleció	cinco	días	después,	así	lo	manifiesta	su	viuda	Blanca,	en	1479	y	
de nuevo en 1483.1744 Sabrugada tuvo un hijo llamado Luis Miquel, que en 1479 era 
doctor en Decretos, del que no conozco actividad jurídica salvo como procurador de 
su madre en 1486.1745 En 1480 la viuda hacía un pago en relación con la casa sita en 
la calle de Caballeros.1746 En 1494 la viuda de micer Sabrugada, a propósito de unos 
censales, menciona a sus hijos Guillem Ramón Sabrugada clérigo y a Joan Sabrugada, 

1739  APP. Protocolo 20426, not, Berthomeu de Carries, el 21.08.1470. APP. Protocolo 11377, not. Manuel 
de Esparza, el 26.06.1473.

1740  APP. Protocolo 22881, not. Pere Maso, el 09.07.1470 legum ptofessor. ARV. Protocolo 481, not. Be-
renguer	Cardona,	con	fecha	02.03.1442	ya	figura	como	su	abogado,	tambien	lo	era	Pere Belluga y otros. 
APP. Protocolo 22884, not. Pere Masó, el 06.04.1477 lo llama profesor su viuda, en una procura.

1741  APP. Protocolo 20900, not. Pau Camanyes, el 19.02.1459.

1742  APP. Protocolo 18189, not. Ambrós Alegret, el 04.04.1432. Miguel Saburgada concertó su boda 
con Úrsula, hija de Pere Cepellada, argenter. Eran vecinos pues vivían ambos en casas ubicadas en la 
plaza de Santa Catalina. APP Protocolo 25330, not. Berthomeu Matoses, el 18.08.1442, todavía se le cita 
vendiendo un censal y casado con Úrsula. APP. Protocolo 21676, not. Joan Gallart, el 08.08.1454 Úrsula. 
esposa de Miquel	Saburgada	firmaba	un	ápoca.

1743  ARV. Protocolo 1994, not. Jaume Salvador, en un ápoca el 02.06.1474 cobrando 75 sueldos de un 
violario,	figura	casado	con	Blanca.	Miquel	dice	ser	vicecanciller	del	lugarteniente	general	del	reino	de	
Valencia. APP. Protocolo 13866, not. Pere Andreu, el 14.10.1493 ya era su viuda.

1744  ARV. Protocolo 4136, not. Pedro Joan Zabrugada, el 09.04.1483, a propósito de la administración 
de la herencia, se dice que Sabrugada testó el 05.09.1476 ante el notario Jaime Ferrando, que lo publicó 
el notario Antonio Martinez el 19.09.1476. APP. Protocolo 13866, not. Pere Andreu, el 12.10.1493 su 
hijo Guillem Ramón reitera la fecha del testamento paterno. APP. Protocolo 20432. Not. Berthomeu de 
Carries 19.07.1479. APP. Protocolo 27370, not. Joan del Mas, el 06.09.1472 Miquel mantenía su actividad 
como jurista. ARV. Protocolos 10495, not. Luis Ballester, el 31.10.1498 la viuda, Blanca hacía el pago de 
un chamellot para Guillem Raimundo de Saburgada, sacerdote, hermano de su esposo. APP Protocolo 
22870, not. Pere Masó el 27.07.1489 la viuda dice llamarse Blancha Lafortesa.

1745  APP. Protocolo 20443, not. Berthomeu de Carries, en febrero de 1486.

1746  APP. Protocolo 15550, not. Joan Pla, el 21.10.1480.
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doncel.1747 En 1506 encuentro un documento referido a la viuda Blanca de Sabrugada 
y su hijo Joan Sabrugada, ciudadano de Valencia, doncel.1748

Salvador, Andreu († 1420)
Asesor del Justicia Civil en 1390. Citado como jurista en un testimonio en 1392.1749 

En 1400 era abogado de pobres y miserables y en 1402 fue elegido, entre otros juristas 
y personajes de la ciudad de Valencia, para ser testigo del juramento de los Fueros por 
el Príncipe.1750 En 1404 manifestaba ser dueño de una barca, lembus, llamada Santa 
María, con capacidad para 14 marineros, que estaba surta en la playa de Valencia.1751 
En 1406 fue de nuevo Asesor del Justicia Civil, repitiendo en 1415, y del Criminal en 
1416.	En	1416	y	1418	fue	fiador	en	casos	de	avecinamiento	y	árbitro	en	1417	junto	a	
micer Berenguer Clavell.1752 En 1419 decía ser dueño de un molino harinero cerca del 
término de Murviedro.1753 En 1435 fue nombrado árbitro junto a micer micer Bernat 
Depere.1754 Falleció en 1420, cuando era Abogado de pobres y miserables.1755

Estaba casado con Francisca que hizo varios testamentos y codicilos a partir de 
1410,	cambiando	a	los	albaceas	y	modificando	legados	pero	siempre	queriendo	ser	
enterrada en el monasterio de Portaceli, el último fue publicado el 6 de junio de 1415, 
al día siguiente de su muerte, siendo heredero su esposo.1756

Salvador, Bertomeu
Doctor en Leyes, causidici. En 1413 encuentro un jurista de este nombre en un 

listado de sospitosos. Tan sólo le localizo nuevamente citado cuando en 1413, don 

1747  APP. Protocolo 26408, not. Guillem Ramón Tovia, el 11.09.1494. ARV. Protocolo 4142, not. Pere 
Joan Zabrugada, el 16.01.1495 Guillem hizo testamento nombrando heredero a su hermano Luis Miquel, 
sacerdote y Doctor en Decretos y a su madre, Blanca.

1748  ARV. Protocolo	3069,	not.	Pedro	Juan	Sabrugada,	el	31.10.1506,	se	refiere	a	una	donación	que	se	
hizo en 1497.

1749  APP Protocolo 1287, not. Joan Aguilar, el 20.04.1392.

1750	 	Se	refiere	a	don	Martín,	rey	de	Sicilia,	príncipe	heredero,	que	falleció	antes	que	su	padre	sin	dejar	
descendencia legítima. Murió de peste el 25 de julio de 1409, en el castillo de Caller.

1751  ARV. Protocolo 2407, not. Vicente Zaera, el 19.01.1404 la arrienda a Guilem Usall, mercader, para 
ir a Honein, puerto de Barberia, en Argelia.

1752  APP. Protocolo 981, not. Miquel Arbucies, el 05.11.1417 arbitraron el caso de Luis Valeriola.

1753  ARV. Batlia 1145, sin foliar, en 1419 solicitaba que no se cobrasen peaje a los campesinos que 
llevasen a moler el trigo que ellos habían cultivado para ellos.

1754  APP. Protocolo 25035, not. Gerard de Ponte, el 14.10.1419.

1755  ARV. Real 418, fol 104. Su vacante fue cubierta por Galzerán Civera. 

1756  APP. Protocolo 6814, not. Domenech Barreda, el 15.04.1415, fue su último testamento.
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Alonso de Aragón nombra a Francisco Artés como árbitro frente a un sentencia que 
dictó miçer Bertomeu Salvador, en una cuestión entre el lugar de Bell-Lloch y Joan 
Guimerá.1757	En	1416	Jaime	Alçamora	arbitraba	un	conflicto	entre	el	causidici Barto-
lomé Salvador y el notario Borredá.1758

Sallit, Melchor
Doctor en Leyes, en 1495 era procurador de su hermano Baltasar Sallit, sacerdote, 

beneficiado	de	la	Seo	de	Valencia.1759 En diciembre de 1499 fue elegido Asesor del 
Justicia Civil para el año siguiente. Le encuentro citado en 1500 como juez delegado 
en un caso de apelación, rechazado por una de las partes.1760 Falleció en 1508.1761 En 
1519 su hijo y heredero Melchor seguía bajo la tutela del notario Joan Arbó.1762 Casado 
con Violant Montull, tuvo tres hijos Melchor, Hieronima y Francés.

Santacilia, Gabriel de (1394 – † 1465)
Doctor en Derecho. Nacido en Elche, el 11 de marzo de 1394, hijo de Pere Santacilia, 

domiciliado en Valencia. En 1429 le encuentro actuando como jurista y procurador de 
Mateo Narbones, doctor en Derecho1763 y ese mismo año desempeñando el puesto de 
Asesor del Justicia Civil de Valencia, cargo que repite en 1434 y 1438 y como Asesor 
del Criminal en 1445 y 1449, además de actuar profesionalmente por cuenta propia así 
en 1433 era albacea testamentario de Guillem Gençor y en 1436 del jurista Jaume Gila-
bert.1764 En 1430 era síndico de la acequia de Favara y en 1443 procurador del síndico 
de la acequia de Rascanya.1765 En 1434 actuaba como juez delegado del rey en el caso de 

1757  ARV. Justicia Civil 859, el 11.03.1413. APP. Protocolo 19283, not. Gaspar Martí, el 19.04.1513. Trataba 
sobre la peyta de bienes muebles referida al lugar de Bell Lloch y Joan Guimerá.

1758  APP. Protocolo 9516, not. Jaume Vinader, el 21.12.1416.

1759  APP. Protocolo 13868, not. Pere Andreu, el 10.03.1495.

1760  ARV. Justicia Civil 935, m. 44, fol. 1. «mizer Melchor Sallit jutge delegat en la causa de apellacio 
interposada per lo dit mossen Francisco Crespi, de sentencia publicada a favor del magnifich mossen 
Anthoni Johan». Alega, entre otras causas, que Antoni Joan había sido jurado de Valencia el año anterior 
y había facilitado el puesto de asesor a Sallit.

1761  ARV. Justicia Civil	1050,	m.	15.	En	1546	se	refieren	a	su	testamento	de	17.03.1508,	ante	el	notario	
Miquel Aranda, que lo publicó en 23.03.1508.

1762  APP. Protocolo 17462, not. Bertomeu Olzina, el 30.06.1519.

1763  ARV Protocolo 2271, not. Bernardo Vallseguer, el 08.04.1429.

1764  ARV. Protocolo 3196 not. Joan Jimenez el 16.03.1433 administra herencia junto a Pere Avelló, 
obrer de vila. APP. Protocolo 25748 not. Pere Todo, en 2.06.1440 menciona su condición de albacea de 
micer Gilabert.

1765  ARV. Protocolo 54, not. Antonio Altarriba, el 16.05.1430, junto con Juan Domingo/Domenech. APP. 
Protocolo 23652, not. Miquel de Aranda, el 12.05.1443.
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Luis Appilia.1766 En 1435 era nombrado albacea en el testamento de micer Pere Pastor 
y en 1436 lo era de del jurista Jaume Gilabert.1767 En 1436 fue elegido Inquisidor de la 
ciudad de Valencia. Simultaneaba su puesto de asesor con el ejercicio de su profesión 
de jurista ya que le encontramos varias veces citado como juez árbitro, nombrado por el 
lugarteniente	para	resolver	conflictos	entre	dos	partes	en	litigio,	así	en	1447	era	albacea	
testamentario del jurista Juan Crespo.1768 En 1459 fue nombrado heredero de Esperanza 
viuda de Francisco Gençor, sin señalar parentesco alguno.1769 En 1461 era nombrado por 
el rey jutge delegat para las causas referidas a Pere Damiga.1770 A principios de 1465 se 
manifiesta	como	Patrón	de	un	beneficio	eclesiástico	constituido	en	Barcelona.1771

En 1435, a propósito de un censal, Sentacilia dice ser viudo de Leonarda, que ha-
bía testado en noviembre de 1434 y fallecido posteriormente.1772 Se había casado con 
Leonarda Pastor antes de 1428, esta era hija del jurista Pere Pastor, que debió fallecer 
poco tiempo después.1773 En 1448 una tal na Margarida Valentí, que dice ser la mujer 
de	micer	«Senta	Scilia»,	figura	entre	los	donantes	para	la	construcción	del	monasterio	
de la Trinidad. Margarita, enfermó y testó en 1452 haciendo legados a sus hijos An-
tón, Catalina e Isabel, pero no consta la publicación de este testamento.1774 En 1465, 
de nuevo viudo, redactó su testamento ológrafo, fechado el 2 de abril, y entregado al 
notario Pere Ballester, en él dejaba constancia de sus datos personales, manifestando 
tener 71 años, cumplidos el 11 de marzo de 1465, pidiendo ser enterrado en la capilla 
de San Pedro de la parroquia de San Juan del Mercado de Valencia. Nada dice de su 
esposa, solo menciona como herederos a sus hijos Catalina e Isabel, y un hijo natural 

1766  ARV. Protocolo 2773, not. Bernardo Vidal, el 19.11.1434 Iudex Delegatis rex Navarra lochumtinentis 
rex Aragonem, aunque subdelegó en Matheo Narbona.

1767  ARV Protocolo 423 not. Julian Campos, el 17.01.1435. ARV. Protocolo 3092, not. Jaume Tolosa, 
el 26.07.1438, realiza legados del testamento de Gilabert. ARV. Protocolo 25706, not. Bernat Miró, el 
22.12.1436 testamento de micer Gilabert.

1768  ARV. Protocolo 1274, not. Andreu Julia, el 16.08.1447 era tutor de la hijas de Crespo Catalina y 
Angelina.

1769  ARV. Protocolo 435, not. Joan Campos, el 04.03.1459, Micer Santacilia dice ser heredero de unas 
tierras en Vistabella que le dejó Margarita esposa de Francisco Gençor, que testó el 08.11.1452 ante el 
notario Juan Martínez.

1770  APP. Protocolo 436, not. Joan Campos, el 10.05.1461.

1771  APP. Protocolo 27169, not. Joan Catalá, el 20.02.1465.

1772  ARV. Protocolo 476, not. Berenguer de Cardona, el 01.08.1435 Sentacilia manifestaba ser procurador 
de los bienes de su esposa fallecida que había testado en noviembre de 1434 ante el notario Miguel Gali.

1773  APP Protocolo 26342, not. Miquel Gali, el 27.03.1428 un informe hace mención a su deseo de ser 
enterrada en el convento de San Francisco y que sus albaceas eran su padre el jurista Pere Pastor y su 
marido Sentacilia.

1774  Relación de limosnas...núm. 340. APP. Protocolo 25202, not. Joan Argent, el 10.05.1452 nombró 
albacea a su padre Vicent Valenti, a su marido y a su hijo Anton.
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llamado Joanot, al que dice espera legitimar antes de morir. En mayo de 1465 las hijas 
Isabel y Catalina viuda de Ausias Cardona, ciudadano, actuaban como herederas de su 
padre.1775 En 1472 Isabel estaba casada con Gaspar de Thous, señor de Almacera.1776 
Este testamento debió estar perdido ya que en 1508 su hija Catalina se presentó 
ante el Justicia Civil de Valencia, alegando haber encontrado entre otros papeles de 
su	padre,	una	plica	conteniendo	este	testamento,	que	solicitaba	fuese	verificado	y	
reconocido, lo que así se hizo.1777 Herederos los hijos Joanot, natural sin legitimar y 
Catalina, casada con un tal Pellicer que tuvo dos hijos Melchor y Ángela que se casó 
con Juan Artes.1778

Saranyana, Joan († 1425)
Doctor en Leyes. En 1403 actuaba como árbitro por la corte del Gobernador.1779 

En 1404 recibía de los jurados de Cullera por su actuación en el caso de las bandosi-
dades.1780 Asesor del Justicia Civil de Valencia en 1408, a partir de 1416 lo encuentro 
ejerciendo, como jurista, ante el tribunal del Justicia1781 y en 1422 en un proceso refe-
rido a la vivienda en que vivía con su esposa.1782

Entre 1412 y 1422 estaba casado con Simona1783 que pudo ser su primer esposa,1784 
dos años después vendía un esclavo sarraceno de 22 años, llamado Joan Samila, que 

1775  APP. Protocolo 19019, not. Jaume Gisquerol, el 10.11.1462 se pactó la carta matrimonial entre su 
hija Catalina y Ausias Cardona, hijo del notario Berenguer Cardona, la dote fue de 27.000 sueldos. APP. 
Protocolo 1125, not. Ambros Alegret el 18.06.1465. ARV. Protocolo 1110, not. Juan Gil Puigmicha, el 
09.08.1471 Isabel Santacilia, hija del jurista, casada con Gaspar Thous, reconoce derechos.

1776  ARV. Protocolo 1110, not. Joan Gil Puigmicha, el 28.01.1472 Isabel dice que su derecho a heredar 
ciertas tierras fue reconocido por el Justicia Civil por sentencia del 22.05.1465.

1777  ARV. Justicia Civil 943 (Requestes), m. 4, fol.1. En 14 septiembre 1508.

1778  ARV. Justicia Civil 4644, en el año 1652.

1779  ARV. Protocolo 4249, not. Pedro Clemente, el 08.10.1403.

1780  ARV. Protocolo 1493, not. Guillem Mir, el 29.08.1404 se trata de un ápoca de 165 sueldos del salario, 
por eso no entra en más detalles.

1781  APP. Protocolo, 1216, not. Pere Guitart, en 31.01.1393, se menciona a un Joan Saranyana, doctor en 
Decretos, con domicilio en Xátiva, casado con Simona hija de Joan Silvestre y Catalina. ARV. Protocolo 
22822, not. Pere Ferrer, el 25.05.1420.

1782  APP. Protocolo 9515, not. Jaume Vinader, el 28.05.1422.

1783  APP. Protocolo 24711, not. Joan Saposa, el 05.05.1412 la llamada Simona casada con el jurista Joan 
Saranyana efectuaba un pago. APP. Protocolo 22818, not. Pere Ferrer, el 27.02.1415 Simona, esposa de 
Juan Saranyana, citada en ápoca sobre una casa en la parroquia de Santa Catalina. ARV. Protocolo 416, 
not. Juan de Campos, el 27.06.1419, se trata de un pago, hecho por sentencia, a un tal Pedro Amores.

1784  ARV. Protocolo 821, not. Bernardo Esteller, el 10.03.1522 citada en una venta. APP. Protocolo 25320, 
not. Pere Bigueray, el 06.05.1422. ARV. Protocolo 50, not. Antonio Altarriba, el 22.08.1424, se cita nueva-
mente a Simona como esposa de Saranyana, diciendo que había testado ante el notario Pere Guitard, sin 
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compraba un tal Crisóstomo Valencia por 45 libras.1785 Debía tener una importante 
explotación	agraria	pues	en	1416,	cuando	se	vendió	Burjasot,	su	finca	se	citaba	para	
fijar	los	límites	del	señorío.1786 En 1421 se le menciona en relación con Antonio Egidi, 
rector de San Lorenzo.1787 En 1439 se cita su nombre en la venta de Chulilla.1788

En 1429, su viuda Úrsula arrendaba un molino en Xirivella y en 1431 accedió ante 
el	Justicia	para	testificar	sobre	la	mayoría	de	edad	de	su	hijo	Luis Saranyana, que ale-
gaba haber cumplido los 20 años,1789 tuvo más hijos: Juan que fue notario,1790 Pedro 
que también fue notario de Xátiva, Berenguer y varias hijas.1791 El jurista había hecho 
testamento en octubre de 1425 y murió dos días después,1792 dejando a su mujer pre-
ñada ya que esta reclamó posteriormente alimentos para una hija, Agneseta, nacida 
póstumamente y se le concedieron 30 libras anuales,1793	esta	misma	Agneseta,	figura	
en una procura en 1446 y en 1448 haciendo un donativo para la construcción del 
monasterio de la Trinidad de Valencia; y en 1449 reconociendo un censo de su padre 
fallecido.1794 En 1443 Berenguer Saranyana vendía una casa en San Nicolás, actuando 

decir fecha y añadiendo un codicilo pidiendo ser enterrada en Santa María. APP. Protocolo 1484, not. 
Nicolau Menor, el 20.10.1431 Úrsula, viuda de Saranyana, nombra procurador.

1785  APP. Protocolo 23267, not. Joan de Pina, el 22.02.1424.

1786  APP Protocolo 515, not. Vicente Castronovo, el 15.05.1416 Burjasot limitaba con Godella, Paterna..., 
y las tierras de Johan Saranyana.

1787  ARV. Protocolo 2866, not. Juan Peris, el 11.04.1424, se trata de un documento sin terminar en el 
que Antonio Egidi dice ser maestro en artes y medicina, canónigo y rector de la iglesia parroquial de 
San Lorenzo.

1788  APP. Protocolo 6429, not. Domenec Barreda, el 07.07.1435.

1789  APP. Protocolo 25470, not. Tomás Argent, el 07.04.1429. ARV. Justicia Civil. Requestes 1431, m.17, 
f.16.

1790  ARV. Protocolo 1217 not. Pere Guitart, el 29.01.1425 su padre le hizo donación de 3000 sueldos 
censales.

1791  ARV. Protocolo	1899,	not.	Andreu	Puigmicha,	el	04.03.1430	se	refiere	la	situación	familiar	al	
tratar de una luición y de la tutela de Pedro Saranyana, como curador de su hermano Beleguer, en edad 
pupilar.

1792  ARV. Protocolo 1484, not. Nicolau Menor, el 13.09.1431. Los hermanos Joan y Berenguer Saran-
yana, alegaban ser los herederos del Juan Saranyana, doctor en Decretos, manifestaban que su padre 
testó el 11.10.1425 ante el notario Juan Saposa que lo publicó el 12.10.1425. APP. Protocolo 1326, not. 
Joan Saposa, se trata de un notal de 1425, con pocas hojas, sueltas y muy deterioradas, entre ellas no se 
encuentra el testamento de Saranyana.

1793  ARV. Justicia Civil 890, m. 7. Ines fue la hija póstuma. ARV. Protocolo 3100, not. Jaume Vidal, el 
13.05.1431	Berenguer	Saranyana	figuraba	como	tutor	de	Agneseta.

1794  APP. Protocolo 26682, not. Bernat Sanç, en 04.02.1446 su procurador era Bertomeu Abat, notario. 
Relación de limosnas...núm. 111 y APP. 26683, not. Bernat Sanz, en 27.08.1449. 



Vicente Graullera Sanz

279

como curador de los bienes de su padre y de su hermana Agnes.1795 En 1542 su viuda 
concertaba la boda de una hija llamada Úrsula con un tal Pascasi Gil, mercader.1796

Saranyana, Luis (1411)
Bachiller en ambos Derechos. Era hijo de Joan Saranyana, doctor en derecho, y de 

Úrsula,	fue	también	jurista.	Había	nacido	alrededor	de	1411,	ya	que	en	1431	confiesa	
tener 20 años.1797 En 1448 hacen donativo para construir el monasterio de la Trinidad 
el propio Saranyana, su mujer Úrsula y una esclava llamada Joana.1798 No es frecuente 
encontrar a los juristas inculpados de algún delito, porque o sabían eludir a los agentes 
de la Ley o lograban verse exonerados de toda pena, sin embargo a Luis Saranyana 
en 1458 el Justicia Criminal le impuso una sanción por estar amigado con una prosti-
tuta y haber sido sorprendido en su compañía.1799 En 1463 fue nombrado Asesor del 
Justicia Civil, este mismo año recibía como legado de Gabriel Navarro «una gramalla» 
y en septiembre Saranyana liberaba a una cautiva llamada Juana.1800 Lo encuentro 
ejerciendo en 1474 y 1475.1801 En 1478 fue nombrado procurador de convento de las 
Magdalenas y en 1479 se le cita en un ápoca sobre el pago de ocho libras al pintor 
Mateu de San Martín1802 y en 1488 cargaba un censal.1803

De su vida privada, sabemos que estuvo casado en dos ocasiones, quizás la primera 
fue Yolanda de cuyo matrimonio tenía una hija llamada Úrsula.1804 Su segunda esposa 

1795  APP. Protocolo 22501, not. Vicente Erau, el 22.05.1443.

1796  ARV. Protocolo 481, not. Berenguer Cardona, con fecha 05.02.1442 Úrsula aportaba una dote de 
4.000 sueldos.

1797  ARV. Justicia Civil 885, m. 17, f. 16.

1798  Relación de limosnas...núms. 2857, 2858 y 2859.

1799  ARV. Mestre Racional 6084, fol. 34. Rebudes del Justicia Criminal en 1458. Documento copiado 
núm. 3.

1800  APP. Protocolo 21948, not. Pere Macip, el 30.03.1463 testamento de Gabriel Navarro, caballero, 
casado con Isabel, cuñado de Crespi de Valldaura. El 13.09.1463 libera a la cautiva.

1801  APP Protocolo 21907, not. Pere Macip, el 14.10.1474, se trata del pago de un censal a Beatriz 
esposa de Francisco Pintor, notario. APP. Protocolo 21496, not. Pere Macip, el 05.12.1475, era cesionario 
de Salvador Gençor.

1802  ARV. Protocolo 1087, not. Domingo Garcia, el 14.11.1478 nombrado para cubrir la vacante producida 
por la muerte de miçer Pere Andreu. APP. Protocolo 949, not. Juan Forner, el 21.04.1479.

1803  ARV. Protocolo 824, not. Nicolás Estevan el 01.08.1488.

1804  APP. Protocolo 1483, not. Francisco Pintor, el 06.05.1469 Luis y su esposa Yolanda arrendaron una 
casa a Frances Besant, mercader, por 25 libras anuales. ARV. Protocolo 511, not. Galceran Castellar, el 
09.05.1474 Yolanda, en un ápoca, dice que su primer esposo fue Salvador Gençor, mercader y el segundo 
es el jurista Luis Saranyana. ARV. Protocolo 2152, not. Jaime Tolosa, el 22.04.1449 Luis y su esposa Úrsula, 
en relación con un violario.
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llamada Úrsula había fallecido en 1491 con ella tuvo una hija llamada Gentile.1805 Hizo 
testamento en 1488 «detengut de gran malaltia de la qual tem morir», nombrando 
albaceas a Alfonso Fahent «coronista» y Catalina de Sayes o Faries, pedía ser enterrado 
junto a sus padres. Decía tener una hija llamada Gentil viuda de Pere Macip a la que 
no dejaba nada pues ya lo recibió, igual que a su hijo bastardo Luis Saranyana, hoy 
notario. Habitaban en una alquería en Campanar.1806

En el inventario de bienes de Juan Francisco Serer, ciudadano, confeccionado en 
1477, se encuentran varios libros, de uno de ellos se dice: «hun libre de dret scrit en 
paper de forma maior ab cubertes de fust e son del magnifich micer Luis Saranyana, 
doctor en Leys, lo qual per aquell es stat mes en penyora en poder del dit en Joan Fran-
cesch per dehuyt sols, los quals aquell dit en Johan Francesch graciosament presta al 
dit micer Luis Saranyana, e dels quals ni ha albara scrit de ma de aquell».1807

Sarsola, Francés († 1433)
Doctor en Leyes, caballero. Consejero y Tesorero Real, señalado por su desmedida 

ambición. En 1421 consejero de la reina Yolanda y del príncipe Joan, rey de Aragón.1808 
En 1423, era señor del lugar y castillo de Gestalgar, Consejero y Procurador General 
del	reino,	del	rey	Juan	de	Aragón	y	de	la	reina	viuda	Violante,	figura	nombrando	pro-
curador a Pedro Sarçuela, doncel de Sarrión,1809 en 1425 arrendaba el tercio diezmo de 
Alpuente y sus aldeas y adquiría el castillo de Planes,1810 en 1429 interviene en un caso 
junto a micer Guillem de Alpicat, sobre los pinares del Balar antich y la posibilidad de 

1805  APP. Protocolo 26399, not. Guillem R. Tovia, el 17.07.1491, esta era su situación familiar cuando 
compró la alqueria de Santa Catalina ubicada en la huerta de Valencia.

1806  APP. Protocolo 22772, not. Joan Vives, el 13.05.1488 testó dejando heredera a Catalina de Sayes. 
La alqueria de Campanar, partida de Guardasme, donde vivían, era propia de Catalina, la había com-
prado con su dinero. En el testamento no aparece fecha de publicación, es posible la existencia de un 
testamento posterior.

1807  APP. Protocolo 26674. Not. Pere Palomar. Inventario fechado en 13.02.1477.

1808  ARV. Protocolo 1243, not. Miquel Juan, el 05.02.1421 trata sobre el arriendo del quinto de peces 
de la Albufera y tercio diezmo del mar de Valencia. ARV. Protocolo 10419, not. Bertran de Boes, el 
28.08.1422.

1809  ARV. Protocolo 2418 not. Vicente Zaera, el 25.06.1417 decia ser consejero de la reina por carta 
de 22.12.1405 ante el protonotario Pedro de Besaure, y que ya lo había sido del fallecido rey Juan. ARV. 
Protocolo 867, not. Jaume Ferrando, el 22.04.1423 le encargaba el cobro de cantidades que le debían, 732 
sueldos a Guido de Vintimilla, señor de Torresomera y a otros. ARV. Protocolo 2582, not. Jaume Ferrando, 
el 14.04.1423 Raimundo Barreda, hospes sive correu,	reconoce	deberle	6	florines	de	oro.

1810  ARV. Protocolo 2423, not. Vicente Zaera, el 13.01.1425 el arriendo se lo hace a Egidio Ferrero, 
vecino	de	Alpuente,	por	tres	años	y	por	250	florines	de	oro.	ARV.	Mestre Racional 8761, fol. 10, en 1425 
compra el castillo de Planes a la reina Yolanda, viuda de Juan I.
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talar por los vecinos, y del uso del barranco del Guadalaviar.1811 En 1426 era nombrado 
Tesorero Real, en 1430 todavía tenía domicilio en Valencia y alquilaba una casa en la 
calle de Zaragoza, pero su adquisición más polémica fue la del señorío de Xérica que 
por ser del patrimonio real era teóricamente inenajenable.1812	En	1432	firmaba	un	
ápoca con el notario Joan Erau y ese mismo año le encuentro tratando sobre el «dret 
de assadura del Castillo de Xérica».1813 Llegó a ser Justicia de Aragón. 

Casado con Úrsula que en 1427, como procuradora de su marido, recibía la renta 
de unos censales debidos por los jurados de Alpuente.1814 En 1428 el jurista y su hijo 
Francisco pagaban a Pere Cabanyelles, caballero, 250 sueldos.1815

Sart, Andreu († 1502)
Doctor en Leyes, hijo de Joan Sart, notario y de Alamanda, su mujer.1816 La primera 

actuación localizada, es su elección como Asesor del Justicia Civil en 1458, luego será 
Asesor del Criminal en 1461 y 1464, Asesor del Civil en 1458 y 1467, este año le en-
cuentro actuando como Subrogat del Justicia Civil, Berenguer Mercader,1817 en 1463 
firmaba	un	ápoca	al	rector	de	Teulada.1818 Desde 1467 actúa como subrogado del Jus-
ticia Civil de Valencia y en estos se consolidó como Abogado de la ciudad.1819 En 1468 
era nombrado albacea en el testamento de Francisco Gilabert de Centelles, conde de 
Oliva.1820	En	1471	era	fiador	en	un	avecinamiento,1821 ese mismo año fue citado para 

1811  APP. Protocolo 28470, not. Pere Amoros, el 18.02.1429,

1812  ARV. Protocolo 2586, not. Jaume Ferrando, el 14.09.1430 la casa era de Francés Maça. En Noticias 
de Segorbe y se su obispado, por un sacerdote de la diócesis.	Segorbe	1890.	T.	I,	p.	186,	se	refiere	la	venta	
de Xérica en 1431 y otras localidades próximas. Este hecho provocó un proceso que duró más de cien 
años, terminó con la incorporación del señorío a la corona por Carlos I.

1813  APP. Protocolo 22192, not. Luis Masquefa, el 12.04.1432 el ápoca era por 75 libras. ARV Real 74. 
Communium 1430-1435, fol. 111, el 19.04.1432 era señor de Xérica.

1814  APP. Protocolo 27165, not. Juan Andreu, el 17.12.1428 se trata de un ápoca por 500 sueldos.

1815  ARV. Protocolo 2585, not. Jaume Ferrando, el 23.03.1428, se trata de unos censales con laudemio 
sobre la baronía de Planes.

1816  APP. Protocolo 26951, not. Joan Beneyto, el 25.09.1465, nombra procurador.

1817  AMV. Avehinamets b3-6, fol. 91. El 03.10.1467.

1818  APP. Protocolo 25348, not. Berthomeu Matoses, el ápoca lleva fecha de 03.08.1463.

1819  AMV. Desavehinamets b3-6, fol. 80. El 18.04.1467, en esta y otras fechas semejantes, es frecuente 
encontrar	a	Sart	entre	los	jurados	y	otras	autoridades	que	toman	el	juramento	de	fidelidad	de	quienes	
asccienden a la condición de vecinos de Valencia.

1820  ARV. Protocolo 1824, not. Jaime Piles, el 09.02.1468 dice que el conde de Oliva, antes Raimundo de 
Rivosico, testó ante el notario Antonio Cendra el 02.07.1467, y lo publicó el 08.07.1467. APP. Protocolo 
13894,	not.	Joan	Capdevila,	el	01.06.1468	confirma	su	condición	de	albacea.

1821  AMV. Avehinamets b3-6, fol. 149, v. El 05.03.1471, vivía en la parroquia de Santa María «en el 
alberch que fon de micer Pere de Fachs».
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asistir a las Cortes convocadas en Tortosa.1822	A	finales	de	1471	sufrió	un	grave	acci-
dente que le retiró algún tiempo de la vida activa pero pudo recuperarse.1823 En 1478 
su nombre aparece en un ápoca referida a la morería de Mislata y en otra de Pere Boyl 
señor de Manises, también como albacea de Gilabert de Centelles.1824 Posteriormente, 
como Abogado de la Ciudad y como tal tuvo que ir en alguna embajada al rey, así lo 
hizo en 1479, en octubre de este año fue uno de los componentes de la embajada de la 
ciudad que fue a Almenara a recibir al rey en su visita a Valencia.1825 En 1483, interve-
nía en un problema de Amprius y era citado como Abogado Ordinario de la ciudad.1826 
En 1484, tras la muerte de García de Aguilar, le nombraron asesor de las baronías de 
La Pobla, Paterna y Benaguacil.1827	En	1485,	en	una	fianza	por	avecinamiento,	dice	que	
vivía	en	la	plaza	de	las	Cortes,	parroquia	de	Santa	Maria,	de	nuevo	es	fiador	en	1498	
y 1500.1828 En 1487 cobraba 30 libras por un censal y en 1489 recibía su salario de 
abogado de los jurados de Onda.1829 Todavía era Abogado en 1487 y como tal participó 
en las Cortes de Orihuela en 1488, este mismo año vendió a Pascasio Sanchis, corre-
dor de coll, una cautiva negra, cristiana, llamada Catalina, de unos 30 años de «mon 
de barques» por 60 libras.1830 En 1490 intervino como asesor en el arrendamiento de 
Lombay, propiedad del duque de Gandía, en 1493 cobraba salario como abogado del 
duque y en enero de este mismo año recibía 15 libras por el asesoramiento sobre el 
arrendamiento de los frutos y rentas del arzobispado de Valencia al dueño de Carlet, 

1822  AMV. Cartas Misivas g3, 27, fol. 3 a 6. El 18.09.1471, junto a los juristas Miquel Dalmau, y Miquel 
Alber, recibía instrucciones precisas de los temas que interesaban a la ciudad y de cómo debían ser tra-
tados en las Cortes: «primerament explicara a la dita magestat com los dits magnifichs jurats han rebut 
una letra...».

1823  Archivo Patriarca de Valencia. Crónica de los Reyes de España. Dietari d’Anfos el magnanim. p. 169, 
v. «Micer Andreu Sart, poplexia. Divendres a XII de octubre, al toc de la oracio micer Andreu Sart, venint 
de la casa del Compte de Corela, lo pres la plopexia. Estech total la nit que no parla, ni foch en recort, e lo 
disapte cobra, e de continent feu orde de cristia, e per gracia de nostre senyor Deu ell fonch ben guarit, e 
en apres ell fes tan ben regit en son viure que la poplexia nol ha pus vesitat».

1824  APP. Protocolo 27372, not. Joan del Mas, el 17.02.1478. ARV. Protocolo 1916, not. Miquel Puigmijá 
el 25.01.1479 García Rhois de Moros recibía cantidad de Pere Boyl, señor de Manises. APP. Protocolo 
20155 not. Luis Tovia, el 25.09.1478 dice que Centelles testó en septiembre de 1499 ante Antonio Cendra, 
notario.

1825  AMV. Manual Consells A-41, fol. 275 v, el 07.10.1479.

1826  AMV. Avehinaments b3-7, fol. 57, v. El 16.10.1483.

1827  AMV. Manual Consells A-43, fol. 228, el 28.05.1484.

1828  AMV. Avehinaments	b3-7,	fol	78.	El	31.01.1485,	se	menciona	cuando	sale	fiador	del	avecinamiento	
de Joan Sart, ciudadano, procedente de Dénia, del que no se dice que sea familia. AMV. Avehinaments 
b3-8, fol. 129. El 30.10.1498. El 30.07.1500, de un mercader de Dénia.

1829  ARV. Protocolo 2063, not. Ausias Sans, el 14.07.1487 le pagaba Pedro Sanchez de Calatayut, señor 
de Pedralva y Bugarra. ARV. Protocolo 9956, not. Pedro Avella, el 10.02.1489.

1830  APP. Protocolo 12637, not. Francés Badia, el 17.09.1488.
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en 1494 era albacea testamentario y en 1495 actuaba como árbitro y era abogado de 
la villa de Morella.1831

En 1470 casado con Catalina y adquiría una casa en la parroquia de San Martín,1832 
en 1483 seguía casado con Caterina, con la que interviene en un ápoca.1833 En 1489 
Catalina, cobraba cantidades adeudadas a su marido por la población de Onda y en 
1492	cobraba	rentas	censales	de	Murviedro	y	en	1498	firmaba	un	ápoca	como	obrero	
de Murs y Valls.1834 Sart hizo su testamento ológrafo en 1501 y en octubre de 1502 
en el Consell se procedía a la elección para cubrir la vacante de Abogado de la ciudad 
que se había producido por su muerte.

Sentfeliu, Josué († 1522)
Doctor en Derecho. Estudió en Pisa entre 1485 y 1488. Era hijo del notario Bernat 

Sent Feliu. En 1491 vendía una esclava negra llamada Elionor.1835 En 1492 era procu-
rador de Toda de Centelles.1836 Lo encuentro citado en 1497 actuando como jurista, en 
1499 como abogado de señora de Carcer y ese mismo año se le cita como profesor.1837 
Fue nombrado Asesor del Justicia Civil en 1491, cubriendo la vacante producida por la 
muerte de Gaspar Vallebrera y repitió en 1492 y 1495, también lo fue del Criminal en 
1501 y 1504. En 1500 recibía el pago de 100 sueldos por sus trabajos de abogado.1838

Casado con Isabel Bataller, recibió una dote de 27.000 sueldos, no tuvo hijos. En 
1494 su cuñado Miquel Bataller, canónigo de la Seo de Siracusa, en la isla de Sicilia 

1831  APP. Protocolo 21523, not. Joan Gamiça, el 01.10.1490. ARV. Protocolo 4414, not. Miquel Perez, el 
27.03.1493. ARV. Protocolo 11716, not. Pere Bataller, el 2.01.1493. ARV. Protocolo 2074, not. Ausias Sans, 
el 02.05.1494 así lo disponía en su testamento Lorens Bonet, sacerdote, rector de Carcer. ARV. Protocolo 
1860, not Jaume Prats, el 05.06.1495. APP. Protocolo 13868, not. Pere Andreu, el 12.01.1495 cobra 100 
sueldos.

1832  APP Protocolo 17887, not. Luis Matoses, el 10.01.1470.

1833  APP. Protocolo 24276, not. Cristobal Fabra, el 08.01.1483, ápoca. APP. Protocolo 24280, not. Cristobal 
Fabra, el 23.02.1485, fue testigo el jurista Pere Miquel.

1834  ARV. Protocolo 9956, not. Pedro Avella, el 06.07.1489. ARV. Protocolo 3096 not. Luis Espinal el 
18.07.1492. APP. Protocolo 21609 not. Joan de Carci, el 07.12.1498.

1835  ARV. Protocolo 2007, not. Jaume Salvador el 17.02.1491. Se trataba de una esclava de 20 años de 
edad que le compró un tejedor llamado de Bea, por 30 libras.

1836  ARV. Protocolo 1248, not. Miquel Juan, el 30.05.1492.

1837  ARV. Protocolo 4145, not. Pedro Juan Zabrugada, el 14.03.1499 era abogado de Juana Jerónima 
esposa de Garcerán Desllava, señor de Carcer. APP. Protocolo 19042, not. Jaume Guisquerol, el 08.04.1497. 
ARV. Protocolo 2176, not. Francisco Soler el 09.09.1499 se trata de la venta de una casa en San Bartolomé 
a Bernardo Sorell.

1838  ARV. Protocolo 2177, not. Francisco Soler, el 05.03.1500 le paga el salario de abogado por su trabajo 
el tutor de los hijos de Jacobo Puig, «mestre de la sequa».
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vendía una casa en Valencia, ante su hermano el notario de Moncófar Pere Bataller.1839 
Testó ante el notario Charles Catalá el 15 de diciembre de 1501, nombrando albaceas 
a sus hermanos Gaspar, Baltasar y Geroni y disponiendo ser enterrado en la capilla 
de su familia, en la iglesia de San Juan del Hospital. Nombró heredero de sus bienes 
a su sobrino March Antoni Sent Feliu, legándole su biblioteca por si tuviese vocación 
para estudiar derecho.1840 Redactó nuevos testamentos en 1508 y 1509, al tener hijos 
propios, cambiaba algunos extremos nombrando herederos a su hijos, disponía que los 
bienes de su hermano Gaspar ya muerto fuesen para los hijos de este ya que él no tenía 
hijos y nombraba usufructuaria a su mujer Isabel Bataller, tampoco este testamento 
fue publicado. En 1514 seguía ejerciendo como jurista.1841 Falleció en 1522.

Sist, Bertomeu († 1423)
Licenciado en Decretos, en 1401 fue enviado con la embajada al rey para rogarle 

que jurase los fueros.1842 En 1402, fue designado testigo para estar en el juramento de 
los Fueros por el primogénito del Rey Martín. En 1403 fue Jurado y en 1412 Asesor 
del Justicia Criminal. Es frecuente encontrarle actuando como abogado o árbitro en 
estos años, por ejemplo en 1406 intervenía en el pago hecho por Arnau de Vilarnau 
a Joan del Plano, consejero real.1843 Finalmente, en 1414 fue nombrado Abogado de 
la Ciudad y recibía de manos del síndico de Valencia un pago por su trabajo como 
abogado,1844 ese mismo año fue miembro de una embajada para recibir al Santo Padre 
Benet XIII, que visitaba la villa de Murviedro. En diciembre de 1414 fue nombrado 
Síndico	para	las	Cortes	que	eran	convocadas	para	el	próximo	año.	En	1417	fue	fiador	
en un avecinamiento.1845 En bastantes ocasiones fue nombrado juez-árbitro tanto por 
el Justicia civil como por otras autoridades incluido el rey.1846

1839  APP. Protocolo 20157, not. Luis Tovía, el 21.01.1494 la casa estaba en la calle de Blanquerias de Valencia.

1840  APP. Protocolo 16201, not. Carles Catala, en 1501. Testamento de 15.12.1501: «Item, met, do e lexe al dit 
March Antoni los meus libres, axi de dret Civil com de dret Canonich, si aquell empero estudiara en dret, altra-
ment vul que los dits libres sien venuts e convenuts los preus axi com he dispost en los altres bens mobles».

1841  ARV Protocolo 2178, not. Francisco Soler, el 16.02.1509 se hizo el nuevo testamento, en él dejaba 
sus libros de derecho a su hijo o a los de su hermano Geroni que se dedicasen a la profesión de juristas, 
disponía que su sobrino Josue, cuando cumpliese 15 años, si iba al Studi, viviese en su casa al cuidado 
de su mujer y a su cargo. APP. Protocolo 21491, not. Leonardo de Almenar, el 14.02.1514

1842  AMV. Libro de Claveria Comuna O-4, el 23.06.1401.

1843  ARV. Protocolo 1260, not. Andreu Juliá, el 15.02.1413 cobraba salario como abogado de Vicente Nadal. 
ARV. Protocolo 1346, not. Frances Avinyo, en 1.01.1405, actúa con el jurista Guillem Çaera, también árbitro. 
ARV. Protocolo	1494,	not.	Guillem	Mir,	el	03.06.1406	le	pagó	16	florines	oro,	parte	de	una	cuenta	mayor.

1844  ARV. Protocolo 2269, not. Bernardo Vallseguer, el 21.12.1414 junto a pagos hechos a ocho juristas 
en total.

1845  AMV. Avehinaments b3-4, el 14.10.1417.

1846  ARV. Protocolo 311, not. Bertran de Boes, el 18.02.1616 actuaba como delegado del Justicia.
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En 1411 tuvo problemas con su ganado, que un criado apacentaba cerca de Orihue-
la, los vecinos le quitaron un cordero por estar pastando en aquel término, sin tener 
en cuenta el derecho de amprius que le asistía.1847 Abogado de la ciudad de Valencia en 
1414, fue sustituido, debido a sus muchas ausencias de la ciudad y haber renunciado a 
su cargo para lo que tuvo que nombrar procurador, debido a una nueva ausencia. De 
nuevo, para 1420, sería nombrado Asesor del Justicia Criminal. En 1421 era albacea 
de Geraldina, viuda de Miquel Bonet, que testó y murió en 1413.1848

En 1414, aparece como perceptor de un legado y también se cita a Alamani Sist, 
doctor en Decretos, que dicen es su hijo, no se da razón de otro parentesco, igual sucedía 
con un Bartolomé Sist, estudiante, a quién en 1413 el jurista nombra su procurador 
sin mencionar el parentesco.1849 En 1420 actuaba como juez-árbitro en un caso de ape-
lación, en el que el notario Joan Andreu, procurador de una de las partes, rechazaba 
como sospitoso a nueve juristas, algunos eran de los más prestigiosos de la ciudad como 
Saranyana, Estrader o Palomar, también tuvo otro caso de arbitraje en 1421.1850

Casado con Catalina Guimart1851 que en 1425, ya viuda, hacía unas ventas y en 
1426 compraba una esclava llamada Çayda de 18 años y trataba sobre otra esclava 
llamada Teodora.1852 Catalina nombró en 1431 como procurador a Simó Sist, que en 
1435 cobraba salarios pendientes de la villa de Onda.1853 Sist había muerto alrededor 
de 1423 pues en esa fecha se nombra sucesor, para ocupar la vacante que se dice se ha 
producido por su muerte, como asesor del juez de diezmos.1854 En 1427 y 1437 Catalina 
se	manifiesta	viuda	y	heredera	de	Sist,	junto	con	su	hijo	Nicolás,	al	tratar	del	legado	

1847  AMV. Clams zz-1. Fol. 365, en 30.12.1412. El mayoral era Benet Fulleda y dice que le quitaron un 
molto que valía 15 sueldos.

1848  ARV. Protocolo 2521, not. Juan Campos, el 26.01.1417 hace legado a Catalina Rausi viuda de micer 
Francisco de la Foç.

1849  APP. Protocolo 844, not. Bernat de Montalba, el 14.02.1414 testó Guillemona, mujer de Llorens de 
la Cova, entre otros hizo legados a Berthomeu Sist, doctor en Derecho, a Alamany Sist, su hijo, doctor en 
Decretos y a Andreu Sist. ARV. Protocolo 2845, not. Juan Domingo, el 22.09.1413. ARV. Protocolo 2412, 
not. Vicent Zaera, el 31.10.1411 el hijo de Sist estudiaba en Lérida.

1850  ARV. Protocolo 11232, not. Desconocido, el 09.05.1420. ARV. Protocolo 789, not. Martí Doto, el 
02.07.1421 era árbitro entre Jaume Torres y Joan Figueres.

1851  ARV. Protocolo 791, not. Martí Doto, el 18.02.1432 Catalina decía ser heredera de los bienes de su 
madre Berenguda, viuda de Jacobo Guimart, ciudadano.

1852  ARV Protocolo 2572, not. Antonio Altarriba, el 27.03.1425 hace venta. ARV. Protocolo 4159, not. 
Joan Domingo, 18.06.1426 pagaba 57 libras y 4 sueldos al mercader Joan Pardo, por la esclava sarracena. 
El 10.07.1426 Catalina temía la fuga de la otra esclava, que tenía encomendada a Bertomeu Oliver, por 
problemas	con	el	fisco.

1853  APP. Protocolo 20703, not. Ambros Alegret, el 07.05.1435, Simó, nombrado procurador en 1431 
ante el notario Berthomeu Tovia, gestionaba el cobro seguramente porque había fallecido Berthomeu.

1854  ARV. Real 418, fol. 59, de 28.02.1423, se nombra a Arnau Cabestany, doctor en Derecho.
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de su hija Úrsula.1855	En	1429,	Guillem	Sist,	sacerdote,	beneficiado	en	San	Salvador,	
hacía testamento y pedía ser enterrado en la capilla de la Seo o junto a su padre el 
jurista Bertomeu Sis y su mujer Catalina, en el convento de Predicadores.1856 Catalina 
hizo un codicilo a su testamento en 1442 pidiendo ser enterrada en la iglesia de San 
Bartolomé, se publicó a su muerte el 10.12.1442.1857

Soler, Pedro
Doctor en Decretos. En 1430, era procurador de su padre Francés de Soler, caba-

llero, casado con Yolanda.1858 En 1434 decía ser Doctor en ambos Derechos, doncel, y 
nombraba procurador a su padre Francisco Soler, miles. Tenía una hermana Beatriz, 
monja menoreta y otra llamada Agnes, casada en 1438 con Francés Marrades que 
testó en 1442 nombrando albacea a su hermano.1859 En 1443 era procurador de sus 
hermanos Luis y Francisco Soler.1860

Soler, Ramón
Se trata de un jurista del siglo XIV, cuyos últimos años se suceden en el XV, por 

eso	sólo	me	refiero	a	él	de	pasada,	con	unas	breves	notas	En	1388	ya	era	abogado	de	
la ciudad pero habiéndose convocado Cortes en Monzón, asumió la advocación del 
Brazo de los Caballeros, por lo que tuvo que ser sustituido como Abogado por Boni-
facio Ferrer. En 1390, fue insaculado para Jurado de la ciudad. De nuevo, en 1391 lo 
encuentro actuando como Abogado de la ciudad.

1855  APP. Protocolo 27165, not. Juan Andreu, el 04.04.1427 Catalina, viuda de Sist y usufructuaria de sus 
bienes, recibía rentas atrasadas, debidas por la localidad de Ademuz. APP. Protocolo 26341, not. Miquel 
Gali,	el	20.10.1427	manifiesta	ser	viuda	al	tratar	de	ciertos	bienes	vendidos	por	los	albaceas.	ARV.	Protocolo 
1485, not. Nicolau Menor, el 09.02.1437. Lo trata con Joan de Almenar, viudo de su hija Úrsula, casados 
en 1427, capítulos ante el notario Mateu Esteban. ARV. Protocolo 1095, not. Juan García, el 29.04.1435, 
dice que su marido testó ante el notario Nicolas Menor, sin decir fecha.

1856  APP. Protocolo 25365, not. Vicente Guardia, el 08.05.1429.

1857  APP. Protocolo 6571, not. Francisco Pelegri, el 09.07.1442. APP Protocolo 21624, not. Luis Torres, 
el 29.03.1451 Simón Sist heredero de Catalina cobra renta de Onda.

1858  ARV. Protocolo 1330, not. Pedro Lorente, el 30.09.1430.

1859  APP. Protocolo 25473, not. Tomás Argent, el 27.11.1438 el jurista que dice llamarse Pedro Luis 
Soler, hijo de Francisco, viudo, que aportó los 35.000 sueldos de la dote de Agnes, al casarse con Marrades. 
ARV. Protocolo 1903, not. Andreu Puigmicha, el 19.04.1434. El 29 de ese mismo mes testaba su hermana 
sor Beatriz de Soler que, antes de ingresar en el convento otorgaba testamento nombrando heredero al 
padre de ambos. APP. Protocolo 25477, not. Tomás Argent, el 30.01.1442 testó Agnes, nombraba heredera 
a su hija Yolanda, menor de 15 años.

1860  APP. Protocolo 25478, not. Tomás Argent, el 18.02.1443 la procuración se había hecho en Toledo 
el 30.01.1443, para resolver problemas sobre pensiones de censales.
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En 1392 fue nombrado para formar parte de una embajada ante el rey, ese mismo 
año, cuando los reyes visitaron la ciudad fue designado para llevar los cordones del 
caballo	del	rey,	lo	que	significaba	una	gran	distinción,	este	mismo	año	el	rey	le	nom-
bró juez delegado.1861 En 1393 fue en una embajada ante el rey. En 1398, cuando se 
acordó enviar una embajada a la coronación del rey Martín, se eligió los miembros 
«per escrutini», saliendo entre otros micer Ramón Soler. En 1401 intervenía en la re-
vocación de unos censos.1862 En 1401 se trata de la boda de su hijo Ramón, que había 
sido tonsurado y en 1396 le concedieron órdenes.1863

Soler debió fallecer en 1402 ya que su hija Elionor de Soler, viuda de Felipe Boil, en 
1437 hacía referencia a su condición de heredera ab intestato, por ser hija única, según 
una sentencia del Justicia Civil de enero de 1403.1864 A partir de 1404 vemos intervenir 
su viuda Yolant de Vilaspinosa, que en 1415 se vio involucrada en la reclamación por la 
venta de Antonia, una esclava de 40 años de edad, que tenía un vicio oculto, «orinarse 
al lit».1865 En 1420, Leonor viuda de Felipe Boyl, caballero, decía ser la hija del jurista 
Ramón	Soler	con	el	fin	de	percibir	cantidades	pendientes	de	pago.1866

Solivera, Joan Onorat
Licenciado en Leyes, a veces su apellido se escribe Solivella o Çolivera. En 1492 

intervino como juez-árbitro junto a miçer Miquel Albert.1867 Fue asesor del Justicia 
Civil en 1497. En 1499 nombró su procurador al notario Bernardo Gómez.1868 Lo en-
cuentro citado en 1500, junto a los juristas Luis Crespí y Aussias del Bosch, vendiendo 

1861  ARV. Protocolo 3251, not. Antonio Paralada, el 07.05.1392 se trataba de un caso de apelación de 
Guillem Çabila, flaquer, como curador de los hijos de Miquel Selles, fuster. También intervenía el jurista 
Ramón Cuquo.

1862  APP. Protocolo 331, not. Bernat Gili, el 26.06.1401.

1863  ARV. Justicia Criminal 94, mano 5 , proceso num, 17, el 29.04.1401.

1864  APP. Protocolo	26112	not.	Bertomeu	Queralt,	el	01.03.1437,	la	sentencia	a	que	se	refiere	llevaba	
fecha de 20.01.1403. ARV. Protocolo 2854, not. Juan Zaera, el 14.06.1404 Yolanda, su viuda, nombraba 
procurador.

1865  APP. Notal 2, not. Bertomeu Almenara el 12.05.1418 citada viuda en un ápoca. ARV. Justicia Civil 
866, m. 30, f.4. «Ego, Yolant uxores quondam venerabilis Raymundi de Soler, milites, legum doctoris, Va-
lencia habitatoris...».

1866  APP Protocolo 27170, not. Joan Andreu, el 22.10.1420, cantidades adeudadas por la villa de Onda. 
APP. Protocolo 27180, not. Luis Guerau el 16.06.1416 Yolanda ya había entregado a Felipe Boyl 26.000 
sueldos.

1867  ARV. Protocolo 595, not. Joan Comes, el 22.12.1491. Esta es una de las pocas ocasiones que dice 
llamarse Juan Onorat. El pleito era entre Gaspar Marco y el notario Luis Mendes, por la administración 
de unos bienes. ARV. Protocolo 599, not. Joan Comes, el 21.11.1496, se trata de un ápoca y en ella le 
llaman Joan Onorat de Çolivera.

1868  APP. Protocolo 18297, not. Baltasar Verdancha, el 04.01.1499.



Derecho y juristas valencianos en el siglo xv

288

un violario,1869 citado en 1503 y 1504 como asesor provisional o regente del Justicia 
Civil, también en 1508.1870 

Tallada, Francés († 1467)
En 1457, Asesor del Justicia Civil y en 1460 y 1463 Asesor del Criminal. El apellido 

Tallada	parece	relacionado	con	los	Tallat,	a	finales	del	XIV	hubo	un	Francés Tallat 
jurista,	podía	tratarse	de	un	familiar,	cuyo	apellido	habrían	modificado.	No	obstante,	
Francés Tallada, en 1457 y 1463 fue nombrado Asesor del Justicia Civil de Valencia y 
en 1460 Asesor del Criminal. Fue designado Abogado de la ciudad en 1463, cubriendo 
la vacante producida por la muerte de Pere Amalrich ese mismo año intervenía en el 
pago del arrendamiento de Villamarchante a Ramón de Montagut.1871 En 1465 vendía 
unas viñas a Pere Chaveli, mestre de aixa.1872 Desarrolló gran actividad en 1466 todavía 
lo vemos actuando en Argelita, a raíz del levantamiento de don Jaume de Aragón, al 
terminar	el	conflicto	fue	encargado	de	revisar	los	mojones	del	término,	también	en	
algún caso de apelación.1873 Falleció a principios de 1467, al menos en febrero de este 
año	Leonor	ya	manifiesta	su	viudedad	y	ser	la	madre	de	sus	tres	hijos.	La	vacante	
del jurista fue provista el 2 de junio de 1468, al tiempo que la de Belluga, que había 
fallecido en marzo de ese año.1874

Estaba casado con Leonor Figuerola, hija del Jurista Nicolás Figuerola, que decía 
ser su viuda 1472 y en 1478.1875	En	1476	su	viuda	Elionor	firmaba	un	ápoca	de	10	
libras para mantenimiento de sus hijos Joan y Miquel «in scola gramaticae» y en 
1482 era procuradora de su hijo Joan Tallada.1876 En 1481 actuaba como procurador 

1869  APP. Protocolo 15573, not. Joan Pla, el 30.07.1500.

1870  ARV. Justicia Civil 938, m. 8 en 1503 y ARV. Justicia Civil 939, m. 7 en 1504. ARV. Justicia Civil 
943, m. 7 en 1508.

1871  AMV. Manual Consells A-37, fol. 81 v. el 31.07.1463. AMV. Cartas Misivas g3, 26, el 2 de mayo de 
1466 ya es citado como abogado ordinario de la ciudad. APP. Protocolo 19056, not. Pere Gisquerol, el 
15.09.1463 el mercader Pere Siurana pagaba 1375 sueldos.

1872  APP. Protocolo 26394, not. Pere Mari, el 06.10.1465 recibía 65 libras, precio de las viñas.

1873  ARV. Protocolo 1841, not. Francés Pintor, el 14.06.1466.

1874  APP. Protocolo 19057, not Pere Gisquero, el 10.02.1467.

1875  APP. Protocolo 27370, not. Joan del Mas, el 12.06.1472, vende un censal a Juan Vich. APP. Protocolo 
27372, not. Joan del Mas, el 16.03.1478 reunida la viuda con Galceran Tallada, ciudadano de Xátiva, y los 
hijos y herederos del difunto jurista, nombraron procurador para el hijo Juan Tallada, que se encontraba 
en el Estudio de Gramática. APP. Protocolo 11378, not. Manuel de Esparza, el 8.03.1474, la viuda Elionor 
hacía referencia a Galzeran Tallada, de Xátiva, curador de sus hijos, nombrado el 25.08.1473, ante el 
notario Joan Mas.

1876  APP. Protocolo 19067, not. Pere Gisquerol, el 06.02.1476. ARV. Protocolo 2001, not. Jaume Salvador, 
el 20.08.1482, en un ápoca dice que la procura se hizo ante el notario Francisco Perez el 04.10.1480.
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de su hijo Miquel Tallada.1877 En 1488 concierta la boda de su hija Francisca con Jeroni 
Claramunt, ciudadano, en 1489 concertaba un violario con Enyego Lupo de Mendoza 
que fue vicegerente en Cerdeña y en 1490 interviene en un ápoca con su hermano 
Nicolás y ese mismo año hacía testamento, que no se publicó.1878 En 1493 acordaba 
la boda de su hija Angela con Rodrigo Diez, señor de Andilla, la dote fue de 30.000 
sueldos. Todavía en 1514 encuentro a Leonor que dice ser la viuda de Francés Tallada 
«Legum doctor».1879

Tallat, Francés
Doctor en Leyes. En 1396 era nombrado para actuar como juez por el rey Juan de Ara-

gón junto a otros juristas en un caso entre Bernardo Maresme y Murviedro.1880 En 1399 era 
testigo en un ápoca, en 1402 y 1403 le encuentro citado en diversas ápocas percibiendo el 
pago de sus servicios como letrado a varios municipios tales como, Adzaneta o Benasal, así 
como a algunos particulares.1881 En 1405 nombraba procurador a Domingo Martín vecino 
de Vallvert de Teruel.1882 En 1406 participaba en la redención de cristianos cautivos y en 
1413 todavía actuaba junto a su hijo Pere, en aquel momento bachiller en Leyes.1883

Casado con Francisca Joan que en 1409 intervenía en unos censales con su esposo 
y que decía ser viuda en 1422.1884 Frances Tallat, murió intestado antes de 1420, siendo 
heredero universal su hijo Pere.1885

1877  APP. Protocolo 995, not. Manuel Esparza, el 01.11.1481. APP. Protocolo 18574, not. Luis Masquefa, 
también como viuda el 09.09.1482. APP. Protocolo 20431, not. Berthomeu de Carries, el 09.09.1485, la 
viuda nombra procurador. APP. Protocolo	6553,	not.	Joan	de	Cardona,	el	18.03.1489,	la	viuda	firmaba	un	
ápoca a Lope de Mendoza, vecino de la isla de Cerdenya.

1878  APP. Protocolo 15560, not. Joan Pla, el 22.07.1488. APP. Protocolo 20122, not. García Uguart, el 
14.04.1489. APP Protocolo 24639, not. Joan Maso el 05.03.1490. Testó ante el mismo notario el 08.03.1490, 
decía tener a José hijo de Tallada y a Angela y Francisca de Geroni Claramunt.

1879  APP. Protocolo 12645, not. Francés Badia, el 05.10.1493. APP. Protocolo 12650, not. Francisco 
Badia, el 21.04.1494 Leonor vendía un violario que fue de micer Joan Sirera. APP. Protocolo 21491, not. 
Leonardo de Almenar, el 01.02.1514.

1880  ARV. Protocolo 2446, not. Pedro Clariana, el 23.11.1396 también intervinieron los juristas Gener 
Rasbasa, Joan Dominguez y Pere Pastor.

1881  ARV. Protocolo 2967, not. Bartolome Avenellas, en 07.10.1399. APP. Protocolo 23234, not. Antoni 
Pasqual, el 29.07.1402 de Onda, el mismo día de Adzaneta, el 02.08.1403 de Constanza hija de Vicente 
Vidal y el 17.05.1403 de los jurados de Benasal.

1882  APP. Protocolo 23235, not. Antoni Pasqual, el 30.09.1405.

1883  ARV. Protocolo 856, not. Bernardo de Falchs, el 11.08.1406. APP. Protocolo 24709, not. Joan Saposa, 
el 21.11.1413.

1884  APP. Protocolo 2460, not. Berenguer Mecer, el 5.03.1409 censales de Jaime Tolsá. APP. Protocolo 
23240, not. Antonio Pasqual, el 03.01.1414. APP. Protocolo 23247, not. Antoni Pasqual, el 25.05.1422, 
Francisca dice ser hermana y heredera de Bernardo Juan, fallecido en 1417.

1885  APP. Protocolo 23245, not. Antonio Pasqual, el 15.11.1420, lo dice su hijo al cobrar un violario.
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Tallat, Pere
Doctor en Derecho. Era hijo de Francés	Tallat,	destacado	jurista	valenciano	de	finales	

del siglo XIV, que en 1417 ya había muerto, intestado.1886 Pere que decía ser bachiller 
en Leyes en 1413 y en 1414, nombró su procurador al notario Jaume Ferrer.1887 En 
1420 compró un violario,1888 en 1425 era procurador de convento de San Francisco 
1889	y	en	1431	fue	fiador	en	un	avecinamiento.	Rechazado	como	sospitos en 1432, el 
siguiente año era juez árbitro en un caso entre Hugo de Cardona y Joan Mercader, 
mayor1890 y en 1434 nombró procurador suyo a Guillermo Calonge, rector de la iglesia 
de Ares.1891 En los años 1418, 1427 y 1445 fue nombrado Asesor del Justicia Civil. En 
1437 arrendó al jurista Nicolau Fillach una casa sita en la parroquia de San Pere de 
Valencia.1892 Había sido abogado de Morella hasta que fue cesado, junto con Domenec 
Gradano, en 1438 por reducción de gastos de la villa, este mismo año actuaba como 
curador de los hijos del jurista Antonio Dalagó.1893

Casado con Catalina de Alagó, hija del jurista, decía ser viudo en 1430, micer Tallat 
figuraba	como	administrador	de	los	bienes	de	sus	hijos.1894 En 1437 era procurador del 
convento de frailes menores 1895 y en 1444 actuaba como árbitro en el arriendo de una 

1886  APP. Protocolo	24711,	not.	Joan	Saposa,	el	08.11.1412	se	refiere	al	padre,	que	debió	testar	ante	el	
notario Antoni Pasqual en septiembre de 1411, en ese momento su hijo Pere era bachiller en Derecho. 
APP. Protocolo 23243, not. Antoni Pasqual el 07.01.1417 se menciona a Francesc como fallecido. APP. 
Protocolo 23244, not. Antoni Pasqual, el 03.02.1418, sobre muerte del padre.

1887  APP. Protocolo 24709, not. Joan Saposa, el 21.11.1413. APP. Protocolo 23240, not. Antonio Pasqual 
el 02.01.1414.

1888  APP. Protocolo 23268, not. Joan de Pina, el 30.12.1420.

1889  ARV. Protocolo 467, not. Berenguer Cardona, el 13.01.1425, convento de Frailes Mínimos.

1890  ARV. Protocolo 55, not. Antoni Altarriba, el 28.01.1433, árbitro junto a Guillem Destorrent en un 
caso de cobro de salarios.

1891  APP. Protocolo 23407, not. Joan Peres, el 25.02.1434.

1892  APP. Protocolo 19641 not. Joan Marti, el 23.03.1437 Fillach le pagaba 25 libras anuales.

1893  ARV. Protocolo 794, not. Martí Doto, el 11.08.1438 en relación con Morella y el 06.05.1438 como 
procurador de los hijos de Antonio Dalago, en la venta de unos bienes en Alboraya.

1894  APP. Protocolo 25743, not. Pere Todo, en 16.03.1430 ARV. Protocolo 422, not. Joan Campos, senior, 
el 29.08.1432. APP. Protocolo 25743, not. Pere Todo, el 16.03.1430 era viudo de Catalina y a propósito de 
la curatela, decía tener cinco hijos: Isabel, Francisco, Pere, Joan y Beatriz. ARV. Protocolo 432, not. Juan 
Campos, el 27.03.1453 se cita a sus hijos Pedro y Juan Tallat, a propósito de la herencia del abuelo Antonio 
de Alago y la sentencia del Justicia Civil de 25.02.1430. APP. Protocolo 20908, not. Vicente Camarasa, el 
04.08.1446 el jurista era procurador de sus hijos Francisco y Pedro.

1895  ARV. Protocolo 20705, not. Ambrosi Alegret, el 06.03.1437 se trata de un pago.



Vicente Graullera Sanz

291

casa.1896 En 1441 aparece casado con Damiata Satorre1897	y	en	1443	y	1444	manifiesta	
tener tres hijos de Catalina, su primera esposa: Francisco, Pedro y Juan, falta Beatriz 
y algún otro nombre, quizás habían fallecido.1898 Tallat falleció antes de 1448, ese año 
Damiata, su viuda, entregó una cantidad para la construcción del monasterio de la 
Trinidad.1899 En 1448 y 1455 encuentro a Damiata, la todavía viuda de Tallat actuan-
do en relación con su dote y vendiendo un censo a un tal Lorenzo Sans.1900 En 1457 
su viuda Damiata, se cita en un ápoca junto a la hija Úrsula Tallat, en 1471 revocaba 
poderes.1901 Damiata todavía vivía en 1486 y 1487.1902

Tolsá, Ramón († 1403)
Doctor en Derecho. Caballero. En un inventario, entre los papeles sueltos, se en-

cuentra la sentencia que Tolsá dio el 19.03.1372 en relación con los riegos en la huerta 
de Alginet.1903 Actuó como Abogado Fiscal en 1382, dos años después su mujer, Agnes, 

1896  ARV. Protocolo 429, not. Juan Campos, el 10.10.1444.

1897  APP. Protocolo 14430, not. Ambros Alegret, el 02.12.1457 Damiata, viuda de Pere Tallat, manifes-
taba ser hija de Úrsula de Satorre al trata de sus derechos sobre los bienes de una hermana fallecida 
siendo jovencita. 

1898  APP. Protocolo 26681, not. Bernat Sanç, en 31.01.1443 actúa como administrador de sus hijos en 
relación con la herencia de su suegro Antonio Alagó. APP. Protocolo 26041, not. Joan Caldes, el 30.01.144 
casado. APP. Protocolo 22170, not. Antoni Lopiç, el 11.12.1437 se declaraba administrador de los bienes de 
Catalina su mujer, fallecida intestada, segun sentencia del Justicia de 25.02.1430. Decía tener cinco hijos 
de ella: Isabel, Francisco, Simón, Juan y Beatriz. APP. Protocolo 19776, not. Jaume Navarro, el 06.07.1443. 
Beatriz la nombra en este año. bajo su tutela. APP. Protocolo 25329, not. Berthomeu Matoses, el 22.03.1446, 
manifestaba que su esposa Catalina había testado el 08.02.1403, como constaba ante el Justicia Civil. APP. 
Protocolo 25334, not. Berthomeu Matoses, el 21.03.1444 este año viudo de Catalina, actuaba como padre 
y administrador de sus hijos Pedro y Juan, herederos de su hermano Francisco, recientemente fallecido. 
Poco después, el 25.06.44, junto a su esposa Damiata vendía un censal.

1899  Relación de limosnas...núm. 3901 ARV. Protocolo 56, not. Antonio Altarriba, el 04.04.1440, ya 
había fallecido Pere Tallat y sus hijos Francisco, Pere y Juan. Se ponían de acuerdo para la distribución 
de bienes de la familia.

1900  ARV. Protocolo	427,	not.	Juan	de	Campos,	el	26.04.1448	refiere	una	dote	de	24.000	sous, en relación 
con una casa y menciona a los hijos de Tallat, Francisco, Pedro y Juan. APP. Protocolo 1119, not. Ambros 
Alegret, el 07.06.1455.

1901  ARV. Protocolo 814, not. Bartolomé Escrivá, el 10.07.1471 revoca poderes.

1902  APP. Protocolo 14430, not. Ambros Alegret, el 02.12.1457. APP. Protocolo 25129, not. Cristobal Fabra, el 
17.05.1486. ARV. Protocolo 9950, not. García de Artes, el 28.04.1487, Damiata, viuda de Pere Tallat, reconoce 
deuda. ARV. Protocolo 488, not. Berenguer Cardona, el 08.01.1450 Damiata era nombrada albacea en el testa-
mento de su hermana Úrsula de Andreu, que dejaba un legado a sus sobrinos Galcerán y Francisca Tallat.

1903  ARV. Protocolo 4141, not. Pedro Joan Zabrugada, el 26.09.1488 se hacía inventario de los bienes 
de	Galceran	Bou,	señor	de	Alginet,	entre	sus	papeles	se	encuentra	esta	sentencia	sobre	el	conflicto	contra	
Berenguer Fabra, por cuestión de agua y riegos.
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constituía un censal,1904 también encuentro citado a Tolsá en 1385 y en 1388 como 
jurista y este año percibía salario como abogado de Morella.1905 En 1402 tenía los de-
rechos sobre la morería de Liria y los arrendó a Juan García, ciudadano.1906

Testó el 5 de agosto de 1403 ante el notario Pere de Loças, que lo publicó tras la 
muerte del jurista, el 18 de agosto de 1403.1907 Casado con Agnes, tuvo al menos cuatro 
hijos: Ramón, Macian, Joan y Martí, la herencia motivó un pleito entre los hijos y la 
esposa que persistía en 1409.1908 En 1413 Jaime Tolsá, padre de Ramón, era su procu-
rador de los hijos Jaime y Juan Tolsá.1909

En 1405 Agneseta de Natera, viuda de miçer Tolsá hace efectivo el pago de un 
censal.1910 En 1409 Agnes de Natera declara ser la usufructuaria de los bienes de su 
marido.1911

Torrent, Guillem (vid Destorrente)

Torres, Antoni
Doctor en Leyes, era natural de Lérida, en 1438 solicitó su avecinamiento en la ciudad 

de Valencia.1912 Durante 30 años, entre 1439 y 1471, con algunas alternancias, fue asesor 
jurídico de los tribunales de Justicia de Valencia, del Civil en 1441, 1444 y 1451 y Asesor 
del	Criminal	en	1462	y	1471.	Ocupó	diversos	oficios,	aunque	no	de	gran	responsabilidad	
quizás por ello se dirigió al rey, que envió a las autoridades una provisión aconsejando su 

1904  ARV. Protocolo 2437, not. Arnaldo del Puig, el 14.04.1384 Agnes de Natra compra un censal sobre 
tierras de Xátiva por 200 sueldos.

1905  ARV. Protocolo 2787, not. Guillem Almudever, el 03.02.1388 en relación con el jurisconsulto Pere 
Navarro. El 29.07.1388 los jurados de Morella le pagan 250 sueldos, parte de su salario.

1906  APP: Protocolo 564, not. Marti de Alago en 04.01.1402.

1907  ARV. Justicia Civil 974, m.16, fol. 34, en 1524. ARV. Protocolo 218, not. Miquel Capmanyes, el 
02.07.1409 a propósito de la curadoría de Ramón Tolsá hijo, dice que el padre testó el 05.08.1403 ante el 
notario Pere Locas que lo publicó el 18.08.1403.

1908  ARV. Justicia Civil 850, mano 4, folio 10, el 30.03.1409, referido al pleito sobre los bienes de la 
herencia.

1909  ARV. Protocolo 2413 not. Vicente Zaera, el 04.02.1413.

1910  APP. Protocolo 25028, not. Gerard de Ponte, el 30.03.1405 y el 14.09.1405 se trata de unos censales 
sobre Rotla.

1911  APP. Protocolo 21232, not. Miquel Camanyes, el 31.10.1409.

1912  Leopoldo Piles Ros, La población de Valencia a través de los «Llibres de Avehinament», Valen-
cia 1978, p.255, vivía en la parroquia de San Bartolomé. ARV. Protocolo 1486, not. Nicolau Menor, el 
14.01.1439 diciendo ser doctor en Decretos, pagaba unos censos.
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nombramiento.1913 En 1440 compra una pieza de paño y en 1443, se acordaba un violario 
con término en la vida de Torres.1914 En 1439 estaba casado con na Bellviure, junto con 
ella en 1448 hizo un donativo para la construcción del monasterio de la Trinidad de 
Valencia.1915 En 1462 le compraba un esclavo a Berenguer Mercader, Batle General, casi 
al mismo tiempo que nombraba un procurador para intentar recuperar dos esclavos 
que habían huido de su casa, ese mismo le encuentro actuando como administrador 
de arzobispo de Zaragoza.1916 En 1463 y en 1467 era abogado del conde de Gayano y de 
otros señores.1917 En 1466 recibía del alamín de Morella un pago de 348 sueldos.1918 En 
1467	firmaba	un	ápoca	y	otra	en	1470	otra	reconociendo	haber	recibido	de	los	Jurados	
de Burriana los 70 sueldos que le debían y también cobro cierta cantidad de la aljama de 
sarracenos de Monóvar.1919 En 1472, formaba parte de una embajada de la ciudad ante 
el rey para tratar sobre la devolución de la baronía de Arenós y ese mismo año, meses 
después, intervenía en la venta de una casa.1920

En 1461 estaba casado con Belviure Torres.1921 En 1493 encuentro un documento 
en	el	que	Úrsula,	viuda	de	Nicolás	Torres,	se	refiere	a	a	su	suegro,	otro	semejante	en	

1913  ARV. Real Cancillería. Diversorum 281, fol. 43, el 09.10.1458 en una Provisión real dirigida a la 
auntoridades del reino se referia Antonio Torres, doctor en Leyes, para que pudiese ser nombrado para 
cargos públicos pese a su condición de jurisconsulto.

1914  ARV. Protocolo 4391, not. Vicente Zaera, el 21.03.1440 pagaba 200 sueldos a Bonanat Ferrer drapei-
ro. ARV. Protocolo 482, not. Berenguer Cardona, el 15.07.1443 con intervención de micer Juan Arbucies, 
se acordaba un violario de 500 sueldos, con límite en la vida de Antonio Torres.

1915  Relación de limosnas...núm. 2263 y 2264.

1916  ARV. Protocolo	1539,	not	Jaume	Moliner,	el	5.06.1439	se	refiere	a	la	carta	matrimonial	con	Bell-
viure en que se comprometía a estar en Valencia, pero ahora por la gran mortandad debía ir a Lérida. 
ARV. Protocolo 4406, not. García de Artes, el 16.02.1462 compraba a Francisco siervo cristiano, de origen 
sarraceno de 24 años, pagando 30 libras. Dos días después nombraba procurador a Joan del Corral, para 
intentar recuperar a dos siervos negros huidos, Joan y Orlando, de 30 y 25 años. APP. Protocolo 22868, 
not. Pere Masó, el 15.07.1462, también lo era el jurista Miquel Albert.

1917  APP. Protocolo 13892, not. Joan Capdevila, el 31.12.1463 Sancho Roiz de Lihori, conde de Gaya-
no, señor de Ribarroja, le pagaba su salario de abogado. APP. Protocolo 13893, not. Joan Capdevila, el 
16.04.1467 en un apoca por 300 sueldos le abona su salario como abogado el procurador del conde de 
Gayano. El 29.04.1467 le paga el 10 libras como su abogado, Pere de Liçana. señor de Chiva.

1918  ARV. Protocolo 4242, not. Guillem Tovia el 29.10.1466.

1919  APP. Protocolo 20416, not. Berthomeu de Carries, el 30.06.1467 un ápoca. APP. Protocolo 20429, not. 
Berthomeu de Carries, el 11.07.1468. APP. Protocolo 19027, not. Jaime Gisquerol, el 24.11.1470 referido 
a la aljama de Monóvar.

1920  AMV. Manual Consells A-39, fol.82 v, el 03.04.1472. ARV. Protocolo 822, not. Nicolás Estevan el 
15.09.1472.

1921  APP. Protocolo 19018, not. Jaume Gisquerol el 22.12.1461 la esposa nombra procurador a su ma-
rido. ARV. Protocolo 1841, not. Francés Pintor, el 11.02.1466 es la mujer. que dice llamarse Elvira, la que 
nombra procurador a su marido.



Derecho y juristas valencianos en el siglo xv

294

1504.1922 El jurista también tuvo una hija llamada Margarita, que en 1501 era bea-
ta.1923

Valero, Joan (c.1430 – † 1493)
Doctor en Leyes, pudo haber estudiado en Bolonia,1924 lo encuentro ejerciendo como 

jurista	en	1460,	siendo	parte	en	un	caso	de	apelación	y	ya	figuraba	como	jurista	y	tam-
bién en 1461 cuando manifestaba ser curador de la herencia yacente de su hermano el 
notario Antonio Valero o arrendaba una casa en la parroquia de San Pedro,1925 en 1471 
hacía	de	testigo	y	de	fiador	en	sendos	avecinamientos	y	en	1472	se	le	cita	en	un	ápoca	
en relación con la acequia real.1926 En 1466 Asesor del Justicia Civil y en 1469 y 1482, 
del Justicia Criminal. En 1468 era abogado de Joan de Cardona, señor de Guadalest.1927 
En	1469	los	jurados	de	Chiva	le	pagaban	la	renta	de	unos	censales,	en	1470	firmaba	
un	reconocimiento	a	Ramón	Castilla,	señor	de	Picasent,	en	1472	firmaba	un	ápoca	a	
la acequia real de Alzira, en 1473 compraba una esclava negra procedente de Mont de 
Basques (Etiopia), de 22 años, por 39 Libras y en 1476 recibía 118,8 sueldos censuales 
de los jurados de Alzira, en 1478 vendía un violario, en 1481 percibía por sus servicios 
«salario advocato», ese mismo año era citado como heredero de Pere Dauder y era abo-
gado del señor de Bicorp.1928 En 1484 vendía un censal y en 1485 compró un violario, 
a Joan Ram escribano del Mestre Racional, ese mismo año era abogado de la villa de 

1922  APP. Protocolo 20068, not. Vicent Ambrosi Artes. el 19.01.1493 había un nieta del jurista llamada 
Isabel. ARV. Justicia Civil 939, m. 8, fol. 1, en 1504.

1923  ARV. Protocolo	1866,	not.	Jaume	Prats,	el	26.08.1501	se	trata	de	proveer	un	beneficio	vacante,	en	
la capilla de Santa Catalina, de la que eran patrones.

1924  A. Perez Martín «Primeros juristas...Bolonia», p. 305, incluye a un Juan Valerio de Valencia, que fue 
lector de Sexto y Clementinas en 1457-1459 y Doctor en Derecho Canónico en 1458.

1925  ARV. Protocolo 814, not. Bartolomé Escrivá, el 29.05.1460 se nombró juez a Joan de Gallach, para 
la apelación en el caso entre Joan Valero contra Joan Vendrell y Martín Perez, de Algemesí. APP. Protocolo 
19053, not. Pere Gisquerol, el 23.03.1461. APP. Protocolo 25213, not. Joan Argent, el 18.08.1461 le arrendó 
una casa Miquel Palomar canónigo de Valencia, por 10 años y 10 libras anuales.

1926  AMV. Avehinamets b3-6, fol. 36, el 16.11.1464. AMV. Avehinamets b3-6, fol. 164. El 26.11.1471, tenía 
su domicilio en la parroquia de Santa María, «davant la casa de Miquel Bataller, notari». ARV. Protocolo 
2667, not. Jaume Piles el 27.06.1472.

1927  APP. Protocolo 19025, not. Jaume Gisquerol, el 09.09.1468, se trata de un ápoca de 50 sueldos.

1928  APP. Protocolo 24557, not. Galcerá Gamiça, el 13.02.1469. APP. Protocolo 19027, not. Jaime Gisque-
rol, el 18.05.1470. APP. Protocolo 2667, not. Jaime Piles, el 25.06.1472. APP. Protocolo 25217, not. Joan 
Argent, el 15.08.1473 compra esclava. APP. Protocolo 19028, not. Jaime Gisquerol, el 26.03.1478 vende 
violario a Alfonso de Bonastre. ARV. Protocolo 2166, not. Francisco Soler, el 09.02.1481. APP. Protocolo 
20155, not. Luis Tovia, el 10.11.1478. APP. Protocolo 20116, not. Garcia Uguart, el 09.06.1480 don Joan 
de Vilanova era señor de Bicorp y Alcácer.
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Murviedro.1929 En 1486 actúa como juez árbitro formando equipo con Pere Baltanell, ese 
mismo año decía ser síndico y procurador de Alzira y también Abogado de Valencia.1930 
Su nombre aparece citado con frecuencia en relación con operaciones económicas, así 
en 1481 cargaba un censal de 500 sueldos sobre la ciudad, en 1483 vuelve a cargar otro 
censal esta vez por 1.133 sueldos y en 1480 y 1491 le mencionan en relación con un 
violario.1931 Tenía ganadería, al menos una cabaña de 250 ovejas, que conducían sus 
pastores	y	que	en	1480	tuvo	un	conflicto	en	Montartal,	por	cuestión	de	los	amprius.1932 
En 1484 concertó un violario sobre él y su mujer por un precio de 30 libras y ese mismo 
años, tras la muerte de micer Garcia de Aguilar, ocupó la vacante dejada por este como 
Abogado de la ciudad.1933 En 1488, un vecino de Xátiva hizo constar en un acta notarial 
que había ido a la casa de Valero y después de estar un rato golpeando en la puerta, se 
asomó una mujer por la ventana y le dijo que el jurista no estaba, que se había ido a 
Orihuela, donde se estaba celebrando Cortes del reino, asesorando al Justicia de Xátiva 
en una causa.1934 Todavía en 1493, seguía en activo.1935

Casado con Aldonza que testó en 1462 pidiendo ser enterrada en el convento de 
Predicadores, junto a su padre y otros parientes. Posteriormente testó ante el notario 
Pere Dassio, sin que nos conste el año, nombraba heredera a su hija Isabel, no consta 
fecha de publicación del testamento.1936 Valero falleció en 1493 ya que en junio de este 

1929  ARV. Protocolo 4137, not. Pedro Joan Zabrugada, el 04.05.1484 vende censal. APP. Protocolo 1846, 
not. Bertomeu Tovia, el 12.04.1485. ARV. Protocolo 2004, not. Jaime Salvador, el 30.05.1485 cobraba 23,8 
libras al año.

1930  ARV. Protocolo 2673, not. Jaume Piles, el 24.04.1486, a propósito de unos censales.

1931  AMV. Manual Consells A-43, fol. 16 v, el 18.06.1482 la ciudad autoriza cargar un censal para luir 
otro AMV. Manual Consells A-43, fol. 155, el 06.10.1483. ARV. Protocolo 1113, not. Juan Gil Puigmicha , 
el 1.04.1480. APP. Protocolo 20443, not. Berthomeu de Carries, en 25.07.1486. ARV. Protocolo 594, not. 
Joan Comes, el 27.04.1491, recibe un pago.

1932  AMV. Clams zz-6. En 17.05.1480 presentó denuncia ante los Jurados de Valencia, como tribunal de 
Amprius, porque los hombres de Montartal «abastonaren lo pastor», dejándole por muerto, dispersaron 
el	ganado	causando	mucho	daño,	por	valor	de	mil	florines,	pues	muchas	ovejas	abortaron.	AMV.	Avehi-
naments b3-7, fol. 57, v. En 1483 en una cuestión sobre derechos y franquezas donde se cita los Amprius 
y los avecinamientos aparece mencionado Juan Valero como abogado de Alzira. ARV. Protocolo 2674, 
not. Jaime Piles, el 13.03.1489 intervenía en un acuerdo con la señora de Masamagrell y los jurados de 
el Puig por una cuestión de pastos.

1933  ARV. Protocolo 3238, not. Pere Dassio, el 19.01.1484. AMV. Manual Consells A-43, fol. 228, el 
28.05.1484.

1934  APP. Protocolo 24154, not. Juan Verdancha, en 23.07.1488.

1935  APP. Protocolo 15554, not. Joan Pla, el 21.01.1491 reconocía una deuda. APP. Protocolo 19042, not. 
Jaume Gisquerol, el 22.03.1493 se trata de una restitución.

1936  ARV. Protocolo 18548, not. Jaume Ferrando, el 13.06.1462 anula un testamento que había hecho 
en fecha anterior, ante el notario Bertomeu Batalla. APP. Protocolo 10935, not. Joan de Bas, el 26.11.1493. 
Se	refiere	a	sus	hijos	Isabel,	Beatriz	y	Juan.
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año los jurados de la ciudad acordaban cubrir su vacante como abogado, nombrando 
a Baltasar de Gallach.1937 En 1495 su hija Beatriz, que estaba casada con Manuel Díaz, 
señor de Andilla, se refería a su padre ya fallecido.1938 

En 1556, encuentro una referencia a su hija Beatriz Valero, ya fallecida, de la que 
se dice tuvo dos maridos, el primero Manuel Dies y el segundo Guerau de Fenollet, 
que era señor de Fenollet.1939

Valero, Pedro
Doctor	en	Leyes.	En	1460	alquilaba	una	casa	a	Isabel	Vilaragut	y	en	1467	firmaba	

un ápoca por su salario como abogado, recibido de Pedro Catuella.1940

Valle, Joan
Doctor en Derecho. Asesor del Justicia Civil en 1474. Estaba casado con Aldonza 

Quils, natural de Torrent que en 1451 hizo testamento, nombrando heredero a su 
marido.	En	1494	decía	ser	viuda	al	firmar	un	ápoca.1941 

Vallebrera, Gaspar († 1491)
Doctor en Derecho, era hijo de Melchor Vallebrera y de Isabel Burgunyo.1942 Fue 

Asesor del Justicia Civil de Valencia en 1488 y 1491.
Casado con Yolant Burgunyo, hija de Pere Burgunyo, familia de Alicante,1943 en 1486 

hicieron capítulos matrimoniales. Tuvieron un hijo llamado Melchor. Gaspar sintiéndo-
se enfermo, testó ante el notario Juan Pla en julio de 1491, falleciendo pocas semanas 
después. Nombró albaceas a su suegro y dos de sus hermanos,1944 Yolanda, la viuda 

1937  AMV. Manual Consells A-47, fol. 99 el 18.06.1493.

1938  APP. Protocolo 10491, not. Luis Ballester, el 09.01.1495.

1939  ARV. Gobernación	2565,	m.	6,	fol.	227,	Se	refiere	a	la	dote	de	60	mil	sueldos,	que	se	acordo	el	
21.06.1518, ante el notario Leonart Almenar.

1940  APP. Protocolo 19052, not. Pere Gisquerol, el 17.10.1460. ARV. Protocolo 1842, not. Francisco 
Pintor, el 26.05.1467.

1941  APP. Protocolo 1514, not. Bertomeu Batalla, el 11.04.1451. APP. Protocolo 24288, not. Cristofol 
Fabra, el 21.01.1494.

1942  APP. Protocolo 15560 not. Joan Pla, el 16.09.1488 se trata del testamento de su madre, hecho en 
Alicante ante el notario de Xixona Melchor Bernabeu y de la división de bienes con sus hermanos Tomas, 
Melchor y Jaime Vallebrera.

1943  APP. Protocolo 15567, not.Joan Pla, el 15.09.1496. Los Abuelos eran Pere Burgunyo y Yolanda, esta 
testó en Alicante el 20.03.1473. El padre de Yolanda también se llamaba Pere.

1944  APP. Protocolo 15554, not. Joan Pla, el 23.07.1591 otorgó testamento, que fue publicado por el 
mismo notario el 28.09.1491.
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de Vallebrera, tras celebrar consejo con su familia «de consilio aliquorum parentum», 
contrajo nuevo matrimonio en 1496, con Luis Amalrich.1945 En 1495 Yolanda actuaba 
como viuda, administrando sus propios bienes.1946 En 1509, los hijos Melchor y Yolanda 
trataban cuestiones sobre la herencia.1947 El jurista en su testamento nombró heredero a 
su hijo Melchor y dispuso la devolución a su esposa de la dote más el creix que sumaba 
30.000 sueldos en total. El mismo día de su muerte se hizo inventario de sus bienes entre 
los	que	cabe	destacar	su	biblioteca	con	53	títulos	que	transcribo	al	final	de	este	libro.

Valleriola, Arnau († 1463)
Doctor en Leyes. Hijo de Joan Valleriola e Isabel, ciudadano, en 1425 al morir 

Galceran, uno de sus hijos, se menciona que el padre había fallecido intestado.1948 
En 1428 Arnau fue nombrado albacea testamentario por su tío Luis Valleriola y ese 
mismo año era nombrado juez árbitro por el rey.1949 Solicitó la intervención del Jus-
ticia su hijo Arnau, casado con Damiata, hija de Benet Falchs, hermano del notario 
Francisco Falchs.1950 En 1425 era nombrado jutge delegat en un caso referido a José 
Ferrer, mercader.1951 En 1432 le encuentro reclamando pensiones adeudadas.1952 En 
1433	un	conflicto	familiar	hizo	intervenir	a	varios	miembros	de	la	familia	y	tuvo	que	
nombrarse como árbitro a Juan Mercader, Batle General del reino.1953

1945  ARV. Protocolo 4143, not. Pere Joan Zabrugada, el 25.03.1496 ella aportó una dote de 35000 sueldos.

1946  APP. Protocolo	15567,	not.Joan	Pla,	el	15.09.1496,	se	refiere	a	la	boda	celebrada	el	20.11.1486	y	al	
hijo nacido. La dote fue de 20.000 sueldo más el creix. APP. Protocolo 15568, not. Juan Pla, el 29.02.1496 
la viuda de Vallebrera vende a Bartolomé Blanch als Burgunyo, un censal que había sido cargado por 
Melchor de Vallebrera. APP. Protocolo 586, not. Pere de Coblliure, el 05.05.1500 Yolanda viuda de Valle-
brera, estaba casada con Luis Amalrich, ciudadano.

1947  ARV. Protocolo 4149, not. Pere Joan Zaburgada, el 19.12.1503.

1948  ARV. Protocolo 26613, not. Dionis D’Olit, el 09.02.1425

1949  ARV. Protocolo 1897, not. Andreu Puigmija, el 14.08.1428 testó Luis Valleriola y en codicilo de 
25.08.1428 nombraba nuevos albaceas entre ellos a Arnau. El testamento se publicó el 17.07.1431. APP. 
Protocolo 26494,	not.	Antonio	Llopis,	el	10.01.1428	arbitraba	el	conflicto	entre	Guerau	Bou	y	Pere	Bondia.	
APP. Protocolo	25605,	not.	Joan	Masó,	el	28.08.1428	en	un	documento	sobre	patronazgo	y	beneficios	
eclesiásticos se dice que los hermanos de Arnau Valeriola eran: Juan caballero, Bernardo ciudadano, 
Francisco ciudadano Damiata viuda de Bernardo Juan, e Isabel casada con Pere Gençor miles, aunque 
parece que no estan todos los hermanos que fueron.

1950  ARV. Justicia Civil. Requestes 1431, m.13 f.14.

1951  ARV. Protocolo 1894, not. Andreu Puigmicha, el 09.06.1425.

1952  ARV. Protocolo 2237, not. Jaime Tolosa, el 23.09.1432, las debía Isabel, esposa de Antonio Pellicer.

1953  APP. Protocolo 20701, not. Ambros Alegret, el 24.09.1433, intervienen: Joan Valeriola, caballero, 
Bernat Valeriola, Frances Valeriola, Arnau Valeriola, jurista y Galcerán de Valeriola, archidiacono de 
Calatayud, sin señalar la vinculación familiar entre ellos. ARV. Protocolo 10423, not. Nicolau Menor, el 
22.10.1435, se explica que Francés Valeriola, murió intestado dejando tres hijos: Francesquet, Isabel y 
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Pese a llevar su apellido, este jurista no aparece mencionado en las memorias de 
Catalá de Valleriola.

1954
 Su actividad profesional se inicia en 1425, como Asesor del 

Justicia Civil y también del Civil en 1428. En 1430 actuaba como árbitro, en 1432 al-
bacea testamentario de Luis Valleriola1955 y este mismo año era incluido en una lista 
de sospitosos de parcialidad. No obstante su prestigio seguirá en alza de forma que, 
a partir de 1435, se le cita varias veces como Síndico de la ciudad o miembro de las 
comisiones	designadas	para	acudir	a	la	Corte	o	intervenir	en	recepciones	oficiales,	la	
última vez en 1443 cuando asistió a las Cortes de dicho año. En 1443 era administra-
dor de los bienes del fallecido Luis Valeriola ,1956 en 1444 le encuentro actuando un 
arbitraje junto a Gabriel de Santacilia o cobrando como asesor, este mismo año pagaba 
a cierta cantidad al pintor Andrea de Canemat.1957 En 1445 era albacea de los hijos y 
herederos de Luis Valleriola fallecido ese mismo año.1958 En 1447, junto con Joan Va-
lleriola y otros intervenían como titulares en el arriendo de la carniceria nova.1959 En 
1451 acudió ante el notario para hacer publicar el testamento de su hermano Galcerán 
de Valeriola que había fallecido en Roma ese mismo año.1960

Castellana Valeriola, en edad infantil y sin tutor. Los hermanos del fallecido pretendían hacerse cargo de 
los menores, pero se nombró a dos jueces, Juan Mercader, mayor y Pere Tallat, para decidir.

1954  Autobiografía y Justas Poéticas de Bernardo Catalá de Valeriola. Valencia 1929. Con un estudio 
genealógico del Baron de San Petrillo.

1955  APP. Protocolo 6426, not. Domenec Barreda, el 05.08.1430. ARV. Protocolo 1899, not. Andreu 
Puigmicha, el 30.06.1430 Murviedro le paga 420 sueldos por un arbitraje que había efectuado. ARV. Pro-
tocolo 1900, not. Andreu Puigmicha, el 18.07.1432. ARV. Protocolo 805, not. Martín Doto, el 16.09.1452 
como administrado de los bienes de Luis Valeriola recibía 230 sueldos de manos del alamín de Polop, 
también en 1453 y 1456.

1956  APP. Protocolo 25233, not. Joan Llorens, el 13.11.1443.

1957  ARV. Protocolo 439, not. Juan Campos, el 07.03.1444 cobraba su salario como abogado. ARV. 
Protocolo 483, not. Berenguer Cardona, el 16.07.1444, Canemat era pintor sive cofferius. ARV. Protocolo 
796, not. Martí Doto, el 09.04.1443 compró 17 jarras de vino por las que pagó 40 libras a la viuda de 
Francés Mascarós.

1958  ARV. Protocolo 799, not. Martí Doto, el 02.08.1446 Luis Valleriola, caballero, había hecho codicilo 
el 25.08.1445 ante Andreu Puigmija, notario, que lo publicó el 17.07.1445.

1959  ARV. Protocolo 3181, not. Jaime Ferrando, el 16.01.1447 se presentan, reunidos en el corral de les 
vaques como «senyors utils de les taules de carniceria», subastando los puestos de molto, cabroneria y 
altres.

1960  ARV. Protocolo 431, not. Juan Campos, el 09.10.1451, Arnau exhibió una carta expedida en Roma, 
diciendo que su hermano había fallecido. Se recoge el texto de su testamento nuncupativo fechado el 
21.01.1451 por el notario Domingo Nardi di Piscia. Disponía su entierro y hacía varios legados a sus sobri-
nos, hijos del fallecido Bernardo Valleriola, y a varias instituciones, a su hermano micer Arnau Valleriola 
el nombraba su heredero. ARV. Protocolo 488, not. Berenguer Cardona, el 16.04.1450, hace referencia a 
la muerte de su hermano Bernat que le nombra su albacea.
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Casado con Damiata, de Fachs, hermana de Jacobo de Fachs, en 1448 esta hizo un 
donativo en metálico, para la construcción del monasterio de la Trinidad y también 
su hija Isabel.1961 Arnau testó ante Joan de Mont, notario de Valencia, el 10 de abril de 
1453,	aunque	falleció	bastante	después,	en	1454	renunció	a	su	oficio	de	abogado	de	la	
ciudad «per sa indisposicio e vellea». En diciembre de 1456 todavía le encuentro citado 
como testigo.1962 En 1463 ya había fallecido, su viuda se refería sus hijos: Isabel, casada 
con Gabriel Navarro, Joana, Yolanda y Elionor y Castellana que era menor.1963

Valleriola, Gaspar
Asesor del Justicia Civil en 1491.

Vallseguer, Benet
Jurista,	sacerdote,	beneficiado	en	la	iglesia	de	San	Nicolás	de	Valencia.	En	1453	

había fallecido, cuando estaba residiendo en la corte de Roma y los jurados de Valencia 
escribían	en	relación	con	el	beneficio	vacante.1964

Vallseguer, Pedro
Bachiller	en	Decretos,	sacerdote,	en	1490	era	beneficiado	en	Santa	Catalina.Era	

familiar de Marti Vallseguer, notario de Valencia, que testó en junio de 1490 y falleció 
en agosto de este mismo año.1965

Verdancha, Joan
Doctor en ambos derechos, en 1489 ya ejercía como jurista.1966 Fue Asesor del Justicia 

Civil en 1493 y 1496. Miembro de una familia de notarios. En 1492 reconocía una deuda 
y era procurador de Yolant Centelles.1967 y en 1495, Juan, Manuel, Baltasar y Gerónimo 

1961  Relación de limosnas...núm. 3868 y 3869. APP. Protocolo 20421, Berthomeu de Carries, el 14.08.1462, 
Arnau	y	su	mujer	figuraban	en	juntos	en	un	ápoca.

1962  ARV. Justicia Civil 938, m.10 fol. 24 (Requestes año 1503). Se dice que tuvo seis hijas. ARV. Protocolo 
2491, not. Bartolomé Escrivá ,el 23.12.1456 es testigo en un ápoca referida a Joan de Gallach, mayor.

1963  ARV. Protocolo 2708, not. Miquel Esparza, el 28.01.1463 todavía vivía Valeriola y recibía un ápoca 
por 25 libras. APP. Protocolo 13620, not Pere Calaforra, el 10.05.1463. ARV. Protocolo 2708, not. Miquel 
Esparza, el 25.08.1463 ya es Damiata, su viuda, que actua como curadora de los hijos: Isabel, Juana y Juan. 
Añade que su marido testó el 10.04.1458 ante el notario Joan de Monreal, que lo publicó el 28.02.1463.

1964  AMV. Letres Misives g3-21, fol. 286, el17.02.1453.

1965  ARV. Protocolo 23697, not. Miquel Martí, el 07.06.1490 y 24.06.1490.

1966  APP. Protocolo 24997, not. Geroni Tovia, el 22.10.1489 se trata de unos contratos.

1967  APP Protocolo 2172, not. Francisco Soler, el 12.09.1492. ARV. Protocolo 1248, not. Pere Juan, el 
17.08.1503.
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Verdancha acuerdan su sepultura en el convento del Carmen en la capilla del beato Ro-
chi.1968 En 1504 era árbitro en el caso de Caterina viuda de Joan Lorens, barbitonsor.1969

Casado con Isabel Valenti, que manifestaba ser su viuda en 1512.1970

Vidal, Bernat (1420 – † 1465)
Doctor en Leyes. En 1449, lo encuentro actuando como juez delegado junto al 

también jurista Joan Cornellá1971 en 1451 fue testigo en un contrato matrimonial1972 
y 1452 era ejecutor testamentario de Catalina, mujer de Joan Albarraci, labrador de 
Mislata.1973 En 1451 encuentro, en el Protocolo del notario Pere Sanz1974 a un tal Ber-
nardus Vitalis, doctor en derecho, domiciliado en Valencia, que dice ser originario de 
Catania y que presentó poderes concedidos por su padre, Aegidis Vitalis.1975 También 
sabemos, por el profesor Ryder,1976 que había un Bernat Vidal, condestable de la guar-
dia del rey en 1448 y algún otro más.1977 Creo suponer que sería el mismo que, como 
micer Bernat Vidal, es elegido por primera vez Asesor del Justicia Civil de Valencia de 
Diciembre de 1447 y que, alternando con su trabajo de jurista, volverá a ser elegido 
en otras ocasiones, hasta diciembre de 1475 y en 1474 era alguacil de su majestad en 
Sant Narcis lo que resulta anacrónico, en relación con la fecha de su presunta muerte 
al igual que en 1469 le encuentro citado como albacea de Jacobo Folch.1978 En 1457 
vivía en Valencia, en la parroquia de San Pedro, cerca de la plaza de la Curia.1979 En 

1968  APP. Protocolo 11258, not. Jaume Albert, el 16.07.1495. Aunque en APP. Protocolo 19281, not. 
Gaspar Marti, se recoge una cesión hecha por Verdancha a Joan Irles, draper, el 06.03.1497.

1969  ARV. Protocolo 1115, not. Juan Gil Puigmicha , el 21.01.1504.

1970  APP. Protocolo 24303, not. Cristofol Fabre, el 28.02.1512 Isabel, la vida del jurista dice ser curadora 
de su hija María. APP. Protocolo 17164, not. Baltasar Verdancha, en 12.12.1523, Isabel reconoce una deuda 
con el jurista Raimundo del Ort.

1971  APP. Protocolo 26683, not. Bernat Sanz, en 07.07.1449. Le llaman Bernardo Vitalis.

1972  APP. Protocolo 20891, not. Pau Camanyes, en 08.04.1451, se trata de la boda de Cilia, hija de Miquel 
Conqua, escuder, con Joan Partherio, ciudadano.

1973  APP. Protocolo 1107, not. Ambros Alegret, el 03.04.1452.

1974  APP. Protocolo 24390, not. Pere Sanz.

1975  ARV. Protocolo 703, not. Antonio Altarriba, el 03.08.1459, Bernardo era procurador de Egidio, su 
padre, en una venta hecha en Catania-Sicilia. Hace referencia a un hermano, Berenguer Vidal, que testó 
en 1435 y falleció en 1436, notario Marti Doto.

1976  Alan Ryder, El Reino de Nápoles en la época de Alfonso el Magnánimo. Valencia 1987, p.323.

1977  APP. Protocolo 26798, not. Pere Ferrandis, el 07.01.1452 un tal Bernardo Vitalis, casado con Mar-
garita, junto con Jacinto Monfort, herederos de Pere Monfort, reclaman bienes.

1978  APP. Protocolo 21513, not. Joan Gamiça, el 24.03.1474. APP. Protocolo 18705, not. Pere Valespinosa 
el 28.10.1469.

1979  APP. Protocolo 22195, not. Luis Masquefa, el 27.10.1457.
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1462, Bernardius Vitalis, jurisperito, hijo de y heredero ab intestato de Egidio Vitalis, 
ciudadano de Catania, en la isla de Sicilia nombraba procurador.1980 

En 1464 era procurador de Egidio Vidal, que vivía en Nápoles, y era heredero de 
Berenguer Vidal, rector de la iglesia de Guadalest.1981

En 1465 Isabel decía ser la viuda heredera de Bernardo Vitalis y hermana Antonio 
Marti, cabanyero.1982 Su viuda Isabel, llevó a cabo el inventario de sus bienes en 11 de 
noviembre de 1478, ante el notario de la ciudad de Valencia Francisco Despi.1983 Por 
alguna causa que desconocemos el inventario, que debió confeccionarse en borrador, 
no terminó de transcribirse al protocolo, quedando incompleto. En su texto, después 
de anotar algunos objetos que se encontraban en el estudio, contiguo a la entrada, 
añade «Item, quarante sis libres de leys e altres, lo prim dels quals...», terminando aquí 
el acta, sin más noticias. En 1507, Beatriz Vidal, en un documento de cesión, decía ser 
hija y heredera del fallecido jurista Bernardo Vidal.1984

Entre quienes dieron su aportación para construir el monasterio de la Trinidad de 
Valencia	en	1448,	figura	una	tal	na	Violant	«muller de Micer Bernat Vidal».1985 

Vilanova, Climent († 1442)
Licenciado en Leyes. En 1404 fue designado como Asesor del Justicia Civil y 1438 

y 1442 fue Asesor del Justicia Criminal. Actuó como juez-árbitro en diversas ocasio-
nes,1986 en 1409 lo encuentro como testigo en el contrato matrimonial de micer Pere 
Castelló1987 en 1413 hacía un pago al Receptor General del Reino y en 1415 recibía un 

1980  APP. Protocolo 21628, not. Luis Torres, el 23.06.1462

1981  ARV. Protocolo 810, not. Martín Doto, el 12.05.1464 posiblemente su hermano ya que el padre 
había fallecido dos años antes.

1982  APP. Protocolos 26261, not. Joan Vicent, el 18.07.1465. ARV. Protocolo 1110, not. Juan Gil Puigmi-
cha, el 28.01.1472.

1983  APP. Protocolo 2162, not. Francisco Despi.

1984  APP. Protocolo 20082, not. Vicent Ambrosi Artes, el 21.11.1507

1985  Relación de limosnas...núm. 3412.

1986  APP. Protocolo 1226, not. Gerardo de Ponte, en 02.05.1421 era «arbitre arbitrador e amigable com-
ponedor» en un pleito entre Clara viuda de Artesa, médico, y Margalida de Ferrer, por cuestión de una 
herencia. ARV. Real Cancilleria. Diversorum 202, en 1433 el rey le nombra para entender en un caso de 
Pedro de Luna contra Guillem Abello.

1987  APP. Se trata de un pergamino que sirve de tapas al Protocolo 711 del notario Antonio Marti, en 
1460-1464.
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pago del alamín de Llodia,1988 en 1417 era juez entre el sastre Juan Martí y la Junta 
de Murs y Valls.1989 

También era juez árbitro, entre 1417 y 1422.1990 En 1420 era abogado de Segorbe y 
en 1421 era albacea en el testamento Romera Sánchez viuda de Joan Ros, tintorero.1991 
En 1424 el rey delegó en él para resolver el pleito que se seguía entre Guillem Vich y 
Berenguer Dalmau, canónigo,1992 en 1428 cobraba salario como abogado de Gandía y 
en 1432 de Ribarroja,1993 en 1429 actuaba como juez, por delegación del Gobernador, 
este mismo año era juez en la venta de una alquería llamada «dels Fortunys» ubicada 
en Vistabella.1994 Fue incluido en un listado como «sospitos» en 1432. En 1424 fue 
nombrado Advocat Ordinari de la Ciutat, para cubrir la vacante de Pere de Falchs que 
había fallecido y en 1428 era síndico en Cortes por la ciudad de Valencia.1995 Actuaba 
como juez de apelación en 1427 y 1433, ejecutor testamentario en 1434 y árbitro en 
1439.1996 En 1436 era procurador de Ramón Guillem de Montecatano, señor de Xiva 
y Castellnou.1997

1988  ARV. Protocolo 2845, not. Juan Domingo, el 15.06.1413 el receptor General era Bartolomé Miralles. 
ARV. Protocolo 583, not. Pedro Clariana, el 22.11.1415 lo recibe como tutor de Castellblanch.

1989  ARV. Protocolo 156, not. Juan Aymes el 1.02.1417. El sastre reclamaba 140 libras, por daños hechos 
a su casa.

1990  APP. Protocolo 25031, not. Gerard de Ponte, el 31.12.1417, árbitro junto a Pere de Falchs. APP. Pro-
tocolo 27181, not. Luis Guerau, el 12.08.1418, fue árbitro junto a micer Guillem Tapia, nombrados por el 
caballero Eximen Pérez de Arenos, usufructuario de los bienes de su mujer, Isabel de Romani.

1991  APP. Protocolo 20872, not. Pau Camanyes, el 28.11.1429 cobra 200 sueldos por su salario de abogado 
de la ciudad. ARV. Protocolo 2864, not. Juan Peris, el 03.07.1421 se cita a su hermano Nicolau Vilanova, 
canónigo de la seo de Valencia.

1992  APP. Protocolo 25320, not. Pere Biguerany, el 19.02.1422, era árbitro junto a miçer Joan Dominguez. 
AMV. Gremios. Cofradías Caja 10, 1. En 1426 interviene en un proceso relacionado con miembros de la 
Orden de Calatrava.

1993  ARV. Protocolo 1897, not. Andreu Puigmija, el 05.05.1428 el Justicia y Jurados de Gandía le pagan 
10 libras por sus advocaciones. ARV. Protocolo 1901, not. Andreu Puigmicha, el 31.01.1432 cobraba del 
Alamin de Ribarroja 10 libras por su salario de abogado.

1994  ARV. Protocolo 421, not. Juan de Campos, el 03.06.1429 dictaba sentencia en causa referida a la 
dote de Clara, viuda de Simo Rafael, ciudadano. APP. Protocolo 1329, not. Pedro Lorente, el 03.09.1429 
la alquería la compró Domingo Molins, brunater, por 8.000 sueldos.

1995  AMV Claveria Comuna O-10, fue nombrado por el Consell en 5.12.1427.

1996  APP. Protocolo 21197, not. Andreu del Polgar, el 02.06.1427. ARV. Protocolo 55, not. Antonio Alta-
rriba, el 20.05.1433., en caso referido a Tomás Ram, de Morella. ARV. Protocolo 2145, not. Joan Sarayana, 
el 11.10.1434 nombrado por Juan Claramunt, ciudadano. APP. Protocolo 20879, not. Pau Camanyes, el 
13.04.1439 árbitro junto a Gauderich de Soler.

1997  APP. Protocolo 22097, not. Joan	Ferrer	el	04.08.1436	se	trata	sobre	los	beneficios	en	Xiva.
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Entre 1414 y 1440 estaba casado con Joana García, que en 1450 decía haber sido 
casada en primeras nupcias con Vallseguer,1998 en 1439 Juana es declarada heredera 
universal de su sobrina Juana, doncella, hija de Joan de Esparza y de su hermano 
Francisco, de Onda.1999 Micer Vilanova testó en 1441 y hay un codicilo posterior.2000 
En 1448 su viuda na Joana donó 55 sueldos para la construcción del monasterio de la 
Trinidad.2001 En 1454, se cita a su esposa Juana y a su hija, Isabel Climent y en 1459 a 
un hijo llamado Nicolás Vilanova.2002 En 1458, Juana la viuda de Climent había falle-
cido,	era	su	albacea	Jaime	Berthomeu	sacerdote,	beneficiado	de	la	Seo.2003

Vinyoles, Narcis
Doctor en Leyes. Lo encuentro por primera vez en 1420, era hijo de Domingo Vin-

yoles «coltellerius»,	bachiller	en	Decretos	y	beneficiado	de	la	Seo,2004 en 1423 actuaba 
como árbitro en un reparto de bienes,2005 nombrado inquisidor en 1428 y sigue como 
Asesor del Justicia Criminal en 1433. En 1429 fue testigo en la boda de miçer Nicolau 
Filach.2006 En 1432, fue incluido en una lista de sospitosos. A partir de este momento 
inicia su actividad de jurista por cuenta propia, su nombre empieza a citarse en los 

1998  APP. Protocolo 23240, not. Antonio Pasqual, el 02.03.1414 venta a micer Pere Tallat. ARV. Proto-
colo 2680, not. Guillermo Reus, el 18.05.1417 Climent, su esposa Juana y el jurista Pere Tallat vendían 
un censal. ARV. Protocolo	1094,	not.	Juan	García,	el	20.05.1428	firmaban	ápoca	de	14	libras	importe	de	
los alimentos de Pere Vallseguer. ARV. Protocolo 793, not. Martí Doto, el 02.03.1436 seguía casado con 
Joana. APP. Protocolo 23714, not. Anton Ferrando, el 22.10.1440. AMV. Manual Consells A-34 (1447-1450), 
fol. 288, el 20.04.1450, se menciona al tratar del cierre de la salida de unas casas en la parroquia de San 
Martín. APP. Protocolo 578, not. Garcia d’Artes, el 29.07.1452 Juana, al tratar sobre el testamento de su 
hermano Juan, dice ser viuda en segundas nupcias.

1999  APP. Protocolo 6575, not. Frances Pelegri, el 05.11.1439, la sobrina falleció en 1436.

2000  ARV. Protocolo 484, not. Berenguer Cardona, el 20.04.1445 su hijo y heredero Nicolau nos informa 
de que su padre testó el 17.08.1441 ante el notario Francisco Pelegri, el documento no se ha conservado. 
AMV. Manual de Consells. A-32. El 03.12.1441 se elige a Pere Belluga como su sucesor para el puesto 
de asesor del Justicia Criminal, que quedaba vacante por su muerte. APP. Protocolo 6571, not. Francés 
Pelegri	en	2.12.1442	se	refiere	codicilo,	en	el	hace	legados	y	mejoras.

2001  Relación de limosnas ...núm. 770.

2002  ARV. Protocolo	484,	not.	Berenguer	Cardona,	el	27.10.1445,	Juana,	su	viuda	firmaba	un	ápoca.	ARV.	
Protocolo 9949, not. García d’Artes el 02.01.1454, se cita a su hija en un ápoca y la esposa, el 9.10.1454, 
vendía casas en Beniferri. ARV. Protocolo 1099, not. Joan García, el 08.09.1459 Nicolás estaba casado con 
una tal Damiata.

2003  APP. Protocolo 6585, not. Francisco Pelegri, el 22.09.1458

2004  APP. Protocolo	15611	not.	Juan	Masó,	el	14.08.1420.	El	padre	dice	que	su	hijo	era	beneficiario	
desde el 24.09.1413, como constaba ante el notario Pere Vinyech.

2005  ARV. Protocolo	698,	not.	Antonio	Altarriba,	el	04.08.1423,	figura	como	Licenciado	en	Derecho.

2006  ARV. Protocolo 2143, not. Joan Sarayana, el 01.01.1429 testimonió junto con los juristas Pere 
Belluga y Clemente de Vilanova.
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documentos procesales, desde 1440 hasta 1443.2007	En	1441	le	encuentro	como	fiador	
en el avecinamiento de Arnau Vinyoles, labrador natural de Sueca.2008

Casado en 1428 con Isabel Descamps.2009 En 1429, su mujer Isabel y Beatriz Des-
anyes	eran	patrones	de	un	beneficio	en	la	capilla	del	Hospital	de	San	Lazaro	y	en	
1448 hizo un donativo para ayudar a la construcción del monasterio de la Trinidad 
de Valencia, en julio de este año ya había fallecido y era tutor de sus hijos el sacerdote 
Damia Vinyoles, domer de la Seu.2010 En 1454 Isabel, como viuda de Vinyoles, vendía 
una tierras ubicadas en Alboraya, en el término de Rafalteran.2011

A	finales	de	siglo	destaca	un	caballero	de	su	mismo	nombre,	quizás	su	hijo,	en	
1476 era procurador de Castellana de Montagut,2012 este entró en el mundo de la li-
teratura por escribir un poema en honor a Santa Catalina de Siena, que fue impreso 
en 1492.

2007  ARV. Protocolo 796, not. Martí Doto, el 05.04.1443 era procurador de Isabel, viuda de Bertomeu 
Garcés, mercader.

2008  AMV. Avehinaments b3-4, fol. 16. 

2009  APP. Protocolo 25605, not. Juan Masó, el 23.01.1428. administraba los bienes de Beatriz, doncella. 
su cuñada. Isabel y Beatriz eran hijas de Berenguer Descamps, notario y heredaban a Francisco de Mas, 
su abuelo. ARV. Protocolo 26791, not. Pere Ferrandis, el 01.12.1428 trata sobre la dote de Lorenza casada 
con Frances del Mas, el abuelo.

2010  APP. Protocolo 6569, not. Francisco Pelegri, en 12.06.1429. Relación de limosnas...núm. 838. APP. 
Protocolo 27246 not. Bernat Colomer, el 02.07.1448.

2011  ARV. Protocolo 16829, not. Jaume Ferrando, el 19.08.1454 vendió 9 hanegadas de viña en Alboraya 
a un agricultor de la localidad.

2012  APP. Protocolo 19030, not. Jaume Gisquerol, el 27.04.1476 se dice que Arcis había recibo la procu-
radoria en 1472 ante el notario Marti Ferriol.
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Juristas clérigos y juristas de otros lugares 

En este apartado he querido recoger a todos aquellos juristas que por circunstancias 
personales se consideran juristas pero no ejercen como letrados, también a los que 
visitan	o	residen	ocasionalmente	en	Valencia,	aunque	su	domicilio	oficial	conste	fuera	
de la ciudad y del reino. Sobre todo he querido recopilar a tantos sacerdotes que ma-
nifiestan	ser	bachilleres,	licenciados	o	doctores	en	Decretos	y	otros	también	en	Leyes,	
que solían ocupar los cargos más importantes dentro de la organización de la Iglesia. 
Un buen ejemplo de la proliferación de clérigos juristas es una reunión celebrada en 
1426 del capítulo que administraba la fábrica de la Seo de Valencia, en la que se trataba 
de la terminación del campanario y de su pináculo, a este capítulo asistieron:

Francisco Martorell, canónigo, síndico del obispado.
Hugo de Gracia, obispo de Valencia.
Simón Salvador, decretorum doctor, archidiácono mayor.
Pere Figuerola, decretorum doctor, preceptor de Rodrigo Heredia, sacristán.
Bernardo Gisbert, doctor en decretos, decano
Luis Masco, subdiácono de Murviedro
A los que se suman otros diez canónigos, la mayoría licenciados en Decretos, reuni-

dos con la intención de analizar el estado de las cuentas.2013 La mayoría de nombres de 
juristas que he ido recopilando en este apéndice son clérigos que a veces se cita tan 
sólo porque nombraban un procurador que les representase, sobre todo en cuestiones 
económicas.	Eran	clérigos,	de	todos	los	niveles,	que	obtenían	algún	beneficio	o	preben-
da en lugar distinto donde vivían o tenían intereses mayores y para no perder rentas 
encargaban a otro, como procurador suyo, para cobrarlas. Esto sucedía con obispos 
o con simples curas, pero es un fenómeno muy frecuente. Tambien estan incluidos 
algunos juristas laicos, que pasan algun tiempo en Valencia o que estan resolviendo 
asuntos en la ciudad, aunque mantengan su domicilio en otro lugar, incluso en distinas 
poblaciones del reino.

Abella, Joan
Licenciado en Decretos. Clérigo. En 1399 Joan de Abella, licenciado en Leyes, era 

árbitro	de	un	conflicto	junto	con	Joan	de	Gallach.2014 Citado en un ápoca en 1405 como 

2013  APP Protocolo 520, not. Francisco Cavaller, el 02.07.1426.

2014  ARV. Protocolo 2967, not. Bartolomé Avenellas, en 27.01.1399 eran árbitros en el caso de Arnau 
Bosch de Vilareal contra Joan Monblanch, sobre la herencia de Pere Monblanch, ciudadano.
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beneficiado	de	la	iglesia	de	Dénia.2015 En 1410 encuentro un Juan Abella bachiller en 
Decretos,	sacerdote,	beneficiado	en	sede	Valencia	vendiendo	una	casa	sita	en	la	parro-
quia de San Nicolás a Margarita mujer de Pere Abella.2016 En 1417 fue árbitro en el caso 
entre Jofré de Tous, señor de Oropesa y el notario Pere Clariana.2017 En 1422 recibió de 
Gilabert	de	Centelles	los	derechos	al	beneficio	sobre	la	capilla	de	santa	Eulalia	en	la	
Seo de Valencia.2018 En 1423 era testigo en un documento del convento de la Zaydia y 
en 1425 de un proceso sobre censales de Guillem Ramón de Montecatano.2019 Citado 
en 1427 como juez de apelación junto a los juristas Climent de Vilanova y Arnaldo de 
Faura.2020 En 1432 era racional y regente de la Cofradía de la Virgen María de la Seo 
y trataba con Joan Lobet, mestre de obra, sobre la construcción de una arcada y una 
ventana en la casa de la cofradía.2021 En 1441 actuaba como curador en la venta de una 
casa.2022	En	1451	era	beneficiado	en	la	iglesia	de	Santa	Eulalia	de	Mallorca.2023

Abella, Ramón
Jurisperito. En 1405 hacía una venta a Isabel, primera esposa de Francisco Esparza, 

notario de Valencia.2024

Acrimonte, Antonio
Bachiller en Decretos. En 1444 era vicario de El Puig y procurador de Mestre ge-

neral de los Mercedarios.2025

Agosti, Pedro
Doctor en Decretos, en 1416 citado como tal siendo testigo en un acto notarial.2026

2015  ARV. Protocolo 2716, not. Vicente Zaera, el 30.12.1405.

2016  ARV. Protocolo 1257, not Andreu Juliá, el 05.09.1410.

2017  ARV. Protocolo 156, not. Joan Aymes, el 28.08.1417 se trata del arrendamiento de Oropesa.

2018  APP. Protocolo 23185, not. Joan de Pina, el 21.10.1422.

2019  APP. Protocolo 25364, not. Vicente Guardia, el 14.11.1423. ARV. Protocolo 2142, not. Joan Sarayana, 
el 28.07.1416 Montecatano era señor del condado de Camarata, en Sicilia y barón de Aytona y seguía un 
pleito de su padre Oton, sobre censos en Xiva, Castronovo y Villamarxant.

2020  APP. Protocolo 21197, not. Andreu del Polgar, el 02.06.1427.

2021  ARV. Protocolo 2429, not. Vicente Zaera, el 01.09.1432.

2022  ARV. Protocolo	1272,	not.	Andrés	Julian,	el	07.04.1441	figura	como	Juan	Dabella	«legum doctor».

2023  APP. Protocolo 26795, not. Pere Ferrandis, el 07.08.1451.

2024  APP. Protocolo 25865, not. Joan Sant Feliu, el 17.11.1405.

2025  ARV. Protocolo	869,	not.	Jaume	Ferrando,	el	23.07.1444	firmaba	un	ápoca.

2026  ARV. Protocolo 9955, not Joan de Artigues, el 04.04.1416.
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Agramunt, Antonio

Licenciado en Decretos. En 1416 Agnes decía ser la esposa del jurista al nombrar a 
un procurador.2027 En 1447 era vicario en Santa María de El Puig y constituía un censal 
sobre una casa sita en Valencia, en la parroquia de San Juan.2028

Agullano, Antonio

Licenciado	en	Derecho,	residente	en	Gerona.	En	1434	firmaba	un	ápoca	con	Caste-
llana viuda del jurista Juan Navarro, curadora de su hijas Tecla Navarro y todavía en 
1457 mantenía su relación con Valencia donde nombraba a un procurador.2029

Agulló, Francisco

Bachiller en Decretos. Domiciliado en Murviedro en 1415, sacristán de la iglesia 
de Murviedro y de Eulalia en Mallorca.2030 En 1423 era procurador de Arnau Mariner, 
rector de la iglesia de Luch en Mallorca.2031 En 1439 falleció Enriqueta, hija de Joan 
Morera, que decían era viuda de Francés Aguilló, jurista de Morella, savi en dret. La 
familia reclamaba porque, a pesar de que no había tenido hijos, había dispuesto de 
los bienes, lo que no podía hacer por estar estos vinculados.

Alcanyis, Joan

Doctor en Leyes. En 1504 es nombrado jutge delegat, por la reina lugarteniente, 
para intervenir en el caso de un tal Mateu Negre, justicia de lugar de Benimaclet en 
relación con cierto trigo, propiedad de la viuda Ana Pastor.2032

Alçamora, Francés (Dalçamora)

Su nombre aparece citado en las cuentas de la Tesorería de la Reina María, como 
Doctor en Leyes, haciendo un préstamo a la reina. Pero debe tratarse de un jurista de 

2027  ARV. Protocolo 156, not. Joan Aymes, el 20.02.1416 nombra procurador a Joan Thomé notario.

2028  APP Protocolo 13614, not. Joan Calaforra, el 29.03.1447.

2029  ARV. Protocolo 2145, not. Joan Sarayana, el 27.10.1434. APP. Protocolo 24634, not. Andreu Barbenç, 
en 1457

2030  APP. Protocolo 19629, not. Joan Marti, el 06.04.1415 nombra procurador en Mallorca. A veces 
figura	escrito	como	Aguiló	en	vez	de	Agulló.

2031  ARV. Protocolo 2422, not. Vicente Zaera, el 05.10.1423.

2032  APP. Protocolo	831,	not.	Nicolás	Esteve,	figura	en	el	protocolo	de	1504,	sin	fecha.
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Barcelona ya que, en otra anotación, se hace referencia a una casa de su propiedad 
sita en la calle de Santa María de Jesús de la capital catalana.2033

Alçamora, Luis (Dalçamora)
Doctor	en	Decretos,	sacerdote.	En	1455,	oficial	del	arzobispado	de	Zaragoza,	nom-

bra procurador en Valencia.2034	En	1484	había	fallecido,	así	se	refiere	al	tratar	sobre	la	
iglesia de Siracusa y los derechos de Juan Sangüesa, doctor en Decretos.2035

Alceruch, Jacobo
Doctor en Derecho. En 1503 hizo capitulaciones matrimoniales con Juana, hija de 

Juan Aloy Martí, herrero, ciudadano, que aportó una dote de 20.000 sueldos.2036 En 
1508, micer Alceruch, su esposa Juana y la viuda del hermano de ella vendieron un 
violario a un tal Damia Segura.2037

Alejos, Francisco
Doctor	en	Leyes,	En	1483,	Damiata,	que	decía	ser	su	viuda	firmaba	un	ápoca	en	

relación con la localidad de Alpuente.2038 

Alepuz, Juan
Bachiller en Leyes, domiciliado en Morella. En 1440 fue nombrado albacea testa-

mentario por Joan Bruscha, señor de Ortells, su cuñado, casado con Úrsula y con dos 
hijas.2039

2033  ARV. Mestre Racional 9353. Tesoreria Reina María, año 1451 fols. 2 y 43. El préstamo fue de 1100 
sueldos y la casa es la contigua a la alquilada por la reina para una breve estancia.

2034  APP Protocolo 21626, not. Luis Torres, el 10.05.1455.

2035  APP. Protocolo 21202 not. Bertomeu Lloscos, el 21.08.1484

2036  APP. Protocolo 21473, not. Leonart Almenar, el 1.10.1503.

2037  APP. Protocolo 13767, not. Joan Calderer, el 19.01.1508. La otra vendedora se llamaba Caterina y 
era viuda de Guillem Alceruch, mercader.

2038  APP. Protocolo 19036, not. Jaume Guisquerol, el 28.02.1483.

2039  ARV. Protocolo 4178, not. Domingo Sans, el 05.08.1440 Juan Ruscha era hijo del fallecido Ramón 
Bruscha, señor de Ortells y de Blanca, en su testamento dice tener dos hijas Blanquina y Constanza y 
nombra heredera a su mujer, con la condición que no se casese de nuevo «estant casta e sens marit».
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Alepuz, Pere
Doctor en Leyes, natural de Morella. En 1472 le encuentro citado en un ápoca.2040 

En 1483 reconocía una deuda de 100 sueldos a Juan Alepuz, mercader, con domicilio 
en Valencia.2041

Alexandre, Antonio de
Doctor en ambos derechos. Natural de Nápoles, en 1476 embajador del rey Fernando 

recogía escritos del rey de Castilla, una relación de ciudades referidas al matrimonio 
de un infante.2042

Alfonso, García
Bachiller en Decretos. Citado en 1406 en relación con un afermament.2043

Alfonso, Pedro
Jurisperito de Teruel. En 1442 nombra su procurador a Jacobo Navarro, mayor.2044 

En 1470 era nombrado procurador de Lupi Rois, vecino de Castielfabib.2045 En 1475 
nombraba procurador en Castelfabib a Lupi Rois, doncel.2046

Alonso de Junyen, Joan 
Doctor en Decretos. Sacerdote, rector de la iglesia de Cervera de Pancrudo en Za-

ragoza, nombra procurador.2047

2040  ARV. Protocolo 15539, not. Joan Pla, el 03.08.1472. Pagan la sanción impuesta por una resolución 
del Gobernador.

2041  ARV. Protocolo 4178, not. Domingo Sanz, el 07.12.1439 reclamaba la familia de Hernan Benet, de 
Coves de Vinromá.

2042  APP. Protocolos 21944, not. Pere Macio, el 05.08.1476.

2043  APP. Protocolo 23235 not. Antoni Pasqual, el 19.08.1406 se trata del afermament por tres años de 
María, hija de Bartolome Sanchez, con el notario Joan Polo.

2044  APP. Protocolo 22174, not. Antoni Lopiç, el 27.01.1442.

2045  ARV. Protocolo 855, not. Sancho Falcó, el 09.05.1470.

2046  APP. Protocolo 855, not. Sancho Falcó el 09.05.1475.

2047  APP. Protocolo-Notal 1259, not. Joan Maso, el 12.04.1430 nombra procurador a su hermano Pedro 
Alfonso que vivia en la Pobla de Alfundena. APP. Protocolo 25613, not. Joan Masó, el 12.04.1430 se trata 
del mismo documento.
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Alfonso, Pere
Jurisperito, ciudadano de Teruel. En 1452 en Valencia, era nombrado procurador 

de Luis de Castellblanch, señor de Castelfabib.2048 Ese mismo año nombraba procura-
dores suyos a los notarios de Valencia Miquel Aranda y Joan Argent. En 1466 estaba 
en Valencia nombrando, junto con otras personas, al notario Miquel Bataller como 
su procurador.2049

Amalrich, Miguel Ramón
Almoneda de su Biblioteca el 20.02.1489.2050

Amat, Antonio
Doctor	en	Leyes,	citado	en	1431,	firmando	ápoca	de	Pedro	Boyl.	Casado	con	Juana	

Amat.	Su	nombre	figura	entre	los	estudiantes	de	derecho	en	Florencia,	aunque	se	
dudaba de su graduación.2051

Amat, Romeu
Doctor en Derecho, residente en Mallorca. En 1491 fue nombrado procurador del 

médico Jacobus Quinta, de Valencia, para hacer una composición.2052

Amoros, Pedro
Doctor en Decretos. Sacerdote. En 1418 era rector de la iglesia de Vall de la Galline-

ra, y nombraba procurador a miçer Domingo Gali, y días después también nombraba 
a su padre Antonio Amoros, ciudadano de Xátiva.2053 En 1421 era rector de la iglesia 
de Alfafar y en 1424 era miembro de la casa del obispo de Valencia,2054 canónigo de 
la colegiata de Xátiva, en 1426 intervenía en una procura y un violario, era rector de 

2048  ARV. Protocolo 1904, not. Miquel Puigmijá, el 25.05.1452.

2049  ARV. Protocolo 1841, not. Francés Pintor, el 06.05.1466.

2050  APP. Protocolo 20450, not. Berthomeu de Carries.

2051  ARV. Protocolo 3091, not. Antonio Jover, el 30.01.1431 se trata de un censo, aparece como testigo 
miçer Gabriel Riusech.

2052  APP. Protocolo 21523, not. Joan Gamiça, el 16.12.1491.

2053  ARV. Protocolo 932, not. Bernat Flores, el 24.01.1418 y 03.02.1418, testigo Bartolome Salat.

2054  APP. Protocolo 25602, not. Joan Maso, el 14.04.1421. ARV. Protocolo 934, not. Bernat Flores el 
08.02.1424 revoca una procura.
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la iglesia de Sexona,2055 en 1427 era regente de la sede episcopal vacante,2056 citado 
como testigo en una procura de 1429.2057 En 1428 y 1440 seguía siendo rector de la 
colegiata de Xátiva.2058

Antoli, Bertomeu
Bachiller	en	Decretos,	en	1425	beneficiado	en	la	Seo	de	Valencia.2059

Arahuet, Antoni
Jurisperito. Vecino de Mosquerola, en 1408 nombraba procurador en Valencia a 

Andreu. Gaço, zapatero.2060 En 1415 Arahuet nombraba procurador para llevar a cabo 
ciertos cobros en Valencia.2061

Arnau, Pere
Jurista.	Sacerdote,	regía	el	oficialato	del	obispado	de	Valencia.	Falleció	el	2	de	abril	

de 1477, pocos meses antes había sido nombrado rector de Guadasuar y estaba pro-
puesto para una canongía.2062

Asensi, Jacobo
Causidicus. Domiciliado en Valencia, en 1438 era procurador de su hijo Juan Asen-

si.2063 En 1449 estaba casado con Catalina, este año su nombre aparece en un acto ante 
el Justicia Criminal.2064

2055  APP Protocolo 520, not. Francisco Cavaller, el 19.01.1426. APP Protocolo 25598, not. Joan Masó, el 
15.04.1426 en un arbitraje, decía ser canónigo de la colegiata de Xátiva y rector de la iglesia de Sexona.

2056  APP Protocolo 25599, not. Joan Masó, el 11 y 23.07.1427 se dice de su regencia en un documento 
sobre la boda de Joan Castellar, bachiller en Decretos, «Petru Amoros, decretorum doctoris canonici et 
procuratoris ecclesie colegiate Xative, regentis officialatum Valentie sede vacante».

2057  ARV. Protocolo 63, not. Juan Amalrich, el 02.01.1429.

2058  APP. Protocolo 25605, not. Juan Masó, el 30.01.1428 su hermano Antonio Amoros, ciudadano de 
Valencia,	le	nombra	su	procurador	con	el	fin	de	concertar	un	matrimonio.	APP.	Protocolo 23409, not. 
Joan Péres, el 21.11.1433. ARV. Protocolo 4391, not. Vicente Zaera, el 26.04.1440.

2059  ARV. Protocolo 1549, not. Francisco Monzó, el 03.09.1425.

2060  ARV. Protocolo 1254, not. Andreu Juliá, el 10.05.1408.

2061  APP. Protocolo 19629, not. Joan Martí, el 29.04.1415, sigue llamándose jurisperito.

2062  Dietari del Capella... p.408.

2063  APP. Protocolo 22098, not. Joan Ferrer, el 28.02.1438.

2064  ARV. Justicia Criminal 23, mano 5, el 26.11.1449 pactó con Antonio Ysern, satre, el reparto de 
una «cota»
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Astorga, Juan
Bachiller	en	Decretos.	En	1489	se	titula	Procurador	Fiscal	del	Santo	Oficio	de	la	

Inquisición de la ciudad y Reino de Valencia, este mismo año vendía una esclava 
agarena, llamada Axa, de unos 25 años, a Beatriz Centelles, mujer de Jaime Fenollet, 
caballero de Xátiva.2065 En 1490 era canónigo de la Seo y receptor de bienes y derechos 
por los crímenes de herejía y apostasía en la ciudad y diócesis de Valencia, Segorbe y 
Tortosa su salario era de 2500 sueldos al año y seguía con sus funciones en 1491.2066 
En 1493 se dice «receptor del rey nostre senyor dels bens confiscats a la regia Cort per 
lo crim de heretgia e apostasia en les diocesis de Valencia, Tortosa, Sogorb y Sancta 
Maria de Albarrasi».2067

Azco, Joan
Doctor en Leyes, domiciliado en Barcelona. En 1410, estaba en Valencia casado con 

Catalina de Volta y procedía a la venta de dos esclavos uno negro, llamado Pedro de 
unos 30 años y otra Lucia de nación tártara, los dos por 80 libras.2068

Baiuli, Bartolomé
Bachiller en Decretos. En 1428 era rector de la iglesia de Dénia, nombraba procu-

rador.2069

Balaguer, Joan
Doctor	en	Decretos,	sacerdote	en	1451,	era	beneficiado	de	la	iglesia	de	San	Juan	de	

Jerusalén y nombraba procurador.2070	En	1462	estaba	domiciliado	en	Gandía,	benefi-
ciado de la iglesia parroquial.2071	En	1467	era	beneficiado,	bajo	la	invocación	de	San	
Pedro y Santa Ana, en la iglesia de San Juan del mercado, cuando nombraba procura-

2065  APP. Protocolo 1854, not. Jaime Prats, el 03.01.1489. ARV Protocolo 3038, not. Tomás Zavila, el 
06.05.1489.

2066  APP. Protocolo 1855, not. Jaume Prats, el 12.05.1490 el salario lo cobraba en tercias partes. APP. 
Protocolo 1853, not. Jaime Prats, papel suelto, el 15.10.1491 en una carta que se expide en el Palacio 
Real	de	Valencia	sobre	la	restitución	a	Su	Majestad	de	bienes	confiscados	por	la	Santa	Inquisición.	APP.	
Protocolo 1856, not. Jaume Prats el 06.05.1491.

2067  ARV. Protocolo 3187, not. Miquel Zavila, el 19.06.1493 percibe diversas cantidades.

2068  ARV. Protocolo 2718, not. Vicente Zaera, el 03.04.1410

2069  ARV. Protocolo 26791, not. Pere Ferrandis, el 30.12.1428.

2070  APP Protocolo 21624, not. Luis Torres el 21.01.1451. ARV. Protocolo 853, not. Sancho Falcó, el 
05.05.1454	beneficiado	en	la	Seo	de	Valencia.	APP.	Protocolo 16829, not. Jaume Ferrando, el 24.12.1454.

2071  APP. Protocolo 24119, not. Tomás Oller, el 18.03.1462.
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dor.2072	En	1468	estaba	en	Gandía	y	firmaba	un	ápoca	a	Berenguer	Gil,	de	Cullera.2073 
En	1483	era	beneficiado	en	la	iglesia	de	Valencia	y	procurador	del	sacerdote	y	jurista	
Jaime Honorato Roig.2074

Ballester, Bernardo
Jurisperito. En 1430 domiciliado en Villahermosa, citado en un ápoca.2075

Barberá, Adam
Bachiller en Decretos, clérigo. En 1456 residía en Roma y su nombre se menciona 

en	un	acta	en	la	que	interviene	la	jurisdicción	pontificia	a	propósito	de	una	licencia	
matrimonial enviada a Valencia.2076

Barceló, Pablo
Licenciado en Decretos, hijo de Daniel Barceló, citado en 1456.2077

Bardaxi, Berenguer de
Jurisperito. En 1414, escudero, de Saydron de Zaragoza. Consejero del rey de Ara-

gón.2078

Bargils, Tomás
Legum doctor. Citado en 1473.2079

2072  APP. Protocolo 21708, not. Martí Campmanyes, el 28.01.1467 nombra procurador al sacerdote 
Bernardo Gali.

2073  ARV. Protocolo 1824, not. Jaime Piles, el 05.05.1468 el ápoca era por 6,10 libras.

2074  APP Protocolo 21205, not. Bertomeu de Lloscos, el 24.09.1483.

2075  ARV Protocolo 2271, not. Bernardo Vallseguer, el 06.03.1430.

2076  APP. Protocolo 20895, not. Pau Camanyes, el 12.01.1456.

2077  ARV. Protocolo 201, not. Marcos Barbera, el 18.09.1456.

2078  APP. Protocolo 23192, not. Andreu Polgar, el 14.03.1414 Manuel Didaci de Vilanova, caballero, 
heredero de Rodrigo Didaci reconoce, en un ápoca, 27000 sueldos a Berenguer y a Antonio de Bardaxi, 
este alguacil mayor de Bielsa.

2079  APP Protocolo 25351, not. Berthomeu Matoses, el 27.12.1473 se cita el nombre del jurista en un 
documento de muy difícil lectura por su mala conservación.
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Baró, Joan
Doctor en Leyes, domiciliado en San Mateo, en 1450 nombra procurador.2080

Batle, Nicolau
Doctor	en	Decretos.	En	1431	le	califican	de	jurisperito	al	ser	nombrado	procurador	

de Bernat Pujalt rector de la Pobla de Artana.2081 En 1434 estaba domiciliado en Mo-
rella, ejerciendo como jurista.2082 En 1441 Nicolás Bayle, jurisconsulto, era nombrado 
Abogado Fiscal en la Gobernación de Castellón, por el rey de Navarra, Lugarteniente 
General.2083 En 1470 y 1473, domiciliado en Castellón, nombraba procurador para 
una venta.2084

Bayo, Antonio (Vayo)
Doctor en Decretos. Sacerdote. En 1481, hermano de Juan Bayo, mercader de Mur-

viedro.2085

Belloch, Antonio (Belloti, Belloci)
Bachiller en Decretos. Sacerdote. En 1402 era rector de la iglesia de Rugat.2086 En 

1421 y 1434 era rector de la iglesia de Benaguacil.2087 En 1423 dice ser rector de la 
iglesia de Vallbona, de Benaguacil y ser procurador de Miquel Molsos de Orihuela.2088 
En	1428	además	de	conservar	el	rectorado	de	Benaguacil	era	beneficiado	de	la	Seo	
de Valencia.2089 En 1433 era procurador de Martí Joan Romaguera,	beneficiado	de	la	

2080  APP. Protocolo 22858, not. Pere Masó, el 12.12.1450 nombra procurador a Cristobal Sancho, notario 
de Valencia.

2081  ARV. Protocolo 3100, not. Jaume Vidal, el 14.11.1431.

2082  ARV. Protocolo 792, not. Martí Doto, el 30.08.1434 nombraba procurador a Francés Ploma, mer-
cader.

2083  ARV. Real Cancilleria. Diversorum 260, núm. 176, el 12.08.1441.

2084  APP. Protocolo 20426, not, Berthomeu de Carries, el 18.07.1470. APP. Protocolo 25217 not. Joan 
Argent, el 13.04.1471.

2085  ARV. Protocolo 2000 not. Jaume Salvador, el 15.02.1481.

2086  ARV. Protocolo	1419,	not.	Andreu	Polgar,	el	15.12.1402	figura	como	testigo	en	un	acta	relacionada	
con Berenguer Comes, rector de Villamarchante.

2087  APP. Protocolo 25602, not. Joan Masó, el 15.09.1421 nombraba procurador. APP. Protocolo 25603, 
not. Joan Masó, el 17.03.1423. APP Protocolo 25608, not. Joan Masó, el 07.05.1434 seguía siendo rector 
de la iglesia de Benaguacil.

2088  ARV. Protocolo 2422, not. Vicente Zaera, el 13.12.1423 Molcos era doctor en Decretos.

2089  APP Protocolo 25605, not. Joan Masó el 27.10.1428 Antonio Belloti reconocía una deuda de 550 
libras a Simó salvador doctor en Decretos, archidiácono.
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Seo de Valencia.2090 En 1438 pagaba 50 libras por la dote de Caterina que se casó con 
Juan Marí, carnicero.2091

Belloti, Antoni
Bachiller en Decretos, sacerdote. En 1401, junto a otros, era procurador de Jacobo 

Bellido, clérigo de Xátiva.2092 En 1410 era rector de Enguera.2093 En 1422 y 1433 era 
rector de la iglesia de Benaguacil y actuaba como albacea del notario Jacobo Pons.2094 
En	1422	era	beneficiario	de	la	capilla	de	San	Luis	en	Valencia	y	en	1426	era	lugarte-
niente	del	oficial.2095

Belluga, Nicolás
Doctor en derecho. Sacerdote, hijo del jurista Juan Belluga y de Catalina que en su 

testamento en 1439 le nombraba su heredero.2096 Era canónigo de la Seo de Segorbe 
en 1433 y seguía siéndolo en 1469.2097	En	1448	era	beneficiario	de	la	iglesia	de	San	
Vicente.2098 Hijo del jurista Juan Belluga, hermano de Lorenzo y Pedro Belluga.2099 En 
1440 era procurador de Gabriel Regidi, vecino de Monterde, aldea de Albarracín.2100 
En 1441, junto con Isabel, la mujer de su hermano Pedro, vendían una casa con corral 
en la plaza de Caxers de Valencia.2101 En 1468, era canónigo de Albarracín y su cuñada 
Isabel, mujer de Lorenzo, le reconoce el pago de 10 libras.2102

2090  APP. Protocolo 25606, not. Joan Masó, el 10.10.1433.

2091  APP. Protocolo 26384, not. Pere Marí, el 25.05.1438.

2092  ARV. Protocolo 11223, not. Desconocido, el 08.04.1401 cobraba algunas cantidades en Xátiva y 
Canals.

2093  ARV. Protocolo-Notal	2607,	not	Andreu	Julián,	el	04.11.1410	firmaba	un	ápoca	a	los	arrendadores	
de	Canals,	sobre	beneficios.

2094  ARV. Protocolo 2430, not. Vicent Zaera, el 08.05.1433.

2095  ARV. Protocolo 26792, not. Pere Ferrandis, el 04.06.1422. APP. Protocolo 23035, not. Guillem Garriga 
el 08.02.1426 intervenía en relación con la cofradía de la Virgen María.

2096  ARV. Protocolo 20705, not. Ambrosi Alegret, el 04.07.1439 Catalina testó nombrando heredero a 
su hijo Nicolás, licenciado en Derecho.

2097  APP. Protocolo 1107,	not,	Ambrosi	Alegret,	el	13.08.1452	así	se	manifiesta	en	el	testamento	de	su	
madre, Catalina.

2098  APP. Protocolo 27246 not. Bernat Colomer el 27.03.1448 se trata de la renta de un censo sobre 
siete hanegadas de tierra en Rocafort.

2099  ARV. Protocolo 1109, not. Juan Gil Puigmicha, el 29.10.1469.

2100  ARV. Protocolo 4391, not. Vicente Zaera, el 03.03.1440.

2101  APP. Protocolo 3175 Jaume Ferrando el 29.07.1441.

2102  ARV. Protocolo 1824, not. Jaime Piles, el 27.08.1468.
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Benimir, Pere de
Bachiller en Decretos. Sacerdote, que en 1428 era rector en la iglesia de Barig.2103

Benviure, Pedro
Bachiller en Decretos. En 1423, junto a Geralfo Benviure, reconoce deber a Antonio 

Pallada de Burjasot 17, 17 libras por la venta de un violario.2104

Berga, Luis
Licenciado en Decretos. En 1422 era sacristán en la iglesia de San Juan en Perpig-

nan, en Valencia hacía cesión de una mula de pelo negro castaño.2105

Berenguer, Joan
Doctor en Decretos. Sacerdote, rector en Murviedro, en 1452 reconoce deudas.2106

Berenguer, Luis
Doctor	en	Decretos,	sacerdote,	en	1480	era	beneficiado	en	Gandía.2107 En 1490 en-

cuentro un Luis Berenguer que decía ser estudiante de Leyes, natural de Murviedro 
y	actuar	como	procurador	del	venerable	Juan	Berenguer,	sacerdote,	beneficiado	en	la	
iglesia de San Juan de Jerusalem.2108

Bertrán, Guillem
Doctor en Decretos residente en Barcelona, hijo de Fernando Bertrán, canónigo 

en Tarragona, residía en Valencia. Era protonotario de santo padre, procura por él su 
hermano Francisco Bertrán, mercader.2109

Bertrán, Pere (Pere Bertrandi)
Doctor	en	Decretos.	En	1401	era	curador	de	un	beneficio	en	la	parroquia	de	San	

Esteban	de	Valencia	y	en	1402	era	rector	de	Torrente	y	le	fue	concedido	un	beneficio	

2103  APP Protocolo 8416, not. Joan Masó, el 08.03.1428.

2104  ARV. Protocolo 2582, not. Jaume Ferrando, el 22.05.1423.

2105  ARV. Protocolo 26792, not. Pere Ferrandis, el 02.10.1422

2106  ARV. Protocolo 2239, not. Jaume Tolosa, el 19.10.1452, es deudor junto con Berenguer del Bosch, 
sacerdote, rector de Albaida.

2107  APP. Protocolo 21201, not. Bertomeu de Lloscos, el 10.07.1480.

2108  APP. Protocolo 13870, not. Pere Andreu, el 12.11.1490

2109  A ARV. Protocolo 2000 not. Jaume Salvador, el 12.04.1481. ARV. Protocolo 2001, not. Jaume Sal-
vador, el 20.05.1482.
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por el papa Benedicto XIII.2110	En	1410	le	encuentro	firmando	un	ápoca	a	Jacobo	de	
Vich.2111 En 1428 era canónigo en Mallorca, aunque domiciliado en Valencia.2112 En 
1429 citado como ejecutor testamentario del sacerdote Petro Comollis, archidiácono 
de Xátiva, ese mismo año era abogado del brazo eclesiástico.2113

Blanch, Pere
Bachiller en Decretos. En 1411 era rector de la iglesia de Villahermosa.2114

Blanes, Francisco de
Doctor en Decretos. En 1449 era canónigo de la Seo de Valencia y sacristán de la 

iglesia de Tarazona. Nombramiento de procurador.2115

Boluda, Pedro
Doctor en Leyes, Vecino de Xátiva, en 1467 junto a Joan Sanches intentaba con-

cordar a labradores de Luchente enfrentados a los de Quatretonda,2116 en 1476 vendía 
a Bernardo Catalá, de Valencia, un esclavo cristiano llamado Juan, de 37 años, por 80 
libras.2117

Bordet, Pere
Licenciado en Decretos, ciudadano de Mallorca. En 1430 era procurador de su 

hermano Jaime Bordet, domiciliado en Valencia, intervenía en una venta a Pedro Ta-
lamata, argenter de Valencia. En Mallorca se le cita en 1428 como asesor del veguer 
de la ciudad y en 1431 como procurador del obispo.2118

2110  ARV. Protocolo 11223, not. desconocido, el 02.05.1401 era curador junto al jurista Guillem Sala 
y otros. Elias Olmos Canalda, «Pergaminos de la Catedral de Valencia» Valencia 1961. Número 4269, 
pergamino 702, fechado el 11.03.1402.

2111  ARV. Protocolo 859, not. Francisco Falchs, el 03.10.1410.

2112  ARV. Protocolo 3006, not. Juan Gil, el 13.02.1428.

2113  APP. Protocolo 25606, not. Joan Masó, el 23.02.1429. ARV Protocolo 2271, not. Bernardo Vallseguer, 
el 13.10.1428.

2114  APP Protocolo 8416, not. Joan Masó, el 17.07.1411.

2115  ARV. Protocolo 3153, not. Nicolás Bonet, el 24.03.1443 lo nombra Castellana de Vilanova hija de 
Francés Vilanova.

2116  ARV. Protocolo 1278 not. Antonio Lansol, el 06.11.1467.

2117  ARV. Protocolo 1996, not. Jaume Salvador, el 08.04.1476.

2118  ARV. Protocolo 1330 not. Pedro Lorente, el 08.03.1430. Antonio Planas Roselló en Los Juristas 
mallorquines del siglo XV. Palma 1997.
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Borja, Fernando
Doctor en Derecho Canónico. En 1484, Gonzalo García, sacerdote , maestro en arte, 

decía ser procurador del sacerdote Francisco Gacet y de Fernando de Borja, doctor en 
Decretos, por encontrarse ambos en Roma.2119 Era obispo de Trami en 1499 y tesorero 
del	pontífice	en	Roma.2120

Borras, Jaume
Bachiller en Decretos. En 1398 el canónigo de la Seo Jaime Borrás compraba una 

casa en la parroquia de San Pedro.2121 En 1423 era rector de la iglesia de Sexona, olim 
canónigo de Valencia.2122

Borrell, Francés
Jurisperito. En 1402 se dice que es el jurisperito del Castellá de Amposta con 

domicilio	en	Gandesa,	e	igual	en	1404	cuando	le	encuentro	firmando	un	ápoca	en	
Valencia.2123

Borrell, Luis
Bachiller en Leyes. En 1472, era canónigo en Xátiva y rector de la iglesia de Bélgida. 

Tenia un hermano médico, llamado Francisco y otro notario llamado Bernardo.2124 Ese 
mismo	año	era	beneficiario	de	la	Seo	de	Valencia.

Bosch, Berenguer del († 1456)
Bachiller en Decretos. Sacerdote. En 1442 redactó su testamento, cuando era ca-

nónigo	de	Vich,	rector	de	la	iglesia	de	Albaida	y	beneficiado	de	la	Seo	de	Valencia.2125 
Nombraba albaceas a Antonio Pérez, licenciado en Leyes y a Guillem Prats canónigo 
de la Seo de Valencia. Era rector de la iglesia de Orta, diócesis de Tortosa en 1444 y 

2119  APP. Protocolo 21202 not. Bertomeu Lloscos, el 24.05.1484.

2120  ARV. Protocolo 1714, not. Onofre Nicolás Oller, el 28.09.1499 denuncia a un tal Soriano, ciudadano 
de Valencia, y nombra procurador para reclamarle cantidades que le debía.

2121  Elias Olmos «Pergaminos..». Número 4136, pergamino 8321, fechado en 1398, la casa la vendía a 
Jacoba, mujer de Nadal Llopis.

2122  APP. Protocolo 25603, not. Juan Masó, el 05.03.1423 nombra procurador.

2123  APP. Protocolo 13902, not. Miquel Arbucies, el 29.04.1402. APP. Protocolo 1224, not. Gerard de 
Ponte, el 19.04.1404.

2124  APP. Protocolo 15945, not. Bernat Juliá, el 26.06.1472.

2125  APP. Protocolo 25477, not. Tomás Argent, el 11.05.1442. El testamento fue publicado el 31.01.1456 
por el notario Pedro Mestre.
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nombraba procurador a Antonio Plana, sacerdote de Tortosa.2126 En 1449 su nombre 
figura	entre	los	que	contribuyen	a	la	construcción	del	monasterio	de	la	Trinidad

Brugada, Miquel
Doctor en Leyes. En 1452 nombrado albacea testamentario en el testamento del 

notario Arnaldo Erau.2127

Brugger, Francisco 
Doctor en Leyes, era natural de Murviedro. Solicitó avecindarse en Valencia en 

1435. Tenía su domicilio en la parroquia de Santa María.2128

Cabanes, Francés
Doctor en Decretos, sacerdote. En 1442 era canónigo, sacristán de la Seo de Valencia 

y procurador de Andreu Sancho doctor en Decretos, rector de Gandía.2129

Çavila, Baltasar
Bachiller	en	Decretos.	Beneficiado	iglesia	Santa	María,	altar	de	San	Esteban,	en	1457	

Nicolas Çavila, ciudadano, era su procurador.2130

Çavila, Guillem
Bachiller en Decretos. Era hijo de Joan Çavila, de Burriana. Sacerdote, en 1433 era 

beneficiado	de	la	Seo	de	Valencia	y	tutor	testamentario	de	su	hermano	Juan.2131

Çaera, Bertomeu
Jurisperito, natural de Mosqueruela, casado con Oria. En 1406 había fallecido y 

su hijo y heredero Bertomeu Çaera, ciudadano, nombraba procurador a Joan Palau, 

2126  APP. Protocolo 20892, not. Pau Camanyes, el 15.04.1444.

2127  APP. Protocolo 22733 not. Joan Perez, el 10.05.1452.

2128  Leopoldo Piles Ros, La población de Valencia a través de los «Llibres de Avehinament», Valencia 
1978,	p.247,	fue	su	fiador	Luis	Bruger	«draper» vecino de Valencia.

2129  APP. Protocolo 26796, not. Pere Ferrando, el 02.12.1442.

2130  APP. Protocolo 581, not. García d’Artes, el 08.02.1457.

2131  ARV. Protocolo 2430, not. Vicent Zaera, el 10.01.1433 su hermano había testado y fallecido en 
Burriana en 1431. APP. Protocolo 1251, not. Joan Masó, el 15.12.1413 podría tratarse del Guillem Caberi, 
bachiller en Decretos, que nombra procurador la viuda de Frances Morata.
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corredor, para entrevistarse con Guillem Sala, sacerdote, bachiller en Decretos y con 
Joan Moya, licenciado en Decretos, canónigo de Tarazona, y rector de la iglesia de San 
Lorenzo, en Valencia, a propósito de unos derechos sobre la herencia de su padre.2132

Caldes, Antoni
Bachiller en Decretos. Sacerdote, canónigo de la Seo de Valencia. En 1410 los ju-

rados de Valencia le escribieron solicitando su intercesión ante el santo padre para 
que les fuese levantada la sanción impuesta por haber interferido en la jurisdicción 
eclesiástica.2133 En 1412, de nuevo los jurados de Valencia, solicitaron la intervención 
de Caldes, esta vez para que animase a venir a Valencia al padre Vicente Ferrer, que 
se encontraba en Caspe.2134	En	1433	había	fallecido,	según	manifiestan	los	albaceas,	
sus hermanos Simón y Juan de Caldes, notario.2135

Caldes, Guillermo († 1459)
Bachiller en Decretos, en 1405, rector de la iglesia de Énova.2136 En 1440 citado 

como testigo.2137 El 1449, Guillem que dice ser licenciado en Decretos, era albacea de 
su hermano Pere Caldes, sacerdote, rector de San Esteban, en Valencia, en cuyo testa-
mento al dar libertad aplazada a un esclavo, decía que este plazo no se suspendiese 
si Guillem iba a doctorarse «entretan se va a doctorar que lo temps que pertoque en 
anar, star y tornar per lo dit doctorat no sia compres en los dits deu anys».2138 En 1451 
aspiraba	al	oficialato	de	obispado	de	Valencia,	frente	a	Nicolás	Belluga.2139 Licenciado 
en Decretos, sólo citado ocasionalmente como árbitro en 1452, junto a micer Miquel 

2132  APP. Protocolo 1258, not. Joan Masó, el 24.04.1406.

2133  AMV. Letres Misives g3-10, fol. 3. El 02.08.1410 los jurados habían sido excomulgados, junto con 
otras	autoridades	por	que	habían	permitido	el	ajusticiamiento	de	un	tal	Joan	de	Portugal,	calificado	de	
adúltero, ladrón y violador, pero que se decía que estaba tonsurado.

2134  AMV. Letres Misives g3-11, fol. 43, el 25.06.1412.

2135  APP. Protocolo 25837, not. Pere Montull, el 09.05.1433.

2136  APP Protocolo 65, not. Luis Llopiz, el 14.03.1405 su procurador, Guillem Calder, reconoce un 
arrendamiento a Joan de Ripoll.

2137  APP. Protocolo 20878, not. Pau Camanyes, el 05.10.1440 testigo en la procura de Pedro Caldes, 
rector de la iglesia de San Esteban.

2138  APP. Protocolo 20886, not. Pau Camanyes, el 30.03.1449 Pere Caldes decía en su testamento, pu-
blicado el 01.04.1449, que tenía una hermana: Yolanda, casada con Bertomeu de Fuentes, escribano real. 
Disponía ser enterrado en San Esteban, donde su tio el canónigo Antonio Caldes, y daba libertad a un 
esclavo, con la condición de servir a su hermano Guillem diez años.

2139  AMV. Letres Misives g3-21, fol. 215, el 27.11.1451 ambos, Nicolás y Belluga era recomendados al 
obispo, por los jurados de Valencia.
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Dalmau, también en 1454.2140 En 1458 citado como: Licenciat en Decrets regent lo ofi-
cialat de la ciutat de Valencia.2141 Falleció en 1459, habiendo testado previamente.2142 
En 1461, Yolanda viuda de Antonio Caldes manifestaba su derecho sobre ciertos bienes 
de los fallecidos.2143

Camanyes, Luis
Bachiller en Decretos, sacerdote, hijo de Blas de Camanyes, posteriormente citado como 

doctor en Leyes.2144	Fue	vicario	de	Alpuente	y	tuvo	varios	beneficios	eclesiásticos.

Camanyes, Miquel
Doctor en Decretos. Citado en 1491, al hacer una limitación de tierras de la herencia 

de Antonio Roiz, doncel de Villarquemado en Teruel.2145

Camps, Francisco
Jurisperito de la ciudad de Teruel. En 1486 era nombrado su procurador por el 

jurista Gonzalo Rois.2146

Camps, Pere
Bachiller en Decretos, que en 1480 era procurador de Pere Raimundo de Castellón.2147

Canet, Guillem
Bachiller en 1409 y Doctor en Decretos, sacerdote, en 1429 era rector de San Es-

teban, en Valencia y seguía en 1437.2148 En 1436 continuaba en la parroquia, cuando 
arrendó al vicario Joan Sánchez, la rectoría, por cuatro años, por 130 libras.2149

2140  ARV. Protocolo 702, not. Antonio Altarriba, el 31.01.1452, se trata de una caso sobre una herencia 
y sus albaceas. APP. Protocolo 631, not. Miquel Bataller, el 14.06.1451 y el 17.08.1454.

2141  APP. Protocolo 25339, not. Berthomeu Matoses. Papel suelto fechado el 29.09.1458.

2142  APP. Protocolo 20899, not. Pau Camanyes, el 30.01.1460 son sus albaceas quienes informan de su 
testamento el 25.09.1459 ante el notario Antonio Ferrandis, que lo publicó el 27.09.1459.

2143  APP. Protocolo 20898, not. Pau Camanyes, el 22.12.1461.

2144  APP. Protocolo 20876, not. Pau Camanyes, el 14.07.1433.

2145  APP. Protocolo 1856, not. Jaume Prats, el 09.05.1491.

2146  ARV. Protocolo 4139, not. Pedro Joan Zabrugada, el 10.02.1486.

2147  APP. Protocolo 19072, not. Pere Gisquerol, el 12.08.1480.

2148  APP. Protocolo 2460, not. Berenguer Mercer, el 05.11.1409. ARV. Protocolo 63, not. Juan Amalrich, el 
19.09.1429, trata sobre unos bienes en Peníscola. APP. Protocolo 20877, not. Pau Camanyes, el 01.03.1437.

2149  ARV. Protocolo 2433, not. Vicent Zaera, el 17.01.1436.
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Canos, Jacobo
Doctor en Leyes, sacerdote. En 1406 era rector de la iglesia de Calpe, procedía a la 

venta de un huerto.2150 En 1408 seguía en Calpe y compraba un corral en la parroquia 
de San Salvador de Valencia, pagando 25 libras.2151

Capdet, Eximeno
Doctor en Decretos, sacerdote de la iglesia de Zaragoza, en 1421 dice ser procurador 

de	Joan	de	Proxida,	caballero,	para	firmar	un	ápoca,2152 en 1422 manifestaba ser pro-
curador de la iglesia de Zaragoza y también del cardenal Juan, obispo de Huesca.2153 
En 1429, siendo prior en Zaragoza, intervenía en una cesión y el mismo día, ante otro 
notario, le encuentro cobrando 147 libras del mercader valenciano Joan Colom.2154

Capdevila, Joan de
Licenciado en Decretos. En 1444 era canónigo de la Seo de Segorbe.2155	Beneficiado	

en la Seo de Valencia, citado en 1449 en una venta, al ser propietario de unos terrenos 
colindantes.2156 

Ese	mismo	año,	1449,	figura	como	albacea	en	un	testamento.2157

Cardils, Guillem
Licenciado en Decretos. En 1459, domiciliado en Valencia, intervenía en un arbitraje 

en Mallorca.2158 En 1469 nombraba su procurador a Domingo Sobrino, notario.2159

2150  ARV. Protocolo 1556, not. Francisco Monzó, el 15.04.1406, vendía huerta a P. Salvador, de Valencia.

2151  ARV. Protocolo 1557, not. Francisco Monzó, el 18.06.1408.

2152  ARV. Protocolo 2864, not. Juan Peris, el 12.04.1421, dice que la procura se hizo en Almazora el 
3.02.1421, ante el notario Ramón Tolosa.

2153  APP Protocolo 6613, not. Domingo Barreda, el 05.09.1422.

2154  ARV. Protocolo 1898, not. Andreu Puigmija, el 24.10.1429. ARV. Protocolo 10422, not. Martín de 
Doto, el 24.10.1429.

2155  ARV. Protocolo 9927, not. Jaime Tolosa el 14.08.1444 era nombrado albacea en el testamento de 
Miquel de Galvez, sacerdote. APP. Protocolo 26793, not. Pere Ferrandis, el 07.01.1446 seguía como canó-
nigo de Segorbe y regentaba la vicaría.

2156  ARV. Protocolo 1274, not. Andreu Julia, el 29.02.1448 Gabriel Miró, mercader, vendía una tierras 
en la huerta de Valencia, partida de Andarell «sul directo dominio honorable Johan Capdevila in decretis 
licenciati».

2157  APP. Protocolo 20886, not. Pau Camanyes, el 30.06.1449.

2158  APP. Protocolo 24118, not. Tomás Oller, el 08.10.1459.

2159  ARV. Protocolo 1823, not. Jaime Piles, el 14.01.1460.
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Cardona, Esperandeo
Jurisperito. Citado en 1406, al parecer domiciliado en Barcelona y estando en Valen-

cia,	firmaba	un	ápoca	por	1.500	sueldos	a	Pedro	Januari,	mercader	de	Valencia.2160

Cardona, Pedro
Bachiller	en	Decretos.	Sacerdote,	en	1418	beneficiado	en	la	Seo	de	Valencia,	era	

nombrado procurador de Alfonso de Borja para entender en una cuestión sobre una 
luición.2161

Carnicer, Bernardo
Licenciado en Derecho Canónico, en 1405 era canónigo de la Seo de Valencia.2162 En 

1410 fue vicario y procurador de Gil Sánchez Muñoz, futuro papa Clemente VIII.2163 
En 1421 recibía 400 sueldos por un censal cargado sobre la ciudad de Castellón de la 
plana.2164 En 1433 decía ser	bachiller	en	Decretos	y	beneficiado	en	el	altar	mayor	de	
la Seo de Valencia.2165En 1447 era rector de la iglesia de Puzol.2166

Carsí, Bernat (Bernardus de Carcio)
Licenciado	en	Leyes,	doctor	en	Derecho	Canónico.	En	1377	beneficiado	en	Gandía,	

en 1399 y 1404 era canónigo de la Seo de Valencia, entre otros actos le encuentro 
nombrando	procurador	y	en	1408	firmando	un	ápoca,	también	hacia	alguna	venta	
en 1414. En 1411 reconocía a Pere Guasch, vecino de Villafames, arrendador del lugar 
de Alcora, en la Tinença de Alcalaten, el pago de 400 sueldos censales.2167 Fue procu-

2160  ARV. Protocolo 2268, not. Bernardo Vallseguer, el 21.11.1406.

2161  APP. Protocolo 22030, not. Luis Despuig ,el 12.02.1418, se trataba de un luismo de Dominica viuda 
de Bernardo del Podio, jurisperito.

2162  ARV. Protocolo 2646,	not.	Jaime	Mestre,	el	05.05.1405	recibía	de	brazo	real	7	florines	oro	por	
trabajos efectuados.

2163  APP. Protocolo 26990, not. Domenec de Molinos, el 08.04.1410.

2164  ARV. Protocolo 1266, not. Andreu Juliá, el 08.07.1421.

2165  APP Protocolo	25607,	not.	Joan	Masó,	el	07.01.1433	el	documento	realmente	se	refiere	a	dos	per-
sonas:	Bernardo	Carcinibus,	bachiller	en	Decretos,	beneficiado	en	el	altar	mayor,	y	a	Barnardo	Carcius,	
licenciado,en Decretos, canónigo que nombra procurador al primero.

2166  APP. Protocolo 25047, not. Bertomeu Tovia, el 31.03.1447 se trata de la venta de un censal.

2167  ARV. Protocolo 2967, not. Bartolome Avenellas, en 07.10.1399 se trata de un ápoca. APP. Protocolo 
27000, not. Domigo de Molinos, el 03.04.1404 canónigo. APP Protocolo 64, not. Luis Llopiz, el 13.05.1404, 
nombra procurador a Bernat Cavet, de Gandesa, para vender masía denominada vulgarmente Gavada. 
APP. Protocolo 21230, not. Miquel Camanyes, el 16.05.1408. APP. Protocolo 23240, not. Antonio Pasqual, 
el 19.03.1414 licencia para vender. APP. Protocolo 6817, not. Domenech Barreda, el 16.04.1411.
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rador en Valencia de Benedicto XIII, el papa Luna. En 1419 dice ser vicario general y 
procurador de los canónigos de Valencia.2168 

Fue el representante de Hugo de Lupia en su toma de posesión del obispado de Valen-
cia.2169 Testó el 19 de mayo de 1421, ante el notario Jaume Pastor.2170 En 1422, como Ber-
nardo de Carcino, se trata de su fallecimiento y de su testamento fechado en 1421.2171

Casalduch, Pere
Bachiller en Decretos. En 1411 nombra procurador a Matias Martí, apothecari.2172 En 

1448	era	beneficiario	de	la	Seo	de	Valencia	y	su	nombre	figura	entre	los	contribuyentes	
a	la	construcción	del	monasterio	de	la	Trinidad.	Falleció	a	finales	de	1450.

Castellar, Pere del
Bachiller en Decretos en 1423, rector de Cabanes,2173 luego Licenciado en Decretos. 

En 1426 era rector de la iglesia de Bélgida canónigo y sacristán de la colegiata de Xá-
tiva,2174	en	1452	era	oficial	y	sacristán	de	la	Seo	de	Valencia.2175

Castellbell, Guillermo de
Bachiller	en	Decretos.	Hijo	del	notario	Guillem	de	Castellbell.	En	1451	firmaba	

cartas nupciales con Juana, hija de Juan de Valero, de Andilla.2176

Castellfort, Joan de
Doctor en Derecho, en 1430 era prior del monasterio de Vall de Crist.2177

2168  ARV. Protocolo	1265,	not.	Andreu	Juliá	el	22.03.1419	figura	como	Bernardo	de	Carcino	«canonicus, 
licenciatus in legibus». ARV. Protocolo	1888,	not.	Andreu	Puigmicha,	el	06.05.1419	firmaba	un	ápoca.

2169  Hugo de Lipia fue nombrado obispo de Valencia en 1398, por Benedicto XIII, pero no entró en 
su diócesis antes de 1400.

2170  Elias Olmos «Pergaminos…». Número 4887, pergamino 9391, fechado el 21.05.1421.

2171  ARV. Protocolo	1891,	not.	Andreu	Puigmicha,	el	27.03.1422	Pere	Olcina,	sacerdote,	beneficiado	
en Santo Tomás, manifestaba ser legatario de Carsí, que había testado el 19.05.1421 ante el notario Pere 
Pastor. No cita la fecha de publicación del testamento.

2172  ARV. Protocolo 2412, not. Vicente Zaera, el 30.09.1411.

2173  APP. Protocolo 26042, not. Joan Caldes, el 15.01.1423 trata sobre la herencia de Isabel, esposa de 
Tomás Nicholau, apothecario.

2174  APP. Protocolo 25598, not. Joan Masó, el 19.09.1426.

2175  APP. Protocolo 16827, not. Jaume Ferrando, en acta fechada el 18.04.1452.

2176  ARV. Protocolo 3224, not. Bartolomé Escrivá, 13.09.1451.

2177  APP. Protocolo	18866,	not.	Joan	Gil,	el	08.09.1430	firmaba	un	ápoca.
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Castelló, Francisco
Doctor en ambos Derechos. Residente en Barcelona, reconoce a Yolanda, la mujer 

de	micer	Joan	Gasto,	un	pago	de	10	florines,	por	su	asistencia	frente	a	la	reina	por	la	
cuestión de Alcántara.2178

Castelló, Thomas
Bachiller	en	Decretos,	beneficiado	de	la	Seo	de	Valencia,	en	1461	era	citado	como	

testigo en el acuerdo de concesión de guiaje a las galeras de Galcerán de Requesens, 
para su estancia en Valencia y Dénia.2179 

Castro, Bernardo de
Licenciado en Leyes, en 1409 era vicario general del obispado de Valencia y en 

1410 y 1414 era canónigo de la Seo de Valencia.2180

Catalá, Bernardo
Doctor en Decretos. Comendador de la Orden de la Merced, en 1441 nombraba 

procurador a Juan Catalá, corder, de Valencia y citado en 1443 y 1452 en un ápoca,2181 
en 1448 decía ser comendador en Xátiva,2182 en 1461 era administrador del convento 
de frailes y regidor de almonedas,2183 en 1464 vendía un trozo de viña y siete cahiza-
das sitas en el término de Altell, vulgo sent Gordi, en la huerta de Valencia, camino 
de Xátiva.2184 En 1465 era administrador de la orden de la Merced con residencia el 
convento de Nuestra Señora de El Puig.2185

2178  APP. Protocolo	25343,	not.	Bertomeu	Matoses,	el	29.03.1441	le	pagó	10	florines	o	su	equivalente	
de 110 sueldos.

2179  APP. Protocolo 25213, not. Joan Argent, el 28.02.1461 en un ápoca. ARV. Protocolo 1907, not. 
Miquel Puigmijá, el 21.09.1461.

2180  APP. Protocolo 332, not. Bernat Gili, el 12.08.1409. APP. Protocolo 26990, not. Domenec de Molinos, 
el 02.01.1410. APP. Protocolo 26991, not. Domenec de Molinos, el 16.06.1414.

2181  APP. Protocolo 25043, not. Bertomeu Tovia, el 17.07.1441. APP. Protocolo 20874, not. Pau Camanyes, 
el 06.08.1443. ARV. Protocolo 852, not. Sancho Falcó, el 31.10.1452 como comendador recibía un legado 
de Pere Durba, compañero fallecido.

2182  APP. Protocolo 13615, not. Joan Calaforra, el 30.08.1446 le citan como Frances Bernat Catalla, doctor 
en Decretos, domiciliado en Xátiva y comendador de la Orden de la Merced. APP. Protocolo 22102, not. 
Joan Ferrer, el 07.07.1449 seguía siendo comendador de la Merced.

2183  APP. Protocolo 26391, not. Pere Mari, el 04.02.1461.

2184  ARV. Protocolo 1909, not. Miquel Puigmijá, el 21.09.1464 las tierras valían 20 libras.

2185  APP. Protocolo 1125, not Ambros Alegret, el 11.05.1465.
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Catalá, Jaime
Doctor en Decretos. Sacerdote, en 1429 era rector de la iglesia de Ollería, en el 

término	de	Xátiva,	le	encuentro	firmando	un	ápoca	y	en	1448	consta	como	rector	de	
Enguera.2186 En 1493 encuentro un Jacobo Catalá, doctor en Decretos, sacerdote y rector 
del	Vall	de	la	Gallinera,	beneficiado	de	la	Seo	de	Valencia,	que	actuaba	como	procura-
dor de Gaspar Torrella, canónigo de Cagliari y rector de San Bartolomé en Valencia, 
en 1494 cedía graciosamente 24 libras a su hermano Pedro Catala, ciudadano.2187 En 
1495 era rector de la iglesia de Santa María del Vall de la Gallinera y seguía siendo 
procurador de Gaspar Torrella que ya era obispo.2188 

Cauli, Jachelim de
Doctor en Leyes, veneciano. En 1444 estaba en Valencia, nombrando como a su 

procurador a Michaelo Venetum, mercader.2189

Caballer, Jaime
Causidicis. Citado en una procura de 1407 como Jacobum Cavallerii.2190

Cavaller, Pedro
Bachiller en Decretos, doctor en 1470, clérigo. En 1460 nombró procurador a su 

hermano Joan Cavaller, notario.2191	Entre	1460	y	1467	era	beneficiado	bajo	la	invocación	
de San Bartolomé, en la iglesia de Almusafes, nombraba procurador.2192 En 1470 era 
rector de la iglesia del lugar de Ares de la diócesis de Segorbe.2193

2186  ARV. Protocolo 2143, not. Joan Sarayana, el 02.04.1429.

2187  APP. Protocolo 22569, not. Miquel Aliaga, el 18.09.1493 y el 09.11.1493. APP. Protocolo 22570, not. 
Miquel Aliaga, el 15.06.1494.

2188  APP. Protocolo 22574, not. Miguel Aliaga ,el 30.09.1495

2189  ARV. Protocolo 799, not. Martí Doto, el 24.11.1444.

2190  ARV. Protocolo 2409, not. Vicente Zaera, el 26.02.1407.

2191  ARV. Protocolo 814, not. Bartolomé Escrivá, el 11.09.1460.

2192  ARV. Protocolo 814, not. Bartolomé Escrivá, el 03.02.1460. APP. Protocolo 21708, not. Marti Cam-
pmanyes, el 27.01.1467 nombra procurador al notario Juan Sanchez.

2193  ARV. Protocolo	1911,	not.	Miquel	Puigmijá,	el	26.03.1470	firmaba	un	ápoca.
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Cavallería, Gondizalvo de la
Doctor en Decretos. De la familia Cavallería, tesoreros generales del reino en aquella 

época. En 1443 era canónigo de la Seo de Valencia y desde 1448 archidiácono de la 
villa de Alzira, en 1467 hacía frente al pago de una deuda.2194

Centelles, Bernardo
Licenciado en Leyes, citado en un ápoca en 1424 y otra de 1428.2195

Centelles, Jordi († 1496)
Legum Doctor. Hijo bastardo del conde de Oliva. En 1461 era rector de Oliva y 

Nules, posteriormente de Almenara. En 1472 era Canónigo de la Seo Valencia y pro-
tonotario.2196	En	1456	su	nombre	figura	como	juez	en	un	certamen	poético,	al	parecer	
mantenía una relación personal con una monja de la Zaidía lo que le ocasionó algunos 
problemas. El Dietario del capellán de Alfonso el magnánimo recoge el enfrentamiento 
que tuvo lugar el 25 de julio de 1470, en el monasterio de la monjas de Monsant de 
Xátiva, entre Jorge Centelles y el hijo de mossen Estanya, en el que ambos quedaron 
lesionados.2197 En 1461 fue elegido pavorde de la Seo de Valencia y era diácono en 
1466, cuando tuvo efecto la jura del infante Ferrando. En 1481 era miembro de la junta 
de obras de Mur y Valls. En 1496 seguía como rector de la iglesia de Oliva, Testó en 
febrero de este año manifestando ser hermano de Ramón de Riusech, conde de Oliva, 
falleció este mismo mes.2198

Centelles, Luis
Bachiller en Decretos. En 1427 citado junto a su padre Antonio Centelles, perayre, 

en la venta de una viña en Beniferri.2199

2194  ARV. Protocolo 1842, not. Francisco Pintor, el 16.02.1467 pagaba a Luis de Castellvi la cantidad 
que este le había prestado graciosamente en Zaragoza.

2195  APP. Protocolo 25364, not. Vicente Guardia, el 03.08.1424 este año decía ser bachiller en Decretos. 
ARV. Protocolo 53, not. Antonio Altarriba, el 14.05.1428. Ápoca entre Joan Gasco, labrador de Benisa y 
Garzeran Vinader.

2196  APP. Protocolo 11424, not. Bertomeu Batalla, el 31.12.1461 vendía renta censal a Blanco de Mon-
tagut. APP. Protocolo 21951, not. Pere Macip el 20.11.1472, nombra procurador para ir a Cuenca.

2197  Nieves Munsuri Rosado, citado en su tesis doctoral, inédita «Perspectiva socio-económica del clero 
secular en la Valencia del siglo XV». Valencia 2005-

2198  APP. Protocolo 11717, not. Pere Bataller, el 20.02.1496 testó al encontrarse enfermo, liberando a 
un esclavo negro y disponiendo ser enterrado donde lo eran los canónigos de la catedral. Fue publicado 
el 24.02.1496, el tercer día después de su muerte.

2199  ARV Protocolo 2573, not. Antonio Altarriba, el 05.03.1427.
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Cervera, Jaume
Doctor en Decretos. En 1433 licenciado en Leyes y doctorado en Derecho Canónico 

por la universidad de Bolonia en 1444.2200 Era hijo de de Matheu Cervera, de la zona 
de Mosqueruela.2201 En 1441 nombraba como su procurador al notario Dionisio Cer-
vera.2202	Beneficiado	en	San	Nicolás	en	1443	y	en	la	Seo	de	Valencia	en	1445.2203

Cervera, Joan
Doctor	en	Decretos.	Beneficiado	en	la	Seo	de	Valencia.	Testó	el	22.08.1444,	ante	

el notario Antonio Lopiç, nombrando albacea a su padre el notario Dionisio Cervera. 
Dejaba legados a sus hermanos Bernardo y Dionisio y a su madre Isabel. Falleció dos 
años después, posiblemente en el Alguer, en la isla de Cerdeña.2204

Ciscar, Guillermo de
Doctor en Decretos, sacerdote. En 1430 era estudiante de derecho Canónico pero 

ya pretendía la pavordía vacante por la muerte de Gaspar de Cabrera, en 1431 se titu-
laba	bachiller	en	Decretos	y	era	beneficiado	de	la	Seo.2205	En	1461	era	beneficiado	en	
San Bartolomé y en 1463 era procurador de Francés Ciscar, del término de Alzira.2206 
En	1467	como	beneficiario	de	la	iglesia	de	Santa	Catalina	de	Alzira,	del	altar	bajo	la	
invocación de San Antonio, recibía 150 sueldos de Luis Cornell, señor de Alberique, en 
1471	también	era	beneficiado	en	una	capilla	de	la	iglesia	de	San	Juan	de	Jerusalem.2207 

2200  ARV. Protocolo 569, not. Bernardo Centelles, el 17.05.1433, le pagaba a micer Guillem Destorrent 
19	florines.	Pérez	Marin	«Primeros juristas...» p. 309.

2201  ARV. Protocolo 569, not. Bernardo Centelles, el 16.03.1433, Joan Beselga cabanyero, paga a los 
herederos de Mateu una cantidad adeudada.

2202  APP. Protocolo 22172, not. Antoni Lopiç, el 08.03.1441.

2203  APP. Protocolo 22501, not. Vicente Erau, el 03.11.1443

2204  APP. Protocolo 22176, not. Antonio Lopiç, el 22.08.1444 dictó su testamento que se hizo público 
el 09.11.1446.

2205  ARV. Real 47. Commune 1430-1435, fol. 9 v. en 1430 solicitó del rey que intercediese para obtener 
la pavordía de diciembre. El 8.04.1431 ya se titulaba bachiller, fol. 39. APP Protocolo 24638, not Pere 
Montull, el 18.05.1431 nombra procurador a Joan Martínez de Conis, bachiller en Decretos.

2206  APP. Protocolos 26258, not. Joan Vicent, el 23.09.1461. ARV. Protocolo 2708, not. Miquel Esparza, 
el 03.12.1463.

2207  APP. Protocolo 19024, not. Jaume Gisquerol, el 12.06.1467. APP. Protocolo 583 not. García d’Artes, 
el 27.03.1471.
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Entre	1472	y	1476,	continuaba	como	beneficiario	de	la	iglesia	Santa	Catalina	de	Alzira	
al tiempo que era rector en Canet.2208 

Civera, Joan (Sivera-Cirera)
Bacallarius in Decretis en 1436 y doctorado en 1442.2209 Doctor en Decretos, hijo del 

notario Mateo Civera y su esposa Juana.2210 Era hermano de Mateo Civera, sacerdote 
y doctor en Decretos.2211 En 1440 como doctor en Decretos, fue nombrado cequier de 
la acequia real.2212 En 1441 vendía un censal y en 1442 era procurador de Beatriz, la 
mujer de Alfonso Enriquez, alférez mayor, maestre de la Orden de Santiago.2213 En 
1443 vivía en Alzira y seguía allí en 1454.2214 En 1446 se le menciona por primera vez, 
actuando ante el tribunal del Justicia Civil, en 1457 compraba una casa en Alzira2215 
y en 1459 aparece incluido en una lista de juristas «sospitosos», ese mismo año era 
juez árbitro junto a Guillem Estrader.2216 En 1451 y en 1454 seguía teniendo su domi-
cilio en Alzira,2217 no obstante ya en 1464 estaba domiciliado en la parroquia de San 

2208  APP. Protocolo 11376, not. Manuel Esparza, el 25.09.1472. APP. Protocolo 11377, not. Manuel de 
Esparza,	el	25.02.1473,	el	beneficio	de	Beato	Antonio	había	sido	constituido	por	Elesenda	de	Romani.	
APP. Protocolo 11379, not. Manuel de Esparza, el 15.04.1475, en un ápoca. APP. Protocolo 19067, not. 
Pere Gisquerol el 10.04.1476.

2209  APP. Protocolo 11418, not. Bertomeu Batalla, el 21.03.1442 Joan Cirera Legum doctor nombra pro-
curador. ARV. Protocolo 1269, not. Andreu Juliá, el 15.12.1436, en un testimonio. ARV. Protocolo 9927. 
notario Jaime Tolosa el 4.08.1444 venta de una casa en la parroquia de San Bartolomé, vende casa a 
micer Joan Mercader. ARV. Protocolo 191, not. Bertomeu Comes, el 28.04.1445 dicen que Joan Cirera era 
in Legibus licenciatis. ARV. Protocolo 521, Francisco Cavaller, el 27.08.1428, a propósito de un violario 
lo citan como Doctor en Decretos.

2210  APP. Protocolo 10933, not. Joan de Bas, el 05.03.1489 se trata de una procura.

2211  APP. Protocolo 10933, not Joan de Bas, el 05.03.1485 venden una casa en Valencia, parroquia de 
San Esteban.

2212  ARV. Batlia 1221, Manamentes 1440, mano 2, fol. 12, jura el cargo ante el lugarteniente del Batle.

2213  APP. Protocolo 22029 not. Luis Despuig,el 23.01.1441, ya se decía Legum Doctor. APP. Protocolo 
2438, not. Vicent Zaera el 11.01.1442.

2214  ARV. Protocolo 796, not. Martí Doto, el 06.05.1443, así lo dice al hacer la procura de Gabriel Sans, 
notario.

2215  APP. Protocolo 11425, not. Bertomeu Batalla, el 12.01.1456, la compra Isabel Sanchis de Mercado 
a Joan Sirera.

2216  ARV. Protocolo 703, not. Antonio Altarriba, el 30.05.1459, en un caso sobre administración de 
bienes.

2217  ARV. Protocolo 431, not. Juan Campos, el 28.07.1451, citado en una obligación. ARV. Protocolo 433, 
not. Juan Campos, el 22.04.1454, era procurador de su esposa, Catalina. APP. Protocolo 25345, not. Berto-
meu Matoses, el 29.04.1454 tambien lo cita con domicilio en Alzira. ARV. Protocolo 2491, not. Bartolomé 
Escrivá, el 11.12.1454 arrendaba una casa de Juan de Gallach en Alzira, por cuatro años.
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Bartolomé.2218 En 1465 un Joan Civera, jurisperito nombraba procurador a Antonio 
Payco, notario, y en 1469 Angelina Gómez, una mujer que dice vivir en su casa, sin 
referir parentesco alguno, nombra al jurista su albacea testamentario.2219 En 1471, 
estando en Alzira lleva a cabo el arriendo de un molino a Joan Gil, molinero, y en 
1489 arrendaba, como procurador de Mateu Civera, doctor en Decretos, los frutos de 
la iglesia de Bélgida 2220 y en 1490 recibía rentas de censales abonadas por los jurados 
de Alzira.2221 En 1490 y 1495, el Libre de Memories cita a un Joan Cervera, designado 
como Asesor de Justicia Civil supongo que es el mismo y que en 1494 compraba un 
violario a la viuda de micer Frances Tallada.2222 

Todavía en 1501 actúa en arbitrajes.2223 En 1502 era abogado de Xátiva.2224 En Alzira 
hay un Joan Sirera, podría tratarse de la misma persona. En 1485 se cita como testigo 
en el codicilo de Isabel, mujer de Aymerich de Centelles.2225 En 1437 había hecho un 
testamento que no se publicó, nombraba albaceas a los juristas Pere Belluga y Miquel 
Cabrugada, pedía ser enterrado en el convento de Santo Domingo, donde estaban sus 
abuelos y hacía legados a su abuela Alamanda Belluga, a su hermano Galceran Civera 
y nombraba heredera a su sobrina Damiata, hija de su hermana Alamanda, casada 
con Arnau Guillem Scrivá.

Casado con Clara Bonshoms, vendía una casa en 1451.2226 En 1468 Clara, que resi-
día en Alzira, decía ser la heredera de su padre Bernardo Bonshoms, este mismo año 
estando Joan Cirera en Alzira vendía una viña en Malilla.2227 

2218  APP. Protocolo 438, not. Juan Campos, el 05.02.1464 Civera, junto a micer Estrader y otros parro-
quianos llevaban a cabo el inventario de bienes de la iglesia parroquial.

2219  APP. Protocolo 13881, not. Joan Capdevila, el 26.11.1456. ARV. Protocolo 1252, not. Bernardo Juliá, el 
22.04.1465 nombra procurador. APP. Protocolo 18705, not. Pere Valespinosa, el 10.12.1469, Angelina olim 
Leonor Gómez, al testar dice ser natural de Villalonga de Calatayud, en Castilla y residir en casa de Civera.

2220  APP. Protocolo 21209, not. Bertomeu Lloscos el 15.04.1488. APP Protocolo 24638, not. Joan Maso 
el 10.06.1489.

2221  ARV. Protocolo 2396, not. Ramón Vives, el 02.03.1471 se trata del molino llamado «lo moli de la creu 
de Xátiva», con dos muelas, junto a Benimaçot, camino de Xátiva, por 30 libras anuales. ARV. Protocolo 
2070, not. Ausias Sans el 01.06.1490.

2222  APP. Protocolo 12650, not. Francisco Badia, el 21.04.1494 Leonor vendía un violario que fue de 
micer	Joan	Sirera	y	a	su	esposa	Joana.	a	la	que	no	identifico.

2223  APP. Protocolo 16201, not. Carles Catala, en 21.11.1501.

2224  APP. Protocolo 26403, not. Guillem R. Tovia, el 03.06.1502. Cobraba 123 sueldos.

2225  ARV. Protocolo 1117, not. Mateo Gil, el 07.05.1485 codicilo de Isabel Castello.

2226  APP. Protocolo 449, not. Juan Campos, entre sus de papeles sueltos una relación de escritura de 
Juan Gallach, micer Juan Cervera vendía una casa el 25.07.1451.

2227  APP. Protocolo 1824, not. Jaume Piles, el 03.02.1468. ARV. Protocolo 1824, not. Jaime Piles, el 
09.02.1468 la vendía a Frances Albert, Labrador por 45 libras.
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Civera, Juan
Era sacerdote, doctor en Decretos, en 1444 vendía censal y en 1446 citado junto 

a Domingo Civera, sacerdote y en 1447 como albacea de Luis Civera sacerdote y 
beneficiario	de	la	Seo	de	Valencia.2228 En 1448, siendo rector de la iglesia de Santa 
Eulalia, en Mallorca, era nombrado heredero universal de Luis de Cervera sacerdote, 
beneficiado	en	la	Seo	de	Valencia,	en	1452	seguía	como	rector	en	Mallorca.2229 En 
1455 era nombrado procurador de Gondisalvo Cendrelles, sacerdote y 1456 como 
Juan Civera, sacerdote y doctor en Leyes recibía un ápoca de los jurados de Cullera 
y en 1462 cobraba 500 sueldos por unos censales de Alzira.2230 En 1457 reconoce el 
pago de un quitament.2231 En febrero de 1486, en un testimonio, decía ser rector de la 
iglesia de Planes, en noviembre de ese mismo año vendía a Melchor Claramunt un 
solar en Valencia, junto a la parroquia de San Bartolomé y entre 1482 y 1488 como 
rector de Sollana arrendaba los frutos y rentas de esta a Pedro Gondisalvo y luego a 
Giorgio Andreu, sacerdote de Valencia, por de 29 a 50 libras por un año y en 1489 
reconocía el pago de 15 libras de Arnaldo de Santacilia, rector de la iglesia de Santa 
Eulalia, en Mallorca, como pago de los frutos parroquiales.2232 En 1491 había fallecido 
siendo rector parroquial de Sollana y mossen Gener Rabassa de Perellos decía ser su 
albacea y heredero.2233 En 1495 Joan Cornet dice ser albacea de Domingo Joan Civera, 
sacerdote y doctor en Decretos, fallecido.2234

Civera, Matheu
Licenciado en Derecho Canónico. En 1483 era heredero ab intestato del notario 

Matheo Civera y procurador de su hermano Joan Civera, jurista.2235 En 1488 era rec-

2228  APP. Protocolo 26796, not. Pere Ferrando, el 07.11.1444. APP. Protocolo 10431, not. Jaume Tolosa, 
el	13.10.1446	se	refiere	al	quitamento	de	un	censal.	ARV.	Protocolo 2546, not. Berenguer Cardona, el 
10.10.1447 era albacea junto con Berenguer Ferrer, también sacerdote.

2229  APP. Protocolo 16400, not. Dionis Cervera, el 13.03.1448. ARV. Protocolo 490, not. Berenguer 
Cardona, el 21.07.1452.

2230  APP Protocolo 21626, not. Luis Torres, el 27.11.1455. Gondisalvo era rector de la iglesia de Villa 
del Cuervo, en Aragón. ARV. Protocolo 2031, not. Benedito Salvador, el 28.05.1462.

2231  APP. Protocolo 20894, not. Pau Camanyes, el 06.04.1457 el pago lo hacía Domingo Terol, assaonador.

2232  APP. Protocolo 21203, not. Bertomeu Lloscos, el 21.11.1482. APP. Protocolo 24152, not. Juan Ver-
dancha. El 26.02.1486, testimonia un acto del canónigo Miquel Gomis. APP. Protocolo 20625, Not. Andreu 
Cirera, el 22.11.1486. APP. Protocolo 21208, not. Bertomeu Loscos, el 20.04.1487. APP. Protocolo 21210, 
not. Bertomeu Loscos, el 03.01.1489.

2233  ARV. Protocolo 1856, not. Jaume Prats, el 16.11.1491.

2234  ARV. Protocolo 1860, not Jaume Prats, el 04.02.1495.

2235  APP. Protocolo 24278, not. Cristobal Fabra, el 25.02.1483. El notario Cirera había fallecido intestado 
en 1480. APP. Protocolo 10933, not. Joan de Bas el 05.03.1489, sobre venta de una casa.
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tor de la iglesia de Sollana y arrendaba las rentas de la parroquia a Giorgio Andreu, 
sacerdote de Valencia, por 50 libras al año y en 1489 era rector de la iglesia de Bélgida 
e igualmente arrendaba sus rentas.2236 En 1493 canónigo de la Seo de Valencia y be-
neficiado	en	San	Agustín	desde	1491,	recibía	6	libras	de	los	bienes	de	Jaume	Francés,	
que estaba en la cárcel de la Inquisición acusado de hereje y cuyos bienes habían sido 
confiscados	por	la	Inquisición.2237 En 1491 era procurador en Valencia y su diócesis 
del cardenal y obispo, aparece citado el sacerdote y jurista Luis Saburgada como su 
albacea.2238

Clavell, Pedro
Bachiller en Decretos, rector de la iglesia de Almenara. En 1428 curador de los 

bienes de Úrsula viuda de Berenguer Clavell doctor en Derecho, fallecido.2239

Claver, Joan
Bachiller en Decretos, prevere en 1417, en 1422 era procurador de su hermano Luis 

Claver.2240	A	final	del	siglo	XV	hubo	otro	Juan	Claver,	caballero,	que	fue	receptor	de	
pecunias de la Inquisición.2241

Climent, Fancisco
Doctor	en	Decretos.	En	1446	era	sacerdote	y	beneficiado	de	la	Seo	de	Valencia	y	

testigo en la constitución de una dote.2242 En 1448 era vicario de Albal.

2236  APP. Protocolo 21209, not. Bertomeu Loscos, el 15.04.1488. APP Protocolo 24638, not. Joan Maso, 
el 10.06.1489 era su procurador el jurista Juan Cirera, su hermano.

2237  ARV. Protocolo	3187,	not.	Miquel	Zavila,	el	28.06.1493	sobre	los	bienes	recaía	el	pago	del	beneficio.	
La carga estaba sobre una casa de Jacme Francés, situada en un huerto extramuros, detras del convento 
de la Trinidad, en Benimaclet, «lo ort de nmiçer Sabater».

2238  ARV Protocolo 2995, not. Joan Zabrugada, el 03.04.1491.

2239  APP. Protocolo 23197, not Andreu del Polgar. Citado el 15.07.1428, al hacer inventario de los 
bienes del jurista, fallecido ese mismo año. ARV. Protocolo 430, not. Juan Campos, en 13.03.1450 ya no 
era rector de Almenara.

2240  APP. Protocolo 25463, not. Tomas Argent, el 02.01.1417. ARV. Protocolo 49, not. Antonio Altarriba, 
el 03.02.1422, trata sobre una casa sita en la parroquia de San Lorenzo de Valencia.

2241  APP. Protocolo 1856, not. Jaume Prats el 10.05.1491 no tiene nada que ver con el primero, este era «ca-
valler receptor dels bens y drets per lo crim de heregia y apostasia en les ciutats y diocesis de Segorb, Sancta 
Maria de Albarracín y de Tortosa a la regia cort confiscats per la magestat del senyor rey , elet y deputat».

2242  APP. Protocolo 25046, not. Bertomeu Tovia, el 31.07.1446, se trata de la dote de Leonarda hija de 
Pedro Ramirez, fabricante de paños. También era testigo Miquel Saburgada.
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Climent, Leonart
Doctor en Decretos. Sólo lo encuentro citado en 1490, cuando ya ha muerto y su 

hijo lo menciona al testimoniar en un ápoca.2243

Colomines, Bartolomé
Bachiller en Leyes. En 1449 su nombre se cita en una ápoca en la que se remuneraba 

al	trompeta	del	rey	de	Navarra	y	en	1461	era	nombrado	procurador	de	Delfina,	hija	
del notario Francisco Abella, fallecido.2244 En 1463 nombraba procurador.2245 También 
citado en 1492 como propietario de una casa sita en Puzol, al tratar de la venta de la 
colindante.2246

Coll, Bernardo
Doctor en Leyes. Jurista domiciliado en Morella. En 1449 era procurador de Ra-

món Sabater.2247 En 1453 era albacea testamentario de na Solsona mujer de Salvador 
Agosti, ciudadano de Valencia.2248 En 1462 el monasterio de la Murta de Valencia 
publica el testimonio de dos frailes, procuradores del convento de El Puig referido 
al dominio directo sobre una casa, sita en la plaza del convento de Predicadores de 
Valencia, que tenía Antonio Martí, mestre de aixa, con censal pagador a Bernat Coll, 
doctor en Leyes.2249

Comes, Pedro
Bachiller	en	Decretos,	sacerdote.	En	1423	era	beneficiado	en	la	iglesia	de	San	Martín	

de Valencia.2250 En 1425 era rector de la iglesia de Gorga.2251

2243  APP. Protocolo 1855, not. Jaume Prats, el 08.05.1490 se trata de un ápoca de Joan Claver receptor 
de la Inquisición.

2244  APP. Protocolo 24630, not. Andreu Barbenç, el 06.06.1449. ARV. Protocolo 2394, not. Ramón Vives, 
el 01.06.1461 en esta ocasión dice ser bachiller en Decretos.

2245  APP. Protocolo 26259, not. Joan Vicent, el 08.08.1463.

2246  APP. Protocolo 6514, not. Joan de Cardona, el 07.03.1492.

2247  APP. Protocolo 22857, not. Pere Masó, el 11.09.1449.

2248  APP. Protocolo 1107, not. Ambrós Alegret, el 9.04.1453.

2249  ARV. Protocolo 809, not. Martín Doto, el 25.12.1462 sobre casa en Valencia.

2250  APP Protocolo 25603, not. Joan Masó, el 18.01.1423 era procurador de Bertomeu Çaera.

2251  ARV. Protocolo 4206, not. Pedro Lorente, el 21.12.1425.
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Conill, Jacobo
Doctor en Derecho. En 1494 un Jaume Conill, mestre en Teología, decía ser canónigo 

de la Seo de Valencia y procurador de Cesar Borja, arzobispo de Valencia.2252 En 1506 
era canónigo de la Seo de Valencia.2253

Conill, Nicolau
Doctor en Decretos. En 1422 era «abreviador» del Santo Padre. En 1430 era canó-

nigo de Valencia y rector de la iglesia parroquial de Onda.2254

Copons, Bernat (Bernardo Coponi)
Doctor	en	Decretos,	sacerdote,	en	1404	era	rector	de	la	iglesia	de	Xiva	y	beneficia-

do en la iglesia del Carmen de Valencia.2255 Rector de Torrente en 1412 y seguía en 
1423.2256 En 1422 siendo rector de Torrente intervenía, con su testimonio, en la venta 
de un violario.2257 En 1440 nombraba procurador.2258

Copons, Juan
Bachiller en Leyes. En 1430 era nombrado procurador de Bernat Balseguer, estu-

diante.2259 En 1442 dice ser consiliario en Tortosa y en 1443, le encuentro vendiendo 
un esclavo de origen ruso.2260

2252  ARV. Protocolo 2074, not. Ausias Sans, el 18.08.1494 se trata sobre un arresto.

2253  APP. Protocolo 18304, not. Baltasar Verdancha, el 08.01.1506.

2254  AMV. Letres Misives g3-15, fol. 196 v. el 06.02.1422.

2255  ARV. Protocolo 2854 not. Juan Zaera, el 03.03.1403.

2256  ARV. Protocolo 2413 not. Vicente Zaera el 14.06.1412 nombra procurador. APP. Protocolo 25035, 
not. Gerard de Ponte, el 12.09.1419, pacta con el pintor Antonio Perez. APP. Protocolo 26042, not. Joan 
Caldes, el 19.04.1422. ARV. Protocolo 2582, not. Jaume Ferrando el 23.08.1423 se trata de una venta y 
reconocimiento de una deuda a 10 libras, por luición, a Pere	Miquel	als	Lorens,	beneficiado	en	la	iglesia	
de Santa María del Olivar, de Alaquas.

2257  APP. Protocolo 24712, not. Juan Saposa, el 04.03.1422. ARV. Protocolo 867, not. Jaume Ferrando, 
el 23.08.1423 sobre un violario.

2258  ARV. Protocolo 1272, not. Andrés Julian, el 30.12.1440.

2259  APP. Protocolo 25743, not. Pere Todo, el 06.09.1430. APP Protocolo 18866, not. Joan Gil, el 08.09.1430 
firmaba	un	ápoca.

2260  ARV. Protocolo 591, not Bertomeu Comes. el 16.11.1442. APP. Protocolo 27361, not. Joan del Mas, 
el 27.06.1443, la transacción se lleva a cabo en el Palacio Real.
ARV. Protocolo 2427, not. Vicente Zaera. el 23.05.1430 su hermano Joan Conill, mercader, era su procu-
rador.
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Cobliure, Bertomeu (Coquolibero, Quoquo, Cuco)
Doctor	en	Decretos.	Había	fallecido	en	1447	y	su	viuda	Isabel	firmaba	un	ápoca	en	

la que intervenía su hijo Jacobo Quoquolibero, mercader.2261

Corbera, Francisco
Estudiante de Derecho Canónico en 1423, tenía mas de 20 años y era hijo de Fran-

cisco Corbera, mercader ya fallecido.2262

Corell, Pedro
Licenciado en Decretos. Sacerdote, en 1452 era vicario perpetuo en la iglesia pa-

rroquial de San Juan del Mercado.2263

Corn, Arnaldo
Bachiller en Decretos. En 1421 era rector de la iglesia de Madrona.2264

Cornellana, Joan de
Doctor en Leyes. Había muerto en 1485 y su viuda Úrsula había contraído un segun-

do matrimonio con Juan Agosti, botiguer.2265 Con el mismo nombre, quizás su hijo, en 
1491 era doctor en Decretos, párroco de Xelva, sacristán de la Seo de Tarragona.2266

Corts, Francisco
Doctor en Decretos. En 1496 era prepósito de la iglesia valentina y había liberado 

a un cautivo suyo, que se contrataba para trabajar con un carpintero.2267

2261  ARV. Protocolo 486, not. Berenguer Cardona, el 28.07.1447.

2262  APP. Protocolo 6424, not. Domingo Barreda, el 02.10.1423 «studens in iure canonico», se trata de 
unos censales.

2263  ARV. Protocolo 2600, not. Pere Figuerola, el 30.12.1452.

2264  APP. Protocolo 25602, not. Joan Maso, el 03.09.1421 nombraba procurador.

2265  ARV. Protocolo 1117, not. Mateo Gil el 02.08.1485 Úrsula había enviudado por segunda vez y 
vendía un violario.

2266  ARV. Protocolo 2072, not. Ausias Sans, el 18.11.1491 así se dice en un ápoca en la que pagaba a 
su hermano Simón.

2267  ARV. Protocolo 1861, not. Jaume Prats, el 11.04.1496 el liberto, que había adoptado el nombre y 
apellido del amo, era un negro al que Guillem Ferrer, carpintero, ofrecía trabajo por tres años y cuatro 
libras de soldada.
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Cruilles, Francisco de
Doctor en Decretos, sacerdote, en 1441 era canónigo de la Seo de Valencia, en 1446 

era también auditor de la Rota y seguía en 1449.2268 En 1446 era procurador de su her-
mano Luis Cruilles, ciudadano.2269 Entre 1445 y 1450 era rector de la iglesia de Alcoy, 
aunque vivía en Valencia.2270 En 1452 los Jurados de Valencia le escribían a propósito 
de la rectoría de la iglesia de San Salvador.2271 En 1455, siendo canónigo, fue nom-
brado obrer de Murs y Valls, hay constancia de su muerte alrededor de 1457, cuando 
se intentaba proveer alguna de las vacantes que por ello se producían.2272 Era hijo de 
Bertomeu Cruilles y de Geraldona Caldes, hermano de Luis de Cruilles, ciudadano, y 
de R. Cruilles de Riembau, este ya fallecido.2273

Cucala, Luis
Jurisperito,	en	1455	era	vecino	de	San	Matheo,	su	nombre	figura	en	un	ápoca.2274

Dalaquo, Antonio
Doctor en Leyes, le encuentro en 1418 nombrando al notario Pere Andreu su pro-

curador.2275

Dalmaci, Aymonus
Doctor en Leyes. En 1403 ciudadano de Barcelona, comparece en Valencia ante el 

notario, a propósito de un deudor.2276 

2268  AMV. Manual Consells A-33 fol. 192, el 1.06.1446 introdujo en Valencia vino sin licencia. APP. 
Protocolo	25343,	not.	Bertomeu	Matoses,	el	19.09.1441	se	refiere	a	su	nombramiento	como	procurador	
de su hermano Luis, por cuestión de un vínculo. APP. Protocolo 20890, not. Pau Camanyes el 2.08.1441. 
APP. Protocolo 26793, not. Pere Ferrandis el 6.01.1449.

2269  APP. Protocolo 21621, not. Luis Torres, el 16.01.1447 y lo seguía siendo en 1448.

2270  APP. Protocolo 20958, not. Marti Cabanes, 06.12.1446 cobra un censal. APP. Protocolo 26795, not. 
Pere Ferrandis el 22.06.1450.

2271  AMV. Letres Misives g3-21, fol. 219, el 05.01.1452.

2272  AMV. Manual de Consells A-35 fol. 443, en enero de 1455. AMV. Cartas Misivas g.03.23, fol. 172, 
en 1457 hace referencia a una canonjía que tenía en Mallorca

2273  APP. Protocolo 13886, not. Joan Capdevila, el 25.02.1451.

2274  ARV. Protocolo 2373, not. Miquel Villafarta, el 17.01.1455.

2275  ARV. Protocolo 1887, not.Andreu Puigmicha,, el 05.04.1418.

2276  APP. Protocolo	23234,	not.	Antoni	Pasqual,	el	14.04.1403	reconoce	deuda	de	50	florines.
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Darnitibus, Pedro
Licenciado en Decretos. En 1420 era canónigo de la Seo de Valencia y fue nombrado 

procurador de Juan Gasto, también jurista y canónigo.2277 En un pergamino de la catedral 
de Valencia se cita a un canónigo llamado Pedro Daries, que en 1422 es nombrado como 
uno de los albaceas testamentarios de Francisco Daries, canónigo fallecido, podría ser este 
el apellido del jurista latinizado.2278 También en 1426 se singulariza por recibir un envío 
de casi treinta libros de derecho, procedentes de Florencia, que adquirió a un librero 
por algo más de once libras.2279 En 1427, como tesorero «ornamentorum» de la iglesia 
valenciana, reconocía en un ápoca a Pedro Figuerola, doctor en Decretos y tesorero de la 
Seo. Este mismo año se hace mención de este jurista como albacea del obispo de Valencia 
Hugo de Lupia, recientemente fallecido.2280 En 1442 nombraba procurador en Gerona y 
en 1447 nombraba como nuevo procurador a Jacobo Rosell, rector de Catí.2281

Dartes, Francisco
Profesor en ambos Derechos. Legum profesor. En 1488 reconocía el pago de 100 

100 sueldos a Luis Valeriola, caballero, por trabajos de administración y en 1499 el 
rector de la iglesia de Vinalesa, trata sobre el arriendo de la rectoria de este pueblo a 
Joan Dartes, clérigo, por 15 libras.2282

Dartes, Pedro
Doctor en Decretos. Canónigo y prepósito en 1422, en 1427 asistía al Capitulo de 

canónigos de la Seo de Valencia.2283

2277  APP Protocolo 25605, not. Joan Masó, el 06.03.1428.

2278  Elias Olmos «Pergaminos..». Número 5302, pergamino 9266, fechado el 04.07.1422. Roque Chabas 
«Indice del Archivo de la Catedral de Valencia» Valencia 1997, núm. 1255 recoge el nombre de Pedro 
Darbites canónigo que tomó posesión en 1419.

2279  APP. Protocolo	25598,	not.	Joan	Masó,	el	17.08.1426	me	refiero	a	ello	en	otro	apartado	sobre	libros	
y cultura.

2280  APP Protocolo 25599, not. Joan Masó, el 10.07.1427 era albacea del obispo, junto al canónigo Pedro 
Romeu. APP Protocolo 25609, not. Joan Masó, el 7.08.1427.

2281  APP. Protocolo 26796, not. Pere Ferrando, el 05.12.1442 Petri Darniabus decía ser doctor en De-
cretos y parece que residía en Gerona. APP. Protocolo 26793, not. Pere Ferrandis, el 06.03.1447 Petri 
Daniabus.

2282  APP. Protocolo 12637, not. Francés Badia, el 19.12.1488. APP. Protocolo 10942, not. Joan de Bas, 
el 04.06.1499.

2283  ARV. Protocolo 26792, not. Pere Ferrandis, el 01.09.1422 APP Protocolo 25609, not. Joan Masó, el 
20.08.1427 asiste al capítulo. Podría tratarse de Pedro Darnitibus con el apellido latinizado.
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Darvico, Joan
Bachiller	en	Decretos.	En	1436	era	canónigo	de	la	Seo	de	Segorbe,	cuando	firmaba	

un ápoca, por unos censales, a Beatriz, la viuda de don Juan de Vilarrasa.2284

Davila, Guillermo
Bachiller	en	Leyes,	sacerdote,	beneficiado	de	la	iglesia.	En	1428	arrienda	tierras	en	

la huerta de Valencia a Pere Miquel, agricultor.2285

Dermus, Pedro de
Licenciado en Decretos. En 1418 citado como testigo en el nombramiento de miçer 

Bartolomé Salat como procurador.2286En 1423 era rector de Carpesa y canónigo de la 
Seo de Valencia.2287

Descano, Jacobo
Licenciado en Leyes, sacerdote. En 1400 era rector de la iglesia de Moncada y en 

1406 seguía siéndolo y vendía una casa sita en la ciudad de Valencia.2288

Descarnerio, Bernardo
Licenciado en Leyes. En 1411 era procurador del obispo de Valencia, vicario general, 

temporal y espiritual.2289

Descoll, Andreu († 1407)
Licenciado en Leyes, acompañaba al rey Martí en su visita a Valencia en 1407, era 

auditor de la corte, mientras estuvo en Valencia, por las mañanas atendía las «suplica-
cions», visitaba las prisiones y tenía otros actos. De regreso a Cataluña, en noviembre 
de 1407 hizo noche en Murviedro donde fue agredido y muerto, estando en el hostal. 

2284  APP. Protocolo 20880, not. Pau Camanyes, el 20.12.1436.

2285  APP Protocolo 25605, not. Joan Masó, el 12.05.1428.

2286  ARV. Protocolo 932, not. Bernat Flores, el 11.01.1418.

2287  APP Protocolo 25603, not. Joan Masó, el 08.02.1423 era procurador de Joan Gasco, sacerdote. Su 
apellido esta latinizado Dervirribus, y no acierto a saber cual pueda ser en otro idioma. Roque Chavas, 
en su Índice del Archivo de la Catedral, recoge el nombre de canónigo llamado Pedro Dervio, que murió 
en 1448, podría tratarse de él.

2288  ARV. Protocolo 2714, not. Vicente Zaera, el 23.03.1400 ARV. Protocolo 2501, not. Marti de Alagó, 
el 06.10.1405. ARV Protocolo 2661, not. Antonio Paralada, el 18.01.1406.

2289  APP. Protocolo 26993, not. Domingo de Molinos, el 13.01.1411.
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El Procurador Fiscal, Pere de Anglesola, acusó de la muerte a Nicolau de Monçonis, 
domiciliado en Murviedro.2290

Despejo, Lope
Doctor en Leyes. Miembro de una familia de funcionarios reales, al menos fueron 

bailes	locales,	en	Castielfabib,	desde	finales	del	siglo	XIV.2291 Consejero Real. Domici-
lio en Valencia, en 1462 actuaba en nombre y como procurador de Diego Despejo, de 
Castielfabib que decía estar, en aquel tiempo, en Nápoles.2292

Despla, Vicent
Bachiller en Leyes. En 1421 era árbitro, junto al notario Juan Caposa, en relación 

con la herencia de Martín Civera, hermano del jurista Galceran Civera.2293

Desprats, Francisco
Doctor en Decretos, canónigo de San Salvador en la ciudad de Orihuela, diócesis 

de	Cartagena.	En	1483	dice	ser	beneficiario	de	la	iglesia	de	Alicante,	cuando	nombra	
al sacerdote Antonio Sepulcre, su procurador.2294 En 1486 fue nombrado procurador 
de Esteban Costa, rector de la iglesia de Mogente.2295

Despuig, Joan
Doctor en Leyes. Es el hijo de Bernat Despuig, savi en dret del siglo XIV y su esposa 

Catalina. Joan, el hijo, estaba casado con Crespina Valldaura que en 1408 alegaba su 
condición de viuda en un ápoca.2296 En 1411 encuentro una referencia a la tutoría de 

2290  ARV. Justicia Criminal 519, Denuncias, el 19.06.1408. Monçonis negó haber participado, dice que 
estaba en su casa con unos compradores de aceite a la hora que dicen que fue asesinado.

2291  ARV. Bailia. Libros 1144. mano 5 fol. 194, en 1407 Lope Alvarez Despejo dejó la bailía de Castel-
fabib siendo nombrado en su puesto Miquel Diez Despejo.

2292  APP Protocolo 13620, not. Juan Calaforra, el 16.02.1462, se hacía referencia a los bienes de su 
hermano Juan Despejo, que había fallecido.

2293  ARV. Protocolo 2560, not. Francisco Cavaller, el 26.07.1421. En 10.11.1421 fue de nuevo árbitro, 
en el caso de Francisco Lorent, rajolerio.

2294  APP Protocolo 21205, not. Bertomeu de Lloscos, el 18.09.1483.

2295  APP. Protocolo 21206, not. Bertomeu Loscos, el 02.08.1486.

2296  ARV. Justicia Civil 927, m. 11, fol, 17. En 1474 sus familiares alegaban que Juan murió sin dejar 
descendencia. APP. Protocolo	21230,	not.	Miquel	Camanyes,	el	16.05.1408	Crespina	firma	un	ápoca	por	
500 sueldos.
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Joan Despuig, hijo y heredero de Joan Despuig, Legum Doctor.2297 En 1460, entre los 
documentos que se inventaría de un Joan Despuig, recién fallecido, se encuentra una 
carta matrimonial de 1383 entre micer Joan Despuig y Nicolant, hija de Jaume Vich y 
otro escrito sobre Joanot Despuig hijo de Juan Despuig, doctor en Derecho, que testó 
en 22.12.1402 ante el notario Bertomeu Martí.2298

Despuig, Matías
Bachiller en Decretos. Rector de Polop en 1443. Era hijo del notario Luis Despuig 

y de su esposa Antonia. En 1442 era promocionado por los Jurados de Valencia en 
una carta dirigida al obispo.2299

Diaz de Toledo, Fernando Diego
Doctor en Derecho. Sacerdote, en 1442 era archidiácono de Alzira y procedía al 

arriendo de los frutos a Joan Boyl.2300

Dioda, Joan 
Doctor en Decretos. En 1426 encuentro a un Daniel Dionda, jurisperito, no lo vuelvo 

a localizar.2301 Su apellido también podría leerse di Roda. En 1443 aparece citado en 
un ápoca.2302

Dixer, Jacobo
Doctor en Decretos, sacerdote. En 1463 fue examinado de Derecho Canónico en 

Bolonia obteniendo el doctorado un Jaime Ixer de Valencia, que podría ser el Jacobo 
Dixer	que	nos	ocupa.	En	1474	era	rector	de	la	iglesia	de	Biar,	tenía	un	beneficio	en	la	
Seo de Valencia e intereses en tierras de la alquería de Roger de Rebolledo, también 

2297  APP. Protocolo 27105, not. Dionis de Olit, el 26.05.1411. Pere Bertran, doctor en Derecho y Jaume 
Vich, como tutores del heredero de Despuig, reciben una cantidad de Pere Ferrer, de Burriana.

2298  ARV. Protocolo 864, not. Antonio Ferrando, el 28.02.1460 el contrato matrimonial esta fechado el 
13.01.1383 ante el notario Andreu Gaçol.

2299  ARV. Protocolo	311,	not.	Bertran	de	Boes,	el	30.10.1443	Antonia	figura	como	viuda	de	Despuig.	
AMV. Letres Misives g3-20, fol. 87 v., el 12.05.1442.

2300  APP. Protocolo 25477, not. Tomás Argent. El 01.03.1442 su procurador era Francisco Soler, padre 
del jurista Pere de Soler.

2301  APP. Protocolo 25365, not. Vicente Guardia, el 14.09.1426.

2302  APP. Protocolo 20874, not. Pau Camanyes, el 10.04.1443.
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llamada de Orriols.2303 En 1478, cuando seguía siendo rector de Biar, fue nombrado 
procurador del jurista Bernardo Zaydia, rector de Foyos.2304

Dolz, Guillermo
Doctor en Decretos, sacerdote. En 1401 era el rector de la iglesia de Lucena,2305 y en 

1423 había fallecido, Joan Fortunyo, clérigo tonsurado, se declara su heredero.2306

Domingo, Luis
Licenciado en Derecho, de Xátiva, hijo del notario de esta localidad Pedro Domingo 

que falleció en 1491. Eran hermanos y herederos junto con Luis: Pedro Domingo caballe-
ro, Francisco Domingo Olzina, licenciado en Derecho y Guillem Domingo notario.2307

Domínguez, Egidio
Jurisperito. Era originario de Tortajada, aldea de Teruel de cuyos vecinos era sín-

dico y procurador, En 1434 estaba en Valencia y pagaba al notario Joan Eximenez su 
minuta como procurador.2308

Domingo Olzina, Francisco
Licenciado en Derecho, residente en Xátiva, hijo del notario Pedro Domingo de 

Xátiva que falleció en 1491 y hermano, entre otros, de Luis Domingo licenciado en 
Derecho. En 1492 los hermanos vendían una casa heredada de su padre.2309

Dules, Guillem
Doctor en Decretos, en 1401 era rector de la iglesia de Lucena, diócesis de Torto-

sa.2310

2303  APP. Protocolo 20978, not. Marti Cabanes, el 05.01.1574.

2304  ARV. Protocolo 2163, not. Francisco Soler, el 26.07.1478.

2305  ARV. Protocolo 11223, not. desconocido, el 30.10.1401 citado como Guillermus Dulcis citado en la 
ampliación de una capilla en la iglesia de Santa María de Mar en el Grao.

2306  APP. Protocolo 20865, not. Pau Camanyes, el 08.01.1423.

2307  ARV. Protocolo 4276, not. Lucas Pardo el 8.02.1492 venden una casa en sita en Xátiva. Uno de 
ellos Guillem Domingo, notario, testó en este mismo notario el 20.09.1492, nombraba herederos a sus 
hermanos. El testamento se publicó el 11.09.1523, unos meses despues de su muerte.

2308  ARV. Protocolo 3203, not. Jaume Vidal, el 10.05.1434.

2309  ARV. Protocolo 4276, not. Lucas Pardo, el 08.02.1492.

2310  APP. Protocolo 26997 not. Domingo de Molinos, el 30.06.1401 citado como testigo en un ápoca.
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Doscha, Joan
Bachiller	en	Decretos,	sacerdote,	en	1400	era	beneficiado	en	la	iglesia	de	San	An-

drés, en Valencia.2311

Dura, Petri
Licenciado en Leyes. Domiciliado en Xátiva. En 1408 es testigo de una procura.2312 

En 1422 su esposa Nicolasa nombraba un procurador.2313

Durande, Guillem
Bachiller en Leyes. En 1421, Arnaldo Corn le nombra su procurador.2314

Escuder, Antonio
Jurisperito. Hermano de Francisco, también jurista. En 1450, junto con Pascual Es-

cuder, labrador, ambos hijos de Francisco Escuder, jurisperito, nombran un procurador 
para su hermano Joan, fallecido y en 1451 con otros hermanos proceden al reparto y 
venta de los bienes de Joan.2315 En 1462 era vecino de Mosqueruela, e intervenía como 
procurador en una tutoría.2316

Escuder, Francisco
Doctor en Leyes, domiciliado en Mosqueruela, Teruel. En 1451 decía ser jurisperito, 

con domicilo en Morella, alegaba su condición de heredero de Francisco Escuder. En 
1461 residía en Castellón de la Plana.2317 En 1476 había fallecido y Ofresina, su viuda, 
esposa en segundas nupcias,2318	firmaba	un	ápoca	a	Villafamés	por	150	sueldos	que	
le debían. Era tutor de los hijos Antonio Escuder.2319

2311  APP Protocolo 28476, not. Luis Llopiz, el 26.07.1400, el nombre podría leerse como Juan de Huesca.

2312  APP. Protocolo 20900, not. Pau Camanyes, el 14.05.1459 es una procura del notario Pere Capulla.

2313  APP Protocolo 6613, not. Domingo Barreda, el 22.06.1422.

2314  APP. Protocolo 25602,not. Joan Maso, el 26.09.1421.

2315  APP. Protocolo 24111, not. Tomás Oller, el 02.08.1450. APP Protocolo 21624, not. Luis Torres, el 
08.03.1451

2316  APP. Protocolo 20867, not. Pau Camanyes el 13.04.1426.

2317  ARV. Protocolo 2002, not. Guillem Tovia, el 10.09.1461 al parecer había fallecido su hijo Joan 
Escuder, mercader.

2318  ARV. Protocolo 1996, not. Jaume Salvador, el 26.03.1476 cobra cantidades adeudadas por la villa de 
Morella. ARV. Protocolo 2165, not. Francisco Soler, el 30.12.1479 reitera que era su esposa en segundas 
nupcias, sin más aclaración.

2319  ARV. Protocolo 2163, not. Francisco Soler, el 18.06.1477 Ofrensina era esposa en segundas nupcias. 
Parece ser que testó el 10.06.1467 ante Pedro Navarro, notario de Mosqueruela.
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Escuder, Ramón
Doctor en Decretos. Rector de la iglesia de Biar, que en 1429 fue nombrado procu-

rador por Guillem Savila, doctor en Decretos.2320

Esteban, Vicente (Sthefan)
Bachiller en Leyes, sacerdote. En 1404 era rector de la iglesia de Cálig, diócesis de 

Tortosa.2321

Esteller, Jacobo
Jurisperito. En 1400 decía ser jurado en la población de San Mateo.2322

Exarch, Jaume de († 1479)
Doctor en Decretos, sacerdote, en 1448 residía en Roma en el entorno del cardenal 

Alfonso de Borja. En 1461 era canónigo de la Seo de Valencia. Hijo de Manuel Exarch y 
Catalina, de familia noble, domiciliada en la parroquia de San Juan del Mercado, tenía 
su casa en la calle dels Exarchs. En 1488 compraron el señorío de El Puig al convento 
de Santa Clara de Xátiva. 

Exarch, tuvo una carrera muy dilatada.2323 En 1452 era vicario y rector en Biar en, 
en 1456 rector de la de Albaida y en 1457 rector de la iglesia de Torrente. En 1458 
cuando fue nombrado procurador por Bernardo Zaydia, doctor en Derecho, era todavía 
rector de Biar.2324 Tomó posesión de la canonjía en 1458, en julio de este año decía ser 
oficial	principal	de	la	curia	episcopal,2325 en 1460 era canónigo de la Seo de Valencia y 
rector de la iglesia de Albaida,2326	en	1461	era	beneficiado	de	San	Bartolomé	de	Valencia	
y en 1468, actuaba como heredero de su padre Manuel Exarch.2327 En 1475, actuaba 

2320  APP. Protocolo 25606, not. Joan Masó, el 05.07.1429.

2321  ARV. Protocolo 503, not. Guillermo Cardona, el 02.03.1404 nombra procurador.

2322  ARV. Protocolo 2645, not. Jaime Mestre, el 19.01.1400.

2323  ARV. Protocolo	2848,	not.	Jaime	Ferrando,	el	26.11.1419.	encuentro	un	documento	que	se	refiere	
a	un	beneficio	de	San	Juan	y	cita	a	Eixarch	como	canónigo	de	la	Seo	de	Valencia	y	vicario	general	del	
obispado de Valencia. Podría tratarse de otra persona, pero se dan demasiadas coincidencias.

2324  APP. Protocolo 13885, not .Juan Capdevila, el 14.06.1456 era curador de los hijos de Manuel Dexer, 
ciudadano. APP. Protocolo 13885, not. Juan Capdevila, el 21.07.1458 el padre ya había fallecido.

2325  ARV. Protocolo 948, not. Joan Forner, el 20.07.1458.

2326  ARV. Protocolo 2471, not. Berenguer Cardona, el 03.01.1457. APP. Protocolo 20899 not. Pau Ca-
manyes, el 09.02.1460.

2327  APP. Protocolo 13894, not. Joan Capdevila, el 29.07.1468 su madre Isabel, viuda de Exarch.



Derecho y juristas valencianos en el siglo xv

344

como canónigo de la Seo de Valencia y Vicario General de la Diócesis.2328 En 1476, 
como consecuencia del enfrentamiento de la autoridad civil con la eclesiástica, fue 
desterrado del reino junto a otros clérigos y juristas.2329 En 1477 era administrador del 
dinero menudo del cabildo de Valencia, en 1478 era canónigo y pavorde e intervenía 
como albacea en la herencia de Pere Vilarrasa.2330 

Testó en 1478 y debió fallecer a principios de 1479 ya que ese año se llevó a cabo el 
inventario de sus bienes entre los que se cuenta una biblioteca con 63 libros de carácter 
religioso y jurídico.2331 Existe un jurista que se llama Jacobo Dexar cuyo nombre se 
presta a confusión, salvo que se trate del mismo, pero de este otro tengo referencias 
de su actividad en fecha posterior.2332

Eximeno, Francés
Bachiller en ambos Derechos. Originario de Xátiva, hijo de Matías Ximeno, ciudada-

no,2333 en 1428 es nombrado procurador por Elena, su madre.2334 Fue canónigo de la Seo 
de	Mallorca,	aunque	tuvo	varios	beneficios	en	Valencia	uno	de	ellos	en	la	catedral.

Eximeno, Pedro
Doctor	en	Decretos.	En	1469	era	juez	delegado	en	un	conflicto	entre	Juan	Oller	y	

Juan	Marroma	sobre	un	beneficio	constituido	por	el	claustro	de	Calatrava	en	el	altar	
de San Antonio.2335

2328  APP. Protocolo	442,	not.	Juan	Campos,	el	30.12.1475.	Así	consta	en	un	ápoca	en	la	que	refiere	el	
abono de mil sueldos a micer Juan de Gallach.

2329  Dietari del capella d’Anfos el magnanim. p. 427. Fue por un caso de derecho de asilo y fueron 
desterrados Guillem Vich, Jaume Exarch, y Joan Cervera.

2330  Elias Olmos «Pergaminos..» Número 5763, pergamino 3400, el 21.05.1477 era administrador. 
Número 5808, pergamino 6518 era albacea, el 06.07.1478.

2331  Josefa Cortes y Vicente Pons «La biblioteca jurídica de Jaume d’Exarch (1479)», en Saitabi 43 
(Valencia 1993), p. 181.

2332  APP. Protocolo 24150, not. Juan Verdancha, el 17.02.1484. APP. Protocolo 24150, not. Juan Verdan-
cha. El 17.02.1484. ARV. Protocolo 2175, not. Francisco Soler, el 30.12.1496 vendía la casa Julia. Viuda 
de Marti Capmanyes, de Teruel.

2333  APP. Protocolo 11913, not. Guillem Castellbell, el 17.04.1427 dice que es oriundo de Xátiva, aunque 
reside en Valencia.

2334  ARV. Protocolo 1897, not. Andreu Puigmija, el 22.11.1428.

2335  ARV. Protocolo 1109, not. Juan Gil Puigmicha, el 28.02.1469.
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Falchs, Pere 
Doctor en Decretos, en Xátiva. En 1404 decía ser procurador del obispo y en 1406 

fue árbitro junto a micer Guillem Sala.2336	En	1407	figura	como	testigo	en	un	docu-
mento	de	micer	Joan	Román	y	en	1415	firmaba	un	ápoca.2337 En 1421 decía residir 
en Segorbe.2338

Falcó, Francés († 1484)
Doctor en Leyes, residente en Xátiva. En 1441 era nombrado albacea testamentario2339 

y en 1447 manifestaba ser hermano de Juan Falcó, sacerdote, rector de Font de la Figuera, 
ambos hijos de Juan Falcó, de Onteniente.2340 En 1461 fue nombrado albacea testamenta-
rio por Yolanda, mujer de Pere Rois de Corella.2341 En 1483 era Batle de Onteniente pero 
seguía residiendo en Xátiva.2342 En 1484, el jurista había fallecido y su viuda Damiata, 
con domicilio en Xátiva,2343 solicitaba avecindarse en Valencia dando como su nuevo 
domicilio una casa de la calle de Corders, parroquia de San Bartolomé.2344 

En 1484, Damiata decía ser la viuda de Falcó que había testado el 23 de febrero de 
1484 ante el notario de Xátiva Ramos Pellicer, que lo publicó el 26 de febrero.2345

Falcón, Jaime
Doctor	en	ambos	Derechos,	en	1434	pretendía	un	beneficio	en	Valencia,	que	estaba	

vacante.2346

2336  APP. Protocolo 27000, not. Domigo de Molinos, el 03.04.1404. ARV Protocolo 2661, not. Antonio 
Paralada, el 02.04.1406.

2337  ARV Protocolo 2662, not. Antonio Paralada, el 17.03.1407. APP. Protocolo 25870, not. Joan de 
Santfelui, el 19.07.1415.

2338  APP. Protocolo 22827, not. Perte Ferrer, el 01.10.1421.

2339  APP. Protocolo 22172, not. Antoni Lopiç, el 13.03.1441.

2340  APP. Protocolo 20715, not. Ambros Alegret, el 03.10.1447.

2341  APP. Protocolo 19018, not. Jaume Gisquerol, el 17.04.1461.

2342  APP. Protocolo 10931, not. Joan de Bas, el 30.05.1483 siendo batle de Onteniente nombró su pro-
curador en Valencia a Joan Daroca estudiante de arte.

2343  ARV. Protocolo 2167, not. Francisco Soler, el 15.07.1484 Damiata decía ser la mujer de Falcó en 
segundas nupcias, curadora de su hija Brígida, legataria de sus bienes según testamento de Falcó, ante el 
notario Ramón Pellicer, en «certo calendario».

2344  AMV. Avehinaments b3-7, fo70 v. El 15.07.1484.

2345  ARV. Protocolo 10342, not. Juan Sans, el 16.08.1484 la viuda del jurista nombra procurador.

2346  APP Protocolo 18865, not. Joan Gil, el 11.02.1434 era su procurador Rodrigo Falcón/Falcó, doctor 
en ambos Derechos.
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Faura, Arnau
Licenciado en Leyes. Oidor de la ciudad de Valencia. En 1423 era testigo en un 

proceso sobre Roque Fabra.2347

Febrer, Joan
Bachiller	en	Leyes	y	Notario.	Así	lo	manifiesta	Francisca	Simó	que	dice	ser	su	es-

posa cuando en 1459, entrega un pliego con sus últimas voluntades ante el notario, 
ella nombraba albacea a su hermano Joan Simó, maestro en Teología y fraile en Santo 
Domingo, donde pedía ser enterrada. También hace referencia a las dos hijas de su 
marido: Margalida y Juana.2348

Fernandi, Nicolau
Bachiller en Decretos. En 1426 era arcipreste de Daroca.2349

Ferrando, Jaume
Jurista de Valencia. En 1422 vendía un violario.2350 Fue nombrado Batle local de 

Castellón de la Plana en 1424, a la muerte de su padre que desempeñaba el mismo 
oficio.2351 En 1440 desempeñaba el cargo de Batle de la villa de Castellón.2352

Casado con Brianda, en 1424 vendían un violario.2353

Ferrando, Pedro
Bachiller en Decretos. Hijo y heredero de Salvador Ferrando y de Isabel que, siendo 

viuda, falleció en 1413. Pedro y sus hermanos José y Jaime, como albaceas de su madre, 

2347  ARV. Justicia Civil 3713, mano 21, fol. 24 v.

2348  APP. Protocolo 20885, not. Pau Camanyes, el 24.09.1448 hizo un primer testamento, de su propia 
mano, que no se llegó a publicar. APP. Protocolo 20900, not. Pau Camanyes, el 17.07.1459. este es uno 
de los pocos casos que un jurista es a la vez notario, no obstante no he encontrado referencias de él en 
ninguno	de	los	dos	oficios.

2349  APP. Protocolo 25598, not. Joan Masó, el 04.05.1426.

2350  ARV. Protocolo 49, not. Antonio Altarriba, el 04.05.1422 vendía un violario «ad vitas vestri dicto 
Johanis May», por 500 sueldos.

2351  ARV. Real 418, 69, Fue el 12.10.1424.

2352  ARV. Batlia. Libro 1221, manaments 1440, mano 1, fol. 16, el 11.06.1440

2353  ARV. Protocolo 50, not. Antonio Altarriba, el 08.04.1424 lo vendían a Galcerán Vinader por 17,10 
libras, a vida de Jaime Ferrando, por una renta de 50 sueldos al año.
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administraron sus últimas voluntades.2354 En 1414, Pedro junto con su hermano Jaime 
compran censal.2355 En 1416 era procurador de Guillem de Solanes2356 y en 1434 Pedro 
Ferrando, que dice ser licenciado en Decretos, es nombrado procurador por Francés 
Zaydia, ciudadano, para actuar en ciertos negocios en Montpelier.2357

Ferrari (Ferrer), Gabriel
Licenciado en Leyes, era curador de los hijos de Gabriel Ferrari. En 1422 había fa-

llecido y su viuda Úrsula, que vivía en Murviedro, trataba sobre su dote con Francisco 
Ferrari que era el curador testamentario.2358

En 1437, Úrsula Ferrari, hija de Gabriel, doctor en Derecho, ya fallecido, concertaba 
su matrimonio con Petro Busaldino, secretario del rey.2359 En 1454 una tal Isabel que 
decía ser de la casa de Úrsula, la viuda de micer Gabriel Ferrer hacía referencia a un 
legado que le correspondía.2360

Ferrer, Bernardo
Doctor en Leyes, con domicilio en Tortosa, en 1464 había fallecido y también Úrsula, 

su viuda, Guillermo y Jacobo Dávila, nombrados herederos, que residía en San Mateo 
de Morella, intervenía en cuestiones de la herencia.2361

Ferrer de Sualves, Nicolau
Doctor en Decretos. Sacerdote. En 1480 era rector de Bocairente y su procurador 

era Gerónimo Llopis, doctor en ambos Derechos.2362

2354  APP. Protocolo 1315, not. Jaime de Blanes, el 26.08.1413 le pagaban a Luis Vizcarra, sacerdote de 
Valencia, 30 sueldos por 30 misas que había celebrado, de las 300 encargadas.

2355  ARV. Protocolo 819, not. Pere Espert, el 18.01.1414. No queda muy clara la relación de los perso-
najes, Salvador Ferrando testó el 26.07.1413 ante el notario Jaume Blanes, pero en 1407 a propósito de 
un violario se dice que Salvador era el padre del jurista, en APP. Protocolo 1314, not. Jaime de Blanes, 
el 04.07.1407.

2356  APP. Protocolo 1317, not. Jaume de Blanes, el 27.04.1416.

2357  ARV. Protocolo 20702, not. Ambros Alegret, el 09.01.1434 se trata de un ápoca.

2358  APP. Protocolo 26939, not. Antonio Paralada, el 18.06.1422.

2359  APP. Protocolo 12280, not. Antonio Paralada . El 22.02.1437.

2360  APP. Protocolo 631, not. Miquel Bataller, el 17.08.1454, se trataba de un legado de 100 sueldos 
que reclamaba.

2361  APP. Protocolo 13892, not. Joan Capdevila el 23.05.1464.

2362  APP. Protocolo 21201, not. Bertomeu de Lloscos, el 16.05.1480.
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Figuerola, Pedro († 1439)
Doctor en Decretos, sacerdote. En 1410 era canónigo y preceptor de la iglesia 

de Valencia.2363	En	1427	en	un	ápoca	figura	como	canónigo	y	tesorero	de	la	Seo	de	
Valencia, cargo que debía desempeñar desde hacía algún tiempo.2364 En 1430 era 
ejecutor testamentario de su madre, junto con su hermano Andreu Figuerola.2365 En 
1433 renuncia al cargo de vicario general y le sustituye Gaudencio Soler.2366 Testó en 
1439, nombrando albacea a su hermano Andres. En 1440 Juan Figuerola, caballero, 
manifestaba ser el heredero universal de Pere Figuerola, canónigo de la Seo de Xátiva, 
que testó y falleció en 1439.2367

Florença, Bernat
Bachiller en Leyes. En 1474 era testigo de un contrato matrimonial y también 

Guilem Florença, estudiante de derecho Canónico.2368

Flors, Ausias de († 1459)
Legum doctor, domiciliado en Xátiva. En 1417 nombraba procurador a Ramón Li-

nardi.2369 Actuó como testigo en 1430 en una causa entre el notario de Xátiva, Miquel 
Esteban y Nicolás Rotla, lugarteniente del Gobernador.2370 Testó el 14 de octubre de 
1441, ante el notario Ausias Monfort, publicado en 28 de abril de 1459.2371 Casado 
con Isabel, viuda en 1440, que en 1441 nombraba procurador y en 1444 cobraba 100 
sueldos, la pensión de un censal.2372

2363  AMV. Letres Misives g3-11, fol. 32. El 24.05.1412 era ya canónigo y claver del Papa. APP Protocolo 
25605, not. Joan Masó el 5.02.1428 alquilaba una casa de su propiedad.

2364  APP Protocolo 25609, not. Joan Masó el 7.08.1427.

2365  ARV Protocolo 2271, not Bernardo Vallseguer el 06.03.1430.

2366  Elias Olmos «Pergaminos..» Número 5172, pergamino 1519, le nombran el 6.01.1433.

2367  APP.Protocolo 6575, not. Francés Pelegri el 28.10.1439. ARV. Protocolo 2963, not. Jaume Piles 
el 20.08.1440 se dice que el canónigo testó el 28.10.1439 ante el notario Jaume Piles, que lo publicó el 
31.10.1439.

2368  ARV. Protocolo 1914, not. Miquel Puigmijá, el 15.05.1474 se celebró el contrató entre Joan Zaragozá, 
carnicero, e Isabel Guimerá hija de Antonio, mercader de Fraga.

2369  ARV. Protocolo	1891,	not.	Andreu	Puigmicha,	el	21.02.1417	firmaba	un	ápoca.

2370  ARV. Protocolo 1330, not. Pedro Lorente, el 01.04.1430 se trataba de una casa en Xátiva y un 
molino de trapos.

2371  APP. Protocolo	19017,	not.	Jaume	Gisquerol,	en	1460	se	refiere	al	testamento.

2372  ARV. Protocolo 4391, not. Vicente Zaera, el 11.07.1440 Isabel viuda, cobra pensiones censales. ARV. 
Protocolo 2461, not. Jaime Tolosa, el 10.02.1441 nombra procurador a Esteban Lopiç, notario de Valencia. 
ARV. Protocolo 798, not. Martí Doto, el 08.07.1444.
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Forés, Guillem
Doctor en Leyes, vecino de San Mateo. En 1423 había muerto Pedro Forés y se trata 

de los derechos hereditarios de sus familiares.2373

Forner, Bernardo
Doctor en Decretos, sacerdote. En 1430 era rector de la iglesia de Dénia.2374

Fortesa, Joan
Doctor en Leyes. En 1478 vicario y canónigo de la Seo de Cagliari, cuando Salvador 

Guipo,	residente	en	Cagliari	manifiesta	deberle	30	libras	por	su	trabajo	de	abogado	
«racioni advocacionis».2375

Foresta, Joan de la
Bachiller	en	Decretos,	sacerdote,	en	1401	beneficiado	en	la	Seo	de	Valencia.	Testó	

en 1398 ante el notario Joan de Paul. Tenía casa en la parroquia de San Sinforoso en 
Avignon y domicilio en Valencia.2376

Fortes, Bernat
Licenciado en Derecho Canónico, sacerdote. En 1409 el cabildo de Valencia tomó 

posesión de la mitad de Puzol y destinó las rentas a favor de Bernardo Fortis.2377 En 
1414 era canónigo y deán de la Seo de Segorbe, nombraba su procurador a Bartolomé 
de Ponte, para una cuestión de arriendos en Alpuente y Andilla.2378

Frayre, Bernat
Doctor en Decretos, sacerdote. En 1441 era canónigo de la Seo de Segorbe, intervino 

en un arrendamiento como procurador de la sede de Segorbe y Albarracín.2379

2373  ARV. Protocolo 811, not. Guillem Durá, el 06.08.1423 se reunen Antoneta viuda de Pedro Fores, 
Margarita mujer de Frances Fores, mercader, y Guillem Pores, jurista, todos vecinos de San Mateo para 
tratar sobre la división de bienes.

2374  APP. Protocolo 24098, not. Tomás Oller, el 14.01.1430.

2375  APP. Protocolo 949, not. Juan Forner, el 31.10.1479.

2376  ARV. Protocolo 11223, not. desconocido, el 30.03.1401.

2377  Elias Olmos «Pergaminos..». Número 4539, pergamino 2288, el 09.08.1409.

2378  APP. Protocolo 25031, not. Gerard de Ponte, el 04.04.1418.

2379  ARV. Protocolo 1272, not. Andrés Julian, el 12.04.1441.
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Frígola, Andreu
Bachiller en Decretos. Hijo de Catalina, viuda del maestro Pere Frígola «Professoris 

in medicina», que en 1419 era curadora de su hijo Andreu y administradora de los 
bienes de su hijo Jaume Frígola, fallecido.2380

Frígola, Guillem
Doctor en Decretos. En 1413 se le cita como asistente a una reunión con el obispo 

de Valencia y en 1414 en un acuerdo2381 y en 1420 se le cita como testigo en el testa-
mento de un sacerdote.2382

Frigola, Joan
Doctor en Derecho Canónico. En 1480 siendo vicario de la villa de Sueca, vendía 

a Francés Martí, por 30 libras, una renta censal anual de 50 sueldos, sobre una casa 
ubicada en Almusafes.2383

Fuentes, Pere de
Jurisperito, natural de Orihuela. En 1468 vivía en Valencia e intervenía en un arbi-

traje.2384 En 1478, Pere de Fontes, miles, legum doctor, intervenía como árbitro, junto con 
Martín	Roiç,	bachiller	en	Leyes,	en	un	conflicto	entre	Joan	Dayora	canónigo	de	Orihuela	
y el hijo de Jacobo Dayora, ciudadano, fallecido, por la venta de un cautivo.2385

Funes, Joan de 
Doctor en derecho Civil. Se le cita con frecuencia en las sentencias del Consejo Real 

en relación con Valencia, pero no era natural del reino sino aragonés, fue nombrado 
Regente	de	la	Cancillería	y	Vicecanciller	a	fines	de	1415,	este	mismo	año	estando	en	
Valencia,	recibía	un	pago	de	180	florines	de	oro,	que	le	hizo	Pedro	Centelles,	caba-
llero.2386 Asistió a Cortes y Parlamentos, en Alcañiz, Caspe y Zaragoza. En 1432 era 

2380  APP. Protocolo 1090, not. Bertomeu Queralt, el 05.07.1419.

2381  ARV. Protocolo 933, not. Bernat Flores, el, 07.09.1413, el obispo era Hugo de Lupia. ARV. Protocolo 
2415, not. Vicent Zaera, el 26.01.1414.

2382  APP. Protocolo 23244, not. Antoni Pasqual, el 15.02.1420.

2383  APP. Protocolo 20116, not. Garcia Uguart, el 15.03.1480.

2384  APP. Protocolo 15548, not. Joan Pla, el 04.12.1468.

2385  ARV. Protocolo 21949, not. Pere Macip, el 03.10.1478.

2386  APP. Protocolo 27579, not. Bernat de Montalba, el 28.08.1415.
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consejero real y vicecanciller.2387 Embajador del rey ante el Papa, en 1429, en Roma. En 
abril	de	1435	estaba	firmando	un	apoca	en	Valencia	y	figura	entre	los	aragoneses	que	
fueron capturados en 1435 con Alfonso el magnánimo, en septiembre de este año su 
procurador en Valencia cobraba 372 libras en su nombre.2388 En 1442, actuando como 
consiliario real y vicecanciller, reconocía el pago de unos salarios al jurista Pedro Ram 
que era consiliario y protonotario.2389

Galbis, Ferrer Nicolau de
Doctor en Decretos. En 1487, Ferrari de Galbes rector de la iglesia de Bocairente, 

tenía como procurador suyo a Pedro Martí, canónigo de la seo de Xátiva.2390 En 1499 
el canónigo Martín Enyego era su procurador, había arrendado la rectoría de Bocairen-
te, sus frutos y derechos a Conrado Dalpont, mercader, por cuatro años por 98 libras 
anuales.2391 En 1500 decía ser canónigo y archidiácono de la iglesia de Barcelona, y 
rector de la parroquia de Bocairente y Pego, diócesis de Valencia.2392

Gali, Domingo († 1429)
Bachiller	en	Decretos.	Sacerdote,	beneficiado	de	la	Seo	de	Valencia,	en	1415	era	co-

misario	y	procuraba	por	un	beneficio	en	Museros	y	en	1416	era	nombrado	albacea	en	
el testamento de Joan Forner, zapatero.2393	En	1418	figura	como	testigo	en	el	nombra-
miento de miçer Bartolomé Salat como procurador.2394 En 1421 era rector de la iglesia 
de Albal, aunque en otro documento le encuentro con el nombre de Benedicto, fallecido 
en 1429, a principios de dicho año, así se dice en un documento notarial.2395

2387  ARV. Protocolo 1921, not. Esteban Queralt, el 13.03.1442 citado en un ápoca.

2388  APP. Protocolo 24101, not. Tomás Oller, el 12.04.1435 dice ser domiciliado en Valencia. ARV. Pro-
tocolo 2432, not. Vicent Zaera, el 27.09.1435 las abonaba el mercader Amoreto de Danino, mientras que 
Funes había sido, apresado en agosto por los genoveses, junto con el séquito de Alfonso el magnánimo, 
en la batalla de Ponsa.

2389  Zurita, Anales, XII, 58, p. 462. ARV. Protocolo 591, not Bertomeu Comes el 06.09.1442.

2390  APP.Protocolo 24995, not. Geroni Tovia, el 22.02.1587.

2391  APP. Protocolo 1934, not. Joan Riudaura, el 06.04.1499.

2392  APP. Protocolo 13874, not. Pere Andreu, el 27.01.1500.

2393  APP. Protocolo 26996, not. Domenec de Molinos, el ,6.03.1415. APP. Protocolo 1317, not. Jaume 
de Blanes, el 26.04.1416.

2394  ARV. Protocolo 932, not. Bernat Flores, el 11.01.1418.

2395  APP. Protocolo 25602, not. Joan Masó, el 16.05.1421. APP. Protocolo 1259, not. Joan Masó, el 
13.01.1430 nombra albacea a Juan Solzina. APP. Protocolo 25606, not. Joan Masó, el 21.02.1429 el notario 
dice que el micer Gali testó ante él, el 08.02.1429, pero el documento no aparece recogido en el protocolo, 
aunque si el inventario de sus bienes hecho por miçer Joan Solcina. Tenía 15 libros la mayoria de Teología 
y Decretales, muy mal descritos, sólo por su aspecto externo. También algunos documentos notariales.
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Gallach, Joan
Doctor en Decretos. Sacerdote, canónigo de Barcelona. Hijo de Bernardo Gallach, 

notario de Xátiva. En 1476 procedía a una venta.2396 En 1468 era el nuevo rector de la 
iglesia de Gandía, había muerto el sacerdote Andreu Sancho, anterior rector de Gandía 
y nombraba a Gallach como albacea testamentario, junto a micer Jaume Rausell. En 
1476 seguia en la rectoría de Gandía.2397

Gallach, Martín
Causidich. En 1428, como procurador de Margarita Prefet, trata con Jaume Romeu 

sobre una deuda por 60 libras.2398 De nuevo en 1432 es nombrado procurador por un 
maestro carpintero.2399

Gallach, Pere
Jurista de Xátiva, tengo noticia de él por un escándalo que se promovió en 1423, 

cuando fue sorprendido con su amante y obligado a casarse con ella, todo ello como 
una venganza dentro de las conocidos enfrentamientos entre bandos nobiliarios.2400

García de Villalpando, Rodrigo
Doctor en Leyes. En 1428 era embajador del rey de Navarra, nombró como procu-

rador suyo en Valencia a Alfonso de Morales, caballero.2401 En 1435 canciller del rey 
de Navarra actuaba como procurador de Alfonso de Bonilla, de la casa del conde de 
Castro.2402

2396  APP Protocolo 1825, not. Jaume Piles, el 11.05.1476.

2397  APP Protocolo 1824, not. Jaume Piles, el 17.10.1468 se trata de los acreedores de Sancho y el valor 
de sus libros, en total unos 78 volumenes de derecho canónico, que se intenta vender a través del corredor 
Luis de Sent Jordi. APP. Protocolo 19067, not. Pere Gisquerol, el 27.03.1476.

2398  ARV. Protocolo 505, not. Guillermo Cardona, el 17.05.1428.

2399  ARV. Protocolo 2429, not. Vicente Zaera, el 05.02.1432 Bernardo Rocha, fuster y caixer, le nombra 
su procurador.

2400  ARV. Gobernación 4379, Cartas de 1523, fol.33 v. (Memorial del 28.11.1423) Pere Gallach tenía 
una amante que visitaba desde hacía dos años, con consentimiento paterno. Un día Pere Terol con su 
yerno, dos criados y otros hombres irrumpieron en la casa donde se veían los amantes y tras amenazarle 
y quitarle la ropa obligaron al jurista a contraer esponsales, de lo que quedó constancia por escrito y 
tras prometerles que no tomaría represalias lo dejaron marchar con sólo el jubón. Pronto se conoció lo 
sucedido y sus familiares y amigos sufrían la vergüenza «stomegats e fiçats desta vergonya».

2401  APP. Protocolo 21386, not. Juan de Pina, el 30.12.1428.

2402  APP. Protocolo 26020, not. Jaume Davila, el 07.07.1435.
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García, Martí (Garcis)
Doctor en Leyes. En 1400 revoca una procura del monasterio de San Agustin.2403

Gargils, Tomás
Doctor en Leyes, Legum professor. Hijo de Joan Gargilis, notario, citado en ápoca 

de 1470.2404 En 1473 era juez delegado, nombrado por el Mestre de Montesa, y era 
requerido por Joan Castellano, fraile mercedario, para la devolución de 7 libras que le 
habían dejado en depósito.2405 En 1475 era cesionario de los bienes de doña Agueda 
de Genta, le encuentro citado en otras dos ocasiones, en ápocas o documentos sin gran 
trascendencia, siempre como profesor de derecho.2406 También en 1475 nombraba 
procurador.2407

Gascó, Bernardo
Licenciado	en	Derecho,	domiciliado	en	Castellón,	su	nombre	figura	en	un	ápoca	

en 1488.2408 En 1491 casó a su hijo Jaime Gascó, mercader, con Esperanza, hija de Luis 
Romeo, peraire, aportando 5.000 sueldos a la dote de la doncella.2409

Gastó, Joan (Gasto, Gasconis) 
Doctor en Leyes, en 1410 sacerdote, vicario y en 1413 era rector de la iglesia de 

Bélgida	y	en	1414	canónigo	y	oficial	en	la	Seo	de	Valencia,2410 incluido en una lista de 
sospitosos en 1419, pero en 1420 era nombrado como árbitro en otros casos,2411 En 
1416, siendo doctor y canónigo, aparece citado como asesor de Jaume Gilaber en el 

2403  APP. Protocolo 23234, not. Antoni Pasqual, el 28.12.1400. 

2404  APP Protocolo 25333, not. Berthomeu Matoses, el 07.08.1470 paga cierta cantidad a Juana, viuda 
de Pedro Calahorra, capser.

2405  APP. Protocolo 21947, not. Pere Macip, el 13.07.1473.

2406  APP. Protocolo 21511, not Joan Gamiça, el 17.02.1475.

2407  APP. Protocolo 588, not. Onofre Cobrena, el 01.02.1475.

2408  APP. Protocolo	20920,	not.	Pedro	Campos	el	030.05.1488,	también	figura	Bartolomé	de	Vues,	Batle 
de Castellón.

2409  APP. Protocolo 11334, not. Joan Bas, el 26.08.1491 Bernardo era viudo de Beatriz.

2410  APP. Protocolo 26990, not. Domenec de Molinos, el 19.12.1410. APP. Protocolo 1251, not Joan 
Masó, el 15.12.1413. ARV. Protocolo 811, not. Guillermo Dura, el 11.09.1414 citado en relación con Joan 
Valles,	sacerdote	de	Tortosa,	y	sobre	un	beneficio	eclesiástico.	ARV.	Protocolo 933, not. Bernat Flores, el 
21.01.1413	nombra	procurador,	como	testigo	figura	miçer	Juan	Dominguez.	ARV,	Justicia Civil 866, m.30, 
fol. 48, en Requestes de 1415 en relación con Bertomeu Sala, clérigo y jurista.

2411  ARV. Protocolo 2421, not. Vicente Zaera, el 24.01.1420 era árbitro junto a Bernardo Abri.
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caso de devolución de la dote de Damiata, la esposa de este.2412 En 1418 era procurador 
de Hugo, obispo de Valencia,2413 en 1420 seguía como rector de la iglesia de Bélgida y 
en 1423 y 1426 era rector de la iglesia parroquial de Gandía.2414 

Actuaba como licenciado en Decretos en 14332415 y en 1425 y 1426 representaba 
a Pedro Darcinibus, licenciado en Decretos y canónigo de la Seo de Valencia, en la 
recepción de unos libros enviados desde Florencia2416 y seguía siendo procurador su 
procurado en 1428.2417 Era prepósito y canónigo de la Seo y en 1429 trataba de la 
venta de una casa en la parroquia de Santa Catalina.2418 En 1433 permanecía como 
canónigo de la Seo de Valencia y fue nombrado ejecutor testamentario por Francés 
Corts, caballero, este mismo año era rector perpetuo de la iglesia de Murviedro.2419 En 
1435 era procurador de sor Catalina Pujalte, del convento de Monsalt en Xátiva.2420 
En 1439 se recoge una cláusula testamentaria del canónigo Juan Gasto, ante el notario 
Dionisio Cervera.2421 En 1441 había fallecido y se nombraba procurador en Barcelona 
a micer Francisco Castelló.2422

2412  ARV. Protocolo 2512, not. Bertran de Boes, el 19.03.1417.

2413  ARV. Protocolo 341, not. Luis Guerau, el 26.08.1418.

2414  APP. Protocolo 15611, not. Juan Masó, el 04.01.1420. APP. Protocolo 25603, not. Joan Masó, el 
08.02.1423 nombra procurador a Pedro Dervirribus, licenciado en Decretos, rector de Carpesa. APP 
Protocolo	25605,	not.	Joan	Masó,	el	10.05.1428	era	beneficiado	en	Gandía	por	Domingo	Beneyto,	rector	
de la iglesia ya fallecido.

2415  APP Protocolo 25612, not. Joan Masó, el 18.01.1433.

2416  APP. Protocolo 26797, not. Pere Ferrandis, el 16--1425 en un ápoca se dice de él: «honorable Johanes 
Gastonis, licenciatus in decretis canonicus Valencia, procurator del honorabile Petri Darnicibus in eadem 
facultate licenciati canonicus dicte sedis ut constat de suis procurationis publica, acte Valentie die..» APP 
Protocolo 25598, not. Joan Masó, el 17.08.1427.

2417  APP Protocolo 25605, not. Joan Masó, el 06.03.1428 ambos eran canónigos de la catedral.

2418  APP Protocolo 25609, not. Joan Masó, el 20.08.1427. APP Protocolo 25606, not. Joan Masó, el 
25.02.1429 la casa estaba en la calle de la Sabateria. ARV. Protocolo 2428, not. Vicente Zaera, el 05.05.1431 
intervenía en un arriendo en Dénia.

2419  APP. Protocolo 1902, not. Andreu Puigmicha, el 12.08.1433. APP Protocolo 25607, not. Joan Masó, 
el 02.03.1433 arrendaba a Pedro de Conques, la iglesia de Murviedro por cien libras, sería referido a las 
rentas.

2420  ARV. Protocolo 476, not. Berenguer de Cardona, el 21.05.1435.

2421  Elias Olmos «Pergaminos...». Número 5254, pergamino 2707, testó el 06.07.1439.

2422  APP. Protocolo 25 343, not. Bertomeu Matoses, el 29.03.1441, le hacía un pago de 110 sueldos a 
micer Castillo, por la que llama cuestión de Alcántara, frente a la reina.
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Gaçet, Francisco
Licenciado en Decretos «in curia Romana residentis», le nombra procurador el 

notario Luis Gaçet en 1482.2423	En	1483	residía	en	Valencia	y	era	beneficiado	ecle-
siástico, este año el notario Luis Gacet, su procurador, dice que era rector de la iglesia 
de Chiva, cuyas rentas tenía arrendadas a Egidio de la Cerda que le había pagado un 
plazo de 10 libras.2424

Genta, Luis
Bachiller en Decretos. En 1432 era prepósito, canónigo de la Seo de Valencia y 

rector de la iglesia de Santa Catalina de Valencia.2425 En 1444 era paborde de la Seo 
de	Valencia	y	canónigo	en	1448,	en	1449	su	nombre	aparece	citado	en	un	conflito	
catedralicio surgido a raíz de la muerte de Frances Sabater, sacristán y canónigo de 
la Seo de Valencia.2426

Giginta, Francés
Doctor en Leyes, con domicilio en Perpignan. En 1415 se encontraba en Valencia 

donde vendía una esclava sarracena, llamada Lucia, de unos treinta años de edad, por 
40 libras. La compradora era Isabel, mujer de Bernardo Calderer, perayre.2427

Gil, Pedro († 1416)
Jurisperito, Bachiller en Leyes, domiciliado en Morella en 1413.2428 Entre 1412 y 

1413 era lugarteniente del venerable Ferrer Ram clavario del General del reino de 
Valencia, en 1414 dice ser clavario de Morella pero tener su domicilio en Segorbe.2429 
Citado como testigo en 1414 en un informe de Pere Ram y ese mismo año celebró 
un contrato con Raimundo Vallfogona, organista, para poner en funcionamiento el 

2423  APP. Protocolo 21520, not. Joan Gamiça, el 29.07.1482.

2424  ARV. Protocolo 1090, not Domingo Garcia, el 01.07.1483, renueva la procuradoría de Luis Gacet. 
APP Protocolo 21205, not. Bertomeu de Lloscos el 09.08.1483.

2425  APP. Protocolo 25836, not. Pere Montull, el 09.05.1432 se trata sobre un arrendamiento.

2426  Rubio Vela, Agustín. Alfonso de Borja y la Ciudad de Valencia (1419-1458) Valencia. Fundación 
Tercer Milenio. 2000. p. 171 y siguientes, en Cartas Misivas citado como Lluis Degenta.

2427  APP. Protocolo 22225, not. Joan Peris, el 15.06.1416.

2428  ARV. Protocolo 2414, not. Vicente Zaera, el 04.04.1413 en un ápoca.

2429  ARV. Protocolo 2269, not. Bernardo Vallseguer, el 15.06.1412. APP. Protocolo 13900, not. Miguel 
Arbucies, en 20.07.1413, le citan como venerable Petro Egidii. jurisperitus. Fue regente de la Claveria 
de Ram hasta la muerte de este en 1417. APP. Protocolo 25596, not. Bernat de Montfalcó, el 26.01.1414 
se trata de un ápoca.
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órgano de la iglesia Mayor de Morella.2430 En 1415 le nombró su procurador Berenguer 
Bardaxi, consejero real.2431 Fue Alcaide del castillo de Morella y su Abogado Fiscal. 

En febrero de 1416 todavía le encuentro actuando como regente de la Clavería 
General del Reino de Valencia pero en octubre de ese mismo año ya había fallecido, 
pues se procedía a cubrir su vacante,2432 en 1418 el jurista Pedro Ram y otro manifes-
taban ser los tutores de los hijos y herederos de Gil, según dispuso en su testamento 
en 1413.2433

En 1421, encuentro un nuevo jurisperito, con el mismo nombre, que compraba al 
caballero valenciano Vidal de Blanes una esclava cristiana, negra, llamada Catalina, por 
100	florines	de	oro.2434 En 1443, otro Pere Gil decía ser vecino de Morella y Síndico de 
esta Villa, quizás un descendiente.2435 En 1476 Pere Gil, jurisperito, cobraba una can-
tidad como procurador de Úrsula viuda de Salvador Prat, labrador de Museros.2436

Gil de Palomar, Pere
Licenciado en Derecho. En 1444, Miquel de Penarroja, ciudadano de Valencia, manifes-

taba ser procurador de Pere Gil de Palomar, lugar de Mosquerola.2437 En 1445 manifestaba 
ser vecino de Mosquerola, su procurador en Valencia era Miquel de Penarroja, ciudada-
no.2438 En 1446 Pere Gil seguía domiciliado en Mosquerola y era curador de Elionor, don-
cella, hija de Manuel de Codinats, por ello cobraba cantidad del alamín de Eslida.2439

2430  ARV. Batlia 41, fol. 42 v., el 09.12.1414. ARV. Protocolo 2414, not. Vicente Zaera, el 20.01.1414 
contrata al organista.

2431  ARV. Protocolo 2416, not. Vicente Zaera, el 25.06.1415 Berenguer era dueño de la Baronía de 
Antillón, en Huesca.

2432  ARV. Protocolo 2417, not. Vicente Zaera, el 17.02.1416 como tal regente reconoce al Baile de Caste-
llón un pago y ese mismo día recibe otro de Pere Ram Baile de Morella y de sus aldeas. ARV. Real 418, fol. 
19, v. El 29.10.1416 se nombra Abogado Fiscal a Joan Palma para cubrir la vacante producida por la muerte 
de Petri Egidii. El mismo día se nombra Alcaide de Morella, puesto vacante por la misma causa.

2433  ARV. Protocolo 2419, not. Vicente Zaera, el 05.03.1418 Ram dice que Gil había testado el 21.10.1416 
ante el notario Pascasio Ros, nombrándoles albaceas.

2434  ARV. Protocolo 2720, not. Vicente Zaera, el 01.02.1413.

2435  APP. Protocolo 1225, not. Gerardo de Ponte, en 16.10.1443.

2436  APP. Protocolo 24558, not. Galcerá Gamiça, el 16.05.1476.

2437  APP. Protocolo 2234, not. Berthomeu Tolosa, el 17.07.1444.

2438  ARV. Protocolo 870, not. Jaume Ferrando, el 29.10.1445.

2439  ARV. Protocolo 2236, not. Bartolomé Tolosa, el 02.06.1446.
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Gilabert, Cristóbal
Doctor en Leyes. En 1472 había fallecido y su esposa Joana, que residía en Valencia, 

acordaba su boda con Francés Granyana, velluter.2440

Gilabert, Francés Joan
Licenciado en Decretos, religioso de la orden de la Merced, en 1405 era comendador 

del monasterio de Santa Maria del Puig.2441

Gilabert, Janfrido
Doctor en Leyes. Había fallecido en 1429 y su viuda Damiata hacía referencia 

a	un	beneficio	de	diez	libras	que	se	había	constituido	en	la	iglesia	de	San	Juan	del	
Mercado.2442

Girera, Mateo
Doctor	en	Decretos.	En	1491	era	vicario	general	y	oficial	de	Valencia	y	actuaba	como	

procurador de Joan Lopìs, canónigo, decano de la sede de Valencia.2443

Gisbert, Bernardo
Doctor en Decretos. Sacerdote. En 1370, el vicario general de Tortosa le dio pose-

sión como rector de la iglesia de Xivert.2444 Lo citan en 1419, en documento en el que 
Bernardo Carsí, vicario general, trata de unos censos en Castellón de la Plana.2445 En 
1430 era canónigo de la Seo Valencia, rector de Albaida.2446 En 1431 había fallecido, 
pues ya había algunos pretendientes a ocupar su canonjía vacante.2447

Gistonis, Joan
Licenciado en Decretos, en 1413 era rector de la iglesia de Bélgida y vicario general.2448

2440  APP. Protocolo 17888, not. Luis Matoses, el 26.05.1472, la viuda aportaba una dote de 100 libras.

2441  ARV. Protocolo 1554, not. Francisco Monzó, el 28.08.1405.

2442  APP. Protocolo 26047, not. Joan Caldes, el 23.10.1429.

2443  APP. Protocolo 21523, not. Joan Gamiça, el 03.11.1491.

2444  Elias Olmos «Pergaminos...». Número 3093, pergamino 4051, el 17.06.1370.

2445  ARV. Protocolo 1265, not. Andreu Juliá, el 22.03.1419.

2446  APP. Protocolo 25613, not. Joan Masó el 23.03.1420.

2447  ARV. Real 47, Commune 1430-1435, fol. 55 el 05.06.1431 se proponía a Miguel Palomar hijo del 
jurista Gabriel Palomar.

2448  APP. Protocolo 2904, not. Andreu Gasull, el 05.05.1413.
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Gomes, Luis
Bachiller en Decretos. En 1496 manifestaba ser vecino de Fuente Salida, era Pro-

curador Fiscal de la Inquisición en Valencia.2449

Gomis, Miquel
En 1477 era Doctor en Decretos, en 1479 era canónigo de la Seo de Valencia, aunque 

en 1487 decía ser canónigo de la colegiata de Xátiva,2450 compró un violario a Guillem 
Ramón Destorrent hijo del jurista y a Beatriz, viuda de Lançol de Romaní.2451 En 1481, 
a propósito de la herencia, manifestaba ser hijo de Joan Gomis, ya fallecido, y heredero 
de este junto a su hermano Juan Gomis, ciudadano. Miquel Gomis decía ser dueño del 
lugar de Chera, «dominusque loci de Chera, intra terminos ville de Luchent in Regno 
Valencie», en relación con el nombramiento de Pere Mascó como su procurador, con 
el encargo de vender, comprar, percibir frutos y demás gestiones derivadas de la admi-
nistracion del señorío.2452 En 1482, citado como doctor en Derecho Canónico y desde 
1490 a 1502 se le cita como contador en la devolución de imposiciones a clérigos.2453

Gradano, Miguel
Ejerciendo en 1470. Es posible que fuese familia del jurista Domingo Gradano, 

pero no lo he podido documentar.

Granyana, Francisco
Bachiller	en	Leyes	y	notario	de	Alicante,	residía	en	Valencia	en	1478,	y	firmaba	un	

ápoca con Bernardo Granyana «cequo», sobre el pago de 300 sueldos.2454

Granyana, Bartolomé
Causidich. En 1432 residía en Sueca, procurador de Francisca viuda de Pere Climent, 

notario de Valencia.2455

2449  APP. Protocolo 15560, not. Joan de Cardona, el 23.02.1496.

2450  APP. Protocolo 24151, not. Joan Verdancha, el 18.05.1485.

2451  APP. Protocolo 24145, not. Joan Verdancha, el 27.09.1479. APP. Protocolo 24147, not. Joan Verdan-
cha el 06.02.1481.

2452  APP. Protocolo 24147, not. Joan Verdancha, el 06.07.1481, su padre testó el 19 febrero de 1477, y 
falleció al día siguiente. Ante el mismo notario, el 02.08.1481 nombraba procurador a Mascó

2453  APP. Protocolo 21520, not. Joan Gamiça, el 18.04.1482.

2454  APP. Protocolo 949, not. Arnau de Montlleó, el 17.07.1432.

2455  APP. Protocolo 23935, not. Joan Gamiça, el 18.04.1482
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Granyana, Pedro
Bachiller en Decretos, domicilio en Valencia, aunque dice ser natural de Guinda, 

lugar de la diócesis de Tarragona, en 1414 y 1415 vivía en Valencia y procedía a la 
venta de una alquería que le había legado su padre.2456

Guallach, Petri
Jurisconsulto de Xátiva, había fallecido en 1452 y su viuda, Margarita, recibía un 

ápoca de 58 sueldos por el alquiler de una casa.2457

Guardiola, Julian
Bachiller en Decretos, sacerdote. En 1407 estaba en Valencia y manifestaba ser 

rector de la iglesia de Santa Eulalia, en Mallorca.2458

Guinart, Benedicto
Doctor en Leyes. Domiciliado en Barcelona. En 1490 revoca el nombramiento de 

procurador, sustituyendo al anterior por Sadorní Bonifas, clérigo de la iglesia de San 
Sadorní, diócesis de Gerona.2459

Ibarra, Martí de
Doctor en Derecho, sacerdote rector de la parroquia de Museros.2460

Joan, Francés
Doctor en Decretos. En 1410 era bachiller en Decretos y su padre, el ciudadano Jordi 

Joan, con la mediación de los jurados de la ciudad, pedía a la Iglesia la concesión de 
algún	beneficio	para	su	hijo	Joan	y	para	Jaime,	su	otro,	hijo	que	pertenecía	a	la	orden	
de Hospital.2461 En 1430 era rector de la iglesia de Luchent, nombra procurador.2462

2456  ARV. Protocolo	2609,	not.	Andrés	Julián,	el	15.03.1414.	Se	trata	de	un	notal	en	el	que	sólo	figura	el	
encabezamiento que dice: «natalis loci de Guinda». ARV. Protocolo 1264, not. Andreu Juliá, el 20.07.1415 
consta la venta de la alquería.

2457  APP. Protocolo 1107, not. Ambrosi Alegret, el 07.11.1452.

2458  APP. Protocolo 27002, not. Domigo de Molinos, el 05.02.1407.

2459  APP. Protocolo 1855, not. Jaume Prats, el 14.07.1490.

2460  APP. Protocolo 26763, not. Francisco Marti, el 20.11.1504. Nombra procurador.

2461  AMV. Letres Misives g3-10 fol. 62. El 04.10.1410 los Jurados pedían para Francesc: «que lo bacheller 
fos collocat en seu de canongia ab prebenda o dignitat o prepositura», y para fray Jaume «lo cavaller fos 
provehit de alguna covinent comanda del orden del Spital».

2462  APP. Protocolo 1259, not. Joan Masó, el 03.05.1430.
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Joan, Francés
Doctor en Leyes, tenía su domicilio. Valencia. En 1484 le encuentro citado como 

fiador	de	un	oficial	artesano	que	pretendía	domiciliarse	en	Valencia.2463

Jofré, Juan Gilabert (1350 – † 1417)
Doctor en Cánones por la Universidad de Lérida, aunque no conocemos que actuase 

como jurista. Reconocido predicador, coincidió con el dominico Vicente Ferrer. Era 
hijo de Francés Gilabert y hermano de Jaime, ambos juristas. Ingresó en la Orden de 
la Merced. Llegó a ser prior de varios conventos entre ellos el de El Puig de donde fue 
vicario desde 1401. En 1409 dio los primeros pasos para la creación del Hospital de 
los inocentes. Se ha pretendido su canonización.

En 1417 encontrándose predicando fuera del reino se encontró mal y regreso al 
convento de El Puig, donde falleció ese mismo año.

Jornet, Bernardo
Doctor en Derecho Canónico, sacerdote, rector de Dénia y Beniganim. Era hijo de 

Bernardo Jornet, mercader, que había fallecido en 1430.2464 En 1431 era rector de la 
iglesia de Beniganim y en 1432 canónigo en Mallorca,2465 seguía como canónigo en 
1433.2466 En 1434 fue nombrado procurador por Fernando de Aliaga, rector de Xule-
lla.2467

Jornet, Miquel
Bachiller en Decretos. En 1453 era rector de la iglesia de Foyos y en 1461, clérigo, 

nombra procurador al notario Pere Gisquerol.2468

2463  AMV. Avehinaments b3-7, fol 69 v. El 12.06.1484, Antonio Cordova, un abaxador de Castilla, solicita 
avecindarse en Valencia.

2464  APP. Protocolo 26047, not. Joan de Caldes, el 01.12.1430 había problemas con hermanos Pedro y 
Juan y Benedecta, sobre la distribución de la herencia del padre que testó ante el notario Tomas Oller el 
28.11.1427, publicado cinco días después.

2465  APP. Protocolo 567,	not.	Bernardo	Centelles,	el	06.05.1431	se	trata	sobre	un	beneficio.	APP.	Protocolo 
568, not. Bernardo Centelles, el 18.01.1432, citado en un acta referida al obispado de Mallorca. Repite 
como testigo el 24.09.1432.

2466  ARV. Protocolo 569, not. Bernardo Centelles, el 30.01.1433 vivía en Valencia pero seguía como 
canónigo de Mallorca cuando hacía una venta a Bernardo Despuig, caballero de Xátiva.

2467  APP Protocolo 25608, not. Joan Masó, el 17.02.1434 Jornet seguía siendo rector de Beniganim.

2468  ARV. Protocolo 853, not. Sancho Falcó, el 27.11.1453. APP. Protocolo 20899, not. Pau Camanyes, 
el 12.01.1460.
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Jover, Pere
Bachiller	en	Decretos.	En	1492	era	regente,	oficial	de	Gondisalvo,	arzobispo	de	

Tarragona.2469

Lançol, Geraldo
Licenciado en Leyes. En 1401 intervenía junto a su hermano Berenguer en rela-

ción con unos censales de la herencia del hijo de este, señor de Villalonga.2470 En 1407 
canónigo de la Seo de Valencia y curador testamentario de Beatriz Lançol, heredera 
de Rodrigo Lançol.2471

Laurencio, Pedro
Bachiller en Decretos en 1448, era procurador de Pedro de Falch, bachiller en Leyes, 

firma	un	ápoca	al	notario	Bartolomé	Martínez.2472

Letxa, Joan de († 1439)
Bachiller en Leyes y notario, así lo manifestaba en su último testamento que dictó 

ante el notario Bertomeu Batalla el 12 de agosto de 1439.No le he encontrando ejercien-
do en ninguna actividad jurídica. En su última voluntad pedía ser enterrado junto a 
sus padres, en la capilla de la Santísima Trinidad del convento del Carmen, nombrando 
albacea a su primo Joan de Hodena. Decía haber recibido de su esposa Isabel una dote 
que junto al creix era de 9.000 sueldos. Nombraba heredero a su sobrino Vicente Letxa, 
hijo de su hermano Lope de Letxa. El testamento se hizo público en 18 de agosto de 
1439, tras su fallecimiento en su casa de la parroquia de San Bartolomé.2473

Loayses, Joan de
Bachiller en Leyes. En 1474 es citado en un ápoca, hecha en Orihuela, junto a Rodrigo de 

Loayses menor, hijo de Rodrigo mercader, y el canónigo de Orihuela Lop de Vaello.2474

2469  ARV. Protocolo 1857, not. Jaume Prats, el 16.01.1492.

2470  ARV. Justicia Civil 831 m.15, fol. 32 en Requestes de 1401.

2471  APP. Protocolo 27696, not. Frances Escola, el 10.02.1407.

2472  ARV. Protocolo 578, not. Bernardo Centelles, el 30.05.1448.

2473  APP. Protocolo 1514, not. Bertomeu Batalla, el 12.08.1439. APP. Protocolo 11422, not. Bertomeu 
Batalla,	el	21.04.1439	Hodena	ejecutando	el	testamento	se	refiere	a	libros	y	cartas	procedentes	de	Lupi	
de Letxa que estaban en la casa de la calle de Valldigna. 
APP. Protocolo 11428, not. Bertomeu Batalla, el 13.02.1440 los albaceas toman disposiciones.

2474  ARV. Protocolo 3234, not. Arcis Alguero, el 02.09.1474.
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Lobet, Martí 
Bachiller en Decretos. En 1440, vendía a Catalina, mujer de Pere Pallars, ciudadano, 

un cautivo sarraceno de unos 19 años de edad, por 50 libras.2475

López, Leonardo
Doctor	en	Decretos.	En	1497	era	regente	vicaría	general	y	oficial	en	Valencia	y	en	

ese mismo año nombraba procurador.2476 En 1499 seguía rigiendo la vicaría, que esta 
vacante,	y	nombraba	para	la	iglesia	de	Lombay	a	Joan	de	Vera,	este	mismo	año	firmaba	
un ápoca a Antonio Micó, hijo del pintor del mismo nombre, que había fallecido.2477 
En	1500	era	vicario	general	y	oficial	de	Valencia.2478

Lopis, Nicolau
Doctor en Decretos. En 1416 decía ser Doctor en Leyes por Bolonia, canónigo de la 

iglesia en Barcelona y rector de la iglesia de Albal en Valencia.2479 En 1421 estaba en 
Valencia aunque decía ser ciudadano de «Bononie».2480 En 1432 le encuentro como 
«Nicolau Lopis de Bolunya», doctor en Decretos que, junto con Ana de Carlo de In-
quino, dicen ser herederos de Luis Daniell, mercader boloñés, fallecido en Valencia, 
que antes residía en Sevilla.2481

Lorens, Georgius (Lorente)
Bachiller en Decretos. Licenciado en Decretos. Citado en 1417, junto a su hermano 

Gaspar, como herederos del notario Pedro Lorens, vendían una casa en la parroquia 
de Santo Tomás.2482 En 1433 era canónigo de la colegiata de Xátiva,2483 aunque estan-

2475  ARV. Protocolo 2592, not. Jaume Ferrando, el 19.07.1440.

2476  ARV. Protocolo 1862, not. Jaume Prats, el 14.06.1497 está citado y el 23.08.1497 nombra procu-
rador.

2477  ARV. Protocolo 1864, not Jaume Prats, el 12.07.1499 la iglesia de Llombay estaba vacante por la 
muerte de Pere Miquel, sacerdote. APP. Protocolo 21610 not. Joan de Carci, el 18.10.1499.

2478  ARV. Protocolo	1865,	not	Jaume	Prats,	el	26.08.1500	se	trata	de	una	permuta	de	beneficios	entre	
clérigos.

2479  APP. Protocolo 25601, not. Joan Maso, el 30.04.1416 su procurador en Valencia, Pedro Ferrandis, 
cobraba unos censales. APP Protocolo 23933, not. Arnal Montlleo, el 07.01.1421 citado en una procura 
como Nicolau Lopis de Bononia, hermano de Joan de Lopis procurador del notario Bertomeu Queralt.

2480  APP. Protocolo 23246, not. Antonio Pasqual, el 14.05.1421.

2481  APP. Protocolo 987, not Joan Eximeno, en 1422, sin más datos.

2482  APP:Protocolo 2355, not. Jaume Vidal, el 28.07.1417 se dice que Petrus Lorens había testado en 
1413 ante el notario Antonio Lopez que lo hizo público «post mortem».

2483  APP. Protocolo 25607, not. Joan Masó, el 02.04.1433 nombra procurador al notario Pedro Lorens.
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do en Valencia y decía que cuando residía en Bolonia recibía dinero que cambiaba y 
depositaba, por seguridad, con el mercader boloñés Lorenzo Guirardus.2484 En 1438 
seguía como canónigo de Xátiva y junto a Gaspar Lorens, a propósito de una casa en 
la parroquia de Santo Tomás, se declaraban herederos de Pere Laurenti, notario, falle-
cido hacia bastantes años.2485 En 1440 Gaspar Lorens, ciudadano, hermano del jurista 
Georgius Lorens intervenía en una luición con Pere Boyl y Ladro.2486

Macilo, Pedro (Macilio)
Bachiller	en	Decretos,	sacerdote.	Citado	en	1434	en	relación	con	el	beneficio	ecle-

siástico	de	la	parroquia	de	San	Martín	de	Valencia,	era	beneficiado	en	la	iglesia	de	
San Nicolás.2487

Maestre, Francés (Magistri)
Bachiller	en	Decretos,	sacerdote,	en	1406	era	beneficiado	de	la	Seo	de	Valencia	y	

actuaba como procurador de Vidal de Blanes, señor de Albalat.2488 En 1422 era bene-
ficiado	en	la	Seo	de	Valencia.2489 En 1434 era rector de la iglesia de Castellón de Xáti-
va.2490 En 1438, a propósito de un contrato matrimonial decía ser rector de la iglesia 
de Xátiva.2491 En 1443 era rector de la iglesia de Castellón de Xátiva.2492

March, Francés
Doctor en Derecho, vicario general en 1396.2493

2484  ARV. Protocolo 2434, not. Vicente Zaera, el 04.10.1433.

2485  ARV. Protocolo 2357, not. Jaume Vidal, el 07.01.1438 al parecer el padre testó ante el notario An-
tonio Lopiç, pero no se dice la fecha.

2486  APP. Protocolo 20878, not. Pau Camanyes, el 27.06.1440 pagaba 100 sueldos por un censal sobre 
una casa en Benifarig y 12 cahizadas de tierra.

2487  APP Protocolo	25608,	not.	Joan	Masó,	el	25.02.1434.	El	beneficio	estaba	bajo	la	invocación	de	María	
Magdalena.	El	24.04.1434	consta	ser	titular	del	beneficio.

2488  ARV. Protocolo 2647, not. Jaime Mestre, el 10.03.1406. APP. Protocolo 844, not. Bernat de Montalbá, 
el	23.04.1409	seguía	como	beneficiado.

2489  APP. Protocolo 22150, not. Bernat de Montalba, el 13.03.1422.

2490  APP. Protocolo 1903, not. Andreu Puigmichá, el 23.03.1434 Francisco y su hermano fray Guillermo 
Magistri, franciscano, maestro en Teología eran albaceas de su otro hermano Jacobon Magistri, notario, 
que había fallecido.

2491  APP. Protocolo 22171, not. Antoni Lopiç, el 19.03.1438.

2492  APP. Protocolo 22501,	not.	Vicente	Erau,	el	16.07.1443	firma	un	ápoca	a	los	jurados	de	Murvie-
dro.

2493  APP Protocolo 70, not. Bartolome Marti, el 10.06.1396, revisado en 1394.
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March, Pasqual
Bachiller en Decretos, sacerdote. En 1427 era rector de la iglesia de Carpesa en 

Valencia.2494

Marriana, Alfonso de
Bachiller en Decretos. En 1497 era vicario general en Cartagena y archidiácono de 

Parramo.2495

Marroma, Joan 
Bachiller en Decretos en 1431, rector de la iglesia de Lombay,2496 luego aparece como 

Doctor en Decretos. En 1431 nombra procurador de su padre Joan Marroma, notario 
al que acompañó en su estancia en la Corte Siciliana de Alfons el magnánimo.2497 
En 1441 era consejero del rey y pavorde de la Seo, los Jurados de Valencia le pedían 
que	intercediese	en	un	conflicto	surgido	con	el	obispo	de	Lérida.2498 Desde 1441 era 
Canónigo de la Seo de Valencia, Prepósito de la sede valentina y Vicario General y 
Pavorde.2499 En 1459 era procurador del cardenal Coloma.2500 En 1439 ya era canónigo 
y en 1463 además de canónigo era ex vicario general del obispado de Valencia y en 
1466 intervenía en el arrendamiento de la iglesia de San Andrés.2501	Tuvo	un	conflicto	
en	1469	con	el	jurista	Juan	Oller,	a	propósito	de	un	beneficio	instituido	por	el	claustro	
de Calatrava.2502En 1471 fue enviado a las Cortes convocadas en Tortosa.2503 En 1473 

2494  APP. Protocolo 25609, not. Joan Maso, el 22.08.1427. APP. Protocolo 9523, not. Jaume Vinader, el 13.09.1427 
el bachiller March procedía contra Frances Lombard, spaserius. Era árbitro miçer Arnau de Valeriola.

2495  ARV. Protocolo 1862, not. Jaime Prats, el 14.06.1497.

2496  APP. Protocolo 20871, not. Pau Camanyes, el 24.04.1431 trata sobre censales. ARV. Protocolo 568, 
not. Bernardo Centelles, el 04.10.1432.

2497  APP. Protocolo 22174, not Antoni Lopiç, el 15.04.1443 dice que era procurador de su padre desde 
1431. APP. Protocolo 22169, not. Antoni Lopiç, el 07.12.1434. 

2498  AMV. Letres Misives g3-20, fol. 7, el 28.03.1441.

2499  AMV. Letres Misives g3-20, fol. 75, el 07.02.1442 quedó vacante la canongía de Valencia por el 
nombramiento de Pardo como obispo de Segorbe, los Jurados de Valencia intercedieron para que se le 
diese a Marroma. ARV. Protocolo 18549, not. Jaume Ferrando, el 22.12.1460.

2500  APP. Protocolo 21868, not. Mateu Cirera, el 03.10.1459.

2501  APP. Protocolo 22175, not. Antoni Lopiç, el 14.05.1443 era archidiácono de Xátiva. APP. Protocolo 
13892, not. Joan Capdevila, el 27.12.1463 nombraba procurador a Guillem Serra, sacerdote, canónigo. 
APP. Protocolo 2909, not. Vicente Camarasa, el 18.03.1466.

2502  ARV. Protocolo 1109, not. Juan Gil Puigmicha , el 28.02.1469 fue arbitrado por Pedro Eximeno, 
doctor en Decretos.

2503  AMV. Cartas Misivas g3, 27, el 18.09.1471, junto a los juristas Miquel Dalmau, Andreu Sart y 
Miquel Albert.
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asiste y asesora al capítulo de monjas del convento de las Magdalenas.2504 En 1475 era 
canónigo,	prepósito	y	beneficiario	de	la	Seo	de	Valencia.2505 

En 1445 hizo testamento, que no fue publicado seguramente porque dispuso otro 
en fecha posterior, en él nombraba albacea a Bertomeu Pasqual, canónigo de la Seo 
y heredero a su padre, el notario Juan Maroma. En otro notario encuentro una re-
ferencia a que testó el 14.04.1480 ante el notario Mateo Cirera que lo publicó poso 
después.2506

Martí, Antonio
Licenciado	en	Decretos.	En	1397	era	canónigo	y	oficial	de	la	Seo	de	Valencia.2507

Martí, Bernardus
Legum doctor en 1473, citado en un ápoca.2508 En esta época existen hasta cuatro 

clérigos	llamados	Bernat	Marti,	lo	que	hace	muy	dificil	su	identificación,	tampoco	
ninguno de ellos parece destacar como jurista.

Martí, Francisco
Bachiller	en	Decretos,	sacerdote,	beneficiado	de	la	Seo	«in sedis Valencie». En 1410 

era marmessor del hermano Vicente Guillem, orden minor, fallecido en 1408.2509 En 
1440 manifestaba ser hijo y heredero de Dulcia, mujer en primeras nupcias de Fran-
cisco Martí.2510 En 1480 era canónigo de la Seo de Valencia y llegaba a un acuerdo 
con el pintor Joan Reixach, sobre un retablo que había de pintar para la capilla de 
los carniceros en la iglesia de San Agustín.2511 En 1480 seguía siendo canónigo y era 

2504  ARV. Protocolo 502, not. Berenguer Cardona, el 09.02.1473.

2505  APP. Protocolo	2092,	not.	Bernardino	Sans,	el	07.09.1475	el	beneficio	había	sido	constituido	por	
Elionor del Castella esposa de Juan de la Sierra, caballero, en relación directa con Marroma.

2506  APP. Protocolo 22177, not. Antonio Lopiç, el 13.01.1445. APP. Protocolo 21203, not. Bertomeu de 
Lloscos, el 30.09.1482, sin embargo el protocolo de Cirera no se ha conservado.

2507  ARV. Protocolo 2447, not. Pedro Clariana, el 05.10.1397.

2508  APP Protocolo 25342, not. Berthomeu Matoses, el 09.02.1473.

2509  ARV. Protocolo 1257, not. Andreu Juliá, el 16.06.1410 actuaba en ejecución del testamento.

2510  ARV. Protocolo 795, not. Martí Doto, el 03.10.1440.

2511  ARV. Protocolo 1824, not. Jaime Piles, el 21.01.1468 se trata de un ápoca y el 03.11.1468 sobre 
el	retablo	de	San	Agustín.	Al	parecer,	según	Sanchis	Sivera,	en	1468	ya	firmó	unas	capitulaciones	con	
Reixach en relación con unos trabajos en la Seo de Valencia
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beneficiado	en	la	iglesia	de	Santa	María	la	vieja,	de	Alicante, diócesis de Cartagena, 
actuaba como procurador de Pere Marti, doctor en Derecho, de Valencia.2512

Martí, Francisco († 1485)
Doctor en Decretos en 1462.2513 Canónigo de la Seo de Valencia, notario apostólico, el 

papa Alejandro VI le concedió privilegios en 1500.2514	Beneficiado	de	la	Seo	de	Valencia	
bajo invocación de San Esteban.2515 En 1468 decía ser heredero de Úrsula Martí, su tía 
paterna.2516 En 1471 compró censos a Pedro García y su esposa Úrsula y en 1472 com-
praba al canónigo de Tarragona Jacobo Salvany una esclava de 35 años llamada Catalina, 
por 42 libras.2517 En 1475 era nombrado ejecutor testamentario por la esposa de Guillem 
Barceló y en 1479 decía ser curador de Luis Martí, domiciliado en Orihuela.2518 En mayo 
de 1484 estaba preparándose para hacer un viaje a Roma, ante los peligros del viaje y 
«trovabt me en gran edat de dies e vellea», hizo testamento ante el notario García Ugart. 
Tras hacer diversos legados, encargaba a sus albaceas que diesen sus libros a distintos 
monasterios e iglesias, a los que más necesitasen. Nombraba heredero del resto de sus 
bienes a Juan de Gallach «mon cosi germá». Este testamento fue publicado en Valencia 
el 23 de febrero de 1485, que era el quinto día después de la muerte del jurista.2519

Martí, Jaume
Doctor en ambos Derechos. En 1484 revocaba a todos los procuradores que hubiese 

nombrado en un periodo anterior.

Martí, Joan († 1428)
Jurista. En 1425 encuentro un Joan Martí, estudiante de derecho Canónico, pres-

tando testimonio notarial.2520 Abogado Fiscal de Morella. En 1427 manifestaba ante 

2512  APP. Protocolo 20116, not. Garcia Uguart, el 01.07.1480

2513  APP Protocolo 18548, not. Jaume Ferrando, el 02.10.1462, era familia de Pedro Marti, doctor en Leyes.

2514  Elias Olmos «Pergaminos...». Número 6129, pergamino 731, fechado el 12.08.1500.

2515  ARV. Protocolo	3233,	not.	Juan	Gil	Puigmicha,	el	12.02.1468	se	trata	sobre	las	rentas	del	beneficio.

2516  ARV. Protocolo 1824, not. Jaime Piles, el 15.10.1468 dice que Úrsula Martí testó el 26.09.1668 ante 
el notario Jaume Piles, que lo publicó el 19.10.1468. Ella era su anitta mia, tía paterna.

2517  Elias Olmos «Pergaminos...». Número 5681, pergamino 8790, fechado el 12.08.1471. APP. Protocolo 
2667, not. Jaime Piles , el 28.04.1472. dice que la esclava es «alban de guerra de charquesos».

2518  ARV. Protocolo 1914, not. Miquel Puigmijá, el 12.10.1475 en el testamento de Juana, esposa de 
Guillem Barceló, cirujano. APP. Protocolo 20117, not. Garcia Uguart, el 18.10.1479

2519  APP. Protocolo 8402, not. García Ugart, el 05.05.1484.

2520  AMV. Protocolo 22-1, not. Arnau Almirall, el 23.10.1425 el hostalero del Grao Joan Betanços reco-
nocía un deuda y Martí era testigo de su manifestación.
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un notario de Morella, donde residía, que poco antes había hecho testamento ante el 
notario Marco Durante, de Cantavella, dejando sus bienes en almoina para los pobres, 
ya que no tenía hijos. Como sus bienes estaba en gran parte en Villores, había decidido 
dejar las casas, tierras y viñas a la iglesia de Villores, para socorro de los pobres.2521 En 
1428, tras su muerte, su vacante fue ocupada por Pere Pesonada.2522

Martí, Nicolau
Jurista.	En	1490	era	estudiante	de	derecho	canónico	en	Lérida	y	beneficiado	en	la	

iglesia de Santa Cruz de Valencia, así le describe su hermano y curador Juan Marti, 
mercader	domiciliado	en	Valencia,	al	abonarle	la	pensión	del	beneficio:	«fratis mei, 
in civitate Ylerde studentis in iure canonico et benebfficiati in parrochialis ecclesie 
Sancte Crucis».2523

Martí, Pere
Doctor en Leyes. En 1431 residía en Barcelona y nombra procurador suyo en Valen-

cia a Vicente Martí.2524 En 1432 una tal Jacmeta Bonet dice ser la viuda de Pere Martí, 
maestro en artes y Bachiller en Derecho, difunto, que residía en Tarragona, debe ser 
otro	Marti	puesto	que	Pere	seguía	viviendo	en	Barcelona	y	firmaba	un	ápoca	por	405	
libras que le pagó Francisco del Bosch, mercader.2525

Martí, Pere
Doctor en Derecho. En 1476 era canónigo y prepósito de la Seo de Valencia.2526 

Domiciliado en Alcoy, en 1481 nombraba su procurador a Bertomeu Gamiça, notario 
de Valencia.2527

2521  ARV. Protocolo 4178, not. Domingo Sanz, el 23.08.1427. El testamento fue publicado el 
18.07.1428.

2522  ARV. Real	418,	fol.	93	v.,	micer	Pesonada	fue	nombrado	abogado	fiscal	el	10.07.1428.

2523  APP. Protocolo 20156, not. Luis Tovia, el 09.10.1490.

2524  ARV. Protocolo 2428, not. Vicente Zaera el 09.10.1431.

2525  ARV. Protocolo 2429, not. Vicente Zaera, el 10.04.1432 es Pere Bonet, fuster, el padre de Jacmeta 
quien reclama la devolución de las cien libras de la dote. ARV. Protocolo 2432, not. Vicent Zaera, el 
27.09.1435. Es posible que sea una confusión toda vez que el apellido se escribe terminado en n en 
algunas ocasiones.

2526  APP. Protocolo 11284, not, Jaime Albert, el 15.06.1476, suponiendo que se tratase de la misma 
persona.

2527  APP. Protocolo 20115, not. Garcia Uguart, el 02.12.1481.
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Martorell, Joan
Bachiller en Decretos. En 1404, citado en una venta de tierras en Rafelcarraç y en 

1405 como procurador de su hermano Nicolás Martorell y en 1408 era procurador 
de Pere Soler, médico, en 1409 como tal procurador cobraba 750 sueldos del alamín 
de la aljama de Almonacid.2528 En 1410 y 1415 seguía como procurador de Pere Soler, 
médico.2529 En 1421, al referirse a una casa en la parroquia de San Martín, «en el ca-
rrer vocata de les belleres», dicen que esta bajo el dominio de los herederos de Joan 
Martorell, que había fallecido.2530

Martorell, Francés
Doctor en Leyes. En 1418 fue demandado por el procurado de Hugo de Lupia, 

obispo de Valencia, en relación con el derecho sobre los diezmos de la iglesias de 
Onteniente y de Biar.2531

En 1417 fue nombrado Alcaide de castillo de Cullera y Batle de la localidad.2532

Martorell, Joan
Bachiller en Decretos. Hijo del notario Francés Martorell que falleció en 1391 y 

hermano de Nicolás Martorell, fraile menor, en 1402 hacía una venta como curador 
de	Luis	Martorell	al	que	calificaban	de	«demente·».2533 En 1404 reconoce el pago he-
cho	por	el	sacerdote	Bernardo	Salvany,	beneficiado	de	la	Seo,	de	los	salarios	debidos	
a su padre Francisco Martorell, que había fallecido. Tres semanas después trata con 
Lorenzo Monyino, argenter, sobre una casa en la parroquia de Santa Catalina.2534 En 

2528  ARV. Protocolo 503, not. Guillermo Cardona el 28.08.1404. ARV. Protocolo 504, not. Guillermo 
Cardona el 05.05.1405 se trata de una venta. APP. Protocolo 21230, not. Miquel Camanyes, el 12.11.1408. 
APP. Protocolo 21232, not. Miquel Camanyes, el 26.11.1409.

2529  ARV. Protocolo 2607, not. Andrés Julian, el 16.01.1410. APP. Protocolo 19629, not. Joan Martí, 
14.01.1415 seguía como curador de Pere Soler maestro en medicina.

2530  ARV. Protocolo 1243, not. Miquel Juan, el 10.01.1421 dicen de la casa «sub dominio honorable 
Joanem Martorell quondam in decretis licenciati».

2531  Elias Olmos «Pergaminos...». Número 4804.b, legajo 2-35, el procurador del obispo era Bernardo 
de Bas, rector de Chulilla, ante el notario Joan Masó el 28.07.1418.

2532  ARV. Real 418, fol 25, el 15.06.1417.

2533  APP. Protocolo 977, not. Miquel Arbucies, el 04.11.1392 se dice que el padre había testado en 
22.12.1391 ante el notario Frances Zaydía, a propósito de la venta de una casa en la parroquia de San 
Nicolás. APP. Protocolo 26205, not. Guillem Cardona, el 03.04.1402, no dice cual era la relación de pa-
rentesco.

2534  ARV. Protocolo 503, not. Guillermo Cardona, el 04.02.1404 le pagan 1000 sueldos. Se hace mención 
de su matrimonio con María, hija de Bernardo Miralles. El 27.02.1404 hace un reconocimiento referido 
a la casa.
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1405 es citado como testigo en un documento notarial.2535 En 1410 era procurador de 
Pedro Soler, mestre en medicina.2536

Más, Guillem
Jurisperito, Doctor en Leyes de San Mateo, en 1468 interviene en un arbitraje, junto 

a	otros	juristas	de	Valencia,	en	un	conflicto	entre	Jaume	Moragues	y	Jacobo	Siurana.2537 
En 1471 era síndico y procurador de Cervera.2538

Mascarell, Francisco Pedro
Causidici. Lo encuentro en 1455 al ser nombrado procurador por Francisca Bons-

homs, esposa del jurista Joan Arbucies, y por Francisca, la esposa de Gabriel Just, 
cambista, para proseguir una causa de reclamación contra los detentores de los bienes 
de su padre, el jurista Bernat Bonshoms que había fallecido.2539

Mascó, Joan
Licenciado en Leyes, doncel. En 1463 era canónigo en Segorbe.2540

Mascó, Luis († 1434)
Doctor en Derecho Canónico. Estudió en Bolonia y se graduó en 1413, posterior-

mente se domicilió en Murviedro. Había fallecido en 1434 y sus albaceas vendían una 
viña en la huerta de Valencia.2541

Masguillera, Juan de
Doctor en ambos Derechos. En 1426 era consejero y tesorero de la reina de Aragón 

doña María e intervenía en una cesión hecha al conde Joan de Prades, con la interme-
diación de micer Blas de Camanyes.2542

2535  APP. Protocolo 23179, not. Andreu del Polgar, el 07.05.1405.

2536  ARV. Protocolo 1257, not. Andreu Juliá, el 15.01.1410, a propósito de un censal.

2537  ARV. Protocolo 1824, not. Jaime Piles, el 31.05.1468 los otros juristas eran: Joan de Gallach, Andreu 
Sart, Miquel Dalmau y Jaume Destorrent.

2538  ARV. Protocolo 2379, not. Miquel Villafarta, el 11.02.1471.

2539  ARV. Protocolo 2491, not. Bartolomé Escrivá, el 01.10.1455.

2540  APP. Protocolo 19020, not. Jaume Gisquerol, el 13.06.1463 reconocía un censo de 1.000 sueldos, 
cargado por Giner Rabassa y la familia Mascó.

2541  ARV. Protocolo 1331, not. Pedro Lorente, el 08.06.1435 dicen que había testado ante el notario 
Jaime Monfort el 27.07.1434 y fue publicado el 29.07.1434.

2542  APP. Protocolo 20867, not. Pau Camanyes, el 27.04.1426.
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Matheu, Joan († 1416)
Bachiller en Decretos, sacerdote. En 1410 era rector de una iglesia del lugar de 

Cuervo, diócesis de Segorbe.2543 En junio de 1416 testó ante el notario Barreda de la 
ciudad	de	Valencia,	en	donde	disfrutaba	de	un	beneficio,	en	su	testamento	establecía	
las normas para su entierro. 

En octubre de 1416 había fallecido y sus albaceas disponían el inventario de sus 
bienes y la venta de los mismos en pública almoneda.2544

May, Juan
Licenciado en Derecho, domiciliado en Barcelona. En 1493, estando en Valencia 

manifiesta	ser	procurador	de	la	hija	del	Virrey	de	Cerdeña,	Estefania	de	Carroz	de	
Arborea.2545

Menor, Nicolau
Doctor en Decretos, sacerdote, hijo del notario Francisco Menor. En 1500 era be-

neficiario	de	la	Seo,	beneficio	de	San	Vicente.2546

Mercader, Matías (c. 1425 – † 1489)
Doctor en Decretos por la universidad de Bolonia en 1443. Era hijo del jurista Juan 

Mercader, seguramente de su primer matrimonio con Aldonza Sánchez, pues nació 
alrededor de 1425. Hermano de Joan Mercader que fue Batle General del reino. En 
1448 era Arcediano Mayor de Xátiva y rector de San Nicolás en Valencia. Entre 1454 
y 1484, era Canónigo, Archidiácono en la Seo de Valencia y Vicario General con el 
obispo Joan Orts.2547 Elegido Protector del Hospital General en 1485, había testado el 
11 de mayo de 1489 ante el notario Garcia Uguart, que lo publicó el 27 de junio de 
1489, ese mismo día se inventariaron sus bienes. Tras su muerte, en 1492 encuentro 

2543  ARV. Protocolo 1257, not Andreu Juliá, el 15.07.1410 citado a propósito de un arriendo.

2544  APP. Protocolo 6419, not. Domenec Barreda. Testó el 10.06.1416 y el inventario se hizo el 
12.10.1416.

2545  APP. Protocolo 18541, not. Jaume Ferrando, el 26.02.1493. APP. Protocolo 6515, not. Joan de Car-
dona,	el	26.02.1493	firma	un	ápoca.

2546  ARV. Protocolo 10498, not. Luis Ballester, el 26.01.1500.

2547  APP. Protocolo 13895, not.Joan Capdevila, el 30.01.1454 citado en relación con el canónigo de 
Valencia Joan Gros. B. Llorca, «La Inquisición Española en Valencia», en Analecta Sacra Tarraconensia.
XI Barcelona 1935. P.37-61. Se cita en un documento en Apéndice sobre el proceso de Juana Desfar, 
judaizante, en 1493.
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una consignación de censos del cabildo, que se hacen a favor de los llamados herederos 
de Matías Mercader, pavorde y canónigo de la Seo de Valencia.2548

Al parecer tenía una buena biblioteca, con 202 volúmenes, sólo unos pocos de 
derecho Canónico, que ha sido estudiada y publicada.2549

Mesa, Antoni de
Jurista. Suele citársele en los documentos de la Corte, a la que debe seguir como 

alto funcionario de la misma. El Tesorero de la reina María, en 1452, al presentar sus 
cuentas al Mestre Racional de Valencia, incluye el pago de su salario: «Miçer Anthoni 
de Mesa, doctor en cascun dret, Advocat Fiscal de la Cort del senyor Rey e seguint Cort 
de la senyora Reyna, Lochtinent General del dit senyor».2550

Mestre, Francés
Bachiller	en	Decretos,	sacerdote,	familia	de	notarios.	En	1409	era	beneficiado	de	

la Seo de Valencia y este mismo año era procurador de Sibila de Proxida viuda de 
Andreu Guillem, caballero,2551 en 1410 era procurador del venerable Vidal de Blanes, 
junior.2552 En 1427 rector de la iglesia de Castelló de Xátiva.2553 En 1450, los jurados de 
Valencia escribían al papa solicitando para Jaume Jofré el puesto de rector de Xátiva, 
vacante por la muerte de Francés Mestre.2554

Micó, Francés
Bachiller en Decretos, prevere. En 1411 recibió un legado de 100 sueldos en cen-

sales.2555

2548  Elias Olmos «Pergaminos...». Número 5926, pergamino 8813, el 03.02.1492.

2549  Ferrer Gimeno, M.R. «La biblioteca del canónigo Maties Mercader», en Estudis Castellonencs 4 
(1987-1988) Castellón de la Plana. 

2550  ARV. Mestre Racional 8799. Tesorería Real. Compte de Perot Mercader Tresorer General de Corona 
de Arago, Dates, fol 81, v.

2551  APP. Protocolo 2460, not. Berenguer Mercer, el 22.03.1409. APP. Protocolo 844, not. Bernat de 
Montalva, el 24.04.1404. Es citado como testigo en el testamento de Sibila de Proxida.

2552  ARV. Protocolo 12452, not. Jaume Mestre, el 03.09.1410.

2553  ARV. Protocolo	2425,	not.	Vicente	Zaera,	el	13.09.1427	es	un	ápoca	de	25	florines	de	oro	que	recibió	
como procurador de Francisco Sala.

2554  AMV. Letres Misives g3-21, fol. 75.

2555  APP. Protocolo 844, not. Bernat de Montalbá, el 13.08.1411.
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Miquel, Domingo
Jurista de San Matheu que en 1415 se hacía cargo del pago de la localidad de Culla, 

del maridaje de Alfonso el magnánimo.2556

Miquel, Gabriel 
Jurisperito de San Matheu, en 1470 era testigo de un ápoca, en una composición 

entre les Coves y Luis Despuig. maestre de la Orden de Montesa.2557

Miquel, Jacobo († 1466)
Bachiller en Decretos. Debió residir en Castellón, en donde testó ante el notario 

Bernardo Gascó el 6.02.1466. Los herederos fueron Pedro Miquel, doctor en Leyes, 
Bernardo y Jacobo Miquel, mercaderes.2558

Miquel, Pere
Doctor en Decretos. En 1487 era procurador de Catalina, viuda de Antonio Ripoll, 

hija y heredera de Aldonza, su madre.2559	En	1488	beneficiando	en	la	Seo	de	Valencia.	
En 1493 un tal Joan Miquel, vecino de Mirambell del reino de Aragón, era su procu-
rador e intervenía en el arriendo de la iglesia de la foya de Llombay de la que Pere 
Miquel era titular.2560 En 1499 se menciona la muerte de un Pere Michaelis, sacerdote, 
doctor en Decretos que era rector de la iglesia de Llombay.2561

Miracle, Baltasar de
Doctor	en	Derecho,	sacerdote.	En	1484,	beneficiado	de	San	Esteban.2562

Miracolo, Bernardo
Jurisperito de Valencia. En 1384 era tutor testamentario de Nicolás de Valleriola.2563 

2556  ARV. Mestre Racional 36, fol. 95, v. Culla pagó 5.500 sueldos en 1415.

2557  ARV. Protocolo 2379, not. Miquel Villafarta, el 03.08.1469.

2558  ARV. Protocolo 2687, not. Jaume Salvador, el 21.03.1480 los heredros en 1480 venden una casa en 
la parroquia de San Juan de Valencia.

2559  APP. Protocolo 21208, not. Bertomeu Loscos, el 13.07.1487.

2560  APP. Protocolo 12645, not. Francés Badia, el 20.06.1493.

2561  ARV. Protocolo 1864, not Jaume Prats, el 12.07.1499, para cubrir su vacante nombran a Joan de 
Vera, doctor en Decretos y sacerdote.

2562  APP. Protocolo 20623, not. Andreu Cirera, el 21.06.1484.

2563  ARV. Protocolo 2437, not. Arnaldo del Puig, el 27.04.1384 se dice que Valleriola testó ante el notario 
Guillem	Rocha	el	22.12.1371,	era	beneficiaria	su	mujer	Angelina	y	su	hijo	Bernardo.
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En 1405 Toda de Cascant que decía ser la viuda de Bernardo	del	Miracle,	firmaba	
un ápoca a Oton de Montagut.2564

Miracle, Caroli
Doctor en ambos Derechos, sacerdote. En 1498 era rector de la iglesia de Penáguila 

y	tenía	un	beneficio	en	la	iglesia	de	San	Bartolomé	de	Valencia,	por	ello	nombraba	
procurador.2565

Miralles, Dionisio
Causidici. En 1417 intervenía, como árbitro, en un caso entre mercaderes lombar-

dos.2566

Miralles, Matheu
Doctor en Leyes, caballero, Justicia de la ciudad de Castellón de la Plana en 

1492.2567

Molsos, Miquel
Doctor en Decretos, desde 1422 era canónigo de la Seo de Valencia. En 1423 dice ser 

decano de la iglesia colegiata de Orihuela.2568 En 1426 era Vicario General del Obispo 
de Valencia,2569 vicario general, espiritual y temporal, del rey.2570 En 1485 había fallecido 
y sus albaceas disponían de sus bienes en Ayora.2571

2564  APP. Protocolo 25865, not. Joan Sant Feliu, el 07.12.1405.

2565  ARV. Protocolo 1863, not Jaume Prats, el 12.09.1498 su procurador en Valencia era Pedro Jordá, 
sacerdote, rector de Burjasot.

2566  ARV. Protocolo 2418, not. Vicente Zaera, el 13.07.1417.

2567  Jose R. Magdalena, Judios y Cristianos ante la Cort del Justícia de Castellón. Castellón 1988, nums. 
1052-1068.

2568  ARV. Protocolo 2422, not. Vicente Zaera, el 13.12.1423 lo dice a propósito de una procura de 
Antonio Bellot.

2569  M. Milagros Carcel Orti y Jose V. Bosca Codina en «Visitas Pastorales de Valencia (siglos XIV y 
XV)» Valencia 1990, doc. 294 y 295 en 1426.

2570  APP Protocolo 25598, not. Joan Masó, el 01.11.1426.

2571  ARV. Protocolo 2004, not. Jaime Salvador, el 27.10.1485, los albaceas eran Bernardo Lopez, notario 
y Miguel Lopez, doncel, ambos de Ayora.
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Moner, Joan
Doctor en Leyes, caballero, originario de Cerdenya, en 1482 estaba en Barcelona y 

nombraba procurador en Valencia,2572	en	1492	residente	en	Valencia,	firmaba	un	ápoca	
a Alfonso Sánchez, Lugarteniente de Tesorero General.2573

Monasterio, Juan de 
Doctor en Decretos, Inquisidor en toda Diócesis del Reino de Valencia en 1495 y 

en 1498.2574

Monyos, Jaime
Bachiller en Decretos. En 1487 asiste a una reunión, celebrada en Valencia, a la que 

concurren otros canónigos de Segorbe.2575

Monyos, Joan
Doctor en derecho Canónico, sacerdote. Rector de Ontinyent. En 1419 compra una casa 

en Ontinyent, frente a la de Berenguer Antist.2576 En 1426 era colector general de derechos 
de cámara del reino de Aragón.2577 En 1427 era canónigo de la Seo de Valencia.2578

Mora, Pedro
Doctor en Leyes, vecino de Xátiva. En 1467 actuaba como árbitro, junto a otros 

juristas en un caso entre Roiz de Liori y Maça de Liçana.2579 En abril de 1469 seguía 
residiendo en Xátiva y era testigo en una venta hecha en Sueca, en enero de 1470 se 
refieren	a	él	como	diputado	de	la	villa	y	síndico	en	Monzón.2580 En 1487 era nombrado 

2572  ARV. Protocolo 1565, not. Joan Mora, el 15.12.1482 nombra procurador a Vicente Martí, escritor.

2573  APP. Protocolo 6514, not. Joan de Cardona, el 23.03.1492.

2574  Archivo Universidad Valencia (AUV), en 1495. Varia 2/9. Procesos Inquisición. ARV. Manual 
Consells A-49, fol. 143.

2575  APP. Protocolo 1853, not. Jaime Prats, el 13.01.1487.

2576  APP. Protocolo 25035, not. Gerard de Ponte, el 30.10.1419.

2577  APP Protocolo 25598, not. Joan Masó, el 14.10.1427, había sido nombrado por el principe Alfonso 
y fue a Valencia por negocios de la curia regia.

2578  APP Protocolo 25609, not. Joan Masó, el 20.08.1427 asiste al capítulo de canónigos.

2579  APP. Protocolo 13893, not. Joan Capdevila, el 05.05.1467 el otro jurista era micer Antonio Torres. 
APP. Protocolo	10443,	not.	Bertomeu	Tovia,	el	21.05.1476	ese	mismo	año	firma	ápoca	en	nombre	de	la	
vida de Roca de Xátiva.

2580  ARV. Protocolo 2379, not. Miquel Villafarta, el 20.04.1469 como testigo y en 22.01.1470 se encontraba 
en Monzón con ocasión de la guerra de Cataluña «celebrat pretextu rebellionis cuvitatis Barchinone.«
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procurador	del	notario	de	Xátiva	Joan	Gralla,	con	el	fin	de	percibir	unas	pensiones	y	
en 1489 cobraba a los jurados de Xátiva 247 sueldos por renta de un censal.2581

En 1492, cuando nombraba un procurador, decía estar casado con Ángela Andreua, 
natural de Cagliari en Cerdenya.2582

Moya, Joan († 1449)
Licenciado en Decretos por Bolonia en 1427.2583 En 1398, encuentro a un Juan 

Moya rector de la Iglesia de San Lorenzo en Valencia, hermano de Inocencio de Moya 
notario de Alzira de quien era procurador en 1401, tío y padre del jurista.2584 En 1402 
intervino en una causa de apelación interpuesta por Pere Loret, de Alzira, dictando 
sentencia.2585 En 1405 era canónigo de Tarragona y rector de la iglesia de San Lorenzo 
de Valencia.2586 En 1407 y en 1410 decía ser canónigo de Barcelona y vicario gene-
ral,2587 en 1413 nombraba como su albacea a Guillem Sala, licenciado en Decretos.2588 
En 1418 canónigo de la Seo de Valencia.2589 En 1419 actuaba como árbitro en un caso 
de censales de micer Blas de Capmanyes.2590 En 1421 era rector de la iglesia de San 
Lorenzo en Valencia.2591 Falleció siendo canónigo de la Seo de Valencia.

En 1419 encuentro a un Juan de Moya estudiante de Derecho Canónico que nombra 
procurador, es testigo del acto Luis Aranyana, bachiller en Decretos, ante el mismo 
notario, tres meses después, acudía el canónigo, Joan de Moya, rector de San Lorenzo, 

2581  APP. Protocolo 20161, not. Luis Tovia, el 03.04.1487 APP. Protocolo 20155 not. Luis Tovia, el 
31.03.1489.

2582  ARV. Protocolo 3110, not. Joan Fenollar, el 26.11.1492 Andreua decía ser viuda, en primeras nupcias, 
de Galceran de Besola, caballero fallecido.

2583  Es posible que se trate de personas distintas. Perez Martín en «Primeros Juristas...Bolonia», pag. 
308,	se	refiere	a	Joan	Moya	de	Valencia	que	se	examinó	de	la	licenciatura	de	Derecho	Canónico	y	en	
1427 y se doctoró en 1448.

2584  APP. Protocolo 23175, not. Andreu Polgar, en 27.11.1398. APP. Protocolo 25862, not. Joan de San-
tfeliu, el 04.03.1401 sigue en su rectorado de San Lorenzo. 

2585  APP. Protocolo 11756, not. Frances Avinyo, el 06.09.1402.

2586  APP. Protocolo 25865, not. Joan Sant Feliu, el 19.01.1405. APP. Protocolo 1258, not. Joan Masó el 
24.04.1406. ARV. Protocolo 2059, not. Juan Sanfeliu, el 5.09.1400.

2587  ARV. Protocolo 11227, not. desconocido, el 01.12.1410.

2588  APP. Protocolo 25610, not. Joan Masó, el 19.12.1407. APP. Protocolo 1251, not. Joan Masó, el 
04.12.1413.

2589  ARV. Protocolo 932, not. Bernat Flores, el 07.01.1418.

2590  ARV. Protocolo 416, not. Juan de Campos, el 12.04.1419. Le describen como Licenciado en Decretos, 
canónigo de la Seo de Valencia y rector de San Lorenzo.

2591  APP Protocolo 25602, not. Joan Masó, el 13.10.1421.
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reconociendo un pago al hospital de en Clapers.2592 En 1433 un estudiante en Leyes 
del mismo nombre, que era hijo del notario Inocencio de Moya cuya herencia repartía 
en 1449 con su hermano también llamado como el padre Inocencio y notario, los dos 
hijos del notario, Juan y Antonio, reclamaban como herederos de su tío Juan de Moya, 
canónigo de la Seo de Valencia, que había fallecido.2593

Moya, Tomás
Licenciado en Derecho. En 1411 era canónigo en Barcelona, procurador de Hugo, 

obispo	de	Valencia,	vicario	espiritual	y	temporal.	Beneficiado	en	Algemesí.2594

Mur, Alfonso
Jurisconsulto de Zaragoza que, en 1441, intervenía en lo que llaman la cuestión de 

Alcántara	y	el	pago	de	10	florines	a	Yolanda	Gasto.2595

Navarro, Bertomeu
Jurisconsulto de Segorbe. Testó en Segorbe en 1457 y falleció en 1479.2596

Navarro, Didacus
Bachiller en Decretos. En 1453 residía en Segorbe, era canónigo en la iglesia de 

Santa María de Albarracín y era vicario de la iglesia parroquial de Cuervo.2597

Oller, Pere
Licenciado en Decretos. Citado en 1422 en un proceso referido a Juan Saranyana.2598 

En 1426 era vicario del arzobispado de Tarragona y en 1441 intervenía en una disputa 
sobre la vicaria de Bocairente.2599

2592  APP. Protocolo 25845, not. Joan Sant Feliu, el 14.09.1419. y 11.12.1420

2593  APP. Protocolo 20701, not. Ambrosi Alegret, el 04.11.1433. APP. Protocolo 20717, notario Ambrosi 
Alegret, el 19.12.1449.

2594  APP. Protocolo 26993, not. Domingo de Molinos, el 02.01.1411 le encuentro prestando testimonio.

2595  APP. Protocolo 25343, not. Bertomeu Matoses, el 29.03.1441 su nombre concurre, en este caso, con 
el del jurista barcelonés Castillo.

2596  ARV. Protocolo 1090, not. Domingo Garcia, el 29.01.1484 se dice que testó el 03.09.1457 ante el 
notario de Segorbe Antonio Martí als Rey, se publicó tras fallecer el jurista, el 03.04.1479, se hizo inven-
tario de sus bienes el 22.02.1489.

2597  ARV. Protocolo 853, not. Sancho Falcó, el 27.11.1453.

2598  APP. Protocolo 9515, not. Jaume Vinader ,el 28.05.1422.

2599  APP. Protocolo 25598, not. Joan Masó, el 29.08.1426. AMV. Letres Misives g3-20 fol. 65, los jurados 
de Valencia le dirigen un escrito.
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Pages, Joan
En 1422 dice que estudiaba Leyes, que era sacerdote y heredero de los bienes de su 

hermano Juan Pages, que había fallecido.2600 En 1465 un Juan Pages, doctor en ambos 
Derecho, manifestaba ser vicecanciller real y, junto con otro, era árbitro en un caso 
del conde de Oliva, contra la localidad de Ondara.2601

Caballero, doctor y vicecanciller de S.M. en 1481 trataba, ante el notario, sobre la 
localidad de Alzira.2602

Palau, Antoni
Bachiller en Decretos. En 1411 era rector de la iglesia de Navarrés.2603

Pallas, Bernardo († 1409)
Licenciado en Decretos. Bachiller en cascun dret. Rector de Villajoyosa en 1398 

compraba 9 hanegadas de viña en 1399 y tenía actividades comerciales en 1401.2604 En 
1408	como	beneficiado	recibía	la	renta	de	un	censal.2605 Testó en 1409 y falleció a los 
pocos días, dejando un legado de 50 libras para las jóvenes a maridar, de su linaje.2606 
En 1438 había fallecido siendo canónigo de la Seo de Valencia.2607

Palma, Joan
Jurista de Morella, hijo de Guillem de Palma y Martineta. En 1416 fue nombrado 

Abogado Fiscal de Morella.2608 En 1418 era testigo, de la entrega de una joyas a Pere 

2600  APP. Protocolo 20865, not. Pau Camanyes, el 08.01.1423.

2601  . APP. Protocolo 22182, not. Antonio Lopiç, el 03.07.1464.

2602  . APP Protocolo 1826, not. Jaume Piles, el 28.12.1481.

2603  APP Protocolo 8416, not. Joan Masó, el 17.07.1411.

2604  ARV. Protocolo 512, not. Vicente Castronovo, el 25.11.1398 aparece como albacea testamentario 
de Benet Boix, ciudadano. ARV. Protocolo 513, not. Vicente Castronovo, el 10.04.1399 la viña estaba en 
Benifaraig y Rafelterra. ARV. Protocolo 514, not. Vicente Castronovo, el 14.04.1401 cobraba 47 libras del 
arrendatario de los derechos de la iglesia. ARV, Justicia Civil 882, m. 5, fol. 23, en Requestes de 1425.

2605  ARV. Protocolo 1254, not. Andreu Juliá, el 04.02.1408.

2606  ARV. Justicia Civil 859, m. 2. Requestes 1413 testo el 12.07.1409 ante el notario Vicente de Caste-
llnou que lo publicó el 15.07.1409. ARV, Justicia Civil 935, m. 13, fol. 42, en Requestes de 1500, vuelve 
sobre la almoina.

2607  APP. Protocolo 20882, not. Pau Camanyes, el 07.09.1438, su muerte se menciona en una procura.

2608  ARV. Real 418, fue nombrado el 29.10.1416, para cubrir la vacante producida por la muerte de 
Pedro Gil.
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Ram, protonotario.2609	Casado,	tuvo	una	hija	llamada	Francisca	que	en	1425	firmaba	
carta de germanía con Tomás Ram.

Palomar, Egidio
Jurisperito, de Corvalan aldea de Teruel, como síndico de la localidad pagaba 100 

sueldos a Joan Eximenez, notario de Valencia.2610

Palomar, Joan de
Doctor en Decretos. En 1421 era canónigo de la Colegiata de Xátiva y en 1424 era 

canónigo de Gerona.2611 Estando en Valencia, junto a su hermano el notario Silvestre 
Palomar vendían por 500 sueldos un violario, con renta de 30 sueldos.2612

Palomar, Miquel
Doctor en Decretos, en 1403 era archidiácono y era citado en un arbitraje.2613 En 

1433 canónigo de la Seo de Valencia, hijo de Manuel Palomar, ciudadano de Valen-
cia.2614 

En 1441 su nombre aparece citado en un pleito relacionado con la rectoría de Bo-
cairente en el que interviene micer Pere Oller, vicario general.2615

Pardo de la Casta, Gisbert († 1454)
Doctor en ambos Derechos. Canónigo de Gerona, vivía en Valencia en 1430 donde 

revocó un nombramiento de procurador y nombró otro nuevo, en espera de recibir 
nombramiento de Roma, para la Seo de Valencia.2616 En 1441 los Jurados de Valencia 
pedían el favor real para Gisbert Pardo, hijo de mossen Pere Pardo de la Casta, cuyo 
conocimiento se hizo evidente gracias a su estancia en Alemania y sus virtudes ya 

2609  ARV. Protocolo 2419 not. Vicente Zaera, el 25.02.1418.

2610  ARV. Protocolo 2982, not. Nicolau Bonet, el 26.12.1443.

2611  APP. Protocolo 25602, not. Joan Maso, el 09.04.1421.

2612  ARV. Protocolo 50, not. Antonio Altarriba, el 5.08.1424.

2613  ARV. Protocolo 4249, not. Pedro Clemente, el 27.10.1403.

2614  APP. Protocolo 25846,	not.	Joan	de	Santfelui,	el	27.05.1433.	firmaba	un	ápoca,	pagando	11	libras	
de 22 que debía, con el jurista Arnau Valeriola. ARV. Real 47, Commune 1430-1435, fol.15. Sin embargo, 
a	finales	de	1430,	cuando	Miguel	pretendía	la	canongía	frente	a	Antonio	Bou,	se	dice	que	era	hijo	del	
jurista Gabriel Palomar.

2615  AMV. Letres Misives g3-20 fol. 65.

2616  ARV. Protocolo 1483, not. Nicolau Menor, el 10.06.1430.
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manifestadas	en	el	sacro	Concilio	y	en	la	pacificación	del	duque	de	Bavaria	y	otros	
grandes	señores,	le	hacían	merecedor	a	ser	gratificado	con	el	obispado	de	Segorbe,	lo	
que le fue concedido.2617 Dejó vacante una canonjía de Valencia que sería solicitada 
por Joan Marroma. Formó parte de la corte de Alfonso el magnánimo y murió en 
Roma en 1454.

Pardo, Macia
Licenciado en Decretos y bachiller en Leyes. En 1401 fue nombrado juez en un 

pleito, por Benet Abrí.2618 
En 1418 vendía casa ubicada en la parroquia de San Nicolás de Valencia.2619

Pardo, Pere
Doctor en Leyes, con domicilio en Mallorca. En 1447 a través de su procurador mi-

cer Gabriel de Riusech, hizo capítulos matrimoniales con Yolanda, hija de Joan Dartes 
ciudadano, y su esposa Úrsula. La novia aportaba una dote de 15.000 sueldos.2620

Pasqual, Bartolomé
Bachiller en Decretos. Recibió la primera tonsura en 1408. En 1422 era rector de la 

iglesia de la Santa Cruz, de Valencia.2621 Canónigo de la Seo de Valencia en 1440. En la 
relación	de	limosnas	para	la	construccion	de	convento	de	la	Trinidad	de	1449	figura	
como confesor de la Reina.2622 Debió fallecer alrededor de 1461.

Pastor, Pere
Doctor en Decretos, sacerdote. En 1460 era canónigo de Segorbe y Santa María de 

Albarracín y procurador de obispo de Lérida, que antes lo había sido de Segorbe.2623

2617  AMV. Letres Misives g3-20, fol. 1 y fol 79, el 10.03.1441. Sería promovido obispo por el papa 
Eugenio IV.

2618  ARV. Justicia Criminal 94, mano 5, el 19.05.1401.

2619  APP. Protocolo 1351, not. Fco. Arinyo/Avinyo, 02.12.1418

2620  ARV. Protocolo 486, not. Berenguer Cardona, el 16.09.1447.

2621  ARV. Protocolo 1267, not. Andrés Julian, el 19.10.1422.

2622  Relación de limosnas..., p. 12.

2623  APP. Protocolo 19052, not. Pere Gisquerol, el 12.07.1460 y 09.12.1460, en Valencia había otro jurista 
llamado Pere Pastor, laico, fallecido años antes.
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Pelegri, Pere (Petrus Pelegrinis)
Doctor en Derecho Canónico, Sacerdote, canónigo y decano de Lérida. En 1401 

era Bachiller en derecho Canónico, canónigo de la Seo de Valencia y en 1410 también 
rector de San Martín.2624 En 1443, Arasius Crespí, rector de Serrafull, diócesis de Va-
lencia,	le	hacía	un	pago	de	45	florines	aragoneses.2625

Pellicer, Jaume
Bachiller	en	Decretos,	sacerdote,	beneficiado	de	la	Seo	de	Valencia.	En	1405	interviene	

en el encargo testamentario de misas hecho por la viuda Mariana de Tolsa, fallecida.2626

Peltger, Jacobo
Doctor en Leyes. En 1431 era vicecanciller de rey de Aragón. Casado con Agnes que 

en 1431 vendía una esclava cristiana, de nombre Margarita, cautiva de buena guerra, 
tenía 40 años de edad. Bartolomé Pérez, argentario, pagó por ella 27 libras.2627

Penarroja, Martín de
Doctor en Decretos, residente en la curia romana. Hijo de Bernardo de Penarroja ya 

fallecido en 1467 e Isabel. Tenía tres hermanos al menos Jacobo, Miquel y Joan.2628

Peralta, Guillem
Bachiller	en	Decretos.	Sacerdote,	en	1401	era	lugarteniente	del	oficial,	procurador	

del obispo Hugo, ordenado en 1396.2629

Peris, Bertomeu
Doctor en Decretos, natural de Teruel. En 1409 su viuda, en Valencia procede a 

una venta.2630

2624  ARV. Justicia Civil 831 m.14, fol. 31 en Requestes de 1401. ARV. Protocolo 859 notario Francisco 
Falchs el 10.10.1410.

2625  ARV. Protocolo	796,	not.	Martí	Doto,	el	08.02.1443,	aclaran	que	45	florines	oro	aragonenses	eran	
24 libras 13 sueldos de Valencia.

2626  APP. Protocolo 23179, not. Andreu del Polgar, el 22.10.1405. Mariana, podría tratarse de Agneseta, 
viuda del jurista Ramón Tolsá.

2627  ARV. Protocolo 1900, not. Andreu Puigmicha. el 08.04.1431.

2628  APP. Protocolo 1128, not. Ambros Alegret, el 10.03.1467.

2629  ARV. Justicia Criminal 94, mano 5, el 29.04.1401.

2630  ARV. Protocolo 3025, not. Vicente Zaera, el 08.07.1409.
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Pere, Alvaro
Bachiller en Decretos. En 1404 era canónigo de la iglesia y se cita en relación con 

una reclamación de Bartolomé Martínez, maestro operario en la construcción de 
edificios,	de	Sevilla.2631

Perelló, Jacobo
Bachiller en Decretos, en 1454 era rector de Teulada e intervenía en la boda de su 

sobrino Antonio Perelló, con Úrsula hija de Joan Ferret, notario de Dénia.2632

Pérez, Francisco
Doctor en Decretos, prevere,	beneficiado	Seo	entre	1486	y	1500.2633 
En 1488 era vicario en Alginet.2634 En junio de 1490 era procurador de Damian Perez, 

canónigo de Segorbe e intervenía en la confección del inventario de bienes de Juan Mas, 
sacerdote 2635 y en agosto del mismo año era albacea testamentario de Antonio Cister, 
sacerdote y en 1492 era procurador de su hermano Miquel Pérez, mercader y ese mismo 
año nombrado albacea en el testamento del notario Felipe Abella.2636	En	1496	figura	
como albacea testamentario en la última voluntad de Yolant Monpalau. Viuda de Luis 
Castellvi, manifestaba que micer Pérez había sido su confesor.2637 En 1498 interviene 
en la venta de un censal a Joana de Borja mujer de Janfrido de Borja.2638 En 1500 era 
nombrado	albacea	por	Joan	Berenguer,	sacerdote,	beneficiado	en	Santa	Tecla.2639

Testó en enero de 1492, sin que conste la publicación de este testamento, nombraba 
albacea	a	mossen	Joan	Bayarre,	sacerdote,	maestro	en	Teologia	y	beneficiado	de	la	Seo	
de Valencia, y a su hermana Isabel Pérez, doncella. Pedía ser enterrado en el convento 
de monjas de la Trinidad, extramuros, con sus padres.2640

2631  ARV. Protocolo 503, not. Guillermo Cardona, el 12.08.1404 se trata de una apelación.

2632  APP. Protocolo 13895, not. Joan Capdevila, el 24.01.1454.

2633  APP. Protocolo 20443, not. Berthomeu de Carries, en 13.03.1486.

2634  ARV. Protocolo 3064, not. Joan Zabrugada, el 30.12.1488.

2635  ARV. Protocolo 23697, not. Miquel Martí, el 08.06.1490, el inventario contenía algunos libros.

2636  APP. Protocolo 12642, not. Francés Badia, el 21.08.1490. APP. Protocolo 6514, not. Joan de Cardona, 
el 28.03.1492. ARV. Protocolo 1857, not. Jaume Prats, el 08.01.1492.

2637  APP. Protocolo 13865, not. Pere Andreu. Yolant Monpalau testó el 06.09.1496, nombraba albacea 
al sacerdore jurista y a Francisco Monpalau, su hermano.

2638  ARV Protocolo 4305, not. Joan de Nadal, el 17.08.1398.

2639  ARV. Protocolo 1865, not Jaume Prats, el 02.10.1500 junto con otro albacea administran los bienes.

2640  APP. Protocolo 607, not. Felip de Abella, fol. 29 v, el 12.01.1492.
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Pérez, Guillem
Doctor en Decretos, sacerdote, domiciliado en la Colegiata de Orihuela. En 1442 

decía ser canónigo de Cartagena y rector de la iglesia de Quart.2641 En 1448 recibía Carta 
Real, legitimando a sus dos hijos, Francisco y Perot, nacido de madre soltera.2642

Pérez, Ximen
Licenciado en Derecho. En 1436, según Diago, fue acompañado del pavorde Jaime 

Puig y vicario general, como embajador de Orihuela, ante el rey Alfonso el magnáni-
mo, solicitando que Orihuela fuese erigida en ciudad, lo que el rey concedió en Gaeta 
el 11 de septiembre 1437.2643

Pertusa, Gaspar de
Doctor en Decretos. En 1497 era canónigo de la iglesia valentina y nombraba pro-

curador en Tortosa y en Valencia.2644 En 1499 vendía a Juan Abella, notario, una sierva 
negra de Guinea, cristiana, de 24 años, llamada Catalina, por 30 libras.2645

Pesonda, Francés
Jurista. Fue nombrado Abogado Fiscal de Morella en 1481.2646

Pesonada, Pedro
Bachiller en Leyes en 1427, jurisperito en 1440, originario de Morella.2647 Nom-

brado Abogado Fiscal de Morella en 1428, por muerte de Joan Martí, su antecesor.2648 
En 1434 era nombrado albacea testamentario por su tío Pere Pesonada, mercader 

2641  APP. Protocolo 22200, not. Luis Masquefa senior el 16.03.1442 se trata de una procura, como testigo 
se nombra a Joan Pedro, bachiller en Decretos.

2642  ARV. Real. Diversorum 272, num. 30, fol. 17. La carta estaba fechada en Zaragoza el 8.06.1448.

2643  Diago, Francisco, «Apuntamientos recogidos para continuar los Anales del Reyno de Valencia desde 
el rey Pedro III hasta Felipe II». Valencia 1936-1946, dos volumenes. V. II, p. 233.

2644  ARV. Protocolo	1862,	not.	Jaime	Prats,	el	29.05.1497	nombra	procurador	con	el	fin	de	cobrar	unas	
cantidades. El 21.06.1497 nombra a Joan Barberá cura de San Esteban.

2645  ARV. Protocolo 1864, not Jaume Prats, el 17.07.1499.

2646  ARV. Real 423, fol. 85, el 12.03.1481 fue nombrado al producirse la vacante por muerte de Joan 
Torres.

2647  APP. Protocolo 1109, not. Ambros Alegret, el 08.01.1427, se trata de un ápoca del jurista Matheu 
Narbones. ARV. Protocolo 4391, not. Vicente Zaera, el 03.03.1440 era procurador de Francisco Sanz hijo 
de Arnaldo, tejedor.

2648  ARV. Real 418, fol. 93 v., el nombramiento es de 10.07.1428.
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de Morella.2649 Juez delegado en 1459.2650 En 1466, con domicilio en la parroquia de 
San Pedro de Valencia, a través del notario, citaba a Gabriel Mateu que actuaba como 
Justicia de Morella y sus aldeas.2651

Piera, Francisco
Bachiller en Leyes y doctor en Decretos, sacerdote. En 1403 era rector de Sa-

llent.2652

Pina, Tomás de
Bachiller en Decretos, sacerdote. En 1412 era vicario perpetuo en Meliana y en 1420 

beneficiado	de	la	iglesia	de	Santo	Tomás	y	rector	de	La	pobla	del	Artiarcha.2653

Poblet, Antonio (Populeto – Pobleti)
Doctor	en	Decretos.	En	1418	figura	como	testigo	en	un	contrato	de	arrendamiento	

de propiedades en Almenara.2654 En 1425 era vicario del obispado de Tortosa.2655 En 
1426 decía, al tratar de una capellanía que era canónigo de Lérida y rector de la iglesia 
de Lucena.2656 En 1427 y en 1429 era canónigo de la Seo de Valencia.2657

Podio, Joan del (Puig) 
Doctor en Leyes. En 1397 era árbitro en un caso sobre censales.2658 En 1401 había 

fallecido y Vicente Pintor, ciudadano, era el curador de su hijo Joan.2659

2649  ARV. Protocolo 4178, not. Domingo Sans, el 19.05.1434.

2650  ARV. Protocolo 434, not. Juan Campos, el 03.08.1459, árbitro en el caso de los herederos de Juan 
Alegre.

2651  APP. Protocolo 19023, not. Jaume Gisquerol, el 02.01.1466, Gabriel Mateu era mercader y lego en 
materia jurídica le asesoraba Joan Orcella, doctor en Leyes de Morella.

2652  AMV. Letres Misives g3-8, fol. 7 v. el 31.05.1403.

2653  APP. Protocolo 24711, not. Joan Saposa, el 26.11.1412 se trata de la venta de un violario. APP. 
Protocolo 15611, not. Juan Masó, el 30.07.1420.

2654  ARV. Protocolo 932, not. Bernat Flores, el 23.04.1418.

2655  APP. Protocolo	25466,	not.	Tomás	Argent,	el	10.04.1425	concedía	un	beneficio	en	nombre	del	
obispo.

2656  APP Protocolo 25598, not. Joan Masó, el 06.03.1426.

2657  APP Protocolo 25609, not. Joan Masó, el 20.08.1427 como Antonio Populeto asiste al capítulo de 
canónigos. APP. Protocolo 26047, not. Joan Caldes, el 17.10.1429.

2658  ARV. Protocolo 2447, not. Pedro Clariana, el 05.1o.1397.

2659  ARV. Protocolo 582, not. Pedro Clariana, el 20.01.1401.
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En	1401,	le	encuentro	casado	con	Crespina	de	Valdaura,	firmando	un	ápoca	con	
su hijo Juan.2660

Pons, Felipe
Licenciado en Derecho, domiciliado en Xátiva, en 1483 nombraba procurador suyo 

al notario Luis Gaçet.2661	En	1507	era	beneficiado	de	la	colegiata	de	Xátiva,	capilla	de	
la	Purificación	de	la	Virgen	y	nombraba	procuradores.2662

Ponte, Bartolomé de
Bachiller en Decretos, sacerdote. En 1417 era canónigo de la Seo de Segorbe.2663

Ponte de Fenollet, Guillem
Doctor en Decretos. Canónigo, sacristán en la iglesia de Barcelona y Menorca, 

consejero del rey de Aragón. En 1429 era procurador de Gaudencio Soler, doctor en 
Decretos.2664 En 1430 nombraba su procurador en Orihuela a Guillem Bellsolell, sacer-
dote en Orihuela e isla de Mallorca.2665

Porta, Dalmacio
Licenciado en Decretos. En 1418 era canónigo en la isla de Mallorca, y era procu-

rador	de	Pere	Romeu,	beneficiado	en	la	iglesia	de	San	Esteban	de	Valencia.2666

Porta, Jacobo
Legum doctor, comendador de San Antonio de Vallibona, diócesis de Teruel, en 

1423 nombra procurador a Andreas Pasquasi, notario en Valencia.2667

2660  APP. Protocolo 979, not. Miquel Arbucies, el 16.02.1401.

2661  APP. Protocolo 21519, not. Joan Gamiça, el 24.11.1483.

2662  ARV. Protocolo 1872, not. Jaume Prats, el 25.10.1507 los procuradores son su hermano Martí Pons 
y Joan Portadora doctor en Leyes, ambos domiciliados en Valencia.

2663  APP. Protocolo 68, not. Bertomeu Marti, el 16.11.1417. APP. Protocolo 25031, not. Gerard de Ponte, 
el 04.04.1418 era procurador de Bernardo Fortes, también canónigo y jurista.

2664  APP Protocolo 25606, not. Joan Masó, el 26.09.1429.

2665  APP. Protocol-Notal 1259, not. Joan Maso, el 08.04.1430 estando en Valencia nombra procurador a 
Joan Bellsolell, sacerdote, para asuntos en la isla de Menorca y Orihuela. APP. Protocolo 25613, not. Joan 
Masó, el 08.04.1430 se trata del mismo documento.

2666  ARV. Protocolo 2419, not. Vicente Zaera, el 24.11.1418.

2667  ARV. Protocolo 466, not. Berenguer Cardona, el 13.07.1423.
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Porta, Mateo
Doctor en Decretos. En 1494 era canónigo y decano de Claramonte.2668

Porta, Pedro de la
Bachiller en Decretos, citado en un proceso en 1422 referido a Joan Saranyana.2669

Poyo, Eximeno del
Doctor	en	Leyes,	vecino	de	Perpignan.	En	1430	firma	ápoca	a	Guillem	de	Vico,	

miles,	domiciliado	en	Valencia,	sobre	pago	de	50	florines	que	eran	275	libras,	que	le	
había prestado graciosamente.2670

Prados, Simón
Bachiller en Decretos, sacerdote. En 1432 era vicario perpetuo de la iglesia de San 

Juan del mercado, en Valencia, y en 1433 nombraba procurador a Bautista Senya, 
doctor	en	Decretos,	beneficiado	de	la	iglesia	de	Barcelona.2671

Prats, Joan
Doctor	en	Decretos,	oficial	en	lo	personal	y	en	lo	temporal,	en	1472	es	nombrado	

procurador por Bernardo Simó, sacerdote de Énova, en el término de Xátiva.2672

Raga, García de la 
Bachiller en Decretos. En 1427, como albacea testamentario de Joana, esposa del 

conde Mathei de Foix, hacía efectivo el pago de un legado a micer Francés Maestre 
como procurador de Francisco Sala.2673

2668  ARV. Protocolo 1859, not. Jaume Prats, el 05.07.1494 en referencia con Domingo Jacobara, doctor 
en Decretos, capellán del papa, con el que trata sobre una capellanía en el sacro palacio.

2669  APP. Protocolo 9515, not. Jaume Vinader, el 28.05.1422.

2670  ARV. Protocolo 1330, not. Pedro Lorente, el 21.11.1430.

2671  APP. Protocolo 25836, not. Pere Montull, el 3.12.1432 APP. Protocolo 20876, not. Pau Camanyes, 
el 27.05.1433 nombra procurador.

2672  ARV. Protocolo 818, not. Bartolomé Escrivá, el 06.07.1472.

2673  ARV. Protocolo 2425, not. Vicente Zaera, el 13.09.1427.
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Ram, Domingo
Doctor en Leyes. Domicilio en Morella. En 1515 nombraba su procurador a Juan 

Ram, caballero de Morella.2674

Ram, Ferrando († 1448)
Legum professor. La familia Ram procedía de Morella. En 1439 arbitró junto a Juan 

de Gallach, junior, un caso referido a Damiata mujer de Pere Bou.2675 En 1441 vivía 
en Valencia y era procurador de su padre Pere Ram protonotario del rey,2676 en 1448 
tenía una casa en la parroquia de San Salvador.2677

Aunque ya actuaba como tal anteriormente, en 1457 Ferran Ram fue nombrado 
consejero real y protonotario.2678 Encuentro a Ferrando citado cuando en 1448, su 
viuda Violante hace un donativo para la construcción del monasterio de la Trinidad de 
Valencia.2679 Al parecer Ram testó en Nápoles en 1448 y murió en fecha posterior pero 
el testamento no se publicó en Valencia hasta el 1461 por el notario Gisquerol, en 1462 
así	lo	confirma	su	hija	y	heredera	Juana	Ram	als	Scrivá,	al	tratar	de	ciertos	legados.2680 
En 1455, al tratarse de la herencia de Ferran Ram, doctor en Leyes, protonotario del 
rey, se dice que era hermano del doncel Eximen Pérez Escrivá de Romaní.2681

2674  ARV. Protocolo 2416 not. Vicente Zaera, el 23.01.1415.

2675  ARV. Protocolo 2591, not. Jaume Ferrando, el 07.12.1439 se trata de un ápoca sobre el cobro de 
sus salarios.

2676  ARV. Protocolo	2411,	not.	Vicente	Zaera,	el	30.08.1441,	cobraba	50	florines	de	oro	a	Pedro	de	
Urrea, dueño de la tenencia de Alcalaten. APP. Protocolo 27361, not. Joan del Mas, el 29.04.1442, se trata 
de un ápoca.

2677  AMV. Manual de Consell A-34, fol. 71 v., el 13.04.1448 citada porque se había de derribar un ba-
radant de la casa de enfrente.

2678  AMV. Manual de Consells	A-33,	fol.	243,	el	01.12.1446	recibía	10	florines	de	oro	por	derecho	de	
sello de la pragmática. APP. Protocolo 13896, not. Joan Capdevila, el 28.04.1445 ya se le cita como proto-
notario del rey de Aragón APP. Protocolo 20715, not. Ambros Alegret, nombramiento en escrito suelto 
fechado en Zaragoza en 1547.

2679  Relación de limosnas...núm. 1905.

2680  APP. Protocolo 19019, not. Jaume Gisquerol, el 04.12.1461 recoge el testamento nombrando heredero 
a Joanot Ram hijo de su hermana Beatriz, casada con Eximen Pérez Escrivá de Romaní. El 31.12.1461 se 
trata del «inventari sive caputbrevius», de los bienes de Ram en Valencia, entre ellos un molino situado 
detrás del Real, más siete hanegadas de tierra y un huerto. El testamento lo recogió el notario Gabriel 
Risio en Nápoles el 21.09.1448. APP. Protocolo	11371,	not.	Manuel	Esparza	el	07.06.1466	se	refiere	al	
testamento de Ram, secretario del rey que falleció en Nápoles, habiendo testado ante el notario Riusech. 
APP. Protocolo 19055, not. Pere Gisquerol, el 31.12.1462 dice que testó en Nápoles el 21.09.1449 ante el 
notario de aquella ciudad Gabriel Rissto, y que Gisquerol lo publicó en Valencia el 4.12.1461.

2681  APP. Protocolo 623, not. Miquel Bataller, en 25.01.1455. Se trata sobre la herencia de Ferran Ram, 
interviniendo Beatriz Sanç, la mujer de Eximen Perez.
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Ram, Juan
Jurista de Morella, nombrado Batle General de Orihuela en 1416.2682

Ram, Pere
Licenciado en Leyes, consejero real. En 1414 acompañó a doña Margarita condesa 

de Urgel, en su viaje a Valencia.2683 En 1416 era Batle de Morella y sus aldeas.2684 En 
1418 ya dice ser protonotario y curador de los hijos del jurista Pere Gil.2685), en 1441 
como consejero y protonotario, intervenía en cuestiones del testamento y herencia 
de Pere Dartes, canónigo de la Seo de Valencia.2686 En 1442 percibía un salario como 
consejero y protonotario.2687 Tenía al menos una hija, llamada Beatriz casada con Exi-
men Pere de Romaní als Scrivá que en 1453 dice ser heredera de su padre Pere Ram, 
hermano de Ferrer Ram, ambos juristas.2688

Real, Arnal
Licenciado en Derecho, en 1434 fue testigo en un documento notarial que hizo el 

jurista Pere Tallat, nombrando su procurador a Guillemo Calonge, rector de la iglesia 
de Ares.2689

Ribas, Pere
Jurisperito de Barcelona. En 1445 estaba en Valencia, utilizaba el nombre de Petrus 

de Ripis als Ribas. Decía ser administrador de los bienes de Jacobi Ribes del Roy als 
Munyos, que era menor de edad, y nombraba su procurador en Valencia al notario 
Bernardo Colomer.2690

2682  ARV. Real 418, fol 19. Fue nombrado el 29.10.1416, para cubrir la vacante de Pere Gil.

2683  ARV. Batlia 41, fol. 42 v., el 09.12.1414, cobró los gastos del viaje, es testigo Pere Gil, savi en dret. 

2684  ARV. Protocolo 2417, not. Vicente Zaera, el 17.02.1416 le hacía una entrega de 36700 sueldos a 
Pere Gil regente de la clavería.

2685  ARV. Protocolo	2419,	not.	Vicente	Zaera,	el	25.02.1418	lo	dice	cuando	firma	un	recibo	por	una	
joyas, seguramente para los reyes, entre las que se encuentra un collar de oro «pitrale», con 40 perlas 
engastadas.	Fue	testigo	Joan	Palma,	jurista	de	Morella.	El	05.03.1418	se	refiere	a	la	tutoría	de	los	hijos	de	
micer Gil. ARV. Protocolo 2421, not. Vicente Zaera, el 05.07.1420 sigue con la tutoría de los hijos de Gil.

2686  ARV. Protocolo 1272, not. Andrés Julian, el 31.03.1441 se trata de ciertos pagos.

2687  ARV. Protocolo 591, not. Bertomeu Comes, el 06.09.1442. ARV. Protocolo 2546, not. Berenguer 
Cardona, el 26.06.1447 seguia siendo protonotario real.

2688  APP. Protocolo 20889, not. Pau Camanyes, el 25.02.1453.

2689  APP. Protocolo 23407, not. Joan Peres, el 25.02.1434.

2690  . APP. Protocolo 21620, not. Luis Torres, en 20.12.1445.
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Ribelles, Joan
Bachiller en Decretos. En 1453 domiciliado en Lérida y celebraba una concordia sobre 

la administración de la rectoría con Manuel Pastor, sacerdote, rector de Albocacer.2691

Ripoll, Bernat
Bachiller	en	Decretos,	sacerdote	beneficiado	en	Valencia.	En	1420	estudiando	el	

Lérida, era procurador de Pedro Blay.2692

Ripulli / Ripoll, Guillem
Bachiller	en	Decretos,	sacerdote,	en	1400	beneficiado	en	la	iglesia	de	San	José,	de	

Valencia.2693	En	1404	era	beneficiado	en	la	iglesia	de	San	Andrés	y	albacea	testamen-
tario de su tía Bonanada, viuda de Juan Dandillo, hornero.2694

Riquer, Joan
Bachiller en Leyes, en 1443 citado como testigo de un acto notarial,2695 este mismo 

año	le	encuentro	haciendo	un	pago	de	20	florines.2696	Beneficiado	en	Alzira	en	1451.	

Riquer, Joan Andreu
Doctor en ambos Derechos. En 1494 estaba casado con Catalina y era procurador de 

Jacobo Riquer, porcionero de la Seo de Lérida.2697 En 1495 reconocía tener una deuda 
de 15 libras por un paño comprado a Pere Catalá, paniparator.2698

Rius, Jaume († 1468)
Jurista de Orihuela, bachiller en Leyes. Desde 1418 recibió sucesivos nombramien-

tos como asesor del Gobernador, en principio del lugarteniente de la gobernación ultra 
Sexona, y posteriormente del de Valencia, en 1424.2699

2691  ARV. Protocolo 3144, not. Sancho Perez, el 07.03.1453.

2692  APP Protocolo 26994, not. Domingo de Molinos, el 15.11.1420.

2693  APP Protocolo 28476, not. Luis Llopiz, el 26.04.1400.

2694  ARV. Protocolo 2407, not. Vicente Zaera, el 05.03.1404 le legó 100 sueldos.

2695  APP. Protocolo 27361, not. Joan del Mas, el 26.01.1443.

2696  ARV. Protocolo 482, not. Berenguer Cardona, el 30.04.1443.

2697  APP. Protocolo 22570, not. Miquel Aliaga, el 13.05.1494.

2698  ARV. Protocolo 2883 not. Luis Espinal, el 22.05.1495.

2699  ARV. Real 418, fols 29, 41 y 62. El primer nombramiento es el 3.02.1418.
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En	1468,	a	finales	de	enero,	concurría	con	su	esposa	Damiata	al	despacho	de	micer	
Luis Destorrent que dictaba una sentencia arbitral que les afectaba,2700 el 12 de febrero 
de ese año había fallecido.2701 

En 1474 encuentro a Damiata que dice ser la viuda de Jacobo Rius, doctor en Leyes 
y procurador de Juan Sans, caballero de Xátiva.2702

Rivera, Joan
Doctor en Decretos. Sacerdote. En 1472 era canónigo de la Seo de Valencia y bene-

ficiado	en	la	capilla	de	San	Miquel	arcángel.2703

Rocha, Pere Guillem
Doctor en Leyes, natural de Valencia, fue elegido en agosto de 1441, canónigo de 

la iglesia de Barcelona, pero surgieron problemas con su nombramiento, por la pre-
tensión de Jaime de Cardona, artiacha, a ocupar dicha plaza. Los jurados de Valencia 
enviaron una carta intercediendo en favor de Roca.2704

Roda, Joan de
Doctor	en	Decretos,	sacerdote.	En	1438	era	beneficiado	de	la	Casa	de	los	Inocen-

tes.2705 En 1419 le encuentro actuando como albacea testamentario de un tal Fernan 
García y en 1438, era albacea testamentario de Juan Dorta, ciudadano.2706

2700  APP. Protocolo 19025, not. Jaime Gisquerol, el 30.01.1468.

2701  APP. Protocolo 19025, not. Jaume Gisquerol el 16.02.1468 Damiata viuda del jurista Rius, reconoce 
a Raimundo Rocafull caballero de Orihuela y a su esposa Damiata, como herederos de micer Rius, el 
pago de 3000 sueldos parte de la dote de 11000 sueldos, dote constituida el 19.04.1424 ante el notario 
Miquel Scriva.

2702  APP. Protocolo 588, not. Onofre Cobrena, el 24.05.1474.

2703  APP. Protocolo 11376, not. Manuel Esparza, el 21.07.1472.

2704  AMV. Letres Misives g3-20, fol. 70 v, el 05.02.1442.

2705  ARV. Protocolo 425, not. Juan de Campos, el 27.01.1438, actuaba como procurador de Miguel de 
Termes, en relación con unos censos. APP. Protocolo 21616, not. Luis Torres, en 06.02.1439 era capellán 
de la Iglesia del Hospital de Inocentes.

2706  APP. Protocolo 18446, not. Llorens Saragosa, el 18.09.1419. ARV. Protocolo 479, not. Berenguer 
Cardona, con fecha de 26.08.1437.
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Rodella, Joan
Bachiller	en	Decretos.	Sacerdote,	beneficiado	en	la	iglesia	de	la	villa	de	Liria.	En	

1414 era recolector del hospital de pobres inocentes y era nombrado, junto a otro, 
como administrador testamentario.2707

Rodrigo, Gonzalo
Bachiller en Decretos. Canónigo. En 1427 era procurador de Francisco de Sivilla, 

bachiller en Decretos.2708

Rodrigo, Nicolás
Doctor en Leyes, domiciliado en Orihuela, en 1496 nombra procurador al notario 

Jaume Salvador, este año concertó a su hijo Diego, de 12 años, para vivir y aprender 
el	oficio	en	casa	de	Nicolau	Riera,	tejedor	de	seda	de	Valencia	(2709), en 1501 vendía un 
censal al notario Jaime Salvador.2710 En 1505 seguía domiciliado en Orihuela cuando 
con otros recibía de Joan Urge, maestro general de la Orden de la Merced el pago de 
las reposiciones de la encomienda de Orihuela.2711

Rodríguez, Pedro
Bachiller en Cánones, sacerdote en Cartagena, en 1472 era su procurador el canó-

nigo y decano de Cartagena Martín de Celma.2712

Roiç de los Camadales, Joan
Bachiller en Leyes. En 1413, se le menciona en un ápoca como «criado» de Egidio 

Roiz de los Camadales, vecino de Molina.2713

2707  APP. Protocolo 2904, not. Andreu Gasull, el 13.04.1414 efectuaban la venta de algunos bienes de 
la testamentaria.

2708  APP Protocolo 25609, not. Joan Masó, el 25.08.1427.

2709  ARV. Protocolo 2013, not. Jaume Salvador, el 11.04.1496 nombra procurador y en 20.10.1496 
aferma a su hijo.

2710  ARV. Protocolo 1122, not. Mateo Gil, el 04.02.1501.

2711  APP. Protocolo 20502, not. Alfonso de Ayerbe, 12.06.1505.

2712 ) APP. Protocolo 20913, not. Pere Campos, el 20.10.1472.

2713  ARV. Protocolo 1260, not. Andreu Juliá, el 26.01.1413.
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Roig, Bernardo
Doctor en ambos Derechos, natural de Barcelona, residiendo en Valencia reconoce 

un pago a Elionor de Prades, hija de don Juan, conde de Prades.2714

Roig, Jaume Onorat
Doctor en Decretos, en 28.12.1480 prevere,	beneficiado	de	Santa	Catalina.2715 En 

1481, era vicario general y temporal en Valencia y rector regente de la parroquia de 
Beniganim	y	en	1483	le	encuentro	reclamado	80	libras	sobre	el	arriendo	de	un	benefi-
cio en Orihuela y meses después decía ser vicario perpetuo de la iglesia y colegiata de 
Santa María de Teruel,2716	en	1486	dio	la	colación	del	beneficio	de	San	Antonio	en	la	
Seo a Juan Saport.2717 En 1487 era canónigo de la Seo de Valencia y vicario espiritual 
y temporal del cardenal obispo de Valencia y seguía en 1489 cuando era curador de 
los	bienes	de	Miguel	Angel	Muñoz,	menor,	beneficiado	en	San	Andrés.2718

Roig, Pere
Doctor en Leyes, domiciliado en Xátiva. En 1396 cobra un censal muerto, que le 

abona doña Carroza de Vilaragut.2719 En 1454 Jacobo Roig, doctor en medicina, le 
reconoce	un	beneficio	a	Pere	Roig,	doctor	en	Decretos.2720

Rois, Gonzalo
Doctor en Decretos. Lo encuentro citado en un ápoca en 1462 y en 1486 nombrando 

procurador a Francisco Camps, jurisperito de la ciudad de Teruel2721 y 1489 un Gon-
disalvo Rois doctor en Decretos que residía en Teruel, decía renunciar a la diputación 
del reino de Valencia.2722 En 1496 era rector de la iglesia de Torres Torres y le nom-
braba	su	procurador	Joan	Moliner,	clérigo,	beneficiado	de	Epila	diócesis	de	Zaragoza,	

2714  APP. Protocolo 22821, not. Pere Ferrer, el 22.11.1417.

2715  APP. Protocolo 6162, not. Joan Casanova, en 1480.

2716  APP. Protocolo 20621, not. Andreu Cirera, el 17.12.1481. APP Protocolo 21205, not. Bertomeu de 
Lloscos, el 15.04.1483 y el 09.11.1483 sobre colegiata de Teruel.

2717  Elias Olmos «Pergaminos...». Número 5913 a, Leg. 15-11, fechado el 10.04.1486.

2718  APP Protocolo 24636, not Joan Masoel, 19.09.1487 y APP. Protocolo 21210, not. Bertomeu Loscos, 
el 1.07.1489.

2719  APP. Protocolo 23233, not Antonio Pasqual, el 05.02.1396.

2720  APP Protocolo 21625, not. Luis Torres, el 25.02.1454, no dice si hay parentesco.

2721  APP. Protocolo 19055, not. Pere Gisquerol, el 01.02.1462. ARV. Protocolo 4139, not. Pedro Joan 
Zabrugada, el 10.02.1486.

2722  ARV. Protocolo 855, not. Sancho Falcó, el 03.06.1489.
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al	parecer	con	la	intención	de	vender	un	beneficio	de	José	Sánchis	y	Joan	Maçaneri,	
sacerdotes, que tenía sobre la iglesia de Torres Torres.2723 En 1487. Gondisalvo Rois 
doctor en Decretos, nombra procurador a Alfonso Eximenez, notario de Teruel.2724 
En 1489 residía en Teruel y presentaba su renuncia a la asesoría de la Diputación de 
Valencia, por no poderla atender.2725

Rois, Pere
Bachiller en Decretos. En 1490, dicen que es miembro del nuevamente creado 

Tribunal	de	la	Inquisición	de	Valencia,	Segorbe	y	Tortosa,	cuando	firma	un	ápoca	por	
2500 sueldos de su salario anual.2726 Al día siguiente, ante el mismo notario nombra su 
procurador a Joan Astorga, canónigo de la Seo de Córdoba, también jurista. En 1491 
seguía	siendo	fiscal	de	la	Inquisición.2727

Roman, Joan
Bachiller	en	Decretos,	sacerdote.	En	1407	era	beneficiario	de	la	parroquia	de	San	

Juan del Mercado de Valencia.2728

Ros de Orsinis, Pere
Bachiller	en	Decretos,	sacerdote.	En	1398	dio	una	sentencia	arbitral	en	un	conflicto	

entre los pescadores y el obispo de Tortosa sobre el pago del diezmo del pescado.2729 
En 1401 y 1404 era testigo de un ápoca y en 1411 actuaba como procurador de 

Hugo de Lupia, obispo de Valencia.2730 

2723  ARV. Protocolo 1861, not. Jaume Prats, el 20.07.1496.

2724  ARV. Protocolo 4140, not. Pedro Joan Zabrugada, el 30.05.1487.

2725  ARV. Protocolo 855, not. Sancho Falcó, el 03.06.1489 renuncia a «exercere officium assesorie seu 
advocacionis diputacionis in regni Valenciae».

2726  APP. Protocolo 1855, not. Jaume Prats, el 12.05.1490 el salario se lo abona Joan Claver, el nombra-
miento	se	firmó	en	la	corte	de	Baça	el	17.11.1489.

2727  APP. Protocolo 1856, not. Jaume Prats, el 06.02.1491.

2728  ARV Protocolo 2662, not. Antonio Paralada, el 17.03.1407 anulando acuerdo anterior con Bonet 
Boluda, sacerdote de Xátiva.

2729  ARV. Protocolo 3201, not. Bartolomé Catalá, el 13.07.1398 se trata sobre el pago del diezmo del 
pescado desde 1396. En nombre de los pescadores está Bertomeu Roures, pescador que estima la pesca 
habida en unas 680 libras.

2730  ARV. Protocolo 3097, not. Berenguer Camps, en 1401. ARV. Protocolo 2268, not. Bernardo Vallse-
guer, el 07.08.1404 es un ápoca entre Pere Fenollet y Berenguer Vives de Canyamas. ARV. Protocolo 2854, 
not. Juan Zaera, el 25.06.1403 encuentro a un Pedro Ros de Ursinos heredero de Pedros Ros de Ursinos 
«medici meiore» de Pedro rey de Aragón. APP. Protocolo 25867, not. Joan de Santfelui, el 06.03.1411.
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En 1414 mayordomo del obispo de Valencia nombraba procurador.2731 En 1415 era 
procurador	de	pobres	y	miserables	y	en	1416	era	beneficiado	de	la	Seo	de	Valencia	
y vendía una casa en la parroquia de San Pedro, frente al domicilio de Pere Bellu-
ga.2732 

En 1419 y 1420 era rector de la iglesia de Foyos.2733	En	1423	y	1426	beneficiado	en	
la Seo de Valencia.2734

Rosell, Pere
Bachiller	en	Decretos,	sacerdote.	En	1439	y	1443	figura	como	vicario	perpetuo	y	

beneficiado	en	la	iglesia	de	San	Juan	del	Mercado	y	en	1449	arrendaba	a	Francisco	
Stopinya, sacerdote, la vicaría de San Juan del mercado, por 4 años, por 63 libras.2735 
En 1473 era rector de Murla y Canónigo en Xátiva. Era hijo del notario Pere Rosell y 
se esposa Aldonza, hermano del jurista Francés de Arinyo als Rosell.2736

Rosell, Pere Pau († 1467)
Licenciado en Decretos, sacerdote, era hijo de Pere Rosell, maestro en artes y medi-

cina,	en	1435	beneficiado	en	Alzira2737	y	en	1438	beneficiado	de	la	Seo	de	Valencia,2738 
entre 1439 y 1461 fue vicario perpetuo y en 1450 operario de San Juan del Merca-
do.2739 En 1463 decía ser bachiller en Decretos, al celebrar una reunión con el clero 

2731  APP. Protocolo 26991, not. Domenec de Molinos, el 09.02.1414. APP. Protocolo 26991, not. Domenec 
de Molinos, el 22.09.1414.

2732  APP Protocolo 8416 not. Joan Masó, el 11.03.1415. APP. Protocolo 25030, not. Gerard de Ponte, el 
15.06.1416, la compra Margarita, mujer de Pere Salazar.

2733  ARV. Protocolo 1548, not. Bernardo Montesinos, el 04.03.1419 lo dice en un ápoca. APP. Protocolo 
15611, not. Juan Masó, el 02.10.1420.

2734  APP. Protocolo 25603, not. Juan Masó, el 03.04.1423 nombra procurador. ARV. Protocolo 934, not. 
Bernat Flores, el 21.01.1424 reconoce un legado a Nicolas Martorell.

2735  APP. Protocolo 11422, not. Bertomeu Batalla, el 21.03.1439. APP. Protocolo 11417, not. Bertomeu 
Batalla, el 26.02.1443. APP. Protocolo 11423, not. Bertomeu Batalla, el 10.10.1449.

2736  APP Protocolo 1134, not. Ambrosi Alegret, el 09.01.1473 testó su padre. el notario Pau Rosell, 
haciendo referencia a sus hijos.

2737  ARV. Protocolo	1095,	not.	Juan	García,	el	16.04.1435	firmaba	un	ápoca,	entonces	era	bachiller	en	
Decretos. APP. Protocolo 25598, not. Joan Masó, el 03.07.1426.

2738  ARV. Protocolo 479, not. Berenguer Cardona, con fecha de 13.08.1438.

2739  APP. Protocolo 22197, not. Luis Masquefa senior, el 23.01.14490. ARV. Protocolo 4391, not. Vicente 
Zaera, el 26.04.1440 asistía a un capítulo de la parroquia. ARV. Protocolo 1272, not. Andrés Julian, el 
07.06.1441 se le cita como bachiller en Decretos, interviniendo en una venta. APP. Protocolo 20879, not. 
Pau Camanyes, el 18.04.1439 lo citan como Petrus Roselli, bachiller en Decretos, cuando arrienda la vica-
ría de San Juan del Mercado. APP. Protocolo 1528, not. Jaume Molner, el 20.07.1446 vendía 9 hanegadas 
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de la parroquia de San Juan, dice ser vicario perpetuo de la misma.2740 Su muerte es 
recogida en Dietario del capellán de Alfonso el magnánimo el día 7 de julio de 1467, 
siendo vicario de San Juan.

En	1484,	se	promovió	un	conflicto	en	relación	a	la	pabordía	que	tuvo	Rosell	en	la	
Seo de Valencia y ciertas colaciones, una sentencia arbitral de Gaspar Antist y el nota-
rio Andreu Civera, obligaron a la pabordía a pagar 10 libras a Joan Civera, estudiante 
de derecho Civil.2741 

Roures, Luch
Mestre en Artes y Bachiller en Decretos, sacerdote. Siendo natural de Valencia los 

Jurados de la ciudad, en una carta misiva fechada en 25.11.1439, solicitan al rey que 
se le dé el apoyo que pueda necesitar.2742 En 1443 era procurador del hijo de Gabriel 
Palomar, jurista.2743 En 1459 y 1463 era rector de la iglesia de San Lorenzo.2744En 1470, 
nombraba procurador.2745

Rovira, Bartolomé
Bachiller en Decretos. En 1418 era rector de la iglesia de Montuiri en la diócesis de 

Mallorca y era testigo de la actuación del apoderado de Alonso de Borja en Valencia, 
sobre el caso de un luismo.2746 En 1433 era canónigo de la Seo de Lérida y procurador 
de Alonso de Espejo, residente en Valencia.2747 En 1442 logró la dispensa que le impedía 
doctorarse en Derecho, graduándose en Bolonia ese mismo año.2748

de viña en Andarella, huerta de Valencia, que le legó su padre Pedro Rosell, médico fallecido en 1444. 
ARV. Protocolo 11255, not. desconocido, el 20.02.1461 era albacea del sacedote Bernardo Moliner. APP. 
Protocolo 18552, not. Jaume Ferrando. El 06.02.1466 se reunía con el clero de la iglesia de San Juan, para 
acordar el quitamiento de un censal.

2740  ARV. Protocolo	809,	not.	Martín	Doto.	el	10.01.1463	se	reunen	los	beneficiados	de	la	parroquia	
para tratar sobre los bienes de propios y pensiones. ARV. Protocolo 810, not. Martín Doto. el 26.03.1464 
se reunen para tratar de los mismos temas.

2741  APP. Protocolo 21202, not. Bertomeu Lloscos, el 20.09.1484.

2742  AMV. Lletres Misives g3-19 (1437-1441)

2743  APP. Protocolo	25044,	not.	Bertomeu	Tovia,	el	07.05.1443	se	refiere	al	giro	de	unas	letras.

2744  ARV. Protocolo 948, not. Joan Forner, el 21.03.1459. Antonio Sala, sacerdote le pagaba 18 libras. 
APP Protocolo 13620, not. Pere Calaforra, el 15.06.1463.

2745  APP Protocolo 25333, not. Berthomeu Matoses, el 16.02.1470.

2746  APP. Protocolo 22030 not. Luis Despuig, el 12.02.1418.

2747  APP. Protocolo 26612, not. Dionis de Olit, el 05.06.1433 nombra procurador suyo en Valencia a 
Luis Ros, mercader.

2748  Pérez Martí «Primeros juristas...», p. 309.
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Rovira, Bernardo 
Doctor en Decretos, sacerdote, canónigo de la Seo de Barcelona. En 1468, nombraba 

curador en Valencia a Luis Fenollosa, con encargo expreso de cobrar la renta de un 
censal.2749

Rovira, Francisco
Doctor en Decretos. Canónigo. En un ápoca de 1417 decía ser prepósito de la iglesia 

de Tarragona y en 1428 canónigo en Mallorca, con domicilio en Valencia.2750 En 1426 
se menciona, ya en Valencia, a un Francisco Rovira en relación con Antonio de Popu-
leto, también doctor en Decretos.2751 En 1432 compraba censos sobre casa ubicada en 
la	plaza	de	las	Cortes	ese	mismo	año	figura	como	Consejero	Real.2752 En 1433 decía 
ser colector de derechos del rey de Aragón.2753 En 1439 era nombrado albacea por su 
sobrina na Galiana esposa de Jaume Ferrer, mercader.2754 En 1440 canónigo de la Seo 
de Valencia y rector de la iglesia de Cullera, ese mismo año testaba su hermano Ga-
briel Rovira, que vivía en Morella, nombrándole tutor de su hijo Francés Rovira, que 
tiempo después sería doctor en Leyes.2755 En 1443 y 1449 decía ser doctor en derecho 
canónigo y prepósito de la iglesia mayor de Valencia.2756

Rovira, Jacobo
Bachiller en Leyes. En 1428 ya había fallecido cuando su hija se compromete en 

matrimonio con Pedro Cervera, abaxador, aportando una dote de 15.000 sueldos.2757

2749  APP. Protocolo 19060, not. Pere Gisquero, el 27.01.1468.

2750  ARV. Protocolo 2418, not. Vicente Zaera, el 19.07.1417. ARV. Protocolo 3006, not. Juan Gil, el 
13.02.1428.

2751  APP Protocolo 26341, not. Miquel Gali, el 22.04.1426.

2752  Elias Olmos «Pergaminos...». Números 5145, 5265 y 4323 compra el 10.04.1432 y vende en 1440 y 
1443, pergaminos 5812, 6883 y 5445, fechado el 10.04.1432 y siguientes. APP. Protocolo 11918, not. Joan 
Capdevila, el 08.02.1432 era Consejero y Canónigo.

2753  APP. Protocolo 25607, not. Joan Maso, el 07.07.1433.

2754  APP. Protocolo 20879, not. Pau Camanyes, el 28.05.1439 el testamento de la sobrina.

2755  APP. Protocolo 20878, not. Pau Camanyes, el 10.12.1440 nombra procurador. APP. Protocolo 20890, 
not.	Pau	Camanyes,	el	03.02.1441	se	refiere	a	su	hermano	Gabriel	Rovira	que	testó	de	su	propia	mano	
el 2.08.1440.

2756  APP. Protocolo 27361, not. Joan del Mas, el 02.01.1442. APP. Protocolo 20874, not. Pau Camanyes, 
el 06.04.1443 decia ser doctor en Decretos a propósito de nombrar procurador. APP. Protocolo 20892, 
not. Pau Camanyes, el 06.03.1444 en el caso de Gabriel de Villanueva doctor en Derecho. APP. Protocolo 
26793, not. Pere Ferrandis, el 18.12.1449.

2757  ARV. Protocolo 1328, not. Pere Lorente, el 15.10.1428.
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Rubei, Francisco
Bachiller en Leyes. En 1428, en Huesca nombra procurador a Joan Casanova «pro-

fessor in sacra pagina», en lugar de Simón Salvador, subdiácono en Valencia.2758

Rull, Miquel
Bachiller	en	Decretos,	sacerdote.	En	1447	era	beneficiado	de	la	iglesia	de	Villaher-

mosa, baronía de Arenoso y en 1448 era rector de la villa de Tormo, en el reino de 
Aragón, pero tenía su domicilio en Valencia en la calle de Santa María de Gracia.2759

Ruis, Joan de
Bachiller en ambos Derechos. En 1494 era monje en el Monasterio e iglesia de la 

beata Quiteria de Manso.2760

Ruppe, Joan de
Bachiller en ambos Derechos. En 1495 era monje benedictino en el monasterio de 

Santa Quiteria y tenía como procurador del pintor Joan Miquel.2761

Sabater, Francés (Çabateri) († 1449)
Licenciado en Decretos, sacerdote. En 1427 residía en Valencia.2762 En 1435 com-

praba una casa en la parroquia de Santo Tomás.2763 En 1434 decía ser procurador de 
pobres de la ciudad de Valencia.2764 En 1438, en un ápoca se dice que era canónigo 
de la Seo de Valencia y vicario general, era albacea de Luis Despont.2765 En 1441 era 
vicario capitular, espiritual y temporal y en 1446 era también canónigo sacristán de 

2758  APP Protocolo 25605, not. Joan Masó, el 15.06.1428.

2759  APP. Protocolo 21621, not. Luis Torres, el 28.03.1447 y seguía en 1450, APP. Protocolo 21623, not. 
Luis Torres, el 26.02.1450

2760  ARV. Protocolo 1250, not. Antonio Juliá, el 07.01.1495.

2761  ARV. Protocolo 1250, not. Antonio Juliá, el 03.07.1495. ARV. Protocolo 1251, not. Antonio Juliá, el 
25.01.1496 igual que el año anterior.

2762  APP Protocolo 25609, not. Joan Masó, el 20.08.1427.

2763  Elias Olmos «Pergaminos..». Número 5200, pergamino 6874, fechado el 29.03.1435.

2764  APP Protocolo 25608, not. Joan Masó, el 09.04.1434.

2765  ARV. Protocolo 2367, not. Miquel Villafarta, el 30.08.1438. APP. Protocolo 20882, not. Pau Camanyes, el 
14.10.1438 además decía ser sacristan de la Seo. También en AMV. Manual Consells A-33. f. 192, en 1446.
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la Seo de Valencia.2766 Fallecido en 1449, la provisión de la vacante producida por su 
muerte originó serios enfrentamientos entre los jurados y el cabildo.2767

Sabater, Joan 
Bachiller en ambos Derechos. En 1488 encontrándose enfermo hacía testamento y 

decía que, además de bachiller, era notario público, natural de Castelló de Ampuries 
en Catalunya, hijo del notario de aquella villa Joan Çabater y de Catalina, su esposa. 
Nombraba albacea y heredero a Pere Jorda, sacerdote y tenía un duro recuerdo para 
su familia que dice no le ayudaron cuando estudiaba en Lérida y lo necesitaba y ade-
más robaron bienes y dinero a su madre enferma.2768 En 1493 había una propiedad, 
junto al monasterio de la Trinidad, en Benimaclet, conocida como «lo ort de miçer 
Sabater».2769	El	1495	le	encuentro	firmando	un	ápoca	y	actuando	como	árbitro.2770 En 
1497 era testigo en una procuración y ese mismo año él era nombrado procurador de 
Jacobo Marco Cervelló, canónigo de Segorbe.2771

Saburgada, Luis Miquel
Doctor en Decretos, prevere,	beneficiado	de	la	Seu	caballero.2772 Hermano de Luis Sa-

brugada, doctor en Derecho. Actúa como procurador de Blanca Çaburgada en 1489.2773 
En 1491 era albacea de Mateo Cirera, que era procurador en la diócesis del cardenal 
y obispo de Valencia.2774 En 1494 pagaba a Blanca Laforteza, viuda de Miquel Sabur-
gada	y	madre	de	Guillermo,	Raimundo	y	Joan	Saburgada,	el	beneficio	y	la	venta	de	
un violario.2775

2766  ARV. Protocolo	1272,	not.	Andrés	Julian,	el	15.03.1441	figura	reunido	en	capítulo	con	otros	canó-
nigos de Valencia. APP. Protocolo 26793, not. Pere Ferrandis, el 27.03.1447. ARV. Batlia 1221. Manaments 
1441, mano 1 fol. 42, este año decía ya ser canónigo, sacristán y vicario.

2767  AMV. Manual Consells A-34 (1447-1450), fol. 248, el 26.11.1449, lo achacan a la ausencia del Car-
denal-obispo de Valencia.

2768  ARV. Protocolo 16489, not. Melchor Fores, en 1488.

2769  ARV. Protocolo 3187 not. Miquel Zavila, el 28.06.1493.

2770  ARV. Protocolo 2174, not. Francisco Soler, el 10.03.1495. ARV. Protocolo 1861, not Jaume Prats, el 
02.01.1496 arbitra junto con Jaume Stephan el caso de Joan Martines de Andujar, sacerdote, contra la 
viuda Beatriz Valldeconches, oriunda de Zaragoza.

2771  ARV. Protocolo 1862, not. Jaime Prats, el 07.01.1497 Paulo Besant, mercader nombra procurador, 
a Sabater le citan como doctor en Leyes y el será nombrado el 18.04.1497.

2772  APP. Protocolo 20443, not. Bertomeu de Carries, en 1486.

2773  APP. Protocolo 20450, not. Berthomeu de Carries, el 29.01.1489.

2774  ARV Protocolo 2995, not. Joan Zabrugada, el 03.04.1491.l

2775  APP. Protocolo 20157 not. Luis Tovia, el 30.01.1494
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Sadornino, Joan

Licenciado en Decretos. En 1411 decía ser natural y domiciliado en Segorbe, hijo 
de Martí Sancho de Sadornino ciudadano y de Teresa, con domicilio en Segorbe.2776

Saez de Mercado, Rodrigo

Doctor en ambos Derechos. En 1500 era inquisidor provincial de las diócesis de 
Valencia, Segorbe, Tortosa y Santa María de Albarracín.2777

Sagarriga, Matias (Çagarriga)

Bachiller en Decretos. En 1395 es citado como heredero y uno de los albaceas tes-
tamentarios de Joan Çagarrica, fabricante de paños.2778 

Sala, Antonio

Doctor en Decretos. En 1427 asistía a capítulo junto a otros canónigos en la Seo 
de Valencia.2779

Sala, Francisco de la

Licenciado	en	Decretos,	sacerdote.	En	1428	era	beneficiado	de	la	Seo	de	Tortosa	
y	nombraba	procurador	en	Valencia	a	Nicolás	Ferré,	sacerdote,	beneficiado	en	Santa	
Catalina.2780 En 1434 citado como testigo.2781

Sala, Guillem

Bachiller	en	Decretos,	sacerdote.	En	1400	era	beneficiado	de	la	Seo	de	Valencia	
y nombró procurador a Joan Destada, sacerdote de Murviedro, en 1401 actuó como 
árbitro en una cuestión sobre censales de la parroquia de San Joan y otra vez en 1406 

2776  APP. Protocolo	1363,	not.	Dionis	Cervera,	el	08.12.1411	se	refieren	a	los	bienes	de	padre	fallecido,	
que había testado el 07.09.1384 ante el notario Jose Castellnou de Segorbe.

2777  APP. Protocolo 21611, not. Joan de Carci, el 29.04.1500 nombraba procurador.

2778  APP. Protocolo 869, not. Domingo Barreda, el 16.07.1395.

2779  APP Protocolo 25609, not. Joan Masó, el 20.08.1427. Asisten siete canónigos al menos cinco de 
ellos tienen estudios de Derecho.

2780  ARV. Protocolo 505, not. Guillermo Cardona, el 06.05.1428.

2781  ARV. Protocolo 22027, not. Luis Despuig, el 20.12.1434 decía ser bachiller en Decretos.
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junto a micer Pere de Falchs.2782	En	1404	era	lugarteniente	del	oficial	del	cabildo	y	ac-
tuaba en defensa de un clérigo detenido por el Batle.2783 En 1408 decía ser el encargado 
de la cancillería episcopal.2784 En 1409 era procurador del sacerdote Nicolau Aragonés 
beneficiado	en	Santa	Ana.2785 En 1413 era albacea en el testamento de Joan Moya, li-
cenciado en Decretos.2786	En	1414	era	procurador	de	un	beneficio	vacante	en	Valencia,	
nombra a su vez a un procurador.2787 En 1418 citado como testigo en un ápoca.2788 En 
1420	fue	árbitro	en	una	polémica	sobre	un	beneficio	de	la	iglesia	de	Robiols,	diócesis	
de Zaragoza y en 1421 residía en Zaragoza.2789 En 1427 era canónigo y arrendaba la 
alquería de Venitas.2790 En 1424 y 1429 era rector de la iglesia de Useres y de Codos, 
diócesis de Tortosa.2791

Sala, Jacobo
Licenciado	en	Derecho.	En	1401	era	beneficiario	de	la	iglesia	de	Alzira	y	en	1441	lo	

era de la Seo de Valencia. En 1442 vicario iglesia Alzira.2792 Debió fallecer alrededor de 
1451,	pues	este	año	salía	a	colación	su	beneficio	en	la	catedral,	a	causa	de	su	reciente	
fallecimiento y los jurados de la ciudad se interesaban por esta vacante.2793

2782  ARV. Protocolo 3098, not. Vicente Satorra, el 29.07.1400. ARV. Protocolo 11223, not. desconoci-
do,	el	02.05.1401	junto	con	Pedro	Bertrán	y	otros	era	curador	de	un	beneficio	en	la	parroquia	de	San	
Sebastian. ARV. Protocolo 859, not. Francisco Falchs, el 13.03.1410. ARV Protocolo 2661, not. Antonio 
Paralada, el 02.04.1406.

2783  ARV. Batlia 1144, mano 3, fol. 60, v. en 19.09.1404 protestaba por la detención de Jacobo Mangri, 
que era tonsurado, el Baile le contestaba que «no se a stat atrobat en abit ne tonsura clericals, mas en 
abit leycal».

2784  ARV. Gobernación 4375. Letres de 1408 a propósito de un nombramiento eclesiástico de Joan 
Garsis, simple tonsurado, decía ser «lochtinent general e regent lo official de la dita ciutat».

2785  APP. Protocolo	26990,	not.	Domenec	de	Molinos,	el	22.01.1440,	el	beneficio	había	sido	instituida	
por Gil Sanchez Muñoz en la Seo de Valencia.

2786  APP. Protocolo 1251, not Joan Masó, el 04.12.1413.

2787  ARV. Protocolo 788, not. Martí Doto, el 13.14-1414.

2788  ARV. Protocolo 932, not. Bernat Flores, el 24.01.1418 también es testigo miçer Bartolomé Salat.

2789  APP Protocolo 26994, not. Domingo de Molinos, el 14.02.1420. APP. Protocolo 25602, not. Joan 
Maso, el 02.05.1421.

2790  APP. Protocolo 26154 not. Domenec Llibia, el 15.01.1415.

2791  APP. Protocolo 26797, not. Pere Ferrandis, el 29.11.1424 era árbitro, junto con el notario Jaume 
Monfort,	en	un	caso	sobre	un	beneficio	en	Almusafes.	APP	Protocolo 25606, not. Joan Masó, el 04.07.1429 
ya tenía la rectoría. APP. Protocolo 1259, not. Joan Maso, el 13.01.1430 nombra procurador, las poblaciones 
eran de la gobernación de Castellón pero pertenecían a la diocesis de Tortosa.

2792  APP. Protocolo 6571, not. Francisco Pelegri, el 20.03.1442.

2793  AMV. Cartas misivas g3-21, fol. 214.
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Salat, Bartolomé
Bachiller en Leyes. En 1405 era testigo del nombramiento de procurador por Joan 

Ignacio, sacerdote de San Bartolomé.2794	En	1411	era	beneficiario	de	la	Seo	de	Valen-
cia	y	constituía	un	beneficio	en	San	Bartolomé,	en	1421	era	jurista	y	lugarteniente	
del	oficial	de	Obispo	de	Valencia.2795	En	1426	era	beneficiado	en	la	Seo	de	Valencia	y	
procurador de Miquel Regolfa, mercader.2796

Salvá, Joan
Bachiller en Decretos. En 1428 era rector de la iglesia de Vall de Muça en la isla 

de Mallorca y colector de derechos en la isla, fue reconocido por Guillem de Baselles, 
capellán del rey de Aragón y rector de Beniçalem, en la misma isla. Dos meses después 
reconocía deber 100 libras a su hermano Gabriel Salvá, mercader mallorquín.2797

Salvador, Pere
Licenciado en Derecho, sacerdote, canónigo de la Seo de Valencia, citado en 1401 

en un ápoca, en un caso de apelación referida al obispo de Tarragona.2798

Salvador, Simón
Doctor en Decretos. En 1426 era archidiácono mayor de la iglesia de Valencia,2799 en 

febrero de 1428 todavía era archidiácono, pero un mes después fue nombrado procu-
rador del rector de Benasque en Lérida para la compra de unas tierras en Valencia, ese 
mismo año es sustituido en una procuraduría.2800 En 1429, se le cita al ser nombrado 

2794  ARV. Protocolo 504, not. Guillermo Cardona, el 19.08.1405.

2795  APP. Protocolo 25869, not. Joan de Santfelui, el 16.08.1413. AMV. Letres Misives (1420-1422) g.3-15, 
fol. 105, el 15.09.1421 dice ser hermano de Luis Salat y la carta se relacionada con la fuga de un esclavo 
de Luis que había sido capturado y vendido en Cartagena.

2796  APP Protocolo 25598, not. Joan Masó, el 08.08.1426 citado como procurador. APP Protocolo 25606, 
not.	Joan	Masó,	el	07.09.1429	seguía	como	beneficiado.

2797  APP. Protocolo 25605, not. Joan Masó, el 13.10.1428. APP. Protocolo 25605, not. Joan Masó, el 
01.12.1428.

2798  ARV. Protocolo 11223, not. desconocido, el 16.11.1401.

2799  APP. Protocolo 25598, not. Joan Masó, el 11.10.1426.

2800  ARV. Protocolo 3006, not. Juan Gil, el 12.02.1428 arrendaba una casa a Bernardo Oliver, carpintero. 
APP Protocolo 25605, not. Joan Masó, el 13.03.1428 Joan de Campis, sacerdote, rector de la iglesia de 
Benasco en Lérida, le nombra procurador para comprar una tierras en Ruzafa a los hermanos Vicente 
y Miguel Granollers. APP Protocolo 25605, not. Joan Masó, el 15.06.1428 Francisco Rubei bachiller en 
Leyes, de Huesca nombra a otro en su lugar.
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Guillem Saxo, bachiller en Leyes, miembro de su casa, como procurador del entonces 
rector de Benasque, Joan Campis.2801

Salat, Bartholomé
Bachiller en Leyes, clérigo. En 1405 tenía relación con un tal Guillem Dolo, bachiller 

en Leyes domiciliado en Lérida.2802	En	1410	era	beneficiado	en	la	iglesia	de	San	Lorenzo	
y también padre de pobres, lo vuelvo a encontrar citado en 1415.2803 En 1416 y 1419 
era	beneficiado	en	la	Seo	de	Valencia.2804 En 1418 fue nombrado procurador por el 
sacerdote Bernardo Bas.2805 El 1436 aparece como albacea testamentario en las últimas 
voluntades de miçer Jaume	Gilabert,	lo	cita	como	sacerdote,	beneficiado	en	la	Seo	de	
Valencia, bachiller en ambos derechos y lugarteniente del obispo de Valencia.2806

En 1438, al tratar de una procuraduría, miçer Santacilia hacía mención del falleci-
miento de Bartolomé Salat.2807

Sánchis, Juan
Doctor en ambos derechos. En 1467 un Joan Sanches, doctor en Leyes intervenía 

en un pleito junto a micer Pere Boluda, habitante de Xátiva, intentado la concordia 
entre labradores de Luchente y Quatretonda.2808	Aunque	no	tengo	datos	que	confirmen	
su residencia, parece evidente su relación con Valencia, su viuda María Sánchis vivía 
en esta ciudad en 1506, cuando hacía inventario de los bienes de su difunto marido 
que, al decir de su viuda, ejerció como Abogado Fiscal, residió en Zaragoza y Cerdeña 
y testó en Segovia en 1505.2809 Sería posible que existiese parentesco con Alfonso 

2801  APP Protocolo 25606, not. Joan Masó, el 19.10.1429.

2802  ARV. Protocolo 1346, not. Frances Avinyo, el 25.06.1405.

2803  APP Protocolo 8416, not. Joan Masó, el 23.10.1410. ARV. Justicia Civil 866, m.30, fol. 48, en Re-
questes de 1415.

2804  ARV. Protocolo 1548, not. Bernardo Montesinos, el 05.05.1419. APP. Protocolo 25601, not. Joan 
Maso, el 04.02.1416 reconocía en un ápoca recibir una cantidad de Ali Hazi, alamín de Monserrat.

2805  ARV. Protocolo 932, not. Bernat Flores, el 11.01.1418 se trata de unos arriendos.

2806  ARV. Protocolo 25706, not. Bernat Miró, el testamento de Gilabert es del 22.12.1436. APP. Protocolo 
26052, not. Joan Caldes, el 06.07.1436 en violario junto a Luis Salat, apothecario. ARV. Protocolo 25693, 
not. Bernat Miró, el 11.02.1438 el otro albacea testamentario, micer Gabriel Santacilia, al referirse a 
Bartolome Salat lo cita como fallecido.

2807  ARV. Protocolo 25693, not. Bernat Miró, el 11.02.1438.

2808  ARV. Protocolo 1278 not. Antonio Lansol, el 06.11.1467.

2809  APP. Protocolo 6518, not. Jose Cardona, el 05.06.1506, la viuda declaraba que su marido testó en 
Segovia	el	23.08.1505	ante	el	notario	Francisco	Castell.	Refiere	su	estancia	en	Cerdeña	«ahon aquella stava 
e habitaba ab lo magnifihch micer Johan Sanchis», de allí ha traído los bienes que inventaria.
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Sánchez, Tesorero General, casado con Catalina, ya que los cita en el documento. De 
su inventario de bienes destaco la biblioteca compuesta de algunos libros entre ellos 
53 libros de leyes.

Sanchis, Pedro
Doctor en ambos Derechos. Era hijo de Alfonso Sanchez lugarteniente de la Tesore-

ría General. En 1448 vivía en una casa de su propiedad, en la parroquia de San Pedro, 
y	tenía	otra	junto	al	Portal	nou,	parroquia	de	Santa	Cruz.	En	1499	firmaba	un	ápoca	
en Valencia, en ese tiempo era prior de la iglesia de la Seo de Zaragoza.2810

Sanjuan, Miquel
Utriusque facultate licenciato. En 1397 era canónigo de la Seo de Valencia y vicario 

general de la diócesis y en 1402 seguía siendo canónigo.2811 En 1413 era canónigo y 
paborde de la Seo de Valencia.2812

Sanchez Alboreda
Bachiller en Leyes, originario de Castilla. En 1442 residía en Valencia y decía ser 

el dueño del lugar de Garci-Muñoz, sito en Castilla.2813

Sánchez de Fos, Miquel
Jurisperito, domiciliado en Segorbe, citado en 1414 en un ápoca.2814

Sancho, Andreu
Doctor en Decretos, sacerdote. Entre 1442 y 1449 era rector de la iglesia de Gan-

día.2815	En	1448	consta	la	existencia	de	un	Andreu	Sanxo,	sacerdote,	beneficiado	en	la	
Seo de Valencia y en la iglesia de Santa Tecla de Xátiva.

2810  APP. Protocolo 21610, not. Joan de Carci, el 19.08.1499

2811  ARV. Protocolo 2446, not. Pedro Clariana, el 20.08.1397. APP. Protocolo 26998, not. Domingo de 
Molinos, el 13.11.1402 dice ser doctor en ambos Derechos.

2812  ARV. Justicia Civil 860 m.11, fol. 48 en Requestes de 1401 se trata de una casa de su sobrina Ca-
talina en la parroquia de San Esteban.

2813  APP. Protocolo	26611,	not.	Dionis	de	Olit,	el	04.05.1442,	firma	un	ápoca	a	Francisco	Avinyo,	ciu-
dadano de Valencia.

2814  APP. Protocolo 26991, not. Domenec de Molinos, el 15.04.1414.

2815  APP. Protocolo 26796, not. Pere Ferrando, el 02.12.1442. APP. Protocolo 26793, not. Pere Ferrandis, 
el 06.01.1449.
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Sanmartín, Luis de
Bachiller	en	Decretos,	sacerdote.	En	1411	era	beneficiado	de	la	iglesia	de	Coves,	de	

la	diócesis	de	Tortosa	y	en	1415	beneficiado	de	la	Seo	de	Valencia.2816

Sans, Galcerán
Jurisperito de Xátiva. En 1462 licenciado en Decretos, nombraba su procurador 

en Valencia al notario Jordi del Royo.2817	En	1478,	su	viuda	Castellana	figuraba	como	
curadora de los hijos Miquel y Pedro Sans.2818 En 1482 Castellana, su viuda, a través 
de su procurador recibía el pago, hecho por los jurados de Castellón de la Plana, de 
unos censales.2819

Sans, Guillem
Jurisperito de Castellón de la Plana. En 1406 nombra procurador a Guillem Çafont, 

caballero de Castellón.2820

Sans, Jacobo
Bachiller en ambos Derechos. Sacerdote en Morella. En 1422, hacía testamento 

nombrando	albacea	a	Jacobo	Juan,	bachiller	en	Decretos,	beneficiado	en	la	iglesia	de	
Morella, heredero su hermano Alfonso Sans. Pedía ser enterrado en la sepultura donde 
yacía su padre Miquel.2821

Sans, Juan
En 1438 bachiller en Decretos y luego doctor en Leyes, doncel, originario de Xátiva, 

aunque vivía en Valencia, nombraba procurador.2822 En 1476 encuentro sus primeras 
actuaciones como jurista, nombrando procurador a Juan Beneyto, notario de Valencia, 
en 1484 él era procurador de don Juan Francisco de Proxita, conde de Aversa y de 

2816  APP. Protocolo 24711, not. Joan Saposa, el 27.07.1412. APP. Protocolo 26996, not. Domenec de 
Molinos, el 26.02.1415.

2817  APP. Protocolo 21628, not Luis Torres, el 08.03.1462.

2818  ARV. Protocolo 2669, not. Jaume Piles, el 17.03.1478 se cita a una disposición del Justicia Civil de 
04.12.1466, que custodiaba el notario Petri Dominici.

2819  APP. Protocolo 1825, not. Jaume Piles, el 27.03.1482.

2820  APP. Protocolo 27284, not. Berthomeu Esteve, el 01.08.1406.

2821  ARV. Protocolo 4178, not. Domingo Sansel, 06.11.1422.

2822  APP. Protocolo 11426, not. Bertomeu Batalla, el 22.03.1438 nombra procurador a Manuel Cabanes, 
sacerdote, doctor en teología.
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Almenara y en 1488 cobraba 468 sueldos del canónigo Esteban Costa, procurador de 
doña Cubilla de Dolce de Mila, que residía en Napoles.2823 En 1491 vendía un esclavo, 
cautivo de su propiedad y en 1494 actuava en un ápoca como procurador de Ausias 
Maneu, canónigo de Xátiva.2824 

En 1493 su hijo Juan se casó con Beatriz, hija del noble Guillem Ramón Pujades, en 
1496 hacía referencia a su nuera Beatriz Pujades de Sanz2825 y en 1497 al nombrarle 
su procurador el notario de Xátiva decía que Sans era asesor del Gobernador «ultra 
Xuquer».2826 En 1500 hace cesión de las rentas unos censales a su hermano Pere Luis 
Sanz, que era fraile de la Orden de la Merced.2827

Sans, Leonardo
Jurisperito de Morella, en 1451 nombra procurador a Cipriano San, notario de 

Valencia.2828

Santa Cruce, Donci de
Doctor en Decretos. En 1442 nombraba procurador y en 1444, hacía pagar 40 

sueldos, por un censal a Joan Simon, de Alzira.2829 En 1446, el tejedor de seda Joan 
Francés, cobraba una cantidad como procurador de Joan de Santacruce doctor en 
Decretos.2830

2823  APP. Protocolo 24143, not. Joan Verdancha, el 14.02.1476. APP. Protocolo 20921, not. Pere Campos, 
en 1480, en Xátiva, interviene en un violario y censales. APP. Protocolo 19038, not. Jaume Guisquerol, 
el 29.10.1484 el conde revoca los poderes y discuten sobre las propiedades. APP. Protocolo 20161, not. 
Luis Tovia, el 01.02.1488

2824  APP. Protocolo 15554, not. Joan Pla, el 16.11.1491 vendía a Jerónimo Claramunt, de Valencia, un 
cautivo cristiano, de 13 años de edad «ad usum cosarii», por 38 libras. APP. Protocolo 13867, not. Pere 
Andre, el 19.01.1494.

2825  APP. Protocolo 13866, not. Pere Andreu, el 29.07.1493, la dote fue de 60.000 sueldos más el creix. 
ARV. Protocolo 13865, not. Pere Andreu, el 02.08.1497.

2826  APP. Protocolo 6516, not. Joan de Cardona, el 21.02.1493.

2827  APP. Protocolo 20505, not. Alfonso Ayerve, el 03.12.1500, el hermano era maestro en Teología y 
en 1501 era Provincial de la Orden de la Merced.

2828  APP. Protocolo 22858, not. Pere Masó, el 23.10.1451.

2829  APP. Protocolo 26796, not. Pere Ferrando, el 10.03.1442. ARV. Protocolo 2982, not. Nicolau Bonet, 
el 09.07.1444 en el ápoca dice que Santa Cinci está ausente.

2830  APP. Protocolo 26793, not. Pere Ferrandis, el 18.02.1447 le abonaba 30 libras el canónigo de Va-
lencia Francisco Sabater.
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Santaolaria, Pedro
Doctor en Decretos, en 1447 era vecino de Arenoso. Hermano de Bernardo Santao-

laria, doctor en Derecho, que era rector en Bocairente.2831

Saranyana, Luis
Bachiller en ambos derechos. Es posible que fuese hijo del notario de Xátiva Joan 

Saranyana. En 1433 decía ser rector de Albal, su hermano el notario de Valencia Juan 
Saranyana le nombró su procurador.2832 En 1450 y 1451, en la institución de un bene-
ficio	en	San	Nicolás,	actuaba	como	su	procurador	el	jurista	Luis Saranyana, sin hacer 
constar el parentesco.2833

Sarrio, Simón Pere de
Doctor en Decretos, en 1404 se cita como límite una viña de su propiedad, en Va-

lencia, con los hermanos Cabanes.2834 En 1421 había fallecido y su hija Eironis Sanç 
firmaba,	como	heredera,	un	ápoca	a	la	unos	moros	de	Xiva.2835

Sarrovira, Francés (Çarrovira)
Licenciado	en	Decretos.	Sacerdote,	residente	en	Barcelona,	en	1488	beneficiado	

en San Miquel de esta ciudad, nombraba procurador en Valencia a Guillem Florença 
«simpliciter thonsuratus».2836

Savila, Guillem (Çavila)
Bachiller	en	Decretos.	Sacerdote,	beneficiado	de	la	Seo	de	Valencia	en	1420.2837 En 

1429 nombró procurador a Ramón Escuder, doctor en Decretos para que le represen-
tase.2838 En 1434 era procurador de Ramón Escuder, de Lérida, rector en la iglesia de 
Biar de Valencia.2839

2831  APP. Protocolo 21621,	not.	Luis	Torres,	el	30.06.1447	así	figura	en	un	ápoca.

2832  APP Protocolo 25607, not. Joan Masó, el 23.04.1433.

2833  APP. Protocolo 22506, not. Vicente Erau, el 26.11.1450. APP. Protocolo 22507, not. Vicente Erau, 
el 18.03.1451.

2834  ARV. Protocolo 2854, not. Juan Zaera, el 10.04.1403, se trata de un laudemio de Juan y Jaime 
Cabanes, mercaderes.

2835  APP Protocolo 27166, not. Joan Andreu, el 18.09.1421.

2836  ARV. Protocolo 2066, not. Ausias Sans, el 15.04.1488.

2837  APP Protocolo 26994, not. Domingo de Molinos, el 04.02.1420.

2838  APP Protocolo 25606, not. Joan Masó, el 05.07.1429.

2839  APP. Protocolo 25608, not. Joan Maso, el 18.04.1434.
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Saytores, Bartolomé (Çaytores)
Doctor en Decretos. En 1413 era fraile de la Orden de la Merced, comendador, y 

vicario perpetuo de la Iglesia de Santa María del Puig.2840

Segur, Joan
Doctor en Decretos, en 1422 decía ser canónigo, con domicilio en Valencia cuando 

nombra procurador a micer Just de Camanyes2841 y en 1441 era canónigo de Tortosa, 
que nombra al bordador Juan de Alcazar, su procurador en Valencia.2842

Sentacilia, Arnaldo
Doctor en Decretos. Sacerdote, canónigo en Mallorca, rector de Selva, localidad de 

Mallorca, citado en Valencia en 1490, en un ápoca.2843

Senya, Bautista
Doctor	en	Decretos.	En	1433	era	beneficiado	de	la	iglesia	de	Barcelona	y	fue	nombra-

do procurador por Simón Prades, sacerdote y bachiller en Decretos, de Valencia.2844

Serra, Bernat
Doctor en Leyes, licenciado en Decretos. En 1466 percibía 250 sueldos de los jurados 

de Pego, como abono de intereses de censales.2845

Casado	con	Yolanda,	en	1460	firma	una	concordia	sobre	el	pago	de	27	libras	a	
Bartolomé Crexell, sacerdote.2846

Servent, Bernardo
Jurisperito. En 1401 había fallecido estaba enterrado en San Bartolomé y su viuda Gra-

ciana	refiere	que	tuvieron	dos	hijos,	Bernardo	y	Constanza,	casada	con	Joan	Valeriola.2847

2840  ARV. Protocolo 2414, not. Vicente Zaera, el 15.07.1413 nombró procurador a Geraldo Frígola, 
notario de Xátiva.

2841  APP. Protocolo 20865, not. Pau Camanyes, el 03.11.1422.

2842  APP. Protocolo 25343, not. Bertomeu Matoses, el 06.09.1441.

2843  APP. Protocolo 13611, not. Joan Calaforra, el 15.11.1490.

2844  APP. Protocolo 20876, not. Pau Camanyes, el 27.05.1433.

2845  APP Protocolo 25350, not. Berthomeu Matoses, el 27.11.1466 también percibía intereses micer 
Miguel Dalmau, el 06.11.1466.

2846  ARV. Protocolo 1823, not. Jaime Piles, el 13.12.1460 dice ser licenciado en Decretos.

2847  APP. Protocolo 979, not. Miquel Abucies, el 07.07.1401.
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Sexo, Guillem
Bachiller en Leyes. En 1429 pertenecía a la casa de Simón Salvador, doctor en De-

cretos, archidiácono en Valencia, Guillem fue nombrado procurador de Joan Campis, 
rector de la iglesia de Benasque.2848 En 1458 recibía 37 libras y otros gastos que le 
pagaba Joan Rosell mercader.2849

Sirera, Joan
Jurista. Domiciliado en Alzira.2850 En Valencia hay en Juan Cirera entre 1446 y 1495, 

podría tratarse del mismo. Se encuentra, a partir de 1441, con la aclaración de ser el 
«menor», para indicar que existe otro mayor. Se trata de padre e hijo, del mismo nombre, 
ambos juristas, por lo que al iniciarse en la profesión se hace necesario distinguir entre 
ellos. En 1496 Joan Siera, como abogado del cardenal arzobispo de Valencia cobraba 300 
sueldos al barón de Carlet.2851	En	1499	firmaba	un	ápoca	por	un	censal	en	Alzira.2852

Sister, Guillem
Doctor	en	Decretos.	En	1458	era	beneficiado	en	la	Iglesia	de	Alzira.2853

Siurana, Juan
Doctor en Decretos, sacerdote. En 1415 nombraba procurador en Tortosa a Pere 

Ros, notario de Morella.2854 En 1426 era prior mayor de Tortosa y tenía negocios con 
Pedro Domenech, párroco de Almazora.2855 En 1426 nombró procurador en Valencia 
al notario Jacobo Monforte.2856

Sivilla, Francisco de
Bachiller en Decretos, cuyo procurador era Gonzalo Rodrigo, bachiller en Decre-

tos.2857

2848  APP Protocolo 25606, not. Joan Masó, el 19.10.1429 Joan Campos era rector de la iglesia de Be-
nasco, en Lérida.

2849  APP. Protocolo 24554, not. Galcerá Gamisa, el 25.02.1458.

2850  APP. Protocolo 19011, not. Jaume Gisquerol, en 1455

2851  ARV. Protocolo 11717, not. Pere Bataller, el 24.12.1496

2852  APP. Protocolo 1934, not. Joan Riudaura, el 23.07.1499.

2853  APP Protocolo 11373, not. Manuel Espaça, el 22.03.1458 citado en un ápoca.

2854  ARV. Protocolo 2416, not. Vicente Zaera, el 27.05.1415.

2855  APP Protocolo 26341, not. Miquel Gali, el 22.04.1426.

2856  APP Protocolo 25598, not. Joan Masó, el 14.10.1427.

2857  APP Protocolo 25609, not. Joan Masó, el 25.08.1427.
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Solcina, Juan (Sozina)
Bachiller en ambos derechos, en 1430 dice ser licenciado en Decretos y Leyes. En 

1421	era	beneficiado	en	la	iglesia	de	San	Juan	del	Mercado	y	procurador	de	Francisco	
Menaguerra, administrador del hospital de en Conill, en Tarragona.2858 En 1430 fue 
nombrado ejecutor testamentario de Benedicto Gali, rector de Albal, muerto en 1429.2859 
En	1430	era	beneficiado	de	la	iglesia	de	Os	y	en	1454	lo	era	de	la	Seo	de	Valencia.2860

Soldevilla, Joan
Doctor en Decretos. En 1485 era canónigo en la Seo de Tortosa y rector de la iglesia 

de San Bartolomé de Valencia, encomendaba a Miquel Albert doctor en Derecho, el 
arriendo	de	las	rentas	y	beneficio	de	la	iglesia	de	San	Bartolomé	por	cuatro	años,	por	
25 libras.2861

Soler, Berthomeu
Jurisperito, originario de Morella, citado como testigo en 1428.2862

Soler, Francés
Doctor en Decretos. A veces su apellido lo escriben Soller. En 1486 era juez in-

quisidor2863 y en 1489 seguía como uno de los inquisidores de la ciudad y reino de 
Valencia, elegido y diputado por la diócesis de Valencia, este año reconocía el pago de 
una cantidad por Joan Claver, receptor de la Inquisición.2864 En 1490 dice ser canónigo 
de Lérida al tiempo que inquisidor en Valencia donde percibe 5000 sueldos anuales 
de salario. En 1507 cobraba cantidades como procurador del cardenal Luis de Borja y 

2858  ARV. Protocolo 1266, not. Andreu Juliá, el 11.02.1421, debía residir en Tarrragona y fue nombra-
do procurador en 1420. APP Protocolo 25602, not. Joan Masó, el 06.10.1421. APP Protocolo 27285, not. 
Berthomeu Esteve, el 13.09.1422.

2859  APP. Protocolo 1259, not. Joan Maso, el 03.04.1430.

2860  APP. Protocolo 1259, not. Joan Maso, el 12.04.1430. APP. Protocolo 16829, not. Jaume Ferrando, el 
24.12.1454 en una venta de censal.

2861  APP. Protocolo 24993, not. Jeroni Tovia, el 08.03.1485.

2862  ARV. Protocolo 23197, not. Andres del Polgar, el 15.10.1428, en un documento relacionado con el 
jurista Joan de Gallach.

2863  ARV. Protocolo 4139, not. Pedro Joan Zabrugada, el 20.09.1486 era juez inquisidor y de bienes 
confiscados.	ARV	Protocolo 3038, not. Tomás Zavila, el 16.02.1489.

2864  APP. Protocolo 1854, not. Jaime Prats, el 08.05.1489 tenía reconocido un salario de 5000 sueldos 
al año, Claver le pagó un plazo, de 1660 sueldos.
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en 1508 era rector de la parroquia de Burjasot,2865 hasta 1508 todavía era canónigo en 
Lérida, además de ser procurador de Luis de Borja, arzobispo de Valencia y en 1510 
también rector de la iglesia de Dos Aguas además de mantener su vinculación con el 
arzobispado, mientras que nada se dice de que siga como receptor de la Inquisición. 
En 1511 se le cita como decano de los canónigos de Lérida.2866

Soler, Gauderich de (c.1390 – † 1463)
Doctor o Licenciado en Decretos, sacerdote, natural de Perpignan. En 1414 era 

rector de la iglesia de Castalla y procurador del obispo Hugo, 1415 «vicari general 
del bisbat de Valencia».2867 En 1422 pretendió una canonjía, favorecido por el obispo 
de Valencia.2868 En 1423 era rector de la iglesia de Carpesa y en 1429 de Castalla, este 
mismo año nombró procurador a Guillem Ponte de Fenollet, doctor en Decretos,2869 en 
1433 era canónigo de la Seo de Valencia e intervenía en un arbitraje junto a los juristas 
Pere Belluga y Just de Camanyes y fue nombrado vicario general ese mismo año, en 
1435	era	canónigo	y	oficial	espiscopal	de	Valencia.2870 Hay muy pocas noticias sobre 
su vida. La primera vez que lo encuentro citado es en el Libre de Memories cuando, en 
1411, fue nombrado «misatger» ante el Santo Padre. Su vida jurídica debió ser muy 
limitada, tan solo en tres ocasiones encuentro citado su nombre, una en 1416 como 
testigo de un acto notarial,2871 otra ante el tribunal de Justicia Civil, en 1419, cuando fue 
tachado	como	«sospitos»,	junto	a	otros	32	juristas,	en	un	conflicto	de	administración	
de bienes, por último en 1420 presentando una reclamación ante el Justicia. En 1430 

2865  ARV. Protocolo 1872, not. Jaume Prats, el 13.01.1507 Procurador del cardenal Luis de Borja, arzo-
bispo de Aversa. Cobra del alamín de Bollulla, en el valle de Gorga. ARV. Protocolo 1873, not. Jaume Prats, 
el 09.03.1508 se trata del arriendo de las rentas de Burjasot.

2866  APP. Protocolo 1855, not. Jaume Prats, el 20.09.1490, el salario lo recibe en tres plazos. APP. 
Protocolo 1874, not. Jaume Prats, el 12.04.1509 y APP. Protocolo 1875, not. Jaume Prats, el 01.02.1510. 
APP. Protocolo 1876, not. Jaume Prats, el 04.07.1511 seguía residiendo en Valencia y era procurador del 
arzobispo aunque rector de la iglesia de Puzol.

2867  APP. Protocolo 27202, not. Bonanat Ferrer, el 26.05.1414. ARV, Justicia Civil 866, m.37, fol. 23, en 
Requestes de 1415.

2868  AMV. Letres Misives g3158, fol. 211, el 27.03.1422.

2869  APP. Protocolo 25603, not. Juan Masó, el 03.03.1423 nombra procurador. APP Protocolo 25606, 
not. Joan Masó, el 01.07.1429 era rector de Castalla y Useres. APP. Protocolo 1259, not. Joan Maso, el 
13.04.1430. APP Protocolo 25606, not. Joan Masó, el 26.09.1429 nombra procurador.

2870  APP. Protocolo	1902,	not.	Andreu	Puigmicha,	el	14.08.1432,	se	arbitraba	sobre	un	beneficio	ecle-
siástico. Elias Olmos «Pergaminos...». Número 5172, pergamino 1519, nombrado por renuncia de Pere 
Figuerola, fechado el 6.01.1433. ARV. Gobernación 2253, Litis 1435, mano 8, fol. 15, el 5.05.1435.

2871  ARV. Protocolo 9955, not. Joan de Artigues, el 04.04.1416. Se dice que es Licenciado en Decretos 
y Vicario general del reino.
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era rector de la iglesia de Castellar.2872 En 1436 le encuentro en un testimonio, en 1439 
en un arbitraje y en 1441 era testigo en un ápoca, decía ser canónigo.2873 En 1463 era 
albacea testamentario de Jacobo Croto, sacerdote. En septiembre de 1463, encontrán-
dose enfermo, dictó sus últimas voluntades, manifestaba estar en edad septuagenaria 
pero con buena memoria, falleció dos semanas después.2874

Soler, Pere 
Doctor en Decretos. Era hijo del caballero Francisco Soler. En 1454 fue testigo en el 

testamento de María, viuda de Francisco Vives, caballero.2875	En	1455	tuvo	un	conflicto	
con	el	monasterio	cartujo	de	Scala	Dei,	en	torno	a	los	beneficios	de	una	plebania	en	el	
obispado de Lérida, que provocó la intervención de los jurados de Valencia, pidiendo 
la intervención del papa, en defensa de los intereses del clérigo.2876

Soribella, Joan
Doctor en Decretos. En 1492 era procurador de Joan Bautista Dauder de Ladro.2877 

En 1496 era nombrado albacea en el testamento de Catalina, mujer de Joan Carrasquer, 
caballero, alguacil de la Santa Inquisición.2878

Sos, Berenguer de 
Legum Doctor, sacerdote, arcediano de Sans, diócesis de Barcelona. En 1471 residía 

en Valencia, le encuentro recibiendo cantidades que le debía micer Joan Batle, doctor 
en ambos derechos.2879

2872  APP. Protocolo 1259, not. Joan Maso, el 08.03.1430.

2873  ARV. Protocolo 1269, not. Andreu Juliá, el 05.02.1436. APP. Protocolo 20879, not. Pau Caman-
yes el 13.04.1439 árbitro junto a Climent Vilanova. ARV. Protocolo 576, not. Bernardo Centelles, el 
02.05.1441.

2874  ARV. Protocolo 2708, not. Miquel Esparza, el 18.01.1463 hacía inventario de los bienes encontrados 
en «la badia del loch de Meliana». APP. Protocolo 21872, not. Mateu Cirera, el 05.09.1463 testó y falleció 
el 15 de dicho mes y año, pedía ser enterrado «en sol pla de la casa capitular de la dita Seu», nombraba 
heredero a su sobrino Joanot Soler. El inventario de sus bienes reúne una veintena de libros, seis de ellos 
de sermones y el resto de derecho canónico y de temas religiosos.

2875  ARV. Protocolo 2372, not. Miquel Villafarta, el 11.05.1454.

2876  AMV. Letres Misives g3-22, fol. 190, el 20.09.1455 el monasterio solicitaba la reducción de la 
pensión que venía abonando.

2877  ARV. Protocolo 3096, not. Luis Espinal, el 09.04.1492.

2878  ARV. Protocolo 2175, not. Francisco Soler, el 31.12.1496.

2879  APP Protocolo 25332, not. Berthomeu Matoses, el 15.05.1471.
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Stira, Pedro
Doctor en Derechos, natural de Xátiva. En 1437, solicitó su avecinamiento en Va-

lencia, vivía en la parroquia de San Bartolomé.2880

Tallada, Luis
«Legum Doctor», domiciliado en Xátiva en 1430.2881 En 1432 era juez-árbitro, junto 

a Pere Belluga en un	caso	conflictivo.2882 Citado en un ápoca en 1444.2883 En 1469 fue 
árbitro junto a Gabriel Riusech en torno a un proceso de Joan Pages señor directo de 
la baronía de Montornes.2884

Tapia, Guillem 
Licenciado en leyes. Citado como árbitro en una sentencia de 1418, junto a Climent 

de Vilanova.2885

Tarcio, Bernardo
Licenciado en Leyes. En 1411 era canónigo de la Seo de Valencia y procurador del 

obispo Hugo.2886

Taranou, Petri
Jurisperito,	de	la	casa	del	conde	de	Urgel,	en	1404	en	Valencia	firma	ápoca.2887

Tartani, Alejandro
Doctor en Derecho, habitante de Imola, citado en 1451 en un contrato de arriendo 

celebrado en Valencia, en relación con el transporte marítimo.2888

2880  Leopoldo Piles Ros, La población de Valencia a través de los «Llibres de Avehinament», Valencia 
1978, p. 255, el 17.12.1437.

2881  APP. Protocolo 26181, not. Joan Marroma, en 16.06.1430.

2882  ARV. Protocolo 792, not. Martí Doto, el 10.07.1432.

2883  ARV. Protocolo 9927, not. Jaime Tolosa, el 24.11.1444.

2884  ARV. Protocolo 2379, not. Miquel Villafarta, el 23.09.1469 se trataba del impago de unos censales 
por Crisóstomo de Centelles, anterior propietario de la baronía.

2885  APP. Protocolo 27181, not. Luis Guerau, el 12.08.1418

2886  APP. Protocolo 26992, not. Domenec de Molinos, el 18.06.1411.

2887  APP. Protocolo 27176, not. Arnau Almirall, el 19.01.1404.

2888  ARV. Protocolo 2578, not. Guillem Esteban, el 30.07.1451.
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Toça, Guillem
Doctor en Decretos. Canónigo con domicilio en Cagliari, isla de Cerdeña. En 1479 

le nombra su procurador Pedro de Castellvi y otros miembros de la familia.2889

Toda, Galceran
Doctor en Decretos, citado en 1436.

Toldes, Guillem
Licenciado	en	Derecho,	sacerdote.	En	1455	era	beneficiado	en	la	Seo	de	Valencia	y	

era procurador de la Cifradía de la Virgen María.2890

Tolsá, Jaime
Causidici. En 1423, era procurador de Domingo Gali, sacerdote, rector de la iglesia de 

Albal y ese mismo año recibía 20 libras de censales de la aljama de Vall de Uxó.2891

Tolsa, Joan
Bachiller en Leyes, oriundo de Lucena, hijo del notario Pere Tolsa. Testó el 16 de 

julio de 1434, en un pliego cerrado que entregó al notario de Valencia Luis Torres. 
Nombraba albaceas a sus tíos Ambrosio y Rodrigo Alegret, carpinteros y pedía ser 
enterrado junto a los pobres, en el Hospital General al que nombra su heredero. No 
consta la publicación de este testamento.2892 

En 1451 residía en Lérida y nombró su procurador en Valencia al notario Ambrós 
Alegret.2893

Torrent, Jacobo
Doctor en ambos Derechos. En 1469 y desde 1465 era procurador de Requesens 

de Soler, gobernador del principado de Cataluña. Nombró procurador en Valencia al 
notario Bertomeu de Carries.2894

2889  APP. Protocolo 1845, not. Bertomeu Tovia, el 08.11.1479.

2890  APP. Protocolo 13881, not. Joan Capdevila, el 28.12.1455.

2891  ARV. Protocolo 1559, not. Francisco Monzó, el 18.05.1423. ARV. Protocolo 1559, not. Francisco 
Monzó, el 07.06.1423 aunque esta vez dice ser caballero «miles».

2892  APP. Protocolo 21615, not. Luis Torres, hoja suelta dentro del protocolo.

2893  APP Protocolo 21624, not. Luis Torres, el 08.01.1454, tenía intención de vender una casa que poseía, 
ubicada en la parroquia de San Pedro, en Valencia.

2894  ARV. Protocolo 1109, not. Juan Gil Puigmicha, el 01.09.1469.
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Torrent, Luis
Licenciado en Leyes. Citado como testigo en 1475, en un acta referida a Joan de 

Proxita.2895 En 1476 intervenía en una demanda contra Fernando Soler.2896

Torres, Joan
Jurisperito, savi en Dret, de Morella, en 1432 era asesor de Joan Vilba, justicia mayor 

de Morella y sus aldeas,2897 lo encuentro citado en 1459 como testigo en una sentencia 
arbitral de Nicolau Figuerola.2898

Torres, Martí
Savi en Dret, en 1388 citado como jurisperito en un ápoca abonada por Arnaldo 

Morera, clavario de Morella.2899 Había fallecido en 1405, lo cita al hacer testamento 
una tal Agnes, que fue su esclava y ahora es franca, de nación de moros.2900

Torrocella, Joan
Doctor en Decretos, en 1449 era canónigo de la Seo de Valencia, rector de la iglesia 

de Carlet, cobraba 100 sueldos a Miquel Gros, guardián del convento Franciscanos 
de Xátiva.2901

Tovia, Garsia de
Bachiller en Decretos. Sacerdote. En 1441 era rector de la iglesia de Cortes y procu-

rador de Andrea Torres, de Segorbe, esposa de Alfonso Suárez, caballero.2902

Tristan, Guillem
Doctor en Leyes, domiciliado en Orihuela. En 1482 nombra procurador en Valencia 

al notario Joan Felip, als Tortosa.2903

2895  APP. Protocolo 11379, not. Manuel de Esparza, el 04.04.1475.

2896  APP. Protocolo 17892, not. Luis Matoses, el 19.03.1476 además de contra Soler la demanda era 
contra Bernardo Valero, de Alcoriza, Aragón.

2897  ARV. Gobernación 2253, Litis 1435, mano 5, fol. 42 el 28.11.1432.

2898  ARV. Protocolo 1906, not. Miquel Puigmijá, el 31.01.1459 la sentencia era referida a una herencia 
de Pelegri Bosch, molinero de Valencia.

2899  ARV. Protocolo 2787, not. Guillem Almudever, el 28.08.1388.

2900  ARV. Protocolo 2408, not. Vicente Zaera, el 30.12.1405.

2901  APP. Protocolo 26793, not. Pere Ferrandis, el 04.03.1449.

2902  ARV. Protocolo 4415 not. Juan Jimenez, el 10.03.1441.

2903  ARV. Protocolo 1114, not. Juan Gil Puigmicha, el 25.09.1482.
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Ubaldis de Perusio, Matheu
Doctor en ambos Derechos. En 1496 era «domini pape capellanie», se cita en re-

lación	con	la	concesión	de	un	beneficio	en	la	iglesia	de	San	Juan	de	Valencia	a	Juan	
Tárrega, sacerdote.2904

Ulloa, Juan de
Bachiller en Leyes, de Villena. En 1443 fue nombrado por una Provisión Real para 

entender en un caso entre Orihuela contra Alfonso Ejea, Batle de Orihuela.2905

Valero, Miquel
Doctor en ambos Derechos. En 1489 decía ser el abogado del Comú de peixcadors 

y recibía de ellos 100 sueldos por su salario como su asesor.2906

Valle, Berenguer
Bachiller en Decretos, sacerdote, en 1441 era rector de Carlet.2907

Vallseca, Joan de († 1472)
Doctor en Decretos. La primera noticia sobre este jurista la tenemos por un testamen-

to de 1466 haciendo legado expreso de algunos libros y en el codicilo de 1468 en el que 
confinaba	como	heredero	a	su	padre	Alfonso	Duart	de	Vasllsequa	y	le	legaba	algunos	
libros.2908 No obstante, al ingresar en la orden franciscana en 1471, hizo nuevo testamento 
disponiendo que sus escasos bienes, ropa y libros, fuesen para Juan Marroma doctor 
en Decretos y canónigo de la Seo, y para Juan Corella, caballero y doctor en Teología. 
Ruega a este último que, como hace tiempo que no tiene noticias de su padre, Aduart de 
Vallsequa, no sabe si está vivo o muerto, que si apareciese tuviese cuidado de él.2909

2904  ARV. Protocolo 1861, not. Jaume Prats, el 30.04.1496 pero no puede deducirse que estuviese en Valencia.

2905  ARV. Real Cancilleria. Diversorum 261, núm. 46, fol. 181, el 27.06.1443.

2906  ARV. Protocolo 23697, not. Miquel Martí, el 28.01.1489.

2907  ARV. Protocolo 576, not. Bernardo Centelles, el 07.06.1441 se trata de una venta.

2908  ARV. Protocolo 500, not. Berenguer Cardona el 31.01.1466, nombraba ejecutores testamentarios a Joan 
Marroma, canónigo de Valencia y al franciscano fray Joan Sastre. Se refería a sus libros y a otros bienes que 
hubiese en Barcelona y Mallorca. ARV. Protocolo 499, not. Berenguer Cardona el 25.06.1466, dio un codicilo 
legando a su padre «la mia Biblia, les Clementines, les Decretals, Lo Code e la Degesta nova».

2909  ARV. Protocolo 502, not. Berenguer Cardona. Testó el 18.02.1471, decía de sí mismo que era «doctor 
en decrets, frare del orde de sent Francesch del convent de Valencia, en lo primer any del meu nominat 
e ans de fer profesio en la dita religio fac e ordene lo present meu e darrer testament». En cuanto a los 
libros los recojo en el apartado referido a bibliotecas.
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El segundo testamento fue leído y publicado por el mismo notario el 27 de octubre 
de 1472, tras la muerte de Vallseca.

Vallterra, Bartolomé
Doctor en Decretos, en 1417 era canónigo de Segorbe.2910

Vayo, Antoni del
Doctor	en	Decretos,	beneficiado	en	la	iglesia	de	la	villa	de	Murviedro,	bajo	la	ad-

vocación de San Antonio, que fue instituido por Ayronis Rabaça viuda de Ramón 
Ferrando, dotándolo con 100 ducados que equivalían a 100 libras.2911

Vendrell, Pedro
Jurisperito. En 1416 era asesor de Bernardo de Ulmis, vicario en Mallorca.2912

Vera, Juan de (c.1453 – † 1507)
Doctor en Decretos, sacerdote, originario de Alzira. Canónigo y capiscol de la Seo 

de Valencia. En 1484 era vicario general del obispado de Valencia y albacea en el 
testamento de Guillem de Vich.2913 Entre 1495 y 1497 era protonotario de la sede 
apostólica de Valencia prepósito y procurador de Duque Cesar, cardenal y arzobispo 
de Valencia, de quien había sido preceptor. En 1497 presidía una reunión de canóni-
gos en Valencia,2914 este mismo año era administrador de la abadía de Valldigna.2915 
Aunque	las	fechas	no	parecen	confirmarlo,	se	dice	que	el	rey	Fernando	el	católico	se	
quejó al arzobispo de Valencia de que Vera, siendo vicario general, tenía presa a una 
doncella llamada la Tolosana que había acudido a él buscando ayuda en un pleito y este 
pretendía licencias carnales de ella. Se pedía la destitución inmediata de Vera, pero la 

2910  APP. Protocolo 68, not. Bertomeu Marti el 16.11.1417.

2911  APP. Protocolo 14401, not. Bertomeu Bodi, el 27.02.1482.

2912  APP. Protocolo 23269, not. Joan de Pina, el 10.12.1416. El notario, que ejercía en Valencia, era 
oriundo	de	Mallorca.	Este	acto,	aunque	está	incluido	en	el	Protocolo	de	Valencia,	figura	como	hecho	en	
Mallorca.

2913  APP. Protocolo 14401, not. Bertomeu Bodi, el 20.05.1484 en el testamento de Guillem de Vich.

2914  ARV. Protocolo 1860, not. Jaume Prats, el 12.12.1495 percibía un salario de 50 libras. APP. Protocolo 
829, not. Nicolás Esteve, el 16.08.1497 se trataba de ciertos pagos que debía hacerse, entre ellos el de 
un báculo. ARV. Protocolo 1862, not. Jaime Prats, el 14.06.1497 también lo cita como protonotario. APP. 
Protocolo 11744, not. Pere Bataller, el 08.05.1500 Joan Vera controla el pago del arriendo de las rentas del 
arzobispado, por 10.000 libras al año, a Gaspar de Castellvi, barón de Carlet.

2915  ARV. Protocolo 2439, not. Pedro Zaragoza, el 25.06.1497.
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doncella	reconoció	haberle	acusado	falsamente.	Conocido	el	engaño	el	rey	rectificó	y	le	
ofreció su apoyo.2916 En 1499 nombró procurador a Juan Macip, sacerdote de Valencia 
y él era nombrado regente de la iglesia de Llombay.2917 Se trasladó a Roma y en 1500 
fue ascendido a arzobispo de Palermo y nombrado cardenal dos meses después. Tras 
la elección del papa Julio II, este le nombró obispo de León a lo que renunció, pues el 
nombramiento implicaba enfrentarse al monarca español. 

Testó en 1500, aunque no consta que fuese publicado, en su testamento, dejaba 
algunos legados y como heredera nombraba a su hermana Gracia de Vera.2918 Falle-
ció en Roma en 1507, a los 53 años, y está enterrado en la iglesia de San Agustín de 
aquella ciudad.

Vicens, Joan
Doctor en Leyes, en 1407 nombraba procurador y ese mismo año recibía cierta 

cantidad de Pere Siurana prevere de Almacera.2919

Vich, Guillem († 1485)
Doctor en derecho, sacerdote, chantre de la Seo de Valencia y rector de la iglesia 

parroquial de Carlet. Guillem y Jeroni Vich eran hijos de Luis Vich, señor de Llaurí, que 
fue Mestre Racional durante 27 años y murió en 1477. En 1477 era canónigo de la Seo 
de	Valencia	y	recibía	un	ápoca	de	Joan	Martinez,	beneficiado	de	San	Esteban,	en	1479	
encuentro	a	Guillem	nombrando	procurador	a	José	Martínez,	sacerdote	y	beneficiado	
de la Seo de Valencia.2920 Mientras Guillem seguía la carrera eclesiástica, su hermano 
Jerónimo	(1459-1534)	prefirió	la	política,	fue	embajador	de	Fernando	el	Católico	como	
tal asistió al Concilio de Letran, fue embajador de Carlos V ante la Santa Sede.

Guillem testó en 1484 y falleció en febrero de 1485,2921 nombraba albaceas a Ber-
tomeu Martí, obispo de Segorbe, y Juan Vera, doctor en Decretos, fue publicado el 3 
de febrero de 1485.

2916  Diccionario de la Historia Eclesiastica de España. Madrid, CSIC, 1975. T. IV, pag. 2732.

2917  ARV. Protocolo 1864, not. Jaume Prats, el 03.01.1499. Le nombran el 12.07.1499 porque había 
muerto el sacerdote Pere Miquel, rector de Llombay.

2918  ARV. Protocolo 603, not. Joan Comes, el 20.04.1500. ARV. Protocolo 1865, not. Jaume Prats, el 
27.04.1500 era procurador de Cesar Borgia, arzobispo de Valencia y abat del beato Michaeli de Cuxales 
diócesis de Gerona, se trata de un ápoca sobre el arrendamiento del alcaizazgo de Miquel de Cuxans.

2919  APP. Protocolo 24706, not. Joan Saposa, el 15.02.1407 nombra procurador y el ápoca es de 
11.03.1407.

2920  APP. Protocolo 21200, not. Bertomeu de Lloscos, el 29.05.1477. ARV. Protocolo 3126, not. Pedro 
Perpiña, el 19.05.1479.

2921  APP. Protocolo 14401, not. Bertomeu Bodi, el 20.05.1484 testó ante este mismo notario.
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Vidal, Ramón
Licenciado en Leyes. En 1401 era asesor del Gobernador del Castillo de Cagliari en 

Cerdeña, pero fue removido de su cargo, acusado por la Inquisición. Los Jurados de 
Valencia, como hijo de este reino, lo defendían y pedían su restitución.2922

Vilanova, Bernardo
Doctor en Leyes, radicado en Morella. En 1430 Bernardo Vilanova mayor, de Mo-

rella, jurista decía ser procurador de su hijo, del mismo nombre y también jurista.2923 
En 1458 una Provisión Real permitía a él y a sus hermanos el cobro de unos censos 
adeudados por la ciudad de Peníscola.2924 En 1459 era testigo en una sentencia arbitral 
dictada por miçer Nicolás Figuerola.2925

Vilanova, Francés
Bachiller en Decretos. Hijo de Galcerán de Vilanova y Yolanda. En 1446, muerto 

su	padre,	figura	la	madre	como	tutora	en	la	sustitución	de	un	beneficio	en	la	capilla	
de la Seo de Valencia.2926

Vilanova, Galzerán
Licenciado en Decretos, rector de Moncada entre 1428 y 1444.2927 En 1426 su hijo 

Francisco Villanueva heredaba.2928

Vilanova, Joan
Bachiller en Decretos. En 1418 archidiácono en Gerona.2929 En 1426 era arcediano 

en Ripaturia la iglesia de Lérida, procurador de Pere Boyl de Ladró. También fue pro-
curador de su hermano Ramón Ladró de Vilanova y de su esposa Elvira.2930

2922  AMV. Letres Misives g3-7. el 09.04.1401.

2923  ARV Protocolo 2271, not Bernardo Vallseguer el 13.05.1430.

2924  ARV. Real Cancillería. Diversorum 280, fol. 21, el 25.09.1458.

2925  ARV. Protocolo 1906, not. Miquel Puigmijá, el 31.01.1459.

2926  ARV. Protocolo	1082,	not.	Juan	Gallart,	el	05.03.1446	el	beneficio	era	en	la	capilla	de	los	Codinats.

2927  ARV. Protocolo 505, not. Guillermo Cardona, el 12.08.1428. ARV. Protocolo 429, not. Juan de Campos, 
el 04.03.1444, se trata de una apelación.

2928  APP Protocolo 26045, not.Joan Caldes, el 05.04.1426.

2929  APP. Protocolo 26733, not. Joan Martinez, el 23.05.1418.

2930  ARV. Protocolo 2424, not. Vicente Zaera, el 20.05.1444 entre otros a su madre, Castellana de Vi-
larrasa.
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Vilar, Francisco
Doctor en Derecho. En 1487 acordó unos capítulos con mossen Bonet, sacerdote, 

beneficiado	en	Santa	Catalina.	Villar	le	entregaba	la	rectoría	que	disfrutaba	y	recibía	
a	cambio	el	beneficio	de	Santa	Catalina.2931

Vilarrasa, Pedro († 1477)
Bachiller en Decretos, en 1444, nombraba procurador.2932 Doctor en Derecho, sacer-

dote,	canónigo	y	decano	de	la	Seo	de	Valencia,	en	1462	era	también	beneficiado	en	Xá-
tiva.2933 Entre 1468 y 1474 percibía rentas que pagaba Pere Boyl, señor de Manises.2934 
En	1468	actuaba	como	su	procurador	el	clérigo	Martí	Fuster	que	era	beneficiado	de	la	
Seo.2935 En 1470 era procurador de Joan Castellá, prepósito de la Seo de Valencia.2936 En 
enero de 1473, vendía a un cautivo llamado Martín, de unos 13 años por 50 libras, en 
abril compraba a Bernardo Palau, perayre, una esclava rusa, blanca, de unos 25 años, 
llamada Catalina pagando por ella 75 libras, en junio compraba al comerciante Martí 
Navarro un cautivo blanco, sarraceno de Fez, de unos 19 años, llamado Amet, por 44 
libras y en julio de este mismo año vendía a Jacobo Rosquelles, ciudadano, un siervo 
de su propiedad llamado Azmet, de 12 años, por 42 libras.2937	En	1474	firmaba	ápoca	
sobre un arrendamiento.2938 Testó en 1477 nombrando su albacea a Melchor Miralles, 
capellán de Alfonso el magnánimo.2939

Villalpando, García de
Licenciado en Decretos, oriundo de Castilla que en 1435 decía ser canciller del rey 

de Navarra, nombrando procurador, en Valencia.2940

2931  APP. Protocolo 21208, not. Bertomeu Loscos, el 27.03.1487.

2932  APP. Protocolo 22176, not Antoni Lopiç, el 01.06.1442.

2933  ARV. Protocolo 948, not. Joan Forner, el 14.01.1462. ARV. Protocolo 1910, not. Miquel Puigmi-
já,	el	24.12.1468	firmaba	ápoca	al	señor	de	Manises.	APP.	Protocolo 18551, not. Jaume Ferrando, el 
16.01.1470.

2934  APP Protocolo 17890, not. Luis Matoses, el 13.01.1474.

2935  APP. Protocolo 13894, not.Joan Capdevila, el 19.09.1468.

2936  APP. Protocolo 19027, not. Jaime Gisquerol, el 03.11.1470, Joan Castilla tenía la prepositura de 
diciembre.

2937  ARV. Protocolo 21947, not. Pere Macip, el 23.01.1473, el 01.04.1473 y el 04.06.1473. APP. Protocolo 
25217, not. Joan Argent, el 02.07.1473.

2938  APP. Protocolo 21907, not. Pere Macip, el 27.04.1474.

2939  APP. Protocolo 26965, not. Joan Beneyto, el 27.01.1480. Dice que testó el 27.03.1477 ante el notario 
Francés Bataller.

2940  ARV. Protocolo 571, not. Bernardo Centelles, el 26.04.1435.
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Vinyoles, Benedicto
Bacallarius in Decretis. Su nombre solo aparece en el encabezamiento de un no-

tal, no terminado de completar, en donde dice ser además de bachiller en Decretos, 
notario.2941

Vizcayno, Bernardo
Licenciado en Leyes, en 1515 era canónigo de la Seo de Valencia y procurador de 

Hugo, obispo de Valencia.2942

Volta, Francisco de la
Bachiller en Decretos, sacerdote. En 1409 era rector de la iglesia de Santa Catalina 

y	seguía	en	1417	cuando	firmaba	el	ápoca	por	un	arrendamiento.2943

Zaydia, Bernardo (Çaydia)
Bachiller	en	Decretos	en	1443,	aunque	en	1448	cuando	era	beneficiado	en	la	Seo	

de Xátiva no se menciona su condición de jurista.2944 Era hijo de Francisco Zaydía 
Más	adelante	se	dice	doctor	en	Decretos,	sacerdote.	Beneficiado	de	la	iglesia	de	San	
Bartolomé en 1457.2945 En 1462, como procurador del arzobispo de Zaragoza, adminis-
trador de la Valldigna, intervino en el arriendo de las rentas de Rafol de Valldigna.2946 
Rector de Foyos en 1468 y seguía con la rectoría en 1489, nombraba procurador y era 
citado	en	relación	con	un	beneficio	en	la	iglesia	del	Beato	San	Juan	y	las	pensiones	
de ciertos censales.2947 

2941  ARV. Protocolo 2491, not. Bartolomé Escrivá el 20.10.1454.

2942  APP. Protocolo 26996, not. Domenec de Molinos, el 02.03.1415

2943  APP. Protocolo 25866, not. Joan de Santfelui, el 09.02.1409. ARV. Protocolo 1261, not. Andreu Juliá, 
el 28.05.1411. ARV. Protocolo 2412, not. Vicente Zaera, el 27.04.1411 citado en un ápoca. ARV. Protocolo 
2418, not. Vicente Zaera, el 29.11.1417 recibía 100 libras por el arriendo.

2944  ARV. Protocolo 485, not. Berenguer Cardona, el 29.08.1446, lo dice al referirse a que micer Blas de 
Camanyes había sido nombrado su procurador en 1443. APP. Protocolo 27246, not. Bernat Colomer, el 
20.05.1448 de nuevo Camanyes es su procurado.

2945  ARV. Protocolo 866, not. Antonio Ferrando, el 19.05.1457.

2946  APP. Protocolo 22868, not. Pere Masó, el 22.04.1462 acepta el arriendo de las rentas del pan, vino, 
aceite, algarrobas y otros productos hecho por 23 moros de la Valldigna. APP. Protocolo 22881, not. Pere 
Maso, el 04.07.1470 seguía siendo procurador del arzobispo de Zaragoza.

2947  APP. Protocolo 25011, not. Narcis Vicent, el 14.06.1468 nombra procurador en Zaragoza. ARV. 
Protocolo 2163, not. Francisco Soler, el 26.07.1478 nombra procurador a Jacobo Dixer, doctor en Decretos 
y rector de Biar. APP. Protocolo 21515, not. Joan Gamiça, el 04.02.1479 rector en Foyos. APP. Protocolo 
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En 1483 era procurador de Luis Munyos y en 1484, siendo rector de la iglesia de 
Foyos intervenía como mediador entre Juan Sangüesa, doctor en Derecho y el fallecido 
Luis Dalçamora, doctor en Decretos, sobre la iglesia de Siracusa.2948 

En	1487	recibía	36	libras	del	oficio	de	Blanquers por su asistencia profesional.2949

Zaydia, Luis
Doctor en Decretos, sacerdote. En 1482 era rector de la iglesia de Foyos, actuaba 

como procurador de Luis Munyos, canónigo de Segorbe.2950

21515,	not.	Joan	Gamiça,	el	15.11.1479,	sobre	beneficio	eclesiástico	en	1470.	ARV.	Protocolo 2089, not. 
Ausias Sans, el 01.10.1489 siendo rector de Foyos nombra procurador a Joan Dixer.

2948  ARV. Protocolo	1090,	not	Domingo	Garcia,	el	25.08.1483	firmaba	un	ápoca.	APP.	Protocolo 21202 
not. Bertomeu Lloscos, el 21.08.1484

2949  ARV. Protocolo 10265, not. Miquel Perez, el 06.11.1487.

2950  ARV. Protocolo 1089, not. Domingo Garcia, el 22.11.1482.
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Cultura y Bibliotecas jurídicas

Aunque en estos años la cultura presenta un gran avance, todavía hay que referirse 
a ella en relación a ciertos círculos limitados. Es muy poca la gente que sabe leer y 
menos escribir, en realidad para el común de las personas, para su vida normal diaria, 
no les es necesario leer y menos escribir como anécdota puedo decir que después 
de	leer	centenares	de	escrituras	notariales	fijándome	en	la	profesión	de	quienes	en	
ellas intervienen, puedo asegurar que es más frecuente encontrar citados maestros 
de esgrima, que maestros de escuela. La gente en vez de leer rótulos se entiende con 
unos pocos símbolos, que les sirven de referencia, así ciertos establecimientos donde 
se vende comida o leña, se anuncian con unos ramajes en la puerta. Otras veces será 
un	dibujo	o	la	figura	de	un	santo,	lo	que	permite	encontrar	el	lugar.

Conocíamos	algunas	bibliotecas	de	finales	del	siglo	XIV,	la	de	Juan	Fernández	de	
Porto de 1394 era una de las más importante, con 38 volúmenes.2951 Ahora puedo dar 
una referencia anterior, se trata de la entrega que hace en 1349, por encargo del obis-
po Hugo de Fenollet (1348-1356), el canónigo de la Seo de Valencia Pedro Abbacia, al 
jurista Petrus R, de Montelongo, licenciado en Decretos, se trata de unos 16 libros que 
habían pertenecido a Jacobi de Builfarinis, canónigo que había fallecido intestado. El 
obispo consideraba que en manos del jurista serían de mayor provecho para la iglesia 
valenciana. Para facilitar la entrega se hacía relación de todos los libros2952:

«Primo, suma con.... in pegaminis cum cohopertis veridibus.
Item, Innocentum super decretalibus in cohopertis rubeis.
Item, Sumam Azonis in cohopertis rubeis
Item, librum R. de Penyafort et quemdam dicta Johanis de Ibo cum cohopertis 
rubei.
Item, librum vocatum Abbatem cum cohopertis albis.
Item, unum librum Palladii cum cohopertis croceis.
Item, alium librum dictus Gesta Francorum in cohopertis viridibus.
Item, Casus Bernardi cum cohopertis fust escorxades.
Item, librum Istoriarum cum cohopertis fuste escoriatis.
Item, librum Regis Pere in papiro cum cohopertis viridibus.
Item, unum processionale.
Item, unum librum Iudicorum absquem cohopertis disquernatu et diversa alia 
quinterna De factis Francorum.

2951  Mandingorra-Llavata y Trenchs Odenas, en Saitabi XXXVIII (Valencia, 1988), p. 63-87.

2952  ARV. Protocolo 2654, not. Domigo de Moya, el 16 kalendas octubre de 1349.
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Item, unum librum Estatorum cum cohoperta viridibus reclamus e clavis 
grossis.
Item, Casus Decreti compostellanum in pergaminis uno volumine cum chopertis 
veridibus.
Item, XV sisenia Casarii in pergaminis.
Item, quendam Privilegia Regis Aragonum».

Se	trata	de	una	biblioteca	significativa	teniendo	en	cuenta	su	procedencia,	su	dueño	
era un sacerdote, un canónigo. 

En el siglo XV resulta más habitual encontrar libros en los inventarios de bienes. 
Los comerciantes y nobles solían guardar escrituras referidas a antiguos negocios y 
algún libro de cuentas. Es más frecuente que tengan libros los médicos, en 1441 se hizo 
el inventario de bienes de Guillem Riera maestro en Artes y Medicina tenía un biblio-
teca	en	la	que	cuento	86	títulos,	la	mayoría	de	filosofía,	otros	no	fáciles	de	identificar	a	
no ser un experto en esta materia, también dicen encontrar varios libros pequeños, de 
poco valor.2953 Pero, ciertos sacerdotes, bastantes juristas y algunos nobles ilustrados, 
son los que tienen las mayores y mejores bibliotecas. Los que también suelen reunir 
extensas bibliotecas son los notarios, a los que no quiero referirme, por no extenderme 
demasiado, tan sólo doy alguna cita ocasional como la referencia al notario Francisco 
Milá	en	cuyo	inventario,	confeccionado	en	1414,	figuran	unos	15	libros	jurídicos,	entre	
ellos Los Fueros del rey Martí, los Fueros de Valencia, los Privilegios de la ciudad y 
unos Fueros de las cortes celebradas en Monzón.2954

Los libros, manuscritos, en papel o pergamino, eran caros y estimados y así se puede 
comprobar en muchos casos, por ejemplo cuando falleció el jurista Juan Belluga se 
inventariaron con sumo detalle todo los manuscritos, por encargo de los jurados de 
la ciudad de Valencia, los también juristas Berenguer Clavell y Guillem Dalpicat se 
preocuparon de ver los libros que se había inventariado entre los bienes de Belluga 
y averiguar su valor en el mercado, de ello informaron diciendo que les parecía bien 
su	adquisición	e	incluso	el	precio	de	treinta	florines	de	oro.2955 Otro ejemplo sobre el 

2953  APP. Protocolo 26041, not. Joan Caldes, el 21.08.1441.

2954  APP. Protocolo 25596, not. Bernat de Montfalcó, el 01.01.1414 inventario de bienes del notario de 
Alzira Francisco Milá casado con Margalida

2955  AMV. Manual de Consells A-26, fol.266, v .En 14.07.1417 «Dels Libres del honorable Johan Belluga»: 
«Item aço que fon propposat de huns libres ques dia que tenia lo honorable miçer Johan Belluga qui eren 
Sumes de Dret, e los quals se deya que era molt profitos e necessari a la dita ciutat e cosa publica daquella 
comprar e conservar daquells, per ço que no anassen en altra part. Lo dit Consell provehi e comana als 
honorables advocats de la dita ciutat que vejen e regoneguen aquells, E si conexenen lurs consciencies 
que sien axi profitosos com necesaris, com dit es, que tracten e concorden ab la muller del dit miçer Johan 
que aquells te, de preu condescendent, lo qual preu sia pagat de les pecunies comunes de la dita ciutat».
Manual de Consells, folio 280. En 19.09.1417, a los Abogados de la Ciudad se les encargó de ver los libros 
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valor de los libros, lo encuentro en 1434, cuando Baltasar Gallach, notario de Xátiva, 
adquirió del mercader Bertomeu Ferrer dos libros que cita como «uns Decrets y el 
Hignocent», que dice que está «iluminat d’or» y describe transcribiendo los párrafos al 
comienzo	y	al	final	de	cada	uno	de	los	textos.	Estos	son	valorados	conjuntamente	en	
35	florines.2956 Este mismo año 1434, Margalida viuda del notario Jaume Joffré vendía 
19 libros jurídicos de su marido, en pública almoneda, los valores tan sólo sirven de 
referencia, pues no siempre se dice el estado de conservación de los ejemplares, tan 
sólo	cito	unos	pocos,	los	más	significativos2957:

«30 sous. Uns Furs vells del Rey Nanfos en forma maior en paper antic ab 
cubertes de fust reals.
30 sous. Altres Furs
25 sous. Volum de Privilegis..., en fulls de paper toscha.
66 sous. Egidi, de Regiment de Princeps, en pergami ab cubertes de fust 
grogues.»

No obstante en relación con el precio de los libros no se puede generalizar, sobre 
todo en esta época que no existiendo la imprenta, cada ejemplar era único. El valor se 
calculaba por el tipo de soporte, en papel o pergamino, la caligrafía, la encuadernación, 
la conservación y cualquier otro matiz que le hiciera ser valorado en más o en menos. 
Antes de introducirse la imprenta los libros se copiaban por el propio interesado o 
encargándoselo a algún amanuense especializado en estos menesteres a los que se 
les distingue como «scribent de letra redona».2958 En 1448, testó el notario Domingo 
Borredá, haciendo legados y nombrando heredero, es posible que ante el temor de 
que no hubiese demasiados bienes, le llevase a proponer la futura venta de sus libros, 
como una de sus propiedades más valiosas: «ço es, los Decretals, Clementines e Sise, e 
lo libre apellat de Bernat, e tots altres axi de dret com altres chichs e grans. E lo libre 
appellat de Lombart scrit en paper tosqua de quatre cartes lo full, ab cubertes de fust 

del fallecido Belluga, e informaron: «Per tal, en lo dia present miçer Guillem Çaera e miçer Pere Catalá, 
dos dels dits advocats de la dita ciutat dixeren e feren relacio que ells en semps ab los honorables miçer 
Berenguer Clavell e miçer Guillem Dalpicat, com advocats, lurs havien vists e regoneguts los dits libres. 
E declaraven aquells esser profitosos e necessaris a la cosa publica de la ciutat sobredita e que lo preu 
daquells fos e sie trecents florins dor darago, pagadors de les pecunies comunes de la dita ciutat, segons 
forma e ordenacio del dit Consell».

2956  ARV. Protocolo 1921, not. Esteban Queralt, el 15.03.1433.

2957  ARV. Gobernación 2252, Litis 1434, mano 13, fol. 25 y mano 14 fol. 41. El 7.08.1434, previamente 
fueron estimados por un perito «super dita voluminia examinata e apreciata per Lupius de Nagera, 
cursorem scrivanicionibus».

2958  ARV. Protocolo	1890,	not.	Andreu	Puigmicha,	el	07.01.1421	en	este	caso	me	refiero	a	Lorens	
Salom.
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e de aluda negra ab dos gafets, lo preu del qual dit libre del Lombart vull que sia des-
tribuit, tant com sie, en misses».2959 En 1490, cuando hizo testamento el jurista Geroni 
Belluga, legaba sus libros de derecho a sus sobrinos, diciendo que eran el Código, el 
Digesto y otros que él mismo había copiado «seran scrits de ma mia».2960 En 1430 el 
iluminador	de	libros	Domingo	Adzuara	vendió	por	150	florines	de	oro,	que	equivalían	
a 82 libras de Valencia, un «Breviari» escrito en pergamino, ligado e iluminado.2961 Las 
bibliotecas privadas no eran frecuentes, tan sólo las tenían algunos nobles o comer-
ciantes ilustrados, el resto estaba en poder de notarios y letrados y algunos religiosos. 
En 1499 falleció un sacerdote llamado Nicolau Riera2962 que debía ser amante de los 
libros pues, en el inventario de sus bienes, se contabiliza alrededor de 90 libros, la 
mitad impresos (de empremta) y la otra manuscritos (scrit a ma). Lo que demuestra 
la rápida aceptación de la imprenta. 

Pese a lo limitado del mercado del libro, en Valencia existía un selecto grupo de im-
presores, libreros y comerciantes que abastecían el mercado, incluso e importaban lo 
que	faltaba	en	la	plaza.	En	1426	Moreto	de	Dionisio,	comerciante	florentino	instalado	
en Valencia, recibía un lote de libros enviado por un socio desde Florencia destinados a 
Pedro Darnitibus, doctor en Decretos, se trata de casi 30 libros de derecho común, ma-
nuscritos de glosadores y comentaristas, detallados por su título abreviado «hun codi» 
o «hun speculador», sin referencia al material utilizado ni tipo de encuadernación.2963 

A	finales	de	siglo,	en	1499	el	librero	Andres	Peris	recibía	un	pedido	remitido	por	Joan	
Alberch, desde Barcelona, con más de 300 ejemplares impresos de obras diversas.2964

He	querido	recoger	algunas	bibliotecas	de	juristas	significativas	otras	sólo	las	cito	
para que exista su referencia y sean fáciles de localizar por los interesados en el tema, 
he seleccionado tan sólo las de juristas dejando aparte las de notarios que suelen ser 

2959  APP. Protocolo 20885, not. Pau Camanyes, el 25.01.1448 disponía que los libros de Protocolos se 
diesen en custodia su yerno, el también notario Cristobal de Monblanch, incluyendo entre ellos las actas, 
decisiones de la Rota y Fueros. Este testamento fue publicado a la muerte del testador el 05.05.1449.

2960  ARV. Protocolo 2008, not. Jaume Salvador, fol 125, el 29.04.1490.

2961  ARV. Protocolo 2428, not. Vicente Zaera, el 31.01.1431 lo compró Berenguer Pardo, sacerdote, 
beneficiado	de	la	Seo	de	Valencia.

2962  APP. Protocolo 10251, not. Miguel Ortigues, el 14.09.1499. Había testado y fallecido diez días 
antes. Se trata del inventario de libros todo ello descritos muy someramente, sin citar lugar ni fecha de 
edición.	La	mayoría	son	textos	de	carácter	religioso.	También	figura	la	almonada	de	algunos	bienes	que	
compran algunos clérigos nobles y sólo dos juristas un tal micer Verea y Baltanell que adquieren la obra 
de santo Tomás.

2963  APP. Protocolo 25598, not. Joan Masó, el 17.08.1426. El baúl también contenía papeles, bulas que 
en total se valoraban en 11 libras, 10 sueldos y 7 dineros.

2964  ARV. Protocolo 2176, not. Francisco Soler, el 08.03.1499 se da el acuse de recibo. Es una lástima 
que	la	descripción	de	los	textos	sea	tan	somera	que	dificulta	su	origen	e	identificación,	puedo	destacar	
«dotze consolats, a raho de deu sous la peça», nueve «Lebrixes», o seis «Flors de la Biblia en tosqua».
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menos completas y especializadas en temas que les son propios.2965 Por orden crono-
lógico, la primera biblioteca es la del jurista, de Xátiva, Albert de Alabayna, que había 
fallecido en 1407 y que su hijo ponía a la venta al año siguiente, siendo adquirida por 
el jurista de Valencia Juan Fernandez, se trata tan solo de ocho obras jurídicas pero con 
varios volúmenes.2966 En 1422 se llevó a cabo el inventario de bienes del jurista Juan 
Fernandez, recién fallecido, contenía 223 títulos entre ellos los clásicos de Derecho 
Común, Digesto, Inforciado, Volumen, Novelas..., el Derecho Foral está representado 
por: «Item, altre libre de paper ab cubertes de pergami, on era escrit los Furs del rey 
Nanfos ab alguns furs del rey en Pere, de pocha valor. Ordinacions e alguns privilegis 
tocants lo offici del Mustacaf».2967

En 1428 se hizo el inventario de bienes de micer Berenguer Clavell, tenía un biblio-
teca de alrededor de 60 títulos, entre ellos los Fueros y Privilegios de Valencia:

«Item, altre libre de Privilegis del Rey en Jacme scrits en pergami en forma xi-
qua ab cubertes de fust verda.
Item, los Furs vells del Rey en Jacme ab los del Rey Nanfos, que comencen les 
coses divinals, escrits en paper cubertes de fust ab senyal real barrat.
Item, los Furs del Rey en Pere e don Marti en paper, ab cubertes d’aluda reals 
engrutades».

No he recogido muchos inventarios de clérigos juristas, pero en 1429 se hizo in-
ventario del recientemente fallecido Domingo de Gali, rector de la iglesia de Albal, 
doctor en Decretos. Su biblioteca contenía unos 15 títulos, muy mal descritos. Se dice 
si es en papel o pergamino o el tipo de encuadernación, casi nunca dan el título, a lo 
más el asunto, un apellido del autor o de que trata su texto. Además de estos libros 
hay otros de cuentas y memorias familiares, contratos y protocolos en total unos 17, 
además de los primeros,2968 Claramunda, viuda del jurista Manuel Mir, al fallecer su 
esposo en 1430, hizo inventario de sus bienes. La biblioteca era escasa apenas una 
treintena de libros, descritos pobremente en el inventario, aunque se da el nombre 
del autor, Lo codi, la inforcada, lo volum... los Furs.

2965  ARV. Protocolo 1901, not. Andreu Puigmicha, el 22.05.1432 se hace inventario de los libros del 
notario, Joan Lopis, contenía unos 40 libros, la mayoría de materia jurídica, sólo cabe destacar «algunes 
ordenacions fahents per la casa del rey» y formularios de arte de la notaría.

2966  APP. Protocolo 23212, not. Jaime de Blanes, el 12.02.1408 se trata de la venta hecha por Pablo 
Alavanya, ciudadano de Xátiva, hijo y heredero del jurista.

2967  APP Protocolo 28484, not. Jaume Blanes. El 20.07.1422, se hizo el inventario dirigido por Francés 
Erau, licenciado en derecho y Matin Pere, corredor. 

2968  APP. Protocolo 25606, not. Joan Masó, el 21.02.1429.
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Joan de Castellsant era un jurista en el que no se observa gran actividad profesional 
aun así, al hacerse en 1431 el inventario de sus bienes, entre ellos se recoge una doce-
na de libros de derecho y bastantes documentos procesales, la mayoría referidos a su 
familia. Cabe destacar los libros de derecho foral valenciano: «Los Furs en Lati» y el 
«Libre de Privilegis del Rey eb Jacme, en paper ab cubertes de fust cuberetes de aluda 
negra». También se reseñan unos «querns en paper» conteniendo los fueros de los 
reyes Nanfos, Pere y en Marti. En 1432 se hizo almoneda de los bienes de Castellsant, 
los corredores vendieron algunos libros, entre ellos los privilegios del rey don Jaime, 
que compró el notario Andreu de Perpinya por cien sueldos.2969

En 1460 falleció micer Joan de Gallach, el mayor. Existe un borrador del inventario 
de los bienes del jurista que comprende un total de 73 libros de contenido jurídico 
además de papeles diversos, cartas y títulos. Entre sus libros un ejemplar de los pri-
vilegios de la ciudad y dos de los Fueros : «Item, huns furs vells scrits en pergami ab 
cubertes de fusta de forma mayor» también «altre libre dels Furs del rey en Marti, de 
forma menor ab cubertes engrutades», debemos destacar también unas «Costumes de 
Cathalunya» y unos «Capitols del Consolat de mar».2970 Parece perderse el rastro de 
esta biblioteca pero en 1499 encuentro el inventario de un Juan de Gallach, ciudadano, 
que no logro enlazar familiarmente con el jurista, puede que fuese su nieto, el caso 
es que en su inventario se cita algún libro suelto, no más de quince pero son de tema 
jurídico, hay algun Digesto y Decretales pero, además en una cajón se encuentra «cin-
quanta dos libres o volums de paper e pergami ab cubertes molt maltractats, de leys», 
sería posible que se tratase de una parte de los 73 del jurista.2971

En 1462 falleció Juan Mercader, uno de los juristas más notables de su época, que 
escribió unas notas sobre los Fueros de Valencia. Su herencia fue bastante disputada, 
por haberse casado varias veces y haber creado distintas obligaciones, uno de los 
conflictos	sobre	sus	bienes,	es	la	reclamación	de	Isabel,	su	viuda,	de	unos	libros	de	
su marido que estaban en poder de Yolant Daviu que debieron formar parte de su 
extensa biblioteca y son los únicos títulos que conocemos:2972

2969  ARV. Protocolo 473, not. Berenguer de Cardona, el 4.02.1432, segundo día de almoneda los co-
rredores anotan «Item, venut hun libre de privilegis del rey en Jacme, cubert de aluda negra, al discret 
Nandreu de Perpinya, notari. 100 sous»

2970  APP. Protocolo 449, not. Juan Campos, con fecha de 06.08.1460, un borrador del inventario de 
bienes, hecho por su hijo Francisco incluye el listado de libros y almenos dos recopilaciones de normas 
y sentencias recogidas por el propio jurista «molts repertoris de questions scrites de ma del defunt».

2971  ARV. Protocolo 601, not. Joan Comes, el 11.01.1498 se hizo el inventario de bienes de Juan de Ga-
llach, ciudadano, me falta el listado de los libros para completar el dato. El 5.02.1498 se hizo almoneda 
de los bienes, entre los vendidos no se cita ningun libro.

2972  APP. Protocolo 22182, not. Antonio Lopiç, el 04.07.1464.
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«1. Los Furs del present Regne scrits en pregami e axi mateix los Privilegis del 
present Regne, en pregami.
2. Item, mestre Francesch Eximenez de Taullegia de Pla, en oregami, scrit en 
forma de full menor.
3. Item, hunes omelies de Sent Agosti sobre los evangelis.
4. Item, la sposicio de tots los salms del Salteri».
No he podido localizar, de momento, el resto de su biblioteca.

En 1466 hizo testamento el doctor en decretos Joan de Vallsequa, que en 1471 ingre-
saría en la orden franciscana. Este legaba sus mejores libros a varios amigos religiosos 
y a distintos conventos de Valencia, se trata de libros unos de Derecho Común y otros 
de carácter religioso. A fray Juan Sastre le legó el Especulador, la Biblia y Lo Ignosent, 
con la condición de que los frailes rezasen por él. También legaba los Decretales y 
las Clementinas al convento de San Gerónimo de Gandía, así repartía dos decenas de 
libros,	y	disponía	la	venta	de	algunos	otros,	para	beneficio	de	huérfanos	y	pobres.2973

En 1477 mestre Bernat, mercader de libros vendía al notario Bernat Caplliure un 
texto titulado «Pere de Mola, sobre judicis, ab cubertes de cuyro negre» por 100 sueldos 
y un Formulari ab cubertes de pergami, por 15 sueldos. Se trataba de restos de una 
herencia, en la que también había textos no jurídicos.2974

Las primera vez que se hace mención de un libro impreso es en 1484, se encuentra 
relacionado en el inventario de bienes del notario Daniel Esparza, que lleva a cabo su 
hermano Francisco Esparza, mercader. De un total de poco más de 30 libros se anotan 
tres «d’emprenta»: son los Fueros de Valencia, que sólo pueden ser los impresos por 
Lambert Palmart en 1482, una Biblia y otro que titula «lo dant».2975 El resto de libros, 
la mayoría de contenido jurídico, están manuscritos sobre pergamino o papel. Los 
Fueros impresos debieron tener una notable aceptación, en 1486 el notario Luis García 
se obligaba a pagar al mestre Lambert 30 sueldos, parte de una cantidad superior que 
le debía, por la compra de un ejemplar de los Fueros.2976

También estudiamos las bibliotecas ya publicadas como la de Jaime Garcia de 
Aguilar, afamado jurista de este siglo fallecido en 1484, con 76 títulos entre ellos unos 

2973  ARV. Protocolo 500, not. Berenguer Cardona, el 31.01.1466 se da el texto de su primer testamento, 
el que tiene la referencia más amplia sobre sus libros.

2974  APP. Protocolo 10927, not. Joan Bas, el 06.03.1477.

2975  ARV. Protocolo 2003, not. Jaume Salvador, el 06.01.1484, el inventario se lleva a cabo en varias 
sesiones, los libros se citan en la página 321 v. y 322. 

2976  ARV. Batlia, Libros 1220, manaments y empares 1485-1487, 2ª mano de 1486, fol. 21 v, el 
30.05.1486.
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Fueros del rey don Jaime, otros del rey Alfonso y del rey Martin, algunos repetidos, 
Privilegios, Capitols de la Cort del Consolat y formularios.2977 

En 1479 se llevó a cabo el inventario de bienes del jurista miçer Jaume Eixarch, falle-
cido poco antes.2978 Contenía 63 títulos en su mayoría de derecho común, glosadores y 
tratadistas, algunos de carácter religioso y de derecho foral tan sólo se cita las Constitu-
ciones de Tortosa. Este mismo año falleció Guillem Estrader, doctor en Derecho dejando 
una biblioteca cuyo inventario, sin terminar de confeccionar, recoge el título de 37 obras, 
en papel o pergamino, pero todas manuscritas, solo dos dedicadas a los fueros y privile-
gios de Valencia: «Item, altre libre ab cubertes de fust ab aluda vermella en pegami scrit 
intitulat eo los Furs antichs e altres Privilegis del Rey Pere» y el otro «Item, altre libre ab 
cubertes de paper engrutat scrit en pergami scrit intitulat Privilegis del Regne».2979

Miçer Geroni Belluga falleció en 1490, no había tenido hijos pero su mujer esta-
ba embarazada, no obstante dejaba en legado sus libros a sus sobrinos, hijos de su 
hermano Juan Belluga, mercader, en caso de que estudiasen derecho. Sólo menciona 
el título de algunos libros: lo Codi, Digesta vella e nova, Infoçada y otros libros, pero 
refiere	que	todos	ellos	estaban	escritos,	copiados,	de	su	propia	mano.2980

En 1506, Maria Sanchis viuda de micer Juan Sanchis, vino a residir a Valencia desde 
Cerdeña, donde había vivido con su marido que, posiblemente ocupaba el cargo de 
Abogado Fiscal. Entre los bienes que trae de la isla e inventaría está una biblioteca con 
varios libros entre ellos «hun libre missal ab posts de fusta» también «cinquanta tres 
libres de leys quarnats co es trenta dos libres ab cubertes de fust y vint ab cubertes de 
pergami, de foma major».	La	descripción	de	los	libros	figura	en	posteriores	almonedas,	
entre ellos no encuentro nada destacable salvo un libro citado como de Tallas «Taules 
Alfonsines, Les Taches Toledanes».2981

2977  V. Graullera Sanz, «Juristas Valencianos en el reinado de Alfonso el Magnánimo» en Actas del XVI 
Congreso de Historia de la Corona de Aragón, celebrado en Nápoles en 1997, Napoli 2000, vol. I, p.361-381. 
En el siglo XVI, fallece el nuevo don Jaime Garcia de Aguilar, que no es jurista pero sí señor de Alaquas 
y heredero del patrimonio familiar. Cuando se hace inventario de sus bienes de su casa, ubicada junto al 
convento del Carmen, parroquia de Santa Cruz de Valencia, de la biblioteca que heredó sólo tiene cuatro 
libros, un breviario, un confessionari, un opus regule y una biblia «de pergami, de letra de ma». Los otros 
libros parecen haber salido de su patrimonio.

2978  Josefa Cortés y Vicente Pons «La biblioteca jurídica de Jaume d’Eixarch (1479)», en Saitabi 43 
(Valencia 1993), p. 181.

2979  APP. Protocolo 441, not. Juan Campos, el 08.10.1479 se hizo en inventario que no parece estar 
terminado en lo que respecta a los libros.

2980  ARV. Protocolo 2008, not. Jaume Salvador. El testamento de 29.04.1490 dice de los libros «que 
stan scrits tots de ma mia». En las sucesivas almonedas, a partir de 03.12.1490, no se pone a la venta 
ninguno de los libros. 

2981  APP. Protocolo 6851, not. Joan Cardona, el 05.06.1506 se hizo el inventario y el 15.10.1606 se inició 
la almoneda, en total calculo unos 25 libros vendidos por poco más de 104 libras.



Vicente Graullera Sanz

431

Bibliotecas de juristas

Tan sólo recojo una muestra de las bibliotecas de los juristas que he considerado 
más	significados	y	el	contenido	de	su	librería	sin	demasiadas	dificultades	en	el	mo-
mento de transcribir. Las fechas de nacimiento son relativamente aproximadas, en el 
caso de Vallseca, el único dato que tengo es la fecha de su testamento.

1. Perez de Montalban, Sanz (c. 1350 – † 1408)
2. Alago, Antonio (1360 – † 1418)
3. Dabella, Joan (c. 1370 – † 1427)
4. Dominguez, Joan (c. 1375 – † 1438)
5. Pelegri, Jaume (c. 1380 – † 1441)
6. Joan de Vallseca (1471)
7. Bernat, Vidal (1420 – † 1478)
8. Vich, Guillem (c. 1410 – † 1485)
9. Gaspar Vallebrera (c. 1460 – † 1491

1. Perez de Montalban, Sanz (c. 1350 – † 1408)
El 24 de mayo de 1393 fue elegido como Jurado de la ciudad de Valencia, Sanz 

Perez de Montalva, ciudadano, sin que conste su condición de jurista, así consta en el 
Libre de Memories, esta es una de las pocas referencias que he podido encontrar sobre 
este personaje. El 2 de enero de 1409, a petición de los curadores de Eyronis, su hija y 
heredera, el notario de Valencia Andres Polgar, llevó a cabo la confección del inventario 
de Sanz Perez de Montalban, doctor en ambos derechos, viudo de Beatriz.

En	varios	cofres	se	encontraron	hasta	treinta	libros	que,	para	su	mejor	identificación	
describieron tal como recogemos:

«1. Primerament hun libre de pergami apellat Digesta nova ab cubertes de fust 
vermelles sobrecuberta d’aluda blancha, en lo principi del qual la primera carta, 
jaquides nou cartes precedents escrites entre paper e pergami, lo test comença 
seguit lo titol de letra vermella, «Hoc decreto» e feneix la dita primera plana del 
dit test, «Opus novum continuaverum» e la darrera carta del dit libre comença 
en lo principi del dit test Nece possumus et feneix jaquint lo explicit de letres 
vermelles ab «esse no posset».
 2. Item, altre libre de paper ab les cubertes enprentades grogues appellat segona 
part de Digesta vella, lo principi del qual jaquides IIII cartes precedents blanques 
comença en la primera plana de lletra grosa // negra, «glosa continuat» e feneix 
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la	dita	primer	plana	«ad	eam»	e	assignant	fins	la	darrera	plana	de	la	darrera	
carta de dit libre, jaquides III cartes blanques subseguents comença «ver non 
ficte»	e	feneix	jaquit	lo	explicit	«e	finito	libro	Parisii	egregius».
3. Item, hun altre libre de pregami ab les cubertes de fusta cubertes d’ aluda 
verdes appellat Rosari, lo principi e primera carta del qual jaquida una carta de 
pregami comensa «Reverendo en Christo» et feneix la prima plana de la dita 
prima carta «quodam esse pro» e feneix la darrera carta del dit libre no acabada 
al principi de la qual plana «sum mulieris» e feneix «secula seculorum amen»
 4. Item, hun altre libre de pregami ab cubertes de aluda blaues apellat Guiller-
mus de Cuiri, la prima carta de principi del qual, jaquida la Rubrica de letres 
vermelles, começa de letra negra rubricada «Ista dicit», e feneix la prima plana 
«mihil debeat» e la darrera carta de qual pegada ab la cuberta comença «vedden-
de necitatem» et feneix «adduce prosi».
 5. Item. altre libre de pergami ab cubertes de fust e sobrecubertes d’aluda blan-
cha apellat «Secunda part novelles» e jaquida una carta de pregami blancha, 
la primera plana comença «Ganonimos ortatur» e feneix «Bertran Dama» e la 
darrera plana de la darrera carta del dit libre ob // meses dues cartes seguents 
blanques de pregami comença «in Religiosus» e feneix jaquit lo explicit «diguet 
amen».
 6. Item, altre libre de pregami ab les cubertes de fust blanques appellat «Enfor-
cada», la prima plana del qual jaquides dues cartes scrites e jaquint lo explicit 
começa «popri dotis», e feneix la dita prima plan «pri die viude». E la darrera 
plana de la darrera carta del dit libre jaquides III cartes seguents blanques co-
mença «sic bona vaccabunt» et fenix «not sic reversus».
7. Item, hun altre libre de pregami ab les cubertes de fust blanques appellat Ar-
tiacha la primera plana del qual jaquida la Rubrica de letres vermelles comença, 
«Venerabilibus a discretis» e feneix «jugui e assi» de la darrera plana de la darre-
ra carta comensa «infestari» et feneix jaquit «le explicit juribus sustituere».
8. Item altre libre de paper ab les cubertes de fust la una blava y laltra vermella 
apellat «Lectura Barthol» la prima plana de la prima carta obmeses IIII cartes 
blanques precedents comença «quia hic non est capitis libri» et feneix «ite». 
La plana darrera de la darrera carta de dit libre comença «cessat huis noina» e 
feneis jaquit lo explicit de «Xaxoferato».
ITEM en altre cofre son los libres seguents:
 9. Primerament hun libre de pergami ab cubertes de fust vermelles empremta-
des ab claus apppellat Biblii lo principi del qual seguida una carta e la Rubrica 
// letra vermella comença la primera plana «Frater Ambrosius» et feneix «sa-
cerdots» e en la darrera carta e la primera plana de la darrera carta comença 
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«quiqumque vult salvus» et feneix «esser non potest». E la darrera plana de 
la dita darrera carta comença «Precepta Dei» et fenix «Vitam eternam amen 
Mathias».
10. Item, altre libre de pergami ab les cubertes de fust verdes appellat «Suma 
dostrerich», la prima plana de la prima carta comença seguida una carta blancha 
«Alpha et omega» et feneix «primera de rem». La darrera plana de la darrera 
carta no acabada comença «In universum» et feneix seguit los explicit «consilia 
prima omega».
11. Item, altre libre de pergami ab les cubertes de fust blanques, appellat «Se-
cundam pars. novelle» comença la primera plana de la primera carta jaquides 
dues cartes blanques e la rubrica de letres vermelles «Finito tractatu « et feneix 
«Doctrina hostiensis». La darrera plana de la darrera carta no acabada comença 
«ma libratam» e feneix jaquint «lo explicit conimus».
12. Item, altre libre de paper ab cubertes de fust verdes appellat «Obres de 
Barthol», la primera plana de la dita primera carta jaquida una carta blancha 
comença «In nomine domini» et feneix «huius text». La darrera plana de la 
darrera carta no acabada // comença «de seu» et feneix «pertegant».
13. Item, altres libre de pergami ab cubertes de fust verdes appelats «Secundam 
pars lectures Hostiense». La prima plana de la prima carta jaquides V. cartes 
scrites e per scriure eo proemi ab letra vermella, comença «debent clini» et 
feneix «presumpscrit ad ser». La darrera plana de la darrera carta jaquides 
quatre cartes scrites e per scriure, comença «interpretacione» et feneix «secula 
seculorum amen»
14. Item, altre libre de pergami ab les cubertes de fust blanques appellat «Di-
gestum vetus». Lo principi de la primera carta e en la primera plana jaquida 
una carta scrita e per scriure comença «Imperator» e fenix «ad juventam» etc. 
La darrera plana de la darrera carta jaquida una carta blancha comença «Salia 
afficiat»	et	feneix	jaquit	la	explicit	de	concuberis	L.I».
15. Item, altre libre de pregami ab cubertes de fust grogues apellat «Digesta 
nova». La prima plana de la prima carta jaquides IIII cartes escrites e per scriure 
e la rubrica ab letres vermelles comença lo test «hoc edicto» et feneix «Dapni 
pl.». E la darrera plana de la darrera carta no acabada jaquides dues cartes no 
scrites comença «transffuga» et feneix «in civitate fuisse»
16. Item, altre libre de paper ab les cubertes de fust vermelles appellat «lectura 
// de Barthol sobre la Enforçada», la prima plana de la primera carta jaquides 
IIII cartes blanques comença «bona et perfecta» et feneix «princimitur ami». 
La darrera plana de la darrera carta jaquides dues seguents cartes blanques 
comença	et	finis	et	feneix	jaquit	lo	explicit	«deo	gracias	amen».
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17. Item, altre libre de pergami ab les cubertes de fusta groges appellat «Jacnme 
de Bellvis» , la primera plana de la primera carta jaquida de una carta e la rubrica 
de letra vermella comença «In nomine domini» et feneix «casus in termi». La 
darrera plana de la darrera carta no acaba jaquida primera carta seguent e lo 
explicit de letra vermella comença «iste li» et feneix «mense january».
18. Item, altre libre de pergami ab cubertes de fusta verdes appellat «Sise», la 
primera plana de la primera carta, jaquida una carta scrita e la Rubrica de letra 
vermella comença «Bonifaci ejuscuius» et feneix «pd sive», et la primera plana 
de la darrera carta no acabada jaquida una carta escrita et lo explicit comença 
«nostris in sume» et feneix ¨Johanes Andres».
19. Item, altre libre de paper ab cubertes de fust negres squinçat appellat Bar-
thol, sobre la primera part de la Enforçada. La primera plana e la primera carta 
consta «soluto matrimonio» e feneix «non reperitur». La darrera plana de la 
darrera carta jaquides XV cartes scrites e per escriure, seguents comença la glosa 
«In talibus» e feneix Bartholus deo gracias.
20. Item, altre libre de paper ab cubertes de fust vermelles appellat «Lectura 
de Barthol», la primera plana de la primera carta del qual jaquides IIII cartes 
// scrites per scriure e la rubrica de letra vermella comença «stipulato» e feneix 
«contrari consensu». La darrera plana de la darrera carta jaquides VII cartes blan-
ques comença «habeus interrogationem» et feneix per «responsionem ad».
Item fora los dits coffrens deu volums de libres:
21. Lo primer de pergami ab cubertes de fust blanques appellat «tes de senten-
cies». La primera plana de la primera carta jaquida una carta scrita e per scriure 
lo titol de letra vermella comença «cupientes» et feneix «contincione stu». E la 
darrera plana de la darrera carta seguida una carta seguent e lo titol de letres 
vermelles comença «:sed cum sti» e feneix «duce provenit».
22. Item, altre libre de pergami ab cubertes de fust grogues appellat «Novella 
sobre lo Sise». La primera plana de la primera carta, jaquida una carta blancha 
precedent a lo titol o rubrica del altra vermella, comença «quim eram» e feneix 
«postulatum vale». La darrera plana de la darrera carta jaquida en carta seguent 
blancha	e	lo	explicit	comença	«in	fudens»	e	finix	«Geronimum»
23. Item, altre libre de paper ab cubertes negres engrutades, apellat «Prima part 
lectures sobre lo libre de la Inforcada», comença la primera carta seguida una 
carta precedent blancha de pergami «quo hic» et feneix «enim el» la darrera // 
plana de la darrera carta no acabada jaquides III cartes blanques comença «non 
vivit» e feneix «aquit lo explicit «Bartholus».
24. Item, altre libre de pregami ab cubertes de fust grogues appellat «inventa-
rium juris» la primera plana de la primera carta jaquides IIII cartes precedents 
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scrites e per scriure, e la rubrica comença «patri suo» et feneix «prelaturas VII 
q.» . La darrera plana de la darrera carta no acabada jaquida una carta blancha 
seguent comença «se lz» et feneix «de malo».
25. Item, altre libre de paper ab cubertes vermelles emprentades appellat «Ques-
tions d’Oldrach», la primera plana del qual jaquides IIII cartes blanches e la 
rubrica de letra vermella comença «proposita» et feneix «expressa», e la darrera 
plana de la darrera carta no acabada jaquida una carta blancha seguent comença 
«In ecclesia» e feneix «com Henrich».
26. Item, altre libre de pregami ab cubertes blanches engrutades appellat «In-
nocent». La primera plana de la primera carta jaquida primera carta blancha 
precedent comença «legitur» e feneix «ne opprimantur». La darrera plana de 
la darrera carta no acabada jaquida una altra carta blancha precedent comença 
«clitorium» e feneix jaquit lo explicit «in perne»
27. Item, altre libre de paper quinterntat de pregami ab cubertes de fust blan-
ches appellat «adiccions de Johan // Andreu sobre lo Speculador». La primera 
plana de la primera carta jaquida un carta blancha comença «Ego Johanes» e 
feneix «etiam obmisit». La darrera plana de la darrera carta no acabada jaquida 
una altra carta seguent de pregami e lo explicit comença «menbro» e feneix «In 
secula seculorum amen».
28. Item, altre libre de pregami ab cubertes de fust cubertes d’aluda vermella 
appellat «Ovidius Romanus de regimen principum». La primera plana de la 
primera carta jaquida una carta blancha e lo titol de letra vermella comença 
«Ex regia» et feneix de letres vermelles «principum». La darrera plana de la 
darrera carta jaquides dues cartes comença «per 3» et feneix jaquit lo explicit 
«per totum».
29. Item, altre libre de pergami ab cubertes de fust vermelles appellat «Jacobus 
de Ravena»,. La primera plana de la primera carta jaquida de la rubrica e una 
carta precedent blancha comença «Et constitutio» e feneix «decit litera» La 
darrera plana de la darrera carta no acaba jaquides dues carte seguents scrites 
e per scriure comença «capitol» et feneix «valete».
30. Item altre e es lo darrer libre de pergami ab cubertes de fust verdes squinsa-
des appellat «Instituta». La primera plana de la primera carta de la qual jaquida 
una carta blancha lo titol de letra vermella lo test co // mença «Imperatorium» 
e feneix lo dit teste de la dita primera plana «Tribunicio». La darrera plana de 
la darrera carta no acabada jaquides dues cartes seguents scrites e per scriure 
comença	lo	test	«piat»	e	feneix	lo	dit	test	jaquit	los	explicit	e	«lo	finito	est».
E com axi es lo fet de la utilitat co es que los dits libres o volums»
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2. Antonio de Alagó (1360 – † 1418)
Su testamento aparece en el Protocolo 25.304 del Archivo del Patriarca, del notario 

Martín de Alagó. Fue otorgado en 14 de enero de 1419. Tuvo al menos cuatro hijos, 
un varón llamado Antonio que falleció sin dejar descendencia, su hija Catalina se casó 
con el tambien jurista Pere Tallat y dos hijas, Violante y Jacmeta, que estuvieron bajo 
la tutela de Miguel Gill (ARV. J.Civil.904, m.13, fol.27. Requestes 1443).

La noticias que tenemos sobre este jurista la debemos en su mayor parte A los libros 
de memorias y al Manual de Consells del municipio de la ciudad de Valencia. Asi se 
sabe que su primera aparición en la historia local es la de su elección como Asesor del 
Justicia Civil de Valencia el 22 de diciembre de 1383, en la que se dice que es Licencia-
do en Derecho. En años sucesivos sera elegido nuevamente como asesor alternando 
la Justicia Civil y la Criminal. El año1392, con motivo de la visita de Juan I a Valencia, 
Alagó	fue	uno	de	los	48	elegidos	para	acompañar	al	rey	en	el	desfile	cívico,	sujetando	
uno de los cordones del caballo que montaba el rey.2982 A	partir	de	1400	figura	como	
Abogado de la ciudad, hasta 1416 en que debió decaer su salud pues cesan las citas, 
debiendo producirse su fallecimiento en 1418, ya que el inventario de sus bienes fue 
llevado a cabo por el notario Martín de Alago, probablemente pariente suyo, el 14 de 
enero de 1419.

2983
 En este inventario, despues de tomar nota de sus muebles, se pasa 

al Estudio en donde encuentran los libros:
«1. Item, un Bartol scrit en paper cubert de aluda blava sobre la segona part de 
la Inforcada
2. Item, un altre libre appellat Bartol scrit en paper ab cubertes de aluda verme-
lles sobre la primera part de la Digesta nova.
3. Item, un altre libre appellat Bartol scrit en paper ab cubertes vermelles sobre 
la segona part de la Digesta nova.
4. Item, un libre appellat Barthol scrit en paper sobre los tres libres del Codi.
5. Item, unes Clementines scrites en pergami.
6. Item, un Sise scrit en pergami.
7. Item, un libre appellat Baldo sobre lo Speculador, scrit en paper e ab diversos 
altres tractats, cubert de blanc ab una barra en les cubertes.
8. Item, un altre libre scrit en pergami appellat Johan Monge, sobre los Decretals, 
les cubertes vermelles.
9. Item, uns Furs d`Arago en pergami del rey en Jacme, el Lati, ab cubertes 
reals.

2982  Llibre de memories. Vol. I, p.218.

2983  APP. Protocolo 25304, Not. Martin de Alagó (año 1419).
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10. Item, un libre scrit en pergami appellat Pere Jacme, ab les cubertes vermelles.
11. Item, un altre libre apellat Volum.
12. Item, un altre libre scrit en pergami apellat Guido de Basali, sobre lo Sise 
dels Decretals, cubert de groch.
13. Item, un altre libre scrit en pergami appellat Godfre, sobre los Decretals, de 
forma menor ab les cubertes grogues.
14. Item, una Digesta nova ab les cubertes vermelles.
15. Item, la Digesta vella ab les cubertes grogues.
16. Item, un Speculador scrit en pergami ab les cubertes blanques.
17. Item, la Inforcada, ab les cubertes negres.
18. Item, lo Codi , cubert de color verda.
19. Item, unes Decretals ab les cubertes grogues.
20. Item, los Furs del rey en Jacme e del rey N’Anfos, scrits en paper en un 
volum que te les cubertes reals.
22. Item, altres Furs, scrits en paper del rey en Pere e del rey Marti, tots en un 
volum ab cubertes reals.
22, Item, una Biblia, scrita en pergami en Lati, de letra grossa capletrada 
d’aur.»
Aparecen citados como albaceas -marmesors- Antonio de Alagó y Guillem Çaera, 

jurista.

3. Johan Dabella (c. 1370 – † 1427)
Su apellido aparece como Dabella o de Abella. El Libre de Memories lo cita por 

primera vez en el año 1398, cuando fue nombrado asesor del Justicia Criminal de 
Valencia. A partir de 1409 ya debía haber alcanzado elevado prestigio profesional, 
ya que su nombre empieza a citarse reiteradamente como miembro de casi todas 
la embajadas que la ciudad enviaba al rey. En ese mismo año de 1409, murió el hijo 
del rey Marti que, estando en Sicilia, se había contagiado de peste. El municipio va-
lenciano acordó guardar luto, siguiendo el informe de Abella, que se encontraba en 
Barcelona como embajador de la ciudad.2984 Hasta el año 1412 actuó en numerosos 
servicios y comisiones en nombre de la ciudad, interviniendo incluso como Síndico 
en el Parlamento de 1411.

Estuvo casado con Isabel Palomar, hija del Doctor en Derecho Gabriel Palomar.

2984  Libre de Memories. V.I, p.321: «Con fonch scrit a micer Juan de Abella, misatger de la dita Ciutat 
resident en la Cort de Senyor Rey, que vestis de gramalla y capiro, e no curas als per dol de la mort de 
Senyor	Rey	de	Sicilia	e	fill	primogenit	del	Senyor	Rey	en	Marti».
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Joan de Abella hizo testamento ante el notario Joan Eximeno el día 21 de septiem-
bre de 1427,2985 falleciendo al día siguiente. En 1434, encuentro un testimonio del 
notario Eximeno diciendo que, hace 6 ó 7 años, vio a Joahan Dabella, enfermar y morir 
poco después. Su viuda Isabel, se casó con Luis Pertura, caballero.2986

 Prácticamente, a continuación de su entierro se inicia el inventario de sus bienes, 
por el mismo notario que protocolizó el testamento. Habitación por habitación, se va 
recorriendo la casa tomando nota de todos los objetos que contiene, empezando por la 
cambra maior, la cambra, la cambra damunt la cuyna, la cambra que es al menjador... 
hasta llegar al studi , que es donde se encuentran sus instrumentos de trabajo y los 
libros siguientes:

«En lo studi de dit alberch foren atrobats los bens e libres seguents. 
Primerament dos taules ab sos peus pera tenir libres.
Item, una spasa guarnida de negre ab lo pom e croera daurats e hun tarche 
enlaudat
Item, huna vusarma
Item, hun roder ab cubertes de fust e de aluda blanca».

Los libros:
«1. Item, hun Codi cubert ab cubertes de fust e de aluda blanca.
2. Item, hun libre apellat Johan Fabra sobre la Instituta ab cuberdes verdes ab 
ses cantoneres de en mig sens rodaixa.
3. Item, hun Baldo sobre la Digesta vella ab cubertes de fust sens aluda sino 
tro amig groga.
4. Item, hun Baldo sobre los Quart del Codi ab cubertes vermelles ab una barra 
groga en mig.
5. Item, hun Inforcado ab cubertes negres.
6. Item, Bartol sobre la quinta part de la Digesta vella, cubert de aluda groga 
ab engrutats.
7. Item, lo Butrio sobre les IIII e V libres de les Decretals ab cubertes vermelles 
ab plants.
8. Item, altre Baldo sobre la Digesta vella cubert de groch ab banda vermella 
ab ses cantoneres.
9. Item, Bartol sobre la segona part de la Digesta vella cubert de vermell.

2985  APP. Protocolo 14472. Notario Johan Eximeno (año 1427).

2986  ARV. Justicia Civil 887, m.21, fol 7 (Requestes 1434).
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10. Item, uns privilegis cuberts a senyal real ab ses cantoneres.
11. Item, Berthomeu de Celicet sobre les VIII a VIIII del Codi inforciat vert e 
vermell.
12. Item, hun reportori per a.b.c.. de Petrus de Braco ab cubertes de fust sens 
aluda.
13. Item, altre reportori per a.b.c. e feneix en verbo ekalielipto de Petrus de 
Braco cubert de vermell.
14.	Item,	hun	Baldo	sobr	lo	tercer	del	Codi,	ligat	sens	cubertes	scrit	que	no	ha	fi	
e	fruix	en	les	paraules	seguents	que	seu	en	la	fi	del	corondall	darrer	ex	liberanos	
bone	fide	sich	in	specialem.
15. Item, Bartol sobre la segona part de la Inforcada cubert de verd e negre ab 
cantoneres e ab plantes.
16. Item, hun libre de Tractats de diversos doctors lo qual comenca: «In nomine 
domini nostri Ihesuchristi» et feneix «super catedram super verbo decesserit» 
e	ay	mens	a	la	fi	explicit	Estephanus	trugo	deo	gratias	ab	cubertes	de	fust	sens	
aluda.
17. Item, hun libre .en lo qual escriu Bartol sobre los III libres del Codi e Baldo 
sobre los Feus, cubert en cubertes de post cubertes ab aluda vermella.
18. Item, hun altre libre apellat «Summa super decretalibus copilata a domino 
Archiepiscopus e Bredunricus ab cubertes de fust cubertes de vermell ab huna 
barra verda e negra.
19. Item, huna Digesta vella cuberta de groch ab posts
20. Item, Butrio sobre la segona part del primer libre dels Decretals cubert de 
posts de blau ab banda vermella ab plantes
21. Item, Jacme Butrigal sobre lo Codi cubert de vert ab banda negra cubertes 
de fust.
22. Item, Bartol sobre la primera part de la Inforçada ab cubertes de fust ne-
gres.
23. Item, hun libre de repeticions on hi ha CCLXXVII cartes e comenca e: «la 
reposicio	de	la	huy	raquindor»	e	feneix	en:	«la	repeticio	de	la	ley	filio	preterito»	
cubert de negre
24. Item, Baldo sobre lo segon del Codi cubert de paper ab aluda vert ab barra 
vermella
25. Item, Bartol sobre la segona part de la Digesta veylla ab cubertes de fust 
sens aluda
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26. Item, Angel sobre los segon libre de la Digesta veylla empero comenca en 
lo primer corondel en lo titol de no nu mandata in jurisdictio cubert de groch 
e vermell.
27. Item, huns Decretals cuberts de vert ab banda groga ab cubertes de paper 
engrutat.
28. Item, Bartol sobre la primera part de la Digesta nova cubert mig de vermell 
ab paper de fust.
29 Item, Angel sobre la Digesta veylla e comenca sobre lo quint in titulo de 
iudicis cubert de blanch y negre.
30. Item, Butrio sobre la primera part del segon libre de les Decretals cubert de 
blau ab plantes
31. Item, Baldo sobre lo sisse del Codi cubert de blau ab plantes 
32. Item, hun reportori de Petrus de Braco cubert de fust sens aluda
33. Item, altre reportori de Petrus de Braco cubert de fusta.
Post modum vero die martii XXIII septembris fuit continuatum dictum inven-
tarium en:
34. Item, hun libre ab cubertes vermelles ab cantoneres, dins lo qual son los 
libres	seguents	per	Tuly	de	uficiis	,	2º	Tuly	de	amicitia,	tercio	Tuly	de	senectute,	
Quarto	Tuly	de	paradoxis,	5º	sapnia	cipionis.
35. Item, altre libre ab cubertes blaues ques apella Petrarca rerum familiarias.
36. Item, hun altre libre en pergami ab cubertes vermelles apellat Albertanus 
en qual ha dos volums prims lo hu de quator virilibus tunc dualibus e laltre 
decreta de verborum copia.
37. Item, hun altre libre ab cubertes blaues scrit en pergami apellat Cassido-
rus.
38 Item, hun altre libre ab cubertes de aluda blanca en qual son los volums 
seguents, primo Isidorus de Sumo Bono 2 de Consilium Sacrorum et maxima 
virtutes. 3 Sertilleri..... diversus volumibus.
39. Item, hun libre scrit en pergami apellat Ethiques de Aristotil ab un sumari 
de les actotitats del dit libre
40. Item, hun libre scrit en pergami ab cubertes de aluda verda en lo qual ha 
diverses planes de auctoritars de poetres etde philosofs.
41. Item, hun libre scrit en paper quinternat de pergami apellat Petraca, De 
remediis vitriusque fortune cubert de vermell e vert.
42. Item, hun libre scrit en paper quinternat de pergami ab cubertes daurades 
apellat Oracions de Tuli e altres letres.
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43. Item, hun libre ab cubertes de paper engrutat de aluda vermella ab hun 
banda negra, en lo qual son los libres seguents primo les Tregedies de Seneca; 
2º	Enricus	contra	fortune;	3º	part	lo	africà	de	Petrarca.
44. Item, libre scrit en pergami cubertes vermelles apellat les istories escolas-
tiques.
45. Item, una Biblia de forma maior scrita en pergami ab cubertes verdes 
46. Item, hun libre ab cubertes vermelles de paper engrutit apellat Repertori 
que comenca «incipit lux retorum et requies doctorum» e fenex en Bereng---- -
---cars	de	Bartol	libre	3º	part	2º	e	6º.	
47. Item, uns Furs vells sotils ab cubertes de paper engrutat.
48. Item, uns altres Furs molt sotils semblants. 
49. Item, hun reportori cubert de vermell de la forma chica scrit de ma del 
defunt scrit a troços.
50. Item, hun altre reportori de la ma del defunt scrit a troços ab cubertes gro-
gues de paper engruntat.
51. Item, hun libre ab cubertes de paper engrutat cubert de blau on es la poetria 
nova de Ganifre e huna obra de Yssodorus.
52. Item, sis sisterns2987 de pergami scrit en que son les tragedies de Seneca.
53. Item, huns Furs nous del rey en Marti scrits en paper ab cubertes de per-
gami sotils.
54. Item, altres Furs semblants als prop dits.
55. Item, XI sisterns scrits en paper en les gloses de Guillem de Cuny sobre lo 
Codi.
56. Item, cinch sisterns de Guillem de Cuny sobre la Digesta nova scrits en 
paper.
57. Item, hun altre sistern de Barthol, que en la primera plana es de Longi 
Temporis prescripcionem
58. Item, XX sisterns de pergami en que son scrits los Furs de Valencia molt 
bells.
59. Item, XXVI Sisterns de Butrio sobre la primera part de primer libre de les 
Decretals.
60.	Item,	XV	Sisterns	de	Baldo	sobre	lo	huyte	del	Codi	jatsia	en	la	fi	del	derrer	
sistern digue «explicit liber sextus» scrit en di que explicat libre sextus.
61. Item, XVII Sisternes de Barthol scrits en paper sobre lo Codi

2987  Sistern: conjunto de seis hojas de papel, doblado formando un librito.
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62. Item, hun Codi. sotil sens cubertes.
63. Item, hun libre sotil scrit en paper, cubert de cubertes de pergami que 
comença	«addiccions	et	tabula	alphabetica	inocentium	e	Biblia	versificata	per	
omnes libros scrita en un volum».

4. Joan Dominguez (c. 1375 – † 1438)
Debió nacer en la segunda mitad del siglo XIV, ya que la primera vez que lo encon-

tramos citado es en 1397, cuando fue elegido como Lugarteniente del Justicia Criminal 
de Valencia. A partir de entonces va ocupando diversos puestos de asesor jurídico de 
los Justicias, al tiempo que participa como miembro en comisiones enviadas al rey 
(Segorbe 1401) a parlamentos y embajadas.

Se casó por segunda vez alrededor de 1418 con Beatriz, hija de un jurista llamado 
Benet Bonshoms que falleció en 1429. Desde 1410 lo encuentro, en varias ocasiones 
como asesor del Justicia y dos veces elegido como Inquisidor, en 1410 y en 1421.

Dominguez otorgó testamento ante el Notario Joan Tamarit el 24 de febrero de 
1438, por sentirse muy enfermo. Falleció el 16 de junio de ese mismo año.2988

El inventario que se confecciona cinco días después de su muerte, no parece tener 
muchos bienes, alguna ropa y pocos muebles, casi todo en baúles y, entre otros objetos 
los libros: 

«...un coffre pintat ab «Y» greques ab sa clau, en lo qual havia diverses cartes, 
precesses e altres actes. Item, dos libres ab correiges en mig que son reporto-
ris de leys ab cubertes de pergami escrites en paper tosqua. Item un libre ab 
cubertes de pergami escrit en paper tosqua ab titol de tinta vermella appellat 
Strologia	de	XII	figures	e	set	planetes.»	

En otro apartado del inventario se cita algunos libros que se han entregado como 
garantía:

«en poder del dit honorable mossen Johan Figuerola, cavaller, ha quatre libres de 
dret per cert preu penyora. Item en poder del honorable miser Johan Gasco, ha 
cinch volums de libres de dret los quals te penyora XXXX lliures. Item en poder 
de – Baro scrivent ha tres libres de dret penyora per deu Florins a logrer». 

Se trata de una biblioteca muy corta, pero es de suponer que la ha ido disgregando, 
se	intuye	alguna	dificultad	económica,	quizá	haya	ido	vendiendo	sus	libros.

2988  APP. Protocolo 24.335, not. Joan Tamarit (año 1438).
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5. Jaume Pelegri (c. 1380– † 1441) 
Jaume Pelegri había testado en 1439 ante el notario de Valencia Joan Marroma. El 

Testamento se hizo público por el mismo notario el día 28 de agosto de 1441 al poco 
de producirse el fallecimiento de Pelegri. En él dejaba por heredero de todos sus bienes 
a su hijo Guillem Pelegri, también doctor en derecho, quien ordenó la confección del 
inventario de bienes, asistiendo los restantes albaceas y na Agnes, viuda del difunto 
jurista. 

Tras una relación de prendas de vestir y objetos se recoge los 84 libros, más una 
tela pintada, que son los bienes que nos interesan:

«Item un coffre cubert de sayal dins lo qual foren atrobats los libres seguents:
1. Un studi sobre lo nove del Codi ab cubertes de fust.
2. Item, altre studi sobre lo lo V del Codi ab cubertes de fust.
3. Item, un Bartol sobre la segona part de la Inforcada
4. Item, Angel sobre la primera part de la Digesta. nova
5. Item, Bartol sobre la primera part de la Digesta nova
6. Item, altre sobre la segona
7. Item un Baldo sobre los seus
8 .Item, Bartol sobre la segona part de la Digesta. nova
9. Item, altre Baldo sobre los seus
10. Item Jacme de Bellvis
11 Item Bartol sobre la segona part dela Digesta vella
12 studi sobre lo tercer del Codi
13. Bartol sobre la primera part de la Digesta vella.
14. Item lo Speculador
15. Item, un libre de diverses obres
16. Item, un libre de recollectes
17. Item un libre de letres
18. Item. Guillem de Monlectu sobre les Clementines
19. Item, un reportori d’Oldra
20. uns librets d’oracions
21, Item unes constitucions del realme.
22. Item un Galter ab cubertes engrutades
23. Item un libre de retorica
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Item un altre coffre semblant al predit foren atrobats los libres seguents:
24. primo una Digesta nova
25. Item, un Codi
26. Item altra Digesta nova
27. Item Johan Andreu sobres lo Sise.
28. Item, Baldo sobre lo primer del Codi
29. Item, Baldo sobre lo tercer del codi
30. Item Bartol sobre los tres libres
31. Item, la Suma d ‘Azo
32. Item, Bartol sobre la primera part de la Inforcada
33. Item, Paulo super Clementines
34. Item, lo Compedi sobre les Decretals
35. Item la Digesta vella
36. Item, un Codi
37. Item, una Infoçada
38. Item, una Digesta vella
39. Item una Inforcada
40. Item unes decertals
41. Item, Dinus de regulis iuris
42. Item, Andreu de Ysernia super feudis
43. Item, un decret
44. Item, un libret de Retorica
Item, en una caxa larga ab dues claus en lo qual foren atrobats los libres se-
guentes:
45. Primo, lo Bartol sobre la primera part de la Inforcada
46. Item, lo Baldo e Angel sobre lo V, VI e VII.
47. Item, Baldo sobre lo sete del Codi
48. Item Raffael sobre lo XII e XIII dela Digesta vella
49. Item, una Digesta vella
50, Item, un Codi
51. Item altre Codi
52. Item, una Inforçada
53. Item Paulo de Castro
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54. Item, Di sobre la Inforçada
55. Summa Azonis
56. Item, un Codi
57. Reportes sobre la Digesta vella

Item en un altra caxeja blanca
58. Primo, una Instituta
59. Item, un Consell d’Oldrach
60. Item, un Decret sens gloses.
61. Item, una Marti Viana super Decreto.
62. Item, un Reportori de Guillem Dura.

En un altra cambra:
Item, en un coffre encuyrat d’anar per cami, foren atrobats los libres se-
guents:
63. Primo unes Decretals de poca valor
64. Item, unes Costumes o Ordenacions de mar ab cubertes de fust.
65. Item, un libre de pregami ab letra parisienca, volum de secretis secretorum 
Aristotelis.
66. Item, un altre libre de pregami appellat Epistoles de Sent Jeronim ab moltes 
altres.
67. Item, un altre libre de pregami de Virtutibus.

Item en un altre coffre semblant al predit foren atrobats los libres seguents:
68. Primo, Ymola sobre la primera part de la Inforcada.
69. Item, Ymola sobre la primera part de la Digesta nova.
70. Item, Ymola sobre la primera part de la Inforcada.
71. Item, Baldo sobre lo VII del Codi
72. Item, una Digesta vella.
73. Item, Baldo sobre la Inforcada.
74. Item, Margarita sisti.
75. Item, les Costumes de Terol
76. Item, un tractat de Cismate.
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77. Item, Paradoxes de micer Leonardo.
78. Item, Salusti de Bello Catherine
79. Item, un Terenci en paper.
80. Item, una Instituta chica, sens gloses.
81. Item, un tractadet de virtuts.
82. Item, un poeta ab cubertes vermelles
83. Item, un altre libret.
84, un drap de picell.

Item, un altre coffre semblant al predit:
85.	foren	atrobats	libres	de	gramatica	dels	fadrins,	fills	del	dit	deffunt».

6. Vallseca, Joan (1471)
Fraile Franciscano, doctor en Decretos que, antes de hacer profesión, hizo testamen-

to disponiendo de todos sus bienes, solo tenía algo de ropa y ocho libros, que dejaba 
a dos teólogos, seguramente sus maestros, Juan Marroma, sacerdote y Joan Corella, 
caballero, tres a uno, que ya los tenía recibidos y cinco al otro. 

«A Marroma:
1. Hun libre appellat decisiones de Rota noves
2. Hun libre appellat Adoffre, sobre lo Codi.
3. Una Digesta nova
A Corella:
1. Hun libre appellat lo Codi
2. Hun altre llibre appellat Lo Ignocent, sobre les Decretals
3. Una espita sobre Lo Ignocent que va per a. b. c.
4. Una Biblia
5. Hun Brivari».

7. Vidal, Bernat (1420 – † 478)
Debió fallecer alrededor de 1477 ya que su esposa Isabel, llevó a cabo el inventa-

rio de sus bienes en 11 de noviembre de 1478, ante el notario de Valencia Francisco 
Despi (APP. Protocolo 2162 Por alguna causa que desconocemos el inventario, que 
debió confeccionarse en borrador, no terminó de trascribirse al protocolo, quedando 
incompleto. En su texto, después de anotar algunos objetos que se encontraban en el 
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estudio, contiguo a la entrada, añade «Item, quarante sis libres de leys e altres, lo prim 
dels quals...».Terminando aquí el acta, sin más noticias.

8. Vich, Guillem (c. 1410– † 1485)
Fue nombrado canónigo en 1442. En julio de 1474, le encuentro citado como «Mizer 

Guillem de Vich cabiscol, vicari General del senyor cardenal e bisbe».2989 No se trata de 
un jurista propiamente dicho, aunque él cuida siempre de que conste su condición de 
Doctor en Decretos. Su vida pública se centra en la política eclesiástica y en la defensa 
de los derechos de la Iglesia.

Se cuenta una anécdota de su vida, un hecho ocurrido en 1476, cuando un fraile 
dominico	del	convento	de	Luchente,	llamado	Agosti	Ferrandis,	iba	pregonando	el	fin	
del mundo lo que le había sido anunciado por la virgen María. En enero de este año 
dio varios sermones, la situación era muy incomoda para la Iglesia pero, en febrero, 
Vich tuvo una entrevista con él y le impidió continuar con las anunciadas charlas.

En noviembre de ese año la tensión entre la autoridad civil y la eclesiástica era 
muy	manifiesta,	el	día	22	se	produjo	una	riña	entre	dos	hombres	en	la	plaza	de	la	
seu, cuando llegó la justicia uno de llos se refugió en la Catedral, donde se estaba 
celebrando	el	oficio	de	vísperas,	y	dirigiéndose	a	Vich	le	pidió	socorro	alegando	ser	
«coronat», pese a ello los hombres del gobernador Cabaneyes entraron en el templo 
para apresarlo a lo que se opuso Vich, que lo hizo llevar a la cárcel del obispo. Cinco 
días después eran expulsados de Valencia los tres juristas Guillem de Vich , Jaume 
Exarch y Johan Cervera.2990

Tras un periodo sin noticias de Vich, debió fallecer a principios de 1485, posible-
mente en Segorbe en donde contaba con algunos amigos, disponemos de su Inventario 
de sus bienes, confeccionado el 3 de febrero de 1485, ante el notario Bethomeu Bodi 
2991 del cual extraigo lo referido a su biblioteca:

«Item, en una cambra o studi al cap de la sala foren atrobats los libres seguents, 
ço es:
1. lo Abat sobre los Decretals, en sis peces, en paper les cinch les cinch de stampa 
y e laltra sobre el terc de les Decretals de ploma ab cubertes de fusta liguats.
2. Item, hun Volum en pergami cubert d’aluda blava scrit les textual de leys.
3. Item, una Summa de dret canonich intitulat Liber qui dicitur Suplementum 
ligat en posts de fust.

2989  Dietari del capellá... p. 388

2990  Dietari del capellá... p. 427.

2991  APP. Protocolo 11702. Notario Berthomeu Bodi (año 1485-1498).
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4. Item, una Spica en paper de dret que comença ab Consilio, ligada ab posts 
de fus.
5. Item, lo precia maior en pergami ab posts de fust son lo que hun vocabulista 
de gramatica appellat Jubiani en paper d’estampa ligat ab cubertes de fust.
6. Item, un libre en pergami appellat los tests de Aristotil de la translatio nova, 
ligat en posts de fust ab cubertes d’aluda blanca.
7. Item. lo Manual en paper d’estampa ligat ab posts de fust.
8. Item, lo Suetoni de duodecimus cesaribus en paper d’estampa ligat ab posts 
de fust.
9. Item, pes Epistoles de Plini d’estampa ligat ab posts de fust.
10. Item, les Questions tosculanes de Tuli en paper d’estampa ligat ab posts de 
fusta.
11. Item, dos Juvenals d’estampa en paper ligat ab posts de fust.
12. Item, hun libret chiquet de pergami intitulat en Thadio, ligat ab posts de 
fust.
13. Item, un libre de Sermons de pare sotil ab cubertes engrutades de aluda 
vermella.
14. Item, hun tractat de Sanguine Cristi en paper d’estampa ligat ab cubertes 
de fust.
15. Item, hun libre de Sermons en paper ab cubertes de pergami sotil.
16. Item, lo Anteslandia en paper ab cubertes de fust e de aluda blava sotil
17. Item, hun libre de paper intitulat Liber quartus contra errores gentilium e 
ditus a magistro Thoma de Aquino ab cubertes verts sotils.
18. Item, un Tractat de venenis en paper d’estampa ligat ab posts de fust.
19. Item, hun libre appellat Thesarurus Pauperus, de pergami ligat ab posts de 
fust.
20. Item, lo Gil Roma sobre el De anima en paper ab cubertes verts.
21.	Item,	lo	Galter	sobre	los	fisichs,	en	paper	cubert	de	fust.
22. Item, les Etiques de Aristotil en pergami cubert ab posts clavat.
23. Item, una Summa de sent Thomas sobre les Etiques en paper quinternat ab 
cubertes morades scures.
24. Item, unes Questions de Philosopia en paper ab cubertes blanques sotil.
25. Item, uns Sermons en paper de mestre Francesch Eximenes sotil ab cubertes 
verts.
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26. Item, altre Galter sobre los posteriors Elenchs en pergami ab cubertes de 
tela vermella.27. Item, hun libre de medecina en pergami sotil ab cubertes 
blanques.
28.	Item,	hun	Porfiri	en	pergami	ab	cubertes	blanques	sotil.
29. Item, una lectura sobre el principi de les sentencies appellat Franciscus de 
Perusio en pergami ab cubertes blanques.
30. Item, hun libre de menescalia en pergami ab cubertes de pergami sotil.
31. Item, lo Cato ab lo coment en pergami ab cubertes de fust.
32. Item, hun libre d’estrologia en pergami sotil ab posts de fust.
33. Item, hun libre molt sotil en paper ab cubertes blanques sobre lo Decret.
34. Item, hun libre de medecina en pergamni ab cubertes negres sotil.
35.	Item,	sent	Thomas	sobre	los	fisichs	en	pergami	ab	cubertes	vermelles.
36. Item, una Summa de Gil Roma sobre els posteriors en pergami ab cubertes 
de fust.
37. Item, hun libre appellat Paulo Mauroseni d’estampa en paper ab cubertes 
de pergami.
38. Item, les Epistoles de sent Jacme en pergami ab cubertes de fust.
39. Item, tancrato de ordine iudiciario en pergami ab cubertes blanques sotil.
40. Iterm, hun crestia en pergami ab cubertes verts.
41. Item sobre los posteriors propinchs en pérgami ab cubertes de fust sotil
42. Item, hun tros de Coment en paper quinternat de pergami ab cubertes de 
fust sobre lo Doctrinal.
43.	Item,	lo	Galter	sobre	el	quint	dels	fisichs	de	Aristotil,	qen	paer	quinternat	
de pergami ab cubertes de fust sotil.
44. Item, la Summa de mestre Egidi de Foscaris en paper ab cubertes blanques 
engutades sotil.
45. Item, hun libre de paper de Expositiones Misse comensa quorumdamus 
religio forus ab cubertes verts.
46. Item, hun libret d’estampa en paper appellat Nominum Legalium Exposi-
tiones ab cubertes de pergami.
47. Item, hun Dictat de frare Angel Iturmeda en paper sotil ab cubertes de 
pergami.
48. Item, una Summa Brevis Thome de Aquino en pergami ab cubertes de 
pergami.
49. Item, uns Querns de forma chica de sermons en paper.
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50. Item, lo Gil Roma sobre los Elenchs en pergami ab cubertes blanques.
51. Item, lo Gil Roma sobre lo libre De genationes en pergami ab cubertes de 
fust.
52. Item, hun libret de sermons en paper ab cubertes blaves.
53. Item, hun libret appellat Sencia de Remediis Fortuitum en pergami ab 
cubertes vermelles.
54. Item, hun libre en pergami appellat Almansorius ab cubertes blanques.
55. Item, lo Decret en pergami e lo Plini de Naturali Storia lo qual es en penyora 
en poder de mossen Faneca prevere per set lliures XIII sous VIIII dines.
56. Item, Item, les Decretals en forma chica en pergami, Sise, Clementines 
e Ignocent e Summa d’ostrench, tot en pergami y los quals son en poder de 
mossen Martines quils te per mossen Lois de Montagut per una obligatio que 
aquell feu a Johan del Vinyo per lo dit micer Guillem de Vich cabiscol per vint 
y dues lliures.»
Siguen objetos de uso cotidiano, muebles y ropa.

9. Gaspar Vallebrera (c. 1460 – † 1491)
El mismo día de su muerte se inició el inventario de sus bienes de entre los cuales 

cabe destacar la biblioteca: De ellos 39 son impresos los otros 24 manuscritos, pese a 
que la imprenta no llevaba más de 20 años funcionando en Valencia.

1. Primo, unes Decretals destampa en paper.
2. Item, Decret destampa en paper
3. Item, Digesta vella destampa en paper
4. Item, una Inforciada destampa en paper
5. Item, una Digesta nova en paper destampa
6. Item, hun volum destampa en paper
7. Item, huns Furs destampa en paper
8. Item, hun reportori Nicolay de Millas, destampa en paper
9. Item, hun reportori de Bruxa, que son tres peces destampa en paper
10. Item, hun sexeni, unes Clementines ab unes extravagants ab un tractat in-
titulat Tractatus visita nominat en hun volum en paper e destampa.
11.	Item,	huna	Suma	Gaudrifi	en	pergami	scrit	ap-mo.
12. Item, hun libre apellat Lectura Cardinalis super Clementinas et Glosa domini 
Abbatis Super Clementinas, tota en hun volum.
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13. Item, una Lectura Alexandre de Ymola, com suis apostillis, super secunda 
parte Inforciati en paper e destampa
14. Item hun libre apellat Novelles Johanis Andree et ducis de regulis iuris et 
repeticio capituli Raymundius ac testamenrts, tot en hun volum.
15. Item, los Consells de Pere D’Ancarra, destampa e de paper.
16. Item, Paulo de Castro, Super sexto y septimo Codicis, en paper e destam-
pa.
17. Item Paulo de Castro, Super primo, secundo et tercio Codicis.
18. Item, Angel. Super prima parte Institucionum, destampa en paper.
19. Item, L’Abat super quinto decretalum, destampa en paper
20. Item, Abat super tercio Decretalum
21. Item, la Segona part del segon de los Decretals de Abat, destampa e de 
paper
22. Item, Baldo Super septimo, octavo et nono Codicis destampa en paper.
23. Item,Baldo Super quarto, quinto Codicis, destampa en paper.
24. Item, Lo Speculador en tres peces destampa, en paper.
25. Item, hun sexto, destampa en paper 
26. Item, unes Clementines, destampa en paper.
27. Item, una Instituta destampa e en paper
28. Item, hun libre destampa en paper appellat Tractatus domini domini Baldi 
de Novellis de dotibus et dotalis numeribus.
29. Item, hun libre appellat Tractatus de Usufrictibus domine Sicole en lo qual 
hi ha altres tractadets destampa en paper.
30. Item, un altre libre destampa e en paper en lo qual hi ha diversos tractats, 
lo primer es Tractatus de duobus frattribus e lo ultim es de Cardinalum exce-
llencia et dignitate.
31. Item, un altre libre destampa e en paper en lo qual hi ha dos tractats----- et 
tractatus	Angel	de	Maleficis.
32. Item, hun altre libre en lo qual hi es la licencia de Bartols super tribus libris 
Codicis et Consilia Bartols et alii tractatus 
33. Item, hun altre libri destampa en paper en lo qual hi ha diversos tractats e 
repeticion lo primer dels quals es tractatus de astronibus et naturates e lo darrer 
es la repeticio de la rubrica Si certum petatur.
34. Item, Salicet super octavo et nono Codicis destampa e en paper.
35. Item, Salicet super sexto et septimo Codicis destampa e en paper.
36. Item, Salicet super quarto et quinto Codicis destampa e en paper.
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37. Item. Salicet super primo secundo et tercio Codicis en paper e destampa 
en hun volum.
38. Item, lo Ignocent destampa e en paper.
39. Item, Bartol sobre lo Codi.
40. Item, Bartol sobre la Digesta nova.
41. Item, Bartol super secunda Inforciati. Bartol super prima Inforciati. Bartol 
super prima parte Digesto nou. Bartol super prima parte Digesto veteris tots 
destampa e en paper.
42. Item, hun Reportori eb tres peces descurnat destampa e eb paper.
43. Item, hun libre destampa destuernat e en paper appellat Pratica papien-
sis.
44. Item, hun libre destampa destuernat en paper intitulat Consilia domini 
Aretini.
45. Item, un altre libre destampa descuernat intitulat Suma.
46. Item, un altre libre destampa en paper decuernat intitulat Franciscus Are-
tinus super titulo delegatis primo.
47. Item, un altre libre descuernat intitulat Alexandre de Ymola super secunda 
parte codicis.
48. Item, un altre libre descuernat intitulat Alexandre de Ymola super prima 
Digesta veteris.
49. Item, altre Alexander de Ymola super secunda parte Digestis veteris des-
tampa e en paper.
50. Item, un altre libre descuernat destampa en paper appellar reportorius 
speculi.
51. Item, un altre libre descuernat appellat reportorius Abbatis.
52. Item, dues peces del Abat en paper e destampa la huna super primo Decre-
talium laltra super prima parte secundi.
53. Item, hun libre destampa appellat Mercuriale Johanis Andree.
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Documento 1
Juramento de juristas y notarios en 1342 y 1343

Justicia Civil de Valencia
ARV. Justicia Civil	87,	año	1342-1343	(microfilm	1537)
Fórmula por la que debían jurar abogados y juristas de Valencia y cumplir y hacer 

cumplir las leyes del reino.

«Aquests savis deius scrits juraren en poder del Justicia
Die sabbati pridie mensis jannuarii anno domini MCCC XL secundo.
En Domingo de Monço, savi en dret de Valencia, jura per Deu e per los sants IIII 

evangeliis daquell, per les sues mans corporalment tocants, que ell algun pleyt no 
reebra sots la seua advocacio, ni ajuda la qual a ell vist que no sera dreturer pleyt 
segons per bona consciencia, ni dirá ni fará maliciosament alguna cosa en pleyt. E 
si	en	alguna	part	del	pleyt,	ço	es	al	começament,	o	el	mig,	o	en	la	fi	será	comanyats	
a ell quel dit quel dit pleyt no sia dreturat de manament o dirá a aquell per que ell 
defendrá el pleyt axi que daqui avant ni avoch ni hi enant e que no allegará contra 
sa bona consciencia alguna cosa ni fará convinencia ab algu lo qual aiudara el pleyt 
que d’alguna certa part de la cosa de la qual sia pleyt li do ni instruyra ni informará 
les parts pledejants sino de dir veritat. 

Item segons lo fur nou, jura que no reebra paga o salari d’escritures algunes que 
dites ordinaries en advocació.

En aquesta forma han jurat los savis e notaris desus scrits:
Micer Berthomeu Segarra, doctor en leys.
En Goçalvo de Cascant, savi en dret, jurá ut supra.
En Guillem Dartes, menor de dies, jurá ut supra.
En Johan Sala, savi en dret, jurá ut supra.

Die veneris quarto mensis januari anny predicte:
En Ramon, jurá ut supra

Die sabbati intitulata III idus januari, anno predicto
Hexemenis Sanxet de Thovia, jurá ut supra.
En Guillem de Barbera, jurá ut supra.
En Jaume Tamarit, jurá ut supra.
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Die Lune idus januarii, anno predicto:
En Bertholomeus de Canet, savi en dret
En Guillem Andreu, savi en dret

Die martis XIX kalendas february
Miçer Guillem de Jaffer doctor n Leys, jurá ut supra.

Die jovis XVII kalendas februarii
En Berenguer Ferrer, savi en dret, jurá ut supra.
En Domingo Eymerich, savi en dret, jurá.

Die lune XIII kalendas februarii
Miçer Gener Rabaça, jurá ut supra.

Die martis XII kalendas februari
En Berenguer Durá, jurá ut supra.

Die jovis decimo februarii, anno predicto
En johan Calvo, jurá ut supra.

Die lunii VI kalendas februarii anno predicto
Anthon Soler, jurá ut supra.

Die martis intitulata V kalendas februarii anno predicto
En	G.	Andreu,	savi	en	dret	de	Valencia,	dix	e	notifica	al	honrat	en	P.	Colom,	Justicia	

de Valencia el Civil que ell e en Jacme Dartes, menor de dies, savi en dret, axi com a 
examinadors elets per los jurats de la dita ciutat, havent examinat en Johan Fernandez, 
savi en dret, lo qual novellament era vengut en la dita ciutat per advocar e que havent 
aquell	trobat	suficient	de	advocació	e	que	lo	dit	en	Jaume	Dartes	lo	havia	comanat	que	
fees per ell la present relació.

Et de comanament lo dit en Johan Fernandez jurá per advocat ut supra

Die marti III kalendas februarii anno predicto
En Nicholau Dura, savi en dret, jurá ut supra.
En apres Ramón Berenguer jurá ut supra.
Die lune IIII idus februarii anno predicto
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En	Guillem	Andreu,	savi	en	dret	de	Valencia	dix	e	notifica	al	honrat	en	P.	Colom,	
cavaller, Justicia de Valencia el Civil que ell e en Jaume Dartes, menor de dies, savi en 
dret, axi com a examinadors elets per los jurats de la dita ciutat, havien examinat a en 
Pelegri de Castellar, savi en dret, lo qual novellament era vengut en la dita ciutat per 
advocar	e	que	havent	aquell	trobat	suficient	a	advocació	que	lo	dit	en	Jaume	Dartes	li	
havia comanat que fees per ell la present relació y res no menys presenta un albará 
sagellat del dit en Jaume en la forma seguent:

Senyor, en P. Colom Justicia de Valencia en lo Civil, yo en Jacme Dartes, menor de 
dies,	examinador	en	lo	any	present	dels	savis	nos	certifich	que	yo	he	examinat	l’onrat	
en	Pelegri	de	Castellar	al	qual	he	trobat	for	sufficient	a	offici	de	advocació.	Dat	Valencia	
IIII idus februarii anno domini M CCC XLI.

En continent lo dit en Pelegri del Castellar jurá ut supra.

Die venerisVI kalendas marcii anno predicto
En Johan Dartes maior de dies, jurá ut supra.
Em Jaume Dartes, menor de dies, jurá ut supra.

Die jovis III kalendas martii anno predicto
En Jaume Dopois, savi en drets, jurá ut supra.

Die veneris XIII kalendas madii anno predicto
Die sabbati intitulata VI idus madii a nativitate domini M CCC XL primo
En Guillem Andreu, savi en dret de Valencia e en Jaume Dartes, menor de dies e 

savi	en	dret	de	la	dita	ciutat	notificaren	al	honrat	en	Pere	Colom,	cavaller,	Justicia	de	
la ciutat de Valencia en lo Civil, que ells axi com a examinadors elets per los Jurats de 
la	dita	ciutat	havien	examinat	a	Arnau	Scriva,	fill	del	honrat	en	Johan	Scriva,	savi	en	
dret, lo qual novellament era vengut en la dita ciutat per advocar e que havien aquell 
trobat	sufficient	advocació.

Die luni intitulata 11 kalendas julii anno predicto
En P. de Ciutadella, savi en dret, jurá ut supra».
El documento sigue con la relación de notarios que juraron en el mismo periodo 

«aquets notaris desus scrits juraren per advocats en p.... del honrat en P. Polo, Justicia 
de Valencia, el civil segons la forma quels savis desus han jurat.
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Documento 2
Sentencia contra Joan Busquets

Real Audiencia
APP. Protocolo 23190. Notario Andreu Polgar, año 1419.
Sentencia contra Juan Busquets

«Simone uxor den Menargues
Die dominica hora vesperumque vel quasi XVII septembris anno superdicto CCCC 

XIX.
Noverint universi.
Die primo anativitate domini millesimo quadrigentesimo decimonono die dominica 

hora vesperorumque ulter quasi intitulata decima septima mensis septembris. 
Illustrissimo	e	magnifico	domino	Alfonso	Dei	gratia	Rege	Aragonum	in	civitate	

Valentie personaliter existente et suam Audientiam celebrante circa honorabilibus 
viris domino Joanem Mercaderi legum doctore ac Baiulo Generali civitate et regni 
Valentie e Cancellariam dicti domini regis regente in negocio infrascripto necnome 
Guillermo Çaera, Francisco Blanch, Petro Catalani, Guillermo Dalpicat, Berengario 
Clavelli, Petro de Falchs, Johanem Ferdinandi et Blasco de Campmanys, licenciatis et 
legum doctoribus et aliquibus etiam in decretis prefato honorabili domino Cancella-
riam Regentem asistentibus per dictum dominim regentium assignatis providenda 
recognoscenda et examinanda Justicia Johanis Busquets delati et in capcione detenti 
et in domo et habitacione dicti honorabili Johannis Mercaderi sita in parrochia Sancti 
Nicholas dicte civitate personaliter adjuventis et similiter congregatis pro negotio su-
pra dicto constituta personaliter domina Simona uxor Ludovici de Menargues, civis 
dicte civitate soror et coniucta persona dicti Johanis Bosguets et convocato me Andrea 
Polgar auctoritatem Regia Notario Publico Valentie e per totam terram dicti domini 
Regis coram dicto domino Regentem e aliis superius nominatis legi fecit et requisivit 
quadam scripturam tenoris seguentis:

Constituhida devant la presencia de nosaltres molt honorables miçer Johan Merca-
der, miçer Guillem Çaera, miçer Francesch Blanch, miçer Pere Cathala, miçer Guillem 
Dalpicat, miçer Berenguer Clavell, miçer Pere de Falchs, miçer Johan Ferrando et altres 
havents eo prevents carrech segons se diu de part del molt alt senyor Rey de veure 
e	tractar	la	iustitie	den	Johan	Busquets	a	fi	que	en	apres	ne	puxats	fer	relacio	al	dit	
senyor. Et com a ben veure e instant e examinat, tractat e apuntat de la dita iusticie sia 
molt necesari veure plenament tots los actes e enantaments fets entre lo dit en Johan 
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Busquets e la part del honrat mossen Domingo Mascho e en apres demanat e apellat 
hi la part del dit en Busquets per dir e allegar de son dret com la part del dit mossen 
Domingo per ventura no y fretureig tant a si que sua vist e sabut per tots vosaltres si 
us son mesos al davant tots los actes o part daquells en manament usque amplament 
et legitima la iusticie per vosaltres e cascun de vosaltres puxa esser vista e examinata e 
que daquella iustament e sancta puxats fer legitima relacio al dit senyor. Com en altra 
manera si apellanda la part del dit mossen Domingo que segons dit es no fretureix 
molt sa presencia e per sola demostracio de aquells actes diu lo dit mossen Domingo 
volra davant vostres reverencies exhibir e no apellada ni en res revocada la part del 
dit en Busquets volrets delliberar res sobre lo dit negoci es clar que tal delliberacio ab 
honor parlant no sera en res plasent a dur ne per dret es permes ne honestat ho soporta 
per que la donna na Simona ser e coniuncta persona del dit en Busquets vehent lo 
dit seu frare possat en tanta opresio com deu se sab privat de advocats e procuradors 
per	benefici	de	humanitat	e	altre	que	li	competeixque	Regir	sobre	dits	e	cascu	de	vos	
per sola virtut et justicia que en tots temps cars e loch que de la justitia del dit en 
Johan Busquets volrets tractar hi vullats apellar part per aquell com en defalliment de 
advocats	procuradors	la	dita	proposant	se	ofira	la	en	als	no	si	puxa	fer	entrevenir	en	
demostrar e rahonar lo dret del dit frare seu e demostrar los actes del seu debat a gran 
carrech dels ministrants justitia protestant tant com puxa e deia e per dret li pertaynga 
que si per no fer ço que dit a request es stat dessus es fet e causat algun preuhi al dit 
en Johan Busquets e dret de aquell que no li puxa en res preiudicar o moure com ara 
per lavors e lavors per ara hi dissenta protestant de actes e enantaments nulls e que 
en lo divinal juhi sia demanat a cascun de vos en la anima e deça en lo cors requirent 
de les dites coses carta publica quaquidem scriptura sit ut instrumento per me dictum 
et succontentum notarium lecta dictus honorabili Johanes Mercader regens in hoc 
negotio cancellariam domini Regis fecit provisionem sequentem.

Mandantur Iohanni Dominguez et Iohanni Dalpicat legum doctoribus quod ad-
vocent dictum Iohani Busquets et dictam supplicantem in negotio contento in dic-
tam suplicantem mandet etiam Iohanni Dortigues notario procuratori dicti Ioannis 
Busquets. Per proten tam dictum Iohannem quam eram dictam suplicantem in dicto 
negotio et quod scriptura demane inter sunt coram dicto Regenti in domo ipsius 
Regentis dicta de causa ed alligandum quitandis eis libuerit quo parte dicti Iohannis 
Busquets et dictem suplicantis.

Item	hoc	sub	pena	cuilibet	ipsorum	non	obedienti	quingentorum	florenorum	et	
alia procedentur contra personas eorum arbitrio dicti Regentis.

Presents fuerunt pro testibus ad premissa vocanti et rogati venerabilis Bernardus 
martini patronus navis civis Valente et Petrus Dolerii vicinus loci de Corbera.
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Documento 3
Mestre Racional. Luis Saranyana abonó la sanción impuesta por el Justicia

Cuentas presentadas al Mestre Racional en 1458. Sanción del Justicia Criminal a 
micer Luis Saranyana

ARV. Mestre Racional 6084

«Item a XXX de jener rebe lo dit honorable Justicia de miçer Luis Saranyana, per 
ço com fon acusat que tenia per amiga a Margalida fembra de vila, e fon trobat ab 
aquella. E non volgue esperar juhi, composas per la dita raho per cent sols franchs 
de averies, dels quals e fon donat lo terç al acusador, resta net al Senyor Rey sexanta 
sis sous huyt diners».
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